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R A Z Ó N D E L A O B R A . 

síCH-J^O es pura curiosidad la noticia historial 
3 "M" de nuestras Reynas. L a variedad de espe-
^ ^" cíes, que á cada pasa ocurren en su catn-
»nvf""K3Ís p0 ^ ja amen|¿a¿ ¿q noticias áo vulgares» 
que como flores, de esquisitos matices hermosean 
nuestros pensiles Reales, bastaba para hacer agra
dable el Ramillete » donde estuviese unido lo mucho 
que entre las espinas del campo de la historia an
da , ó yace enterrado. Bastaba r d igo, la misma no
vedad ; pero hay mayor motivo; porque: son tantos 
los sucesos historiales t que estriban sobre este, fun
damento» tanta la conexión de materias sobre des
posorios y nacimiento de los Reyes; que á cada paso 
es preciso tropezar, si no se allana el campo de lo 
que es proprio de las Reynas» L a Chroñología de 
toda la Casa Real no se puede averiguar por otros 
medios. Cómo será posible descubrir las edades de 
los Reyes, Príncipes, Princesas, o Infantes, si i g 
noramos el tiempo de sus nacimientos? Tal vez sé 
interpone en la edad de una persona Real no me
nos que el derecho á la Corona, con riesgo de unas 
guerras sangrientas, como demás de los sucesos prác
ticos , prueba el imaginado sobre los nacimientos 
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de las Infantas Doña Berenguela , y Doña B lanca , 
cuya 'decisión pertenece á estas obras. Los enlaces 
deiuná Corona coa otra , de que penden los dere
chos de ios Cetros ; las instrucciones de M in i s t ros 
de Estado sobre las alianzas de los Pr ínc ipes; ios 
fundamentos de ios Juristas públicos en orden á esta 
línea , solo aquí se examinan. Fuera de esto, que i n 
teresa á l - W menos , hay mucha variedad para los 
mas. Puede verif icarse aquí lo que en las hierbas y 
ñores: unos las buscan solo para la vista ó el olor: 
otros por las virtudes que en sí encierran. Quien 
no' busque mas que la amenidad, deje la espina que 
á veces se iüterpone en la averiguación de lo que 
€s deley te - para otros. 

Pero omitierido conceptos generales , que ob l iga-
roíi á las-demás Naciones á producir sus Historias^ 
genealógicas, la nuestra se hal la tan falta de instruc
ción en -esía l i nea r ían d iminuta en not ic ia de R e y -
nas 'y de'Infantes ; y tan enmarañado el hi lo h is to
r i a l de las personas Reates;,, que no me contento con 
decir ú t i l e l trabajo ordenado al desenredo, sino que 
me.^trevo; á. int i tularle: preciso y necesario. E n es$0| 
seconocefá e l pr inc ipa l mo t i vo , que me o b l i g d ^ f l a ? 
Obra- Var ias veces, manejando P r i v i l e g i a s : ^ ^ l e s , 
me detuve perplejo , sin saber c u y ^ t e r ^ é l P r i v i l e 
gio ( aunque tenia nombre ) j k ( ^ M ^ I y c a n z a r e l nom-
b i p , í j i í e l tiempo de l a ^ d ^ ^ f a f a la decisión , á 
causa de haber á im -misiTiíO tiempo en Cast i l la y 
L e ó n , Reyes de 'íffHfiTsmo nombre. E l lugar de la 
fecha pudiera d iscerni r , si tocaba a Cast i l la , ó á 
L e ó n : pero aun esta corta luz falta en diversas E s -

ituras. T a l v e z , aunque no conviniesen los Reyes 
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en ch los nombres, quando vivos, los suelen confun
dir después de muertos los yerros de las datas im
presas. En semejantes lances no es posible discer
nir el Rey que habla ; ni por el nombre, ni por el 
año de k fecha: y siendo preciso alegar el docu
mento, nos exponemos á errar, especialmente pro
cediendo sin maduro examen del Privilegio , como 
suele suceder en puntos incidentes. Pues de tales 
angustias nos libra á cada paso esta Obra : porque 
las mismas Escrituras tienen un hilo de oro , que 
nos puede sacar del Laberinto, en virtud de acos
tumbrar los Reyes nombrar á sus mugeres en las 
Cédulas Reales. Si en cada uno sabemos el nombre 
de la Reyna, tendremos una llave maestra, que nos 
saque de aquellas estrecheces: pues aunque dos M o 
narcas convengan en Castilla y en León en el nom-
dre de Alfonsos, y aunque la data carezca de ex
presión de territorio , no hay lugar á la duda por 
la Reyna : porque en tal año , solamente tal Rey 
tenía tal consorte» Véase aquí una Clave general 
para entrar y salir con alguna franqueza en las Cé
dulas Reales. Tal vez no alcanza esta noticia , si 
así el Rey como la Reyna tienen un mismo nom
bre en Escrituras de tiempos diferentes, cuya fecha 
por confusa no determine el tiempo. Pero este es 
caso larísimo , de que no tengo presente mas que 
un exemplar en los Reyes Don Ramiro I. y el IL 
y si entonces no-alcanza el nombre del Rey y de 
la Reyna , ni el de los hijos , y tios , qué diremos 
quando no se hallen todos descubiertos ? 

Lo que pasa en los Reyes, se verifica tambiea 
e« los Infantes. Varias veces se lee en nuestras Histo-
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r ías , sin saber de quién hablan. Unos equivocan los 
hijos con los padres : otros Ignoran de quién fue 
tal . Infante. De esto hay muchos exeraplos. Baste 
apuntar alguno. E l ilustre Ambros io de M o r a l e s , ha
blando de la Infanta Doña B lanca : , Señora de las 
Huelgas de Burgos , ' dice , que era h i ja d hermana 
de S-Fernando. Aquí hay mucho que ext rañar : pe 
ro mas que disculpar. Sé extraña , que siendo tan 
diversa la filiación, y hermandad,, pasase tan á la 
l igera , que-no se detuviese á inquir i r si era h i ja , 
6 hermana. Si habló, con d i syun t i va , por no errar , , 
cayó en mayor, e r ro r : porque n i fue h i j a , n i he r 
m a n a , sino biznieta", como nieta de su hijo Don A l 
fonso, la qua l . v ino de Por tugal á Cast i l la con su 
madre Doña Beat r iz (h i ja de l expresado Rey) quando 
éste padeció la guerra de su hijo Don Sancho , como 
se..lee¿aquí en su lugar. Es ta es la única .Infanta' 
Doña B l a n c a , que v iv ió en nuestros Rey nos de Gas -
filia': y L e ó n , fuera de la que pasó á ser Reyná de: 
Franc ia . Pero yo disculpo á M o r a l e s , porque s u h u -
biera querido detenerse á examinar la filiación (que 
acaso 'p rocuró ) desperdiciaría tanto t iempo, y ten
dr ía tanto que revo lver , que es creíble abanddnase" 
d trabajo , por ser muy espinoso, y que a l cabo' 
ftuétuando entre olas de incer t idumbres, puede ser. 
le dejasei en la duda , en que baró» .Esto, nace de^ 
fallabufla-Historia:genealógica- 'de nuestra Casa..Rea}.: * 
p'ób 1,0 qué1 otros, aun;canocierídb-: ehmombre .de^un; 
I n f a n t e v v í g r P e d r o , y - d e l j p a d i e v que fue Al fonso, 
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no sin .jpieron con semejantes luces discernir el verda
dero padre: porque habiendo sido los nombres co
munes á dos padres y dos hijos , les faltó la cir
cunstancia de la madre , quien sola en este lance 
convence la filiación. Aquí se vé claro lo que importa 
la noticia de las Reynas. Otros, sabiendo que el Rey 
casó con ta lmuger, erraron al nombrarla en lance 
particular , en que muerta la pr imera, era ya otra lá 
reynante. Las Escrituras fingidas , cuyos vicios se 
descubren por noticia de las Rey ñas, muestran tam
bién la ut i l idad: pues solo por este medio consta, 
que tal Rey no se había casado con tal Reyna , ó 
que esta había ya fallecido en el año á que se re
dujo la Escritura : ó que no había nacido enton
ces el Infante ó Infanta , que en día se mencior-
n a , ó que ya había muerto. De esto se irán hallan
do varias pruebas , que son otros tantos argumen
tos de la necesidad de una Obra , en que se pro
cure averiguar el tiempo de los casamientos de los 
Reyes , los nombres de las Reynas , los años de 
sus Reynados , la sucesión que tuvieron , el tiem
po del nacimiento de los hijos , los casamientos 
y muerte de los Infantes , y aun la sucesión que 
los Reyes tuvieron fuera de matrimonio , por ser 
muchas las familias ilustres que provienen de la per
sona R e a l , sin tener descendencia de las Reynas. 

De aquí nace que se deben proponer en esta 
Obra las amigas que tuvieron algunos Reyes: por
que demás de tocar su distracción á exercicio del 
dolor de las consortes, y ser una de las espinas con 
que suele entretegerse la Corona; no hay entero co-
«©cimiento de la Casa R e a l , sin descubrir todos los 
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hijos de los Reyes , y tal vez han usurpado éstos 
la Corona. Los Historiadores antiguos nos dieron a l 
guna luz de los hijos que no lo fueron de las Rey-
nas : pero fue mas lo que omitieron , á causa de 
mirar principalmente á ios legítimos herederos; y tai 
vez cuidaron solamente de nombrar ios que empu
ñaron el Cetro. L a Obra que tome por asunto á 
ías Reynas , debe suplir todo esto, refiriendo quan-
tos hijos se puedan averiguar , aunque no llegasen 
á ser Reyes: y esta es otra utilidad de la materia, 
como ella misma descubre en su proceso, donde se 
encontrará noticia de Infantes , que no constan en 
los Historiadores, y aun Reynas totalmente ignora-
•das en aquellos Escritos, pero descubiertas por be
neficio de otros , como sucede, v. g. en la muger 
de Mauregato, donde se verá el nombre de Creusa, 
•conocido en la muger de Eneas, pero no en nues
tras Reynas. Y si los nombres antes ignorados en 
mugeres y en hijos , bastaban para convencer la 
utilidad de Obra , sin la quai no tienen comple
mento las Historias, qué diremos, añadiendo los he
chos? Aquí se verán no pocos hasta hoy no descubier
tos. Se encontrarán fijadas muchas Épocas, antes no 
averiguadas. Es verdad, que la multknd de espe
cies ocurrentes en un Teatro nuevo , causa tal vez 
confusión en quien las mira juntas : los encuentros 
de unas' con otras excitan algunas veces dudas muy 
•espinosas: tal vez el no ofrecerse duda en la ma
teria,, hace que proceda en buena fe de otros Escr i 
tores el ocupado en conatos de pasar á otras cosas. 
Tú que entras desaogado ; tú que ves ya las c la
ses repartidas \ tú que acaso no te aplicas mas que 
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á una materia , podrás aclarar , ó acrecentar. Yo 
mismo con mas tiempo , ó con sola esta atención, 
aumentaría mucho , pues aun hoy omito algunas 
cosas. Con esto no dirás que me lisonjeo de ha
berlo recopilado todo. Lo que puedo asegurar es 
que con dificultad pondrás tu mas trabajo. E l mió 
te dirá lo que he revuelto , hallándome cercado 
de otras atenciones. Prosigue tú. Yo empiezo. 

Lo expuesto sobre la importancia del asunto mira 
á los Escritores y Lectores domésticos. Para fuera de 
España es también muy notable su utilidad : porque 
no puede mirarse con indiferencia tanto número de 
Autoíes que han escrito de mugeres ilustres, sin men
cionar las nuestras, siendo algunas tan esclarecidas, 
que solo pueden omitirse en la clase de mugeres, por 
tocar mas propiamente al predicamento de los Héroes. 
Tales fueron las Berenguelas, las Marías, las Isabelas: 
y habiendo sido tales, ni el nombre encontrarás en 
algunos, porque las tenemos encerradas entre Histo
rias particulares de los Reyes. Ahora brillarán por sí, 
verificando lo que Claudiano dijo de nuestra España, 
que no contenta con la fama de Varones ilustres, 
militaba y vencía á competencia con gloria de mu
geres: 

Nec laude virorum. 
Censeri contenta fuit, nísi matribus seque 
Vinceret. De laúd. Ser eme, v, 11, 
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D e los Rstfatvs y Trages. 

"A que hablamos de las Reynas » pareció con
veniente proponer sus Retratos : pues aun-^ 

que las Soberanas no deben ser tan conocidas, por 
los rostros, como por las manos (esto esr por .sus 
acciones) sería una agradable ilustración ofrecer á 
la vista sus Retratos con que las. reprodugésemos ü l 
Mundo i y de .algim, modo se hiciesen immortales. 
Los Romanos tuvieron; grande empeño en perpe
tuar las imágenes de todos sus mayores: porque su 
vista los infundía una gloriosa emulación de aque
llos ,grandes espíritus , que ios hizo-.famosos en el 
Mundo. Nuestros, antiguos,'entorpecidos con el Do
minio de los Godos 4 que cuidaban mas de ! abatir 
el nombre y gusto de los'Romanos, que de imi
tar la grandeza y cultura de. sus Obras, fueron con 
ellos perdiendo todo aquel gusto , que el trato con 
Romanos y Griegos les pudo haber comunicado. 
Extinguido el Domiaio.de los Godos , sobrevinieron 
otros aun mas bárbaros^ que en lugar de restaurar 
das bellas artes , debían olvidarlas acerca del pro
pósito:, por no ser lícito á los Árabes-grabar aun en 
las Monedas la efigie de sus Reyes. Oprimidos los 
nuestros con las armas, y sin emulación de los que 
dominaban , no podían introducir cultura , sino 
perderla , si tuviesen alguna. Por tanto no es de 
extrañar que falten monumentos del tiempo de los 
Godos y dominación de los Árabes, antes es muy 
extraño que persevere alguno. 

M i fin en ilustrar la Obra con Retratos no mira 
á perpetuar las facciones corporales de las Reynas, 
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porque esto, en tan remota antigüedad, y en tiem
pos en que faltaba primor en los Artífices, no de
bía lisonjearnos del logro: pues aunque fuese la per
sona una Venus , cómo había de parecerlo , sino 
había un Apeles? En lo que podemos tener mayor 
seguridad, es en los trages: porque monumentos l a 
brados en tiempo de cada Reyna no podían desdecir 
del modo con que andaban;;, por. ser lo único que 
entonces ocurría á la vista. Con solo esto resulta 
utilidad : pues sin ello , ni Pintores, ni Escultores 
pueden formar Retratos ^correspondientes al estilo 
antiguo. , sino:, por mero capricho, ó equivocando 
tiempos , como le sucedió á, Don Francisco Ramos 
del Manzano , que en la Obra: de Reynados de me~ 
ñor o W dibujó á Doña Berenguela la: Grande, con 
trage qual no se cortó en.-España, ni aun'doscienr-
tos años después. E l mismo yerro tuvo • él Escultar5 
que en el Real Monasterio de las Huelgas/.del'Eur-' 
gos puso á la misma Reyna , ' y á su madre Doña" 
Leonor 'de Inglaterra', con vestido que n a hubo en 
trescientos íáños pissca és, parecido al del .tiempo ;de 
Phelipe-111. -Ya djgd endarmaieria de» la,; Obras:qtig 
tuvieron disculpa, pues no-había p-ublicadoé mode
los del trage de cada Siglo, ni era fácil:saber'donde 
paraban ,• pues aun-hoy íse ñas oculiánnmu^hos^ sj 
es queiexistem/Para este descubnmieiiEd áia^sado^ne-? 
qesario consultar ^Archivos ,. Gl austros :r¡Síqmicr os,. 
Templos. Se hanj hallado por beiíig:nidad:>de;:Gabil^ 
dos , de Monasterios , de Amigos -y Señore^ Es-ía^ 
tuas, Sellos, dibujos, y algunos, bajos relieves^ todo 
antiguo, y en tan copioso número , que par a? darla 
á luz era precisa una superior protección por no sal
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varse aquí: In magnis vohisse satis', pues la misma 
grandeza de ios gastos desdeña al que solo está 
rico de deseos. Sin embargo me he empeñado en 
servir acerca de lo principal por espacio de mi l 
años, que es donde pudo retroceder nuestra noticia; 
dando de Siglo en Siglo algún Retrato, ya de madre, 
ya de hija (que se diferenciarían poco , o nada ea el 
vestir) v. g. falta Estampa de Doña Constanza, mu™ 
ger de Don Alfonso VI . en el Siglo XI . pero la hay-
de su hija Doña Urraca. No la tenemos de Doña Be-
rengueia la Grande; pero la vemos de su madre. T a l 
vez sin mediar un Siglo, ofrecemos Retrato, por ser 
la persona muy notable , ó intervenir alguna diferen
cia del vestido. En la Casa de Austria fue muy pa
recido el trage de unas y otras. Las muestras que 
doy suplen por las que faltan. En el Siglo presente 
servimos al obsequio de nuestras Soberanas. Damos; 
no solo el trage, sino el rostro, como en alguna de 
las antecedentes. No he podido llenar todo el blan
co del deseo : mas dejo tendido el lienzo. En esta 
nueva edición va añadido el Retrato de la madre de 
Garlos II. y otro de la madre de Carlos V, con a l 
gunas correciones y adiciones. 

En cada Tomo podía dar Índice : pero si se 
partían , faltaba la utilidad de un General, en que 
concordados los nombres de Rey , Reynas, é Infan
tes , se instruye uno de los que hubo en cada nombre, 
pues esto como único , se aprende con mas facilidad 
que lo repartido por los Libros. En las Reynas basta 
la cita del t í tulo, porque allí están seguidas las M e 
morias, 
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H O M B R E S , Y O R D E N DEJLAS R E Y N A S . 
R e y j i s . P a g . 

S. Hermenegildo. 6. 
R e y n a s Gopas. 

lagunde, muger del Rey 
Ringunthe, y Clodosvinda, es 

posas del Rey 
Badona, muger del mismo. 
Hilduara , muger del Rey 
Theodora , muger del Rey 
Reciberga , muger del Rey 
Liubigotona, muger del Rey 
Cixílona, muger del Rey 
Egi lona, muger del Rey 

R.EYNAS DE LEOlf. 
Gaudiosa , muger del Rey 
Froi l iuba, * muger del Rey 
Ermisenda, muger del Rey 
Nuña , muger del Rey 
Adosinda, muger del Rey 
Creusa, muger del Rey 
Ozenda Nunilona , muger de 
Berta, muger del Rey • -
Paterna, y Urraca, mugeres de Ramiro I. 
Nuña, * muger del Rey Ordoño I. 
Gimena, muger del Rey Alfonso l í l 
Nuña, muger del Rey García. 
Elvira Nuña, muger del Rey Ordoño IL 
Aragonta , muger i . del mismo. 
Sancha, muger 3. del mismo. 
Nunilona Gimena, muger de 
Urraca, muger 2. del mismo 

Recaredo. 

Gundemaro. 
Suinthila. 
Chisdasvintho. 
Ervigio. 
Egica. 
Rodrigo. 

Pelayo. 
Fafila. 
Alfonso I. 
Fruela I. 
Silo. 
Mauregato. 
Bermudo 1. 
Alfonso 11. 

Fruela II. 

{*) Las de esta señal tienen estampa de su Retrato. 

I I. 
*& 
16. 
16. 
19. 
14. 

27-

35-
44. 
48. 
Si-
54-
S6. 
62. 
63 . 
68. 
7 i . 
77-
79. 
85 . 
87 . 
89. 
92. 
G i -



^ r " ' ] R e y i í a s . R e y e s . P a g . 
G imena ,• muger del R e y Al fonso IV . 93-
Cotona , muger del R e y D o n Sancho, 9 5 . 
U r raca Teresa , muger de l R e y Rami ro II. 9 9 . 
U r raca , muger de l R e y Ordoño IIT. 107. 
E l v i r a , muger 2 . del mismo. m . 
Teresa , muger del R e y Sancho I. 113 . 
U r r a c a , muger de l R e y Rami ro IIT. 117. 
Velasquita r muger del R e y Bermudo I L 120. 
E l v i r a , * muger 2. del mismo. 127 . 
jfusta S o l , amiga del mismo. 133 . 
E l v i r a , muger del Rey Alfonso V . 135* 
G i t nena , muger del R e y Bermudo III.. 138 . 

P E C A S T I L L A Y- D E L e ú N * 
S a n c h a , muger del R e y Fernando I. 1 4 2 . 
A lber ta , muger del R e y Sancho í I . 157 . 
U r raca , hermana de Alfonso V í . 159 . 
ínes, muger del R e y Al fonso V I . 164. 
Constanza, muger 2. del mismo. 168. 
Berta , muger 3. del mismo. 176 . 
Isabel , muger 4 . del mismo. 179. 
Bea t r i z , muger g. del mismo. 182. 
Gimena , amiga del mismo. 185 . 
Z a y d a , tenida como muger. a08. 
U r r a c a , * R e y n a propr ietar ia. 2 3 1 . 
Sancha , su hi ja. 2 7 2 . 
Berenguela , * muger de Alfonso V I L 280 . 
R i c a , muger 1. del Emperador. 2 9 2 . 
Gontroda, amiga del Emperador. 302. 
Sancha , amiga del mismo, 307* 
B l a n c a , muger de l R e y Sancho III. 3 1 3 . 
U r raca , muger del R e y Fernando II. 3 2 2 . 
Teresa, muger 2. del mismo. 326 . 

Ur-



R e y n a s . ; R e y e s . 
Urraca de H a r o , su muger 3. 
Santa Teresa , muger del R e y Al fonso I X . 
Merengúela, muger 2. 
Teresa G i L 
¿41donza, dmtgct del mismo. 
Inés Iñiguez , amiga, 
jWaura , amiga, 
L e o n o r , * muger de l Rey-
V e n . M a f a l d a , muger del R e y 
Berenguela, Reyna proprietar ia. 
Bea t r i z , * muger del R e y S. Fernando III 
J u a n a , * muger 2.. del mismo 

T O M O I I . 

V i o l a n t e , * muger de l R e y Al fonso X . 
Dalanda*, amiga del mismo. 
M a r í a Gui l len , amiga, 
Mar ía * la Grande , muger de Sancho I V . 
M a r í a Ucero , amiga del mismo. 

Alfonso V I I L 
Henr ique I. 

Fernando I V . 
A l fonso X L 

Pedro. 

Cons tanza , muger del R e y 
Constanza M a n u e l , esposa de 
M a r í a , muger del mismo R e y 
Leonor de Guzman., su amiga. 
B l a n c a , muger del R e y 
María de Pad i l l a ,, del mismo. 
Juana de Castro , del mismo. 
I sabe l , amiga del mismo. 
M a r í a de Hinestrosa^ su amiga.. 
Teresa de A y a l a , su amiga, 
Juana M tnuel , * muger de Henr ique II. 
E l v i r a Iñiguez, amiga del mismo, 
Juana de Ctfuentes,, su amiga. 

P a g . 

332-
337 -
350. 
3 7 8 . 
3 8 8 . 

390-
3 9 1 -
3 9 7 -
4 2 8 . 
4 3 5 -

. 4 4 1 , 
4 6 9 , 

S1 r • 
537-
540-
S47--
S 6 r . 
582, . 
601,, 
610.. 
6 2 7 . 

6 3 5 . 
6 5 0 . 
6 5 5 . 
660 . 
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M E M O R I A S 

D S Z Í : 5 R E T N A S C A T H O L I C Á S , 

^ " % . 4 ^ ^ A S memorias de las Reynas Cathólicas pa-
^f I* ^p rece que fueron sepultadas con los cuer-
$• f M ^ pos. Ninguno se ha dedicado á celebrar 
IÍ-^'KJbS sus honras. Esparcidas y abandonadas, 
casi no conocemos el lugar del sepulcro. E n algu
nas ni aun persevera el nombre. Y porque este aban
dono no las olvide á todas , conviene recoger sus 
ceniza?. M i profesión no debe desdeñar los sepul
cros. Su asunto en esta Obra es reconocer cadáve
res : formar un Pantheoa universal de nuestras Rey-
t ias, y recoger las cenizas repartidas por diversas 
Provincias r descubrir huesos' áridos , y proeuraí 
darles nueva vida. Vivan aquí las que yacen polVí* 
en sus sepulcros. 

Mas quién será la que ocupe la primera urna? E n 
Pantheon de las Reynas Cathólicas , ninguna que no 
sea Cathólica. La Corona de España no se gloría tanto 
de los años de su Tbrono,como déla antigüedad y fir
meza de su fé : por tanto empezaremos por el tiempo 
en que se hicieron Cathólicos los Godos. 

Tom. I. A iVo-



3 
Noticia de algunas Reynas antes de San 

Hermenegildo. 

L Reyno de los Suevos en Gal icia fue el p r i -
< mero que estableció la soberanía de su.Solio i n 

dependiente del Imperio , antes que la Francia tu
viese Monarquía. Fue también el primero que abrazó 
en España la Religión Gathólica antes de convertirse 
los Godos: pero no tenemos noticia en aquel feliz 
estado dé Religión, ' mas!que" del nombre dé M ú l 
tima Rey na llamada Siseguncta , la qual fue muger 
del Rey M i r o , (qué empezó á reynar en el año 
de ^ 7 0 ) Y POT su muerte \& tomó Andeca , último 
Rey de1 los Suevos, s por lo que nuestro Catálogo 
debe empezar por los Godos, 

Pero entre ellos puede haber competencia: por
que en Alarico el mozo, que empezó á reynar en e l 
año de 4 8 3 , (según San Isidoro , ó dos después, se
gún otros) hallamos haber casado, con hija del Rey 
Ostrogodo de Italia Theodorico 4 la qual se llamó 
Wheudichusa : haciéndose esta boda para alianza entre 
los Ostrogodos y Visigodos. Alarico tuvo en su mu
ger Theudichusa una h i ja , que fue madre de Ama la -
rico ; y en una concubina , otro hijo llamado Gesa-
leico 6 Giselico. A éste nombraron por Rey los V i s i 
godos , que no murieron con Alarico en la bata
l la de los Germanos junto á Carcasona, á causa de 
que e l nieto Amalarico, nacido de su hija legítima, 
era muy pequeño, como todo consta por Procopio 

en 

(1) Siseguntiam relictam Mironís Regís in conjugium ac-
cepir. Biclaren^e, soire el año 584. 



3 
en la guerra de los Godos, ' Pero no sabemos que 
Theudichusa hubiese sido Cathólica, ni la correspon
día , por no serlo ni el padre , ni el marido. 

Fuelo la muger del mencionado Amalarico (que 
empezó á reynar en el año gao) y era hija del Rey 
de Francia Clodoveo. Su nombre fue Clotilde , tan 
firme en la Religión Cathólica, que por- eso padeció 
mi l injurias del marido, y del pueblo: pues no ce
diendo Clotilde á las sugestiones , con que Amalarico 
intentaba apartarla de la Fé, a dio el Bárbaro l i 
cencia á la chusma del pueblo, para que quando fuese 
por la calle la injuriasen , no solo de palabra, sino 
por obra, tirándola immundicias : y el mismo Rey 
pasó al v i l procedimiento de poner las manos en la 
Reyna. Es ta , no pudiendo sufrir tan bárbaros exce
sos , dio parte á Chiideberto , Rey de Francia , su 
hermano , haciendo Carta de un lienzo teñido en su 
mi'sma sangre derramada por los golpes del Godo. 
Salió el hermano á la venganza: y muerto Amalarico, 
murió también Clotilde al volver á su patr ia, de ac
cidente no averiguado por el Turonense. 3 L a cons
tancia de la Fé hace digna á esta Señora de tomarla 
por primera piedra de la fábrica: pero no consta si 
llegó á entrar en España, ó vivió solo en la Gal ia 
Narbonense, donde fue la batalla, como algunos ar
guyen. 4 E l que se persuada á que vivió en Barce-

io-
(i) Regi Visigothorum Alarico juniori Theudichusam vir-

ginem filiam suam... collocavit. Frocop. de Bello Gothico, l ih. i . 
cap. 12. (2) Procop. de Bello Gothico lib. 1, cap. 13. (3) Nescio 
quo casu. S. Gregor. Turón. l i b . i $ . Hist. Francorum, cap. 10. 

(4) Ruinart sobre el Turonense ¡ lib. 3. cap. 10. Dubois Hist , 
Ecc l . París cap. 3. num. <¡, 

A 2 



4 
lona , tomará de aquí el principio de nuestras R e y -
ñas: y yo empezara de aquí, si desde allí hubiera 
continuación de otras Reynas Cathólicas. 

En el sucesor Theudis, ó Theudio, que gobernó 
con toda potestad en la menor edad de Amalarico, 
nos refiere Procopio, que casó en España con Señora, 
que no era de la sangre de los Godos , sino Española, 
de la casa de un r ico, natural de esta t ierra; la qual 
Señora era muy acaudalada en oro , y en hacien
da . ' Esta por lo mismo residía en España donde go
bernaba el marido con título de Capitán de los G o 
dos , pero con realidad de dominio, en que se ase
guró por un gran cuerpo de Guardias, y cerca de 
dos mil Soldados, á que Theodorico el de Italia no 
se atrevió á resistir, y le dio el perpertuo gobierno 
•de las armas, como testifica Procopio. Pero aunque 
-esta Señora por no ser Goda sino Española, puede 
^sospecharse Cathólica; ¡(y acaso por ella fue su ma-
( rido Theudis, no mal afecto á los Obispos Cathólicos, 
•á quienes permitió celebrar sus Concil ios) con todo 
eso no sirve á nuestro asunto , porque no tenemos 
íioticia de su nombre. 

En tiempo de Leovigildo sabemos que los Godos 
establecieron en España su Throno,y entonces empe
zaron á ser Cathólicos: por lo que desde aquí empe
zará el Catálogo de nuestras Soberanas, aunque no 
por el mismo Leovigildo: pues aunque éste tuvo su
cesivamente dos mugeres, ninguna debe reynar aquí, 

á 
( i ) E x Eispania uxorem duxit {Thudis) non Visigotbara 

genere, sed é sanguine indígenas d iv i t is , & ipsam auro l o -
cupletis&imam, & fundí dominam latissimi ia Hispania. Pro-
cop. lib, i , de Bello Gothieo^ cap. i x . 



á causa de que la segunda (quien sola mantiene el 
nombre) no fue Cathólica: terquísima en la heregía 
Ar iana: tuerta en el cuerpo: ciega en el alma: Gos-
vintha en el nombre: viuda que había sido del Rey 
Athanagildo : madre de Bruniquilde: muger que fue 
del Rey Sigeberto de Francia, cuya hija dará pr in
cipio á nuestra Obra. L a primera muger de Leovigi l -
do (de quien nacieron los dos hijos Hermenegildo 
y Recaredo ) no tiene bien descubierto el nombre: 
pues aunque algunos la dan el de Theodosia t carecen 
de autoridad en la materia: y quanto mas se empe
ñan en hacerla Cathólica ( y no menos que hermana 
de San Leandro, y de San Isidoro) tanto menos cré
dito merecen , por no haber suficiente fundamento 
para admitir en lo íntimo del Palacio de Leovigildo 
herege, un corazón enemigo de la heregía, á que 
el padre y ambos hijos estaban ciegamente adheri
dos , y en que todos vivieron por entonces muy pa
cíficos. Sea pues primera en el Catálogo de las Rey -
nas Cathólicas la primera Cathólica, que con certeza 
consta dentro de nuestro Rey no, y mantiene su nom
bre : tanto mas digna de abrir este theatro , quanto 
por ella empezó la conversión de los Godos ; bus
cada con peligro de perversión, hallada • con la 
felicidad de que por ella viesen la luz los ciegos: 
digna en fin de ser esposa de un .Rey, á quien el 
Cielo escogió para ensalzarle con la Corona del 
martirio. 

Tofo. I. A 3 IN-



6 R e y S, Hermenegi ldo. 

I N O U N D E 
Muger, d e l Rey :S. Hermenegi ldo. , 

¿iño de 57 9. 

3€^ i .^KMN e l áñó dé 579 vino de Francia por esposa 
^ inn |£ .del Príncipe Hermenegildo la Infanta In-
$ 1 ^ ^ gunde y bija del Rey Sigeberto, Rey de 
Ü ^ t t M Austrasla, y de la Rey na BruniquUde. Her
menegildo era el primogénito de Leovigildo , (tenido 
en la primera muger) á quien no solo correspondía la 
sucesión-del Rey no de los Godos, sino que ya-tey-
naba con el padre, ensalzado á la participación del go
bierno desde el año 573.1 Para éste pidió Leovigildo 
por esposa á la expresada Ingunde: y coriviniendo 
sus padres en la boda, la enviaronáEspaña en el año 
de 579 con ün grande aparato , como afirma S. Gre 
gorio Turonense. 3 Fue la Infanta muy bien recibida 
en nuestra Corte: porque demás de venir por esposa 
del primogénito, era la Reyna Gosvintha avueia de 
la novia, como madre de Bruniquilde, que lo era de 
Ingunde í y así \ á los festejos de la nueva Princesa se 
anadia la particular circunstancia de nieta de la Rey-
lía^, que obligaba á que la celebridad corriese por 
cuenta del.amor y de la magnificencia. 

Pero duró poco el gusto de los festejos: turbóse 
la paz del Palacio por discordia de las voluntades. E ra 
Ingunde todaCathólica:el Palacio todo herege,el no
vio , el hermano, el padre, la avueia de la novia, (que 
era al mismo tiempo madrastra de los Príncipes) to
dos ciegos en la heregía de Ario. Gosvintha con los 

ca-
(1) Biclarense^ al l í , y en el 579. (2) Turonense (ib. ; . cap. 39 . 



R e y n a Tngunde . ¡ 7 
cariños de a vuela , con el imperio de. Rey n a , y con 
sugestión de la serpiente, empezó á ser madrastra de 
l a Princesa , persuadiéndola á que sintiese con el la 
en punto de Re l i g ión , esto es , brindándola á beber 
erveneno de los errores de A r i o , que á ella la tenían 
embriagada en el afecto, y difunta en el alma. Para 
esto la instigó á que se rebautizase en su secta: pero 
la Cathól ica Princesa firmísima en la Fé dijo , que el 
pecado or ig ina l solóse borraba una v e z , y que á el la 
la bastada haber sido regenerada en el agua recibida 
con la fé de la igualdad de las tres D iv inas personas. 
P a d r e , H i j o , y Espír i tu Santo. Es ta es , d i j o , m i Fé, 
confesar una Tr in idad De i f i ca , de una misma subs
tancia en todas tres personas. Es ta la que siempre 
confesaré , y de que nunca me podrán apartar, ' L a 
infe l iz Gosv in tha i r r i tada con la confesión cathólica 
de la Pr incesa , perdió todo el respeto a l decoro: y 
cogiendo; á Ingunde por las t renzas, la arrojó en e l 
suelo, dándola muchas patadas, hasta hacerla echar 
sangre, y como esto no alcanzase para saciar su i ra , 
n i para hacer blandear á la firmísima Confesora de l a 
F é , mandó que la desnudasen y metiesen, en la p i l a 
donde bautizaban a los suyos, a Pero como todo esto 
era v io len toá la Princesa.,, no la manchó aquella agua, 
y en lugar de perver t i r la , quedó su Fé muchos mas-
acr isolada. , . . 

E l í^ey Leov ig r ldo , considerarsdo.qjue con dls-
pordias ^de: entendimientos, y . vohjnt£|des no podía 
haber paz en el Pa lac io , r eso l v i q^ r . pe rsuas ión dí> 
Gosv in tha según Aymon ) 3 poner casa aparte para el 

. , . b i -
( i) TW.//¿.y.¿.39. ( i) K l mismo, allí. Q f Aymon i i b . ^ c . ^ 

A 4 



8 Rey S. Hermenegi ldo. 
hijo y la nuera, dándoles parte de sus Estados , que 
fue en la Andalucía, y tenemos por mas cierto ha
ber sido su Corte la Ciudad de Sevilla. ' A l l í pasó 
Hermenegildo á residir con su esposa Ingunde, qué 
desde aquí empieza á ser Reyna, y aquí empezó tam
bién la felicidad del Rey Hermenegildo: pues cono
ciendo su esposa que no podía reynar bien quien m i 
litaba esclavo del error que le apartaba del Reyno de 
los Cielos, empezó á persuadirle la Religión Cathó-
lica. No consiguió al principio ningún fruto por la 
fuerte impresión de lo que se estampa en la niñez 
(que debe despertar y empeñar las primeras aten
ciones de los padres ) y como Hermenegildo no 
había recibido mas que la secta Ariana, desechaba su 
ceguedad la luz. Pero como una Reyna puede mu
cho con los alagos y familiaridad continua que pre-
s'enta-felices coyunturas para el logro, no desistió In
gunde del empeño , y al cabo su eficacia y sus 
lágrimas labraron, con el continuo gotear, aquella 
piedra. Era á la sazón Prelado de Seviha el Santí
simo Arzobispo Leandro: y juntándose á las persua
siones de la Reyna la predicación del Santo Obispo, 
logró ser Hermenegildo el primer Rey de los Godos 
convertido á la Fé, y el primer Rey Cathólico, que 
mereció en propriedad el título de Confesor de Chr is-
t o , que le dá San Gregorio ,e porque murió en confe
sión de la l e , perseguido por ella en el Rey no y en 
la vida por paité de síu padre, que estaba muy opuesto 
á nuestra Sagk-ada Religión. " 

L a 

( i ) E l Bklareníe sobre el año. 579.. {¿x) S. Gregor. Uh, 13. 
'• " cap. 13, * : • -,',: :, • -••• ; , 



•" • R e t n a Ingunde. 9 ^ 
L a Reyna Ingunde dio á San Hermenegildo un 

hijo, á quien pusieron por nombre Alhanagi ldo. ' M a - Atha-
dre é hijo quanto eran prendas mas amadas del nagiK 
Santo, tanto mas cuidado le daban en la funesta guer
ra que el padre le movió, quando le vio declarado 
Cathólico: pero S. Hermenegildo-queriendo asegurar 
de las tropelías de la guerra á la madre y al hijo, 
hizo alianza con las tropas imperiales, que residían 
en España,a y parece que les entregó la persona de 
la Reyna y del Príncipe, según presume Ambrosio de 
Morales^ 3 Paulo Diácono, y Aymon dicen, que al 
volverse SJ Francia después del martirio de su ma
r ido, dio en manos de la tropa Imperial. 4 Lo cierto 
es, que al Santo Hermenegildo no le sirvió su alianza: 
pues faltaron á ella los Soldados, corrompido el Pre
fecto por el vi l interés de treinta mil sueldos, con 
que Leovigíldo le hizo desistir: s y la resulta fue que
dar San Hermenegildo prisionero, privado del Reyno 
y de la l ibertad, metido en una cárcel, y finalmente 
degollado, por no querer apostatar de la Fé. 

De Ingunde dice San Gregorio Turonensé, que 
no pudo Leovigildo sacarla del poder de los Imperia
les ,6 y que éstos la remitieron á la Corte de Constan-
tinopla con su hijo Athanagildo; pero que murió la 
madre en el camino ' en Áfr ica, según el mismo San
to ; ó en S ic i la , según Paulo Diácono, * el qual aña

de 

( i ) S. Gregor. Tur. l ib. 8. cap. 28. Ruinan ^ aíl i col. 1346. 
(2) Tur. l ib, s . cap, 39. lib. 6. Cí^.43. Fredegar. cap. 87. 

Hist . Franc. Epitem. (3) Morales lib. 11. cap. 46. (4) Pau l . 
Uiacon. lib. 3. de Gestis Longobar. cap. 21. Aym. lib. 3. cap. 37. 

{5) Turón, l i b .? . cap. $<). {6) Id. lib. 6. cap. 43. (y) Turón, 
hb. 8. cap. 28. (8) Paul . Diac. ¡ib, 3,. de Gesíis Longob, cap. 21 , 



i o K f y S. H e r m e n e g i l d o . 
de haber sido el hijo enviado á la Corte del Empe
rador Mauric io, á quien después escribieron Ch i l -
deberto, hermano de Ingunde, y Bruniquilde, su ma
dre , solicitando rescatar al nieto. Rey y Reyna escri
bieron también al mismo Athanagildo con estilo tan 
dulce, y cariñoso, como correspondía á prenda tan 
cercana por el parentesco, y tan distante por la des
gracia de las armas. La avuela se complacía de tra
tar con el nieto como que así renovaba la memoria 
de su hija dulcísima. Véanse las cartas en Bouquet; * 
pero no tenemos donde ver el éxito del Malogrado 
Príncipe. No falta quien introduzca en España su des
cendencia, por medio de aquel Griego Ardabasto, 

, que vino acá en tiempo del Rey Godo Chindasvinto, 
y fue padre de Ervigio. * Sin esto nos queda una feliz 
memoria de su madre la Reyna Ingunde, á quien el 
Canónigo de Murcia Diego Rodríguez de Almella ca
lificó de » muy noble Santa , y Cathólica Christiana, 
s> como lo fue el mártir su marido.3 Y en qualquiera 
parte donde se descubra su sepulcro merece Ingunde 
que se la esculpan en su frente los elogios de muger 
fuerte, rauger constante, esposa, y madre de su ma
rido, esposa por el contrato matrimonial, madre por 
ja reducion á la Fé, Cathólica en Religión, gloriosa 
_en confesarla, fuerte contra las amenazas, constante 
en los tormentos, probada en derramar la sangre, 
firme en el destierro y privación del Reyno, que como 
perdido por no faltar á la Fé , la adquiriría el eterno. 

• y • r í n -
( i ) Bouquet , tom. 4 . de los Escr i tores de h F ranc ia , p a g . S 2 . 

y 8 3 . (2) Pel l icer , Apéndice d Máximo. (3) S u Car ta á Antón 
Mart ínez de Cáscales , Alcalde de Toledo. ¡ 
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R I N G U N T H E , Y C H L O D O S V I N D A . 

E s p o s a s d e l R e y R e c a r e d o . 

Año tík 584. ^ 5 8 6 . 

M Ú - K M U a n d o Leovigildo casó á su hijo mayor, pi-
^ O ^ ^ ó tarr:ibieA al Rey Chilperico de Francia 
^ ^ £ ^ i su hija Ringunthe para el segundo hijo 
M^T^HJC Recaredo : ' y en efecto , en el año de 584 
volvió nueva embajada de España á confirmar la pa
labra , llevando dones á Chi lperico, que convino en 
lo ofrecido: pero sobreviniendo la muerte de su hijo, 
se disculpó diciendo, que no podía mezclar las bodas 
con el llanto ; y aun ideó enviar en lugar de Ringun
the á otra hija, Bas ina , que estaba en un Convento 
de Poitiers : á lo que se opuso la Reyna Radegunde, 
diciendo, que la consagrada á Cristo no debía retro
ceder á las delicias del siglo. Volvieron á fin de 
Agosto nuestros Embajadores á Paris, 2 y celebrados 
los desposorios de Recaredo con Ringunthe, salió ésta 
con un tan soberbio aparato de alhajas, oro, plata, 
vestidos y comitiva, que el Rey creyó no quedarle 
nada. Todo esto fue por liberalidad y disposición de 
la Reyna Fredegunde, su madre; la qual viendo com-
movido el ánimo del R e y , y de los Señores del Pala
c i o , les dijo: ??No juzguéis que se defrauda aquí nada 
wde los thesoros de los Reyes: quanto veis, es de las 
«cosas mias, ó bien de lo mucho que me ha fran-
"queado el R e y , ó bien de mis posesiones, y tribu-
«tos. Vosotros mismos me habéis enriquecido varias 

"Ve -
( 0 S.Greg.Tur, ¡ i hq . cap, 1%. {2) TurJih.b, c a p , ^ . ^44 , 



12 R e t R e c a r e d o . 
«veces con dones. De todo esto se compone lo que 
«veis: nada hay aquí de los thesoros públicos.» De 
este modo satisfizo ó eludió las sospechas.f Cinquenta 
carros se necesitaron para la recámara. Los Señores 
que la acompañaban eran de la primera suerte, con 
tanto número de famil ia, que pasaban de quatro mi l . 
A la salida de Paris hubo el azar de romperse un ege 
del carruage de la Princesa: lo que se tuvo por mal 
anuncio: y sobre venir los mas casi forzados, aumen
tándose con esto la displicencia, huían quantos po
dían , pero no vacíos: pues á la primera noche deser
taron cincuenta, llevándose cíen caballos de los me
jores , con otros tantos frenos de oro , y dos grandes 
cadenas. Llegaron los restantes á Tolosa, dejando bien 
señalado el camino por los grandes robos y daños que 
causaban. Viéndose ya en la raya del Reyno de los 
Godos, se detuvieron en Tolosa, con pretexto de ve
nir maltratados, y disponer el lucimiento de la co
mitiva, á fin que no los despreciasen los Godos, si los 
viesen, incultos. Llegó allí la novedad de haber sido 
muerto á puñaladas su padre el Rey Chilperíco, nue
vo Nerón de aquel tiempo; con lo que se desvaneció 
la Jornada, y todo el aparato de thesoros que traía» 
apoderándose de ellos el Duque Desiderio. Su madre 
la Reyna Fredegunde recogió a la hi ja, recibiendo 
pobre y despreciada la que había salido muy engran
decida. * Esto fue en el ano de 585. y muerto en el 
año siguiente Leovigildo , empezó á reynar su hijo 
Recaredo en el 586. Este viendo frustrado el despo
sorio de Ringunthe, envió nueva embajada á Francia 

, á 

(1) Tur. l ih .b . c a p . ^ . . {2) Turón.- l ih. j . cap. $(). . 
; ' 
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á los Rey£s Guntchramno , y Childeberto, querienda 
aliarse con ellos, y pidiendo por esposa á Ch/odosvin-
í/í?,hermana de Ingunde y de.Childeberto. Este con-
vrno en el tratado, sabiendo que Recaredo no tuvo 
parte en la muerte de su heímana, y que ya era C a -
thólico. Recibió también el regalo de diez mil sueldos 
.que le envió Recaredo. Guntchramno , noticioso de 
la muerte de Ingunde y de su marido, pretendió ven
darse , y desechó á los Embajadores:, pero oyendo 
.luego que Childeberto convenía en el desposorio, ac
cedió Guntchramno, ' sin embargo de estar Chlodos-
vinda prometida al Rey de los Longobardos.2 E l Tu-
ronense refiere esto por el año de 588. Hermano Con
tracto, y Sigeberto Gemblacense lo atrasan mas, y 
expresan que se hizo la entrega. Pero si llegó á E s 
paña Chlodosvinda , disfrutó el Rey no muy poco, por-
,que en el año siguiente por Mayo ya estaba casado 
Recaredo con otra que se llamó 

B A D O N A 

M u g e r d e l R e y R e c a r e d o . 

^íño de 589. 

I p I u ^ M A Reyna Badona es la única que sabemos 
í J L í f haber lle£ado á reynar en efecto; pues de 
S '«r-sv fe e1iia í:enemos una gloriosa memoria en el 
M W I K M Concilio III de Toledo , celebrado en 8 de 
Mayo del año de 589 , con el feliz motivo de haberse 
convertido á la Fé todos los Godos que abjuraron pú-

b l i -
(1) Tur. m.t), -cafr 20, (a) Lih. 9. cap* 2$. Paulo Dia-
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blícamente la heregía de A r i o , dándoles el Rey el 
•plausible exemplo de ser el primero en confesar la 
Religión Cathólica, y acompañándole la Reyna en la 
misma solemne confesión , que firmó de su mano en 
esta forma: To Badona, gloriosa Reyna , firmé por 

- mi propria mano esta Fé que Us creído y recibido. De 
ella dice Ambrosio de Morales, que no se puede 
saber de qué nación, ni cuya hija fuese:' y él tiempo 
en que la pone casada con Recaredo, es antes de Chlo-
dosvinda, en los primeros años de ser R e y : lo que se
guí! él contexto de San Gregorio Turonense no fue así, 
habiendo precedido el desposorio de las dos France
sas antes delaño 58 9̂  en-que sabemos que reynaba Ba
dona. E l Cardenal Baíonio parece no conoció el nom
bre de Chlodosvinda, ni aun el de Ringunthe, * pues 
aplica la gran embajada que sobre ésta expresa el Tu
ronense á Badona, entre las quales medió el desposo
rio de Chlodosvinda. Loáysa al margen de la firma de 
la Reyna Badona previene que era hija del Rey de 
Inglaterra Arturo , según nuestros Escritores. Pero ni 
entre estos, ni entre los de la gran Bretaña, encon
tramos apoyo fidedigno, ni le encontraron Morales, 
ni Mar iana, confirmando la misma falta el Autor de 

Jos falsos Chrohicones, que por su arbitrio recurrió á 
-hacerla hija de un varón ilustre Godo, llamado Fon-
so , uno de los que firmaron en el Concilio III de To
ledo la detestación de los errores de Ar io. 

No sabemos que tuviese sucesión: pues el hijo 
-de Recaredo L iuva , que reyno después (aunque muy 
poco , quitándole la vida Witerico para introducirse 

en 
(1) Moralet, lib. 12. cap. 1. (a) Baronio año de fWf, n. 29* 
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en el Throno) fue hijo de madre desigual, y por 
.tanto uo había nacido de la Reyna Badona, pues aun-
.que Rulnart parece quiere componer uno y otro , d i -
-ciendo que Badona sería alguna Española con quien 
d Rey se casase, fastidiado de las inútiles promesas 
de Francia,2 no fue así g pues ni consta, que no se 
hiciese el matrimonio con Chlodosyinda (sino que á 
lo mas duró poco) ni aunque el Rey se casase con 
Española, diría San láldoroqüe-el hijo de Recaredo 
era de madre sin nobleza: pues entre los Godos de 
España había farmilias ilustrísimas, y l a que llegase á 
ser Reyna (como llegó Badona) no se había de decir 
muger vulgar, Procopio (como digimos) da á Theudis 
una muger Española, que -no era Goda dev sangre, 
sino hija de un Español muy rico , y ella muy opu
lenta en oro y en estados;-,3.y así , no solo entre los 
Godos, sino entre los Españoles había Señoras muy 
ilustres con quienes-pudiese casar Recaredo; Pero el 
hijo de que hablamos (Liuva) no nació.de madre des
igual , porque el Rey casase con Española no ilustre, 
sino porque nació de madre que no era Reyna , n i 
noble, habido fuera de.matrimonio, según prueba la 
Chronología , pues según San Isidoro, murió Liuva á 
los veinte años de edad, en el año de 603 , lo que le 
supone nacido en el de 583 , quando Recaredo no era 
R e y , ni estaba casado. Los Godos ya estaban acos
tumbrados á recibir Rey nacido desmadre desigual: 
pues Gisaiei<;o reynó, siendo hijo de A k r i c o , y de 
una Concui>lm„No tuvo, pues, Recaredo Vucesion;de 

Ba -
(1) San Isidoro. (2) Rumart, lib.q.de SahGreeor.Tixr. 

cap. 25. (3) .Procop. m . i . c a f . i z , • , 
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Badona, y por eso reynó el habido fuera de matri
monio. Algunos le dan por hijo á Suinthila, que em
pezó á reynar después de veinte años de morir Reca
redo: pero San Isidoro (que escribió en aquel Reyna-
do) no menciona tal cosa, siendo muy memorable, 
por el grande amor con que Recaredo dejó estam
pado en los pechos de los Cathólicos su nombre. 

H I L D U A R A 

M u g e r d e l R e y G u n d e m a r o , 

que empezó d reynar en el año de 610. 

^ ^ - ^ " M U e r t o violentamente Witerico , que había 
i TVf ^ ensangrentado su espada en la vida del 

^ ^v hijo de Recaredo , pusieron los Godos en 
| | ^ r ^ § S el Throno á Gundemaro , hallándose fuera 
de Toledo en el año dé 61 o. Su muger se llamaba 
i7i/ i«arí i ,1a qual disfruto muy poco la Corona, pues 
falleció antes de 612 , reynando Gundemaro. No 
consta si era Española ó forastera ; ni aun supié
ramos el nombre , sino fuera por una carta del 
Conde Bulgarano , que escribió al Rey el pésame 
de la muerte de la Reyna , y la nombra Hi ldura. 
Pérd la falta de noticia de lá patria se suple bien 
con la recomendación que allí ofrece de sus pren
das ,'tanto mas dignas dé ser aquí copiadas, quan-
•to menos plausible , que hasta hoy no se haya pu
blicado aquella Carta. » Empecé , dice , á llorar, 
"oyendo el fallecimiento de la Reyna Hilduara , 
" i i i i Señora : pero sin saber á lo que debe mirar pr i -
"mero mi lamento: si á la soledad de mi glorioso 
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^ M o n a r c a , 6 á que todo el Palacio perdiese el es
p l e n d o r y el adorno de la patria , dejando íntimo 
v dolor el haber perdido tanta gracia de sabiduría, 
«tanta dulzura de palabras , espejo de piedad , reme-
«dio de los daños, alivio de los pobres, veneradora 
»áe la Fe Cathólica , pronta en la devoción , exce
diente en generosidad, agradable en la vista, hermo-
» sa en el aspedo , benigna en la mente , y bien dis-
»puesta en la elegancia de sus prendas; á la que con 
«razón consocio á vuestra Gloria y Regia Dignidad 
«la Divina Providencia , porque como dice Salo-
«mon : E l oro y la plata es dado por los padres, pero 
«la muger prudente es don de Dios. ' Hasta aquí el 
Conde en el elogio de la Reyna , y parece que no 
pudo pasar de aquí, por haber dicho quanto se pudo 
decir en elogio de una Princesa , ponderando lo ama
ble de sus prendas, bien pagadas con lo que fue ama
da del Rey y de su Reyno. 

T H E O -
(1) Debita suscipienísuhje&iom^reperi durum mihi & hcryrna-

i i le quod audire numquam nec dehui^gloriosee memorite Dcmnce mea 
quondam H i lduam Regince discessum^ & non impar affliEiionilus se-
reriitatis vestrceinterncc mentisdolore tadtus^lu&ificuminriguiscum 
ejulatu máximo fiueniibus lacrymis deduxi lameníum^ vel quid ih 
primis deflercm, t i t rumgloria veslradesolationem^an totius Pala i i i 
splendorem omaíumque cunticepatria vel decorem, permixta cura 
fortuita tanti muneris prcepediebar amissione, mccrens tantee sapien-
tiíe gratiam, mellifluam sermonis dulcedinem, pietatis praspe6iumt 
mxiorum remedium, pauperum gubernatricem , .££ cathólica fidei 
prompta devotione cultricem \ generositate¡ praclaram,, aspe&u gra-
tissimam, specie pulchram , mente benignam-, S forma elegantice 
ajfatim decoram, quam mérito glóritevestra divina providentiafé-
cit es se consociam, simul & Reg ia dignitatis conjun&am , dicente 
Sakmone: A u r u m & argentum á parentibus da tu r , á D o -
reino autem uxorprxidens.BulgaranuíinEp.ms.adGundemarum 
Reeem. \ , • 

Tom. / . B 
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T H E O D O R A 

P! • M l I G E R D E L R e T S u i N T I L A , 

que empezó d reynar en el año de 621. 

I ^ H - K ^ L primer Godo que dominó en España, ex-
4§ ^ ip cluidos los Suevos y los Imperiales , fue 
CÍE ^ / p ^ Suinthila. De éste dicen el Arzobispo de 
^ ^ T X ^ Toledo D. Rodrigo, y elTudense, que ca
só con Th'odóra , hija de su antecesor el Rey Sisebu-
«o, [©á que expresan haber tenido dos hijos, Sisenan-
Üo, y Chindasvinto. S. Isidoro afirma, que fue Capi
tán de las armas de Sisebuto : y asi no se hace inve-
íosimil que el Rey le diese la h i ja , habiendo logrado 
por su valor y acertada conduda repetidas visorias. 
si Theodóra fue hija de Sisebuto, se hace verosimil que 
aquel Rey hubiese casado¡ con alguna ijustre Señora 
de las-familias que ios Imperiales hablan introducido 
£n España, pues el nombre Griego de Theodóra , su
pone eníace con ellos , por no ser de los Godos. Lo 
cierto es , que la muger de Suinthila (tubiese el nom-
ifsre; que tubiese ) fue muy perversa , degenerando en 
tantos males, como su marido, como su hermano, y 
como sus hijos: sentencia que no fuera honesto pro
ferir , á no estar autenticada en un Concilio Nacio
nal de España-, •' presidido por el esclarecido Doélor 
^áu'Tsidoro , eí 4ual con los;demás Padres de las seis 
.í*n>vincias,,-'Brmó haber-sido tales las maldades de 
•aquel. Rey ,• que él mismo conoció desdoraban el Tro-

' ' • • ' • • • , • , • v • . • . , - n 0 i 
h ' . • • ' • ' •• *' i ' ' ' ',J • • ' ' • 

(1) Concilio iV^To l . cap . ' j ^ , 
A .5 -• • 
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no , y po? no afearle , se apartó y dejó la Púrpura, 
resolviendo los Padres del Concilio con acuerdo de 
los Proceres Godos, no admitirle jamás á su comu
nión, como m á su muger, ni hijos , dejándolos apar
tados para siempre de los honores deque por sus 
excesos estaban excluidos , y de los bienes que coa 
los males de los pobres adquirieron : pena verdaderar 
mente severa , pero prueba de lo malos que fueron 
aquellos Príncipes : manifestada allí para escarmien
to de los que abusen de la Real potestad, y aquí pa
ra exemplar de la Histor ia, que sube hasta el mas 
alto Solio , residenciando á los mismos que no reco
nocen superior : pues ella sola da al bueno galardón 
de su conduela , coronándole de aplausos 3 al malo» 
vituperio perpetuo, por lo que degeneró de su ho
nor , dejándole envilecido para siempre, 

R E C I B E R G A 

M u g e r d e l R e y C h i n d a s v i N T H O ^ 

gue empezó a Reynar en el año de 642. 

I p t i ^ E j o R memoria nos dejó la Reyna Recíber-
3 M ; £ ^a , que mereció la hiciese un Epigrama 
S ^ r t - 5 sePtjlcríil San Eugenio tercero de Toledo, 

v ^ entre cuyas obras persevera el monumen
to , y por donde ha llegado á nosotros la noticia. 
Por él sabemos haber sido una plausible Princesa, pe
ro flor marchitada en la primavera de su edad antes 
de cumplir veinte y tres años , en los veinte y dos y 
odio meses ; quando el tiempo ,.quando el mundo. 

B 2 quan-
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quando el Solio la brindaban con esperanzas de mil 
aclamaciones. 

Sin embargo de haber gozado una tan corta v i 
da ', logró el Tálamo por.espacio, de unos siete años; 
en que^estuvo casada con el R e y : de lo que resulta 
haber contraido e l matrimonio de quince, ó diez y 
seis años i flor delicada en el principio:, pero mas en 
el temprano fin , con que la arrebató la guadaña, á 
quien todo el poder del Rey no pudo resistir, como 
él mismo se lamenta en e l Epitafio compuesto por 
San Eugenio en nombre del Monarca , que traducido 
en Castellano dice asi: 

Si el oro , si las joyas alcanzaran 
á contener la muerte, 
quién cortara la vida de los Reyes ? 
Mas siendo una la ley 
común-" para todos los mortales, 
ni al Rey le l ibra el oro, 

• ¡ni el pobre se liberta por el llanto. 
Por 

S i daré pro ftiorie •gemmaslicüisset •& aurum, ^ N u l l a mala i pote~ 
rant Regum dissolver£ v i tam. * 'Sed quia sors una cunSla mortal ia 
quas'satr ^ ¡Nec-p rec iumi redimit reget^necf ietus egentes. * JJ inc 
egofe^conjuxyquia vincere fa ta nsquiv i , * Funere pet-fuhCfaty Sanc-
t iscofnmendotüendam.*XJtcumflammávorax venietcomhurere ter -
r a s ^ C c c t i b u s ipsorummerho íociataremrgas-, * E t n u n c cara mihi 
jam'Jteciherga v a k t o , * Quodque paro fers t r^nrep iCindasv in tus^ 3 
amato. * A n m r u m brevñer 4 restai edicere summam, * Q u a tenuit 
VUam^simuí fijcommlia nos i ru . ' * F x i l e r a 'conjugü septern fere d u -
x i t i t í - añ -ms^Ündec iés -h in i s w v i m 'curn :mens¡bns n'clo. 
Á Ú í- fy. in0^0 tom- 9"$gg i ^9.0. m i h i , {2) Codex T o h u pretn ium. 
(3) Codex Tokf . reccesv in ihus, (4) Ídem Junge de f le f tu restat 

d ioere. S a n i ú v á l , Fundación de S , R ó m a n f o l . \ $ . Junge re d e -
J l t tá: TeUa t^ & d i c e r e . . — ; .• 
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Por esto yo , ó consorte, 

ya que no pude contener la Parca, 
te encomiendo á los Santos, 
para que quando la llama abrasadora 
venga á quemar la tierra 
resucites mezclada entre sus coros, 

A Dios mi querida Reciberga, 
recibe este sepulcro, 
que yo Rey Chindasvintho te prevengo. 

Resta decir los años 
que v iv ió, y se mantuvo mi consorte, 

r Casi siete la tuve^por esposa 
5 'Veinte y dos, y fecho imeses.ñie" su vida.' 

E l Códice Gótico de Azagra, que se conserva en la 
Bibliotheca de Toledo, pone en lugar de Chindasvin
tho jR^íí-ww?^. Ambrosio de Morales, que copió de 
aquel Códice el Epigrama , no estampó , ni previno 
tal nombre, sino en el Latin CindüsSuinthus rmCas 
tellano Cindasvindo. E l C l . P. Sirmondo publicó C in -
dasuintus, sin duda porque asi lo hallaría en el Có
dice de donde sacó las obras de San Eugenio: pues de 
aquel modo parece que salió la primera'vez al públir 
co , por el de la Bibliotheca de San Viñor de París, y 
asi se ha continuado en las demás ediciones. E n M o 
rales es de creer, que puso el nombre de Chindasvin
tho, en virtud de la Escritura que menciona existente 
en Astorga , la qual fue otorgada por el Rey Ch in 
dasvintho con su muger la Reyna Reciberga: en cu 
ya virtud resulta haber reputado por errata el nom
bre del Códice de Azagra , teniendo por mucho mas 
solemne la mencionada Escritura , en que halló re-

Tom, l . g 2 pe-



22 R e y Chisdásv in tho. 
petido el nombre del Rey y de la Reyna con firmeza. 
No falta quien repute apócrifa la citada Escritura: 
pero aun dado que no fuese original del año 645. 
á que estái reducida , parece: haberse hecho fundada 
en cosa antigua , á lo menos en lo que mira al nom • 
bre de la Reyna Reciberga: pues á esto favorecen Ios-
Códices de San Eugenio dé i Toledo, en que se lee el 
nombre del marido Cindasvinto , que unidos con el 
referido.: monomento v/nos: obligan á reconocerla 
por muger del expresado Rey. 

De.este matrimonio (pues no consta segundo en 
Chindasvintho ) nos refierqnjlos Escritores fres hijos 

R s_ y una.^ i ias Recesíintho.iiaTheodofredo , Fafila , y 
vintho. una Infanta. Recesvintho fue asociado á su padre en 
Theodo- ei Throno* y luego: le sucedió. De Theodoffedo nació 
Fafila. el Rey Don Rodrigo^ De, Fafilav Don Pelayo , el res-

mm^éof' de las ruinaá dt los Godos, ,De lá-hija. nació 
Eg lcavy .de Recesvintho Ja: madre.de Ervigio-::de 
sueríe que-este Rey'fue nieto de Reciberga, pues la 
copia qué teago de ias Genealogías del-Obispo de 
Oviedo Don Pelayo , dice que la madre de Ervígiofue 
hija de :Recesyinto. En el Árbol impreso por Mora
les se dice hija de Chindasvintho: pero los Historia
dores Sebastian , &c. no la expresan hija de ninguno 
de los dos-, sino prima de Chindasvintho, á la qual 
el mismo Rey casó con ArdabastQ , que era. Un Señor 
echado de la Corte de Gonstantinopla por el: Empera
dor:, y viniendo á España le casó Chindasvintho con 
una prima , y de allí nació Erv ig io, (sucesor de Vam-
ba) que,según algunos era descendiente de San Herme
negildo , por linea de su hijo Athanfigjldo , ( el que 
fue llevado á Gonstantinopla ) de cuya sangre hacen 

al 
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al Ardabasto , padre de Ervigió ; y en toda combi
nación resulta que Reciberga tuvo conexión con toda 
la Casa Real , que hubo después de sus dias: pues E r -
vigio su nieto era (según el Obispo de Salamanca) pri
mo del Rey Vamba, que es el único que nos resta: 
y asi Reciberga es como tronco de todas las ramas 
Reales posteriores. Pertenece á esta Reyna la memo
ria de la Dotación del Monasterio de Complüdo en 
el territorio de Astorga , que es la Escritura; ínéncio-
nada por Morales , en» que el Rey Chindasvintho con 
su muger Reciberga hace al dicho Monasterio mu
chas Donaciones en 18 de Oéhibre del año 646. 
Yepes imprimióla Escritura en el número XIII. de 
las puestas al fin de su Tomo 2. donde firma Rec i 
berga después del Rey, diciendo: To Reciberga Reynay 
confirmo lo incluido en esta Donación. Si esto es así, 
sobrevivió poco la Reyna después del expresado año 
dé 646. porque no estuvo casada mas qrue siete años, 
rio cabales. Autores hay que dicen estari .sepultada 
Reciberga, como su marido ,;eá ei:M®nasterió de Saa 
Román de Ornisga á dos leguas de Toro, filiación de 
San Benito el Real de Valladolid, que dicen ser funda
do por este Rey y á fin.de sepultarse allí., ? De esto, no 
véb mas pruebas, que decir Yepes semüestran allí, y 
se'-han mostrado «iempre de tiempo immemorial á esta 
parte , los sepulcros del R e y , y de la Reyna, Morales 
nombra solamente el sepulcro del R e y , y dice que no 
tiene letrero.» 

L I U -

(1) Ego Reciberga Regina,hanc senemTestamenticonf.r^íf 
tom. 2.Escrft. X I I I . (2) Tepes tom. 2.p*g<k%s. SanA&val, F u n -
daeimes. Antolinez, Hist.deValladolid M í f U ) Morales lib. 1 a.c. 2 8. 

-D, 4 ,, : 
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i L I U B I G O T O N A 

M u g e r d e l R e y E r v i g i o , 
qae empezó d reynar en el año de 680, 

j ^ H - J ^ M O refieren nuestros Historiadores el nom~ 
^ l ^ f ^ - b r é de la muger del Rey Ervigio : pero 
3$ •7 • -K; tenemos noticia cierta de que se llamó 
^ ^ ^ $ 1 Liubigoto , cuya voz acomodada al es
tilo vulgar , que hace la derivación del caso último, 
pronunciamos Liubigotona. Consta el nombre de es
ta Rey ná no menos que/por un Concilio Nacional, 
que fue el;XÍH. de Toledo , celebrado en el año de 
683. donde los padres^mplearon su aíencion y soli
citud en defensa de la Familia Real del Rey Ervigio, 
y de la Reyna-su muger Liubigotona , juntamente 
con los hijos t ó hijas que de ella, descendiesen, ful-, 
iulflándo^terna excomunión ctníra qualquiera que 
se atreviese á^fer/déi? i ia expresada Serenísima Rey-: 
na y o á sus hijos s, nb solo en público, sino en secre
to ^ ó bien fuese con daño corporal, ó con destierro, 
h pe^juicid de bienes, ;o intentando alterar el trage de 
la Reyna, ó de sus hijas , ó precisando á algún hijo 
á;lá sacra tonsitra. Estaiue también la Rey na por cu
yo decoro resolvieron los Padres, que falleciendo el 
Moníl'pca^íiioguno-fuese atrevido á llegarla la Reyna 
o n ninguna especie de contado , no solamente ili-, 
ckd^pero ni matrimonial: teniendo por indecoroso 
que se viese en. ot^os brazos la. que había sido Sq-
beíana.-Brince.sa de las gentes i1 honestidad respetuo-
•o5'3**1 ••• - • . - • , ; ..;. ,... • ;: S a , 

(1) Concilio Toledano X H I . t é . 4 . y $, 
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sa , tan religiosamente observada de nuestras Rey-
nas', que no me acuerdo haber leído traspasasen 
aquella regla las que vivieron sin divorcio , mante
niéndose en rigurosa viudedad , y entrando muchas 
de ellas en Conventos. 

Tuvo Liublgotona una hi ja, llamada Cixilona , á 
la qual casó con el Godo mas sobresaliente, que espe- cixilo-
raban sucediese en el Throno , como se verificó en el na. 
Rey Egíca, que por casado con la hija de Ervigio 
reynó después del padre desde el año 687. en que 
éste renunció el Reyno en 15. de Noviembre, nom
brando por sucesor al hierno. Desde entonces acabó 
de ser Rey na Liubigotona, y empezó á serlo Cix i lo
na su hija. 

C I X I L O N A 

M u g e r d e l R e y E g i c a , 

que empezó a reynar en el año de 68f , 

M % - M M A n escasos anduvieron los antiguos en no-
^4 PTí I* ticias de las Soberanas, que á veces (co-
g •*% mo se ha dicho ) callaron aun los nom-
M ^ f l ^ M bres. En la presente refirieron el padre: 
pero la madre solo puede averiguarse por combina
ción del citado Concilio de Toledo. Fue pues hija de 
los Reyes Ervigio y Liubigotona, que la pusieron el 
non-ibre de C ix i lo , (ó Casilo ) que hoy pronunciamos 
Cixi lona, según el"primer nombre de Cix i lo , que es 
el mas firme. Casó en vida de su padre con Egica, 
nieto de Reciberga , (como de su hija la Infanta 
cuyo nombre no conocemos) y primo del Rey Vam-
"'** - ba, 
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ba , según el Obispo de Salamanca Sebastian. N o 
sabemos si C ix i l ona tuvo mas hermanos t sino so
lo que su marido sucedió en la Corona , quando el 
suegro E rv ig io l a dejó en 15 de Nov iembre de l 
año 687 ; 

Desde aquel punto empezó á ser Reyna C i x i l o 
na. Don Rodr igo , Arzobispo de To ledo ' , y el T u -
dense, refieren , que e l ,Rey Vamba mandó a l pr i 
mo E g i c a , que apártase de sí á la muger , por ser h i 
j a de E r v i g i o , que maliciosamente le hizo dejar e l 
R e y no.. A lgo dá á entender sobre, esto el Chron icon 
Albeldense : pero no consta si Eg i ca desechó á la 
muger. Sábese que de este matrimonio nació el Prín
cipe W i t i z a , asociado con el padre en el gobierno, 

Witiza.y después sucesor en todos los Estados de la M o 
narquía , que abrazaba toda Espaya con Portugal 
y parte de l a F r a n c i a , 6 . G a l i a Narbonense. De todo 
esto fue Reyna C ix i lona : y si alcanzó el Reynado 
del h i jo , tendr ia mucho que sentir , . s i ella era bue
na ; porque el hijo fue malo. 

N . M u g e r , de W i t i z a , 

que empezó a reynar -en el año, d* yúQ. 

3@| 4 - - K M Esde W i t i z a empezaron las desgracias 
^ 1 3 del Reyno de los Godos. E l nombre de 
f f • \ su muger no le publican los Autores, 
¡ütí^í 'Vvswi siendo así , que refieren haber tenido 
muchas. A l pr inc ip io fue buen Príncipg;, sin tener 
mas que una : con la qual estuvo en Tuy gober
nando el Reyno de Ga l i c ia , en vida de su padre 

Egi-
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Egica , que le envió allí acompañado del Duque Fa-
fila , hijo que fue de Reciberga> La Reyna muger de 
Wií iza tuvo un gran disgusto con el Duque, y dando 
queja al Rey , le hirió éste en la cabeza , y murió de 
la herida: pero nos dejó un hijo llamado Don Pelayo, 
restaurador de los males ocasionados por los excesos 
délos Godos, y/consumados por los hijos de Wi t i za , 
Sislberto^y Ebas, (que este nombre tienen en el A r 
zobispo de Toledo) y , fueron causa de-la pérdida de 
España. Pero como el Rey tuvo muchas mugeres, no 
sabemos de quienes fueron hijos. 

E G I L O N A 

M u g e r d e l R e y D o n R o d r i g o , 

que empezó a reynar en el año de 711. 

M X i ^ M Heodofredo hijo de Reciberga y de Ch in -
3 T t dasvintho,casó con una Señora de sangre 
l l s Á l l Reai ' 1Iamada osc i l o , y de ellos nació 
^ • ^ & M Don Rodr igo, nieta de Reciberga. Su pa
dre no llegó á reynar : porque al morir Chindasvin-
tho ,era Theodofredo de corta edad en el año de 646. 
Creciendo después, manifestó un espíritu y valor su
perior á ío que podia sufrir la envidia de un Rey, 
que se hallaba con el Cetro , y tenia sucesión en un 
Reyno elefí-ivo. Egica tenía gana de que su hijo W i 
tiza le sucediese: y porque Theodofredo no sirviese 
de estorbo , le desterró de la Corte , destinándole á 
Córdoba i pero no bastando aquel desvío para el re
celoso, mandó que le sacasen los ojos. Pero ya que con 

aque-
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aquella crueldad se libró de los sustos, que le daba el 
padre , no evitó los perjuicios que se siguieron del 
hijo , llamado Don Rodrigo : pues este fue el que 
ciñó la Corola después del Rey Wi t i za , privando á 
los hijos de éste del Cetro , por haberlos hecho odio
sos las abominaciones de su padre. Entró el malo, 
abonado por el peor : y persiguiendo á los descen
dientes del que cegó á su padre , se pasaron estos á 
África , armando la funesta venganza en que pensa
ron recobrar el Throno , mas les costó la vida. 

Don Rodrigo tuvo por muger á Egilona , des
graciada en los infortunios del marido, y de la na
ción , pues perdió al Rey y al Rey no ,• desde la ba
talla en que prevalecieron los Saracenos , acabando 
con las fuerzas de los Godos. La Reyna no fue atro
pellada enr aquella función ; antes bien sobreviviendo 
á la muerte de tantos (no sé si por su desgracia , ó su 
fortuna) volvió á reynar: pero en brazos de un Moro: 
pues el hijo del Conquistador Muza , llamado Ahda-
h z i z , se enamoró de ella , y la tomó por muger, 
reynando con ella en Sevi l la, y permitiéndola el uso 
de la Religión Christiana. Amóla y honróla mas de 
lo que podían pretender los Saracenos rpues viendo 
lo mucho que condescendía con ella , creyeron que 
se había hecho Christiano , y estando un dia orando 
en su Mezquita le degollaron. ' Refiere esto muy por 
menudo el manuscrito, que tenemos con nombre del 
Moro Rasis , y dice así : » Quando Belazin fijo de 
«Muza fincó por Señor de España et ovo muy bien 

?>pa-

( i ) E / Chronicon del Pacenté, Escritor de aquel tiempo, autoriza 
' i suceso mm. 42 ds nuestra edición tom. 8 de la España Sagrada. 
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aparada su facienda , et rnuyaderezada , dixeronre 
% nuevas de U laca muger que fue de l R e y D o n R'o-
wdrigo , que era muy buena dueña , y muy fermofi&:i 
^ y d é muy gran l inage , 7 que era natural de A M -
«ca : et envió luego por el la , y mandóle dar bestias 
né mucho haber , et siervos y siervas , y todas las 
| jcosas:que huviese menester , fasta que llégase á él: 
j>y t roxerongelá, y quando la él vio , pagóse mucho 
í jde l la^ y dixólé:. U laca Vdhné tu facienda:, y nó me 
aneguéis ninguna cosa de el la i que bien ves que yo 
«puedo de tí facer toda m i voluntad , asi como de 
« m i capt iva. Y el la quarído ésto oyó , huvo la 'cu i tá 
»á tám g rande , y dobloselé el pesar que tenia en el 
«corazón , que por poco non cayó muerta en el sué-
wlo , y respondió l lorando , et dixole : V a r ó n , qué 
«quieres tú saber mas de m i facienda ? ca todo el 
^ mundo lo sabe , que yo doncella pequeña seyendo 
«cascada'con el R e y D o n Rod'rigo ve t : fu i con él?Sé-
«i íora 'de España :,:y honrada;:y; Viciosa I m a ^ ó u é ' - y o 
«no: merecia : y por esto'quisó D i o s que mé^ldU'ráse 
« t a m p o c o : y agora so en tal deshonra , qüal nunca 
«fue .otTa" dueña1 de : gran 'guisa : Ca soy " robada V y 
" n o n ' férigó un palmo ú&heredad i] f : so' t & p B W f 
^met ida en servídbííibré , y t óda la ti^fra^'quéxvéóyk 
« f u i Señora del la : y Señor pese vos de :mi dañó : y 
«por la honra de gran l inage que vos sabedes que y'á 
" tengo , nonconsintades i ninguno que me faga mal9 
« n i n fuerza r^t-.Señor ., si la vuestra mefc;ed: fuese 
"que me quísieséd;es; vender S hóéiés',, qué1 yb sé' qlíe 
vse doierian de mí , y dar Vos i han por mí grande 
»algo. Y dixole Belacin : Sed vos cierta , que mien-
" tras yo fuere v i v o , que vos nunca salgades de m i 

" p o -
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«poder : y Ulaca dixo: pues Señor, qué queredes de 
«mí facer ? et dixole Belacin, quiero que finquedes eti 
«mi casa , y andaredes muy quita de la laceria , con 
votras mis mugeres. Et dixo ella : Malo fue el dia en 
«que yo nací, si ha de ser verdad que yo fui muger 
«del honrado Rey de España y agora tengo de an
i d a r en casa agena por barragana , et por captiva 
,«de otro : y bien juro yo aquel Dios que á gran sa.-» 
,«bor de me aterrar, que esto non puede ser , ca an? 
..«tes buscaré rni muerte lo mas aina que pediere : ca 
.,«yo non quiero mas sofrir mal andancia : pues por 
f«l^. muerte puedo; della salir. Y quando Belacin la 
«vio asi quexar , dixole : Buena dueña non cuidedes 
«que no? habernos barraganas, mas habemos de ley 
«que podamos haber siete mugeres , si las podiere-
«mos cumplir : y por eso seredes vos mi muger , co-
«mo cada una de las otras , ca todas las cosas que 

..»>vuestra ley manda , que home faga á su,muger, to-

.«daí.yos las yo faré : y por eso non habredes porque 

.«vos quexar : y bien creed que vos faré mucha hon-
¡«ra , y faré á todos los que me quisieren bien vque 
-.«vos sirvan y vos honren , y quiero que. seades Se? 
-A»nor^d.e, todas las mis mugeres. ^ á, esto respondió 
,well^ y. dixo;; Señor ,,que de, mi ley no me íagades 
-«fuerza, mas facedme vivir como Christiana : y de 
..«esto non pesó á Belacin , antes lo otorgó , y fizo con 
«ella boda asi como manda la ley de ios Moros : y 
^pagábase cada dia mas de el la, y tanta honra le fa-
«cia que non podia mas se,r. Et acaeció asi que un 
«dia estando Belacin con Ulaca , dixo ella : Señor 
«non tengades á mal una cosa que yo vos quiera 
«decir ,en que vos non facedes como sabedes: y dixo 

«él: 
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» é l : Qué es eso en que yo ye r ro? Señor dixo e l la , 
«por qué no tenedes Corona? ca ninguno nunca en 
»; España fue confirmado , si ante non tovlese Corona 
?/en*la cabeza. D ixó é l , non es eso nada que vos de 
s d i d e s , que nos non habernos de l inage , nin de cos-
«tumbre de traer Corona. D i x o el la : muchas buenas 
jjrazones hay porque la Corona p r e s t a , y non vos 
jVempeze nada , ante vos es bien , et quando la vos 
>?llévaredes en vuestra cabeza la vuestra Co rona , 
«qualquiera que vos vea , aunque non vos conozca, 
»conocerá vos ha Dios y los otros por ella : d ixo, 
wpareceredes con el la muy hermoso , y de si ser vos 
??ha muy gran nobleza , y sea muy bien , et traere-
»> des en el la muchas piedras que vos serán buenas , y 
" v o s prestarán. Y dende á poco t iempo fuese Belacin 
«á morar á Sevi l la , y l levó consigo á U l a c a , et el la 
5; tomó .de su oro et de su aljófar et de sus piedras, 
«querel la había muchas y muy buenas , y fizogela la 
5>mas noble Corona que home-viese , ,y diosela,, y 
'» mandóla t omar , et que la pusiese do estuviese muy 
«bien guardada : y U laca como era muger de seso y 
»de'recaudo , ordenó su faclenda taíi bien como Ée-
«lacjn., . .porque é L la amaba muy i mucho y le facía 
«mucha h o n r a , et facía mucho de ló que ella quería, 
«en guisa que él se pagaba mucho de los Chr ist ianos, 
m? les facía mucho bien , y mucha merced. 

'Hasta aquí el referido Escr i to : y desde aquí usa
remos el tratamiento de Den en los Reyes y Reynas: 
porque este R e y Don Rodr igo es el pr imero á quien 
nuestros Escr i tores apl icaron este tratamiento, c 

' • ' ^ ' ' • • G e -
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v.Vehm- Pê ro í^"6 de 
Gaudiosa, Cantabria, . 

. — - | i * — — - • • , 
2 Faf i la , y Ermisenda. 3 Alfonso I. Fruela. 
Froiliuba. Casó con DoñaN. 

j ^Alfonso I. ( 
f r , _ ^ _ — , r -v_~- '"'!Kt~ ' ' l ' . l I 

Favinia.Adosinda.Casócon SiIo.6sAureIiü.8Bermudo I. 
Casé con v imarano.Mauregato.7 Ozenda. 
^ " ^ 4 Fruela L Casó con | 
de b u s - -lt ' jl. Via. Nuna. , ^ l 

'"Ramiro I, Thisienna. 
— •—-'• — Casó con 

'Alfonso 11. Gimen'a. Paterna. el Duque 
E i Casto. "—•—• de Sue~ 

rí Ordoño 1. via. 
Nima II. 

iZ Alfonso I I Í . Bermudo. Odoario. Ñuño. Fruela. 
Gircena. , ^ : : , -

*3 García. % Ordoño l í . «s Fruela II. Gonzalo. Bermudo. 
Nufia III. Elv i ra I. Nunilona, Ramiro. 

Sancha. 

'6 Alfonso W . l i Ramiro II. Alfonso. Ordoño. Ramiro. 
Gimena II. Urraca Teresa. -

Ordoño I V . '^Ordoño Í I I . r9Sancho I. E l v i r a i A l donza . 
el malo. Elv i ra II, Teresa. 
Urraca 11. —•—^—-^ > -——*——, n—i—>. . . ¡ ^ . 

- SI Bermudo IL "Rami ro I I I . Ofa. 
Velasquita. E l v i r a III. U r raca I I Í . l . 

_ ..„ ^ , •_.. . : • • ' " ' ' . ' . :^ • 

11 Alfonso V . Teresa. Sancha. Elv i ra. 
Elv i ra IV . 

«3 Bermudo III. Sancha. Gimena. 
Gimena III. *» Fernando I. 

L o s números denotan el orden de los Reinados. 
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P R I N C I P I O 

B E L O S R E Y E S D E L E Ó N . 

D O Ñ A . G A U D I O S A 

Muger d e l Rey Don P e l a y o , 
que empezó d rejnar en el año de 718. 

|g|1iM^MOmo el Dios de las misericordias mezcla 
4 | ^ 1 # siempre su piedad, aun quando descarga 
*r ^ ^ los castigos; al mismo tiempo que con 
M - ^ f H I ^ Una mano vindicó ios pecados de los G o 
dos , proveyó-, con la otra de remedio , reservando 
en aquella ruina general la prenda de una persona 
R e a l , que con su va lor , con su piedad, y religión 
restableciese el Throno perdido por la disolución. 
Este fue eí Infante Don Pelayo, nieto del Rey Chif l-
^dasvintho, descendiente de su hijo Fafila. ' Habíale 
perseguido W i t i z a , que le echó de Toledo, siendo 
su Capitán de Guardias, ó Espatario , como escribe 
el Arzobispo Don Rodrigo : , y hallándose en Astu
rias le nombraron por su Rey los que hicieron Cas
tillos de los montes. Este fue el que díó principio á 
la restauración de España , y por quien la Divina 
Providencia estableció el Principado de Asturias, 
que luego empezó á ser Reyno de León. 

E l 

(1) E l Señor Marca en la Historia de Bearne í i i . 2 . ¿.%.h.a, 
dice ser este Rey D . Pelayo, el que en el Chronicon de Isidoro Pa 
cense n.i%< se mmhraTheudimer. (2) D o * Roingo li i>.^ cud. r, 

Tom. I, G 



Rey D. Pe layo . 
E l nombré de su müger le callan muchos de los 

que refieren los hijos, por la general brevedad con 
que .tocaron la mención de las Reynas. Pero el Obis
po de Salamanca , Sebastian, declara, que se llamó 
Gaudiosa\ "'".k.quaíl sin duda participaría de las an
gustias en que todos vivieron, cercados de innume-
.rabies enemigos: pero también logró el gozo déla 
l ibertad, por las maravillas con que el Cielo los hizo 
vencedóref. ' ,'..• ' •- . , / ; ;:., 

Tuvo también Doña Gaudiosa el fruto de fecun
didad, en el tiempo mas recomendable para asegurar 
la sangre R e a l : y dio á luz un hijo y una hija , l l a 
mados: i ^ j ^ / a , y Ermisenda , * que ambos-ocuparon 
•el Throno. después de. la vida de sus padres, Don Pe^-
dáyo, mantuvo "entre zozobras y < triunfos la Corona 
ípor espacio de diez y nueyeja|íos,.haJsta el de 737. 
en que murió , y fue sepultado en Asturias ^ en, la 
Iglesia, de Santa Eulalia de-Yelamio , territorio:: de 
Gangas ,, junto á Covadonga. l ia Reynar Doña: Gau>-
^diósa;'le acompañó en/el sepulcro-¡, sin .dividirse de 
é l 4 ni auii-.fen la muerte , qomo ni después de mu
cho tiempo., en que trasladado el cuerpo de su'ma-
-tidóvá la Igflesia de .nlíestra, Señora 'de.Covadonga, 
-por'el^Rey.Iíon.Alfonso.el Sabjp (según-Ambrosio de 
Morales,3:) le acompañó tarñbie»: el cuerpo de la 
.Reyíia..i z ._> . .... ... ai)] , , , , „ , 

D O -

í. 

(1) Sebastian en el Chronkon. , {2) Chronkon Alheniense 
num. ^ 1. ^ 52. (3) Morales lib* 13. cap. 6. 
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D O Ñ A F R O I L I U B A 

.'M ü g e r d e l R e y D o;N ; . F a f í̂  l a, 

que empezó á reynár. en et año de 737. 

^ l ^ i ^ M S t a , que puesta en jarras te se presenta á 
^ l E * ^ la vista, ofrece: a i lado, la causa de la pe-
^ - ^ ^v n a , que la 'llenó despasmo , y dejó absor-
M ^ f t ' i . M t a , oyendo el funesto e inopinado fracaso 
del marido , que saliendo á divertirse en el campo 
con la caza , fue despojo funesto de una fiera. 
• • Llamóse esta afligida Princesa Froiliuba ^ q ^ 

jposa del hijo dé D. Pelayo, Fafila , 6 Favila (pues la 
F y la V se convierten algunas veces.) Esté sucedió á 
su padre en la Corona en el año de 737. Antecederi-r 
temente se hallaban ya casados: pues al segundo "año 
de reynado , sabemos que tenían hijos , según habla 
una p iedra , en que leemos los .noriíbres del Rey y 
Reyna , como aquí van escritos. Este es un particular 
documento que existe1 en Asturias junto á Cangas en 
la Iglesia de Sta. C r u z , fábrica de estos Reyes.j ' muy 
ponderada por los Escritores antiguos ,r;que.lá dicen 
maravillosa; y si es la que hoy existe (como hallamos 
escrito) tuvo bastante obra para ser aplatídida; en 
aquel tiempo: pues toda es de piedra de sillería, algo 
grande, y que puede reputarse dos Iglesias, porque 
hay una debajo de otra, como practicaban en lo anti
guo. Sobre el arcó de la Capil la Mayor co locaron^ 
gran piedra, donde grabaron lo queyamos refiriendo, 
de ser obra propria de estos Reyes, sus nombres y la 

no' 
(1) Sebattian en el Chronicoth 

C 2 



g6 Rey D. F a f i l a . 
DOticia de que tenían hi jos, con los quales e l R e y 
Faf i la ,. y su muger Fro i l iuba ofrecieron á Chr is to 
aquella iglesia con tí tulo de Santa C r u z , por ser e l , 
estandarte- desús triunfos. L a obra estaba conclu ida 
en el año de 739. ' pero en el mismo ano se concluyó 
también el reynado de F r o i l i u b a , por acabarse la v i 
da; del; Monarca , y servirle su Iglesia de Pantheon 
a l W s m o tiempo en que había de empezar á desfru-
tarláí. N o le sucedió en el Reyno ningún h i j o , porqué 
«erían n iños, y aquel pequeño Pr inc ipado no se ha 
l laba en estado de poner el Cetro y la Corona , donde 
no. hubiese brazos ni cabeza /Tampoco había por en
tonces ley ide sucesión heredi tar ia , manteniéndose e l 
gobierno de los G o d o s , que si admitían por Príncipe 
a l hijo-del Soberano, era por elección; Si estos Reyes 
tuvieron sucesión v a r o n i l , es creíble vque no llegase á 
edad perfecta , según, el alto silen,cio,de los1 H i s t o r i a 
dores , •queíni siquiera en común refieren haber te
n ido hijos. 

P o r , u n insigne documento del Monaster io de 
Mor imundo en Franc ia sabemos el nombre de una 

Favínia.hija, l lamada. F a v i n i a , *< que casó con L u i f r i d o , tercer 
E D u -

(1) Quam famulus Fafila sic condidit fide probata , cum 
Froiliuba conjuge, ac suorum prolium pignora nata... Discur-
rente Era D C C L X X V I I . Morales Ub.iT,. cap.y. (2) Genealo
gía B. Othonis Frisingensís Ecclesiae Praesulis. Gonzo,, vel Go
zo suevorum primus Dux, exYona, filia Liderici Rectoris 
FLindriae^genuit Lantfredum, & Odam, quae nuptui tradita 
Arnokio Duci Ausfriae Mosellanica?. Lantfrédus ex Garsilla 
filia Gotdbaldi^udsBavariíe, genuit Luyfridum. Luyfridus 
ex Favinia, filia PavHlte Regis Hispaniarum , suscepit liberes 
virilis sexus sex, Godefridum, &c. Godefridus Dux suevorum, 
ex Ssva filia Desiderü Regís Longobardorum, genuit Emeri-
cum... Hildegardam, quae locata fuk Carolo Magno impeira-

to-
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Duque de Suevia, según expone la Genealogía de San 
Otón , Frisingense , que ponemos al pie; y por ella 
vemos á nuestra Casa Heal hecha tronco del Árbol 
genealógico de la Imperial de Francia , por haber 
sido nieta de la hija de FrOiliuba la muger de Cario 
Magno, Hildegarda, madre que fue del Emperador 
Ludovico Pío, y tronco también de la Casa de Aus
tria. Todas estas glorias nos atrajo la sucesión de la 
Reyna Doña' Froiliuba por medio de su hija Favinia, 
que luego recibió nuevos vínculDS por otros enlaces 
eon hijas de los Reyes D. Bermudo I. y D. Alfonso 
Magno, como iremos diciendo. Nuestros Genealogis-
tas no conocieron nada de esto , por no haber llegado 
á su noticia el documento. E l Marques de Mondejar 
le observó luego que vio el Menologio Gisterciense de 
Henriquez, y dando cuenta á Pell icer, ' le desfrutó 

en 

tori. Emericusex Aurelia filia Bitrlci Regís Anglorum, genuit 
Mass i l ium, &c . Massil ius ex Thisienna , filia Bermundi, Regís 
Hispamaruin, genMt Conradum, H i ldebrandum, &c , C o n r a -
dus ex Sancia filia Alphonsi Magn i , Regis Castillite, genuit L u y -
f r i dum, &c . H i ldebrandus, frater C o n r a d i , e x B o n a , F i l i a 
t l d , Regis Daniae, genuit Rober tum, &c . Robertus ex Baba, 
filia Ducis Saxoniae, genuit Lupo ldum, &c; Lupo ldus , priuius 
A u s t r i a M a r c h i o , ex R icharda , íitia Othonismagni Ducis Sa-
xoniae,. genuit H e n r i c 4 i B , & c . Henñcus ex Mecht i lde , F i l i a 
Gtrrlaci Coniitis Ge ld r te , 'genu i t Ernestum... A iber t i im, &c . 
Albertus ex Adel ina filia Theodor ic i Comit is A i s a t i ^ , genuit 
Lupo ldum, &c . Lupoldus ex í t a , filia Henr ic i ímperatoris, 
genuit Leopo ldum, & c . Sanctus Leopo ldus , ex Agnete filia 
Henric i I V . ímperator is, genuit Henrícum, primum Ducera 
Austr!ae,qui dux i tGer t rudemf i l iamLothar i i Ímperator is,Lu* 
poldum Ducem Baioariae, Conradum Episcopum Salzburgea-
sem,Otbonem Episcopum Frisingensem,&c. ( hrysostonms Hen-
rtq. in Menologio Cisterciensi, edito Antuerp. an. 1630. stfb die 7. 
Scj>t.pag.202. {1) Mondejar,Adv.á Mariana Adv.61.pag. 36 
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en sus Anales pag. 18 i . nombrando Fhv in ia á la In
fanta , que el documento llama Favinia. 

Esta es la única noticia del nombre de los hijos 
de Doña Froiliuba , que se introduce ahora primera 
vez en la Historia Genealógica de nuestros Reyes, 
por el gran silencio que los demás guardaron en la 
sucesión , y sucesos de nuestra Reyna , conviniendo 
únicamente en expresar lo que realza su pena, por el 
desgraciado fin de Don Fafila. Este salió una vez á 
caza, mas incauto de lo que pedía la fragosidad de 
los montes de Asturias. Expúsose á la dura suerte de 
luchar con un Oso: y el que salió á gozar la diver
sión de matar alguna fiera, volvió á casa, hecho in 
feliz despojo de la referida, que le dio muerte , y en 
ella el último dolor á su afligida esposa. La pena no 
se puede ponderar: y según el testimonio del monu
mento citado por Sandoval, parece fue anticipada, 
pretendiendo la Reyna impedir aquella salida á caza, 
.por los malos anuncios que el corazón vaticinaba en 
el suceso. E l monumento que llama él referido Autor, 
historia no escrita, sino labrada en piedra, se puso 
en el Monasterio llamado hoy S . Pedro de Villanueva, 
(cercano á la Iglesia de Santa Cruz , fabricada por es
tos Reyes) el qual dice fue erigido por los immedia
tos sucesores Don Alfonso, y Doña Ermisenda, en 
memoria de la desgracia referida, perpetuada allí en 
figuras esculpidas en piedras, colocadas á la puerta 
de la Iglesia. En una dice: «Está un Caballero cu-
«bierto de mal la, * y una celada en la cabeza, un 
«azor en la mano, y á caballo: y una muger que 

se 
( i ) Sandoval ^ lib. de los cinco Obispos, pag. 9<r. 
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^se abraza con é l , y como que tiraba para detenerlo. 
„ A l otro/lado del :*rco.están estas mismas figuras, y 
«besándose , que debía de ser , quando ya no basta-
Mron los ruegos de la Reyna,.para detener al Rey. E n 
».otra parte está el mismo Caballero armado , y con 
?»el yelmo, 6 celada, embrazado el pabés, que le cu-
wbre de pies á cabeza, y la espada metida por el 
»cuer-po de un Oso, y el Oso presas ambas manos en 
»el pabés, y abierta la boca. Hoy no existen las re
feridas piedras: pero se conserva una, en que puesto 
el Rey á caballo con el A l con (símbolo de ir á caza) 
tiene á un lado la lucha con el Oso, y al otro la mu-
ger en la misma conformidad que propone la Estampa. 

Lo cierto es , que si la Reyna pudiera vaticinar 
el desgraciado fin, emplearía todo su valimiento en 
precaberle. Lo cierto es también , que la caza la trajo 
la viudez: y no solo ella , sino todo el Reyno sintie
ron íntimamente el fracaso, pues por tanto le graba
ron diferentes Pueblos en las piedras, como añade el 
mencionado Autor. Así el Rey , como la Reyna fue
ron sepultados en la Iglesia de Santa C i u z , que edifi
caron , según expresa el Obispo de Salamanca Se
bastian. 

D e los Trages. 

E L Retrato de esta Reyna es el mas antiguo que 
hemos podido descubrir, perpetuado en una de 

las piedras referidas de la puerta de la Iglesia de San 
Pedro de Vi l lanueva, donde en bajo relieve se ve la 
lucha áel Oso con el R e y , y la Reyna en la misma 
conformidad que aquí la damos: bien entendido que 
así en éste como en los demás retratos cuidamos de 

C 4 los 
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los trages, mas que de los rostros: pues no eran tan 
diestros los Escultores de aquel desgraciado tiempo 
que copiasen parecidas las caras , ni era fácil conser
var puntualidad en las diversas manos por donde de
be llegar aquí la copia. Por tanto toda la atención, 
todo el esmero , y todo el escrúpulo posible, se ha or
denado á sacar puntualmente la forma de los trages, 
por ser esto lo que menos puede errar ningún artífiée 
áe los que copian cosas de su edad : pues el que idee v. 
g. retratar ahora á la difunta Reyna Doña María Bar
bara , podrá no sacar el rostro parecido , pero no 
puede errar la substancia del trage, porque éste es el 
que vé en todas las, Señoras de sus dias. No así en 
los que retrocedan á los pasados siglos : porque el 
mundo inconstante aun en sus vanidades , viendo que 
no satisface y que luego fastidia lo que representa ca 
da d ia , inventa nuevas modas de las mismas vegeces 
de otro tiempo: pero como no tiene méthodo en el 
mismo giro de su l imitación, ni es igual en los Rey-
nos diferentes, el que no sepa el uso de cada patria 
y siglo , errará al querer vestir á una Princesa antigua: 
y ya hemos visto ÍEscritor, que sacando al público la 
madre de S. Fernando, se desayró en dibujarla con tra
ge que en mas de doscientos años no se estiló en 
España. Pero tuvo disculpa: por no haber salido á 
luz obra que diese modelos de lo antiguo : .y éste 
ha sido el designio de la nuestra: recoger los monu
mentos antiguos, donde se hallan las Reynas retratadas 
con tal antigüedad que pueda calificarse el trage de 
legít imo, ó á lo menos que no se conozca otro an-
teponihJe. Para esto hemos recurrido á los sepulcros 
donde algunas fueron esculpidas en las piedras; Otras 

per-
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perseveran en vitelas cíe libros donde existen las Do
naciones hechas á las Iglesias* Algunas ofrecen total 
seguridad de ser originales suá figuras , por conservar
se en'Sellos de Escrituras otorgadas'por las Reynas: 
y ya sabemos que el Sello no sirve mas que en vida 
del dueño.'Muchos mas Retratos , que los^Squí gra
bados^ tenía recogidos, cbii Sellos, .Emblemas, Se-
j&kíos ^ Adornos, Arboles- géñealíSgicos, &c. pero 
és preciso ño pasat de ía mueálrá, y sacriñcar al pú
blico los deseos. 

Todos los trages son notables por la singular ho
nestidad que representanv'^in escotes , ni aun brazos-
descubiertos. Las mas usan de tocas,; como persevera' 
hasta boy en algunas Píovitlcias, especialmente en lu
gares pequeños, los quales , mientras mas retirados 
de la Corte, y menos cancerados con el luxo, son 
mas tenaces de los trages antiguos^ Las mangas lle
gan á la muñeca. La ropa superior parece se reduce 
á dos piezas , una por detras , y otra delante , unidas 
por los lados con una especie de alamares, que faci
litan el modo de recibirla sobre el cuerpo, y al mis
mo tiempo permiten lucimiento al vestido inferior. 
Desde los alamares arriba sube por ambos lados ün 
orden de abotonadura que agracia, pues deja forma
do de la cintura arriba una especie dé'peti l lo: y la 
cintura tiene de parte á parte uña frangfá ó ;gaIon,' 
con el corte usado hoy en algunos corpinos,(o j u 
bones sin mangas) dé'serranas. ' ; ' Bíífid <•-

Sandbvál reputó este monumento por eí más' an
tiguo que se halla en España, y debía dice , de ser eí 
de los Godos. Hoy tengo en mi'poder otro precísd 
fragmentó de los Reyes - Longóbaxdos d e l t a i i á , p | 

/ tra~ 
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trajo de W^láñDon Francisco Pérez B^yer, Canóni
go de j a $anta Iglesia de-ToIedo^ y s,u Dignidad de 
Tesorero., ,So^ dos'i platos de cobre sobredorados^ 
que sirvieron ;4e bagil la,^ ;,algun Rey Longobardo» 
pues se balaron en la famosa Ciudad de Modoecia 
(hoy Monza, junto á Milán ) donde hizo'varias obras 
la Reyna Theodelinda, muger de los Reyes Artario, 
y Ágilulfo. E a el centro del uno esta grabada á buri l 
una muger , á quien ponen la Corona dos figuras-
varoniles, en el otro un hombre, á quien coronaa 
dos mugeres, que tienen Cetros en las manos, y 
deben ser símbolo de virtudes. E l trage es muy sen-
c i l io , y las figuras notjablemente angostas, como que 
tienen pocaropa. Lo mismo practicaron los Vánda
los de Áfr ica: pues una ^Moneda de plata muy rara 
del Vándalo Hilderico (que tengo entre las demás) 
representa una muger,en el reverso cpn una espiga 
en cada mano, puesta de frente, y con trage tan 
ajustado ,, que es masvancho por ios hombros, que 
de la cintura abajo. Y por no haberla estampado 
bien Seguino, (acaso por no tenerla bien conser
vada) la .ofrecemos al pie del plato , á fin de po-
i)er 4elailfe Retra£Ps originales del trage de Lon-
gobardos de Italia , y Vándalos de Áfr ica, de quie
nes se diferenciarían poco nuestros Visigodos de 
España.^La Reyna figurada en el plato, muestra t ú -
nicaGeaida, ajustada al cuello , y las, mangas cerra
das hasta el puño. Sobte el hombro ua género de 
nxanta Rea l , como capa, que llega al medio de la 
pierna. Algo de esto veremos en nuestras Rey ñas. 
E n los semicírculos del contorno se vé la misma 
Reyna á caballo , sentada ^ coa ambos pies á un 

la-
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lado, y un Alcon en Ta mano, indicio de ir á ca
za. Acompáñala otra muger ,,tembien montada , y 
diversa^ figuras que llevan; instrumentos'en ademan 
dehacer música. Veese claro el Viol iní, contí 'és 
ti I v . r.^' r pai *: - I ••" :- ¡- -r^uer-

Didmetro original del círculo interior i donde eitá 
Ja Reyna delineada, i i ; 

u mM 

\ , 
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cuerdas $ sfegun...muestra la Esíampa , ,que ofrece
mos al,público,.pocvla§ utilidades que pueden resul-/ 
igr J4os atrnaaiteside las;añtig;uedádesí pues realtneAtft, 
son pieMs pdgm^esídelMSiglQ;s.exto^oi-principi0f 
séptimo, si sirvieron á la Reyna Theodelinda , y las 
de mayor pareníesco con los trages .de nuestrds Re
yes Godos. E l entupo; fuera.,de;las figuras es un es
malte de color azu l , en que conviene el círculo inte
r ior , y ios seis semicírculos de los lados: el campo 
exterior es de esmalte verde muy v ivo: y así unos 
como otros están matizados con follages á modo de 
lazos, dorados como las figuras; todo llano de una 
superficie, pues no es bajo relieve, sino figuras de 

/plancha entallada de bur i l , como se graban las figu
ras en láminas, sin mas que los'pérfiles del vestido. 

D . O N A . , / E R M I S E N D A 

> M u g e r d e l ; R e y D o n A l f o n s o I. 

• -.que empezó d reynaren el año de 739. 

^"H-J^MA-digímos cbmo'el Rey Don Palay o tuvo' 
^ 17" ^ /dern^s de Dojn Fafil^ ^.mahija llamada E r -
^ ^ miserida, a Érmesinda./; A ésta la casó con 
M J t y y * * Don Alfonso,,varón de sangre R e a l , hijo 
del Duque de Cantabria Pedro, que descendía déla 
Casa R^aL de -Lebvigildo y Recarédo, t ( acaso por 
el hijo de San Hermenegildo , si Ardabasto era de 
aquella línea) y había sido Capitán én tiempo de Egica 

y 
(1) Ex setniHe Leuvegildi & Reccaredi. Sebastian in Chr. 
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y Wi t iza . Viendo el Rey Don Pelayo la nobleza y 
valor de Don Alfonso en tiempo que debían prevale
cer las armas, le dio á su hija Ermisenda por muger: 
pues el Chronicon Albeldense expresa haber sido el 
casamiento por mandado del Padre Don Pelayo: r y 
consiguientemente es muy vana la idea del que pre
tendió hacerla hija de Don Fav i la , cuya hermana era. 
• Muerto Don Fafila ascendió al Trono Doña Ermi 

senda, eligiendo los Christiános á su marido por Prín
cipe en virtud de tener bien conocida su pericia mi
litar : y luego experimentaron el acierto de la elec

ción, viéndole como un rayo de la guerra descargar 
con fuerza irresistible sobre los Pueblos dominados de 
los Bárbaros, que arrancó de su tyránnico dominio,, 
haciendo á su muger Reyna de muchas mas Ciuda
des que su padre. 
r i A la felicidad de estos laureles añadió Doña E r 
misenda el fruto de sucesión , teniendo dos hijos, 
llamados Fruela , y Vimarano , y una hija Adosinda, Fruela. 
de quienes luego hablaremos, pues los dos sucedie- ^rima~ 
ron á sus padres en el Beyno. Manifestó también Do- ^ ¿ ¿ ^ 
ñá Ermisenda su piedad y devoción, persuadiendo al sinda. 
marido que de resulta de la desgraciada muerte de 
su hermano labrase un Monasterio cerca de la Iglesia 
de Santa C ruz , donde se representa grabado á la puer
ta del Templo el fracaso del Rey D. Fafila luchando 
con el Oso , indicio de haber sido erigido el Monas
terio en memoria y por ocasión del infortunio. Do
táronle liberalmente el Rey y Doña Ermisenda. L a 

a d -
ÍO Ermisendam Pelagíi filiam, Pelagio praecipiente, ac-

cepit. Albeld. num. ya . (2) Pel iker Anales lib. 4. num. 44. 
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advocación es San Pedro de Vil lanueva, á media legua 
de la Iglesia de Santa Cruz. Al l í quiere Sandoval *• 
que estén sepultados Rey y Reyna :• pero Mora 
les 2 discurre de otro modOi E l Obispo Sebastian ase
gura que Rey y Rey na fueron sepultados en el M o 
nasterio de Santa María, territorio del Cangas, que 
parece el de Covadonga. Su Reynado fue de diez y 
ocho años. 

Tuvo el Rey fuera de matrimonio nn hi jo, l lama-
Maure- do Mauregato, el qual después se introdujo, en el T ro-
gato, no , sin perténecerle. Su madre no está conocida por 

el nombre, ni aun por la cal idad, ni por la patria. 
• - Lo común es hablar de ella muy ma l , y hacerla 
como raiz del v i l procedimiento que se escribe del 
hijo. Morales d ice, que éste fue bastardo , habido en 
una Esclava, de cuya calidad de Esclava añade no se 
puede dudar , por afirmarlo expresamente los tres 
Prelados antiguos. Inclinóse á que era Mora , por 
reconocerla Esclava. 3 Pero yo ni me inclino á 'de
fender á Mauregato, ni puedo adoptar lo referido. 
Que no fue bastardo ( y mucho menos espurio ) sino 

-': ' Isijo natural de l -Rey, lo denota claramente el Tu=-
dense , quando dice qué le tuvo después de morir 
la Reyná Doña Ermisenda :4 y consiguientemente no 
fue bastardo: sabiéndose de paso, que la Rey na fa
lleció antes que el Rey. Que fuese Esclava, solo pue
de deducirse del Obispo Sebastian , que la intitula 
skrva :los,otros dos Prelados usan de la voz ancil la, 
Bwl ... y 

(1) Sani. f.Ohsp.pag.qb, (2) Morales lih. x i . cap.1$. 
(3) L i b . i i . cap . x^ . y i ^ (4) Wmt v&xm {Mauregatus) 

de ancilla quadam de Caso, pulchra nimis, post mortem Her-
mesendae, Reginas, rwiewj. ^a^ . 73. 
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y esto se puede aplicar á qualquiera Criada \ en cuyo 
sentido parece habló el Tíldense , pues dijo era de 
Caso, lo que apela sobre la patria , cuyo lugar era y 
es tan-principal en Asturias, que fue cabeza de Con
dado en estilo antiguo: pues en los Privilegios Rea
les, y determinadamente en uno del año 1203. con
firma un Conde , llamado Alvar Díaz , que gober
naba por el Rey los territorios de Sierio, y de Ctf-
so , ' los quales son hoy dos Concejos de Asturias; 
el de Siero junto á Oviedo, y el de Caso mas acia 
Govadonga, entre ésta , y Oviedo. De aquí fue la ma
dre de Mauregato: y consiguientemente no era M o 
r a , ni podemos pedir, que siendo de lo íntimo de 
Asturias, pueda reconocerse esclava en r igor, 6 sier
r a ; pareciendo verosímil que tomaron latamente la 
voz por servidora, ó cr iada, según lo que denota el 
Tudense , que añade era extremadamente hermosa; 
y teniéndola el Rey en su casa como una de las cria
das de la Reyna, hubo ocasión para que después de 
faltar la muger legítima , sé enamorase de ella. A 
lo menos resulta, que ni fue el hijo bastardo, ni la 
madre Mora : y ' y a que ignoramos e l nombre, sa
bemos fue Asturiana , de Caso: Pueblo que hasta hoy 
•sirve de apellidó á una ilustrp faniilia. Lb. misino-su
cede con el nombre de Mauregato* Marales receló si 
tenía algo de la madre: porque si era M o r a , se dice 
t n l a ú ü Maura. Sandoval recurrió á si la madre sería 
Áe la tierra que llaman de Maragatos, ó por haberse 
criado el hijo en aquellas montañas, ó quefue nom

bre 

(1) Alvaro Díaz, tenente Sienum, & Casum. Sulam ie 
Alcántara pag, 15, • : : t ; í ' 



43 R e t D . A l f o n s o t i 
bre postizo, pues no vio otro así llamado. Pel lker 
dice , que fue compuesto de Mauro , y de Gaton : el 
primero por devoción á San Mauro : el segundo por 
Gaton , Conde del Bierzo, poblador de Artorga. N a 
da de esto es autorizable : pues el Gaton citado , flo
reció unos ochenta años después de Mauregato , y 
por consiguiente no pudo dar nombre á quien tanto 
le precedió. N i tampoco es nombre único: pues yo 
tengo Escrituras del año 878. y del 960. en que un 
confirmante se llama Mauregato : y lo mismo un 
Presbytero que hizo Donación de sus bienes al Obispo 
Odoario de Astorga: y si fuera mal nombre, puesto 
por detestación, no le usaran los posteriores. Fue pues 
uno de los muchos, cuya derivación ignoramos, sin 
que por él deba inferirse que la madre fuese Mora, 
ni Esclava. 

D O Ñ A N U Ñ A 

M u g e r d e l R e y D o n F r u e l a , 

que empezó d reynar en el año de 757. 

J^ 'H- i í 'MON Fruela hijo de Doña Ermisenda suce-
jS TTJ 5p dio á su padre en el Reyno. A éste le to-

•**** caba por herencia la Vasconia, tierra de 
f f f ^ S f i r Álava y Bureba: y como por muerte de D. 
•Alfonso se hubiese alzado aquella gente, pasó allá D. 
Fruelar que era varón esforzado, y belicoso, y luego 
los redujo á su dominio. Entre los cautivados en aque
l la expedición , tuvo una Señora la foruina decaer 
prisionera": pues como á otros les trae el cautiverio 

ser 
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servidumbre, ésta fue vencida para triunfar. Era her
mosa , y con solo su vista venció la cautiva al vence
dor : pues hallando Don Fruela que era de sangre Real, 
la ensalzó a l Trono , casándose con ella. Llamábase 
Munia , " voz que sonará muchas veces de aquí ade
lante ,. 7 que en algunas se escribe Muniadomna r ó 
Mumadona, y equivale al uso aélual de Doña Munia, 
Nuestros Autores reducen el nombre de Munio y M u 
nia al de Ñuño y Nuña : y acomodándonos al estilo, 
llamaremos de aquí adelante á las Reynas de este 
nombre Nuñas. E l Tudense ' y Don Rodrigo 3 dicen, 
que era de la sangre Real de Navarra, ó bien porque 
ya tuviesen los Navarros Soberano , 6 por ser de la 
familia de los que reynaron después. No falta quien 
haga á esta Señora hija de Eudon , Conde esclarecido 
de Guiena en la Francia.* Otros confiesan carecer 
esta especie de fundamento í porque aquel Conde no 
tuvo ningún dominio de la parte de acá del monte 
Pyrineo. Isidoro Pacense menciona la hija del Conde 
Eudon , ofrecida por esposa de un Moro para gran-
gear la paz : y aunque luego dice fue destinada ( por 
muerte de Munuz , ó Munlz) para un sublime Prínci
pe , no es esta la muger de Don Fruela : porque aque
l lo fue dispuesto por Abderraman Rey Moro deCor-
cioba, y dice mediaron mares: s nada de lo quai cor
responde á nuestra Doña Nuña \ cogida en la expedi
ción de tierra de Álava. Lo cierto es , que quando eí 
Rey la recibió por esposa,calificó el alto nacimiento 
que de ella refieren los Autores : y es muy verosímil 

'•' na . que 

(1) Sebastian. Otros Mun lna . (2) Tudensepag, 73. (3) T ) .Ro i . 
¿'£.4. <?.6.(4) Garibay T. 3, l ib.21. c. 9. ( / ) Isidoro Pace ̂ -s »• jfS. 

Tom. i , JX 
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que fuese de la primera familia de los que el Rey aca
baba de sujetar: usando de la política de casarse con 
ella y con su gusto , para dejarlos mas firmes y obl i 
gados con la alianza, o por mejor decir, con la honra 
que les hacía en ensalzar al Trono á su cautiva. En 
efeéto el Obispo de Salamanca Sebastian hablando 
años después del hijo de esta Señora Don Alfonso, per
seguido de Mauregato , dice se retiró á tierra de A la-
va, refugiándose á los parientes de su madre. Era pues 
Alavesa Doña Nuña. 

Alfonso. Tuvo esta Reyna un hijo , llamado Don Alfonso, 
que reynó después de Don Bermudo , y es el que int i 
tulamos el Casto : y demás de este añaden el Tudense 

Sinaena y Don Rodrigo una hi ja, con nombre de Gimena, á 
quien refieren madre de Bernardo del Carpió , casada 
secretamente por amores con el Conde Don Sancho, 
que otros llaman Sandias , de Saldaña. Estos Reyes 
empezaron á edificar á Oviedo , labrando el Templo 
del Salvador con doce Altares en nombre de los doce 
Apóstoles,1 por lo que son los primeros que se dicen 
enterrados allí. 3 E l Rey Don Fruela era muy mar
c ia l : pero envidiando la gloria de su hermano Vima-
rano , que sobresalía mucho en proezas militares , y 
en arrebatar los corazones de quantos le trataban, 
manchó sus manos en su sangre , quitándole la vida, 
y dejando al mundo nuevo egemplo de lo que puede 
Id envidia aun entre hermanos: y otro de que no sue
le la maldad ., aun en los Reyes , carecer de castigo, 
pues luego le quitaron la vida á Don Fruela en Can
gas s los mismos que pudiera reputar por suyos en el 

año 
( i ) "Pie Va de Oviedo en Moralestib. i ^ c a p . 32. (2) Sebastian 

en el Chronicm. (3) Chronicon Albeldense. 
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ano de J68 . Reynó once años y tres meses, sin que 
sepamos si le precedió , ó sobrevivió la Reyna , d i -
ciendonos únicamente los antiguos el que fue sepul
tada en Oviedo con su marido. 

Aunque tenian hijo , no reynó por ahora , intro
duciéndose en el Trono Don Aurelio , que era primo 
carnal de Don Fruela , como hijo de otro del mismo 
nombre , hermano de Don Alfonso el I. según mues
tra el Árbol genealógico. Pero en Don Aurelio no te
nemos noticia de muger, ni de sucesión, sino solo de 
que murió después de reynar seis años, estando ya en 
el séptimo , que fue el de 774, 

D O Ñ A A D O S I N D A 

x M u g e b . d e l R e y D o n S i l o , 

que empezó á reynar en el &ño de 774. 

|8nH.¿f")?8í Equeño debia de estar el hijo de Doña Nu -
t ! i p f* ña , Don Alfonso , pues ni en la muerte 
i t ^v de su padre,ni en seis años después, quan-
l ^ ^ r " K M d0 murió su tio Don Aurelio , logró em
puñar el Cetro. E l tiempo de tantos y tan crueles 
enemigos á la puerta de casa , mas pedia un Rey 
muy hombre , experimentado en las artes de la guer
ra , que un Rey niño. L a nieta de Don Pelayo , A d o -
sinda , hermana del Rey Don Fruela, estaba ya casa
da con Don Silo : y éste por atención de la Princesa 
su esposa , y por circunstancias que le harían antepo-
nible , ocupó el Trono , y le conservó en paz con los; 
Moros. E l Chronicon Albeldense dice , que esta paz 

D 2 coa 
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ícob los enemigos provino por causa de l a madre • sin 
añadir mas expresión , por lo qne ni sabemos quien 
•fue su madre , (*) ni qué influjo , ú ocasión dio para l a 
paz. Don Silo no tuvo ningún hijo , como afirma el 
Albeídense, lo que parece debe entenderse de que no 
le tuvo en su rauger Adosinda , como expresa el T u -
dense : pero no excluye que tuviese hijo en otra , si es 
legítima la Escr i tura del Monasterio de Obona2 d o n 
de se lee tuvo uno , l lamado Addgas te r , que se d i~ 
ce hijo del R e y Silo , sin expresar la madre , siendo 
así , que declara reynaba entonces el padre (año 
de 780,) con su muger Odisinda .{que es la Adosinda) 
segim lo qual no fue ésta la madre de Adelgaster. 
Pero Pel l icer no reputa este documento de la an t i 
güedad que propone la fecha.3 

Falleció el Rey D o n Silo a l año X . en el 783 . v i 
viendo la Reyna Doña Adosinda. Esta hallándose sin 
hijos compuso con los Señores de l Palacio , que suce
diese á su marido en e l Trono , Don Alfonso , hijo de 
su hermano Don F r u e l a , y de Doña Nuña. Así lo con
siguió : pero deseando reynar un tio suyo l lamado 
Mauregato , hijo de Don Alfonso I. se introdujo con 
arte y fraude en el' Trono , 4 y el recien eleélo D o n 
Alfonso se ret i ró á t ierra de Álava con los parientes 
de su madre Doña Nuña. L a Reyna Doña Adosinda 
desengañada del mundo se acogió á un Monaster io 
eíi el año de 785 . á cuya función de entrada asist ie-

" ' - ron 
, { ) Afaso setía esta la hija del Conde Eudon, casada con 

Un |ra,n,P"nciPe del o^0 lado del mar. Véase Isid. Pacense 
"*./ W * n SPallia ob causam matris pacem habuit. C¿ro«. 
Albenúeme. (2) Tepes ícw.3. Escr i i , 17. (3) fekcé f Anales lih.<). 
, h - I ' y ^ g ' (4) 'El chromcon de Carden» dice que fue alzado 
n-ey en Toledo. 

ti • • 
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ron Eterio , y Beato , conocidos por las controver
sias que tuvieron con el Arzobispo de Toledo E l i -
pando. De todas las demás Reynas que sobrevivieron 
á los Reyes , podemos afirmar, como de ésta , que 
muerto el legítimo marido ( á diferencia de otras que 
fueron repudiadas ) entraron en Monasterio : porque 
así lo tenian dispuesto ios Cánones de los Godos des
de el año 683. • y esta ley junta con las pruebas que 
perseveran en algunas Reynas, favorece á la práéíica 
de otras en quienes no tenemos cosa en contra. 

La principal memoria de estos Reyes es haber 
edificado la Iglesia de San Juan Evangelista en -Pra-
v i a , * Vi l la sobre Oviedo , junto al Rio Na lon : y es-^ 
ta misma les sirvió á Rey y Reyna de sepulcro co- ' 
mo nos asegura eí Obispo Sebastian. Lo mismo cons
ta por expresión de una Escritura , que existe en el 
Libro Góthico de Oviedo ( fo l . 19.) donde el Rey 
Don Alfonso III. dice hallarse enterrados en San Tula 
de PraviX r Don Silo , con su muger Adosinda 3 
otros, ? I 

Roí]g^oncilio Xln'de ^ ' "•'* fe ̂  El T^™ 1 y m 
Tom. I. j) 3 
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D O N A C R E U S A 

M u g e r d e l R e y M a u r e g a t o , 

, que se introdujo en el Trono en el año de 783. 
|g14. i í "pUcha novedad podrá causar el nombre de 
%-m/r |fj Creusa entre las Reynas , pues realmente 
Jn i m fe e5 ,CGsa nueya y; nunca oída en las Histo-
IC^T^KM .rias . para que resalte mas el mérito del 
descubrimiento , y la utilidad de manejar original
mente, documentos antiguos , donde yacen , violenta 
e. ingratamente detenidos , como en sepulcro , ó' cár
c e l , los que debian volar , 6 girar la tieríá como 
Astros , que alumbrasen el campo de la Historia con 
sus luces. E l Rey Don Fernando Sexto de gloriosa, y 
dulce rnemoria , empezóla iabrar- por su orden estas 
Minas,, mandando;reconocer los Archivos , para ex
traer- los íheisoros de noticias que en sí encierran. E l 
de Oviedo se encomendó á Don Pedro Anastasio de 
Torres , y Ubeda , Canónigo de aquella Santa Iglesia, 
y en una Donación del Obispo Gladiia á las Iglesias 
de Santa M a r i a , San Pedro y San Pablo de Trubia 
(otorgada en 3. de las Kalendas de Noviembre de 
la Era D C C C C I . que fue á 30. de Oétubre del 
año 863.) halló la clausula siguiente: Et quartampor-
tionem in Cauriceto , quam concessit Domnus Herme-
gildus , filius Domni Mauregati, Ecclesice Sandii Pe-
t r i , ubi tumulata est mater sua Domna Creusa. E l 
contexto permite le entendamos de Reyes : pues aun
que algunas veces se lee el tratamiento de Domno y 
Domna fuera de personas Reales , lo mas común es 

ver-
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verle usado en ellas : y el respeto de nombrar así al 
hijo , denota su alta calidad. E i nombre del padre 
Mauregato , y el tiempo que supone la-Donacion en; 
el hijo , quadrán al Rey así llamado. Entre. IoskAu-
tores que he Visto, ninguno trata ni aun menciona elr 
casamiento , 6 muger de Mauregato. Solamente San-
doval refiere una- Historia Ms. en que se decía haber, 
casado con hija de Don Alfonso de Braga ̂  sin expli--
car otra cosa. ' Pero según lo prevenido , podemos 
añadir , que el nombre fue Creusa 7 como antes se 
llamó la muger de Eneas. 

Introdujose Mauregato sin derecho en el Trono, 
lográndole con auxilio de ios Moros , y obligándose 
á darles ( según algunos Escritores) el infame tributo 
dé cien Doncellas. L a ambición de reynar no suele 
conocer límites en las condiciones : y si Mauregato 
juzgó ser precisa la expresada ; no por eso debemos 
hacer GÓmplice';á su consorte T en; quien, ni consta la-
ceguedad de lá ambición-,• ni corresponde lainfa-.) 
mia del tributó á la calidad de'su sexo» (*) Tuvo 
Creusa un hijo , llamado Hermegildo:, ó Heímenegil- ^f"86" 
do , el qual hizo una Donación á la Iglesia de: San 
Pedro de Trubia (según la mencionada Bsciitura).~í 
Este no Sucedió á su padre en la Corona , porque r í ; 
Mauregato tuvo derecho á ella , ni 'supo manejarla> 
de modo que manifestase merecerla. Odioso el nom
bre y gobierno del padre , hizo también aborrecible 
al hijo. L a madre falleció antes , según muestra la 
Donación , que parece estar hecha á tal Iglesia , por 

des-

(1) Cinco Obispos pag. 112. (*) Pellicer en sus Anales pag. 
399. vindica la fama de Mauregato con varios fundamentos. 



56 • B.EY MAUREGATO. 
descansar allí el cuerpo de Creusa. Mauregato fue-
sepultado en Prav ia , (donde Adosinda , y Silo) co
mo expresa Sebastian : pero Creusa en San Pedro de 
Tnibm , acaso por haber fallecido después de^su ma^ 
rido ffquando ya no tenia residencia en. la que servia 
de Corte ,; ni l a mala cuenta que el Rey su marido 
habla dado de ios bienes del Reyno , movian á que 
se tímese cuenta de ella. 
• oinoJsoa , . - . . / . . • ^ • •. ; 

•„ D O Ñ A . O Z E N D A ' . N U N I L O N A 

M u g e r d e l R e y D . B e r m u d o I. 

que empezó á reynar en el año 789. 

M X - K M U e r t o '.Mauregato , entró á reyna Don 
^ I V í ^ * - - B ^ ^ d o , sobrino de Don Alfonso 1. co-
10 h% mo hijo que era de su hermano Don Frue-
^ y f jivís? sa,¿pfe ^este Don Fruela hizo especial men
ción ielESilénse f ( que vivía-al fin del [siglo XI . ) y ; 
por tener Ha'gtoria.de ^ser tronco del Árbol de nues
tra Casa Real , y no heber tocado otros la materia, 
conviene'ño omitirla. E r a , dice, Don Fruela hijo del 
Conde de Cantabria Don Pedro , que descendía del 
Serenísimo Recaredo. Unido con su hermano Don A l 
fonso ( que estaba elevado al Trono con su muger 
Doña Ermisenda) dio repetidas batallas á los M o 
ros , con tal felicidad , que desde las costas marít i
mas de Asturias , y Galicia , hasta las orillas del 
Duero , no huvo Ciudad , ni pueblo , que no saliese 
del poder de los Barbaros por esfuerzo de este es
clarecido Capitán. Redujo al nombre de Christo 
quantas posesiones tenían en aquel distrito : y pa-

re-

• • 
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rece quedó gobernando las tierras confinantes con el 
Duero : pues el mismo Escritor dice que falleció des
pués de reynar doce años , seis meses , y veinte 
días. Estos años de Rey nado no apelan sobre Re y no 
de Asturias, ó León, cuyo Trono ocupaba su her
mano Don Alfonso : pero prueban que á lo menos go
bernó como Conde, ó asociado, en el Rey no, pues por 
tanto le contáronlos años: y de aqui se siguió el orí-
gen de los Condes de Castilla. ' 

Este clarísimo varón fue padre de Don Bermudo, 
euya esposa se propone en el título. Desde pequeño 
le dedicó el padre á las letras: y aprovechó tanto en 
ellas, que parece aprendió la ciencia de los Santos: 
pues luego que entró en edad resolvió anteponer el 
Reyno de los Cielos al terreno. Para ésto se dedicó al 
Estado Eclesiástico , y llegó á ser ordenado de Diáco
no. A l mismo tiempo sobrevinieron las turbaciones 
de introducirse en el Reyno Mauregato, haciendo re
tirar á-Don Alfonso el Casto. Muerto el intruso debie
ron quedar las cosas tan inquietas , que no pudo 

empuñar el Cetro Don Alfonso. Los Proceres tuvieron 
por conveniente elegir á Don Bermudo, que aunque 
retirado de la gloria mundana, despedían los espíri
tus de su Real sangre unos tales rayos de magnani
midad , que obligaron á elegirle por Rey : y en efec
to fue coronado contra su voluntad. Como no estaba 
dominado de los aféelos terrenos , no tenia muger: 
pero entonces se la hicieron tomar, y casó con una 
Señora, llamada Nunilona , como escriben el Tuden-
se y Don Rodrigo. Ambrosio de Morales creyó no 

ha -
{1) Bergamsttom, x.pag. 107, • 
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haber fundamento para esto , y resolvió , que la 
Reyna se llamaba Ocenda , por hallar este nombre y 
el del Rey Don Bermudo en el Epitafio de San Juan 
de Corias, donde los trasladó el Rey Don Alfonso el 
Sabio , según dice, consta por Escritura antigua del 
referido Monasterio.' Pero el citado documento no 
habla de traslación hecha por Don Alfonso el Sabio, si
no por el Emperador Don Alfonso. N i los Padres de 
Corias creen tener allí á la muger del Rey Don Bermu
do I. sino del II. padre de Don Alfonso V . * E l caso es, 
que el Epitafio mencionado no tiene año , ni contrac
ción en el R e y , por lo que tanto puede aplicarse al 
primero, como al segundo. La muger, que allí se d i -
ce Ozenda, no consta por otro documento en un Rey, 
ni en el otro: y debiendo decirse nombre segundo de; 
una de ellas, el mismo fundamento hay para una, 
que para otra. E l nombrarse allí la hija de Doña Chris-
t ina, 3 parece que favorece mas á Don Bermudo II. 
que al primero : porque en aquel , y no en éste, 
hallamos hija llamada Christina. Pero yo creo, que 
aquí se mezcla algún enredo , 6 voluntariedad : pues 
si es verdad que el enterrado en Corias fue allí tras
ladado de Ciella, no es Don Bermudo 11. porque de éste 
sabemos que fue enterrado en Villabuena del Bier-
zo, [ y estuvo en Carracedo ] y luego fue trasladado 
á León, como escribe el Obispo de Oviedo Don Pelayo. 
Al l í tiene su Epitafio con Era de la muerte. Del Ber
mudo I. dicen algunas copias de Sebastian que yace 
en Oviedo: y esto pudo introducirse por la especie de 

que 
( i ) Morales lib. i ^ .cap. 29. (2) Tepes tom. 6 . fo l . 18. (3) Se* 

pulchmm Regís Beremundi , & uxoris Domina; Ozende, & In -
fantissíe Dominae Christinse, translati á C ie l la . Morales^ allu 
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que estaba en\ Astur ias , donde pertenecen Cor ias y 
C ie l la . Es pues mas probable , que e l Epi ta f io de C o 
rias habla de D o n Bermudo I. y según esto su muger se 
l lamó Ocenda, y Nuni lona , usando el Epi taf io de un 
nombre , y los Histor iadores de otro , como sucede 
algunas veces: y en caso de escoger uno , mas firmes 
son los usados en Epi taf ios, que en Manuscr i tos, po r 
que aquellos no estriban en manos de diversos c o 
piantes. Y en esta suposición tuvo también la R e y n a 
una hija que se l lamó Chr is t ina : sin que obste el s i - C M s -
lencio de los Escr i tores : porque también omiten 
o t ros , que constan por diversos documentos, como 
vimos en los hijos de Don Faf i la y F ro i l i uba , y se verá 
repetidamente en lo siguiente. Pero lo mas e s , que 
e l documento referido a l tratar de Doña F ro i l i uba , 
nos expresa una hija de este R e y Don Bermudo , la 
qual dice se l lamó Thisiena (*) , y casó con Mas i l l o , Thisie-
Duque de Suevia, hijo de E m e r i c o , hermano de H i l de - na" 
garda., ( muger del Emperador Car io M a g n o ) y nieto 
de la hi ja de Doña Fro i l iuba . Thísiena logró una g l o 
r iosa descendencia , con que enlazó nuestra Casa R e a l 
con las mas pr incipales de la E u r o p a : pues una nieta 
suya casó con e l Emperador Car los e l Craso : otra 
con e l Duque de Saxonia , B r u n o : otra con el de B a -
v ie ra : y un biznieto suyo fue el pr imero de la Casa 
de Austr ia con t í tu lo de Marqués , según prueba l a 
Genealogía arr iba referida, de que aquí solo tomamos 
ia descendencia de Th i s i ena . ' Es ta Infanta no se ha l la 

ba 
(*) Acaso Thisiena por Christina, b al contrario. 
(1) Massilius ex Thisienna,.filia Bermundi Regís Hispaniarura 

genuit Conradum , Hildebrandum , Albertum Ludovicum 
Marsílium, Tunodorutn, Godefridum, Poponem, Theodorum, 
Sophiara, Theosophiam, Hildegardem. Conraduscx Sancia. 
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ba conocida entre nuestros Autores: y al modo que 
se descubre por el documento alegado ; nos manifies
ta el Epitafio referido la otra Infanta Doña Christina: 
con lo que resultan dos hijas de Doña Ozenda , omi
tidas por los Historiadores. De Christina solo sabe
mos , que yace con sus padres en Corlas. 

La voz de O Z E N D A parece abreviada, ó corrom
pida de Adosinda : pues el Chronicon de Cárdena, ha
blando de Adosinda , muger de Don Silo , la llama 
Azendo, 6 Cendo, ( según la varia lección de Sando-
val y Berganza *) y á lo mismo alude la de Ozenda. 
Ambrosio de Morales escribió con expresión que 
Adosinda es corruptamente llamada Usenda: 4 y en 
vista de esto sintió que el nombre de nuestra Reyna 
era Adosinda, reducido por uso de varios escribientes 
al de Ozenda, Usenda, ó Azendo. E l de Acenda per
severa repetidos años después en Escrituras de Astorga. 

Duróla á la Reyna pocos años el Cetro : pues 
habiendo reynadoDon Bermudo tres años,3 cedióvo-. 
luntariamente el Reyno á su sobrino Don Alfonso el 
Casto en el 791. E l Obispo Sebastian dice , que re
nunció la Corona , acordándose de que habia recibi
do el orden de Diácono: pero que se quedó viviendo 

con 
vide infra in uxore Alfonsi M^n^Hi ldebrandus frater Conradi , 
ex Bona, filia E i c i , Regis Dania? , genuit Robertum , H i lde -
brandum, Gozonem, Hi ldegardem, quae locata fuit Carolo 
Crasso Imperator i , Adeünam quae data fuit Caro lo Magno 
Duc i Bavariae. Robertus ex Baba, filia Ducis Saxonia?, genuit 
L u p o l d u m , A l b e m i m , Herrnannum Ducem Sueviae. qui duxit 
H i laydem, filiam Othonis Ducis Bavariae, Babam, Heledidera, 
Agnetem. Lupoldus, primas Austria- Marchio, 8lc. Hsnriquez 
in Menologio Cisurc. die 7. Sept. (1) Smdoval ¿. Obispos , pag. 
106. Berganza tom. 7. pag. 582. (2) Morales ¡ib. 13. cap. 23. 
{$) Chrou. Albeldmsf, Sebassian,y e-¿ Siisnse. 
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con el sobrino, en cuya compañía perseveró dulce
mente muchos años. E l Tudense dice, que estos fue
ron quatro y medio r y juntos con los tres del gobier
no, forman siete años y medió: en cuyo espacio pudo 
darle Doña Ozenda los quatro hijos que resultan por 
los documentos en que demás de las dos Infantas re
feridas, hallamos dos varones, uno llamado Kamiro, 
y otro Garda . Estos dice el Obispo de Salamanca,' G a " ^ 
que eran pequeños , quando el Rey se apartó del 
Dosel. E ! primero continuó la Casa R e a l : y á solo 
este mencionó el Silense , por el uso común de los 
Historiadores en mirar principalmente á la sucesión 
del Trono-, omitiendo á los que rio tuvieron influjo 
en el gobierno, los quales mas peftenecen á; los Ge-
nealogistas, que á los Historiadores. L a sucesión del 
hijo de Doñ^ Ozenda fue tan fel iz, que hasta hoy 
(como notó Morales ) no hemos recibido Rey ' M 
besar primero la mano al padre, ó á ía madre. E l año 
de la muerte de la Reyna no consta: y solamente sa
bemos que el referido Epitafio dice haber sido sepul
tada en Cie l la , y luego trasladada con el marido é 
Infanta , al Monasterio de San Juan de Codas, uno' y 
otro en Asturias. r; • . : ' 

B E R -
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Esposa de D o n A l f o n s o I L e l C a s t o , 
que empezó á reinar en el año de 791. 

^H.-KlOlCupó en fin el Trono Don Alfonso , por 
^r f \ $ cesión de su tío. Este era hijo de Don 
^ \ J )%* Frueia ? y de Doña Nuña , y habla ya 
M ^ f ^ M empezado á gobernar por solicitud de 
su tia la Rey-na Doña Adosinda : pero excluido por 
el Rey Mauregato, no logró pacífica posesión has
ta que se la dio Don Bermudo en el año de 791 . 
en que renunció la Corona. Este es el conocido por 
título de el Casto : y aunque por no haber usado 
del matrimonio , parece no debia entrar en el C a 
talogo de los que se mencionan por las Rey ñas; con 
todo eso no conviene excluirle, por quanto el T u -
dense refiere haberse desposado con Dona Berta^ 
Princesa de Francia, á la qual el Obispo de Oviedo 
Don Pelayo (en la adición al Obispo Sebastian sobre el 
Arca de las Reliquias) llama Bertinalda: y uno y otro 
áñ^den^que nunca la vio. E l Arzobispo de Toledo 
dice, que aunque tuvo muger, no llegó á ella. E l 
Chronicon de Cárdena, supone que vino acá , pues 
dice que Rey y Reyna yacen en Oviedo: "Este Rey 
*>Don Alfonso (dice) al que Dios mostró muchos míra
melos, é venció muchas batallas, é fizo muchas Egle-
«sias, é muchos otros bienes, é yacen enterrados él é 
w la Reyna Casta..so mugier en San Salvador de Oviedo, 
me finó Era de D C C C é L X X X . E l Señor Marca ' en 

la 
(1) Marca, Histoire de Bearniih,2, cap. 7. num, 6. 
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la Historia de Bearne apoya con este casamiento la 
buena unión é inteligencia que tuvieron entre sí el 
Rey Casto y el Emperador Cario Magno , quarido 
trataron una tal alianza matrimonial de nuestro Rey 
con una Princesa déla sangre Real de Francia. Pero 
no alega mas apoyo , que el propuesto. 

Ya que estos Reyes por su castidad no tienen su
cesión que referir, no se debe callar el suceso felíá; 
que Dios reservó para sus dias, manifestando en elíos 
el cuerpo del Glorioso Apóstol Santiago. Estos fueroil 
también los que colocaron en Oviedo la Corte, por 
lo que de aquí adelante es muy común la mención 
de esta C iudad , y los entierros de los &éyes eri su 
Iglesia, Los presentes fueróá sepultados a l l í , según el 
documento referido, quien kolo-íiekcioria el1 sepiii-
cro de la Reyna. E l Rey falleció en e l año-'rde é'42« 
después de haber reynado S1 años,:-^ —. • 

PATERNA ; 'Y VK^ÁGAr 3 •?'cn; a 

MüGER-ES D E . D o n E í A M I R O L 

antes de'.feynar¿y-Msde el año S42:. 

M ^ I - i ^ M Orno' Dé'ü- Alfónso^d-Gastono -fema , n i 
•4 ip5 ^ esperaba sucesión , quiso pagar á B o a 
$t ^ f ; Bermudo la Corona que le cedió , po-
W-yfw^M niendo en manos de su hijo Don Ramiro 
el Cetro , que al tiempo de la muerte de su padre 
no podia empuñar, por ser muy niño. Fue íeconoci-
do Don Ramiro sucesor del Reyno en vida de su 
primo Don Alfonso: pero al tiempo de fallecer ei 

Rey , 
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R e y , no se hallaba en Asturias Don Rami ro . Había 
ido a la . t ie r ra de Burgos ' á casarse. L a novia dice e l 
Tudense , . y Don R o d r i g o , que se l lamaba U r r a c a : 
e l Chron icon de Sebastian la nombra Paterna. D o n 
jLujs de Salazar lo compone, dándola los dos nombres 
áe U r r a c a P d ^ r / j a . Otros lo descomponen para ase
gurar lo -mejor , d i c i e n d o , que son nombres de. dos 
ínugeres que e l R e y tuvo , una Paterna , otra U r r a 
ca.;:. y esto es ío que se deb?: anteponer, por quanto. 
el hijo sucesor del R e y no n a c i ó l e la muger con 
quien se fue á casar a l tiempo en que mur ió el R e y 
C a s t o , esto e s , en el año de 842 . pues á los ocho 
años .siguientes le sucedió su h i jo .Don Ordoño , co 
mandando !.|io|-;3fl;a.,Tropa-con fel icidad , íq que no 
pocüa^hac^F,,; sí fuera hijo del matrimonio, c o n -
traldjo.qcI^O:años an tes , pues solo tendría edad de 
siete , incapaz "de gobernar Exerc i to ; y en aquel 
tiempo sabemos que no admitían por Reyes á los 
niños. Es pu^s'fOrzp^qjdécír que el hijo sucesor de 
D o n Rami ro nació de matr imonio contraído antes 
de la muerte 4el: ;Rey Casto : y esto se convence tam
bién , porque entonces tenia y a D o n Rami ro mas 
de cinquenta años, ( púas ipas de.einquenta-habia des
de la muerte de su padre ) y quien se cr iaba para s u -
q^der.^n-la ^o ro i ^ / ^a io j i ab ia ide estaif cinquenta años 
sin casarse. Según esto^habia enviudado D . R a m i r o , 

- ,. • oilí! ti 5 •; - • quan-
(l)^IÍrivniodenno;d!ce que la-BariM/Za, tierra de esta Señora, 

es'íáqüe hoy llamamos Alaha : pero erró voluntariamente por 
ignorando de'Geo¿raphia, explicadaenestaparte porelSilense 
y por Don Lucas de Tuyr,que dicen ser Bardulia laGastilla: y 
el Arzobispo de Toledo, omitiendo el nombre de Bardulia, usó 
solamente déla voz Castilla, como mas conocida. Era pues Cas
tellana : y esta es la Doña üi-raca. 
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qiiando mur ió e l R e y Casto, en el 842 . y ya había 
nacido su hijo pr imogénito de la priíBera muger. Es ta 
se l lamó Paterna , mencionada por Sebastian, á causa 
de ser madre del R e y siguiente. Pero no fue Reyna^ 
por haber fal lecido antes de ser coronado su mar ido, 
por lo que tampoco nos dejó memor ias, y solo sa 
bemos que fue madre de D o n Ordoño I. y que la en- Ordo -
terraron en Oviedo. 

A Doña Ur raca l a nombran el Tudense, y D o n 
R o d r i g o , por motivo de hallarse Don Rami ro en sus 
bodas, quando heredó el Reyno . Por tanto fue se
gunda muger , y empezó á ser Reyna luego que se 
casó en el aña 842 . E r a Caste l lana, como resulta 
de que el R e y fue á Cast i l la á casarse: mas no consta su 
fami l ia. * Es ta Doña Ur raca es á quien algunos a p l i 
can la firma de los Votos de Santiago: otros recurren 
á Don Rami ro 11. por dudas de la da ta , y haber hecho 
la casualidad una confusión irregular de que las m u -
geres de los dos Ramiros se llamasen U r r a c a s , y que 
tuviesen un mismo nombre los hijos primogénitos, 
(Ordoños) y los hermanos de los R e y e s , ambos fuesen 
Garcías. 

Berganza dice que el R e y tuvo demás del hijo, 
D o n Ordoño , o t ro , l lamado García. Salazar añade á 
D . Rodrigo, y una hi ja, l lamada Ildonicia r que dice na

ció 
(1) Salazar en el tom. 1. de La ra , p.41. la hace muger única 

del Rey , hija del Conde de Castilla D. Diego Rodríguez. Pero 
solo la segunda ttiuger fue Castellana: y el Don Diego que in
troduce Salazar (distinguiendo dos Diegos, y dos Rodrigos) 
se funda en fechas erradas, como notamos sobre los Condes 
de Castilla en la Iglesia de Auca. Sota en la pag. 45-2 da erra 
filiación á esta Reyna: pero no hay firmeza en los Condes de 
aquel tiempo. 

Tom. I. E 
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Aldon- c i5 ciega. Y o admito esta A l d o n z a , por la Escr i tura v i 
za' del Tumbo de Samos, que la expresa hija del R ey 

R a m i r o : y debe entenderse el I. por lo notado abajo.1 
Sin embargo, aunque no sepamos los hijos que el Rey 
tuvo en Doña U r r a c a , nos refieren los Historiadores 
antiguos muchos bienes del R e y , y de la R e y n a , de 
suerte que matrimonio y reynado fueron muy felices. 
E l R e y , demás de las victorias que logró contra T y r a -
nos , Moros , y Normanos , l imp ió e l Reyno de la 
peste de ladrones, sacándoles los o jos, y siendo en 
todo lo demás una recta vara de just ic ia. :, L a Reyna 
Doña Ur raca correspondía por su par te , esmerándose 
en ei adorno de las cosas sagradas, por io que la ce
lebran ios Pre lados, 3 de haber sido en todo muy C a -
thól ica. Añaden, que enriqueció el Templo de San
tiago con muchos dones de o r o , p la ta , piedras pre
ciosas, y telas de seda. A la Santa Iglesia de Oviedo 
la dotó también con igual l i bera l idad , dejándonos 
bien cali f icada quan antigua es en nuestras Reynas la 
piedad y devoción con las Iglesias. Tuvo en fin la 
pena de perder a l marido en i de Febrero del año 
850. 4 y e l la sobrevivió once años, fal leciendo en 
Oviedo en el de 8 6 1 . E r a de 899 . si es verdad lo 

que 

(1) Dice la citada Escrlt. que Doña Aldonza dejó después de 
sus días la V i l la de Sala al nepto (6 sobrino) Bermudo: quien 
sela dio á su muger Gontrode: y ésta al Sobrino Froylan, 
hijo de Alfonso (que es el Rey Fruela 11. hijo de Alfonso 
III. )v y Froylan se la dio al Rey-Ramiro (que es el II.) y 
éste a su hermana Dona Aur ia, y al Conde Nepociano. Era 
pues Aldonza hija de Ramiro 1, no del Í I . porque después 
de este II. no hu-vo Froylan hijo de Alfonso, sino solo des
pués de Ramiro I. Véase Ramiro 11. (2) ChroniconAlbeldense. 

(3) E l Tudense , y D . Rodrigo. (4) E l Monge Siknse. 
• 
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q«e imprimió Carvallo en la página. 213. Pero Cas-
tela ' publicó el Epitafio de un modo que favorece mas 
á la muger de Don Ramiro II. dando la Era 994. como 
notó Sandoval, pág. 233. délos cinco Obispos, y 
diremos sobre el año de 931. en aquel Don Ramiro. 

E l nombre de Urraca se oirá de aquí adelante 
muchas veces, por haber sido muy común en lo an
tiguo. No falta quien le juzga lo mismo que M a 
ría. Morales dice es corrupción del de ¿4ragonfa. 
(/. 14. cap, 34.) Pero otro los juzga tan contra
puestos como el oro y la plata: de modo que descien
dan de aquel thema: yíragonta de Argéntea y Urraca 
de Áurea, ó Aur iaca, convirtiendo el au en o, como 
de aurum decimos oro, de auditus, oido, &c. así de 
Áurea, Ora : de Aur iaca, Or iaca, Oraca, Orraca, y 
Urraca. En Escrituras suele escribirse Orraca , como 
la Áurea, Ora. Pero el que no admita origen latino, 
por oirse estos nombres quando empezaron los Bár
baros de Gontrode, Ermisenda, &c . podrá reducirlos á 
la misma clase. Lo cierto entre los Escritores es, que 
una Infanta de Cast i l la, por llamarse Urraca perdió 
casamiento con el Rey de Francia, á causa de la as
pereza , que los Franceses afectaron en aquel nombre, 
como referiremos en las hijas de Don Alfonso V IH . 

D O -

(1) i5. Mauro Casíella, Hhtor. de Santiago fo l 429, h. Híc 
requiescit fámula Dei Urraca, & Confa ; uxor Domini Rani-
trnri Principis: & obiit die 11. Fer ia : ora XI . VIIII. Klds. 
Juhas in Era D C C C C L . X " . IIII. 

E 2 
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M-üGEB. b e l R e y D o n O r d o n o I. 

qué empezó d reynar en el año de 850. 
Ü ^ ^ l ^ h5J0 ¿e Doña Paterna sucedió al padre 
M %. en la C o r o n a , y no solo heredó el C e -
«^ E ^ tro , sino el valor , logrando adelante 
3 ^ Í J % las conquistas de los Estados , y s ien-
i i s >^e/^ $$ do muy hoiirador ¿e ias Iglesias. Su 

muget fue Doña Nuña , l lamada en los antiguos M u 
ñía dona, conforme lo prevenido a l hablar de la p r i 
mera de este nombre. N o expresan la f a m i l i a , por 
la mucha brevedad con que escribieron aun las cosas 
délos Reyes , dejándonos muy en blanco las de las 
Reynas. E n las Cédulas Reales se nombra varias ve
ces esta Señora, concurriendo con su marido á favo
recer las Iglesias, como consta en las de Santiago, 
O v i e d o , y Monaste-rio de Samos en G a l i c i a , ' cuyas 
datas empiezan desde el año 8 5 2 . E f a 890. añadien
do á los números el rasgo que hace 40. a l X , por 
cuya falta de observación han errado muchos en to
mar E r a por A ñ o , y con ella sale todo puntual. 

soBer- Logró Doña Nuña una numerosa sucesión , aun-

mudo. que desgraciada. E l hijo primogénito fue Don Al fonso, 
Ñuño, que por sus proezas ganó el t í tulo de Grande, suce-
rio.03" SGr en la Corona- Fueron sus hermanos D o n Bermudo, 
Frue- Ñ u ñ o , Odoar io , y F r u e l a : pero no portándose como 
la. hermanos, se rebelaron contra el mayo r , (después de 

co-
(1) Morales ̂ l i h . i ^ . cap. ^ , 
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coronado) y éste los cogió, y los sacó los ojos, Don 
Bermudo tuvo modo de huir de Ov iedo : y ciego no 
solo en el cuerpo , sino en la pasión , continuó en 
hacer guerra al hermano, auxi l iado de M o r o s : pero 
el R e y los venció, y el infel iz Bermudo se ret i ró i 
v i v i r con ios Mahometanos. E l Arzobispo Don R o d r i 
go d ice , que Don Fruela tenía el sobrenombre de ¿ I r a -
gonto: pero Morales adv ie r te , que éste no fue sobre
nombre de varón , sino nombre de una hija , l lamada 
t r a g o n í a , que otros l laman U r r a c a , de lo que infiere 
ser un nombre equivalente á ot ro;^pero sin bastante 
fundamento , pues vemos dar nombres diversos á las 
Reynas , sin que nadie infiera ser equivalentes, ó co r 
rupción uno de o t r o , v. g. e l de U r raca ^ y el de T e 
resa. A esta hermana del R e y apl ica la Inscr ipción de 
la A r ca Santa de O v i e d o , donde el R e y Don Al fonso 
nombra á su hermana Doña U r r a c a . Pero no consta 
que la diese Don Alfonso 111.' n i y o hal lo pruebas s u 
ficientes de que D o n Ordeño tuviese tal hi ja l lamada 
A r a g o n t a , n i U r r a c a . 

Estos Reyes hic ieron muchas poblaciones de C i u 
dades: León , As to rga , T u y , y A m a y a , les debieroa 
el ser. Co r i a y Salamanca empezaron á respirar en su 
t iempo, sacándolas del cautiverio de los Moros. C o 
ronado en fin de m i l laureles D o n O r d o ñ o , le dio fia 

la 
(i)^ L a prueba que alega Morales lib. 13. cap 38. de que 

Sampiro floreció mucho antes de Don Alfonso V i . y habló 
de la Arca, como ahora está, va nial fundada; pues no es 
Sampiro quien escribió aquello, sino Don Pelayo de Oviedo, 
que vivió después de Don Alfonso V I . En este Rey conoce
mos hermana, llamada t/micv*: y así á ésta puede atribuirse 
la mención, mejor que á Don Alfonso III. donde no mencio
nan los antiguos Prelados tal hermano. 

Totn. I, E 3 
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la enfermedad de la gota, después de reynar diez y 
seis años, en 27 de Mayo del 866. De la Reyna no 
sabemos si vivía , sino solo que su hijo primogénito 
continuó manejando el Cetro, coronado desde el dia 
antes de fallecer el padre. 

Hállase la Reyna retratada en un libro Góthico 
de Donaciones de la Santa Iglesia de Oviedo, como 
aquí la damos. Está sentada con almohada en un s i 
tial cubierto de tela, y sostenido de dos perros, que 
puede ser denoten la fidelidad. E l trage es bien extra
ño. L a cabeza tiene en el dibujo del libro un adorno 
á modo de laureola, sin líneas que llenen el espacio 
interior, que aquí ponemos por tenerla otro dibujo, 
y porque no se imagine símbolo de santidad lo que 
parece ser cubierta de cabeza, qual hoy usan las M a -
ragatas , (gentes las mas tenaces de lo antiguo) que 
llaman Caramiello (y en algunas partes, Mouquelo), 
Puesto en la cabeza y mirado rectamente tiene he
chura de plato , siendo forma-de concha en el re
mate que cae acia la espalda. Su materia es de l ien
zo , en que gastan muchas varas, recogidas en figura 
de concha, con tal proligidad ,que desde el extremo 
mayor se van recogiendo en círculos acia el cóncabo 
donde entra la cabeza, viéndose únicamente las pun
tas de cada círculo del lienzo. Tiene demás de esto la 
Reyna en la cabeza una como sarta de perlas que caen 
al pecho, y otras hay salpicadas por el vestido. Entre 
las Familias de Constaníinopla vemos también algo de 
«sto , con un círculo de perlas en Eudocia , ' que 

pa-

(r) Í)u-Üange, Bistor. Üizant.pag. 162. Monifaucon, tomo 3. 
p a n , 1, pag. 40 . 
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parece laureola.. Las mangas en punta son trages muy 
antiguos del Oriente. Hállanse en figuras de las ruinas 
de Persepolis:'l sin faltar entre algunas antigüedades 
Egypcias^ y trages de los. Galos antiguos. ' A los 
nuestros creo haber sido comunicadas por el comer
cio con los Árabes. Hasta hoy dura el vestido en los 
vuelos de las Señoras, que suelen decirse mángasele 
Angek Las franjas, o alamares, que en Dcña Fro i -
liuba vimos á los costados, están aquí por delante: 
luego ocurrirán de otro modo. 

D O Ñ A G I M E N A 

MüGER DE B ü K A L F O N S O I I I . EÎ  M A G N O , 

qm empeña á reynar en el 866, y casó 
poco después». 

l | . « # % ! , p U Y mozo era el Rey Don Alfonso, quan-
| | ^ - ^ do empezó á reynar en el 26. de Mayo 
^ 1VJL ^ del 866. en que sucedió á su padre Don 
i r ^ J ^ " ! ! ®r£*oño' Catorce años le señala Sampiro: 

diez y ocho el Chronicon Albeldense: y 
.á esto favorece el de Silos, si los veinte y un años de 
edad, que expresa al tiempo de la boda, apelan so
bre el novio, y si es verdad que casó en el tercer año 
de su Reynado, (como dice otro Chronicon) s pues 
3. sobre 18. hacen 21. Lo cierto es que casó en los 

pri-

(1) Cornelia Le-Bruyn, tom. 4. pag. 331. (3) Montfaucon, 
tomo. 3. part. i . pag. 84. (3) Del Abad de Sakagm , en 
Bsrganza , tom. i , p , i i y , , 

E 4 
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primeros años de su Reynado , pues así lo pedía el 
bien del R e y n o , y lo cal i f ica el proceso de l a H is to
r ia . L a Reyna fue según algunos, pr ima del R e y 
de Franc ia , que pr imero se l lamó A m u l i n a , y des
pués tomó el nombre de Gimena , ' Pero e l Obispo 
Sampiro la nombra desde luego G imena , como tam
bién el Sílense, que l a expresa de la Rea l famil ia de 
ios G o d o s : y Sampiro la declara N a v a r r a , bajo el 
nombre de la Casa Rea l de Pamplona,a á lo que fa 
vorece el mismo nombre de G i m e n a , y e l de su p r i 
mer hijo que se l lamó G u r d a , voz usada en la Casa 
R e a l de Nava r ra , y no oida antes en la de León , ni 
en la de Franc ia . Desde el Rey D . Fruela haUaraos y a 
e l enlace de l a Casa R e a l de León con la de Nava r ra , 
como se deja dicho: pero quita toda duda una Escr i tu ra 
de su hijo D. R a m i r o , en que dio á Oviedo un Monas
terio que dice había sido de la Reyna Doña G imena , 
y del R e y D . Sancho de P a m p l o n a , su t i o : s en lo 

"que convence haber sido Doña Gimena de la Casa 
R e a l de Navar ra . Fue hija del R e y D. García Iñiguez, 
y de Doña Ur raca4 muy afortunada en su Reynado, 
por las gloriosas conquistas y poblaciones que hizo con 
su marido , dándola Dios también copiosos frutos de 

García, fecund idad, pues fue madre de tres Reyes , esto es , D . 
noII ." Garcia-> D* Ordoño,y D. F r u e l a , que reynaron suce-
Frueía. sivamente , como luego veremos. Tuvo también otro 

h i -

- ^ ( i ) Tudetiíe pag. ye). D. Rodrigo íih.^.c. I(). (2) Galiiam 
simuicum Paapilona causa cognadonis secum associat, uxo-
rem ex illorum prosapia generis accipiens, nomine Xemena. 
Sampir. (3) Sandovaí ,Fundác, deSahagun, fo l .^q. (4) Moret, 
tom. i , pag.^üq. y 2f)$.'Berganza , tom. 1. pag. \ \ j . Marca, 
Bisíoire de Mear?}, pag. 163. Casa de Lara+tom. 1. pag. 45'. 
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hijo, que se llamó Gonzalo,Y'ést<¿ siguió pof k ígle- ^onza-
sia ,' ocupando el empleo de Arcediano de Oviedo, ^ 
con cuyo título firma algunas Escrituras, añadiendo \ 
ser hijo del Rey Alfonso, y de la Reyna Gimena. % 
Este parece había muerto en el año de 916. según 
refiere M o r a l e s , / i i . 15. ¿vjj?. 41. Por los Privilegios 
constan también otros dos hijoa, Bermudo , y Ramiro, Bermu-
que vivían en el 8o-?, pero el Bermudo debió de mo- do. _ 
\ ' . \ • , i-i í* Ranu-

Tir presto | en vista de que cesa su memoria. 5 E l Don r0> 
Ramiro se intituló R e y , después de Don Fruela, en 
tiempo de Alfonso el IV. año de 926. según un P r i 
vilegio de Oviedo,5 en que consta hallarse casado 
con una Señora llamada Doña Urraca: y aunque al
guno podrá creerle hijo de Don Frue la , quita la Es
critura toda duda, pues se dice hijo de D.Alfonso y de 
Doña Gimena. Un hijo de Don Fruela se levantó Rey 
en Asturias en tiempo de D. Alfonso IV. pero era el 
mayor llamado Don Alfonso , como expresa el T u -
dense, no Don Ramiro. E l hijo de Don Alfonso l i l . 
falleció , según Carvallo , en el 929. Estos son los seis 

- hi jos, que el Silense (sin declarar los nombres) dice 
tuvo el Rey en Doña Gimena., 

. Demás de esto tuvo Doña Gimena tres hijas: 
.pero no expresan sus nombres los Autores. 4 De una 
sabemos., haberse llamado Sancha: porque el docu-ganc]^ 
mentó alegado, al hablar de la Reyna Doña Froi l iu-
ba , dice con expresión , que Conrado , Duque de 
Suevia , casó con Sancha, hija de Alfonso Magno, 

Rey 
( l ^ Morales, lih. 15'. cap. 2 r. (2) Morales, lib. 1 jV eap. 2 2 . 
(3) Morales, lih. 16. cap. $. Sandoval cinco Obispos pag. 263. 
(4) Silense , y Tudense i & e . 
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Rey de Casti l la: el qual es el presente según el t iem
po cercano á Carla Magno , aunque entonces no 
tenían nuestros Príncipes, título de Reyes de Castilla: 
(^ue expresa el. documento) pues, esto lo dictó el 
Escritor en acomodación al uso de sus d ias, en que 
ya había Reyes de Castilla. N o sabemos cosas, part i
culares de esta Infanta Doña Sancha, ni aun tuvié
ramos noticia de su nombre, sino por el documento 
referido,, pues entre nuestros Escritores solo el Silen-
se hace mención en común de que tuvo tres hi jas, sin 
nombrar ninguna. Pero el texto alegado nos declara» 
no solo el nombre , y el casamiento, sino la suce
sión de quatro hijos , Lu'ifrldo , Carlos , Conrado, 
Esmerico, y quatro hijas, Susana, Emergarda, Ade-
11a , y Theodosina, L a primera casó con Bruno, D u 
que de Saxonia, y es el primer enlace de nuestra Casa 
Real con la Soberana de Saxonia. * 

Una de las primeras memorias de la Reyna Do -
fía Gimena son las obras que al principio de su Rey-
nado, y quando no tenía mas que dos hijos, hizo 
el Rey unido con e l la , cercando la Ciudad de Ovie
do , y levantando una Fortaleza en la Peña Gozon, 
á la orilla del mar , para evitar los daños de los P i 
ratas , como perpetuó en una inscripción de Oviedo, 
referida por Morales, ' donde la Reyna se escribe 
Scemena. Otra memoria es la Santa Cruz de oro la 
brada en el Castillo Gozon, que tiene de alto vara y 

quar-
(t) Conradus, ex Sancia filia Alfonsi Magni Regis Cas-

tillise, genuit Luyfridum, Carolum , Conradum , Esmeri-
curri , Susannam , qúae locata est Brunoni Duci Saxonia;, 
Emergardem , Adellam , Theodosinam. Menologium Cister-
cknse dk j . Sept. (2) Morales-, l i b . i f . cap..,8. 
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quarta, y en lo ancho de los brazos mas de tres 
quartas, matizada de piedras, Cornerinas, y Cama
feos, y escrita por detras con la expresión de que 
estekey y Reyna la ofrecieron á la Iglesia de Ovie
do en la Era 946. no en la 916. como escribió 
Morales. * Otra también de oro y piedras preciosas 
ofrecieron á Santiago , y conserva los nombres de 
Rey y Reyna , escrito el de esta Scemena. ' A l año 
siguiente 875. tenían ya restaurado el Monasterio de 
Sahagun, que después dotaron á competencia otros 
sucesores, expresando algunos, que había sido edi
ficada la Iglesia por el referido Rey : y el mismo de
clara que con su muger Gimena se empleó en res
taurar, ampliar, y dotarla, como refiere Morales.2 
Después en el año de 890. fundaron Rey y Reyna 
en el Valle Tuñon de Asturias, el Monasterio de S. 
Hadrian y Natalia , que dotaron copiosamente, 3 y 
así de otras varias Escrituras , en que persevera el 
nombre de la Reyna Doña Gimena , 4 y quedó per
petuada la gran piedad del Rey y Reyna , gloriosos 
en la liberalidad con los Templos, y en los triunfos 
que Dios les concedió contra los enemigos de la Fe, 
por cuyas grandezas mereció Don Alfonso ser llama
do el Grande, como lo fue , no solo en la prosperidad 
de sus armas | sino en la restauración de las Iglesias. 

Pe-
(*) Ubk'Xfl cap. q. (1) Lih.(). cap.'j. fol. i ^ . i , 

.£%) Adefonsus, grada De i R e x , una cum conjuge'Sceme
n a , qui studuimus hanc baselicam restaurare, ampl iare, & 
di tare, &c. Año de Syy, á 20. de Noviemhre. E n el Viage. S a 
grado Ms F', Sahagun. Sandovdl, a l l í , fo!. ^.2. (3) Morales 
l ih. 15. cap. 21 . Sandoval , Fund. (4) Garibay , tom. 1. 
l ib .g . -cap. 23. Cami la F e r r e r , f o l . 4 6 J , y s¡g. SandovaL 
Fundac. de Sahagun, / o / . 48 . 
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Pero ai que Dios concedió tanta gloría en el 

Estado, no le faltó purgatorio en el Palacio. Levantá
ronse contra él sus hermanos. Venciólos el R e y , y 
los sacó los ojos , castigo muy común en aquel 
tiempo. Esto fue en los principios de su Reynado, 
sin-faltarle otros tiranos de fuera de su casa: pero al 
fin halló entre las grandes prosperidades de sus triun
fos la mayor adversidad de conjurarse contra él sus 
mismos hijos, instigados, para mayor dolor, de in
gratas sugestiones de la Reyna Doña Gimena, que 
disgustada del R e y , trazó quitarle el Cetro, y poner
le en. manos de su hijo primogénito Don Garc ia : á 
cuyo fin fortificó muchas Villas en el contorno de 
León, introduciendo gravámenes y disensiones en el 
Reyno. Noticioso el Rey Don Alfonso de la tiranía, 
prendió al hi jo, enviándole al Castillo de Gozon. Esta 
que parecía precisa providencia para reprimir la re
belión , encendió mas el fuego , por estar muy fo
mentado por las ideas de la Reyna: la qual unién
dose con el Conde Don Ñuño Fernandez de Amaya, 
(con cuya hija estaba casado D. Garcia) y declarándo
se por él los demás hermanos, apretaron el nudo de 
tal suerte, que no pudo el Rey desatarle, ni cortarle, 
viéndose precisado á ceder el Trono á su hijo, ven
ciéndose á sí mismo , para ser en todo victorioso. 
Sampiro no menciona en esta tragedia mas que al 
suegro de Don Garcia , como autor de la rebelión: 
pero el Tudense, y D. Rodrigo la atribuyen á la Rey
na Doña Gimena: que (si fue así) dejó manchado su 
nombre con grave ingratitud contra su dueño. E l 
R e y , aun después de renunciar el Cetro, mantuvo la 
Espada contra los Moros, á los quales venció con 

tro-

\ ' 
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tropas de su hi jo, manifestando en esto el catholico 
aliento de su pecho , que en las victorias no buscaba 
d ilatar temporalmente sus Estados (pues ya reconocían 
otro dueño) sino ensanchar la gloria de la Fe.;; Viv ió 
hasta el 910. L a Reyna Doña Gimena sobrevivió 
muy poco: pues en el 912. por Junio ya había falle
cido. * Rey y Reynas fueron sepultados en Astor-
ga , 2 donde persevera una Arca Me plata con Re l i 
quias de Santos, dádiva de estos Reyes , cuyos nom
bres esculpieron á los lados en realce de la misma 
plata. Después fueron trasladados á Oviedo , donde 
perseveran, 3. aunque no consta mas que de un se
pulcro, aplicándose á diversa persona el que sé atr i 
buyen la-Reyna^ o e . •' iüa\ • • " • ' ' • bmsí 0329 ' 

• • • • - , , • • . ' . ' 

D O Ñ A N ' U N A • 

M u g e r d é l R e y D o n G a r c i A 

que empezó dreynar en el 910. y casó antes de ser Rey. 

s^"H-J^S?Ntes de reynar D. García estaba ya casado 
^ A fc en vida de sus padres, como suponen los 
p--.'* f^ Escritoresantieuos.que mencionan al sue-
*«4/9 *->»» gro; pero no eXpresan el nombre de la 
Reyna. Esta según los modernos se llamaba Nufía, 
y era hija del Conde Ñuño Fernandez, uno de los 
grandes Señores de Casti l la, que gobernaba á Ama-

- ya-

(1) Escritura en Mora les^ l i h . iS . cap. $%. (2) Morales, 
U i . 15. cap. 32. (3) Sampiro ^ y el Tudense, S e . (4) Car 
vallo ¡ f ag . 2SS' 
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ya. ' E l nombre de esta Reyna consta por Escrituras 
del Monasterio de Eslonza , (sito á tres leguas de 
León ) y por otra de S. Isidro de Dueñas, donde se 
escribe Munia Dona, voz equivalente en nuestro uso 
á la de Doña Mun ia : pero el estilo común de los mo
dernos es reducir el nombre de Munio y Munia á los 
de Ñuño y Nuña, como se ha prevenido. 

Casada con el primogénito del R e y , no la cor
respondía ser Reyna, mientras no muriese, 6 renun
ciase el legítimo dueño: pero (como se ha dicho) la 
suegra Doña Gimena , mal avenida con el Rey su 
marido, trazó que el hijo reynase antes de tiempo. 
Unióse con;eLpadre de,.Doña, Nuña: y agregándose 
á este partido los demás hermanos de D- Gárcia, le 
declararon Rey, viéndose el padre reynante precisado 
á renunciar el Cetro, por no ensangrentar la Espada 
en sus mismos hijos. Desde entonces fue Reyna Do
ña Nuña: pero no contaron años del Reynado , has
ta el pro. por muerte, ó renuncia del padre. Desfru
taron el Trono poco tiempo , pues á los tres años 
falleció Don García en el 914. sin haber logrado su
cesión, (que sepamos) en Doña Nuña. Pero en aquel 
^orto espacio manifestaron Rey y Reyna su piedad, 
dedicándose á dotar Monasterios , donde se diese 
culto á Dios , y los Religiosos peleasen contra los 
enemigos de la Fé por medio de sus continuas ora
ciones. En el primer año de su Reynado , que se 
contaba todavía en Febrero del 911. dotaron el M o 
nasterio de S. Isidro de Dueñas, y aquí hay la parti-

cu-

(1) Sandoval cinc9 Obispos, p a g . i $ 2 . Berganza, Tom, 1' 
p ag. 126. y i j y . Morales % iib. i j . ^0.30. 
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cularidad de nombrarse la Reyna, no solo en la ca
becera del Privi legio, sino en la firma, Muma Domina. 
Otra especialidad es, firmar también la Reyna Doña 
Sancha en último lugar: lo que puede reducirse á que 
después confirmó aquel Privilegio la Reyna proprie-
taria Doña Sancha, por lo que está su nombre en úl
timo lugar. ! En el segundo año por Agosto del 912. 
restablecieron el de Eslonza, dejando Rey y Reyna 
perpetuado su nombre y devoción en aquellas Memo
rias, f ^¿ 

D O Ñ A E L V I R A N U N A 
M ü G E R P R I M E R A D E L R E Y D . O r D O N O 11. 

que empezó a reynar en León en el 91.4. y estaba 
casado antes del 911. 

l|o(#%?epUerto el Rey Don. García, le sucedió en 
$ i t / r % ê  ^eyno de León su hermano Don Orr 
||y IV1. ¿g dono, que en vida de su> padre gobernaba 
^0mjí f i°¿? como Rey el Reynode Galicia. E l nom

bre de su muger fue E l v i r a , que en L a -
tin nombran las Escrituras Geloira. Sampiro la llama 
Nuña , y previene el Arzobispo D. Rodrigo, que te
nía ambos nombres, 3 lo que no es ageno de aquel 
tiempo: pues en la Arca que dieron á la.Santa Cá
mara'de Oviedo el Rey D. Fruela y su muger en el 
año de 911; se nombra esta Señoxa r,Nunilo Gimé-
na,-4 y así de otros exemplaresj .; . , 

Do -
(1) Tepes, tom.4. ^ . 4 4 4 . J . , (2) S.andov.al, Fundacim 

de Es lonza, ,foL $4. .(3) Don Rodrigo .> i i h . 14. cap, uh. 
^ U ; JNuniIp:, cognomento Sczmem.:Momks< l i k 16. cap, n. 
Carvallo, pa£.2<; i , - .• , * ' : 



w* 
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Doña E l v i r a es tenida por natural de G a l i c i a , en 

Vir tud de gozar allí posesiones sus mayores , como 
expresa un Pr iv i leg io , donde hallamos nombrados | 
sus avue los, que se l lamaban G a t o n , y Eg i lona : » y 
como D. Ordono reynaba entonces en Ga l i c i a , hubo 
proporc ión para casar al l í . Su propensión á aquel 
Reyno la confirmó en las segundas nupcias , pues 
volv ió á casar con Señora Gal lega. 

E l Pr iv i legio de la mención de sus avuelos es del 
k año 9 1 9 . en que este R e y Don Ordono 11. con su rau-
f | ger Doña E l v i r a hizo Donación al A b a d Don Sancho 
•M x'iel Monaster io de S. Pedro y S. Pablo junto á Tr ia • 
W;: (hdSteíá , (tugar en el camino de Cast i l la á Santiago 
-f por As to rga ) en que dice haber sido restaurado el 

: Monaster io por Gaton , y su müger E g i l o n a , 3 avue-
| .los de l a Reyna Doña E l v i r a . Este Caballero Gaton , 
^ -consta haber sido Conde del Bierzo en tiempo de D. 
' I —Ordono í. el qual Conde pobló en aquel Rey nado de 
&' '€) . -Ordono I. á la Ciudad de Astorga año de 856. * 
"-•• • Aquí vemos á Gaton Conde en el año de 856. cuyo 
] ^Sondado en el B i e r z o , y restablecimiento del M o -

avasteri© de Tríácastela,-^entre Samos y el Cebrero) 
-prueban'haber tenido;su' jur isdicción y' posesiones en 
iaquella.parte.de Gal ic ia .^y por,tanto su nieta la pre-
-sfeute Dófia E l v i r a corresponde haber sido del mismo 
ie r r i to r io : y eLt iempo del medio del Siglo IX. en que 
fb-reciólSaton,, favorcjCe también i que fuese su nieta la 
que estaba casada c o a e i Rby al pr incipio delSiglo-X. y 

fin 
(1) MoraleTytíh. 1 y. cap .^ - (2) Morahs, lih. 1 5. cap. 43. 

' {3} Quando popuius de Bergido cum illorum CWlte 
•<5aíton exierunt pro Astorica populare. Era 894. en Sandoval 
cinco Obispos , pag. 228. 
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fin del precedente: pues en el año de 898 . sé ha l la 
ban ya casados, como prueba la Donación que hicie
ron á San Pedro de Montes en el referido año, ' en 
que solo tenían el gobierno de G a l i c i a , a l qual estaba 
adjudicado el terri torio del Bierzo , donde existe e l 
Monasterio de San Pedro. Este Conde Gaton , pob la
dor de As to rga , fue padre de Don Bermudo Gatonez, 
que engendró á la Reyna Doña E l v i ra , según consta 
por Escr i tura deSan AndresdeEsp inaredaen el B ie r 
z o , * y consiguientemente sabemos parte de la genea
logía de la Reyna , hija de Don Bermudo , nieta de 
Don Gaton , y de Doña Eg i lona . 

Esta Señora dio algunas V i l las á Sant iago, según 
consta por Escr i tura del Rey Don Ordoño II. que las 
confirmó en el año de 914 . y dice fueron concedidas a l 
Apóstol por su avuela, quas y ív ia nostra Eg i l o testnvit. 

E n el año de 9 1 2 . hallamos ya á Doña E l v i r a con 
sucesión : pues en la Donación que hicieron estos AjfoníCK 
Reyes á San Mar t i n de Sant iago,5 confirma la Reyna Ramiro 
Doña E l v i r a , y sus dos h i j os , Don Rami ro y Don G¡rcia. 
G a r d a , q u e se expresan prolesOrdoni i . Sampi ronom- Sancho, 
bro solo á Alfonso y R a m i r o , sin referir otros hijos: 
(acaso porque solo ellos heredaron el Cetro) pero las 
Escri turas añaden á Don Sancho y Don G a r c i a : fuera 
de ios quales , tuvieron los Reyes una h i ja , l lamada en 
algunas Escri turas Gimena. Ot ra fue Aur ia» ü Ora se^ Gimen», 
gun la Escr i tura V I . deSamos, mencionada sobre Don 0t*' 
Rami ro 1. y su hija Doña A ldonza , que como all í d i -

(1) Sandoval, Fundación, foh 2 r . Tepet, Tom. 2. Escnt. 14. 

¿m'f T ' " ^ 0bÍ f í0S^aZ- a67. <^ I- (3) Tepes, Tom7^ 

Tom, 1. p 



82 R e y D . O r d o n o II. 
gimbs debe decirse hija de Don Ramiro I. y la que 
luego nombra la Escritura Ora , diciendola hermana 
dí^Don Ramiro, fue hermana de Don Ramiro II. hijo 
dfe: lois presentes Reyes \ porque solo á éste, siendo In
fante , y nó á Ramiro III. pudo el Rey Don Fruela 
dar la V i l la de i^/rt ,que después cedió á su hermana 
O r a , y al Conde Nepociano , el mismo Don Ramiro, 
según expresa la Escritura v i . citada , (que es del 
año 997.) añadiendo que Doña Ora poseyó muchos 
años la Vi l la de Sala (de que allí se trata) hasta el ú l 
timo d i a , en que la donó á las Monjas de S. Miguel de 
León ,cuya Prelada se llamaba entonces Tecridia.' 

Las Escrituras nombran al Infante Don Sancho 
antes que á Don Alfonso," por lo que algunos hacen 
primogénito á Don Sancho, y al otro segundo. Mora
les 3 viendo que Don Alfonso, y no Don Sancho , re
cibió el Reyno de León en ^ 9 2 5 . creyó que habia 

• •, ínuerto Don Sancho: pero no fue así, pues vivió años 
^después. Yo en vista de que Don Alfonso reynó eñ 

León en el 92^. y no Don Sancho, le reputo primo
génito , por no-ser persuasible que si D.Sancho fuera 
mayor 9 se contentase con el menor Reyno de Gal i 

cia^ 
(1 ) F u i t V i l l a . . . Sa la de D o m n a W d o n z a proles R a m m i r i P r i n -

etpis. Post obiium suurn reliquit, eam ad nepto suo Veremudo ; (3 
Ule dedit eam a.d conjugem suam Gonirode : & Ule dedtt eam a i 

. , Froy lanem suprinum suurn , pro l is A d e f o n s i , S ipse Froy ldn de~ 
i h eam ad Ranemirum P r i m i p e m , : S ipse Ranemirus Rex fecit 
i nca r tam ad sororem sua^t dpmna .Au r i a ^ & ad comitem Nepo-! 
i ianum D i d a c i z & obiinúerun't'éam cum cundía sua-bbna multis 
íemporihus , quousque venerunt ad ult imum diem , quando fecit 
domna A u r i a testameníum ad S . MichaeJem in Legione intus a i 
portam Comitis sub' manu 'Tecridie Abbatise S ejus Congre'gatio-
n is . (2) Morales , ¡ ib. 1 y . cap. 4 6 . Sandovál, cinco Obispos, pag . 
2 6 2 . E n S . Pedro de Montes , 2 1 . b. (3) Mora les , l i b . 16 . eap. y . 
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cía , y dexase el mayor de León para otro hermano, 
porque esto es opuesto a la ambición humana, y no 
tiene exemplar :y á las Escrituras: que le nombran an
tes que á Don Alfonso 7 respondo que lo hacen por ser 
Escrituras de Gal ic ia , donde reynaba Don, Sancho, y 
por tanto fe dan el primer lugar. Del Reyno de este 
Infante Don S-aneho hablaremos después del año 925. 
envla.Reyna3?Qña-.GoísdÍ'^su muger, ' • A 

A la IníímtaBóña-GimenaU nombra hermana de 
Don Sancho un Escritura: * la de San Pedro de Mon
tes la pone antes que á Don García : otras, en último 
lugar. * Vivía Don García en el 934. en que confirmó 
un Privilegio del Rey Don Ramiro II. declarando ser 
ihermano del Rey.3 Pero lo mas notable que resulta 
de.la Escritura de Montes es hallarse la Reyna en 
eí 898. con estos, hijos y Sancho , Alfonso , Gimena, 
García, T y Ramiro:: y consiguientemente se hallaban 
casados estos Reyes anticipadamente. 

Causaron estos Infantes con sus títulos de Reyes 
mucha confusión en la Histor ia: pues en el Reynado 
de Don Alfonso IV . no solo tuvo título de Rey su 
hermano Don Sancho , y el Don Ramiro (que le m i 
cfedió) sino su tio D. Ramiro, hijo de Alfonso el M a g 
no , y el primo de Don Alfonso, hijo de Don Fruela: 
de suerte que se necesita andar con mucha reflexión 
para no tropezar á cada paso. Ellos mismos anduvie-
romentre sí tan revueltos, que se perseguían mutua
mente primos y hermanos hasta sacarse los ojos. Tan
to ciega la pasión de mandar! 

No 
t l l T ^ l T ^ í m V - 4 M 427. h. (2) Sand. Fund. de 

F 2 
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• N o asi los R e y e s presentes : uno y otro fue

ron muy dedicados a l cuito de las Iglesias, y sobre
salientes en la dotación de Monasterios , haciendo 
freqiientes Donaciones , en que dexaron perpetuado 
su nombre , como vemos en los privi legios de San
tiago ' en el Monaster io de San Mar t i n de la misma 
Ciudad , ' en el de San Pedro de Montes : en el de San 
Isidro de Dueñas , 3 y así de otros , por ser muchas 
las Memorias que ha dexado Doña E l v i r a con su 
mar ido. 

Estos R e y e s fueron los que hicieron Corte á León, 
dexando la de Ov iedo , y fundando la Cathedral den
tro de la C iudad , que antes estaba fuera. Para esto 
dieron su Pa lac io , y dotaron copiosamente la Iglesia 
con alhajas y bienes. L a R e y n a Doña E l v i r a v iv ió 
menos que el R e y , pues falleció antes del 27. de Fe
brero del año 922 . en que cesa su nombre en los P r i 
vi legios. "• E r a muy amada del R e y : pues Sampiro re
fiere , que acabando de lograr insignes ventajas con 
tra los Moros , fue tanto el dolor que tuvo del fal le
cimiento de la R e y n a , quanto habia sido el gozo de 
los triunfos. Parece que murió en Zamora : pues vo l -
-viendo allí el R e y después de la Campaña , dice , la 
halló difunta. Entonces , ó después , fue l levado el 
cuerpo á Oviedo , donde existe su sepulcro en un 
A r c o de la Iglesia con la Inscripción de E l v i r a 

1 mu-

f l j " Morales, tib. I y. caf. 38. (2) Tepes, Tom. 4 pag. 4 3 ; . 
(3) Tepes, Toin.2.Escnt. 14, Tom. 4./0/, 445', Sandov. en la 

Fundac. de Sahag. &c . (4) Moral lib. 1 <¡. cap. 5-1. Esp. Sagrad. 
Tom. 14.pag. 367. Según lo qual hay yerros en el Escrito de la 
fundación de Sahagnn por Sandoval fol. 49. pues las fechas 
de Esenturas pasan de los días de la'Reyna, y aun del Rey. 
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muger de Ordoño II. la qual (dice) que era de 
sangre Real." . 

D O Ñ A A R A G Ó N T A 

Segunda muger de l R e y D o n O r d c w o I I . 

Afm de 922. 

^ ^ - i ^ ^ U e r t a Doña Elv i ra al fín deí g i l . coü 
^ 1 W ^ Poca diferencia , pasó el Rey Don Ordo-
g ^ ño á segundas nupcias , sin emfcargo de 
M-Pfw+M tener asegurada sucesión. Escogió por 
muger á una gran Señora Gallega r cuyo nombre fue 
Aragoma ,. de la Uustrísima Famil ia de San Rosendo 
sobrino , según Yepes, de Aragónta.I Fue pronta es
ta elección , y muy cerca del 922. pero duró poquí
simo la unión : porque en el año siguiente , ó pr in
cipios del otro , ya ía habla repudiado , casando 
tercera vez , como diremos» E l motivo de la separar-
cion fue por no gustarle aquella muger , según Samr 
piro: ó por sospechas que tuvo de ella , como dice el 
A-rzobispo Don Rodrigo. Esto no era suficiente para 
dirimir el matrimonio ': y, ea efeílo conoció, el R e y 
lo mal que procedió en repudiarla , pues convienen 
los Escritores en decir , que hizo luego digna pe
nitencia. ? . . 

- (1). Hic colligit tumuíus Regaií ex semine corpus Geloyrs 
Regmae Ordonii II. uxor. Obiit Era DCCCC.. . I&arahs M . 
^ . c a p U (2) Tepes , Tom. f . / o h i i . {$) Samp i ro , Tuden-
se , y. Don Rodr igo . . . ' . 

Tom. I. p ,-> 



U Rey D. Orbono I i : 
La R e y n a , viéndose repudiada del R e y , se de

dicó á otro mas constante , cuya unión no pudiese 
faltar sin querer ella. Edificó , y se metió en el Con
vento de Súlceda ' tierra de Tuy (en Gal ic ia) para 
cuidar únicamente de la Corona del Cielo. Al l í vivió 
tan abstraída del mundo,y tan empeñada en lo eter
no , que podemos creer piadosamente hallarse coro
nada entre los Angeles, según fue revelado á San R o 
sendo , con quien la Reyna , como buena y parienta, 
gustaba conversar : y viéndose en la última enferme
dad quiso tener el consuelo de que el Santo la asis
tiese en el lance de la mayor importancia , á cuyo 
fin le envió i llamar, San Rosendo salió de Celanova 

•con presteza^, y caminando para donde estaba la 
Reyna., por tierra que llaman de Sande , á deshora, 

• oyó un coro de Angeles que cantaba dulce y suave
mente. Ya ícomo acostumbrado á semejantes músicas 

"no se turbó , pero 'Con santo respeto y devocion'se 
• apeó de -la muía -, y se tendió en el suelo , donde 
estuvo un poco de tiempo postrado : después se le
vantó , y dko á los que venían con él , que ya no 
tenian necesidad de proseguir el camino que lleva
ban comenzado , pues la Reyna Aragonta era muer
ta , y el Señor le habia revelado como iba carrera 
<Je salvación , acompañada de Angeles al Cielo.' No
tóse el tiempo en que San Rosendo habia dicho la 
muerte de la R e y n a , y hallóse ser verdad lo pro
nosticado. Así Yepes en la Vida del Santo , Tom. %. 
fol. i i . En cuya suposición aseguró la Reyna Doña 

Ara-

( i ) Ordon. in vita S. Rudesind. l ib. i . c a p . ^ . num. 10. 
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Aragonta mas riquezas y honras en la pobreza y 
abstracción del Monasterio , que en la soberanía 
del Throno. 

D O Ñ A S A N C H A 

U l t i m a muger d e l R e y D . Ordono II. 

Año de 923.. 

M H - i ^ M E s p u e s de repudiar á la precedente quedó 
•H y ^ ^ el Rey sin esposa , pero no apartado del 
^ ^v ánimo de pasar á terceras nupcias. Ocur-
M^"l'y.SK ffg ¿1 ia sazón , que el Rey Don García 
Sánchez , que por disposición de su padre Don San
cho Abarca gobernaba la Rioja, pidiese auxilio á Don 
Ordoño, para exterminar á los Moros de la tierra de 
Nagera y Viguera. E l efeélo fue tan feliz, que nuestro 
Rey se apoderó de Nagera antes del 21. de Odlubre 
del 923. ^ y como si el motivo de la expedición hu-
viera sido aféelo de galán „ pidió Don Ordoño por 
esposa á la Infanta , hija de Don García, cuyo nom
bre era Sancha, Esta dice Sampiro era, muger con
veniente : ó bien por la edad., ó por la sangre Rea l . 
•Las bodas se efeétuaron prontaniente , y fueron du
plicados los júbilos , pQr la vidoria y pqf \os, despo-
:sorio.s r y como ya el -Invierno tocaba á;, recoge^ los 
Egércitos , volvió á León Don Ordeño coronado de 
palmas por el triunfo de los enemigos, pero prisio
nero de amor por el lazo de la nueva esposa. Esta 

. . . : - Se-
* (1) Moret , Tom. i . í a g , : % f i . l i h 8. cap. f. num.-íO» 

F 4 
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Señora era nieta del R e y Don Sancho García y de 
Doña Toda Aznarez; y por consiguiente era paricnta 
de Don Ordeño en grado de segundo con tercero^ 
según el á rbo l , que resulta de los Anales de N a 
varra. 

Don García Iñíguez. 
•11 C -Doña Urraca. 

i ¿i "~ — - t i i . • - . . 

Doña Xiména. Don Sancho García. 
Don Alfonso 111. Doña Toda Aznarez. 

^ '2 
_ A Don García Sánchez. 

Don Ordoño II. Doña Teresa Endregoto. 
A 

Infanta Doña Sancha. 

Este grado de parentesco era y es prohibido , y no 
explican los Autores que se dispensase , ni consta tal 
prádica en aquel tiempo ,'ni mucho después , como 
veremos al hablar de la Reyna Doña Berenguela la 
Grande;, porque parece escrupulizaban poco en pa
rentescos , acaso ignorando que fuese impedimento 
fuera del primer grado. 

Colocada Doña Sancha en el Solio de León , fue 
muy poco fel iz, no solo en no tener sucesión , sino 
en perder el marido , de quién gozó á lo mas un año: 
pues falleció el R e y en el año de 924. immedíato al 
de la boda, y fue sepultado en la Iglesia Cathedral de 
León , que había edificado. L a Reyna Doña Sancha, 
como no tuvo sucesión , y reynó tan poco , no ha 
dexado memorias de su estado posterior , acabándose 

la 
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la noticia con el Reyno , sino es suya la que el T u -
dense refiere sobreDon Ramiro II. de que hablaremos 
a'lií, sobre el año de 9 3 1 . : ' 

DOÑA N U N I L O N A G I M E N A , 

Primera muger del Rey Don Frue la II. 

casado antes del 911. M i 

M ' H - i ^ ^ U n q u e tenia hijos el Rey Don Ordoño, 
^ A ^ habidos en su primera muger Doña E l -
^ jr&. ^ v i ra , no le sucedieron por ahora , y en-
M ^ f ' ^ . M tro á reynar su hermano Don Fruela , lo
grando la Reyna Doña Elv i ra que sucesivamente 
ocupasen el Trono sus tres hijos. Ambrosio de M o 
rales creyó que por ser pequeños los Infantes hijos 
de Don Ordoño, pasó el Cetro á sn tio. Pero como 
uno de ellos reynó al año siguiente , no pudo ser 
la edad impedimento. Mas cierto es , que Don Frue
la se apoderó de la Corona , por haberla tomado, 
ó pretendido antes de reynar Don Ordoño:; y muer
to éste (con quien se habia avenido) poseyó lo que 
antes empezó á desfrutar : pues el que una vez en
tra á manejar el Cetro , tiene mucho adelantado pa
ra asegurarle en otra. Yo creo que desde Dor^ A l 
fonso el Magno consiguieron sus hijos el .título de 
Reyes, en Gal icia , en León , y en Asturias: y que 
Don Fruela gobernaba en Oviedo. La razón es, porque 
desde el año 911. en que reynaba Don García en 
León, y Don Ordoño en Ga l i c ia ; hallamos á su her
mano Don Fruela en Asturias ofreciendo dones á la 

Igle-
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Iglesia de Oviedo , según consta en el A r c a de R e l i 
quias: y aunque al l í no usa titulo de R e y , le tiene 
luego en el año de 913» * en que todavía no reynaba 
en León D . Ordoño, s i n o D . G a r c i a : probando esto que 
se int i tulaba R e y en Asturias antes de serlo en León. 

Todo esto va á parar á la R e y n a su mugen S a 
bemos que se hallaba casado antes del 9 1 1 . coa una 
Señora, l lamada Nunilona con sobrenombre de Gime-
na, unido con la qual ofreció á San Salvador de Ov ie 
do una preciosa A r c a de piedra Ágata con engastes 
de o r o , l lena de Rel iquias menudas, y matizada de 
piedras finas, en cuyo suelo, que es de plata , escul
pieron sus nombres de Froy la , y ÜSfunilona, por sobre-
nombre Gimena , señalando la E r a 949 . 2 que es el 
ano 9 1 1 . Los nombres de esta Señora publ ican ser 
Navar ra , por el culto grande que tenian al l í las San
tas Nuni lona y A l o d i a , y por el sobrenombre de G i -j 
mena. Los' Historiadores la l laman Doña Nuña, equi
vocando los copiantes la voz de Nun i l o , con la de 
Nun ia : pues aquella consta expresamente en la Ins
cr ipción de la A r c a v y . en una Escr i tura de Oviedo 
del 9 1 3 . en 23 . de Noviembre T s por lo qual sabe
mos que v iv ia én-aquel año Doña: Nun i lona , y se 
in t i tu laba 'Reyna, como su mar ido R e y , y dotaron 

la 

(1) Asi Sandoval en los cinco Obispos pag. 25-3. Pero la Es 
critura es del año. a'ntes^ Era 9;o. según me avisan. (2) Sus-!-
ceptum, pláeide manear hoc in honore D e i , quod offerunt 
fíirnuliChristi.Froyla & Nunilo cognomemo Scemena. Hoc 
opusperfeaum&concessumestSanaoSalvatoriOvetensi.Quis-
qüis auferre hxc donarla nostra praesumpserit, fulmine divino 
intereat ipse. Operatum est Era D C C C C X L I X . Morales l i h 

J 6 . cap. I. donde en el texto ¡atino falta el Xf inal de la E ra , que 
xpresa enta niaferia. (3} Sandovaly cinco Obispos, ' fo l i j$ , 

t '••• ' 
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la Santa Iglesia de Oviedo con muchas posesiones 
dentro y fuera de los montes de Asturias. Es ta Señora 
fue hija del Rey de Navar ra Don Sancho 11. y de la 
Reyna-Doña- Toda Azftar. i Don Fruélá tuvo en ella 
tres Infantes, l lamados JI fonso , Ordoño , y Rami - ^ ¿ 
ro ::, los quales fueíon tan desgraciados por su culpa, Ramiro. 
ó por infortunio de las armas, que buscando el ma
y o r í a Col-ona entré las turbaciones de otros dosher-
manos (D . 'A l f onso T V . y-Dv-Ramiro I I . )ha l lo suru i -
na , cegandoSeeíi la ambición de ' reynar , y quedando 
ciego para no volverlo I pretender , pues- así á él , 
como á los dos hermanos, los sacó los o josDon Rá^l 
mi ro . Su madre la Reyna Doña Nunilona1 no alcan'^-
zó la desgracia, ni l legó'á ser Reyná de ' l i ean t, ( S a ^ 
hiendo fallecido antes del 924 . en que poseyó aquel 
Reyno Don Fruela , por muerte de su hermano Don 
Ordoño. Fue pues Reyna en Asturias con titulo p ro -
prío :de su mar idó , que pretendió serlo cambien de-
León^ y no lo tuvo' en paz hasta el 9 2 4 . 'en que había^ 
fal lecido ésta Reyna , y Don Ordoño. 

Está pintada en e l L ib ro Goth ico de Oviedo fol . 
32. b. dé dónde'saqué c o p i a : y parece ser el dibujo' 
que menciona Sandóval en los* cinco ;Obispos ¿ag; 
253.: donde dice de estos R e y e s : H e vístósüs dibujos,' 
¿ retratos en Escr i turüs de su tiempo con trage bien ex
trañó* ' ! '•' 

D O -

(1) Marca, Anales, Tom. t. pag. 66. {2) Sampiro: a quien Mo
rales no tuvopresente quando dijo no saberse de qual mu«er eran' 
h.jos: y lo mismo escribió Salazar en la-Casa de S i l v ^ f o m " 
pag.T9. aunqueaeste lepareció ser hijosdeLprlmermatrimonio'. 
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D O Ñ A U R R A C A 

Segunda muger deií Rey Don F rue la IL 

antes del 924. 

I S l ' ^ - i ^ M O r muerte de Don Ordoño: TI. en el 924, 
^ " O ^ ocypó el Solio su hermano Don Fruela 
j t &: ^ antes del fin de Junio , en que ya rey-
M ^ ' t t ^ naba , según un Privilegio de Santia
go, f No refieren los Escritores antiguos que pasa
se á segundas nupcias : pero las Escrituras de San
tiago , -y de San Isidro de Dueñas , otorgadas en 
Setiembre y Diciembre 2 del 924. ponen confirman
do con el Rey á Doña Urraca : por cuyos me
dios conocemos el nombre de la Reyna , (que usa de 
este título) y que fue segunda muger de Don Frue
l a : pues el nombre y el tiempo la declaran diver
sa de la primera. Pero como solo es conocida por 
las Escrituras, solo sabemos de ella lo que publican, 
conviene á:saber, el nombre, el tiempo , y la piedad^ 
manifestada en estas obras pias. Sabemos también que 
desfrutó muy poco tiempo el Reyno de León : pues 
no le tuvo Don Fruela mas que un año y dos meses, 
perdiéndole, en el 925. lleno de lepra , que le .quitó 
la v ida, y abrevió suReynado, por haber sido cruel, 
matando á los hijos del noble Olmundo , y persi
guiendo al Obispo de León. Berganza refiriendo una 

m 
(t) Morales, Uh. 16. cap, r. (2) E l mismo al l í , y Sandoval^cin' 

cok Obispos y pag.. 260. 
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Escritura del 929. ornada por Urraca con titulo de 
Reyna , dice no sabe quien fue, y discurre si era mu-
- r de Don Ramiro , hijo de Alfonso III. Pero es mas 
literal entender la presente, á quien favorece el ano, 
y el legítimo titulo de Reyna. No tenemos de ella 
mas noticia, como ni de la madre de otro hijo que 
el Rey tuvo fuera de matrimonio , llamado Aznar, 
ó Azenaro, ' contado entre los primeros ascendien
tes déla Excelentísima Casa de Silva.a 

D O Ñ A G I M E N A 

M u g e r d e l R e y D o n A l f o n s o I V . 
llamado el Monge, 

que empezó á reynar en el año de 92$. 

M M ^ M M , Uerto Don Fruela , le sucedió en el 
^ T W ^ 92S' sxl s o ^ n o ^ o n Alfonso IV. ( h i -
© S S jo del Rey Don Ordofío II.) sin here-
M- f f ^KM dar el Cetro los hijos de Don Fruela, 
asi como él se introdujo , quitando la sucesión al 
hijo de su hermano mayor , que ahora empezó á 
reynar. Este Don Alfonso , quarto en el orden, es
taba casado con Doña Gimena, que ahora empezó 
á ser Reyna , sin que sepamos su familia , sino solo 
que su hijo Don Ordeño el Malo llamó tío suyo al 
Santo Conde Don Osorio, acotándole á Villanueva 
de Lorenzana en el ano de 956. y si era hermano 
de la Reyna , consta ser esta de la casa de los Oso-

}}). l ^ ^ 0 ' W Sahzari Tom- h & ¡a Casa de Silva, ¿ ^ 
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rios. De su hijo Ordono IV . llamado el Malo habla
remos después. Otro hijo de Don Alfonso IV. se l la
mó Fortis , del qual dice una Escíkura de Lugo 
( del año 974 ) que era Diácono..' Otra de Samos del 
año 975. expresa á Don Fróylan , hijo del R e y Don 
Alfonso : pero no sabemos de estos dos, si fueron hi
jos de la Reyna. Esta ik i r ió primero que el Rey . 
E l R e y resolvió entrar Monge en Sahágim, y dejat 
el Cetro á su hermano Von Ramiro, como lo hizo. 
Pero mal satisfecho de la resolución r quiso volver á 
tomar lo que dejó , y Jafgfc la penare su inconstan
cia r prendiéndole el reynante, y sacándole los ojos 
para que mirase lo que debia hacer1 acerca de lo 
eterno, descuidado de lo temporal. La misma pena 
aplicó á sus primos los hijos de Don Fruela , Alfon
so , Ordoño, y R a m i r o , que quisieron hacer Rey 
al mayor, y prendiéndolos el primo , los sacó los 
'ojos-, como al hermanó Don Alfonso. Sentido después 
de este r igor , le templó, edificando un Monasterio 
en Rui forco, (dos leguas de León ) donde puso á los 
quatro , mandándoles asistir cumplidamente en quan-
ko necesitasen. 2 Sirve esta noticia , para el sitio del 
sepulcro de. lá R e y n a : pues ella y su marido con los 
primos fueron sepultados en aquella Iglesia de R u i 
forco , trasladando allí el cuerpo de la Reyna , que 
habia fallecido antes.s 

- •,;•• oh 1 , i ) D Q O ' 

* J ^ f 0 é í S ^ . W ^ l í 0 , V i PrincIPÍs filius. (2) Tudenstpag. 
W^'{^f murales i, Iw. a h'. "cap ̂  ib . y i i . -.-- ••''•^ 
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G O T O , Ó G O T O N A N U N E Z 

Mt íGER D E L R E Í DE G A L l C Í A 
D e n Saficlio Oirdoríez;^ i ; í ' 

(T sh i ' • i b: h - ' ' Drrn d) ,oi ' ••' •' 
•' : m ¿ 

M ^ i - i ^ M O se halla conocMa esta Señora como tey-: 
^ " K f ^ na ' P0^" *10' I l ^er sído tampoco cónoci-
^ X^í ^ cj0 su marido ;eritre los Reyes , á; causa 
^ ^ " 1 ^ . ^ ¿e no haber tenido la Corona de León. 
Pero no debe quedar duda en la de Galicia , püeá 
se autoriza por varias Escrituras, donde asi Don Sátí* 
cho , como Goto, 6 Cotona , se intitulan Reyes-j cti-
itio se ve largamente en ^ ' T o m o XIX . de la Espa
ña Sagrada. • '• • • ;xt; >••:'-

A l presente- sólo hablamos'de la Reyna', dé quién 
fíádie.ha habíado v y ^ 0 tanto es muy ;desconocÍdá'; 
Perb los mismos'-ddcnmentos4u"e la'descubren, ofre'-
cen algunas partic-ularidades ^íiuhca oídas. Su Padre 
se llamó Muníó^ b D o n Ñuño,' como el la'misma 
refiere en lina ©onacion1 al Moíiastério' de;Pcym-
beyro en Galicia : ^ y cotejando otra EJdél Rey- Don 
Ramiro II. parece1 que e l apelíido; ̂ era'' iGut-iérV&k 
pues á este Ñuño Gutiérrez llama e l 'Rey p r m ó ' ^ y 
á la Reyna Cotona la dice allí mismo su pariénta, re
firiendo que su.Padre el R e y Don Ordoño;l l ;-díé 
la Vilíá de Pin ¡es al referido •NuñdGíJtrei'^É 'poi 
los dias de su vida: y el mismo Rey-Dbíi'Rámrro I Í 

• ''• ' '•••'' la, 
(i) Ego Cotona Regina, Munionis proles, & confesa.'Éj-£-r//á-

ra de S. Est&bmde RiHf deSíl^dd año gbq, deqúé'úhgbcóplés, 
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la volvió á recobrar, y se la cedió á la Reyna Doña 
Gotoaa, y á su Convento de Castrello para siempre. 
* Sabemoi? pues que era de la sangre R e a l , recono
cida como parienta por el R e y Don Ramiro II. hija de 
Don Ñuño, (como ella declara) y nieta de Don G u 
tierre , si el Padre fue el que menciona la expresada 
Escritura llamándose su primo Ñuño Gutiérrez, esto 
es, Ñuño hijo de Gutierre. 

E l tiempo en que reyaó esta Señora en Galicia 
fue desde fin del 926. y principio del 27. en que su 
marido el Rey Don Sancho Ordoñez contaba su año 
primero , como expresa la Escritura de Celanova. 
E n el mismo año de 27. confirmó al Apóstol Santiago 
§us Privilegios el Rey Pon Sancho , y la Reyna Gofo, 
Del siguiente 928. hay otra Escritura en Celanova^ 
que empieza , Sancho Rey y Goto R i yna , &c . Por Ju-
|iio del 929. perseveraban reynando en toda Galicia, 
según convence otra Escritura-de aquel mes y año 
en Celanova : de:suelte;que no puede du-darse ha
ber rey nado esta Señora en todo el Rey no de Ga l i -
piadesdeel año 926. al 29. coffpropriedad de Reyna, 
e^to es j q^ei aujique años antes gobernase á Galicia, 
P o f Sajichft s.u marido , no, era como Rey en proprie-
dad r sipio Qomo Gobernador: pero desde fin del 26. 
g e s t a b a reconocido R e y , por cesión de su herma
no Don Alfonso el Monge, y Don Sancho contaba año 
J . 4e su reynado á principios del 17. como mostra
mos en el; citado Tomf 19. donde se ven las pruebas 
^e la¡s mencionadas Escrituras, y diversas memorias 
4e Don Sancho. E s -

. (1) Vobis cognate Dña. Goto Regina... congermano nostro 
Munius Gutierri. Excr?>. original en Lugo año 947. 
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Estas acaban á mediado el año 929. y después de 

morir Don Sancho , se metió Religiosa la Reyná 
Doña Gotona en eL;Mon.asterio áerCastretto,, al mar
gen del Rio.Miño ;, y^se hallaba Prelada en el aña 
de 947. en que su pariente el Rey^ D j n Ramiro l í . 
la dio á ella y á las Monjas quegobsrnaba , la V i l la 
• de Pmes, pn 

En el año de 964. vivía , y dio'Varias posesiones 
ñl Monasterio de Porabeyro, cuya Escritura original 
rexiste en Ribas de S i l , (y tengo.copia) donde se ex
presa'Gato'Reyna> ^ija de Mamo %y Confesa ,esto es, 

;Rel ig iosa, Ih .Z i ,..̂ ..r, •• 1 
Consagrada á Diosen el Monasterio.deC^xírí"//^ 

hizo muchas oraciones por el alma de su marido el 
R e y Don Sancho : y apareciosela atado con dos cade
nas , y dos diablos que le atormentaban , la pidió 
perseverase en las oraciones , como lo hizo con ayu
nos , y limosnas por espacio de quarenta dias. A l fin 
de ellos se la voivió á aparecer, libre ya de los ene
migos t con vestido blanco , y una piel que la Reyna 
había dado de l imosna á un Sacerdote pobre- y que 
riendo abrazarla.muy gozosa , se Mesa-pareció pero 
dexandola uña parte de la piel á que echó mano. £a 
esto huvo otro prodigio:pues llevada aquella parte á 
S. Esteban de R iba deSil,se vio faltaba esta porc 0a 
* la piel que dio la Reyna al Sacerdote. Conoc emn 
todos la maravilla , y glorificaron á D i o s ^ s T l o n , 

dChronicon Wense ")donde l a ^ R ^ 3 ' ' " ' " ^ ^ 

G et 
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G d o , y dice enterró á su ma'rido en eV Monasterio 
de Castreilo : todo lo qual es proprio^de la presente 
Goto , y .no de la muger del Rey Don Sancho el Gor
do , ( á quien aplican este suceso ) porque aquella se 
llamaba Tertsa, y se metió Monja en San Pekyo de 
León y se fue luego con el santo cuerpo a Oviedo. 

Pero como los modernos no conocieron mas Rey 
•«ue a Do:n Sancho el Gordo vconfundieron tiempos, 
ínugeres , y sepulcros , y. Monasterios. Don Sancho 
Ordoñez fue sepultado en el Monasterio de Cástrelo: 
allí se hizo Religiosa laReyna Goto : allí peráevera-ba 
en el año 964. treinta y seis años después de la 
muerte de su marido. 

P O -
(1) Teps %TQm..l. f o l , 336. ' • 
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Muger de l Rey Don Ramiro II. i 

, que empezó.áreynar salo en el 9Zl° 

M14..KMUitados los estorbos reynó-pacificamente 
m m m Don Rami ro , coronado de mil laureles 
^ V k contra los .Moros. Fue hijo de Doña E l -
% f f i $ M vira , y de Don Ordoño IL bermano del 
precedente Don Alfonso , pOF:cuya cesión empezó á 
reynar en el 926. y por su reclusión, en el 931. E s 
taba entonces casado y según prueba la edad de los 
hijas: «pero-es dificil averigiiaa- có.no se llamó ía Rey^. 
na 1 por la confusión 4e rwmbres que hay en- ̂ os Es+ 
critores y Escrituras. En Sampiro', según hoy le te-* 
nemos % se nombra Teresa con .sobrenombre de Flo~ 
rentina.t y lo mismo expresa Don Rodrigo , y el Tu-i 
dense. Este, después de referir, que el Rey llegó hasta 
Madr id % y derribó sus muros ^ poniendo fuego á la. 
Ciudad, añade que se volvió vidtorioso á León, donde, 
descansó con la Reyna Doña Sanaha, E l primer ofre
cimiento de quantos lean la clausuía t será , que así se 
llamaba ia Reyna su mugen Pero niaguno da tal 
nombre á la muger de Don Ramiro,n i aun los que le 
señalan dos mugeres. :E1 mismo Autor, quando habla 
con expresión de su muger (no con voz de Rtyna, 
uno con la de «.m-) dice se llamaba Teresa : y trata 
de ella como única. Según lo qual al nombrar la 
Reyna Sancha t babló;de;Bu,madrastra.ia última mu
ger de su padre Don Ordoño IL (que acaso se quedó 
vmda en León) ó erraron los copiantes el nombre 

La duda está en quedas Escrituras llaman á la 
'5* 9 mu-



too Rey D. Ramiro 11. 
muge? de Don Ramiro Urraca , según afirma Mora
les, que expresando el nombre de Urraca en el 932, 
cita dos Escrituras del 934. y 39. ' y como las Es 
crituras no anden •expuestas á copiantes como los 
Historiadores , deben sin duda prevalecer , y no po
demos dudar* que la 'Re^na sé llamase Doña Urraca, 
en suposición de darla este nombre los Privilegios. Et 
modo de concordar irnos conotros es decir, que tu
viese ambos nombres : y en caso de cortar por algu
no , mas se merecen las Escrituras coetáneas, que 
los Escritores posteriores. Sandoval menciona otras 
con nombre de Gimena:2 y lo, mismo sucede en una 
del Becerro , ó Tumbo de Astorga nulru ,-290. que es 
del año 946.de suerte que por las Escrituras resultan 
los dos nombres de Urraca Gimena, y los Historiadores 
nos añaden el de Teresa con el sobrenombre de Flo
rentina. Yo temo que aquí media alguna equivocación. 
Sandoval bacila ailí con constancia , diciendo , quê  
Doña Gimenarparece «er la primera muger , (natural 
de Navarra) y antes dice, que enviudando el Rey de 
Doña Teresa, casó con Doña Urraca, segnn lo qual la 
primera fue Doña-Teresa: y luego hace primera á Do
ña- Gimena , ofreciendo tres nombres , donde no intro-
ábce trésmugértes, ni da dos nombres á una misma. 

Morales dice que muerta Doña Urraca casó el 
Rey con la Infanta Doña Teresa Florentina , hija del 
Rey Don Sancho Abarca de Navarra , y hermana de 
Don'Garcia Sánchez. E l tiempo fue después de 939. 
en que supone viva á Doña Urraca. A los hijos de 

una 

¡ i j Mora les lib. 16. cap. to. 12.y 17. Castellá . f o l . 339. 
,2) Cinco Obispos ^ pag. 271, 

b. 
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una y otra los reparte , dando á la primera muger 
Doña Urraca á Don Ordoño, Don Bermudo, (que fir
maron un Privilegio del Rey su padre en el 932. ) y 
Don Sancho (que firmó otro del 937). A la segunda 
Doña Teresa aplica otro hijo llamado también Sancho,' 
' (por muerte que supone del primero) y una hija, Do-
fía Elvira , que se hizo Religiosa. Esto va en suposi--
cion de dos mugeres , introducidas por dos nombres, 
uno en las Escrituras, (que es elde Doña Urraca) y otro 
en los Historiadores (que es el de Doña Teresa). Pero 
yo tengo por mas cierto , que el Rey no tuvo dos 
mugeres , sino una. L a razón es , porque Sampiro, el 
Tudense, y Don Rodrigo, no le dan dos mugeres, sino 
precisamente una , con el nombre de Teresa. Lo 2, 
porque Sampiro expresamente atribuye á la Reyna 
Doña Teresa los hijos Ordoño, Sancho , y Elv ira,con Ordofio 
lo que declara una sola muger, madre de los hijos que JIr 
Morales atribuye á dos. Lo 3, porque el mismo Sam- í.aach0 
piro dice, hablando (en Don Ordoño III.) de su her- Eivira. 
mano Don Sancho , que éste era sobrino del Rey de 
Navarra Don Garc ia : y consiguientemente fue hijo 
de su hermana: y ésta fue primera y única muger de 
Don Ramiro, no diversa de la que Morales llama U r 
raca. La razón es, porque ésta vivia (como él confiesa) 
en el 939-en que hablan nacido Don Ordoño , y Don 
Sancho , como prueba el que once años después (en 
que murió su padre) empezó á reynar Don Ordoño y 
compitió con él su hermano Don Sancho : lo que na 
podía suceder si fuese hijo de segunda muger reei? ̂ da 
después del 939. porque en tal ca^o no podía Dor> 

. San-
i i ) Lib. 16. cap. 17. . 
Tom. / , G a 

y 



ios Rey D. Ramiro. 
Sancho tener edad para competir la Corona, especial
mente en sentir de Morales , que no admite niños en 
el Reyno. Lo 4. porque Don Sancho tenia el gobierno 
de Burgos en el 945. y en los siguientes hasta el 950. 
como convencen las Escrituras publicadas por Ber-
ganza. ' Y Príncipe que gobernaba en el 945. no pe
dia ser hijo de muger recibida cinco años antes, sino 
de la que consta con hijos en el 932. Por consiguiente 
Don Sancho hijo del Rey que gobernaba á Burgos en 
el 45. es el mismo que confirma la Escritura del 37 . , 
y por tanto son todos hijos de una misma madre, 
y no huvo la muerte que Morales atribuye á D. San
cho en los primeros años. Lo mismo sucede con la In
fanta Doña Elv i ra , de quien los Historiadores refie
ren que entró Religiosa en vida de su padre, el qual 
la edificó un insigne Monasterio con título del Sal
vador junto al Palacio de León : y después de haber 
hecho el Rey otras muchas obras falleció en el año 
de 950. y fue sepultado en el Monasterio que labró 
para esta su hija Doña E l v i r a , como expresa Sampiro: 
y todo esto supone que no nació la referida Infanta 
de segundas nupcias contrahídas pocos años antes de 
la muerte del Rey , sino de la misma madre que en
gendró á Don Ordoño , y á Don Sancho. 

Con esto queda franco , que Don Ramiro IT. no 
tuvo mas que una muger , la qual fue madre de Don 
Ordoño III. de Don Sancho el Gordo, (que ambos rey-
naron) de Doña Elv i ra , consagrada á Dios en Rel i -

Bermn- gion desde el año 947. según Sandoval, sobre Saha-
d0' gun , fol. 49. y de otro Infante Don Bermudo, que co

mo 
(1) Tom. 2. pag. 390. y síg. (2) Morales^ Uh. 16. cap. 13. 
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mo Don Ordono habia ya nacido en el 932. (como 
prueba la Escritura referida por Morales sobre aquel 
año) pero murió luego, según el silencio de su nom
bre , quando prosigue el Don Sancho. 

De la mencionada Infanta Doña Elvira hay una 
insigne memoria en la Escritura de Astorga , en que 
el Rey Don Ramiro ( el 111.) aprobó la extinción del 
Obispado de Simancas , y nombra el consentimiento 
de su tiaDoña Elvira Religiosa, dándola el tratamien
to de Santa y de Reyna: l lo que debe contraherse á 
Don Ramiro III. de quien nos dice Sampiro haber go
bernado bien mientras se mantuvo en los consejos de 
su tia Doña Elvira muger prudentísima y consagrada 
á Dios:* convenciéndose lo mismo por los confirma
dores de la mencionada Escritura, que son del tiempo 
de Don Ramiro 111, no del 11. en cuyo tiempo no vivia 
Don Gonzalo Obispo-de Astorga, (que firma allí) ni D. 
Ramiro II. tuvo tia Elv i ra Religiosa. Consta pues que 
en el Becerro de Astorga salió errada la data de la tal 
Escritura poniendo Era 972. en lugar del año , acaso 
porque teniendo el original Era y año, omitió el co
piante los números de la Era , y juntó con su nom
bre los del año. 

Lo mismo se convence por Escritura de León, que 
exprésala E raM.X IL (año de 974.) en que se hizo una 
junta de Obispos (San Rosendo Iriense , Juan de Za 
mora , Gonzalo de Astorga, y Salvato de Salamanca ) 
con muchos Abades, Señores,y Pueblo, restituyendo 

1 ^ ta01?? c0nsensu an^ae mese almx Re-einae Bowvv O -
loite Deo dicate. Turnio negro de Astorga , «Tn 6 (^Cont i 

Deo devota., & prudendssi^. Sam^ .en ^ n T o i l L * 
G 4 
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si León la Ciudad de Simancas, y allí dan á Doña E l 
vira unos elogios , quales nunca me acuerdo haber 
oido en otra , con la recomendación de que habla un 
Reyno entero, unido en los mayores hombres de aquel 
tiempo. * De esta Infanta se hará otra mención en Don 
Ramiro I í í . su sobrino. 

L a Reyna Doña Urraca manifestó <kmás de la 
fecundidad , una singular devoción á lo sagrado, es
merándose en fundar Monasterios : porque demás del 
edificado por el Rey para Doña Elv i ra en León, fundó 
otros con título de S. Andrés , y S. Christobal, junto 
ál Rio Ez la : otro junto al Duero, con invocación de ia 
Virgen , donde ahora Aniago : y otro en el Valle de 
Ornia,con título de San Miguel,l lamado Desmana.» 
Todo esto dicen el Tudense, y Don Rodrigo , que fue 
por medio de su muger Doña Teresa : y así consta 
la piedad y devoción de nuestra Reyna , y que fue 
madre de dos Reyes, Don Ordoño III. y Don Sancho I. 
como también de una hija que escogió por Esposo a l 
Rey de Reyes. Otra se halla también atribuida á este 
Rey , con nombre de Aldonza. Pero corresponde á 
Ramiro l . en quien la dexamos referida. 

Viv ia la Reyna en Zamora en O&ubre de 941. 
en que confirmó un Privilegio de San Martin de Cas
tañera,3 y en el 946. el ya citado de Astorga. Pera 

no 
(1) E r a M.X I I . Au&r ix heatificata , S nitore virgíneo ^ r e 

fulgida , atque mente S spiritu , desiderioque , Deo vivo & vera 
unita Gelv i ra , in san&am conversatiomm S Regularem Religio-
nem firmo gres su properanti , & ómnibus sociabus ejus in exem-
plum properantium ducatrix ad normam priorum Patrum prove-
hentem propter vi ta meritum S exuberantem pietatem , quce inter 
omnes virtutes in ea principatum tenet, S e [ i ) Sampiro. (3) Te-
pes , Tom. fs Escr. í f . Urraca Regina confirmat. 
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no se afirman los Autores en lo que vivió. Morales 
refiere un Epitafio entre las sepulturas Reales de Ovie
do en que solo se puede leer : Murió en ultimo de 
Marzo Era D C C C C L X F I L ' que es el año de 929. y 
como en este no murió ningim R e y , conjetura ser 
sepulcro de Reyna. Moret quiere que Morales la apli
case á la primera muger de Don Ramiro: * pero co
mo ésta v iv ía , según Morales, diez años c! , 
en el 939, repugna entender de ella sepulcro del 
Fue pues sepulcro de otra, ó de algún Infante. En 
efeéío Carvallo le aplica al Infante Don Ramiro, her
mano de Don Fruela, (hijos de Alfonso Magno ) dando 
entera la Inscripción, acaso por hallarla manuscrita 
del tiempo en que podiá leerse. 3 Pero según el Ep i 
tafio publicado en Don Mauro Castela 4 falleció esta 
Señora en 23. de Junio de la Era 994. (año ys^ j . 
dia Lunes á la hora de las once : pues todas estM 
contracciones publica la Inscripción , que dice asú 

H ic reqüíescit fámula Dei Urrac 
ca , et conf. uxor Domini Ranimi 
ri Priñcipis : eí obiit die 11. feria 
hora XI.VIIÍ Í .Kalend.Jul iasin E r a 

f D G C C C L x - Í I l L 
Así la copió el referido Autor , diciendo, que está 
en Oviedo en un sepulcro muy bien labrado á 1 
mano del Evangelio de la Capil la de nuestra ¿ñor* 
de la glesra del Rey Casto : y aunque la quiso apli
car a la muger de Don Ramiro I. por no entender los 

nu-
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Humeros de la E r a , le corrigió bien Sandoval, ' mos
trando ser la Era 994. en cuyo año 956, se verifica 
haber sido Lunes el 23 . de Junio en que falleció la 
Reyna : y aquel año solamente favorece á la muger 
de Don Ramiro II. según lo qual sabemos el año, mes, 
y dia de su fallecimiento , juntamente con el lugar 
del sepulcro. En esta suposición resulta que la Reyna 
sobrevivió al marido por espacio de seis años, en que 
vio en el Trono á su hijo Don Ordoño III, y después 
á Don Sancho I. también su hijo. 

A M I G A D E L R E T 
. Or t iga, d Ar t ig ia . 

E l Conde de Barcelos Don Pedro pone en su Nobi l ia
rio una amiga del R e y , que dice era Mora, y se l la 
mó Ortiga, de quien tuvo un hi jo, y una hija, Alboa-
zar , y Ortiga, de los quales saca el citado Conde lar
ga descendencia en el tit. 21. Pero pinta la Historia 
de estos amores y sucesos de la Reyna (á quien allí 
nombra Aldonüa , y en el tit. 3. AJdara ) con colores 
legítimos de Novela. E n una Donación referida por 
Fr. Bernardo Brito * se escribe Ar t ig ia , señalando 
dos hijos que tuvo el Rey en e l la , llamados Thedon y 
Rausendo, 

D O -

(1) S a n h m l , cinco Obispos,pag. 233. (2) B r k o . Monarqui* 
Lusitana , kb. 7, cap. a i . 
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DOÑA URRACA 

MUGER PRIMERA DEL R e Y DON OrDONO III. 

que empezó á reynar en el 950. j> estaba 
casado antes* 

í ^U- i ^MUer to el Rey Don5 Rami ro , heredó la C o -
^ Tft/ü" # roña su hijo Don Ordoño III. Este se 
|é W ^ hallaba casado en vida de su padre, he-
l & ^ t U i cha la boda por vínculo de amistad en 
una gran disensión que hubo entre el Rey y el Con
de Fernán González. Habíase rebelado el Conde 
contra el R e y , auxiliado del Conde Diego Nuñez. 
Apoderóse el Monarca de sus personas, prendien
do á uno en Leotí, y á otro en el Castillo de C o r 
dón. Compuestas después las cosas , y prestando 
los Condes juramentó :de fidelidad, estrecharon la 
alianza con vinculo de matrimonio entre sus hijos, 
casando al primogénito Don Ordoño con la hija 
del Conde Fernán González, ' y de su muger la In
fanta de Navarra Doña Sancha Sánchez, hija del 
Rey Don Sancho Abarca. La novia se llamó Doña 
Urraca : pero no llegó á ser Reyna hasta el dia cin^ 
co de Enero del ,950. en <jue su suegro renunció la 
Corona , y empezó á ser Reyna Doña Urraca. 

Duró poco la concordia entre el Rey y su sue
gro, pues deseandoel hermano del Rey, llamado Don 
Sancho, reynar (no sé con que motivo) se confederó 

con 
{i) Samptro en Ramiro 11, 

% • . • • « 
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con su tío el Rey de Navarra Don García Sánchez, y 
con el Conde FJern'an, González. E l Rey Don Ordoño 
era muy diestro en el Arte Mi l i ta r : y juntando á la 
ciencia de las) armas la fuerza del: poder, mantuvo 
el Cetro con tanta intrepidez, que se volvieron desai
rados á;.sus'Gasas los que le pretendieron inquietar. To
do el golp? de la Campaña vino á descargar sobre la 
Reyna t pues sentido el marido de que el Conde su 
suegro hubiese tomador las armas contra é l , ño me-' 
nos que para deponerle del Trono, repudió á la hija, 
haciendo de la infidelidad del padre (que no era mo* 
tivo para el repudio ) ocasión para: descubrir nulidad:; 
pues; por parte; d i las madres había parentesco; y Do-j 
i a Urraca juntaba el tener infecundidad con Don Or
doño. Lo cierto es, que hubo tal repudio : y así el 
Rey , como la R e y n a , pasaron á otras nupcias, en 
que ambos lograron sucesión, cjue no se halla infa-; 
mada de i legit ima;l loque prueba haber sido decla
rado nulo el primer matrimonio. De esta Señora han 
quedado algunas memorias en Privilegios concedidos; 
á la Santa Iglesia de Santiago, 2 los quales.concedió 
mientras reynaba unida con e l Rey su marido: y, 
aunque Morales no reiere las datas, fueron del año 
952. á once de Noviembre , en que concedieron el 
Condado de Ventosa. Otro fue en 21. de Marzo del 
mismo año , según copias que tengo. 

Otras 

,(1) Salazar, Casa de Lara^Tom. r. pág, fo. contra Morales 
que sin pruebas hace ilegitimo a D. Bermudo HI. ¡2) Morder, 
Ub. 16. ea¿, 34, ii . . ) 
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Otras nupcias de Doña U r r a c a . 

Epudiada Doña Ur raca , volvió á casar , y aun 
. ^ emnuñar el Cetro segunda vez , casándola su 

padre el Conde Fernán González con el Infame Don 
O r d o o o e l Ma lo (hijo, del Rey Don Alfonso IV. y de 
Doña Giraena) á quien suele darse título de O r d o -
ño IV . por quanto muerto en el 955:. el Rey Don 
Ordoño III. se introdujo en el Solio Ordoño el M a l o , 
arrojando fuera del Reyno á su tio Don Sancho el 
Gordo , (hermano deDon Ordoño III. )qüe por dema
siado, grueso , no era capaz de manejar la espada. 
Es ta pretensión de Don Ordoño el Ma lo era protegida 
por el Conde Fernán González , su suegro: y en efec
to el Rey Don Sancho dejó el Reyno de León , y se 
tefugió á Navar ra con el Rey su. t io. Así volvió D o 
ña Ur raca á ocupar el Trono de León : y dio á su 
marido Don Ordoño dos; hi jos, cuyos nombres no de
c lara Sampiro.'r,pero Sandoval r y otros i, nombran 
como hi ja suya á Doña J^elasquita , que , según luego 
d i remos, casó con el R e y Don Bermudo- II. Gozaron 
f i l a y su mar ida poco tiempo la Corona : porque 
pasando á Córdoba el Rey Don Sancho,. le curaron su 
gordura los M o r o s : y volviendo á recuperar el R e y 
n o , huyó el intruso Don Ordoñoel M a l o , retirándose 
á.Asturias r donde no halló "seguridad , por lo que 
pasó á Cast i l la r pero los Burgaleses, viendo su mala 
conduaa ,, le arrojaron de allí ; quitándole á Doña 
Ur raca y sus dos h i jos , que recogió en su casa el 
Conde Fernán González: y Don Ordoño el Ma lo se 
pasó á los .Moros , donde murió. Morales escribió 

que 
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que se pasó ^ los Moros con los hi jos, por lo que 
no los reconoció.<le Doña Urraca: pues nLella (dice) 
ni el Conde se los consintirian llevar. Esto da á en
tender la impresión del Tudense : pero la de Satn-
piro favorece mas á lo propuesto , de que los Burga-f 
leses le quitaron la muger con los dos hijos, echán
dole á él del Reyno. Y si no fueran habidos en Doña 
Urraca, era muy impertinente mencionarlos en quieií 
no refieren otra muger, ni tratan á los hijos de ile-l 
,gítimos. Berganza dice que uno fue varón , y otro 
hembra : y que ésta casó luego con el Rey Don Ber-: 
mudo 11. ( como otros también dicen ) lo que prueba 
que no se fue á los Moros, 

Sabida por Doña Urraca la muerte del marido, 
casó tercera vez con otro, cuyo nombre no consta; 
y aunque no falta quien diga haber sido Don Sancho 
Rey de Navarra ,. avuelo del mayor; ' hay también 
quien muestre no haber sido as i :a lo que se autori
za mas , si este tercer marido se llamó Gimeno , se
gún las Escritura? de Covarrubias , que menciona 
Berganza.3 Este tercer marido parece que murió an
tes que Doña Urraca: pues considerando ésta su po
ca felicidad en lo mundano , escogió mejor suerte' 
retirándose á vivir á Covarrubias,. donde fundó u« 
Monasterio con título de San Cosme y San Damián: y 
se entró Religiosa en el de Santa Maria de La ra , en 
que acabó sus dias santamente, según escribe San-
doval en ia Historia del Conde Fernán González.4 Fr. 
Juan de Arevalo dice.no haber documento de que 

fue-
( i ) Oihenart. (2) Moret , Tnvestig. lib 2. cap. 8. §. 4. f a) Ber

ganza \ Tomt-1.pag. 260. (4) Sandoval,pag. 329. 

http://dice.no
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fuese Monja : y que yate en la Iglesia de San Cosme 
y San Damián , habiendo fallecido en la Era mil y 
tres, 'que es el año de 965. diez después de la muer
te de su primer marido,. 

D O Ñ A E L V I R A 

Segunda M u g e r d e l R e y D o n ORDono III. 

después del año 952. 

M ^ - ^ M - Esecho el matrimonio del Rey con Doña 
M * f W ^ U r r a c a , i y n o : quedando sucesión, casó 
j|é 4 ^ é ^ j)on Ordoño segunda vez con una Señora, 
Ü l ^ f " t ó l llamada Doña: Elvira , cuya filiación omi
ten cdmurimente- los ' Autores : y Sandoval confie
sa'ignorarla: pero hallo, que fue hija del Conde de 
Asturias-Don Gonzalo , y de la Condesa su muger 
^Doña Teresa",'áegun muestra un Privilegio de su h i 
jo el Rey Don Bermudo 1L concedido al Monasterio 
de San Lorenzo de Carbonario en 5. de Enero del 
999. donde el Rey se expresa nieto de los referidos, 
que solo por la presente Reyna eran sus avuelos. * 
Sábese que no estaba efeduado el matrimonio en 
11. de Noviembre del año 952. en que el Rey 
perseveraba casado con Doña Urraca (según se di -
xo) y el corregir esto es por vista de la Escritura , y 
haber conocido el yerro de Sandoval 3 en que estri
bó la primera edición. N i puede apoyarse la data 

" • ttoa . • . , . , d e 
Sj U) Arevalo, Chronica M r . de Castilla., Uh. 3- cap. 6. f2' Morei 

Anales,lib. 11. c.3.TepesV.escr.7.($}Sani«pa¡icmcQQb.p.ri'jf\ 
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de otra Escritura , que usando del nombre de Doña 
Urraca /introduce la Era 993. que es año 955, • en 

• el. qual babia repudiado Don Ordoño la primera mu-
ger , y vivia con la segunda ,,. pues murió en aquel 
año , teniendo ya un hijo. Pudiera alguno sospechar 
que fuese el Privilegio de Doa Ordoño.el Malo , que 
casó con aquella misma Urraca : y como el nombre 
.dil- Rey y Reyna son idénticos v es, muy.fe?|l;coii,-
fundir las personas. Mas ahora no hay lugar al re
curso , porque el. Heyse\ dice hijotde Don Ramiro: 
lo que es proprio del Ordoño III. y no del IV. que 
era hijo de Don Alfonso eliMonge.; ¡ 

Dio la- Reyna Doña Elvira á su marido un bijo, 
á quien pusieron el nombre de Bernjiudo, que llegó £ 

dol í " ' reynar ' y es seguri(i0 ea ê  nombre , como después 
veremos. Algunas Escrituras de Samos nombran á 

Ordofio. un Ordoño , hijo de este Rey , y hermano de Befinu-
do l í . Pero la Reyna Doña Elvira desfrutó poĉ o 
-tiempo la Corona , pues murió el Rey en Zamora 
en el 955. y fue sepultado en León. 

m lepes Tom. u Escr. 11. y al píe puso 962. corrigién
dolo con menaon del Rey Don Ordoño XI, que no toca a l * 

-lira 99j. en que consista 
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MtJGER d e l - R e y D . Sancho I. e l G o r d o , 

qué empezó á reynar en el año de 955. 
• 

^ H ¿ J ¿ M L Reyno que no pudo lograr Don Sancho 
4fe T ? m en vida de su hermano Don Ordeño III. le 
^ % alcanzó por su muerte, entrando á poseer-
M ^ f ' t v á i je en paz en el año 955. Pero duróle poco 
aquella paz •: pues cumplido un año de Reynado , se 
.levaníóei.EgércitO: contra; é l , y le hizo dexar el Ce
tro f por no'poder manejar la espada , á causa de su 
ímucha gordura. :Los Señores del Reyno, con acuerdo 
del Conde Fernán González, eligieron por Rey á Don 
Ordoño el Malo , á quien el Conde dio su hija Doña 
Urraca por esposa, como se ha referido. Pero curado 
el Rey Don Sancho de su gordura, y volviendo cotí 
tropas del Rey de Córdoba , á recobrar su Reyno; 
huyó Don Ordoño el M a l o , y quedó pacífico en el 
Trono Don'Sancho. Entonces (dice Sampiro) se casó 
el Rey con una Señora , llamada Doña T resa , que 
por Escritura de fundación de la iglesia, ó Abadía de 
Husil los, ' consta ser hermana del Conde de Monzón 
Don Fernando Ansurez , y por consiguiente hija de 
Ansur Fernandez , Conde del mismo título. Parece 
que también se llamó Gimena : pues una Escritura de 
Oviedo, déla Era i o í 6 . añode 978. la da este nom
bre , diciendo en ella ei Rey Don Ramiro 111. que 
hacía la Donación con consentimiento de su madre 

la 
(1) Morales, Ub, 16, cap, 44. 

Tom» I, j l 
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la Reyna Doña Gimena : y esta misma en Escritura 
de Oviedo de dos años antes , se dice Teresa , madre 
del Rey Ramiro. * Tendría pues los dos nombres, 
como hemos visto en otras. 

Esta Reyna tiene una ilustre memoria de haber 
sido ocasión de trasladar á León el cuerpo del Santo 
Mártir Pelayo ,- martirizado en Córdoba en el año 
-de 925, Como el Reyhab ia estado en Córdoba á cu
rarse , tuvo ocasión de informarse de la víélima ino
cente de aquel sagrado ISliño : y refiriendo el Rey la 
ternura de aquel sacrificio , era también natural que 
la blanda complexión de la Reyna se enardeciese en 
la devoción del ^anto Joven, Lo mismo-'la sucedió 1 
la Infanta Doña E l v i r a , hermana de l 'Rey , que como 
hemos dicho arr iba, estaba Religiosa en León: y em
peñadas ambas con el-teson de mugeres y eficacia de 
Reynas, en gozar del thesoro , no dexaron al Rey, 
hasta obligarle á que enviase Embaxada á'sacarle de 
Córdoba , como se consiguió , labrando para este fin 
en Leoñ un Monasterio , que llaman de San Pelayo, 
'en que fue colocado el Santo Márt ir /hasta que le 
trasladaron á Oviedo. La Reyna se recrearía con 
"aquellas Reliquias, como autora del mayor culto qué 
tenían, aunque no las recibió hasta después de muei-
to su marido. 

Es también del tiempo de esta Señora el suceso 
del Cardenal Raymundo, que vino á España con mu
chas Reliquias , y hallándose anciano , sin deseo de 
Volver á Roma , pidió á la Reyna Doña Teresa una 

Igle-

(1) Tarasia, genitrix Ranimiri Regís, Libro Góthko de 
Oviedo ^foh 43. ^ . 

• . -
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r.lesiaen que ponerlas, y quedarse á vivir con ellas 
el resto de la vida. L a Reyna le dirigió a su hermano 
el Conde, que tenia una muy á proposito en Husillos, 
(cerca de Falencia, y mas de Monzón) donde en efec
to se conservan las Reliquias.' 

Tuvo Doña Teresa un hijo, (nacido cerca del 962} 
á quien pusieron el nombre de Ramiro, como el avue- Ratulro 
¿lo, y reynó después de su padre. Este solo hijo lee- I11-
!mos en Sampiro : mas el Conde Don Pedro de Bar-
celos, hijo del Rey de Portugal Don Dionisio , da á 
este Rey Don Sancho otra hija, con nombre de Erme-
senda, (que dice habida.en; hermana del Obispo de 
•San Fortes ^con quien cambien casó) y dice que su 
•hermano Don Ramiro tuvo en ella un hijo , que por 
haber nacido éon mucho vel lo, se llamó Velloso, pro -
genitor de grandes familias '% pues fue Señor de C a - Erme-
¿rera y. ^ b e r a ^ . í / l í j 2 . Méndez Silva añade otras sendiU 
hij^s, 1 una yangada J ^ a r ^ ; - d e í q que no encuentro 
apoyo,; otra.llamada Ufmfi0,já< \̂íQe dice casó con el 
Conde Nepociano Digz.--Pero esta es la que nombra 
Q r a la mencionada Escritura: í_pues dice que el Rey 
Í > m Ramiro (II.) dio ú referido Jvigax de Sala á su 
hermana Dona.Ora y al Gonck ^epocianoDiaz. Vea-
.se 4a Ora ,hijat de Qr^quo-a^Añ^Méndez Silva otro 
hijo con nombre de Phelipe : voz no oida entre noso
tros hasta el Siglo XIII. .Berganza dio solamente i 

frjnerel hijo ̂ .Rarnira in^ ̂  M» 
• Pe la Reyna;Doña, -Teresa- nerseveran alanna, 
^ m o r í a s , en dotaciones que S f c ^ T e ^ 

H 2 „ ' ^ 



i x 6 Rey D. Sancho I. 
r i d o , ' y aun en tiempo de su hijo , que son del año 
960, en adelante, cerca del qual año se casó ,sino fue 
en él mismo: pues aquel año de 60. se decia primero 
de la vuelta del Rey desde Córdoba á León, en las 
Escrituras:" y como casó después que volvió de Cór
doba , y suena la Reyna Doña Teresa en el mismo 
año 960. resulta que en aquel fue la boda : y esto se 
confirma por haber nacido el Infante Don Ramiro en 
el siguiente 961. como afirma Sandoval, 3y se con
firma por la edad de cinco años en que empezó á 
xeynar , lo que á lo mas le supone nacido al princi-
'pio del siguiente : y todo elreynado de Doña Teresa 
'no pasó de- siete años : porque yendo el Rey á sujetar 
las cosas de GáMciá -, y Viendo el Conde Don Gon
zalo (que gobernaba del Duero abaxo) e l mucho poí-
der del R e y , fingió dolosátñente él vasallage,: p i -
üiendelelá^az^que el Rey le coftcedió,yjel Conde le 
^orfespSíidi'ó cíoñ tanTOálvadá-ingrat'itód | que ócul-
tarido'debajordé s^rfiblátíté^áíaguñé^-iin-alev^so co
razón , le'diócomo1 la' Se?piértt?é' á Eva , veneno en 
mía manzana; E l ' Rey; cohoéió lue^ó la" traición ': f 
caminártelo l ' León v ^ u r i ó ál tercer día en el camí-
Bó *'eñ'éí'aflordé^§f. ^'-'ftíé^sepultado en Léon j i intl 
á'SHpaííréen laTglesia'de^SatfSái^ador1,, cómo afir^ 
•ma Samplro.' ío on s o v í ^ * . - ' 

L a Reyna Dona Teresa éntíó'allí'Religiosa en el 
Monasterió'5donde cylócaroiV el- óuerpo de San Pela-
yo , á quien luego siguió á Oviedo , donde era Pre
lada-: tía :'el año 997. 5eg;unf edristíá; pbv eí Prívile-

ip 83Í3 \ób M r l .g id 
I (1) Fundación de Sahagun^fol. 49. y ^o. Cinco OBispaf,pag? 
10 (31 BerganzaiTom.,1.pag. 24$, {l) Cinco Obispos.pag.'X^* 
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d 0 apuntado en Yepes Tomo 3. ^ l i o ZZ6. 
g T e s t a Reyna aplican los Autores modernos lo 
oue corresponde á la muger del Rey Don Sancho Or-
d nez , de'quien tratamos ya sobre el ano p a j . y 
deben distinguirse los sucesos como los nombres de 
Goto y Teresa ; y los tiempos , que se diferenciaron 
en quarenta años , muy notables para no confundir 
los dos primeros Reyes llamados Sanchos. 

De la Reyna Doña Teresa hablaremos en el rey-
nado siguiente de su hijo. 

r D O Ñ A U R R A C A 

M u g e r d e l R e y D . R a m i r o III. 

que empezó á reynar en el año de 967. 
j» casó después del 975. 

| ^ 1 4 . J ^ M U Y querida debía de estar en el Reyno 
3 T W Doña Teresa, y grande parece que era su 
g S P011"03 : Pues no teniendo el hijo Don 
M Z f T K M Ramiro mas que cinco años , quando fal
tó su padre , y viviendo Don Bermudo hijo de Don 
Ordeño III. no ocupó éste el Trono por ahora ; sino 
e l hijo de Doña Teresa, En su menor edad gobernó 
la Reyna Madre \ contribuyendo también con sus 
consejos la Infanta Doña Elvira , Religiosa en Icón 
tía del nuevo Príncipe : y como estas habían sido el 
motivo de pedir al Rey de Córdoba el cuerpo del 
Mártir San Pelayo , que todavía no se habia recibido 
volvieron nuevamente á la instancia, renovándote 
t ra tados^ paZ ajustados con los Moíos : y lograro" 

3 cum-
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cumplidamente sus deseos, recibieudo el cuerpo del 
Santísimo Niño , y conservando el Rey no en quietud 
por su buena conduela. 

Llegó el tiempo de tomar estado el nuevo Rey, 
y casó con una Señora , llamada Uiraca , en Sampi-
r o , y en Escrituras de Oviedo: pero Sancha en otras 
de'sahacuu ,'' y de Samos ' sin que sepamos la fami
l ia , ni ©tras circunstancias mas de la referida de 
que parece tuvo dos nombres de U n acá Sancha. 
Mientras el Rey se mantuvo en la dirección de su 
madre estuvo el Reyno en paz , aunque no sin a l 
gunos contratiempos , en especial por parte de los 
Normanos : pero las mayores desgracias empezaron 
desde que el Rey se apartó de los prudentes con
sejos de la madre , y de la tia. Era el joven Príncipe 
poco circunspeélo , de mucha presunción , poco 
cauto en el modo de tratar á las gentes: y juntándose 
á la falta de prudencia el ímpetu de la primera edad, 
empezó á gobernar por sí, pero dando unos pasos 
falsos , que en lugar de conducirle á la seguridad, le 
precipitaron á la ruina. Empezó á tratar con aspe
reza á los Condes de Galicia , de León , y de Casti
lla',5 que sentidos de la aspereza , declararon por Rey 
á Don Bermudo, hijo de Don Ordeño III. y de Do
ña Elvira , aclamándole Rey en la Iglesia de San
tiago de Galicia dia 15. de Odubre del 980. según 
el Tudense. Dierónse unos a otros una cruel batalla, 
sin darse ninguno por vencido : y ya que las armas A 

no 

(1) Bergama,Tom. i . pag . 280. (2) E ra M X X I . Ranemi-
rus Rex of.Tarasia Regina genhrix ejus of, Santia Regina tf. 
(ano 983.) Tumbo de Samos num. i ;6. 
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no lograron la decisión , logró el Reyno Don Ber-
mudo , falleciendo su primo Don Ramiro en León en 
el año de 982. con lo que Doña Urraca quedó viuda, 
sin que sepamos de ella mas que lo referido, y haber 
sido sepultada en Oviedo , como expresa Sampiro, 
que acabó aquí su Historia. No sabemos que tuviese 
sucesión , pues no hay memoria de hijos en este Don 
Ramiro. Morales le atribuye la hija Doña Ora , de 
que hablamos arriba : ' pero la Escritura de donde 
la deduce , la hace hermana , no hija :a y lo mismo 
expresa el Conde Don Pedro de Barcelos, usando , no 
el nombre de Ora , sino de Esmesenda , á quien 
este Rey Don Ramiro su hermano , dice tuvo por 
amiga , y en ella un hijo , como dexamos dicho. 

L a Reyna Doña Teresa vivia no solo en el aña 
983. de la Escritura de Samos , sino en el 997. en 
que era Abadesa en San Pelayo de Oviedo , como 
arriba digimos en su reynado. E l Tudense asegura 
que perseveró gobernando en la menor edad del Rey 
su hijo , cuyo reynado fue bueno , mientras siguió 
las máximas y consejos de la madre y de la tia , co
mo' se ha dicho. Pero no se opone aquel gobierno á 
que la madre se consagrase á Dios en el estado de 
Religiosa , como se verificó en la tia Doña Elvira^ 
que consagrada é Dios di i igia al sobrino, como ex
presa Sampiro. A ésta sola mencinó el Rey en la Es-s 
critura citada |de Astorga del año 972 3 acaso 
por estar la madre ausente á la sazón , fpues enton
ces no se profesaba clausura) porque en el 978. de-

cla-

(1) Morales % lib, 17, cap, 1. (2) Allí, (3) Sohre Ra-
mira U, 

H 4 
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claró el "Rey dotar la Santa Iglesia de Oviedo con el 
Monasterio de Cartabio con consentimiento de su ma
dre , según consta por el Libro Góthico íol. 45, 
Acaso es de esta Reyna el sepulcro que en Oviedo 
nos refiere Morales , « cuya Inscripción soio dice, 
que yace allí la Reyna Doña Teresa : pues el nom
brar antes á Doña Elv i ra de Ordoño II. parece ser la 
segunda (que añade) esta Doña Teresa: pues vivió 
después de Doña Elv i ra, 

DOÍ*A VELASQUITA 
M U G E R PRIMERA DEL R e y D . BeRMUDO II. 

^ el Gotoso, 

que empezó a reynar en el Año de 982. 

M ^ - i ^ Uerto el Rey Don Ramiro , le sucedió su 
m ift/tr I* primo Don Bermudo II. hijo de Don Or -
^ I V l ^ doño IIL y de la Reyna Doña ^ y ^ a ^ Es_ 
^ 4 ^ r " K . ^ te casó con Doña Velasquita , como re
fiere el Obispo de Oviedo Don Pelayo (que empezó 
aquí su Historia , continuando á Sampiro). E l mismo 
nombre de Velasquita expresan los Privilegios , espe
cialmente uno del año 9 8 1 . ' en que sabemos estaban 
ya casados : y perseveraban unidos en el 988. por 
Julio :3 lo que advertimos porque luego se disolvió el 

ma-
(1") Hic colligit tumulus regalí ex semine cor pus Geloyrae 

Regina? Ordonü secundi Uxor, Obiit Era DCCCC. Et hoc 
etiam lóculo Regina Tyresia clauditur. Moral, lib. ly. c. f t í 
(a) Veremudus prolix Ord. Rex. Velasquita uxor ipsius. 

Era 1019. Tuml-o de Samos Num. 27. Allí Num ;6 . V i l . Ka l . 
Aug. Era MXXVI . Veremudus nutu Dei Rex af. Velasquita 
Regina conf. 
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matrimonio , y el Rey tomó otra muger , enlazán
dose también con dos amigas , y ocasionando unas 
y otras tales confusiones, que con dificultad se po
drán aclarar. L a primera muger fue esta Velasquita, 
según el tiempo^ de las Escrituras , y según los H is 
toriadores. De ella nació la Infanta Doña Christina, na. 
como escribe el Arzobispo Don Rodirigo , ^ y la 
Chronica general 4 que hablando de las mugeres que 
el Rey tuvo a kendicion , (esto es, legítimas , ó ve
ladas coa aprobación de la Iglesia) dice: »La una 
»ovo nombre de Doña Velasquita : et fue dueña de 
^gran guisa : et ovo en .ella una fija r que dkeron. 
«vl-a Infanta Doña Christina : * y sí era dueña de gra» 
guisa ( esto es Señora de alta calidad) claro está,, 
que no es esta la rustica , Aldeana , ó Labradora,. 
á quien atribuye el Obispo Don Pelayo la Infanta. 
Doña Christina. L o mismo consta por memorias del. 
Monasterio de Gorneliana en Asturias r ( fundación 
de la misma Infanta Doña Christina) donde se lee: 
«Hubo el Rey Bermudo dos mugeres legítimas : lat 
9? primera se llamó Doña Velasquita , y la repudió, 
«teniendo en ella á la Infanta Doña Christina.. E l . 
Obispo de Oviedo Don Pelayo , llama Velasquita á 
la madre de esta Infanta , y dice que era muger 
rustica, hija de Mantelo , y Velalla de Meres , junto 
al monte Goptlano.a Pero está desordenado aquel tex
to , refiriendo después de las dos amigas á esta Ve
lasquita r como si fuera tercera : y nadie atribuye 

al 

(1) T)..RoÍr. 1. 5% capí. 14. (2) Chron, gen. %. part. cap,xt,. 
(3) (Meres , Lugar media legua mas a h m ¿fe BJbadavia aí 

margen oriental dd Miño*) 
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al Rey tres concubinas. E l caso es , que la primera 
muger legítima se llamó Velasquita , (madre de la 
expresada Infanta) y esta se confundió allí con la 
amiga. En el Tudense hay la misma confusión: pues 
referida como muger legítima Doña Velasquita , ir^ 
troduce otra amiga , llamada Liesquita, que dice era 
muy hermosa , y que en ella tuvo á la Infanta Do
ña Christina. Aquí hay dos equivocaciones : una, de 
Liesquita por Velasquita: otra, de hacer á la Infanta 
hija de muger no legítima , y referida después de 
dos concubinas , como si el Rey huviera tenido tres? 
siendo así ,.que el misino Autor , solo reconoce dos,1 
y ambas nobles : una , madre de Don Ordoño: otra; 
madre de Doña Elv i ra. Si á estas se añade otra (fuera 
de las mugeres legítimas) resultan tres concubinas: 
lo que es contra todos los Escritores antiguos. Cons
ta pues hallarse desordenado el texto de Don Pela-' 
yo , y del Tudense en Doña Velasquita, madre de 
Doña Christ ina: porque esta Infanta no fue hija de' 
concubina , sino de Reyna , como reconocen hoy 
los Escritores con el Arzobispo Don Rodrigo , y las 
demás memorias referidas. 

L a familia de esta Reyna no se halla averiguada. 
Algunos la hacen hija de Don Ordoño el Ma lo : * lo 
que tiene contra sí las Escrituras, que citaremos des
pués; las qu ales descubren haber sido hija del Con
de de Castilla Don García, hijo de Fernán González. 
Sábese , que en realidad fue Reyna Doña Velasqui-r 
ta:porque así consta por las Escrituras ya citadas,* 

. e n 
( i ) Sandoval , cinco Obispos, pag. 5-29. Soia ¡ pag. 4 9 ; . 

Salazar , Casa de C a r a , Torrí i . pag. ¿ i . 
(2) Tepes , Tm, 3 . M 336. ¿n j; Tom. f, Escr. f u 
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en donde se intitula Reyna en confirmaciones hechas 
juntamente con el R e y , y en otras, después de estar 
ya separada. E l motivo de tomar el Rey otra mugert 
no consta. Convienen losl antiguos en que ambas 
fueron legitimas: y por consiguiente los hijos de ca
da matrimonio eran verdaderos sucesores. E l Autor 
de unos apuntamientos del Monasterio de Cornelia-
na , pretendió hacer legitima heredera del Reyno á 
la Infanta Doña Christina , y no á su hermano D. A l 
fonso V . punto (dice Yepes) muy grave, por atrave
sarse no menos que la herencia de un Reyno , sobre 
lo que no se atrevió á decidir. Pero no va bien fun-
.dado aquel derecho, suponiendo ilegitimo el segundo 
casamiento del Rey con Doña Elv i ra , madre de Don 
Alfonso V . lo que no fue así : porque los antiguos, 
Don Pelayo, Don Rodr igo, y el Tudense, confiesan á 
boca llena que el Rey tuvo dos mugeres legitimas: y 
por consiguiente el hijo de la segunda fue legitimo 
heredero : pues aunque nacido después de la Infanta 
Doña Christ ina, le antepuso el sexo; varonil.- Y en 
efeéto sucedió pacificamente al padre (aunque estaba 
en menor edad) sin que hubiese la mas mínima com
petencia. 

Sin embargo detener e r R e y sucesión en Doña 
Velasquita , la repudió : pero no consta si fue por 
nulidad descubierta después de contraher el matrimo
nio en buena fé , ó por disgusto , ó licencia de aque
llos tiempos. Lo cierto es, que así el primero, co
mo el segundo matrimonio se contrajo con bendi-r 
eion de la Iglesia ; pues de otra suerte no dieran los 
antiguos por legitimas á las dos mugeres. E l A rzo 
bispo de Toledo denota , que hubo parentesco, pues 

l ia-
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l lama incestuosa la unión: pero añade comercio adul
terino en la segunda muger . ' Si el repudio de la p r i . 
mera fue i i i c i t o , sería adulterino el comercio con la 
segunda, é incestuoso, pues una y otra muger eran 
hermanas, según consta por Escr i tura de la misma 
R e y n a , que en donación á la Santa Iglesia de Oviedo 
• l lama Sobrino y entenado suyo al hijo de la segun
da muger Don Alfonso V . Si Sobrino? ambas eran 

-hermanas. * Con esto se descubre parte de la confu
sión que hay en los textos citados , donde uno deno
ta que el R e y se juntó carnalmente con dos herma
nas suyas : otro dice , que las dos concubinas fue
ron hermanas. Esto pudo ser as í : pero la citada E s 
cr i tura lo-denota en las Reynas. Si las amigas no lo 
.fueron también, resulta que equivocaron á unas coa 
.otras. L o mas obscuro es , como int i tula el A r z o 
bispo Don Rodr igo á las dos mugeres legit imas, si el 
comercio con la segunda fue incestuoso , y adulteri-
ptnc'ial no? 

; ( i ) Habuitduasuxores legitimas, Velasqultam,videlicet,quam 
víventem dimislt: & non contentus incestu , sibi aliam nomine, 
Geioiram adulterino contubernio copulavit.D. Rodrigo, lib. $, 
ca¡. 4. (2)Quasdedi suprino,& privignomeoRegi Adefonso. 
áf.Kal. Sep. Era 1044. Lib. Gothico,fol. f i .Año ioo6.(*) AestO 
alude otra Escritura del Monasterio de Belmente año de 103 2,en 
que el Rey D. BermudoíII. llamó Avuelasuya á la Reyna Doña 
Veiasquita de Avia mea ReginaDña. Velasquita.D. Bermudo 111. 
fuenieto de D. Bermudo II. y de la segunda muger Doña Elvira, 
Padres de D. Alfonso V . que engendraron á D. Bermudo UI. Es
te pues, solo pudo llamar Avuela suya a Doña Veiasquita, pri
mera muger de su Avuelo,p0r ser hermana de su Avuelalamu-
"ger segunda Doña Elvira. Y por lo mismo Doña Velasquita 11a-
inó SobrinoaD. Alfonso V . por ser hijo desu hermana: y el decir
le privigno, 6 entenado, apelaría á ser hijo de su marido en otras 
mugeres, loque en propriedad latina no debió decirse así, pero 
el tiempo, que no era de rigor latino, lo dispensa. 
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no? Yo no hallo mas recurso que atribuir la legiti
midad a l tiempo del mismo Rey (en que la licencia, 

4 obscuridad del siglo , hizo velarse en buena fecdti 
la segunda) y el comercio incestuoso v y adulterino 
aplicarle al diélamen del mismo Don Rodrigo. 

L a Reyna Doña Velasquita casó á m hija Doña 
Christina con el Infante Don Ordoño el Ciego , hijo 
(según el Obispo Don Pelayo ) del Infante D.Ramiro. 
Hoy no conocemos otro Ordoño ciego, mas que. el 
hijo del Rey B . Fruela t y asi'debe D.'Ordoño decirse 
hijo de éste, ó confesar que hubo otro Infante de 
aquelnombre, que por corto -de vista era Uamado el 
Ciego , cQimrapunta Tepes. V L o cierto es , que los 
antecedentes nombran Infante Don Ordoño al marido 
de Doña Christ ina, porque entonces no prevalecía la 
ley de que solo el hijo de Rey se intitule 1«./W2í(?, y nb 
«1 hijo de éste: ni contrahian aquel título al hijo legi
t imó v como se "hizo después. Tuvieran Doña. Ghri&í-
t inay-su marido'larga .descendencia en los hijos Si
guientes , Alfonso Ordoñez, Sancha, y la Condesa 
Aldonza, que casó con I>on Pelayo Froilaz el Diácono, 
(l lamado Flores en la Chronica general, por haberse 
reducido el Froilaz á Florez , o Flores )2 y engendra
r o n al Conde Don Pedro Pelaez , Don Ordoño, 
Don Pelayo , Don Ñuño, y la madre del Conde Don 
Suero , y sus hermanos, como también á Doña Teresa, 
Condes^ de Carrion, que edificó la Iglesia de San Zoi l : 
y estos1 son llamados los Infantes de Carrton. 

L a Infanta Doña Christina sobrevivió á su marido, 
y fesolvió dedicar su vida á la negociación de los bie-

{1) Tom, f ' foL 380. ¿. {2) Garviillo\ fiag. 291» 
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hes eternos, dedicando á Dios los temporales, en fim-
dary dotar un Monasterio, que fue el ya atado de 
Corneliana: y no contenta con esto se metió ella mis
ma Religiosa , teniendo ya hecha la fundación del 
Monasterio en el año de 1024. en que está firmada 
la Escritura, didada con particular devoción, y men
cionando en ella á su marido Don Ordoño, como ya 
.difunto. LaReynaDoñaVelasquita confirmó aque
l l a Donación, ' la qual nos asegura, que vivia todtt-
svia en el citado año de 1024. sin que sepamos el 
año en que murió. L a hija Doña Christina vivia eh 
el de 1037. en que confirma un Privilegio , intitu> 
landose hija del ;Rey íBermudó.' Acerca delsepulcró 
de la Reyna véase lo prevenido sobre Doña Ozenda: 
pues si la sepultura de Curias hubiera de reducirse á 
lamugerde Don Bermudo 11. no habia mas fundamen
to para la segunda muger, que para la presente : an
tes por la hija Doña Christina pudiera acomodarse 
mas á su madre Doña Velasquita. Pero yo tengo por 
mas cierto que el Epitafio de Corlas habla de Don 
Bermudo I. y de su muger r;y hi ja, como allí se dijo. 

. • • **t1 g . • - : 

DOf 
i:-(\) Tepes¡tom. f, Escr. f í . {2) Christina Veremundí Regís 
ñlia.. Sandovaî vinco,Reyes ifoi,.f7. ,. 



D O Ñ A E L V I R A 

Secunda muger del Rey Don Bermudo II, 

casada ya en el 992. 

á^-H^f <£ Epudiada la Reyna Doña Velasquita \ ca -
^ ^ ^ só el Rey segunda vez , con licencia de 
# ^ la Iglesia , según los antiguos , que re-
^ ^ f "I^M fieren haber tenido dos mugeres legitimas. 
Morales para sacar legitimos los hijos del segundo 
matrimonio, dice que murió la Reyna Doña V e 
lasquita. * Pero no fue así : pues demás del Privi le
gio que refiere del 996. en que ésta firma con la 
segunda müger; consta por la Escritura ya alegada 
del Monasterio de Corneliana í que vivia Doña V e 
lasquita en5 el año de J024. muchos años después de 
fallecer ehRéy : y así no púdola muerte de aquella 
calificar el segundo casamiento. Esta segunda muger 
se llamó Doña E lv i ra , y estaba ya casada en el año 
de 992. por Setiembre^en cu-yo dia 4. hizo el Rey Do
nación a la Santa Iglesia de Oviedo del Castillo de M i 
randa con sus términos, diciendo le concede con mi mu
ger la Reyna E l v i r a , según consta por el Libro Gothico 
de Privilegios de Oviedo foL 50. en cuya plana antece
dente está retratado el trage de la Reyna. E l mencio
nado Privilegio es de la Era 1030. (año de,992.)y 
ái'fiM* tiehe' fconfirmacion de Doña-Elvira •, diciendo; 
itó la-Reyna ' E l v i r a , siervd deChristo, confirmé con wi 
propria mano este Testamento, ( Testamento llamaban 

an-
l i ) Morales^ ¡ib, 17. cap, 23. 



128 R e y D o n Bermui>o. 
antiguamente á&ís Donaciones hechas I lo sagrado 
con voluntad y valor irrevocable.) 
J i Las Anales; Complutenses 5 ponen lasbodas del 

Rey Don Bermudo con la Reyna Doña Elv i ra en No
viembre de la Era 1041. (año de 1003.) en cuyos 
números es preciso suponer yerro: pues entonces ha
bía ya muerto él R e y ; y por la Escritura mencionada 
consta efeduada la boda, antes de Setiembre de la 
Era 1030. esto es , antes del 992. 
. N o expresan los Genealogistas la familia de esta 
>Reyna. Morales refiere una Escritura * confirmada 
por la Reyna Elvira %íí delReyD.Garcia-.yMovet la 
reconoce hija del Rey Don García V . de Navarra, lla
mado el Tf.^/íJíior 3 Pero errando el primero , hizo 
errar al segundo. L a Escritura no da título de Rey al 
padre de la Reyna: pues esta solo dice proles Garseani 
como me informa el Canónigo Don Pedro de Torres» 
;y éste García era el Conde de Castilla hijo de Fernán 
González , según consta por Escrituras de León: pues 
en una del año del mil firma la Reyna diciendo: Ge~ 
loyra Reginaproles Garseani & Avce. Este García ma
rido, der iva , fue el Conde de Castilla, de quien sabe
mos por mas de docientos Privilegios (como dice Ye--
pes) que su mnger se llamó A v a : y publicándose la 
Reyna hija de García y Ava , sabemos fue hija del Con
de de Castilla García Fernandez, padre del Duque 
Sancho, como él mismo declara en otra Escritura del 
año 999. Santius Dux Garsea prolisiáe lo que resulta 
otra prueba: pues el Rey Don Alfonso V . nombra Ti» 

en 
(1) Hsc suntnuptiaeRegisVeremundi,&Regin8eGeIoirsein 

mense Novembris sub E r a M K L I . AnnaL Complut. (2) Lib. 17. 
cap. ig. fo l . 29^. (3) Moret, Annitl. lib, 10. cap. 3. mm.l6,~j 
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en otras Escrituras á este Conde y Duque Sancho. 
Era pues el Conde hermano de su madre, y ambos 
hijos del Conde de Castilla García y de A v a : cosa 
hasta hoy no averiguada: y por tanto á la Historia 
del Conde Garci Fernandez se han de añadir estas 
hijas, Elvira , y Velasquita ( que era también Tia de 
Alfonso V . ) y quitarlas de la casa de Navarra. 

Tuvo el Rey en la segunda muger una hija , y un 
hijo. La hija se llamó Teresa, nacida, según Gari - ¡Teresa, 
bay , ' antes del hermano , que nació en el de 994^ 
(pues tenía cinco años en el 999. en que murió su 
padre) y le pusieron el nombre de-^//¿mo, Quinto en- Alfon-
tre los Reyes de aquel nombre. L a Infanta Doña Te s0, 
resa casó , después de muerto el Padre, con el Rey 
de Toledo, cuyas bodas compuso el Rey D. Alfonso* 
su hermano, para asegurar la paz con aquel Moro, 
contra la propria voluntad de la Infanta, que remiti--
da á Toledo amonestó al Rey , que no llegase á ella,,' 
pues sería castigado por el Ángel de Dk/si E l Rey 
despreció las palabras, y al punto que liego á ella/ 
experimentó el castigo: y viéndose á las puertas.de' 
la muerte, mandó á. sus Camareros que la volvieseis 
á León, muy cargada de dones , o ro , plata , piedras^ 
y vestidos preciosos, que ella dedicó á Dios con si* 
alma y con su cuerpo , haciéndose Religiosa en ei 
Monasterio de San Pela yo, á quien luego siguió á,Ovie
do , y allí confirmó un Privilegio en el ano de áfotei» 
intitulándose sierva deChr is to , y hija del Rey Ber-> 
mudo. * Falleció dos años después,,y fue enterrada:) 

en 
_ (1) Garibay,l¡h.%cap.^j. (1) Tarasia Christi anciiras 
Vereirundi Regís filia. Sandovai cinco Reyes, fo l . $? . .- , 

Z*0«Bi / , J 
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xoo R e ^ d - Bermudo II. 
en el mismo Monasterio en el año de 1039. día 25. 
de A b r i l , Miércoles á la media noche, como expresa 
el Epitafio, • habiendo gobernado muchos anos aquel 
Monasterio santamente, como refiere Yepes. 

Aunque D. Pelayo no refiere mas que estos dos 
hijos en Doña E l v i r a , sabemos haber tenido otra hija, 

Sancha.cuyo nombre fue Sancha: porque en una Escritura de 
Santiago, otorgada por la referida Infanta Dona re
lesa , declara conceder á la Iglesia del Apóstol la V i 
l la de Sarantes, juntamente con su hermana la Infan
ta Doña Sancha , nombrándose ambas hijas del Rey 
D . Bermudo, y de la Reyna Doña Elv i ra. l L a citada 
Escritura es del año 1030. en que parece se hallaban 
Religiosas las dos hermanas , previniendo Morales, 
que una y otra estaban pintadas en el Libro de los 
Privilegios de Santiago, en trage de Religiosas con 
Breviario en las manos. Yo he sacado copia de es-
tos;Retratos. Solo Doña Teresa tiene Libro en la iz
quierda. Con la derecha mantiene la punta de una 
vitela larga que su hermana Doña Sancha tiene por 
l a otra punta (y es símbolo de la donación hecha por 
lasados). Ambas están sentadas en taburetes , con to-
£as , y mangas de punta larga, como en la Estampa 
de Doña Urraca (que se pondrá después). 

Otra hija nos añade una Escritura de la misma 
Elvlr Iglesia de Santiago, con nombre de E l v i r a , la qual 

confirma el Privilegio concedido por Doña Elvira en 
el año de 1017. juntamente con las dos hermanas San
cha y Teresa,,ocupando el último lugar, y diciéndose 

bi
l í ) Yepeí, tom. 3. fol. 33 8. J . año de 798. cap. a. (2) Mo

rales, ¡ib, 17. ftfp. 40. 



Reyna Dona E l v i r a . éfri 
hija de D. Bermudo, como las otras dos. • Pero de 
ésta no sabemos que fuese hija de Dona E l v i r a : por
que el Rey tuvo hija del mismo nombre en una ami
ga : y mientras las Escrituras no declaren la madr^, 
la hija Elv i ra queda perteneciendo á la amiga, en 
donde nos consta el nombie de tal hija : y de ésta ec 
la Escritura mencionada de Astorga del año 1057. 
pues nombrando padre al Rey D. Bermudo , no ins
tituía madre á la Reyna Doña E l v i r a , (con quien dice' 
haber cambiado el Rey una V i l l a ) sino muger de su 
padre: lo que prueba ser ella hija de otra madre: y 
de paso sabemos que la hija vivia en el 1057. en que 
otorgó la citada Escritura á favor de la Iglesia de S.-
Martin de Torres, territorio de Astorga. 

Hay también memoria de un hijo con nombre de 
PeJayo , que en Privilegio de Sahagun , año de 1006. pelayo. 
confirma intitulándose hijo de Don Bermudo: * este 
nombre no se halla entre los hijos de las amigase" 
Pero el Historiador que le omitió aquí;, pudo tam
bién omitirle entre las mugeres legítimas: y así ha 
podemos asegurar la madre. 

L a Reyna Doña Ev i ra no gozó mucho tiempo del-
T rono , pues el Rey perseguido de la gota , y exte
nuado con sus excesos, falleció en el 999. estando 
en el Bierzo. Sepultáronle por entonces en Vi l labue-
na : * luego fue trasladado á Carracedo , y después á 
León. Quedóla á Doña Elv i ra el consuelo de:)teriér 
hijo sucesor en el Trono , aunque era niño de solos 
cinco años , pero réynó por su padre, sin que iá 

m a 
l í ) Moraler, l i b . i j . c ^ . 3 4 . Tepes, tom.^.fol.i V $ Sota, pag.fü?. 
i V MerSmza , t9m. i . pag. 504, (*) Pelayo'ObhpQ de Oviedo, 

1 2 



l oa R e t D. Bermudo II. 
madre dejase de tener parte muy principal en el go
bierno , juntamente con los Condes que criaban al 
Príncipe, especialmente mientras éste perseveró en-
la menor edad: porque aun después se hallan memo
rias de la madre. Estas empiezan en los Privilegios 
desde la vida del marido D. Bermudo. Uno es el ya 
xeferido del año 992. Otro del Monasterio de Pom-
beyro del 997. ? Otro del año de m i l , en que con 
su hijo el Rey D. Alfonso V . concede á la Santa Igle
sia de Oviedo la V i l la de TWwir, confiscada de Analso 
Gárvijo y su muger Gulieva , condenados á muerte 
pbr haber querido matar al Rey en vida de su padre, 
y por empeño de los Señores del Palacio se les perdo' 
naron las vidas, quitándoles todos los bienes * Otro 
del mil y uno , en que concedió algunos lugares á la 
Santa Iglesia de Santiago. 3 En el 1007. confirmó 
Doña Elv i ra una donación de Don Alfonso V . inti
tulándose madre ilustre del Rey ,y sierva de Christo.4 

Después que el Rey su hijo empezó á gobernar 
por sí, se retiró la Reyna á mejor v ida, metiéndose 
en Religión , según infiere Morales, por la circuns
tancia de intitularse Confesa en un Privilegio de la 
Santa Iglesia de Santiago del año 1017. en que por 
eh alma del Rey su marido, y remisión de sus peca
dos , dio al Apóstol algunos lugares:5 y por lo mis
mo consta que vivia en aquel año : aunque si es 
verdad que el Privilegio de Don Bermudo III. en el 

1028. 

( i ) Tepes, túm.S.Escrrj. M 4 3 9 . (2) L i i . Gothico de Oviedo, 
fol.S$.B. (3) Morales, lib.17.cap.26. (4) Tepes, tom. S. Escr.^. 
peróerró la Era M K V . (año 977.) en lugardeMX' . V . ( i o ^ . 
3^046,1,007.) porque en el 977. no reynaba Don Alfonso V. 
W su madre Doña Elvira, (j) , Morales, lib. 17. cap. 34. 
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r o s e , está firmado por su avuela la Reyna Doña 
E l v i r a Monja , como dice el mismo Au to r en el 
cap. 3,9. v iv ia por entonces esta Señora, sin que deba 
parecer demasiado v i v i r (como Yepes escribió sobre 
aquel año en su tom. g.) porque solo se atravesa
ban unos 36 . años entre éste y el del casamiento. F a 
lleció en fin Doña E l v i r a , y fue sepultada en León, 
donde está el sepulcro con su Retrato. " N o expresa 
e l año de l a muerte : pero un Pr iv i legio de su hija 
Doña Teresa supone estar ya difunta en el 102,8. en 
que á 1. de M a r z o concedió la expresada hija á la 
Iglesia de Santiago unos corrales que tenía en León , 
d ic iendo lo hacía por remisión de sus pecados y de 
su madre Doña E l v i r a de santa memoria, * cuya frase 
l a supone difunta. Acerca de si Doña E l v i r a fue se
pultada en C o r i a s , no hallamos bastante fundamento, 
según lo prevenido. E l Retrato que estampamos es 
tomado del l ib ro Góthico de Donaciones de Oviedo, 
por dibujarla v iva. E n él vemos continuada la manga 
en punta, que prosigue en Doña U r r a c a , según dirá su 
Es tampa. 

Amtgas del Rey I) . Bermudo I I . 
|OS mugeíes legítimas refiere D. P e k y o que tuvo 

D o n Bermudo, y otras dos concubinas ,. cuyos 
nombres, no expresa * dic iendo únicamente, que eran 
mugeres nob les , y hermana una de otra. Y o he ave-
f i guado , que una se l lamó 'fusta, por sobrenombre 

' Sol 
(1) Hic requiescit Regina Donna Geíoira uxor Regís Ver-

mu d i . .áx/ dice la copia que se me ha remitido con la figura escul
pida. Sandoval reconoce; también; serj sepulcro de esta Reyna en la 
relación impresa por Tepes, tom,J.-fol.. i$o. pues está el sepul
cro jumo al de BermudoJI. (3) ^ M l t , cap. 39. 

Ton?. 1. I o 



134 í lEY £*• B e r m u d o II. 
S o l : pues una Escr i tu ra de Astorga manifiesta aque
llos nombres en Donación que hizo ia misma Señora 
a l Monaster io de S. A c i s c l o , y S. Román de Astorga, 
en que declara nabería dado el Rey D . Bermudo (con 
quien tuvo comunicación ) la hacienda que al l í con
cede a l Monaster io : y esta comunicación con el Rey 
prueba haber sido una de las dos amigas. ' 

E n ambas tuvo e l Rey sucesión. E n una á Doña 
E l v i r a , de que hablamos arr iba ; y ésta h izo donación 
a l Monaster io de Santa María dé Tera ( terr i tor io de 
Astorga) de la V i l l a de Pozue lo , que dice fue de su 
padre el Rey D o n Bermudo. Demás de su firma hay 
l a d e f e l a s q u i t a , que se declara Ordonii genita: y aca
so es ia de Ordoño el M a l o , y a mencionada. ' L a Es 
c r i tu ra de la Donación persevera en el Tumbo negro 
de Astorga num. 79 . y es del año 1033. E n la otra 
amiga tuvo el Rey á D . Ordoño. Este casó con Fronil-
de , en quien tuvo los hijos siguientes: Alfonso ,'-Péla-

Ordó- y 0 Ordoñez , Bermudo , Sa i icho, y Gimena , ía qual 
casó con el Conde Ñuño Rodríguez, y engendraron al 
Conde Rodr igo Nuñez , que mur ió en la batalla de Sa-
cral ias. Aquí tiene un gran yer ro la Chon ica General: 
pues atribuye a l R e y D. Bermudo por hijos estos nie
tos, diciendo (después de nombrar las dos mugeres, y 
mencionar lias dos barraganas) que el* R e y tuvo des

pués 

;(!) A me etenim inutile & pecatrix Justa, connomento Solé, 
qui fui... ota de rege Donno Bermudo, & connovk me: ego in 
pecatis&in preteritis raéis qui sunt super me sicut arena ma-
ñs^&'Cúbctdó atq. & contexto anima & corpore meo,ád &&$ 
rera Christi ad redimenda pécata mea, & ad ipsum Ascite-
r ium, q-uem vocitant iocüm^saníum S. Aciscli: &c. Tumbo de 
Astorga, mm. l i 1. {Reynandd D. Bermudo III.) 
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pues en la lafanta Dona Flovivi l la los hijos que aca
bamos de expresar en Don Ordoño, y en la Infanta 
Fronilde: y así confundieron en la copia los nietos 
con los hijos. 

E l Obispo D. Pelayo atribuye al Rey otra amige, 
llamada Velasquita, de quien ya digimos que fuá 
Reyna legítima. En el Tudense se estampó Liesquita. 
Bien pudo ser, que amiga, y Reyna tuviesen un mis
mo nombre (aunque es poco regular) pero en vista 
de que introducen esta amiga , después de referir 
otras dos con diversos hijos, y que nadie le atribuye 
tres barraganas 5 creemos mediar aquí algún vicio 
del texto , como en los ya prevenidos. 

D O Ñ A E L V I R A 

M u g e r d e l Rey Don A l f o n s o V. 

que empezó á reynar en el año de 999. 

^ ^ - 4 ^ M O S Elviras se sucedieron en una á otra imme-
?í T 5 cliatamente; por lo que conviene atender 
W ^v ála distinción de los maridos, 6 al tiempo, 
^ ^ r " K M y circunstancias de qada una, para no con^ 
fundirlas. A l principio <M Reinado de Don Al ícn-
so V . se hallará una Reyna Doña E l v i r a : pero no es 
esta la muger del Rey , sino la madre: porque Don 
Alfonso sucedió al padre en el Trono de edad de c in-
cô  años., viviendo todavía su madre.: por lo que ésta, 
y no la muger , es la que firmaba las Escrituras 
hasta el año dfe mi l y Ocho, en que ya el Rey entró 
en edad de catorce años , y consiguientemente se 
pudo tratar de casamiento, y contraher matrimonio, 

1 4 Cr ia -
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i $ 6 PwEY D . A l f o n s o V . 
^ C r i a b a al R e y en Ga l i c i a a l Conde Mendo G o n 

zález, y su muger Doña M a y o r . * Estos tenían una 
hija l lamada Doña E l v i r a : ^ no queriendo que saliese 
de su casa el que tenían dentro , fueron disponiendo 
las cosas de suerte que el R e y casase con la hi ja. Así 
lo consiguieron, logrando por este medio ser , no solo 
suegro del R e y , sino avuelos de R e y e s : porque Don 

Bermu- A^onso tuvo en la R e y na Doña E l v i r a dos hijos;, uno 
do III. varón l lamado D . Bermítdo, que heredó la Corona, 
Sancha.y, otra j f ^ qUe fue D0mi S a n c h a , y l legó á ser Rey-

na proprietar ia de León , y l a pr imera de Casti l la, 
como luego veremos. ' A ésta dio leche Doña Frono-
si l la S i t i , i lustre Señora, hermana de Vimarano Gun-
d e m a r i z , que restauraron e l Monaster io de Piavela 
( e n Nendos entre los Rios Mandeo y M e r o ) fundado 
por sus bisavuelos, como refiere el R e y D o n A l fon
so V . en Pr iv i legio concedido a l dicho Monasterio, 
año de lo.ao. E l Obispo de Oviedo no refiere mas 
que estos dos h i jos : pero las Escr i turas añaden otra 
h i j a , l lamada Doña G i m e n a , que en el m i l y trein
ta y siete firmó expresando ser h i ja del Rey A l fon 
so. * Algunos refieren ser habida fuera de matrimonio; 
otros lo dudan , y varios lo n iegan: pues en algunas 
Escri turas se int i tula R e y n a , como refiere Berganza, 

Gimena.ptf£- 313- Esta Doña Gimena casó con el Conde Don 
Diego de As tu r ias , y fueron padres de Doña Gimena 
D i a z , que casó con Rodr igo D i a z del B ivar , conoci
do por el nombre de l C i d Campeador: y por consi^ 

8#J '. ,':.; guien-
{*) Don Féldyo, Obispó de, Oviedv. (1) Domneg Fronosilli 

cognomento S i t i , qu<e filiam nostram lactavií nomine Sandam.^ 
Tumbo A . de Santiago, foL 22. b. (2) Xemena Adefonsi' 
Regis filia. Sandoval, cinco Reyes , foh 57. 
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.mente la muger del C i d era pr ima hermana del Rey 
Don Alfonso V I . como hijos de dos hermanas , Dona 
Sancha (Reyna de León) y Doí ia.Gimena: y por eso 
la misma muger de l C i d se dice meta del Rey Don 
Alfonso l que fue el V . pues era hija de su hija. 

U n a de las cosas mas notables de estos Reyes fue 
haber repoblado la C iudad de León , que había sido 
destruida por el M o r o A lmanzo r : y haciendo juntar 
á los Obispos , y Señores del Reyno , fueron R e y , y 
R e y n a Doña E l v i r a á l aCa thed ra l , y en su presencia 
tuvieron un Conc i l io , en que decretaron lo mas con
veniente para el R e y n o , que l laman los Fueros de 
León /estab lec idos en el año de i o a o . ] Dos años 
después confirmó la Reyna Doña E l v i r a , muger del 
R e y , un Pr iv i leg io de Santiago, que menciona M o r a 
les : 3 y en el i o ^ . hay o t ro , que dice firmó la 
R e y n a Doña U r r a c a , nombrada así en el pr inc ip io 
y fin del Pr i v i leg io : lo que reduce Morales á error 
manifiesto de la p l u m a , pues Doña E l v i r a vivía mu
chos años después. E l yerro no es tan manifiesto : pues 
e l Tudense expresa , que muerta Doña Elv i ra,casó el 
R e y con Doña U r r a c a : 5 y teniendo esto en su favor 
a l referido P r i v i l eg io , hay dos testigos notables de 
aquel hecho. Sin embargo, el silencio que hay en los 
demás acerca de segundas nupcias en el R e y , y el ser 
cosa muy sobresaliente, obliga á que se tenga apun
tado este reparo , por si hubiere mas comprobaciones-
pero no precisa á que lo demos por sentado: pues el 

Eoi— 
y (1) Así un Ms. de la Real Bibliotheca de Madrid, señalando 
la üra 1 0 ^ . Kal . Aug, Así también Sandoval en Alfonso VI I 
|ag.i76.Aguirre en los Concilios pone el aob 1012. Era t« fo. 
z.&M.Aug.. (a) L i h i 7 . c ^ . s j . (3) Tufase ^ p a g . ^ . 
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Epitafio que tiene la Reyna Doña Elvira en León d i 
ce , que murió en 3. de Diciembre de la Era 1090. 
que fue el año 1052. y para que no se equivoque el 
nombre con otra, expresa ser hija del Conde Melendo, 
y mugér del Rey D. y£//mfo.' Viviendo ésta, no podía 
el Rey tener otra muger, sino que hubiese sido anu
lado el primer matrimonio , lo que tampoco era' 
digno de callarse. E l Rey murió mucho antes desgra
ciadamente : pues llevándole su ardor contra los Mor 
ros ,• murió en el sitio de la Ciudad de Viseo en Por
tugal , traspasado con una flecha en g. de Mayo del 
1.027. Fue sepultado en León. La Reyna , no solo 
alcanzó esta desgracia \ sino que sobrevivió, al hijo 
que heredó la Corona, y fue sepultada con su mari-^ 
do , y con el hijo en Leom Su sepulcro tiene la efigie 
gravada , como la precedente, con Corona en la ca
beza , Cruz en la izquierda, y un globo en la derecha. 

D O Ñ A G I M E N A 

M u g e r x>el R e y D o n B e r m u d o III. 

que empezó d reynar en el año de 1027. 

MH.4^MUer to el Rey Don Alfonso, la quedó á Doña 
^ T W Elvira el consuelo de la compañía de su 
$ ^ h i ja , y del hijo Don Bermudo, que heredó 
^ ^ f f ^ s l ¡a Corona de su padre. Este, aunque de 
corta edad', es aplaudido de muy devoto, casto, y 
piadoso para con las Iglesias , para con los pobres, 

;•• ' ' . / • ' ' • • • ' - y 
(1) HIc requiescit Donna Geloira, uxor Regís Adefonsi, 

filia Melendi Comiiia,.Ob¡it 111. nonas Dec. Era XC. post M. 
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y con los Monasterios. La misma circunstancia de 
pocos anos acompañada de prudencia y piedad en 
el gobierno, hace muy probable el pensamiento de 
que la felicidad del Estado provenía del influjo de la 
Reyna Doña Elv i ra su madre, que como Religiosa 
Princesa procuraba el buen empleo, y desempeño del 
hi jo, y éste lograba acierto, porque siemp re favorece 
Dios á los que son fieles á sus padres. La misma ma
dre le buscaría muger, quando llegó á edad matrimo
n ia l , pues empezó á reynar mozo (como dice el Tu-
dense) y la madre vivía aun después de él. 

Hízose la boda con hija del Conde de Castilla D. 
Sancho García, y de su muger Doña Urraca, la qual 
hija se nombra en las Escrituras y en el Epitafio 
Gimena, y en el Tudense, y D . Rodrigo Teresa.1 M o 
rales añade, que las Escrituras la llaman Urraca: pero 
Moret confiesa que en las originales tiene nombre de 
Gimena, como en el Epitafio.8 E l tiempo del ca
samiento fue según el mismo Morales en el año de 
1028. segundo de su Reynado. 3 

Tuvo en ella el Rey un hijo, llamado D. Alfonso: Alfon-
pero falleció dentro de pocos dias, y no volvieron á so« 
tener mas sucesión, con lo que el derecho del Rey-
no pertenecía (despuésde faltar D. Bermudo) á su 
hermana Doña Sancha. A ésta la casó el Rey con 
D. Fernando (hijo del Rey de Navarra) que fue el 
primero de Castilla. D. Bermudo como se hallaba mo
zo , y con muestras de fruto matrimonial, no reparó 
ó no pudo impedir que la hermana casase con quien 

po-
(1) Tudense , y Rodrigo , Uh. 6. cap. 8. .'(2) Moret, torri. l , 

pvg.bof . (3) Morales, J i b , l 7 . cap, M.K i 
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podía apoderarse de su Reyno. Quiso después conte
ner con la. fuerza los progresos á que él mismo dio 
ocasión. Presentó batalla á sus cuñados, y confiando 
demasiado en su valor, y en la velocidad del caballo, 
cayó atravesado de lanzas por los mismos que su te
meraria intrepidez quería traspasar. Fue esto en el 
año de 1037. en que Doña Gimena (si vivía) quedó 
viuda: y de tal suerte cesa su memoria, que solamen
te sabemos haber sido sepultada en León: pues el 
Epitafio no declara ni aun el año de su muerte. ', 
Morales nota haber fallecido la Reyna antes que el 
marido, fundándose en que su sepultura le antece
de , lo que no parece mala congetura; y por eso 
digimos .57 vivía. E l sepulcro tiene grabada su figu
ra de cuerpo entero con manto Rea l , Corona en la 
cabeza, Cruz en la izquierda, y en la derecha una 
especie de Flor de L i s , que parece denotar el remate 
del Cetro : pues esta Señora no tenía conexión con 
Francia; y en aquella conformidad se vee la punta del 
Cetro de otras Reynas , siendo casualidad la forma
ción de aquel adorno (couio sucedió en la Corona 
imperial de una Emperatriz de los Griegos, delinea
da por Montfaucon 3 ) pues los mismos Franceses no 
figuraban el remate de sus Cetros con uniformidad, 
ni en figura de Flor de L i s , sino como les parecía, 
según se vee en el Viage Literario de los Benedic
tinos, 

Con-

(1) H.R.Regina DonnaXiraena, uxor Regís Veremundi 
junioris , filia Santií Comitis. (2) Morales , lib. 17. cap. 47. 
.j (3) Montf. tom. 3. pag. 46. (4) Voyage Litteraire. 
tom. 2. pag. 36. 
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Continuación de la Genealogía de los Reyes de león, 
y pr inc ipo de los de Cas t i l l a . 

Sancha 
Fernando I. de Castilla y de León. 

-A -
Urraca. Sancho. Alfonso V I . Elvira. Garcia. 

Constanza. 
' A > 

Sancho. Elvira. Sancha. Urraca. 
Ramón. 

. A . 
Sancha. 

Sancho III. 
de Castilla. 
Blanca. 

A 
Alfonso V I H . 
Leonor. 

A _ 
Berenguela, 
Urraca. 
Blanca. 
Henrique I, 

Alfonso VI I . 
Berenguela I. 

^ A _ 
Fernando II. 
de León. 
Urraca. 

A 
Alfonso IX. 
Berenguela II, 

A 
S. Fernando. 
Beatriz. 

A 
Alfonso X , 
Violante. 

Ilegítimas, 
Elvira y 
Teresa : ésta 
casó con 
D. Henrique. 

, A 
Alfonso I. 

de Por tuga l , 
Mafalda. 

A 
Urraca. Sancho I. 

Dulce. 
A _ 

Alfonso II. B. Teresa. 
Urraca. B. Sancha. 

Mafalda, 
A 

Sancho II. Alfonso I IL 
Beatriz. 

Dionisio. Blanca, 

l i o 
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Muger del Rey D. Fernando I. e l Magno, 

Reyna proprietaria de León , y primera 
de Casti l la y 1037. 

S B ^ ^ S A Reyna Dona Sancha fue hija del Rey D. 
$ w $ Alfonso V . y de su muger la Reyna Doña 
% -ÜU ^ E l v i r a , padres del Rey D. Bermudo, her-
^ • ^ " K l ^ mano de la presente Doña Sancha. Hallá
base la Infanta soltera, quando murió el Conde de 
Castilla Don Sancho, dejando por sucesor á su hijo 
Don García, hermano de la muger de Don Bermu-
mudo. Este parentesco entre las casas de Castilla y 
León , junto con el deseo de los Castellanos sobre en
salzar á su Señor, movió á los Burgaleses para pe
dir á D. Bermudo la hermana Doña Sancha por mu
ger de su Conde Don Garc ia , rogándole que les con--
cediese el título de Reyes. Don Bermudo • no puso 
mal semblante á la propuesta; y ofreciendo que con
vendría en el lo, se acercaron los Castellanos á Leoa 
con su Conde Don Garcia para concluir el matrimo
nio. "Era el Conde gallardísimo joven , hermosea
do con los vivos colores de trece años: y desean
do satisfacer, ó empeñar mas el amor con la vista 
de su aplaudida D a m a , dejó en Sahagun la Tro
pa , y pasó de secreto á verse con la esposa. Con
frontaron tanto los afectos de uno y otro en la 
primera vista de sus bellas perfecciones corporales, 
que no quisieran dejar nunca de verse. L a novia tu
vo alguna noticia de que andaba trazada secreta-

men-
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mente una grave conspiración contra el Conde por 
sugetos enemigos de su padre. Dio parte á los Se
ñores: pero éstos como tales no pudieron persua
dirse á que fuese posible una maldad tan execra
ble, imaginada de Caballeros muy ilustres , vasa
l los, y favorecidos de los mismos Soberanos de Cas
tilla. Lo cierto fue, que éstos, olvidados de la no
bleza, de la ley y de la fidelidad de su Señor, le 
besaron la mano por ensangrentar la suya en la ma
yor traycion de matar al incauto: traspasando con su 
espada D. Rodrigo Vela al inocente Príncipe, á quien 
él mismo había sacado de pila por confianza honorí
fica del padre. E l suceso causó en la Corte la turba
ción que se puede imaginar : pero no es decible el 
dolor de la esposa, amante, doncella, y viuda al mis
mo tiempo. Sus lágrimas se mezclaban con la sangre 
del inocente. E l golpe que hirió el cuerpo del amado, 
descargó dolores mas prolongados en el corazón de 
la enamorada: y ya que el cuchillo no cortó las dos 
vidas á un tiempo, clamaba que la enterrasen con 
su Esposo. ' Sepultaron al desgraciado joven en León 
entre las sepulturas de los Reyes. 3 

E l Rey Don Sancho de Navarra estaba casado con 
hermana del difunto Conde de Casti l la, á la quaJ, 
muerto el hermano, tocaba aquel Estado , y por ella 
se vio el Rey de Navarra engrandecido con el nuevo 
Condado de Castilla. No contento con lo heredado, 
quiso adquirir mas en el Reyno de León : metióse' 
por los estados de Don Bermudo, y dilató su Reyno 
con las armas. Los Leoneses viendo el rápido curso 

con 
(1) KoiudeTollih.S,cap.2S, (a) Túfame, Era io(>5. 
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con que D o n Sancho á modo de río irresistible iba en
trando en su casa , procuraron detener con industria 
a l que no podían rebatir con l a fuerza. Persuadieron 
a l Rey Don Bermudo que casase la hermana Doña San
cha con el hijo segundo de D o n Sancho , l lamado Don 
Fernando. E l R e y , viendo la ut i l idad de l casamiento, 
con solo e l qual podía contener a l enemigo, y con
seguir la p a z , dio á la hermana. Dispúsose la boda 
con Rea l magnif icencia: y efectuada, dio el Rey de 
Nava r ra á los novios quanto había conquistado de 
l a otra parte del r io Pisuerga con todo el Condado de 
C a s t i l l a , heredado por e l derecho de la Reyna . Des
de entonces empezaron D . Fernando , y Doña Sancha 
á intitularse Reyes de C a s t i l l a , siendo antes solamente 
Condado aquel Domin io : pero desde e l casamiento 
tratado con e l referido D. Garc ía , había ya consenti
do D o n Bermudo en que tuviese t í tulo de R e y n o ; y 
como por su muerte entró Cast i l la en l a Corona de 
D . Sancho, no había que vencer en dar t í tulo de Rey 
a l Soberano. Este fue el origen del Reyno de Casti l la. 

E l casamiento se hizo después del año 1026. en 
que murió e l infel iz Conde D . Garc ía , como expre
san los Anales Complutenses, en la E r a M L X Í V . ' 
señalando su nacimiento en e l año 1013. por N o 
viembre , lo que prueba haber muerto de trece años, 

co-

(f) Otros invierten los dos últimos números, poniendo 
M L X V I . como se ve en ios Anales Compostelanos, y en el 
Chronicon de Burgos; ios quales ponen el nacimiento en la 
Era 1047. erradamente: pues en tal caso hubiera fallecido de 
17 años, contra la fe de los Escritores, que le dan solo 13. 
y estos corresponden al cómputo de los Anales Complutenses, 
que por tanto son exactos en esta parte. 
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como afirman el Tudense y Don Rodngo. Después de 
aquella desgraciada muerte fue el casamienía con él 
Rey Don Fernando , como es indubitable. ' Y todavía' 
se necesitó mas tiempo para entrar el Rey D, Sancho 
de Navarra en la posesión de Cas t i l l a ; para las con 
quistas con que prosiguió en el Reyno de León ; y 
para ajustar las paces, y capitulaciones de la boda de 
su hijo con la Princesa Doña Sancha, E n fin del 1032. 
y a estaba efectuado el matrimonio : pues una Esc r i 
tura de aquel tiempo 9 nombra R e y y Reyna á Don 
Fernando y Doña Sancha. Desde aquel año empieza 
el tí tulo de Reyes de Casti l la en estos Príncipes: pues 
una de las capitulaciones de la boda era que se inti
tulasen Reyes. O t ra fue , que los novios no solamen
te dominasen en el Estado de Cas t i l l a , sino en las 
conquistas que el Rey de Navarra hizo entre Pisuerga 
y C e a , mientras el Rey Don Bermudo se hallaba en. 
l a menor edad. Don Bermudo convino en el tratado 
por no hallarse con fuerzas para resistir al Navarro 
en una desmembración tan notable del Reyno de 
León , qual era lo incluido entre aquellos dos rios 
Demás de esto, dio el Rey Don Sancho á su nuera el 
Estado de Cas t i l l a : en cuya conformidad hizo tres 

R e -
(1) Por tanto se convence el yerro de f e rW ^ t 1? • 

turas, que desde el año ,022. dicen revn.h ' .nT h S r F ^ n ' 
Bando, y Doña Sancha, quando " i e S r ! ^ " P " Fer-
pues vivía entonces el l e í l S c o S a S r ^ deACastiJÍ;!i 
es puso á estos Reyes casados v ¿J ^ Garcia- Asi MW 
hijosenlaEra m ! ^ £ f ^ i ^ S Í Í S L.e0n' ^ COn 
Oviedo (en el 11b. 16. c. c Fol . J ^ í ^ Escritura ^ 
Por el rasgo que hace ! o á la )? J") í,endo leer Era 'OQr. 
«ül desérin'es en I f h o s ! o f Í ^ S l T ™ ha Causad° 
^ a p0r añ0 de chrhto. (2) t ^ T de qUe 1 ̂  « 
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Reyes de tres hijos; pues al mayor , llamado Don 
G a r d a , le dio el Rey no de navarra : á Don Fer
nando el de Cast i l la: y á Don Ramiro (tenido en una 
amiga) le dio paite de Aragón. Para lograrlo en 
paz , efectuó la partición en v ida: ' pero no duró la 
paz mas que en su tiempo: pues muerto el Rey Don 
Sancho , al punto el de León manifestó haber sido for
zada la cesión de la parte de su Rey no entre Cea 
y Pisuerga, moviendo guerra contra el Rey de Cas
ti l la. A éste se le hacía duro perder lo que gozaba, 
y que su muger Doña Sancha, hija del Rey Don Al
fonso de León, no tuviese parte en el Reyno de sti 
padre. Don Fernando no se hallaba con fuerzas para 
reprimir al cuñado: pero aliándose con el hermano 
Don García , no solo resistió, sino que le venció, mu-* 
riendo Don Bermudo en la batalla que presentó á los 
dos Reyes junto al rio Pisuerga, en el valle Tamaron, 
año de 1037. * 

F.sta gran novedad trajo otra mayor : pues no solo 
quedó el Rey Don Fernando afianzado en el Reyno de 
Castilla con parte de León , sino que desde entonces le 
perteneció todo el Reyno, por derecho de su muger 
la Reyna Doña Sancha , que como hermana del di
funto , era Reyna proprietaria, por haber muerto el 
Rey sin sucesión. Pasaron á León , y fueron coro
nados Reyes en 22. de Junio , siendo esta la primera 
vez que se unió León con Cast i l la, y que recayó en 
muger. Este es también el motivo de que siendo Cas
ti l la Reyno menos antiguo, se nombre primero que 

León: 

(1) Tuieme , $ag. 91 . (2) Anal , Compost. y Tal. E l Epi
tafio de Sepulcro, 
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Teon- porque como Don Fernando y Dona Sancha 
eran anticipadamente Reyes de Castiüa, prosiguieron 
dando el primer lugar al Reyno que tuvieron pnme-
ro. Sucedió aquí lo mismo que en los nos en su linea: 
pues como el que entra en otro , pierde el nombre; 
así el Reyno adquirido nuevamente deja el lugar 
primero para el que se hallaba en posesión. D iv i 
diéronse después los Rey nos con perjuicio de la Mo
narquía t pues como se dividían las fuerzas , cada 
Rey era menos poderoso contra los Moros , y el 
unir intereses de Monarcas, sabe el mundo quan d i 
fícil es, si no imposible. Pero en fin, volviéndose á 
juntar , recayó como antes el de León en Castilla. 
Añadióse para dar la precedencia á éste, que fue re
putado por mejor: pues al partir el amor de los pa
dres los Reyn\os en sus hijos, daban el de Castilla al 
primogénito, como hizo el Emperador D. Alfonso V i l . 
con D. Sancho, (que era el mayor) á D. Fernando se
gundo el de León; y el mismo R e y , de quien vamos 
hablando, dio el Reyno de Castilla á su hijo mayor. 
De este modo persevera la práctica, dando nuestros 
Monarcas el primer lugar ai título de Castilla entre 
los muchos que gozan, que todos se epilogaran me
joren el de España, pues falta hoy el motivo de los 
que por ir conquistando partes las agregaban al títu
lo de sus Dominios: y en efecto sin gozar algunos 
tanto como hoy, tenemos., usaron de solo el título 
de España. En fin nuestra Reyna Doña- Sancha es la 
primera en quíen se unieron los dos Reynos y por 
quien entró en Castilla el de León. 

Luego que se casó Doña Sancha, empezó á tener 
sucesión, dando á su marido .una hi ja, á aquien pu-

K o. 
sie-
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Urraca-sieron el nombre de Doña Urraca, en quein compi . 

tieron naturaleza y gracia, para sacar una muger so
bresaliente en hermosura, honestidad , devoción, y 
en quantas prendas pueden engrandecer á una Tnfan. 
ta , con luces de prudencia y madurez casi superiores 
á su sexo. Esta es la Doña Urraca de Zamora, de quien 
adelante hablaremos en título particular. Nació, como 
.expresa el Monge Silense, antes de reynar sus padres 
en León, año de 1034. según Berganza. Después de 
coronarse en aquel Rey no , tuvo Doña Sancha al hijo 

s , mayor, cuyo nombre fue D. «SVwií/w, que sucedió á 
0*su padre en el Reyno de Castilla. Parió después una 

Elvira, hi ja, llamada Doña E l v i r a : que casó con el Conde 
Don García de Cabra el Crespo de Grañon, Ayo de D. 
Sancho, hijo de Don Alfonso VI . (hermano de Doña 
Elv i ra) como refiere Lavaña. Dio á luz Doña San-

Alfon- cha otros dos hijos, uno D. Alfonso, {q\ que conquistó 
García á Toledo) otro Don Garda , que rodos fueron Reyes: 

' y éste fue el mas pequeño, y último , como afirma 
el Silense, y el mismo Infante lo declara, al firmar 
un Privilegio dado por sus padres al Monasterio de 
S. Isidro de León. * Salazar, * y Berganza 3 añaden 
otra hija no conocida en las Historias con nombre de 
Tr ig id ia, la qual firma una Donación de sus padres, 
diciendo- Trigidia . hija del Rey, confirma. Yo no me 
aquieto con esta sola prueba: porque confirman
do la citada Donación todos los hijos que conoce
mos dH Rey con Doña Urraca , falta la firma de 
la hija Doña E l v i r a ; la qual, si sonara allí con Doña 

Ur-

. , ( 0 Tepes, tom.b.pag. 4.62. (2) Tom. pag. yo. (3) Berg. 
tom, 1. pag. 337. 362. y tom, 2. pag. 428. 
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U rraca y Trigidia , convencía la filiación de estaé Pero 
faltando Geloira , podemos recelar haberse introduci
do en su lugar por mala escritura, ó lección , el nom-
jbre de la no conocidad. En Oña es muy célebre el de 
una Tr ig id ia; pero no fue ésta hija de nuestros Reyes, 
§ino del Conde de Castilla. * ; 

Demás de la fecundidad expresada tuvo la Rey -
na Doña Sancha otra plausible prenda de correspon
der á Dios en la obligación de la buena crianza de 
sus hijos: pues aunque todos los padres reciben la 
sucesión con esta deuda, los Reyes deben esmerarse 
mas en la satisfacion,, porque sus hijos no nacen pa
ra sí, como otros particulares , sino para el bien dei 
Reyno, y délos vasallos. Nuestros Reyes desempe
ñaron el cargo tan esmeradamente, que por eso me
recieron ser los primeros Príncipes de quienes los H is 
toriadores, de León hicieron especial asunto de perpe
tuar esta notable circunstancia. 'Supuesto el temor 
de Dios, y zelo de las cosas sagradas, que tanto ar
dió en los padres, cuidaron de instruir á los varones 
en disciplinas liberales, que labrasen los ánimos: y 
como el egercicio común de los Monarcas era l idiar 
con Moros | para dilatar el Reyno y Religión , al pun
to que los hijos llegaban á la edad de manejar la 
espada y el caballo los hacían egercitar en las armas, 
saber dirigir á un bruto , y matar á las fieras. En las 
hijas tuvieron gran cuidado de criarlas enemigas de^ 
la ociosidad. Dedicáronlas á todas las labores que 
pueden parecer bien en una Infanta : y ellas para, 
realzar la aguja, uso, y dedal consagraban su labor 

a l -
' . • l ' ' • • • • 

(1) Arga iz , íow. 6. pag. 437. {2) r E l Silense. E l Tudense,, 
Tom, L K l ' 



150 R e y D . F f r n a n d o I. 
al culto de la iglesia. De esto nos darán muchos 
egemplos nuestras mayores Reynas. 

Mientras los hijos se empleaban en tan buenas l a 
bores ^ trabajaban los padres en el gobierno del Rey -
no , dando siempre el primer lugar á lo sagrado. Pa-^ 
ra esto juntaron á los Obispos en Coyanza: y toman
do en su protección la causa de la Iglesia , formaron 
con los Prelados diferentes Decretos, para restableci
miento del Estado Eclesiástico, y Regular, los quales 
andan publicados no solamente en Lat in , sino en 
lengua vulgar de aquellos tiempos. ' Este zelo, que 
llaman allí restauración de la Christiandad, andaba 
acompañado con otro superior del culto de los San
tos, en cuya línea engrandeció Dios al Rey y Reyna, 
dotándoles no menos que con el thesoro del Cuerpo 
del esclarecido Doctor San Isidoro, que por dádiba 
del Cielo lograron conducir á su Corte de León eíi 
el año de 1063. colocándole en la Iglesia que esta
ban fabricando, y desde entonces fue consagrada 
con título del Santo Doctor. Fue tanto el gozo del 
Rey y de la Reyna, quando se hallaron con aquel 
huésped celestial, que juntaron toda la grandeza de 
Prelados, Abades, y Señores, para recibirle con la 
pompa que cabía en la tierra: y haciéndoles un con
vite de Real magnificencia, se dignó el mismo Rey 
de servir por sus manos á los Religiosos, que había 
congregado. L a Reyna Doña Sancha , acompañada 
de sus hijas y hijos, quiso engrandecer á los demás, 
humillándose con ellos á servir como criados á los 

que 

( i ) Sandovd, Cíironkon de Alfonso V i l , pag. 176. Aguirre, 
tom. 3. Concil. ¡ a g . 209. 
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que por honra del Santo quisieron ensalzar. Doña 
Sancha perseveró tan firme en la devoción del Santí
simo Doctor, que aunque faltó el Rey antes de per-
ficionar la fábrica del Templo, fue ella quien le dio 
perfección, como expresa una Memoria de la misma 
Iglesia: ! la qual nos añade otra recomendación, de 
haber llevado estos Reyes á su Corte las Reliquias de 
S.. Vicente, hermano de Sabina, y Christeta, que fue
ron martirizados en Abi la. 

Armados de tanta piedad y zelo, es consiguiente 
que tuviesea por aliados á los Santos, y que el Cielo 
diese felicidad á sus armas. Ningunos Reyes tuvieron 
mas victorias: ningunos dilataron su Estado mas que 
los presentes. Desde luego hubieran ensangrentado la 
espada en los cuellos de los, enemigos, si no hubieran 
detenido su deseo algunos embarazos domésticos de 
varías inquietudes excitadas por Señores del Rey no, 
cuyo crecido poder detuvo muchas veces el progreso 
délas arniasCathólicas contra los enemigos de la Fe. 
Apaciguadas aquellas desazones, resultó otra muy pe
sada, por emulación del hermano mayor, que juz-
g-aija haberle quitado á él quanto el padre dio al se
gundo, 'Ninguna benignidad le bastó á Don Fernando 
para contener á su hermano: y siendo ya preciso re
currir á la violencia de las armas ̂  manifestó nuestra 
Reyna Doña Sancha las entrañas de piedad, y no-. 
bleza • de ánimo con que era superior al enemigo, 
empeñándose al tiempo de ir á darse la batalla 
entre ios dos hermanos , en que no quitasen la 

v i -

( i ) Sánela Regina Deo dicata peregit* Sandoral en D. F e r 
nando I. fol. 16. 

K 4 
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vida á su cuñado, sino que le hiciesen prisionero sin 
riesgo de la vida. No aprovechó el zelo de la buena 
Señora í pues dándose la batalla junto á Burgos ea 
el Valle ,dé Atapuerca, fue traspasado de lanzas D. Gar
cía en primero de Setiembre del año 1054. ^ y le die
ron sepultura en Santa María de Nágera, que él mis-
ifio había edificado. 

Quitados los impedimentos, y ensalzados nues
tros Reyes en pacífica posesión de sus estados, ertirí 
pezaron á ensancharlos, sacando de la tiranía de los 
Mahometanos muchas Ciudades , que consagraron al 
culto del Pvedentor. Portugal t Andalucía, Toledo, y. 
el Rey no de "Valencia , fueron theatros de gloriosas-
conquistas, con un terror indecible entre los Barba-' 
ros por la máxima singular de, nuestra Corte en no 
desistir jamas de la empresa á que se resolviesen. La 
Reyna Doña Sancha influyó con gran prudencia y 
ánimo v-aronil en las expediciones marciales: pues la 
que no podía pelear por sus manos, peleaba por las 
de todos. El la era la que mientras el Rey andaba en 
las campañas, contribuía con quanto el Egército ne
cesitaba. a Reclutaba Soldados, recogía caballos, en
viaba armas, proveía de víveres; pero con tal abun
dancia, que no solo no les fallase nada , sino que 
todo abundase, á fin que persiguiesen á los enemi
gos de la Fé con esfuerzo y alegría de los ánimos. 
Así lo consiguieron , agregando á su Estado tantos 
Pueblos y Ciudades, -que desde el tiempo de los Go
dos v¡ 110 hubo Reyes de tan dilatada Monarquía. 

E n -

(1) S¡le.nsc,Chroniconde Burgos , y Jnal.Cornpost.Era io()2-
(2) Tudmse , ¡ag . 96. 
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Entre esta prosperidad mundana tenía la TReyna 

Doña Sanciía' muy presente el fiñ'de las glorias ter
renas : y conociendo que e l R e y quería ser enterra
do en el Monasterio de'^nVí ó en el de Arlanyfi , ]e 
movió á que en León hiciese Iglesia para Panteón 
de los Reyes , tirando á-: Quedar en Conipañía'de sü, 
padre- y hermanos, que yaGÍah allí: y el' Rey viendo 
quan justo era: el ernfefiO ., •mandó •qiíeral'-punto se 
empezase la obra , ' deírrl-bando la: íglesíatié San Juan, 
que era de tierra ; y erigiéndola de piédra'(?óñTla mag-
nificencia-que pedía la sencillez del tiempo'í Esta es la 
que después se dedicó á!S. 'Lsid'oro , con motivo^de ha
ber iogradt) e'h Cuerpo. Pam llenar-masloisJdesecfódeh 
Rey r hizo la Reyna que'trasladasen el cuerpo del 
padre de D.. Fernando, (sepultado e'nOña)y que le co
locasen en S; Isidro deiLeón, donde los hijos habían 
de descansarr. * ; :^ ^ ; 

; Mirando todavía1 mas allá'de la muerte, arregla
ron e l modo con ^ue los hijos 'habían' de heredar ̂ p a 
ra, que las discordias no turbasen el Reyno. Juntaron 
á los Señores: y quedó el hijo mayor D. Sancho con 
elReyno deCastiMaí ©.Alfonso con el dé León , aña
diéndole II tierra de Campos, por-ser elmas'•querido: 
Don García con el de Galicia y todo lo conquistado 
en Portugal. Las hijas recibieron todas las temporali
dades délos Monasterios del Reyno3 con las Ciudades' 
de Toro y Zamora, como escribe ZuritaJ 4 Sandoval 
las aplica los Diezmos y Patronatos de las Iglesias de 
Casti l la, s una de las quales era Oca\ trasladada por 

ellas 
.(t) Siknse,pag^^.cap.2.'{i) Tudensê  pag.()s. (3) Sitim} 
m - H l - {4} Z.urjpaiki.cap.i7.. {S} Sam.AlJónsoVl.fd.^.h, 

: 
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ellas al Gamonal junto á Burgos, Salazar las dá el Infan
tado de León con las Ciudades de Toro y de Zamora. | 

Dispuestas .a.5Í: las; cosas;, subió el Rey á mejor 
Reyno entre -Cortesanos Celestiales vd ia 27. de D i 
ciembre del año 1065. * L a Reyna sobrevivió: y 
parece, que muerto su marido, entró en algün M o 
nasterio: lo. que.expresamos,no^tanto por la costum
bre, antigua :,quanto por constar cnj h. Memoria re-r 
ferida de;la Iglesia de León el dictado de Consagradaj 
i Dm,.frase que denota estado Religioso. Vivió;dos:, 
años mas, que sü, marido, según eLTudense , y lo 
misnio confirman .los •Anales Toledanos, los Complu^ 
t^ses.^^ybelí)OMonicií3)nide';:BurgQs;t, que señalan la! 
muerte-en^aíEra. i fog^año de 1067.) y»son,mu^ 
chostestigos, dignos de prevalecer contra el Epitafio,:, 
que según;ianda publicado ,':tjene yerro-, poiiiendo; 
quatro años mas en la Era 1109. (año de- 1071*^ E l 
dia fue. el ocho, de Nt)vl^írtbre según el Tudease* TEn el 
Epitafio, la dan rtítul0;4e; ¡Reyna ^ íoif l ^^fitraíj^. ft 6 
bien por ser la>primera: que tuvo los dos Reynos de. 
QastiUa y León, ó.porlo mucho que alargó sus con-
qyrstasripoii iQsiGonfinesi-de: AinOi y otro Reyno. San^: 
doyal hace de ¡ella el^p.ílogO: siguiente :4, Encareceny 
y^iconrazon, las Historias antiguas el gran -valor y .vir-
tnd'de-la Reyna Doña Sancha, que demás de ser muy 
h6rmosa,?como dicen,.y:parece por un retrato suyo, 
ilgcho ¡en sus .tiempos , que yo tengo ; añaden :que. 
9r> : • , . \sSl ^ 2 - :1 ;amó 

7 (1) Salazar de Mendoza, Dignidades, f o L g . (2) España 
Sagrada tom. 2. p m . 83. (3) H , R, Sancia Regina totius 
Hispaniae, magni Regís Ferdinandi uxor , filia Regís A d e -
foi isi , quipopulayi t Legioaenr,. post destructionem Almáriizo/. 
p b i k E r a M C V I I I I . l I I . N s . M . (4) Sand. Fernando I. f o l . K ) . 
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amó mucho al Rey su marido : que le aconsejaba 
con grandísima prudencia lo que le convenía : qoe 
miraba por el bien y hortrá ÜeiReyno : que fue repa
radora , y bienheCüora de los Monasterio^ y IgfeMas: 
que instigaba al 'Rey que hiciese jornadas contra 
los Moros, que teñían el Reyno de Murcia , y To 
ledo , y por ser ya el Rey "viejo, y verse cansado y 
enfermo , rio hacía caso de'ellos. lia'íteyria dio todas 
las joyas, y recogió qua'nto-dinero pudóVy 4íizo juri-
tárr in gran Egército, y tanto dijo al Rey,'que le h i 
zo hacer esta jornada , y rendir y'sujetar lós: rebel
des. Que quiso siempre á-sn marido corí amor Ver
dadero , como lo marida Dios; Que fué amparo y 
socorro de los afligido^,;viudas, y hútí-fafíósV'Qué 
fue finalmente espejo' de mugerés'Cn1 ¡süs Reyñds.7fías* 
ta-aquí Sandoval. • > . % ion >• ;• i 

Doña Sancha ha dejado'perpetuado sú nombre en 
gran^ número dé Escriturad, * por IM^ BóHaéítíriéy §ü^ 
el •Rey-'hizo con ella á'diveí'sás'lglésias ^ MSriaste-
fios. * De la Reyria por sí sola hay eri Astorga'üriá 
Escritura , en que da á la Santa Iglesia toda lá: here
dad qué tenía éri Velcabado, ¿ornó Otofgé en Iseóri 
eri el ano de 1058; sEstos Reyestrátafón porierlá^SP 
lia Cathedral de Burgos en la Iglesia dé S. Lorenzo, co
mo expresa la Escritura piibíicada por Bérgariza ^ ^ 
que es el del año 1039. Hicieron también solemne 
traslación del Cuerpo 4el!Martifi;S. Eel^y^ ^íisOviqdo, 
levantándole á mejor . lugar poi medio = de bvario^ 

(1) Pulgar tom. 2. pag.7o. Tepes^tom.^ f o l . ^ . . Tom,<¡, 
}ol. 446. &c. Monasterio de Sahagun^ fo l . ^ . W g f n Ú * ''tom 1 
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Obispos en . e l año de 1053. como consta de una 
E s c r i t u r a : ' -/así de otras muchas obras pias. 

Fuera de matrimonio: atr ibuyen a l R e y D . F e m a n 
do otro hijo del ,mismo nombre, que dicen fue Car 
denal. Así habla Mendoza. Méndez Si lva añade otras 
individual idades^ que suenan á nove la , como previe
ne Berganza. * Añaden otro h i j o , l lamado D. T^/tm-
ée.Fernandez áz Toaro. A solo éste qombra el Con
de J ) . Pedro en su N o b i l i a r i o , refiriéndole padre de 
Doña Gontroda M u ñ i z , que casó con Don Gomes 
E c h i g u i s , 6 E c h i g a z ; . y nació de ellos D . Egas G o -
niez, de, Sonsa , (pr imero,entre los de este apell ido 
l | i ^ y i l us t re ) ' ; y . Doña. Sancha Gómez, que casó con 
D ^ Ñuño,vConde de Celano^.a.; Los Escr i iores anti
guos no mencionan..q^ie e l -Rey tuviese sucesión fuera 
de matr imonio : y e l coetáneo Silense confiesa que 
mie iKrasv iyJd , tuvo fi[^e(el freno de la impureza:3 
con lo que; no vienq tóenlo: refer ido; y por tanto, pa 
rece, mas pr9bable rregJAfrLr .á otro Rey , si ios hijos 
g ^ n c i ^ a d p s fueron de sangre Rea l . Berganza se in-
cl ina^masen el-primero,, a que fuese hijo de D . Gar -
^i^ jhejn^a^Oj^e,nuestro Rey. De l segundo no hizo 
J9gi^Í9nñcSousa en el Tomo X U . de su Histor ia G e -
A ^ ó g i c a de la casa Rea l de Portugal le reconoce hijo 
del Rey Don Fernando I. 4 

D O -

^ - e r T - t e M m I e S , : l i & : 4 6 Í ¿p . r. donde k Era roór. 
^iañovde2h:oí.3li)ndehe.1;eei!Sé5pra 109recomo arriba noia^ 
IM^aaño 105-3. por el rasĝ o de la X . que la hace 40. 

\?) . fyrgariza^torn.j.pag^ih. y ^ q . (3) Dum vivere 
'stbilicuit •, & regnüm ca'tholice gubernaVlt, 6¿ se ipsum presso' 
^ M x l o ^ fraeno ^ndhus eruditum redplidlt. Silsnsis in fine. 
" (4 ) ' 'Sousa Historia Genealógica ,t'om,Í2. pagCtiLtíl 
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M v g e r de l R e y Don Sancho II. 

1070. 

a ^ J á f n i n g ú n antiguo hizo mención de que e! Rey 
S y ^ r $ Don Sancho , hijo de Don Fernando hu-
$ n ^ - M biese sido casado. Pero lo que aquellos no 
s&l^uiíífe expresaron, (á causa de haber sido corto 
el Reynado , y no tener los Reyes sucesión se ave
rigua por el beneficio de dos Escrituras, de Carde-
ña , y de Arlanza , las quales expresan el nombre 
de la Reyna , que era Alberta : y podemos decir 
que fue extrangera, según lo peregrino de la voz, pues 
acá no usaron de tal nombre. Qual fuese la Patr ia, ni 
la Casa , no se sabe hasta ahora. Don Sancho heredó 
de su padre el Reyno dé Castilla desde el año 1065. 
en que podía estar casado: mas como no conocemos 
á la Reyna sino por los mencionados Instrumentos, 
tampoco podemos afirmar el tiempo del casamiento, 
sino solo dec i r , que era ya Reyna de Castilla Doña 
Alberta en el 1071. del qual son las referidas Escr i 
turas , y una de ellas tiene la fecha de 26. de Mar
zo , ' otra el diez de M a y o , * lo que (siendo Doña A l -
berta extrangera) supone haber llegado á España an
tes de aquel año. E l signo del Rey se reduce á la 
primera letra de su nombre: el de la Reyna es una 

flor 

{i) Berganza, tom.x.pag.tfi.y tom.2. p a g . ^ j . (2) San-
doval , Monasterio de Arlanza , en los ciaco Obispos, 
Pag. 344- , ^ s 
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flor en círculo , de cuyo centro salen ocho líneas, te
niendo cada una en el remate de la circunferencia una 
letra de las siete de A l h e n a , y en la octava linea 
re-tante una granada. Así se explica Berganza. Pero 
vo tengo copfa puntual, remitida por el R. P. Abad 
de Cárdena, Fr . Bernardo de Salazar , donde mas pa
rece M que granada la última letra : y en efecto las 
letras de la parte de afuera acaban también en M , le
yéndose en el todo: R e g m a m A l f o r t a m ^ caso no 
enlaza bien con el conf. {conjlrmo, ó conjirmat) que 
está encima del signo: pero ello se halla como mues
tra la estampa : y no debemos escrupulizar en el L a -

E 

¥ 

tín: porque no guardó sus leyes el Notario. A su ga-̂ -
lantería atribuyo la calidad del signo: pues el que 
trasladó la Escritura al Becerro Góthico , dispuso la 
firma de, otro modo , con solas las tres letras de 
A L B . conforme le parecía. 

No 
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No tuvo sucesión: y por tanto recayó el Reyno 

en su hermano el Rey D. Alfonso VI . Desfrutó poco 
el Cetro Doña Alberta : pues al año siguiente de 
aquel en que hallamos su memoria , cesa la del mari
do , quitándole la vida un alevoso en el cerco dé 
Zamora , como se va á deci r : y es creíble , que si 
era extrangera Doña Alberta , se volviese á su tierra 
después de la muerte del marido , como sabemos lo 
practicaron otras, 

D O Ñ A U R R A C A F E R N A N D E Z 

H e r m a n a d e l R e y D o n A l f o n s o V I . 

intitulada Reyna. 

' f i o ^ ^ l l l J e r t o el Rey Don Fernando, empezaron 
^) % ^ reynar sus hijos en los Reynos que 
%, ¿vJL ^ J tenían señalados: Don Sancho en Casti-
l i t á i . ¿zzA* Ha, Don Alfonso en León, y Don Gar -

cía en Galicia. A la hija Dona Urraca la 
dejaron muy recomendada á Don Alfonso , que era 
el hijo mas querido: y ella había confrontado tanto 
con este hermano , que desde la niñez le amó muy 
tiernamente , y crió como si fuera hijo. Esta es la ce
lebrada de hermosa, aplaudida de las prendas mas 
recomendables en el ánimo: prudente, casta, y acer-

t tada en el don de consejo. Esta la que Don Alfon
so , luego que entró á reynar por muerte de su pa
dre en el 1065. puso en el Señorío de Zamora para 
que viviese asegurada en las guerras que amenaza
ban, f Esta á quien él miraba como madre, obede-

cién-
(1) Tudense , j>ag. 97 . .' , 
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ciéndola en todo, no solo por haberle criado t sino 
por el gran fondo de potendas que brillaba en su 
alma. Las guerras empezaron luego. L a envidia de 
los hermanos causó mas muertes y perjuicios al 
Reyno , que quantos podían ocasionar los Moros. 
Don Sancho, el mas animoso y esforzado, declaró 
guerra á Don Alfonso, y después de sangrientas ba
tallas , le prendió. La finísima hermana, viendo á su 
querido en tal conflicto, hizo quantos buenos oficios 
la dictaba su prudencia: pues para esta aflicción ne
cesitaba afinar los puntos del amor. Conocía el ge--
nio de Don Sancho : recelábase que por ambición del 
Reyno le quitase la v ida : fuese á tratar con el ven
cedor la libertad del vencido : y en fin la consiguió, 
capitulando que Don Alfonso le dejase el Reyno de 
León , y se pasase á los Moros , con expresa con-
dicion de no volver mas al Reyno mientras viviese 
Don Sancho , sin expreso mandado suyo. ' Miraba 
en esto la prudentísima Señora á conservar la vida 
del que tanto amaba : y Dios se valió del brazo 
de esta muger , para dar á España las ventajas 
que tenía decretadas por el de Don Alfonso. Aña
dió la Infanta otra gran providencia de enviar, con 
el desterrado tres Caballeros del apellido de Ansu-
rez , que eran hermanos, esforzados, nobles , y pru
dentes , de cuya fidelidad tenía Doña Urraca toda 
satisfacción. Con estos pasó Don Alfonso desterrado 
á los Moros, llevándole Dios á Toledo, para que des
pués le hiciese suyovLos Zamorenses y parte de la 
nobleza de León no quisieron sujetarse á Don Sancho, 

l le-
CO Tudense , pag. 98 . 
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llevando siempre la voz por Don Alfonso , y por su 
hermana Doña Urraca , como su Señora. La animo
sidad del Rey Don Sancho no podía sufrir ni aun 
sombra de otro Cetro en el Reyno. Sujetó á sus pre
ceptos al hermano Don García , y queriendo rendir 
á Doña Urraca , que se fortaleció en Zamora , la s i 
tió con su Egército , yendo él mismo en persona á 
comandarle. Al l í perdió la vida , quitándosela á 
traición un Soldado , Vellido Arnulfez , en el dia 7. 
de Odubre del año 1072. ' 

A l punto Doña Urraca envió posta á Toledo, 
llamando á Don Alfonso, con la prudentísima cautela 
deque no llegase á noticia de los Moros la muerte 
de Don Sancho , porque no peligrase el inocente, co
mo en efedo hubiera podido suceder, si no fuera por 
la fidelidad , valor , y conduda acertada de los C a 
balleros Ansure? ,.con la qual salió Dpn Alfonso sali
vo de Toledo , y reduxo á su dominio todos los Rey-
rios de su padre. A l punto declaró Reyna á la herr 
Juana Dona Urraca,» como á quien debía todo quanto 
tenía: y conociendo por tan repetidas experiencias no 
solo el auior y fidelidad , sino las incomparable? 
jprendas de su juicio , consejo , y prudencia ; gober
naba por su acuerdo los Estados, con tal felicidad,, 
que nunca pudo ser mas envidiable el Reyno. La Se
renísima. Reyna¿ juntó con el gran don de gobierno 
-una profunda sabiduría del desprecio del mundo , sin 
querer abracarlo que suele perderse arrebatadamen
te. Nunca quiso casarse: y sin trage de Religiosa supo 
vivir desposada con Christo. E l vestido exterior era 

del 
{ lyEf i tafa en Berganza t tm, V ^ ¿ Í ^ f A Tudenf.̂ . ioo, 

, Jom. i , ! X ' 
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del siglo : el corazón puesto donde la Monja mas re
cogida. Su empleo de labor era ordenado al Templo, 
gastando toda su vida en el adorno del culto, en que 
refundió el oro , plata , y piedras.' Reedificó y dotó 
magníficamente el Monasterio de Eslonza , junto á 
León , en el año de 1099.2 y antes uniéndose con la 
hermana Doña Elvira , sacó de los montes la Iglesia 
de Oca , y la trasladó al Gamonal de Burgos, dotan* 
dola con Diezmos, Iglesias , y posesiones heredadas 
de sus padres Don Fernando y Doña Sancha,3 como 
expresan en la Dotación , año de 1082. 4 Falleció en 
fin Doña Urraca, después de haber asistido al entier
ro de su1 hermano Don Garcia con la hermana Doña 
Elvira,(que casó con el Conde Don Garcia de Cabré-
ra ) s y todos tres fueron enterrados en León con sus 
padres. Los Anales Toledanos dicen que murió en el 
año de i i o i i dándola tratamiento de Rcyna : ŷ  por 
estos deben coíregirse los Complutenses, y Ycpes, qué 
tn el Epitafio estampóla Era MCXXXVI I I . siendo así 
que la materia ofrece un año mas , diciendo que el 
Sol había corrido su carrera cien veces once y uno^ 
que es el año 1101. Dánla allí el título de Rey na con 
^í distintivo de Zamora , y la aplauden con el elo
gio de hermosura de España, y que enriqueció aquella 
Iglesia de S. Isidoro (por el grande amor que le tuvo) 
con muchas preciosidades.* La inscripción debe leerse 

sal'-
( i ) Silense , jwg. fs^;. (2) Sandovahjfok 57,. (3) Sandoval en 

Alfons. V I . fo l . 44. (4) Sota, Esc^rit. 22, (y) Tudense^pag.iOU 
(6) Nobi l is Urraca jacet hoc túmulo Hic R. Domina Urraca 
Regina de Zamora tumulata , Esperiaeqüe decus, heu tenet hic 
filia magni Regis Fernani i , haic ampli loculus; h s c fuit optandi 
proles Kegn^ficahit Ecclesiam is tam. S multis muneribus f e í ' 
dinañítiast Regina fuit'SanSia, qük d i i a v i t ^ ^ u i a b m u m Uido-

. . .•' f«t», 
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saltando de un renglón á otro, por lo que los pone4 
mos en diferente letra. 

De esta Señora han quedado otras muchas memo^ 
rías en Escrituras, que perpetuaron su nombre , fuera 
délas citadas. " E a una usa el apellido de Urraca 
Fernandez , y el Rey expresa obrar de consentimien
to con su hermana*1 

MüGERES D E L R E Y 
D O N A L F O N S O V I . 

íL Tratado de las mugeres del Rey Don Alfon
so VI. es una especie de Laberinto , donde sq entra 
con facilidad , pero es muy dificultoso acertar á sa
l i r mientras no se descubra alguna guia , que hasta 
hoy no hemos visto , siendo así , que han entrado 
muchos á reconocer el terreno : y aun oyéndolos, no 
se vencen las dudas ; antes parece que mientras mas 
hablan , menos nos .entendemos. 
• . Ginco mugeres le señalan comunmente Ios-Auto
res. Algunos añaden mas; otros quitan:y como si íiq 
bastara la incertidumbre del número , se nos acre
cienta la del orden , ignorándose qual fue primero, 
qual después. Los Escritores antiguos- ofrecían un 
camino algo suave: pero los modernos le han semr 

bra-
rum , super genuit. Cencies undecies Sol volverat ,'& smne di*-
ligebat ejus servitio subiu semel annum , carne quod obteéíus 
sponte gavit, ohiit E r a M C . X X X V I U L Yepes, tom:y. pag. t ? í . 

(1) Tepes, tom. g . /a / . i 8 . íom.^.foL 4 ^ 4 S iaSand . foL^ú , ¿¡ 
Morete tom, i . p a g , 83/.é^c. {2).Bergama, tom. Z.pag. 438. 
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brado de espinas , añadiendo tanto número de sen
das , que es dificil discernir qual sea la muger le^ 
gítima. E l Obispo de Oviedo Don Pelayo , que vi~ 
vio en aquel tiempo , le da cinco mugeres , con este 
érden : Inés , Constanza , Berta , Isabel , y Beatriz. 
Esto mismo publica el Tudense : esto confirma el A r 
zobispo de Toledo Don Rodrigo : esto se halla apo
yado en varias Cédulas Reales , 6 Escrituras otor
gadas por el Rey , con mención de la Reyna , que 
á la sazón vivia : y esto es lo primero que debemos 
exponer , por ser de los Escritores mas antiguos. 

P Q S A I N É S 

Trímera muger del Rey D. Alfonso V I 

3074. 

SS^-JífS£ A primera muger que señalan los antiguos, 
"̂ f T ^ es Doña Inés : pero ni declaran la fdia-
^ ^v cion , ni la patria. L a circunstancia de 
«^IhAHw haber sido primera, cotejada con el tiem
po , hace mencionar á la referida en el Chronicon 
Maleacense sobre el año de 1069. donde consta ser 
Francesa , y dice haber casado con Alfonso Rey de 
las Españas.' Esta fue hija de Guido Duque de Aqui-
tania , y de su muger M^teoda. Ptro el tiempo en que 
lo refiere , no puede ser de casamiento efeíhiado de 
presente , sino de desposorio : pues la Princesa no 

te? 
( 0 Hisdiebus Hildefonsus Rex Hispaniarum duxerat filiam 

Guidonis Comitis Ducis Aquitanorum , quam habuit de Ma-
teode uxore supradida. Cbron, MaUeacmse ad ann. ¡1069, 
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tenía once años en el de 1069. (según consta por el 
mismo Chronicon, í que pone el casamiehto de sus 
padres en el 1058. ) Desde aquel año 69- fueron to
mando mas cuerpo las desazones de los Reyes her
manos , que pasaron en guerras muy funestas , y no 
era tiempo oportuno para los aparatos de la boda. 
Fuera de que es cosa muy recibida que el Arzobispo 
de Toledo refiere,' que preso el Rey Don Alfonso por 
su hermano Don Sancho, se compuso la libertad, ca 
pitulando que entrase Religioso en Sahagun: y si es
tuviera casado , no era posible semejante contrato de 
que se hiciese Monge. No podemos pues admitir ca 
samiento en la fuerza de aquellas guerras. Quando 
volvió de Toledo , después de Oétubre del 1072. en 
que murió su hermano , tampoco hay fundamento pa
ra decirle casado : pues no hay lugar, «i mención de 
otr^ Reyna que su hermana Doña Ur raca , á quien 
concedió aquel honroso tratamiento. Entonces era 
muy oportuno tratar del casamiento del Rey , que.se 
hallaba en edad de unos veinte años escasos.' E n 
efe¿to suena ya Doña Inés como Reyna en el año de 
1074, firmando una Escritura de S. Mi t lan , Lunes 16. 
de Junio de aquel año, * y persevera su memoria en 
otra de Calahorra del 1076. á 10. de Julio con la exr 
presión, y signos del Rey y Reyna Doña I n é s / y en 
otra del mismo año. de 76, en el fuero de Sepulve-
da , publicado por Br i to ,s y reconocido como origi^ 
'nal por Brandaon, * Lo mismo en otra de Oviedo 

de 
( i ) Ro((, TqI l ih.d, cap. 16. (|) Sandoval, cinco Reye^fol . t n ¿ 

Ag) Sandoval , en Sun MUlan , fo í . 74. b, «n los cinco Reyer^ 
fot. 4 Í . b. So ta , pag, y i o . (4 Wloreí , tom. 1. pag. 883» 

(y) Brito , ¡ib, j , cap, %q. (6) Brandaon ^l ib, %, cap. 1^, 
Tom, I. L 3 

http://que.se
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de aquel ano : como también una de Astorga, eri el; 
siguiente 1077. que se conserva en el Tumbo negro, 
num. 638. 

En tiempo de la primera muger del Rey fue el 
gran litigio sobre la mutación délas ceremonias Ec le 
siásticas en la Misa y Rezo. E l Papa San Gregorio V i l . 
que desde el 1073. gobernaba la Iglesia , tomó con 
ardor la uniformidad de los Sagrados Ritos en todas 
partes i y juntándose á los deseos del Pontífice la 
persuasión de la R e y n a , convino el Rey en que se 
mudasen los Ritos, Los Españoles tenían mucha re
pugnancia en la novedad , río solo por la fuerza de 
lina costumbre antigua , sino por la calidad de la 
materia \ que como era sagrada , infundía mayor te
nacidad en sus ánimos. N i unos, ni otros querían de
sistir. Acudieron al Tribunal freqüente de aquel tiem
po , recurriendo al desafio del duelo. Venció el que 
peleaba por el Rito de España, en Domingo de R a 
mos del 1077. por lo que aplicamos el suceso á la 
primera muger de Don Alfonso VI . y no la que vu l 
garmente señalan los Autores , llamada Doña Cons
tanza , la qual no estaba acá en el citado año , ni 
dos después. A la primera e s a quien aplica este su
ceso el Chronicon Maleacense : y ésta es á quien fa
vorece la Chrono1ogía de los Anales Compostela-
nos, y del Chronicon de Burgos , que ponen el duelo 
en la Era 111 g. año de 1077. » como díximos en el 
lugar citado. Sin embargo de haber vencido el que 
peleaba por el Rito Toledano , venció el Rey en re
ducir á los vasallos, pues en el año siguiente intfo-

du-
(1) España Sagrada , tom. 3. pag, 311. 
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duxo las ceremonias Romanas , como allí queda d i 
cho. 

N o tuvo esta &eyna sucesión , y estuvo casada 
poco tiempo : pues solo llega su memoria á Mayo 
del 1078. en que á 14. de aquel mes dice una E s 
critura de Sahagun , que reynaba en León Don Alfon
so con su mugei' Inés. • Falleció en 6- de junio de 
aquel año , según el Tumbo negro de Santiago» * Los 
Anales Compostelanos ponen el mismo dia ( 8. Idus 
Jun.) pero (si hablan de esta muger ) yerran la E r a , 
señalando la 1136. (año 1098.) en lugar de la de 
1116. que expresa el mencionado Tumbo. Estas 
memorias hacen indubitable el nombre de Inés en
tre las mugeres de Don Alfonso V I . y la Chronología 
señalada califica haber sido primera » como afirman 
los Escritores antiguos. E l Tudense declara t que y a 
ce sepultada en Sahagun 4 con la Reyna siguiente 
Doña Constanza í * y asi lo confirman las MemoriasL 
de aquella santa Casa. Pero después mostraremos 
que no fue esta la Francesa de quien habla el Chro-
nicon Maleácense , y que Inés puede ser tenida por 
Española. 

(O Scmioval^ cinco R e y e t ^ f o l . ^ , (tf A l l i , f o l 6$ . h. ($) T i í -
dsnís ¡pitg, 102, S a n i o v a l , Monasterio de Sahagun ,/<)/, 73 , 

L 4 
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Segunda muger del Rey D, Alfonso VI. 

, , ioSo, 

M ^ i ^ " ^ A segunda muger de Don Alfonso VI. se 
mJ ' f ' p ilatnó Doña Constanza: y parece :tuvo 
l i l i r r é §| también el nombre .de Ferengarfa v con 
M W ^ M . . soi0 el qual la nombra una Escritura : * 
pero prevaleció el de Constanza. No se puede dudap 
que tuvo una muger de este nombre^ madre de Doña 
Urraca que heredó la Corona. L a Chroaología mues
tra , que fue después de la precedente , como la co
locan los Autores antiguos: pues tenemos Escrituras 
de los años 1080. 85. r 90. y 91.a que mencionan la 
expresada Reyna , y esto es. posterior á Doña Inés. 
Otra Escritura anda publicada en extraño, citando el 
nombre de Doña Constanza en fin del año 1078. ̂  lo
que debe atribuirse á descuido del copiante : pues el 
mismo. Autor dice después en el fol. 48. que el Rey 
estaba viudo en aquel año, y que perseveró así algún 
tiempo. Conócese también el descuido : pues el nom
bre de la Reyna se halla fuera de su lugar, después» 
110 solo de las Infantas, sino de Caballeros particulares* 
indicio de no ser cosa original , pues lo que luego 
diremos , no permite reconocer á Doña Constanza 

en 
£ ) E r a M C . X X V I I . Can. 1089.) negnante Rege Alfonso prole, 
tZZT/ ^ ' ^ Legi0ne CUm Fere"Saria conjuge sua, S e 
Tumbo de Samo? Escr. 72. 1) Sota,pag. 538. / 4 o . (2 Eran-
daon en una ¿e Arouc^ l i b .Z .cap . 13. (S) SavdovaL cinco l i e -

4i • 
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-en Espaai) antes del 1:080. En este la nombra Reyna 
luna Escritura de Sahagim. * 
j t Esta Señora era BorgüñesaV hija de Roberto^ Du
que de Borgoña;:¡2 y de Ermmgarda.dzSemur. Casé 
primero con 'Kugo-lí. Conde .de-'Ghaloa: 3'.perp en/r 
-yiudó luego, siendoide corta edad, aunque de mucha 
madurez , y dotada de tan singulares prendas de pie-
•áaá9 y hermosura, .que llegó; á oídos' del Rey Don 
-Alfonso, y enamorado de ella , sé valió:djel Abad del 
Monasterio Túrnense, donde concurría devÓta-Doña 
Gojostanza^-y por aquél medio se fefeduó pronta
mente el matrimonio. 4 Sobre,el tiempo estuvo muy 
inconsían.te Sandovál:. puesí.enrel foL 4 ^ pone Escrí-' 
tura del-107B. con nombre de Doña Constanza : y 
en el f ó l . ^ ^ . d i ce , que estaba e l R e ^ viudo ;en aquel 
año , y que» parece duró en. aiqmel estado,algün tiem« 
f o , aunqu-n poco.. Esto lo tenemos ya impugnado 
iargameniie: 5 pues; desde; el 1078* a l 8.0.. se imllabá 
e l i R e ^ e n aqueimal estado, que-el Papa repugnaba,' 
por ser il icita la. junta con parienta de su:- rauger.an
tecedente ;; l o 'que no;corresponde á Doila Constanzari 
(csan quien no üuvo^ámpedrraento-)y esta era la que 
el PapaK-suípone muger legítima en ei año de 1.08o.-
(t'éeuveore máj&mñúú así:qné'Gn carta del Libro an~' 
tecedenté le1 reprehende l a ilicita' unión j mandándole 
rüfemfST i£» fedfitji] ->• 9? K>£] o^lló ..., . .que 
' ( l i ) Savdotralñ en Sahagun, fo l . 58. (2) FiJIam Robért i Ducis^ 
^.urgundionuíii duxit in uxorem nomine Constantiam, de qaa 
süscepit íiTiam, quamínmatri iríonium dedií Raimundo Comit i 
qui Coraiíatum trans Arar i ra ten'e&át. Wragm; Floriacen. tom. 4 . 
JQuchene^pa-gí St}. •• •%'Sgmmarthmi 4tfS¥i "i.edft.. %, pag. 687., 
f í i f toire Genealogrq.ue déla Maison de Franee. Duchesne, U is t de 
JBorg. pag. 12, 4 ' Sanjioval T cims Reyesr fo l , $Q. (/) E{.paña 
Sctgradcf^tom, -^ipug. j r w ' • - , : 
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que se aparte de ella: y por tanto, no podemos acb-
mitir el casamiento con Doña Constanza antes del 
1080. pues este fue legítimo matrimonio, y hasta él 
duró d ilícito casamiento desdé la ^muerte de la mu-
ger primera', ó á lo'menos en el año 1079. En el 
de 80. á 8. de Mayo vemos casado el Rey con Do 
ña Constanza en el Privilegio de Sahagun estam
pado allí por Sandovalfol. 58. en el mismo año po
nen el casamiento de Doña Constanza, los Sammarr 
thanos.. * ' ' • • - : . • 

Doña Constanza tuvo el gozo no cpncedido á, 
otra Reyna en mas de trecientos y setenta anos, de 
intitularse, y ser Reyna de Toledo 1 pues en sus dias 
concedió Dios8 a l .Rey la conquista de aquella Capital 
én el año de 108s.*desde el qual empezaron á repa-* 
i?ar los Reyes el culto D iv ino , y las cosas pertene
cientes al Rito. E n ambas cosas influyó notablemente 
la Reyna: pues ella fue ocasión de la fiesta que hoy 
celebramos con título de -nuestra Señora ¿/e ¡a Paz- ert 
virtud de que uniéndose con el nuevo Arzobispo» 
(que era también Francés )!le:hizo Consagrar en C a -
thedral la Mezquita mayor de-Ios Moros ^ sin embari 
go de haber paélado^-cóñ: ellos, otra cosa al tierna 
po de la entrega de ia Ciudad. Los infieles sintieron 
gravemente la acción , y se, quéxaron : pero la Empe-. 
ratriz del Cie lo, á cuyo honor se-dedicaba el Templo, 
apaciguó los ánimos de todos, ' y desde entonces por 
solicitud.de esta Reyna Doña Constanza se introduxo 
él culto de la Virgen de la Paz. « 

Acerca? de los ritos tuvo también influxo ; pues 
aun-1 

Xi) SammarthdHos^tom, 2. pag, 6%j.edit. 3. h ) D , Rod. / % 
6. cap. 2jr. t a i • 
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aunque'antes de venir á España se habían admitido 
en. Cast i l la 'y León los' Romanos (como dij imos efl 
la Reyna, precedente) no los introdujeron en Toledoi 
donde por entonces no reynaban.' Conquistada la 
Ciudad, quisieron desterrar las ceremonias en que es
taba criada : pero' los Toledanos, inflamados con el 
2elo de sus santos Prelados *, se resistieron-tanto mas 
firmemente, quánto'éra la materia sagrada. L a Rey
na rio cesaba dé instigar a l Rey sobre el efeélo: ^pero 
levantándose: sedición en el* pueblo ', resolvieron qué 
Se echasen ambos Oficios en el fuego, y prevaleciese 
el-que no se quemase.; Sentenció el Cielo á favor del 
Toledano,; permaneciendo aquel intaéto,, y quemán
dose -el otro* Pero como en Castilla después del desa
fio logró el Rey su deseo ;; así aquí le. consiguió ,, sift 
embárgo: de ser vencido por é l fuego, i Y con esta oca
sión '%q á h ^ Á I l á ' vdn'lLéybs ydonáe qtéieren'Reyés. ' 
" l Tuvo esta Señora seis hijos'i pero los qtiatro mu
rieron; antes que ella., Don1 Luis deSaiazai quiso hacer 
hijo suyo á Don Sancho,; equivocándose con la E ra 
11 i6v ( año de 1078; ) impresa, por Sandoval. ^ Pero 
^ste misTño'riOtá' ei yerro de-poner X sm elrasgo que 
le Meé 46. iy :s^lé*asr puntualniente :: pues: en la E r a 
'i 14 5* (afícVde 1 io 'g^ ftlürió- áqueí Infante Don Sancho 
en la. batalla de Üclés i y consta que se habla de-éste^ 
pbr'qlíaritb demás dé' la• Era:(que.-salé bien ponside-
rando en él X . rasgo de 40V j) corresponde- el mes dé 
Mayó , y "en'él día no hay mas diferencia:5 que poner 
II. Ka l . ' ^MV -pót nii'ésto^es, 3 r ; p o r 30. de Mayo: 
püés'este dia es el q̂ ue el mismo Sandoval (fol. 67. b.) 

" - ' ' ;" ' ' í : : • ; ' - ' atñ-

(0 D.Rod. lib. 6. cap. 26. (i) Smdqval+einwReyeryfyl, 6jr. ¿v 
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atribuye: al Tumbo negro de .Santiago : y éste es el 
qtie;settalaí} los Anales» Toledanos (Il-, K a l . ytm.FuSte 
Pon Sandio fue hijo de la Mora 'Zayda, de que habla
remos después i y en el año 1071?. á que recurre Sa-
lazar, :no.habia el Rey casado con Doña Constanza; 

En este matrimonio tuvo el Rey una hija , Ua-̂  
Urraca, mada Doña ^ r m ^ , que. sucedió en los reynos v y 

por tanto dará asunto^ después. Sabemos de una Inri 
fanta Doña Sancha-, • que era hermana de esta Doña 
Urraca : pero esjta solo consta en ^el quarto matri4 
monio., Pellicer quiso dar que. discurrir á los doélos 
(sagun se explica) portiendo dos/hijas de Don Al|í>nsOi 
ambas llamadas. Urj-acas^una Reyna de.Lepn , y d0 
Galicia, muger de D.;Ramon,,y:madre:deD.; Alfonso 
V IL Otra Reyna de Castilla, muger de Don Alfonso I* 
de Aragón. La primera dice murió en el i 121. segim 
uh .Chronicon': la s-egunda.yMa.ga el 1126. y esía 
distinción (añade).la hace clara Qrderico Vital .? Pero 
aquí no hay qué discurrir otra;cosa, sino quesealUT 
ciño mucho el que distinguíosla Reyna Doña Urraca 
de. Castilla de.la Doña.:Utraca-de León : pires la mis
ma que. casó rcon Don :Ram<?nr. pasó .por-muerte; de 
éste á segundas,nupcias .con Don Alfpnso.de Aragón-, 
como ella misma .refiere %-íIm ipalabi-as perpetuadas 
en la Historia jSompostelana: y el Chronicon Floxia-
cense vque acaba en el año despides de la muerte-de 
D o n Alfonso Vívexpresaílaípismaidentiii'ad, de que W 
viuda debConde Don RampUíqa^ó.cQA el-Rey de Ara
gón. Así también el Tudense, asírDoa RQ4rigP, asle^ 
'.•' •\ - • '•} ¡ ' j Í ' orri si n tb ..; :• [3 1 a :.• y.^txmPf 
- ( i^ Sandov-al, cinco Reyer, fo l . 124. 136. b. 127. Sota, 'Escr. 30. 

'{%) Oí-derico Vital en las palabras puestas en ei Tom. X. de 
íi 'Kspá.naSagráda-^á^i^'i '. ' ' .-.: ', \.l .'.:•..-...• ) 
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mundo entero , sin que de aquí deba excluirse á O r -
derico, que no dice nada en contra: y si se infiere de 
algún yerro de Imprenta, no es vicio del Autor : o si 
dixo lo mismo que Pellicer, debió éste mirar á mejores 
informes, y no introducir sin fundamento una cosa 
tan desacertada. Que un Chronico.n ponga la muerte 
de Doña Urraca fuera del año 1126. no prueba diver
sidad de Reynas, sino de copiantes que pervierten los 
números: y si por tales yerros hubiéramos de mult i
pl icar las personas de ün mismo nombre, no tuviéra
mos Reynos en que ponerlas: pues sin salir de un so
lo documento , los Anales Compostelanos nos dan 
dos Reynas Urracas:: una que murió en el 11,25,. 
en 8. de los Idus de Marzo : otra en eí 112.6. á 7. de 
los Idus de Diciembre. Anduvo pues escaso Pellicer en 
graduar la distinción de personas por diferencia dé 
número: pues le mostramos dos Reynas Urracas sin 
contar la que dice muerta en el 112 éq Esto será an
dar á caz^d®'yerros. Conten-temonos',con.losinvolua-
tarios , nacidos de nuestra l imitacipn. 

De los seis partos de la Reyna no tuviéramos no-
tícrat I sí no fuera por un Escritor de aquel .tiempo que 
la hizo un- Epitafio- en versos Latinos v por los quaies 
sabemos que los quatro hijos; murieron .en-¡tierna 
¿dad^, ^vues fueron sepultados: por la madre: y aun 
éstaí murió mpza', pues el mismo Autor refiere , que 
la arrebató una temprana muerte. L a muerte fue 
temprana, pero no improvisa, sino muy meditada. 
En medió de'iasprbsperidadés'del Trono atendía mu-
<pho.al fifí $e la gloria mundana: y por si acaso falta
ba el Rey primero, trató de retirarse al Real Monas
terio de Sahagun, labrando allí unas salas^ en que pu¿ 
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diese habitar abstraída del mundo , ' y vivir lo que la 
restase en el mismo sitio donde habia de tener el se? 
pulcro. No sucedió c^mo lo meditaba,. pues el Rey 
sobrevivió. Goníesto hizo Donación ;de>aqiiellaspieT 
zas al mismo Monasterio, con una Iglesia de la Mag
dalena , que-estaba dentro del mismo Palacio, y unos 
baños queiai leyna había hecho: lo que el Rey dio pa* 
raíéd caritativo egercicio de-hospedar á los peregrinos; 
-i En Escrituras con nombre de Doña Constanza por 
Noviembre del año 1091. se intitula Emperatr iz , * 
por quanto el Rey desde la conquista de Toledo 
se empezó á. nombrar Emperador. Del año siguiente 
109a:. perseveran varias menciones, por M a y o , í 
Julio , 4 y. Diciembre dia 30.5 lo que admite' diga
mos que alcanzó algo del 9^. en que por Noviem? 
bi-e, donó el Rey al Monasterio de Sahagun lo que la 
Reyna había fabricado para sí;6 y muerta y a , reci-? 
bió otro destino. Por:tanto debeiSüponerse yerro-en 
la Eseritura que pone al Rey casado con otra Señora 
en Setiembre del 92. 7 pues k/ñn de Diciembre .vivía 
Doña Constanza.: : q 

Poco, mas-de doce años gozó Doña Constanza-la 
Corona ., desde el í 1080. parnlos-doce: siguientes: 
pero'noí.rfiy0Órquattto podía., por:haberla arrebatado 
una muerte que él elogio 3., d.e;los estampado^ feo e l 
fin de este libro , 'llama temprana, y aplaude la me^ 
moría de ia Reyna, en:esta.forrpa: ; • - .j 
- • : ' ' '̂  v • • ' ' • - , Evóiqmi Fran^t 
- Í íÚ Sandoval, Monasterio d* Sahigun+fol 61.(2) Tepes^t. b. fól . 
4,8.}, b. y 490. (3 Garikay lib. 11, c. 22. (4) Donación á Ovhdo 
de DofiaEldbnaa. (5-) Fa f ta seri'és'testamenti I I I . K a l . Jattu'arií 
E r a M C K X X - régnante Principe Adefonso, & Regina Cons -
tafHii^&Cf.Brl.tQ lib.,7. c. 30. (ó) Smdoval , fundac, de S $ i S í 
% . X X 1 L (7; Ganbay l, u , c. 22, 
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Francesa !füí, muger del- Rey'Alfonso, 
Viví con grande gloria y mucha pompa. 

. • , Si-preguntas •el nombre y fue Gonstfánéia:, • 
Como muestra este título y entierro. 
Muy feliz , si la temprana muerte 
No me quitase el Cetro con la vida. 
Seis hijos tuve: á quatro di sepulcro;-
Segúilos luego. Ya estoy sepultada: 
Mas vivo para Dios , á quien te pido 
Humildemente , que por mí le rueges. 

L a Donación que el Rey hizo á Sahagun del Palacio 
edificado allí por la Reyna , califica que Doña Cons
tanza habia ya fallecido en el 1093. Dieronla se
pultura en el Real Monasterio de Sahagun , donde 
yacíala Reyna antecedente', por tener el Rey esco
gido aquel Templo para sí, y enefeélo fue allí con^ 
ducidó desde Toledov E l •Gralnático• A lón 'Com
puso algunos* ^Ejíítáfies^eñ^íReiíioi-íafde^sta-Señora? 
Sanddval alegó dWs^ iütiqúe'tío enteros. "Eñ 'los- C in* 
co Reyeá, fol. 10^4* tí:|)llca''fel uno i ^Alonsd1 Grama* 
t i co , de quien, d ice, ha|--mCméria e-a'la-5His.tor4a 
Compostelana, ó fue el Autor de ella : y nada de 
e i ^ e s 3así jrpues'jíao ;fue iE§ortlQr\-'íÍ.@í.-fe ^Qrppost^a-
h% 1'r9 se:ilamó Alonso, sifio ¡^/b^s 'pues'el segundo 
casodéí nombre era ^¡on/s r 'comS cbñyence t í Wél 
de Ázagra , que se conserva ,en;,la; Santa Iglesia de 
Toledo^, y es donde perséyérafí'lds^Epitafios, que son 
quatró r y^poí1 tantos, 'Ip^r^mrtifflbs al; fin de esté 
libro. Él 'últ imo la elogia :por la Real sangre de Fran
ela, con las recomendaciones- de sobresaliente en con
sejos , eloquente, sabia , religiosa, amable y estima
da de todos,. 

D O -



D O N A B E R T A . 

T e r c i a , . muger de l Rey JDon Alfonso V L 
,o • 

1093. 

|8t%J^1$í A tercera muger de D o n Alfonso V I . fue, 
•&( Y ^ según los Autores refer idos, Doña Berta% 
ñfr J L i ^ ^ ql^efl hacen Toscana. Pel l icer d ic^ , que 
á^^T^HM fue hermana de l Conde D o n Ramón de 
Boígoña , > cuyo casamiento (añade) se capituló en 
tonces con la Princesa Doña Urraca* E n esta supo
sición fue Borgoñesa: y una Escr i tura la hace de la 
Casa de Franc ia . " P e r o e l Conde de Borgoña no t u 
vo , h i j a , que se llamase B e r t a : n i pudiera casar con 
el la Don Alfonso por e l .parentesco, en que enton^ 
€es.,nosg.'dab^ dispensa. Si fye^Doña Berta d e s a n 
gre. Francesa .en-algún sentido,;; soto puede recurr i r * 
se áesilace de alguna l inea de Franc ia con l a Tosca
na ^ según > los anas antiguos Escdípr-es f que l a expre
san or iunda de l a To^scia.s , 
Qb , . : : /... . •,• tóltr fr Í3 aiíl • • " , E l 

cinco Reyes foL'%$.b. (3) L a Ghronica general puso por Bertael 
nombre de Í7rr<?í#, colocándola en tercer lugar, como los mas 
antiguos, y por tatito habla de una misma. hA nombre de la pa
tria dice era de HtnB.út'Con.nmtinopla (fol. C C C . b.) L a misma 
voz usaen la patriadei CondeD. Henriqae, que casó con D o -
$a Teresa, hija del Rey: y sabiéndose que ést^ fue de Borgoña, 
parece que tuvo a Doña Berta por natural de aquella misma 
tierra. L a Chronica Portuguesa del Emperador Clarismundo 
quiere sostener el nombre de Constantinopla, diciendo del Conde 
P» tlenrique,que heredó por parte de su a vuela Clarinda el Im
perio de Constantinopla, y que por eso se decía venir de aque
l la tierra. Pero la citada Chrooica es un torpe tegido de nóvela^ 
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E l nombre de esta Reyna se confirma por muchas 

Escrituras, que demás de autorizar la sentencia de 
los Historiadores , apoyan el orden de haber sido 
posterior á Doña Constanza : pues al acabar la me
moria de ésta en 30. de Diciembre del 92. (por lo 
que diximos alcanzaría algo del 93 . ) se sigue la de 
Doña Berta en el 93 . en que á 25. de Noviembre 
confirmó la Reyna Doña Berta con el Rey D. Alfonso 
la Escritura que Barbosa llama or ig inal . ' Esto prue
ba ía prontitud con que el Rey dispuso el nuevo casa
miento, á que impelía la utilidad del Reyno, pues hasta 
ahora no tenía sucesión varonil , ni la consiguió en 
Doña Berta , y por tanto multiplicaba matrimonios. 

Las memorias de esta Señora empiezan por la c i 
tada de Noviembre del año 1093. ^os a"os después 
en el 109^. hizo el Rey con Doña Berta la Donación 
de San Servando de Toledo , que publicó Alcocer , y 
Yepes completó, ' firmando allí Doña Berta con t í 
tulo de Reyna del Toledano Imperio , en el dia 13. 
de Febrero. Por Mayo del mismo año firmó otra 
Donación del Rey á la Santa Iglesia'de Falencia.3 A 
los dos años siguientes volvieron los Reyes á decla
rar su piedad con Santo Domingo de Silos en un 
Privilegio dado á su favor en 19. de Mayo del 1097. 
en que el Rey dice otorgarle con voluntad de su 
querida muger Doña Berta. * Por Julio del mismo 
año persevera la memoria de esta Señora en Escr i 
turas de Oviedo ; s y prosigue en el de 98. en otra 

: ;;! • , , .de 

(1) Barho ia , Catal. de Jas R e y m s , / ^ . 34. (2) Alcocer, fol. 
92. Tepes ̂  tom. 6. fo l . 486. (3) P u l g a r , tom. 2. 130. (4) Cines 
Reyes, fo l %(),[$) Sandov. allí f o l . yo. 

Tom. 1. M 
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de Almazan á 7. de A b r i l : ' como también en otra 
de San Millan.4 Una del Monasterio de Eslonza alar
ga su vida al año siguiente de 99. en 14. de Mar
zo. 3 Sandoval dice , que debe estar errada la data: 
porque en el 97.,pone al Rey casado con la muger 
siguiente : y en el 95. refiere hizo el Rey una dona
ción á Sahagun en 25. de Enero por la alma de la 
Reyna Doña Berta allí enterrada.4 En el 97. y 95. 
se lee Reyna Doña Isabel en algunas Escrituras : y 
esta fue posterior á Doña Berta. 

Según esta variedad rro podemos establecer cosa 
cierta , y era preciso reconocer los originales , en 
vista de andar las copias tan encontradas. Pareceme 
anteponer las Escrituras que suponen muerta á Doña 
Berta en el 95. y en el mismo mencionan á Doña Isa
bel : 5 entendiendo por este nombre á la Z a y d a , por 
haberse llamado Isabel , como luego diremos ; y 
aprovechándonos de este tiempo para salvar la edad 
del hijo que el Rey tuvo en ella , y murió en la ba
talla de Veles en el 1108. siendo pequeño , pero ca
paz de manejar caballo , y armas , lo que se verifica 
mejor quanto mas pueda anticiparse el nacimiento. 
Las Escrituras conforme andan citadas no pueden 
decidir por sus contradicciones : sirva pues otro re
curso verosimil. 

Doña Berta fue enterrada con las precedentes en 
Sahagun , como convence la fundación de la referida 
memoria , hecha allí por el Rey , expresando que 
yacia en aquella casa. D O 

(1) Garibay , lib. n . cap. 24. {2) Sota^pag, j ^ t , (3) Sand. en 
Eslon. /o/.38. en los f .Reyes,fol.qo. Tepes, tom. 4, /0/-456. Brito, 
l ib.' j. c .3 . (4) Foi .73. b. ( j ) Sotap, SZS.yTumb. de As to rg .n . l . 



D O Í ? A I S A B E L 

QUARTA MUGER DEL R E Y D . AlBONSO V I . 

IO99. 

|C*M¿1$Afa l ta de sucesión varonil obligó al Rey 
& fi$ • ¡pvái casarse nuevamente : y el nombre de la 
j é - ^ k quarta muger fue Isabel E l Obispo de 
f&^TI ' tM Oviedo y Don Rodrigo no declaran quien 
fue. E l Tudense la hace hija de Luis Rey de Fran
c i a , y lo mismo repite el Epitafio que la pusieron en 
León. Los modernos no ajustan bien la filiación del 
Rey Lu i s , y recurren ya á Henríque I. ya á Phelipe, 
Pero en esta obscuridad , y falta de instrumentos, 
basta apuntar la especie : pues una cosa es la filia
ción de la muger ^ y otra el matrimonio. Aquella 
puede ser dudosa, y éste firme, como consta en otras 
Reynas de quienes no sabemos la patria i$ ni la sant 
gre. 

Aquí ocurre otro embarazo de dos Isabeles se
guidas , una la f Z a y d a , que en e l bautismo tomó 
nombre de Isabel > y otra la que :-el Tudense hace 
Francesa , y su Epitaf io. 'La Zayda rio'se.puede co
locar segunda : porque su hijo Don Sancho murió en 
el 1108. comandando las armas ^ y por tanto debe 
anticiparse el nacimiento quanto sea posible. E n 
ésta suposición corresponden á Zayda las primeras 
Escrituras del nombre de Isabel ;vy estas deben ser 
pocas , porque vivió muy poco , ŷ  murió de parto, 
como luego diremos. Podemos aplicarla lasque huvie-
re del 95. y 97, aplicando:á la Francesa las siguientes, 

M 2 Lo--
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Logró el R e y en Doña Isabel dos hijas , que se 

s^cha: l lamaron S m t h a y E iv i ro . . i a pr imera casó conel 
Conde ' Don . Eodr igo González oe L a r a , de l a qual 
habla la Escr i tura 32 . publ icada por el P ,Sota . Lase -
gunda casó con Roger io I. R e y de Sic i l ia ; y así una 

, Infanta como otra lograron y conservan altos descen-
dáeíítes.' ;:. : Eiíi< v r 
é v Las memorias de Doña Isabel empiezan en el 
año de 10^5^ ó 97. se'gun la variedad ya menciona-; 
da,, p con l a duda d e a qual de las dos Isabeles debe
rán aplicarse. Las del 1099. corresponden a l a segun
da , en suposición de que v iv ió poco la pr imera. E n 
é l ' 9 9 . tiene el nombre de Isabel , y del Infante Don 
Sancho , una Esc r i t u ra , cuyo publ icador previene que 
e l M s . parece or ig inal , á excepción de la roboración 
y de las firmas.a E n el año: 1 i o i . suena Doña Isabel 
en el Pr iv i legio de los Muzárabes de To ledo:3 y en 
otro de Astorga (num. 234.) año de 1102. E n el s i 
guiente la l lamó el R e y dileffiísima , ó amadísima. 4 
E n uno de Astorga á i g - de Agosto se lee D i v i n a , 
lo que alude á la firma en que Doña Constanza se á i -
t z d iva i i stirpe Regina. 5 E n él año siguiente 1104. 
estaban los Reyes en Burgos , y dieron un Privi legio 
a l Monaster io de San Juan.6 Pasaron después á Astor
ga donde el Rey con su muger Doña Isabel concedió 
otro á esta Iglesia en úl t imo de M a r z o del n o g . 7 
Prosigue la mención de la R e y n a en e l 1106. y en 

' '. í , . . . :• ' . ' el 
' \ i ) S alazar , Casa dé Lar a , loni $. l }h. i% cap. i . [ i ) Bular. 
delOrd deSant.baxo el año 124.4.pag II% {$) Sandov. f. Reyes, 
M * 93- (4) A l l ^ f o l , 94. (y) A l l í : y tom.i6. déla España Sagrad. 
pag. 469 (6) Sand, al l í . Tepes, tom. ó . fo l . ^ 1. puso X U . por 
X L i L faltando rasgo á la X. (7) Cinco Reyes, fol. 9 ; . 
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el 1107. en Escrituras del Becerro de Astorga: • y si; 
fuera legítima la del Obispo de Salamaaca Don Gerót 
nimo de 26. de DkieíPferG de 1107. vivía la Reyna, 
todavía en aquel raes. Pero ya tenemos descubierto^ 
sus vicios. * Sandoval erró el dia 26. poniendo 29. 
a lo qué hizo inclinar á Don Luis de Salazar para de
cir que vivió hasta el 1108.*;pues solo faltaban d<^ 
dias para éste.desde e l 2 j ^ de ."Diciembre precedente, 
Pero el mismo Sandoval estampó 26. de Diciembre al 
poner enteraba Escrituraí v i o Cierto es , que el E p i 
tafio de esta Señora en León ,*se5ala su muerte en la 
Eíá ii.4S>i<jufe es ^.año FÍ07. del qual no. pasanjlas 
Escrituras , ni su vida. Lo que no se tiene por cierto 
es , que la Reyna fues^?encerrada allí. Sahagun la re
conoce en su Iglesia , como á las precedentes, y no 
se descubre ̂ fti^tivo para apartar á ésta del Panteón 
que el. Rey tenia escogido parasí v y donde iba colo
cando é, sus mugeres. Fueía de esta presunción hay 
otros, fundamentos ; pues la Chronica de Don Sancho 
el Bravo dice en el cap. 3. que este Rey juzgando 
indecentes Jqs entierros que en Sahagun tenían lá 
Eeyna Doñajsabel , y la Zayda , las puso al lado de 
Don Alfonso VI , en monumentos muy .buenos. San
doval tratando del Monasterio.de Sahagun refiere allí 
á Doña,Isabel con las demás: pero la Zayda parece 
se ha mudado al Coro baxo ; ó el Autor 4e la Chror 
íiica citada equivocó el nombre de Berta con el dfi 

' " '• - 01J .' z W f 
r { i ) A í l í r f o l . 96 . {%) EspmaSag . tdfh. t q i f Q 291, (,3) C/tói 
Reyes J o L 96. h. (4) Saladar en un M s . de Doña X,memí Nttfoz. 
(r) V i l . Kai. Januar. cinco Reyes, fot 78. (6) H; R. Rcg. E l i -

sábet, filia Ludovici Regís Franciae. uxor Reeis Adefons'i aui 
cepit Toletum. Obiit Rw M C ^ < „, Aílelons1' * » 

Tom. I, 1̂ j ' "• " ' • - ••! ^ ' • •> 
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Zayda : pues Isabel y Berta dice Sandoval , que son 
las de los lados déla tumba del Rey. (fol. 73. b.) Las 
dos Iglesias verán cómo se han de componer : á mí 
no me pertenece quitar ni poner , sino recoger las 
memorias de cada una. Si me mandaran terciar , d i -
xera , que muriendo en la Corte de León , fue allí 
enterrada, y después trasladada á Sahagun , por lo 
que tiene monumento en ambas partes. 

D O Ñ A B E A T R I Z 

^ ÜL l lMA MUGER DEL R E Y DON ALFONSO V L 
03 .••',; '¡ . ' . ¡r í s?. ,( i b ! . [ »j ... . • 

M 1108. '•••-•' i 
s • y ' • . ' • / -, • ^ 

M ^ - ^ M Resto se marchitó la flor de la vida de es* 
^ " O ' . ^ tas Reynas. E l Rey poco feliz en la'de* 
^ f% seada sucesión varoni l , suspiraba por ella^ 
M*f" * ^ M haciendo quanto podia de su parte , á cu* 
yo fin casó última vez con Doña Beatriz , según re
fieren los Historiadores mas cercanos al tiempo. Una 
Escritura del Becerro de Astorgá, autoriza también 
el nombre de esta1 Reyna, diciendo ^ que el Rey Don 
Alfonso reynába con su muger Dona Beatriz en 28, 
«le Mayo del 1108. la qual estaba ya en España en 
IVÍsyo de aquel año, según el mencionado documen
to. "Otra1 de Oviedo, hecha en ag. de Abr i l de 1109. 
por Pedro Alvarez , la expresa también reynando. 
E l Obispo de Oviedo Don Pelayo no declara la patria, 
;íü familia de está Señora ; como ni tampoco el T u -
:;,,,.: . (¿,'.. den-

(i) Tumbo negro ̂  fol, i i i ,nu]n.^Ot ' - ; • 
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dense. Don Rodrigo la hace Francesa: ' y Pellicer 
Toseana , de la Casa de Este. Pero no consta tal mu~ 
ger en aquella gran Ca>-. * Pclllcei; d ice ; que yace en 
la Cathedral de Pavía. J;Pero no alega pruebas; ni es
to se compone con, lo. que luego diremos sobre la 
úlüima. muger de..Dan A-lfonsb VI . que vuelta á su 
tierra , casó en la mismi :Francia. Acaso escribió 
aquello por conseqüenda deqíie era Toscaná. G b » 
vienen nuestros; Escritores en que Doña Beatriz sot-
brevlvió al Rey Don Alfonso , con el qual estuvo ca
sada poco mas de un año, pues falleció el Rey ea 
último de Junio del . i 109. y muerto el marido , d i 
cen que la Rey na sevolvió á-su patr ia, 4 sin, haber 
logrado sucesión.j . -• noC •,' 

. .Esto es lo que acerca de las mugeres legítimas de 
Don Alfonso V L hallamos en nuestros Escritores mas 
antiguos. Esto lo que tienen á. su favo? en Escrituras 
de Privilegios y Donaciones*: y ciertamente queme* 
rece atencionla, autoridad/de; semejantes documen^-
tos fi porque el Obispo JDon ipelaya-fue puesto en 
Oviedo-por el mismorRey Don Alfonso, y asistid con 
ptros pbispos ,á. su entierro í dersuferte, q:u^ pudo co^ 
nocer á.;las Reynas ,. y trataí á; lo menos^á tós ú l t i * 
tóas._ Decir que está errado: el i ; 'cosas'derámdia^eí 
Uff. discurso duro.; pues la noticia de las Reynas es 
materia; de mucho .vulto, incapaz de. no ser distin
guida píor los:.;vasa]los de sus diaá „: espeíJiahiiéatü 
ios que .usas ?de; l a .pluma.. Qué Se/ %im&b 11 fin;:qoí-
'• P aomamüDóS inozu nosiq gg , ' -^.¡ :^{ • piá$ 
;(i;) Expartll?usGalíicanis. Rod.Jlh. 6. cap. a.t. (z^Jm'of.. v 
leibniz ,,Casa de Este. Sahzar .Casa de Farnese. (3) En su 
Btbliofheca ,fol. 14.%. y s>g.{4) Eo raprtuo, repedavit in $& 
tmmsmm,Pel(fg.Ove& •> n f isfsaat gonmijoa eioul 
***$ M 4 
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pías el original de Don Pelayo , tampoco es persua
sible : pues así se halla el Códice de Oviedo : y así 
le tuvo el Diácono de León ^intitulado Tudense, 
Lo mismo sucedió' á ' l a copia ' que tuvo el Arzo
bispo de Toledo Don Rodrigo , Escritores del prin~ 
cipio del'.siglo'XlíT. los quales autorizan las mis
mas Rey ñas ¿ reíeñáas pov el Obispo de Oviedo: y 
-sihuvieraíetf éste ;el desorden., que juzgan los mo
dernos v le tuvieran aquellosi corregido , en caso 
de queJ sintiese otra cosa'Mtó gente de letras dé 
squel tiempo. Pero conviniendo unos y otros en 
4br,esXpu¿sto;, se convence , que en el siglo X IL y 
Sílíí.l nó: Rafbía;otra-persuasión acerca de las mu^-
geres de Don Alfonso VI . que la perpetuada en los 
iíistoriadores referidos, que son ios mas cercanos 
Wñi suceso. , . . , 
í: 'sÁfiadese> la gran confírmacíon délas Escrituras 
inencionadas • las : quales ofrecen los mismos nom-
•feres , el -mismo Lórden., y la misma' Chronología de 
las Reynas :-de suertle ^que si huviera yerro en los 
Historiadores v'se corrigiera por las Escrituras : por
que éstas ^como'-hechas quando cada una rey naba* 
tío 'pefáiften• mas 'que la reynante. Y aunque una, 
fe otfá i pueda1?tener:- defedo en i la data , ( especial^ 
mente ;conforme • anda copiada ) no es moralmente 
posiBíe que todas estén erradas en años y .nombres 
de las Reyinas.. Viendo pues tanta armonía entre 
•Kistériadoi-ésvy-Privilégios dé diversos iaños vy dis
tintos lugares , es preciso buscar documentos que 
tengan 'rn'áyoY peso y áufofídad ^: para derribar los 
referidos. Déütro de España no los conocemos: 
fuera podremos recelar , si tienen mayor exáditud 

l M que 
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que los domésticos. En fm luego referiremos las d i 
ficultades i ahora concluimos proponiendo lo que 
añaden nuestros Historiadores sobre otras mugeres 
de Don Alfonso. VI , que na reputarou por legíti
mas. 

A M I G A S D E L R E Y 
D O N A L F O N S O VL 

Doña Gimena Rtmess* 

_ 'Emas de Jas cinco mugeres referidas, seffe-
lan los expresados Escritores dos amigas , que l la 
man concubinas % y ambas dicen que eran nobilísi
mas. Una tenia el nombre de Gmena con el apel l i 
do, de Nuñez ; ó Muñoz , según la variedad de escri-
jbk el nombre de su padre íSuño, ó Munio, que en el 
.uso presente no causa diferencia , pues .ambos se 
reducen á Ñuño ,. como digimos sobre las Rey ñas de 
este nombre. Añaden los modernos con general re-
GO.npcimiento r que fue de la Excelentísima Casa de 
los Guzmanes , señalando la filiación de esta Señora 
por sus padres el Conde Don Ñuño Rodríguez, y 
Doña Gimena Ordoñez , hija del Infante Don O r 
deño.;, cuyo padre fue el Rey Don Bermudo II. P e 
ro;aunque Doña Gimena no gozara por sí tan -alto, 
nacimiento, pudiera ennoblecerla su hija Doña Te
resa : tronca feliz del Real árbol del esclarecido Rey-
no de Portugal. 

E ra pues. Doña Gimena flobilísima por deposi-
1 CÍOQ 
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cion de antiguos y modernos: era muy rica (por
que la pobreza no puede mantenerse limpia mu
cho tiempo): era hermosa : y realzaba el buen pa
recer con las galas*.que. la ministraba su buen gus
to , mantenido por los caudales de su hacienda. Es 
maltaba estas joyas con otras prendas no menos ama
bles de costumbres, como individualizó el Epi ta
fio. Hallábase el Rey viudo : y enamorándose de tan
to como veía en Doña Gime^a* le dio dos hijas una 

Teresa, fífyfra ^ ¿ ^ Teresa: ambas de feliz suerte; pues la 
primera casó con el Conde de Tolosa Don Ramón, 
que tuvo en ella un hijo, llamado A l h m o Jordán, (por 
haber sido bautizado en aquel r io) que se menciona 
-después en nuestra Historia. De Doña Elv i ra hay me
moria en una Donación que hizo en el año de 115 r; 
al Monasterio de Santa Marta de - Tera , la qual 
persevera en el Tumbo de Astorga, num. 114. Oirá 
Donación hizo á la Cathedral de Astorga , restitu
yéndola el Monasterio de San Pedro de Forc'ellasv 
•con aumento de la V i l la dé San Alexandro, en el año 
de 1142. tuya Escritura persevera allí en el núme
ro 399. y en ella nombra sus dos hijos Don Diego^ 
y Doña Teresa, de que no tenemos otra noticia. La 
segunda hija del R e y , Doña Teresa, fue mas memo
rable: pues casó con Don' Henrique de Borgoña enel 
1095. llevando en dote el Condado de Portugal: y 
fueron padres de Don Alfonso , que ensalzó aquel 
Estado con título de Reyno, siendo el primero qué 
le consiguió por sus proezas. 

La-duda entre ios modernos es, si Doña Gilnená 
fue muger legítima del Rey Don Alfonso Vf. ó si fue 
concubina ?. No falta quien juzgue no haber oposi-
j - cion 
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don entre estas voces , tomando en buen sentido 
la de concubina. Pero aunque hay lances de salvar 
él sentido, no puede acomodarse al tiempo, y á los 
Escritores de quienes vamos hablando: porque so
lo usan de aquella voz para denotar una amiga , que 
no es muger legítima: y así la duda debe contra-
herse á sí contrajo matrimonio con ella en buena fé 
(aunque después se anulase por algun impedimen
to) ó si precisamente la trató como amiga ? Esto 
denotan los referidos Escritores antiguos, que usan 
del nombre de concubina en el mismo sentido que 
en otras amigas de los Reyes. Esto califica tam
bién la partición que hacen de dos clases de mu* 
geres : una de las legítimas, y otra después de ésta, 
que por la misma separación declara ser de no le^ 
gítimas. E n esta segunda clase ponen á Doña Gime
n-a:'y consiguientemente solo la tuvieron por ami
g a , y se hacen inútiles los recursos á diferente senti
do^ pues aunque sea posible en algun tiempo; pa
ra el caso presente debe mirarse al siglo XI. y XII. 
y a la Nación , y á los Escritores de quienes se habla. 
Estos ciertamente distinguen entre muger legítima, 
y concubina. Pues cómo será explicación de su men
te la que dexe á la concubina muger legítima? E l 
P. Don Joseph Barbosa no reparó bien en lo que dixo 
sobre esto : pues hablando de Don Pelayo y Don 
Rodrigo , que llaman concubina á Doña Gimena, d i -
te que son ¡os dos padrastros históricos contra el ca~ 
Sarniento de Doña Gimena con el Rey Don Alfonso V I , 
ifc León, (num. 12.) Quien lea esto, se persuadirá que 
Jos dos Obispos contradicen el casamiento legítimo 
4e Doña Gimena , y .por tanto se oponen á Barbosa. 

Pues 
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Pues este declara luego lo contrario, diciendo, que 
confirma nuestra opinión , si se examinan atentamen
te sus palabras. Si confirman su opinión , cómo son 
los dos padrastros históricos contra ella? De los 
Autores se ha de hablar según sus palabras atenta
mente examinadas: y hecho esto , resulta que Don 
Pelayo y Don Rodrigo confirman la opinión de Bar
bosa. Pues donde está aquel mal afedio á la gloria 
de los Portugueses, que injustamente atribuye á Don 
Rodrigo? Lo cierto es, que los dos Prelados llaman 
concubina á Doña Gimena en el sentido contrapues
to á muger legítima. * Si esto mismo dicen los moderr 
nos, convienen con los antiguos, y se acabó el litigio. 

Pero oygamos como lo compone el delicado mo
do de discurrir de este Autor. Repite lo que otros 
tenian escrito sobre dos conceptos de concubinasi 
uno el vulgar , de la que solo sirve al apetito age-
no por deleyte : otro de muger casada , pero no coa 
solemnidad legal , y jurídica de Escrituras dótales, 
ni para gobierno de la casa, ó con igualdad de no
bleza , sino para la generacioa , á la qual hace mu? 
ger legítima el aféelo conjugal; pero la ley llama con* 
cubina , por falta de instrumentos jurídicos dótales, 
y de igualdad en la sangre con el marido. Así dice 
fue concubina Doña Gimena : porque aunque tan 
i lustre, como todos dicen , nunca podía ser igual á 
la Magestad del Soberano. Este , d ice , es el sentido 
de los Prelados: y este es el que Barbosa sigue. Pero 
este no se puede adoptar: porque como notó bien 

Don 

r(í) Habuit quinqué uxores iegitimas...Habuit etiam duas 
tmznbims.Fdag.Ovet... o ^ . , ,* 
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Don Luis de Salazar (en un Ms que tengo) hubieran 
sido concubinas, y no Reynas, todas aquellas Seño
ras con quienes casaron los Reyes antiguos de León, 
que no eran hijas de Reyes: lo que es falsísimo, pues 
no faltando á su alto nacimiento mas que el Solio, le 
adquirían , casando con el Soberano. Pero ni aun 
puede contentarse el empeño de Barbosa con que Do
ña Gimena fuese concubina en aquel sentido : porque 
él la llama Reyna , y la concubina no ío era: pues 
una diferencia de la concubina á la que no lo es, 
se toma del honor : y el título de Reyna es el su
premo , por lo que no se puede dar á la desigual al 
ReyiiiAñado que ni puede esta Señora decirse con
cubina en sentido legal : porque las tales deben ser 
capaces de casar con el concubinario , de suerte, que 
si este era incapaz de casar con e l l a , v. g. por ser 
casado con otra, no podia tenerla por concubina: si 
ella era parienta suya , tampoco se la permitía la 
ley : y como Doña Gimena por la nobleza recono
cida en los Autores, y no negada en Barbosa , era 
consanguínea en tercer grado con el Rey , no podía 
tomarla por concubina legal, porque la ley , aun del 
tiempo posterior , abraza hasta el quarto grado. E l 
parentesco se demuestra así: 

Don 
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Don Bermudo II. Rey de León. 

Don Alfonso V . 

I 
Doña Sancha. 

Don Alfonso V I . 

Don Ordoño Infante» 

I 
Doña Gimena Ordofíez. 
muger del Conde 
Don Ñuño Rodríguez, 

1 
Doña Gimena Nuñez» 

Sigúese pues que el recurso de Barbosa es injurigsa 
á Doña Gimena, por no reconocerla con una tal no
bleza , que pudiese casar con el Rey en tiempo que 
otras no soberanas casaban con ellos. Sigúese que la 
quita el derecho de intitularse Reyna., aunque estaba 
casada legítimamente con el R e y , y que por tanto no 
debe llamarla Reyna , según el concubinato que con
cede. Sigúese que ni podía ser concubina permitida 
por la ley , parque las leyes repugnan el matrimonio 
con parienta en el grado que tenían prohibido: y si 
no fue Reynavni concubina legal, ésta es la concu
bina en el sentido contrapuesto á muger legítima* que 
los antiguos aplican á Doña Gimena. 

Esto han seguido tan generalmente los Autores, 
que uno r citándolos á prueba , examina ciento y tres 
testigos de diversas Naciones, que sucesivamente des
de el tiempo de Don Alfonso VI . hasta el presente, de
ponen no haber sido Doña Gimena muger legítima, 
ó que su hija Doña Teresa no nació de legítimo ma
trimonio. Los mas fidedignos son los coetáneos , 6 

que 
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que vivieron mas immediatos á la misma Doña Tere
sa : el Ovetense , el Chronicon de Fleury: ' la Chroni-
ca de Don Alfonso VIL Emperador : 9 el Tudense, y 
Don Rodrigo: seguidos de un gran número de Escrito
res Portugueses, 3 y de otras naciones , fuera de la 
Española, que reconocen y publican no haber sido 
legítima la hija que Don Alfonso tuvo en Doña Gime
na. La misma madre atestigua en su Epitafio , que 
fue Dama y Amiga del Rey D. Alfonso en ocasión de 
estar viudo (según lo qual no fueron bastardas las 
hijas, sino naturales. ) Dice así el Epitaf io, que lue
go se estampará en su proprio carader: 

Aquella á quien Dios libre de la pena 
Ximena por el nombre, 
Del viudo Rey Alfonso fui A M I G A . 

L a riqueza, hermosura, y el linage, 
Las costumbres, las galas 
Me rindieron al gusto del Amante, 

A mi y al Rey los hados rigurosos 
Sujetaron al filo de la Parca, 
De quien no se libra lo mas fuerte. 

Si de mil y docientos 
Quitas tres veces diez con otros quatro 
Inferirás la Era de mi muerte. 

En 
(1) Al teram f i l i am; sed non exconjugal i thoro natam, A i n - : 

r ico uní filiorum filii ejusdem ducis Robert i dedit Flori'acense, 
íow. 4. Duckesne, pag. 89. (2) Tarasia erat fiiia D . Adefonsi , 
sed non de legi t ima, valde tamen á Rege d i l e d a , nomine X i -
menaMunionis. Chr. Adef. Imper.Er. 1177. {%) Damián de Goes: 
Texeyra: Labaña: Br i to , F r . León de Sanio Thomas: Manuel Suei -
ro : Antonio de Vasconcelos : Sousa Macedo: Far ia y Sousa: Mén
dez Sy lva, y otros. 
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' En esta pacifica posesión se hallaba el Orbe Literario 
hasta qiíe en el año 1593. s a - ^ á l " ze l insigne Por
tugués Andrés Resende, ? dándose por muy sentido 
de que se diga ilegitima la madre del primer Rey de 
Portugal: y alegando contra eFArzobispo de Toledo 
(á quien como poco afedo á los Portugueses, atribuye 
el llamarla hija de concubina ) otro Chronicon Caste
llano , que juzgó escrito setenta años antes que el Ar 
zobispo. Esta especie fue muy bien recibida de los 
Portugueses: y tomando nuevo partido, salieron á de
fender la honra de Doña Gimena Christoval Rodríguez 
Duarte Nuñez, Fr. Antonio Brandaon, y el P. D. Jo-
seph Barbosa. Brandaon a nos dio las palabras de la 
Chronica antigua, (en que se fundó Resende) las qua-
les son : »> Y después huvo este Rey otra muger, que 
>juvo nombre Ximena Muñoz, é uvo en ella dos fi
jas , la Infanta Doña Elvira , y la Infanta Doña Te-
"resa. Casó la Infanta Doña Teresa con el Conde D. 
«Henrique, y uvieron fijo al Rey D. Alfonso de Por-
«tugal &c. Añade Barbosa otra confirmación del Chro
nicon de Cárdena, que casi con las mismas palabras 
dice : '>Después ovo este Rey otra muger, que dixe-
5?ron Ximena Nuñez: é ovo de ella dos fijas, la Tn-
«fant Doña/Elv i ra, é la Infant Doña Teresa &c.« 
Este Chronicon acaba en el año de 1246. de lo que 
infiere Barbosa, que pudo su Autor haber visto par
te de lo que escribió , y parte por relación de sus 
padres , como testigos. La Chronica de Resende de
duce haberse escrito en el año 1175. setenta años 

an-
(1) Resende, De Amiquit. Lus. lib. 4. de Orichiensi agro. 
(2) Brandaon, lib. %.cap. 12. 
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antes de Don Rodrigo: y por consiguiente se deben 
anteponer á los que escribieron muchos siglos des

pués. 
Este es el fundamento historial para hacer muger 

legítima á Doña G i mena. Pero no va bien fundado: 
lo 1. porque es falso que la Chrónica mencionada de 
Resende se escribiese setenta años antes que el A r 
zobispo D. Rodr igo: pues yo tengo aquella Chróni
ca : y á vista de que no solo en este asunto , sino 
fuera de él se halla citada, pero no conocida ; me 
pareció conveniente darla al público, para que ios 
hombres de letras formen el juicio que merece, y 
no bacilen mas en adelante, corpp le sucedió á Don: 
Luis de Salazar en un Ms, acerca de la misma Doña., 
Gimena. Dárnosla al fin de este libro conforme se 
halla en un Ma. de S, Mart in de Mad r i d , de letra de 
Juan Vázquez del Marmol , y en otros de Toledo, 
y de la Real Bibliotheca de esta Corte;, aunque en 
éstos no tan completa. Intitúlase i^^erüe^Mw, y jem-* 
pieza por Adán. Lo primero de nuestro asunto es 
desde el Rey D. Rodrigo hasta S. Fernando, en cu
yo Reynado dice el Autor que escribía: pero an
tes del 12.34. en que murió el Rey DonSancho de 
Navarra ., que dice vivía en aquel tiempo. Es la 
pieza mas antigua que conocemos escrita en len
gua vulgar. Las copias pueden haber desfigurado 
muchos términos como se; vé en las palabras que 
propone Brandaon, que como aquí las damos, son 
mas conformes con el idioma antiguo :.pero la 
material diferencia de algunas letras no altera en 
este lance la substancia. Si se escribió reynando San 
Fernando, (como dice su Autor) consta no ser mas 
antigua que el Arzobispo D. Rodr igo, el qual trató 

Tom, I. Ñ á 
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á S. Fernando , y otros Reyes antecedentes'^ y -así 
deben borrar los setenta años de mayor antigüedad, 
que añaden aquellos Escritores, muy liberales, perq 
mal fundados. 

Lo mismo le sucedió á Barbosa sobre el año eñ 
que acaba el Chronicon de Cárdena : pues no fue 
el 1246. sino el 1284 de Christo , y 1322. de la 
Era del César, como expresa qon distinción el Ghro-; 
nicon^ señalando en él la muerte del Rey D. Alfonso* 
el Sabio. Pero Barbosa iba muy acalorado en su em
peño , y no pudo distinguir entre aquellos cómputos, 
aunque tan patentes. De esto resulta, que el Arzo
bispo escribió quarenta y un años antes: pues dice 
concluyó su obra en el 1243. y consiguientemente 
por ninguna de las dos alegadas pruebas se deduce 
mayor antigüedad: siendo la una del tiempo del A r 
zobispo : la otra posterior en mas de quarenta años. 
• - Pero todo esto es como fingir enemigo de quien 
triunfar imaginariamente. No es Don Rodrigo el tes
tigo mas antiguo. E l Tudense acabó su obra antes 
que el de To ledo, en el año 1236. E l de Oviedo 
era Obispo 138. años antes de concluir su escrito 
el Tudense. E l Chronicon Floriacense acaba 133. 
años antes que Don Rodrigo, en e l 1110. L a Ghró-
nica de D. Alfonso V IL en la toma de Almería año 
de 1147. que son 96. años antes del Arzobispo: 
y todos tenían declarada ilegítima á Doña Teresa, hi
ja de Doña Gimena. Pues á qué fin buscan los refe
ridos Escritores Portugueses documentos mas anti
guos que Don Rodr igo, si el concubinato de Doña 
''Gimena consta mas de un siglo antes? Qué verdad 
puede tener, aplicar al Arzobispo la especie por des
afecto á Portugeses, si antes de haber Reyno de Por-

: tu-
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tuga! la tenía ya publicada el Obispo de Oviedo, y 
el Chronicon de Francia Floriacense?.Esto convence 
que no provino la especie por emulación de Rey no: 
pues antes de empezar el de Portugal estaba escrita. 
La respuesta que han de dar á D. Pelayo, y al T u -
dense, apliquenla á D. Rodr igo, y puede borrar Bar
bosa lo que escribió en el num. 6. diciendo he duró 
de creer, qué sem mais fundamento, do que as suai 
pennas rnos queiraopersuadir os Authores, que escreve-
rarbn muitos seculos depois,d contrario do que escreve-
rao otros tad visinhos aquelles tempos, que parte da sua 
historia apodia'ó ter visto com os seus othos, e parte a 
podido ouvir das bocas de seus pays como testemunhas 
della. Esto dijo en virtud de los dos citados textos, 
como si éstos fueran de Autores los mas cercanos al 
suceso, siendo así que el uno distó mas de 137. 
años, el otro mas de 200. y ninguno de los primeros 
que afirman el concubinato distó tanto, siendo coe
táneos D. Pelayo, el Autor de la Chrónica del Empe
rador 'Alfonso VIL y el del Chronicon Floriacense 
(que estaba escribiendo , quando murió Don Al fon
so VI. pues acaba su obra en el año siguiente 1 r 10.) 
todos anteriores á los citados por Barbosa.: y así po
dremos estrecharle con su doctrina, que adopte lo 
escrito por los mas antiguos : en los qüales hay l a 
ventaja de la cercanía , y el crédito de su nombre: 
circunstancia en que reflexionó Brandaon para ante
poner la autoridad de la citada Chrónica de Resende 
al Epitafio; porque los Epitafios, dice, como no ofre
cen el Autor, no defraudan su crédito. 

De aquí sale contra los referidos, el argumento 
de que la Chrónica antigua mencionada por Rédense, 
es tan anonyma como el Epitafio, y aun mas: por-

N 2 que-
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que de éste es muy verosimil creer que le hizo a l 
gún Monge del mismo Monasterio, donde fue enter
rada ; y así sabemos el estado, y que adoptó el le
trero su Comunidad , quando le mantuvo. De la 
Chrónica nada se sabe, si fue el Autor Clérigo, si 
Monge, si Soldado, pues no dice, ni consta quien la 
escribió: y así no peligraba su crédito en los des
aciertos que incluyese. Por el contrario, el Obispo 
de Oviedo j el Tudense, y Don Rodrigo firmaron las 
obras con sus nombres, y esto los hace mas dignos 
de ser admitidos por testigos. Tienen también otra 
circunstancia mas recomendable , de ser Autores que 
tomaron por asunto el referir las mugeres de aquel 
Rey , nombrándolas todas, y exponiendo quales fue
ron legítimas, quales no. La mencionada Chrónica 
no cuidó de tal cosa, como ni el Chronicon de Cár
dena: pues ninguno mencionó á Doña Inés , Berta, 
Isabel , y Beatriz : y el de Cárdena no nombra á 
Doña Constanza : de suerte que por éste no constan 
mas que dos mugeres: por aquel tres: y es poco fe
l iz eleccioá para averiguar las mugeres de un Rey 
que tuvo, siete , irse á fragmentos que no conocen 
mas que dos, ó tres, y que colocan en la frente los 
íiómbres de las que todos los demás reconocen por 
mugeres no legítimas. Hablan fuera de esto de tal 
§uerte de la Zayda, que dejan al Lector en concep-í 
to de que siendo muger del R e y , era Mora : pues no 
explican mas que D. Alfonso tomó mugier Mora , que 
depianj®. Zayda. Y esto es muy ageno de la verdad, 
y de la reputación de un Rey tan Cathólico : pues 
aun los que'la refieren - como concubina , expresan 
fue primero se bautizó. Otro gran defecto es el or
den con que ponen primero á la Mora , que á la 

Chris-
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Christiana, y ambas antes de Doña Constanza , esto 
es , antes del 1080. lo que no puede componerse 
con la Chronología de las mugeres de D. Alfonso V L 
como consta en lo arriba dicho. Y aunque Brandaon> 
quiso introducir á la Mora en el 1074. fue por equi
vocación ocasionada de Yepes , que en el Tom. 6. 
Escritura 49. puso la Era 1112. en lugar de 1142. 
por no reflexionar en el rasgo de la X , que la hace 
40. como pudo ver en Sandoval foL94. de los Cinco 
Reyes , donde cita la Escritura con la data de 1142. 
y quitando 30. se destronca todo, pues no reynaba 
entonces Doña Isabel, sino Doña Inés. Y así el texto 
de la Chrónica se halla defectuoso en el número de 
las Reynas, y en el orden. Por tanto se convence qué 
no tomaron por asunto lo que pertenece á casamien
tos, sino precisamente lo tocante á sucesión , en cu
ya línea se contentaron con lo que quisieron : pues 
el de Cárdena omit ió 'á Doña Urraca , por donde 
continuó la Casa Real de Casti l la: y la Chrónica omi-^ 
tió las Infantas Doña Sancha, y Doña E l v i r a , hijas 
de Doña Isabel, acaso porque no conducían para su 
intento de linages dentro de España. 

Demás de esto, solo dice que tomó el Rey mugiet 
Mora , que decían la Zayáa.^y después ovo otra mugier 
que ovo nombre Ximena Muñoz. No usa mas que el 
nombre de muger, sin distinguir entre legítima y no 
legítima: y si Borbosa recibe en buen sentido el nom
bre de concubina (de que usan en estas dos los His
toriadores) también puede exponerse el de muger en 
sentido de admtida sin licencia. Fuera,de que el mis
mo Autor parece que hizo alguna distinción entre 
estas dos , y Doña Constanza: pues á sola ésta llama 
Rcyna., y uo á la Zayda, ni á Doña Gimena, Murió 

N 3 (di-
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(dice) Xtmena Muñoz: et pues prisa otra mugier á la 
Reyna Doña Constancia. A sola ésta llama Reyna, por
que las otras no fueron legítimas como ésta. E r a n -
daon añade unas palabras de la citada Chrónica, en 
que refiere: » Después que finóla Reyna Doña X i -
w mena Muñoz , casóse el Rey D. Alfonso con la 
j?Reyna Doña Constanza, que era de Francia." Esto 
dice lo expresa en otro capítulo. Pero no hay tal ca
pítulo eri la Chrónica: ni son suyas estas palabras: 
pues ni jamas usa el nombre de Alonso (sino. Alfonso) 
ni llama Constanza á la Reyna, (sino Constancia) ni 
dá el tratamiento de Doña á Gimena, ni la llama Rey
na : y así parecen añadidas después de escribir 
Resende. 

Es también contrario á la historia , que el Rey 
casase con Doña Constanza por muerte de Doña G i ' 
mena: pues Brandaon , refiriendo el tiempo del ca
samiento, dice fue el de Doña Gimena entre Doña 
Inés y Doña Constanza , desde el 76. al 80. en el 
qual año de 80. le mandó el Papa S. Gregorio sepa
rarse de ella. Según lo qual , (que es común en los 
Autores) no pasó el Rey al casamiento de Doña 
Constanza por muerte de Doña Gimena , ( como 
dice mal la Chrónica) sino por muerte de Doña 
Inés , y por no tolerar el Papa los ilícitos amores 
de la parienta. E n esta línea es incomparablemente 
mayor la autoridad del Epitafio de Doña Gimena, 
que la de la Chrónica: porque el Autor de ésta no 
cuidó de referir cumplidamente los sucesos: estuvo 
mal informado en algunas genealogías , ( haciendo 
hijo de Alfonso Jordán al Conde D. Ramón , mari
do de Doña Urraca, que es un gran desacierto) y 
por tanto cuidó menos de la Chronología , que no 

le 
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le pertenecía : de suerte que en teniendo otras co
sas en contra, no debe dar sentencia su texto. De 
esta línea es la presente en todas sus partes, y espe
cialmente en la que ahora referimos del tiempo de 
la muerte de Doña Gimena : pues siendo cosa no 
expresada en los Historiadores , no tenía luz para 
averiguarla por elios. No así el Autor del Epitafio: 
pues nadie mejor podía saber el año de la muer
te , que los mismos Monges que la enterraron» 

7lLFÓSIVlMBGIS.ílí]?íPrFVl 
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Por tanto en aquella casa hemos de preguntar: y nos 
responde una lápida, que se conserva hasta hoy , aun-

N 4 que 
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que no en el sitio primitivo (por causa de obra nue
va ) sino en la pared del Claustro del Monasterio de 
Espinareda en el Bierzo , tres leguas al Nordeste 
de Villafranca , y colocada en alto , de suerte que 
no se puede leer sin escalera: pero usando de ella 
la infatigable solicitud del R. P M . Fr. Martin Sar
miento , la copió por su mano en 21. de Enero de 
1746. y me la comunicó como la pongo : pues todo 
su carácter es de original i el estilo , la forma.de ^ 
le t ra, y los rodeos con que explica la E r a , todo es 
proprio del tiempo en que murió. E l la misma lo dice: 
y ésta es la primera vez que sale á luz con su pro
prio vestido, para que todos la conozcan. 

Habla en-nombre de la misma difunta; no porque 
ella labrase el sepulcro en vida (pues tiene el año 
de la muerte como materia de los versos) sino por
que í algún Mong£\quiso declarar quien era la en
terrada en aquers i t io ; y como la calidad de sus 
amores había sido pública , por las dos hijas recono
cidas por el Rey , no tuvo que contenerse en la 
expresión de una amistad que produjo, efectos tan 
patentes. Hoy no se perciben los; fines .de los qua:-
tro últimos versos : pero la ley úq Leoninos los su
ple con bastante probabilidad , como va distinguido. 
Sandoval no llenó bien la última dicción del ante
penúltimo : pero no debió Barbosa ensangrentarse 
contra aquel Prelado tan cruelmente, quando no fue 
el primero, que publicó la inscripción, ni Autor de 
e l la : ni las palabras que añadió sobre las de Ye-
pes s son del principal ásiínto." E l que hizo la pr i 

me-

(1) Tepes , tont, 6. fol,6%. 
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ñera copla no supo leer tanto como él de lá segunda, 

ni como el Rmo . Sarmiento, que por otra Inscr ip
ción semejante suple bien la úl t ima, palabra después 
de E R A scies: porque está es eco de ÍES de er ipies; y 
porque, como he d i c h o , se hal la en otra Inscripción 
con la E r a , al mismo fin de averiguar el año. ' 

A q u í , pues, nos dice el documento, que el R e y 
había muerto , y consiguientemente no casó con 
otra por fal lecimiento de Doña Gimena , como es
cr ib ió mal informado el Au to r de la citada Chróní -
c a , ó Genealogía, que por tanto manifiesta el poco 
crédito que se debe á su cláusula. E l año 1128. 
( E r a 1166 . ) en que el Epitaf io señala la muerte de 
Doña Gimena , convence mas el asunto : pues el R e y 
mur ió diez y nueve años antes , en el 1109. De aquí 
resulta que Doña G imena tuvo el gozo de ver á sus 
hijas tan bien casadas como digimos. Y no puede c a 
lificarse , que sea fingido el Ep i ta f io por quien t u 
viese intereses en que Doña G imena no fuese Reyna , 
como dicen Brandaon y Barbosa: pues los Monges 
de Espinadera mas podían gloriarse de que honrase 
sus claustros una R e y n a , que una barragana. N i ha
bía interés part icular en que en una lápida , escon
dida en la estrechez de una Cap i l l a de un desierto, 
tuviese escrito lo que andaba por manos y á la vista 
del mundo en los Histor iadores : pues esto lo ven 
quantos tratan con semejantes l ibros : aquello solo 
quien fuese á Espinareda á registrar las piedras ^hasta 
que cerca de quinientos años después de morir Doña 

Ci-
(1) Sandoval, en S. Pedro de Montes, §.. 14./o/. 31. b. Qnx 

fuit Era scies. Línea 6. en el final, lee uncuñoso terunt,' 
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Gimena sacó á luz Yepes el Epitafio , quando ya eL 
mundo se hallaba en alta posesión de la noticia. 
Añade Sandoval , que estaba enterrada Doña Gime
na en una Capilla antiquísima con la humildad de 
aquellos Siglos. Esto lo repugna Barbosa , diciendo, 
que si era la sepultura tan humilde, cómo tenía un 
Epitafio tan largo? Pero no es buen modo de impug
nar: pues la humildad del sepulcro no consiste en 
que la lápida no diga quien yace allí , sino en que 
no sea soberbio el túmulo, en la elevación ,en la ma
teria de mármoles y bronces, en la hechura de re
lieves , y otras circunstancias, en que la profusión 
y vanidad suele pasar mas allá de la muerte. Doña 
Gimena , y otros Príncipes de aquel tiempo , se 
contentaban con un sepulcro humilde , en el suelo, 
ó en la pared por la parte inferior, con una lápida 
sencilla, donde solo constase el nombre con algunas 
circunstancias , y la Era . 

Consta pues que no hay pruebas bastantes para 
hacer mudar al mundo de la opinión en que estaba 
sobre el concubinato de Doña Gimena: porque los 
dos Escritores que se alegan, son mas modernos que 
lo imaginado por Resende, y Barbosa: sen ¿g Auto
res poco exactos, que omitieron las mugeres legí
timas del Rey , y solo mencionaron las dos concubi
nas. Por el contrario los garantes de la amiga unos 
son de sus dias, otros mas immediatos que los re
feridos : j tratan á propósito del número y calidad 
de las mugeres : y tienen á su favor el Epitafio, en-
quien no se prueba vicio , y muestra legitimidad con 
todas sus. circunstancias , como se ha prevenido. N i 
descubrimos, fundamento para la delicadeza con;que 

los 
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los modernos Portugueses miran como intolerable é 
injurioso el nacimiento referido de Doña Teresa, 
hallándose confesado sin :desden por sus mayores. E l 
Conde D. Henfique, que casó con e l l a , era un Se-' 
ñor de sangre muy ilustre , pero no de iguales bie
nes de fortuna , por no haber nacido primero. E l 
patrimonio vinculado en su corazón y brazo , le 
hizo venir á las guerras de España , abriendo con 
su espada el camino , que le condujo felizmente á 
la gracia de un Rey muy l ibera l , y éste remuneró 
sus proezas , dándole una hija bien dotada con el 
Condado de la Ciudad de Porto , que luego se fue 
alargando mas abajo del Duero hasta Coimbra. Los 
que miran imparcialmente el suceso , no pueden 
descubrir desayre en el Conde, considerando el genio 
de aquel tiempo , y aun de otros mas modernos: pues 
el Rey D. Garcia V I . de Navarra, no se desdeñó sien
do R e y , de casar con una hija bastarda del Rey de 
Castilla D. Alfonso VI Í . Y para no salir de Portugal, 
verán á su Rey D. Alfonso III. casado con otra i le
gítima de Don Alfonso el Sabio. Si los Reyes , siendo 
Reyes , no se desdeñaron de semejantes matrimo
nios ; claro .está, que es delicadeza muy vidr iada, y 
sentimiento mal fundado, el que por un mismo su
ceso quieran imaginar en un Conde. 

'Pruébase el mismo asunto por otras conseqüencias que 
deducen los modernos referidos. 

C R e y e n d o Brandaon , y Barbosa que estaba ya 
convencida la legitimidad del matrimonio (por 

la precisa mención de la Chrónica antigua) quie
ren 
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ren llevarse allá no menos que todos los Reynos 
de Cast i l la , y de León, por derecho de la hija que el 
Rey tuvo en Doña Gimena : y realmente si ésta hu
biera sido legítima, pocas leyes hubiera que revolver, 
para inferir el derecho de Doña Teresa mas que en 
su hermana Doña Urraca: pues ésta no puede pro
barse mayor que aquella, antes bien se halla reco
nocida por menor , como hija que fue de la Reyna 
Doña Constanza , antes de la qual fueron los amo
res del Rey con Doña Gimena. De aquí pretenden sa
car los citados (con otros alegados por Barbosa) la 
injusta sucesión de los Reyes de Castilla , y León en 
sus Reynos: porque pertenecían (segnn arguyen) á la 
hermana mayor Doña Teresa, hija de Doña Gime
na , y no á Doña Ur raca, que se halla reconocida 
por menor. 

Pero apartidados en su empeño contra la hija le
gítima Doña Urraca , no reflexionaron en qué descu
bren el cuerpo para que sean batidos en flanco de un 
modo irresistible : pues si por Doña Gimena hubiera 
de continuarse la sucesión de los Reynos , no cor
respondían éstos á Doña Teresa, sino á otra su her
mana mayor., llamada Doña E lv i ra , la qual nació 
primero que Doña Teresa, como convencen los His
toriadores , que unánimes nombran entre las hijas 
de Doña Gimena primero á la primera Doña Elv i ra. 
Así el Obispo de Oviedo , así el Tudense , así el 
Arzobispo -de Toledo , y así la aplaudida Cbrónica 
de Resende, á quien defirió el hallazgo de la nove
dad , como única fiel depositarla de quanto podía 
desear aquel Reyno. Así el Chronicon de Cárdena 
aplaudido por Barbosa. Todos estos, y otros mu

chos 
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chos después, dan la primacía á Doña E lv i ra : pues 
con qué leyes quieren los nacidos ayer defraudarla 
de la sucesión, y poner el derecho en la que toda la 
antigüedad conoció por segunda ? No hay recurso 
á que murió sin hijos al tiempo de fallecer el padre, 
y que por eso recayó la sucesión presuntiva en la 
segunda. No hay recurso, (vuelvo á decir) porque 
esto es falso. Y para que no presuman mala fé en 
los testigos, venga á juicio aquella afortunada Chró-
n ica, donde halláronla legitimidad del casamiento 
y diga lo que siente: fc La Infant (dice) Doña E lv i -
jsracasp con el Conde D. Raymon de Sant G i l , el 
«que fue á la prisión de Jerusalen , é ovieron filio 
«al Conde D. Alfonso, al que dixieron Alfonso Jor-
«dan , que fue padre del otro Conde Raymon. « 
Así la Chrónica ( después de las palabras arriba 
referidas) y aunque no lo dixera así, son tantos los 
testigos de esta verdad en las Naciones , que será: 
perder tiempo hablar con el que así no lo diga 
(excepto la última expresión de que Don Alfonso Jor
dán fue padre de D. Raymon, marido de Doña Urra
ca , coino después repite , porque este es desacierto.) 
Consta, pues, que la primera hija de Doña Gimena 
tuvo sucesión : y su hijo vino á España , como no 
se puede dudar en nuestras historias. Pues si la sü-
eesion de los Reynos había de corresponder á las 
hijas de Doña Gimena ; cómo no r e y n a l a mayor, 
ni su hijo legítimo ? Cómo pierde la primera el 
derecho , y pasa á la segunda ? Esto será fatigarme, 
y fatigarte : porque son muchos los testigos que ha
bía que examinar, si éstos, y los hechos no conven
cieran. No sucedió en los Reynos Doñ^ E l v i r a , , n i 

rae-
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menos Doña Teresa, porque ninguna era legítima. 
Doña Urraca era menor que las dos, y sin compe
tidor á la, Corona, la heredó de su padre al punto 
que murió, porque no había varón , y sola ella era 
hija de legítimo matrimonio. Con que mirado el ar
gumento por título de sucesión, se confirma la i le
gitimidad de Doña Teresa , y de Doña Elv i ra , pues 
por tanto ninguna de las dos sucedió , sino la mas 
pequeña. Algunos movimientos de armas que hubo 
por aquellos tiempos entre Portugal, y Cast i l la, no 
nacieron de pretensión nacida por derecho á los Rey-
nos: (como ligeramente pretendió Barbosa) pues no 
hubo ta l derecho , (como se ha convencido) sino por 
disgustos freqüentes entre Señoríos confinantes: pues 
aun en vida del padre de Doña Teresa leemos movi
mientos de tropas entre Ga l i c ia , y Portugal , como 
consta en la Historia Compostelana , escrita en aquel 
tiempo , y fuera gran delirio decir , que Doña Teresa 
compitiese con su padrte por derecho del Reyno. Esta 
era materia que pedía mucha dilatación, si estribara 
solamente en ella el decidir: pero lo apuntado basta 
para .convencer, que no merece mas empeño la pre
tensión'-mal fundada de los modernos.: , _ . • 
t Los- títulos de Reyna, ó Infanta ,. que tal. vez se 
dan á Doña Teresa, no prueban, el intento: pues es 
falso el siempre, que añademBrandaon., y-Barbosa, co
mo sin salir de sus escritos convencen las Escrituras, 
dondeino solo^ falta el título de •Reyna, sino el de In
fanta , y 'algunas veces; el de Doña.*' Y puede men-
Gionaxse la reflexión de Br i to, que sobre la Donación 
.-; -,;••.' . - ' • : • • — I del 
i(i)i Branda0n%lih,%.c.%.cap.\í,cap.%pf2().Barbosa^pag.^bí 
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del Monaster io de Eslónza notó la diferencia con que 
firman las Infantas, nombrando cada una á su ma-
d í e : las hermanas d e l ' R e y á Doña Sancha; la hija le
g í t ima , á Doña Constanza t pero Doña Teresa no s i 
guió el estilo , por no haber sido Reyna su madre. Y 
concluye Br i to : i» Quise advert i r esto , aunque de 
« p a s o , por respeto de íüguhbs qué sin fundamenta 
» la quisieron hacer legít ima. « ' É l t í t i i lb de'Infante 
y Infanta sp d io muchas veces á hijos no legítimos, 
hasta el R e y D . Fernando II. de León. E l de Reyna 
no la correspondió en ngo r á Doña Teresa , por no 
constar que tuviese Soberanía en su p r inc ip io : pero 
la adulación, la alta cal idad suya y de su,:rftarido, y las 
guerras que luego se s igu ie ron , fueron in t roducien
do el tratamiento , tanto mas ant ic ipado, quanto mas 
antigua consideres la independencia de Doña Teresa 
en1 sus Estados ;. porque el la y sus pueblos, lisonjeados 
de Soberanía , no'téniati qué' Susp i ra r masi que H í tU 
tü lo de Infanta y de R e y n a . ÍLa Ghfpónicádé D . A l 
fonso V I I . d i c e , que muerto el Conde1 D . Henr ique, 
int i tu laron los Portugueses Reyna i Doña Teresa: • y 
la H is to r ia Cómpostelaná la dá también t í tu lo de R e y 
n a : pero la supone con débito de sujeción a l Reyno de 
jfcéoñ, d i c iendo , qué5!no hacía ningún servicio a l R e y 
del R e y n o , que debía tener por é l . 3 Este considerarse 
independientes no tiene conexión con el legít imo casa-

í m i e n -

(i)sBnVo, Ub.j.cap-zo. (2) Mortuo a\item Enrico Comité, 
Portugalensesvocaverunteaiti Keg\nava,'€hron.Alf:Prll,sUbEra 
1173. (3) Fasta superbiae elata términos justitiae egrediebatur, 
& nullura Regí serviúun deRegno quod ad illotenere debebat, 
^xhlbere.dignabatur, Hist, Compost, lib.2, cap. 8^. Efgaña Sah-

, grada\totn,'20. 



208 R e y D . A l f o n s o V I . 
miento de su madre: porque dentro de Portugal se le
vantó con título de Rey quien no fue hijo de Reyna, 
el Maestre de Avis D. Juan el 1. Por tanto se conven
ce que la amistad de Doña Gimena con el Rey D. A k 
fonso VI . debe quedar en la posesión en que estaba: 
pues las dudas modernas sobre su legitimidad, no se 
fundan en testigos, ni documentos capaces de preva
lecer contra toda la antigüedad. 

L A M O R A Z A Y D A , 

hija del Rey de Sevi l la, 

O T R A concubina, demás de Doña Gimena, re-
.fieren'los antiguos, diciendo, que se llamó 

Zayda, la qual fue Mora, hija del Rey de Sevilla Abe-
nabeth , y bautizándose recibió el nombre de Isabel. 
Tuvo en ella el Rey un hijo * llamado D. ^ « ^ o , que, 
murió en: la'batalla de,Uclés. Esto es lo que refiere el. 
Obispo de Oviedo-, á quien siguen los demás. La Chró-
nica general, ' y otros'posteriores, cuentan el suceso 
cpñ mas particularidad, diciendo, que oyendo Zayda 
k.gran fama del Rey D. Al fonso, grande en los Es
tados, mayor en el ánimo, amable en la piedad,dulce 
em ell trató, y gallardo en el cuerpo, se enamorq, de 
sus prendas con toda la tenacidad propia de una mu-
ger enamorada. Sabía que. su padre deseaba la amis-; 
tad de D, Alfonso , como vecino mas poderoso : y 
viendo tan buena disposición . autorizó la hija su de
seo con,el beneplácito del!,Reyí,Abénabeth , propo
niendo el nuevo vínculo , que ella suspiraba con-

' • tra-^ 
( i ) Chronica de D.Alfonso el Sahio,part,%. cap. 3. fo l . 301 • jy 3 í7* 
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traher. Envió embajada al R e y , pidiéndole que seña
lase lugar donde pudiesen verse, y que si gustaba to
mar la por muger (hallándose el R e y entonces viudo) 
le daría las Ciudades y Casti l los de su legítima , que 
eran muchas en número , y mejores en la ca l idad, por 
hallarse en los confines de Toledo, donde el R e y había 
adelantado sus conquistas. Este consultó la propuesta 
con los Señores, y todos aprobaron que la diese gusto 
en i r á verse con el la , pues hacía mucha urbanidad 
la petición. Vieronse en el lugar señalado : y si la 
Princesa culpó, á la fama de escasa en la relación de 
las prendas del R e y , no quedó éste menos enamorado 
de el la , pues era hermosa , crecida , proporcionada: 
y tratando del desposorio l a d i x o el R e y , si se haría 
Chr is t iana? Respondióle que s í , y en efecto se baut i 
zó , recibiendo e l nombre de M a r í a : (según la C h r o -
nica) pero el R e y no quiso sino que la llamasen Isa~ 
he l ' .y a l punto recibió el R e y en dote á Cuenca , Hue-
t e , Consuegra, Ocaña , M o r a , Uclés, A l a r c o s , y. otros 
Casti l los , (que luego se perdieron) y Zayda pasó á 
v i v i r con e l R e y . L a Chron ica general dice , que se 
velaron , y que no fue barragana , ó amiga , sino mur 
ger legít ima. E l Obispo de O v i e d o , que v iv ió quando 
el R e y la tenía consigo , la excluye expresamente de 
esta c lase, y no parece posible otro mejor testigo en 
cosa de sus días, pues tiece también á su favor al T u -
dense, y á D o n Rodr igo , que si huviera otra voz e n 
tre los Españoles % le huvieran correg ido." Por otro 

l a -

(1) D. Rodrigo anda publicado convic io; pues refiriendo 
que tuvo dos concubinas nobles, no expresa después de esto 
mas que á DoñaGimena: y así falta la Zayáa^ a quien alguri© 

Tom, / . O 



¡2 t o R e y D . A l í o n s o V I . 
lado se hace cosa muy dura , reconocerla so la 
mente por amiga;pues una hija de l R e y solo pudiera 
colocarse en ta l clase quando huviera sido despojo de 
alguna guerra , en que la hiciesen prisionera. Aquí no 
huvo tal cosa , sino contrato púb l i co , y dote solemne 
de Ciudades, 

E n esta dif icultad nos ofrece alguna luz e l Tuden-
s e , d ic iendo, que el R e y l a recibió como por muger, l 
esto es , no por legít ima R e y n a , 6 esposa en real idad, 
sino con apariencia de serlo en lo exterior , con fin 
de hacer suyas las Ciudades que le ofrecían ; pues á 
esto alude la Chron ica genera l , quando dice: '» E to -
» m o l a e l R e y , por aver á Toledo mejor parada.« 
Esto mismo denota e l Tudense en las palabras de que 
l a tomó como por mugéí:: y de ello resulta , que e l 
R e y no consintió en e l mat r imon io , y que las formal i 
dades interpuestas fueron para cumpl i r en lo exterior 
t o n el R ey M o r o : pero no de suerte que e l R e y y e l 
Reyno de los Christ ianos l a tuviesen por muger igual 
-y legít ima. Esto se prueba por l a declaración de los 
Obispos, que la cuentan en l a clase de a m i g a : pues el 
que vivía entonces no podia ignorar lo que pasaba,sien
do cosa tan visible, n i lo pudo declarar mas firmemen-
•te que l lamándola concubina. Consta pues , que los 
Chr ist ianos no la tuvieron por muger legít ima. Acaso 

a l u -
antepuso mal , colocándola de=pues de las cinco mugeres , con 
titulo de muger legiiima : lo que deshace,el contexto : pues en 
tal caso fueran seis: y el Arzobispo no reconoce mas que cinco: 
Quinqué uxores successive legitimo matrimonio. L i b . 6 . c a p . 2 1 . 
L a que añadieron mal allí, falta luego en las dos nobles conew 
hiñas , pues no queda mas que una. Consta pues , que alguno 
vició el texto,quitando a la Zayda de la segunda clase , y po
niéndola en la primera, ( i ) (¿uasi ¿r.o ««ore. Tud. pag. 101. 
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aludió á esto el Notario que puso en una Escritura, 
reynabá Don Alfonso cum t2lisaheth Regina sibi legi
timo matrimonio junSía : (*) añadiendo esta expresión 
para distinguir á la segunda Isabel de la primera, á 
la qual no reputaban rauger de legítimo matrimonio. 
De este modo queda en ser la autoridad de los E s 
critores , correspondiendo unas cosas con otras: pues 
el que los desautorice en el orden y número de las 
mugeres legítimas ,no debe argüir con ellos para con
vencer otras cosas por su medio. Yo no descubro 
otro modo de salvarlos. 

Se dirá^ que si el Rey no Contraxo verdadero ma
trimonio 4 pecaría en juntarse con Zayda* Respondo, 
que le sucedería lo mismo que con Doña Gimena: 
y solo contra el que le juzgue impecable \ servirá el 
argumento. Rey era el Rey Don Pedro : y se burló no 
solo de Dona Juana de Castro, sino del Santo Sacra
mento del Matrimonio ^ valiéndose de aquel velo pa
ra cubrir la injuria que la hacía , quando estaba ca 
sado con Doña María de Borbon, ó según él confesó, 
con Doña María Padi l la.DJgolo, para que no.se, juz
gue increíble la apariencia de matrimonio ., que* se
ñalamos en Don Alfonso Cort la Zaydá ^n i se califir-
que de legítimo por el alto nacimiento de la Moraí 
pues no era. menor eí de Doña María de Borbon , y 
el Rey dixd que no "había consentido en el matrimo>-
nio , ni pudo consentir en el de la Castro, pues vivía 
la Borbon , y la Padi l la , con quien deápues publicó 
haber casado. 

Por tanto Zayda , y su hijo deben medirse por 
le -

(*) Támho de Lorenza»» . Era 1144. «fa n 06» 
O 2 
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leyes iguales á las de otras amigas: y si estas se dicen 
ta l vez R e y n a s , (como se in t i tu ló Doña Juana de Cas
tro) nada añade de esto para Zayda . E l hijo D. Sancho 
puede también decirse Infante en el sentido que otros 
hijos de Reyes antes de D.Fernando el 11. D . R o d r i g o 
usa de la voz heredero: ' pero si reputó concubina á la 
madre , es temible que añadió esta expresión el que 
v ic ió arr iba e l capítulo donde habló de Zayda ; ó no 
estorbó á l a sucesión l a real idad de i legit imo , por la 
exter ior idad del mat r imon io , que en fal ta de otro h i 
jo , refundía en éste l a reputación de heredero. 
- Este hijo murió en la batal la de Uclés del año 
,i 108. pues en este la señalan los Anales primeros 
:Toledanos, E r a 1146 . como también los Composte-
l a n o s , y el Chron icon de Burgos. L o mismo calif ica 
e l Chron icon Flot iacense, que se escribía entonces, y 
es insigne confirmación de ser D o n Sancho hijo de l a 
Zaydav-como afirman nuestros Esc r i t o res , (contra a l 
gunos modernos, que vaci lan sobre quál fue su madre) 
pues expresa que hallándose e l R e y v ie jo , y enfermo, 
-sin poder montar á cabal lo, (y en efeélo mur ió en el 
tóo siguiente) deseando contener á los Almorávides, 
i ñ a n d ó á los-Condes que saliesen á Campaña , entre
gándoles e l hi jo D . Sancho , tenido dice en una Sara-
cena nobi l ís ima, que antes fue baut izada,3 á fin que 
e l joven se fuese exercitando en l a Escuela de Mar te , 

apren-
f,{t) Roder.Tol.Jjb.b cap. $%, (a) Fi l io quem de Sarracena 
pueil i ñobUissima prius bapijsmo abhua susceperat, Opthna-
tibusque ¿ui exercitus tradidit: praecipiens, ut cum ilíis astute 
&iOrdinat€ diniicarent, si fortuna, daret, expellerenr vero de 
tílspariiis: quod longe aliter contigit: nam viílus & intererep-
tus filius du ;tsque pene suat omnes , exercitus fugatus, Z)u 
Cange ¡tom.q.pag qf.ánno'iio'Ü.-

1 
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aprendiéndola no en ensayos fingidos , sino tan vivos 
y reales, que allí perdió la vida , sin poderle valer 
los Condes mas fieles y esforzados, pues siete mude-
ron á su lado , ios demás se salvaron con la fuga. 

De aquí puede inferirse el tiempo de recibir el 
Rey á Zayda en su Palacio. E n el año de 1090. no 
tenía el Rey ningún hi jo, según, el Arzobispo 4e To
ledo , que dice sintió mucho la muerte de su hermano 
D. García ; porque no teniendo el Rey. ningún hijo, 
quería hacer á su hermano sucesor. ? Esta muerte fue 
en el 1090. como tenemos ¿probado en otra parte; z y 
por tanto en aquel año no podemos admitir á D. Sart' 
cho, ni otro hijo del Rey. Entonces se hallaba casado 
con Doña Constanza. (Es pues falso lo que dice la 
Chronica de Resende , que antes; huviese tenido por 
muger á Zayda : porque en tal caso viviría el hijo' de 
ésta r que no murió hasta 18. años después deL.1090.) 
Después de Doña Constanza nos dan los Escritores., y 
Escrituras áDoña Berta: yasí entre é&ta,y Doña isa* 
bel introducen los modernos á la Zayda. La Doña Isa
bel vivió hasta el año 1107. fue pues antes la Mora; 
al enviudar el Rey de Doña Berta, muy cerca del año 
1095;. y ésto se necesita para que su hijo D. Sancho 
pudiese ir á la guerra en el año de 1108. pues tendiía 
entonces cosa de 12. ó 13» años : edad bien tierna, pe*-
ro que prueba su robustez , y el ánimo marcial que 
rey naba en el padre, quando le quería acostumbrar I 
la guerra desde tan niño. E l Arzobispo de Toledo 
confiesa , que D. Sancho era todavía pequeñito: 3ni 

hay 

- ( i ) Rod. Toh lih. 6, cap. 30(2) España Sagrada ,tom, ^ . p a g . 
330. (3) Adhuc párvulo. Roder. ToL lib. 6. cap. 33. 

Tom, I. O 3 
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hay otro tiempo en que introducir á Zayda, según la 
Ghronología de lasReynas. Esto tiene contra si a las 
E s c X a f q u e mencionan viva á Doña Berta después 
d 095. P - o como otras introducen á Dona Isabel, 
anteponemos estas , por salvar mejor la edad del hyo 
V Sancho, Este suena en Escritura del ano 1099. * 
t^ro es difícil reconocer legítima su firma: porque pe
dia uso de razón ilustrado ya con lengua latina : y 
tenemos menos tiempo del preciso. Sandoval pone 
su primera mención en el 1103.1 E l Infante Don San
cho suena ya desde el año 1103.Barbosa conBerganza 
le da ya títitulo de Rey en el año de 1105. por una 
Escritura de Berganza,4 en que se lee reynaba D. A l 
fonso en toda España, Sancho su hijo en Medina. Pero 
si esto probara que era Rey de Medina, llenáramos á 
España de Reyes, y de Reynos : pues a cada paso 
ofrecen las Escrituras semejantes datas con muchos 
nombres de sugetos que no eran Reyes, sino Condes, 
o Gobernadores de este y de aquel territorio. E l de 
Medina se le habría dado el Rey á su hijo, y por tan
to le menciona a l l í , pero sin título de Rey , que no 
tuvo , si no de Infante. E l Tumbo negro de Santiago 
(que mencionamos en Doña Constanza) dice : Ohnt 
Sancius Rex : pero los demás Chronicones y Escritu
ras solo le intitulan Infante. De su madre afirma San
doval que no la vio en ninguna Escritura.3 Si la nom
braron en ellas debía ser con el nombre de Isabel, 

que 

(*) Sancius puer , Regís filius, quod pater fecit, laudo & 
conf. Bu l . de Santiago , haxo d año 1244. pag. 118, A l editor le 
pareció original el ms. exceptis roboratione et subscriptiombus. 

(1) Sandoval, cinco Reyes , fo l , 94 . (2) Berganza, tom. l - í a ' 
g in, 581, (3) Smdov, en el Monasterio de Sahagun,fol. 3 7 . * . 
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que el Rey aprobó. Por tanto no podrá discernirse 
de la Francesa, que tuvo el mismo nombre , y fue
ron immedíatas una á otra. Los que la llaman concu
bina , no admitirán que fuese autorizada en Escri tu
ras. Pero si fue tenida como muger legítima en lo ex
terior , tampoco había inconveniente en que el Rey 
la nombrase en Escrituras. 

Vivió Zayda poco tiempo : y aun Sandoval dice 
en una parte , que solo aquel que la llevó para sí sabe 
el tiempo en que murió; y en ot ra, que es dificultoso 
averiguar el tiempo : yo lo tengo por fácil según el 
Epitafio (que refiere el mismo en el Monasterio de 
Sahagun , fol. 73. b . ) , pues según la copia que yo 
tengo, fue el dia 12. de Setiembre del año 1099. pues 
dice que era Lunes , o Feria II, (no V . como estampó 
Sandoval) y en el año de 1099. se verificó ser Lunes 
el dia antes de los Idus de Setiembre (dia 12.) pues 
fue B. la letra Dominical. Esto mismo corresponde á 
la Chronología de Berta , según los que la ponen d i 
funta en el 1097. y aun Puede admitirse también que 
viviese hasta el 1098. para que entonces por su muer
te entrase Zayda: porque ésta murió de parto t (según 
eLEpitafio) y no constando mas que ei primero deí)on 
Sancho , se verifica que vivió poco r la que murió á 
12. de Setiembre del 1099. Esto conspira bien á la 
Chronología de las Reynas Berta y Isabel rpués corr-
responde al confin de una con otr^, verificándose to
do con j a limitación de muy cerca del año 1098, que 
es el medio (como diximos) de las dudas originadas 
por las copias de las Escrituras. 

:• Aña-
(1) Sandoval. f , Reyei , fo i . yo* a. y h 

O 4 
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Añade el Epitafio que murió por la mañana , á 

hora de.Tercia , lo que prueba exáftitud en la noti
c ia y que por tanto se puso la Inscripción muy 
eerca de su muerte. Dice también que muñó de 
parto : y su corta vida , y noticia que de ella tene
mos no desdice de ello. Fue pues según esto enter-
rada'en Sahagun , en cuyo Coro baxo , antes de lle
gar al A t r i l , existe la sepultura. León ofrece otro se
pulcro con la Inscripción Latina: H . R. Regina E i i * 
sabeih , uxor Regis Adefünsi\ filia Benavet Regís 
Sivi l i íe, quce prius Zayda fuit vocata. Esto es : Aquí 
descansa la Reyna Isabel, muger del Rey Alfonso, hi
ja de Benavet , Rey de Sevilla , la qual primero se 
I kmó Zayda. Pero su cuerpo no puede estar en dos 
partes : y quando Sahagun muestra documento de te
nerle , se hace esto muy probable : porque ks pre
cedentes mugeres de Don Alfonso fueron allí enter
radas: y el Epitafio tiene mas señas de antigüedad 
que el de León. ' Acaso (como notamos arriba) en
terrada de pronto en el sitio donde murió, fue tras
ladada: á otro, y por tanto hay lápidas en dos partes. 

' h M ' l C U L T A . D . E S Q U E O C U R R E N 
acerca de las mugeres de Don Alfonso V I . 

JULEmos; referido lo. que los antiguos escribieron 
acerca de las rinugeres y amigan de Don Alfonso, 
y elrmoda-con que puede apoyarse eLórden que 

, : ¡jy] ¡I 9í) (gornixiÉ ; pro-

( i ) Una luce prius Septemhris quum foret Idus^ 
Saucia transivit Feria II. hora tertia 

Zayda Regina dolens geperit. 
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proponen , según las Escrituras publicadas. Resta, 
alegar las dificultades movidas por los modernos, 
que al intentar aclarar la materia la han ofusca
do mas , añadiendo unos nudos insolubles , y cor
tando lo que no pudieron desatar. 

DONA ÁGUEDA. 

j p Erreras, siguiendo á Pellicer , pone por prime
ra muger á Doña Águeda , Infanta de Inglaterra, 
hija del Rey Guillermo I. Duque de Normandía, y 
de Matilde de Flandes , cuyo trato de matrimonio in-
troduce en el 1067. efeéluandole por poderes : pero 
puesta en camino para España la nueva esposa mu
rió , y fue sepultada en un Monasterio de Francia. 
Nuestros Escritores antiguos no mencionaron tal 
Águeda , ni fue necesaria la mención en sugetos 
que escribieron con brevedad la substancia , porque 
en realidad no hubo matrimonio, sino un trato, que' 
no llegó á efedo, repugnando el desposorio la Infan
ta , y muriendo virgen , sin llegar á España, como 
consta por el mismo Orderico Vi ta l , de quien se toma 
la noticia. Así no debe referirse por primera muger, 
la que no llegó á casarse, y que consta no haber dado 
e l consentimiento páralos contratos del desposorio, 
que fuerori contra su voluntad, como testifica el mis
mo Historiador , á quien tomaron por garante. Según 
esto no puede tmarse de Águeda el parentesco de 
otra muger' del R e y , á quien el -Papa San Gregorio 
mandó echase fuera , por ser consanguínea de su 
muger : pues casamiento no efedüado , y tratos de 
desposorio contradecido, no inducen parentesco: y 

así 
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así Doña Águeda no sirve para desatar aquel nudo, 
aunque á ella recurren los citados. 

Ya estamos en la dificultad de que muger era 
aquella con quien el Rey se hallaba casado en el año 
de 1079. siendo ilícito el casamiento por parentesco 
con la precedente. Así consta por declaración del 
Papa, que le manda apartarse de ella. ' Los Autores 
referidos dicen , que era Doña Inés consanguínea de 
Doña Águeda. Pero ya diximos , que no pudo ser 
ésta , por no haber llegado á casarse, ni heber con
sentido en el desposorio : y el Papa habla de una 
muger que estaba al lado del Rey r y que le aparta
ba del camino de la verdad : lo que no puede apl i 
carse á muger que no vino á España, ni quería casar
se con el Rey. 

Sandoval recurre en una parte á parienta del 
Rey : y no es esto lo que el Papa dice , sino con 
parienta de su muger (uxoris tuce). En otra parte re
conoce ser el parentesco con la muger; y según el 
tiempo ( añade) había de ser de Doña Inés. 3 En la 
primera recurre á. una Infanta Doña Gimena de N a 
varra ^ prima hermana del Rey , á quien hace madre 
de Doña Teresa la de Portugal. En la segunda á Doña 
Gimena Nuñez, la que diximos amiga: y para sacar 
el parentesco de ésta con Doña Inés, las hace á ambas 
naturales del Reyno de León. Si esto se probara, te
níamos concluida la duda. Doña Gimena no tiene na
da contra sí para ser Leonesa ; antes bien el nombre, 
y el apellido de Nuñez, solo favorecen, á muger pa-

tr i -
(i) Illicitum connubium, quod cum uxoris tuae consanguínea 

inisti, penitus respue. Greg. VII. ¡ib, 8. Ep. 3. (2) Sandov. / . 
Reytt, fol. 48. (3} M i , fol. 106. 
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t r ic ia. E l entierro en Monaster io del B ierzo puede ser 
también congetura de natural de aquella t ierra , y 
que se enterrase a l l í , por v iv i r , ó tener en el la sus 
posesiones. Pero que Doña Inés fue también E s p a 
ñola , no tiene prueba. Si fuera la mencionada por 
el Chron icon Ma leacense, salía Francesa : pero luego 
diremos que no lo fue ; y para descubr i r , y apoyar 
mejor la resolución , conviene estrechar la di f icul tad 
con otra nueva , que se mezcla en el orden de las 
mugeres. 

Para esto se debe suponer que los antiguos señalan 
por u l t ima muger á Doña Bea t r i z , la qual dicen se 
volv ió á su t ierra por la muerte del R e y . Don Lu is de 
Salazar señala por u l t ima muger á Doña Inés de 
Guiena. Otros no l a hacen u l t i m a , sino segunda ó 
te rcera , declarando ser ésta l a de quien por orden 
del Papa se apartó e l R e y . Unos y otros se fundan 
en Order ico V i t a l , que hablando de E l ias Conde de 
L e Mans , dice casó en segundas nupcias con Inés, 
hi ja del Duque Gu i l l e rmo P i d a v i e n s e , que habia sido 
muger de Al fonso el M a y o r , R e y de G a l i c i a . ' , Solo se 
diferencian en que Pel l icer señala su casamiento con 
D o n Al fonso antes de Doña Cons tanza , diciendo ser 
aquella l a apartada por mandado del P a p a : y D . L u i s , 
que fue la ul t ima separada, no por parentesco, sino 
por fal lecimiento de l mar ido , que mur ió en e l 1109. 
y la Doña Inés casó poco después con el referido 
E l i a s , de quien no gozó año entero , pues mur ió este 

se-
(1) Defunfta conjuge sua coelibem vitam aílitare renuií, sed 

Agnetem filiam Guillelmi Picftavorum Ducis, reliftam Ildefon-
si senieds Galaciae Regís uxorem duxit. Order. Vitalis^ lih. u 
pag, 785. Scrijp, Normandorum. 
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segundo marido después de las Kalendas de Julio del 
1110. 

Sobre la opinión de Pell icer, y Perreras decimos-
que no fue Doña Inés la separada; porque habiendo 
precedido á Doña Constanza , fue la primera , y no 
tuvo impedimento de parentesco con otra preceden
te , que no hubo : y si antecedió á Doña Constanza, 
(como es preciso decir) fue antes del 1080. y esto 
no corresponde á Doña Inés de Guiena, que treinta 
años después casó con otro: porque treinta años de 
viudez, sobre los que tuviese quando se apartó de 
Don Alfonso , no convidan á ser buscada por nueva 
esposa en tan crecida edad. Así se hace mas proba
ble que Doña Inés de Guiena fue la ultima de que 
nuestros Escritores afirman que, muerto el Rey , se 
retiró á su patria : y entonces hubo proporción para 
casar segunda vez, como expresa Orderico. Pero si 
negamos que la primera muger fue Doña Inés , pier
den toda su autoridad los Prelados que la refieren 
primera: y negándoles el crédito en cosa tan pr inci
pal , no le merecen en otras. Falsificanse también las 
Escrituras alegadas con nombre de Doña Inés en 
tiempo correspondiente á la primera muger: y esto 
•fuera cortar el nudo, mas que desatarle. Portante 
parece mas benigno el recurso de que Doña Inés de 
Guiena, ó Aquitania, fue ultima muger , pero que 
tüvO dos nombres , el de Inés* y el de Beatriz , usan
do Don Pelayo del segundo , por;;no equivocarla con 
l a primera , que tuvo el mismo nombre. Los France
ses usaron deí primero , por no haber en ellos el moti
vo de equivocación que.habia acá. Así parece pue
den concillarse unos y otros en suposición de que fue-̂  

sen 
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sen personas distintas, la primera ínés del Chronicon 
Maleacense , y la Inés Beatriz de Orderico, 

Pero qué diremos en caso de que fuese una mis
ma ? En esta suposición no sirve aquel recurso : por
que una misma muger no puede casar dos veces con 
un hombre. Que fuese una misma , se infiere por su 
filiación : pues la dan unos mismos padres. Guido 
Godofre , Duque de Aquitania , llamado Guillermo 
V I H . que casó en segundas nupcias con Matheoda, 
Matilde , ó Mahalda, hija de Ildeberto, Conde de la 
Marche , en quien tuvo á Inés, y de esta habla el 
Chronicon Maleacense , y de la misma Orderico : y 
supuesta la identidad no pudo ser primera y quinta. 
Por esto resulta, que la primera muger de Don Al fon
so no fue la Inés referida en el Chronicon Maleacense: 
y consiguientemente no estuvo el Autor bien infor
mado , por lo que erró el año del casamiento , que 
no solo anticipó en el orden de las mugeres del Rey, 
sino en la edad de la novia, pues la refiere casada an
tes de cumplir once años , como arriba notamos : y 
el que anticipó tanto la boda , no merece autoridad 
en orden al verdadero tiempo del casamiento. Halló 
cierto que Don Alfonso casó con Doña Inés, hija del 
Duque Guillermo de Aquitania: y no bien informa
do del quando, puso la noticia fuera de su lugar. 
Por aquel tiempo fue también el primer litigio sobre 
alterar las Ceremonias del Rito Eclesiástico: y juntó 
lo uno con lo ot ro, no debiendo unir lo segundo con 
Doña Inés. 

Según esto queda la primera muger de Don Alfonso 
libre de la patria que el Chronicon referido aplica á la 
que menciona el tiempo correspondiente á la prime

ra: 
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ra : y de aquí resulta que el Rey casó con dos Ineses, 
una la primera de todas, á quien los Prelados y Es
critores llaman Inés : otra la que Orderico nombra 
también Inés, y corresponde al tiempo de la ultima 
y á la expresión de que fue la que quedó viuda por 
muerte de Don Alfonso, reliSíam Ildefonsi, frase con 
que expresaban las viudas. Do& mugeres de un mis
mo nombre se verifican en otros, que tuvieron menos 
(como las dos Urracas de Don Fernando 11.) y en este 
mismo Don Alfonso hay otras dos, según los que l l a 
man Isabel á la Zayda : por lo que no es de extrañar 
un mismo nombre en dos : y ya diximos que solo 
puede concillarse la Inés de Orderico, con la Beatriz 
de los nuestros, diciendo, que tuvo ambos nombres, 
y que los Españoles usaron del segundo >, por evitar 
equivocación con la primera. Si esto se hiciere áspero; 
mas duro parece el recurso de que todos los Españo
les erraron: y otro podrá decir, que erraron los Fran
ceses. Solo el recurso expuesto los concilla. 

Según esto no fue Francesa la primera Inés, y co
mo no consta haber venido de fuera , podemos reco
nocerla Española , pues hasta el tiempo de este Rey 
era general casar Con naturales. Así tenemos ya entra
da para que la amiga con quien el Rey se enlazó, 
fuese parienta de su muger primera: pues entre dos 
Españolas era muy regular el parentesco. Y si la ami
ga fue la Doña Gimena Nuñez, su alta calidad cal i 
fica , que la otra fue proporcionada para casar con 
el R e y : pues qualquierá parienta de Doña Gimena 
era muy ilustre. 

L a duda puede estar en si Doña Gimena fue la 
que casó con el Rey después de la primera muger, y 

si 
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si esta segunda era la que el Papa le mandaba echar 
fuera ?Sandoval, y Berganza dicen que sí. Brandaon 
confiesa lo mismo , haciendo Española á Dona Inés: 
y con esto desata la voz de concubina ( aplicada á 
Doña Gimena ) pues como el Obispo de Oviedo vio 
que el casamiento era i l íc i to , por tanto (dice) le t ra
tó de concubinario. Pero esto tiene contra sí los 
mismos documentos antiguos reí Epitafio en que se 
dice amiga ; el Chronicon Floriacense; y la Chronica 
de Alfonso V IL (que dicen no fue legítimo matrimo
nio ) y á los mismos, Prelados que la llamaron concu
bina: pues. elTudense y D. Rodrigo alcanzaron los ca
samientos de Don Alfonso IX* disueltos, por el paren
tesco , y no llamaron á las Reynas concubinas: por
que como hemos prevenido ,, no reparaban coma 
ahora en los parentescos, y la buena fe con que les 
parecía no-haber impedimento r, o tal vez creyendo, 
que se dispensaría, dejaba el tálamo sin mancha, pues 
intervenian en el contrato los Ministros Eclesiásticos. 
Viendo pues que en Doña Gimena usan redonda
mente del nombre de concubina , que no aplican á, 
las otras , es prueba de que tuvieron el consorcio de 
Doña Gimena por diverso. Ya digimos, que el recur
so á que todos erraron , es muy duro ,, por la ca l i 
dad de la materia.. 

Pues si se excluye á Doña Gimena , quién sería? 
Digo que no lo sé. Solo sé , que el Papa la llama 
«na muger perdida (psrditam fce-minam ) Sé también 
que estaba aliada con un malvado Monge, que vino 
de Francia, y que el diablo valiéndose del Monge, 
y de ésta su antigua favorecedora, la tal muger per
d ida, causaron muchos daños en el Reyno, y persi-

guíe 
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guieron al Legado Pontificio , como el mismo Papa 
testifica. Que se llegó á efeduar el casamiento , no 
tengo duda , pues el Pontífice le llama connubinm, pe
ro ilícito por el parentesco. Muestra también que es
ta rauger pervertía al Rey : pues por tanto pone el 
Papa á la vista la desgracia de Salomón , que siendo el 
mas sabio de los Reyes llegó á prevaricar por el amor 
de las mugeres. Esto prueba que aquella daba malos 
consejos, y pervertía la buena índole del Rey , lo que 
supone efeduado el consorcio. Tenga pues esta infe
l iz entre aquellas desgracias la fortuna de que la 
posteridad no conozca su nombre. 

Pero válgate Dios por laberinto! Quando parece 
que Íbamos á salir , nos hallamos enredados con nue
vas dificultades. Si no fue Doña Gimena la mal casa
da , no hay lugar para el la: pues solo la quedaba 
aquel espacio de 78. al 80. (ocupado lo demás con 
otras) y si ahora le llenamos con una desconocida, 
tenemos cerrada la puerta para ésta. Confieso qué 
no hallo tiempo para introducir áDoña Gimena, sino 
es ella de quien el Papa habla. Sirvan las dificultades 
alegadas para conocer el fundamento con que la opi
nión coman insiste en Doña Gimena: pues el tiempo 
precisa á resolver fue ésta. Era parienta del Rey en 
grado prohibido , como se ha declarado: pero el Pa 
pa recurre al parentesco de afinidad, acaso porque 
por la muger precedente era el grado mas immedia
to. Bastaba el de consanguinidad , que tenia Doña G i ^ 
mena: pero sin excluir éste , pudo recurrir á otro de 
afinidad mas cercano. Que Don Pelayo la llamase con^ 
cubina, se puede verificar, por haber contradecido 
el casamiento el Legado Apostólico : y en caso de 

con-
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contradídon de Eclesiásticos, falta la buena fé en el 
contrato , y sale del concepto de legítimo. Así pudo 
decirse amiga y concubina , quando se declaró la 
nulidad. 
• • Desembarazados en algún modo á fuerza de d i 
ficultades, resta proponer otras dejas mas sobresa?* 
lientes, que ofrecen los modernos. Pellicer no quie-r-
re reconocer á la Isabel , que propusimos como quar-
ta muger del R e y , y admite otra Isabel en primer 
lugar después de muerta Águeda en el 1067. con la 
qual dice.casó en Dueñas antes del 5. de Noviembre 
del io68.,en virtud de un Privilegio original del dia 
5. de Noviembre Era M . C . V L en que el Rey expre
sa su casamiento con la Reyna Isabel. Pero ni dice 
donde está el Privi legio, ni hay apoyo de semejante 
.cosa en Escritores, ni Escrituras, ni lo prevenido cijl 
el título de la primera muger permite le reconozca^-
mos casado en el 1068. mientras no haya mas ufr 
gentes pruebas: pues una sola data puede tener yer
r o : y en efecto si en lugar de M . C . V L remata el fi
nal en XT I. sale el año 1103. en que vivía la Do^-
ña Isabel, que referimos. Opónese Pellicer á sí mis
mo : pues quando habló de su Doña Isabel del año 
1068. (que dice había muerto en el 1074.) confiesa 
no haberle sido posible averiguar quien fuese: y lue
go sin mencionar revelación intermedia , ni borrar, 
ó retratar lo precedente, manifiesta que la tiene por 
Francesa, diciendo de la Isabel, que colocamos des
pués de Zayda , que pudo ser hija del Rey Herique í, 
que murió en el 1060. y tuvo una hija. Esta (añade) 
juzga D . Joseph Pellicer , que es la segunda muger. Si 
juzga es to , cómo al, hablar, de ella ea su lugar, 
,, Tom, L P coa-
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confiesa que no pudo averiguar quien fuese ? Pero 
de aquel juicio resulta otra conseqüencia , que es 
aplicar á la Zayda todas las Escrituras y documentos, 
que tenemos con nombre de Isabel, lo que es alargar 
su vida hasta el 1107. lo que nadie concede á la Zay
da , ni puede cohcederse, en virtud de los antiguos y 
modernos, que ponen penúltima muger a Isabel, d i 
versa de la Zayda: y no es lícito negar redondamente, 
á'los antignos, quando no se convence lo contrario 

Don Luis de Salazar hace á Doña Constanza pr i 
mera muger, pasando á Doña Isabel al último lugar: 
lo que destruye la autoridad de los Prelados en quie
nes estriba el mismo Salazar, quando arguye contra 
otros; y contradice á las Escrituras, que antes de Do-
fía Constanza expresan á Doña Inés: pues decir , que 
donde Sandoval copia Inés , diría Constancia, solo 
pudiera dictarse, quando estuviera convencido el que 
"Doña Constanza estaba casada con el Rey en el 1074. 
io que no se prueba , refiriendo únicamente, que Du -
•Chesne lo escribe así: pero no basta escribirlo , si no 
lo prueba , pues los Sanmarthanos escriben lo contra-
t í o ; y ni unos, ni otros deciden en lances de dudas, 
«i no alegan documentos. Nosotros proponemos E s 
crituras , y Escritores de aquellos tiempos. Salazar 
menciona la mutación del Rezo , que se atribuye á 
influjo de Doña Constanza: pero nosotros distingui
mos dos l i t igios: uno en León, y estele precedió; 
y otro en Toledo, y éste es en el que ya reynaba. 
K i podrá D. Luis salvar el Epitafio de Doña Gimena, 
si fue Doña Constanza muger primera: pues ésta vi
vió ( como él refiere) hasta el 1092. en solo el qual 
pudo el Rey quedar viudo , si no tuvo otra muger: 

y 
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y en solo el tiempo de ésta viudez pudo ser el t ra
to con Doña Gimena: pues ésta d ice , que fue amiga 
de Alfonso viudo. Pero no puede recurrirse á tal tieni-
po , por la edad de las hijas : pues la menor se publír-
ca con marido en aquel Siglo , y determinadamente 
en el 1093. lo que no podía ser , en caso de nacer 
después -del 92* y consiguientemente nació antes del 
1080. quando el Rey estaba viudo de otra diversa 
de Dona Constanza ^ que fue la primera i llamada 
Doña Inés. 

Otro argumento de D. Luis para hacer primera 
muger á Doña Constanza es la edad de su hija Do
ña Urraca^ que en e l año de 1083. supone casada 
con el Conde D. Ramon^ por una Escritura de aquel 
año á 3. de las Calendas de A b r i l , en que dice rey-
naba Don Alfonso en Toledo^ y tenía su yerno Don 
Ramón á Galicia* Pero estas y otras Copias erraron 
las datas: porque el Rey Don Alfonso no feynó en 
Toledo hasta doi años después ^ como se tiene ya 
averiguado í y así eá falsa la fecha ̂  que ío afirma 
en el 1083* NI esto favorecía á Don Luis: pues en 
-aquel año no podía Doña Urraca ^ hija de Doña 
Constanza^ tener edad niatrímonial: porque no pue
de establecerse el primer casamiento de D* Alfonso 
hasta el 1073. según lo arriba expuesto , y por pron
to que fuese el primer parto de Doña Constanza, 
-tendría su hija mayor* diez años en el dé 83. y así 
-milita también la data contra D* Lu i s : y aunque for-
.mó otro argumento tomado,por. la edad, y muerte 
-del Infante D. Sancho , ya digimos que fue por yer
ro de otra Escritura, (al hablar de Doña Constanza) 
y que era hijo de Zayda , como afirman todos los 
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Escritores. L a especie de la edad de Doña Urraca, y 
su primer casamiento , no anda bien examinada: pero 
tampoco pertenece aquí, sino al título de su Rey-
nado , donde la proponemos. 

Si lo dicho hasta aquí hiciere alguna fuerza,te
nemos por primera muger de D. Alfonso á Doña Inés, 
Española, por cuya muerte en 6. de Junio del 1078. 
se juntó el Rey con una parienta suya, y mas cercana 
de Dona ínes, que se llamó Doña Gimena, á la qual 
llamaron concubina los Obispos , por haberse juntado 
con ella en mala fé , siendo amonestado de lo ilícito 
por el parentesco: y apartado de e l la , casó con Doña 
Constanza en el 1080. hasta el 1092. Siguióse la ter
cera muger Doña Berta hasta el 97. y por su muerte 

"tomó á Zayda , pero sin velarse , ni consentir en el 
matrimonio, por lo que es también llamada concubi
na , aunque su hijo fuese reputado legítimo^ como 
lo era en lo exterior, por las Escrituras dótales, que 
en el mismo sentido publicaban legítimo el matrimo
nio. Muerta luego de parto cerca del 1098. casó el 
Rey con Doña Isabel, quarta muger legítima: y ésta 

• vivió hasta el año 1 1 07. en que el Rey trató de vol
verse á casar, y en el 1108. era Reyna Doña Beatriz, 

5 que otros llaman Inés , de que sacamos haber tenido 
ambos nombres. Esta enterró al Rey en el año siguien-

' te 1109. y se volvió á su tierra. 
Esta es la Chronología, que favorece á los Histo

riadores antiguos, que juntamente con los nombres y 
orden de las mugeres, queda apoyada con Escrituras. 
Esta es la que tiene contra sí las dificultades apun
tadas , que sino se disuelven con las soluciones preve
nidas, prueban bien la calidad del intrincado Labe-

r in-
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rinto , de quien como digimos no se acierta á salir 
sin la guia, que hasta hoy no conocemos. Evadirse 
derribando paredes , era cosa muy fácil,esto es, salir 
cortando la autoridad de los antiguos, Pero el ser 
algunos coetáneos, y no poderse ocultar el nombre, y 
orden de las Reynas á los que vivieron en sus días, 
y a otros muy cercanos; el ver tanto número de E s 
crituras en Iglesias-distantes eíitre s í , pero uniformes 
en la sucesión de las Reynas ; obliga á que se respe
ten los l imites, que nos prefijaron. Yo confieso, y 
publico las dificultades: puede ser que escarmentado 
otro de este rumbo, le descubra mas fe l iz , pues en
tra desembarazado de lo mucho que ofusca la espe
sura ; hallando sin trabajo proprio lo que el ageno le 
pone francamente por delante. 

Tom, / . P 3 
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R e y n a p r o p r i e t a r i a , 

que empezó d reynar en e l 1109. á 1. de J u l i o . 

I C H - J í f M N t r e t:antas mugeres , como hemos re fe r i -
^r ^71 $• do , no logró el R e y D o n Al fonso un v a -
| r t ^ % ron á quien dejar sus Reynos. D ios es e l 
M J C ' l ^ M qUe los d i s t r i buye : y como nuestras leyes 
no impiden la sucesión délas mugeres, cayeron todos 
en la hija legít ima Doña U r r a c a , tenida en la Reyna 
D o n a Constanza de Borgoña, y por tanto nacida muy 
cerca del año 1080. según lo prevenido sobre e l t iem
po del casamiento de la madre , y lo que ahora d i re 
mos acerca de la hi ja. D i o l a el padre á cr iar a l C o n 
de D . Pedro A n s u r e z , ' que siempre la mi ró con amor 
pa te rna l , y fidelidad correspondiente á su nobleza. 
E r a España theatro de una continua guerra contra los 
enemigos de la Fé : y queriendo muchos grandes Seño
res de otros Reynos egercitar su valor en tan g lor io
so empeño , pasaron á mi l i ta r en el Exérci to de D o n 
Al fonso V I . U n o de ellos fue el Conde D . Ramón, 
hijo del Conde de Borgoña Gu i l l e rmo , y hermano de 
G u i d o , que llegó á ser Papa con nombre de Cí j /z j -
to I I . D . Ramón nació después de Esteban , que con
t inuó la casa de Borgoña , y habiéndose p o t a d o en 
las campañas con e l valor correspondiente á su alto 
nac imien to , remuneró e l Rey sus mér i tos , dándole 
en matr imonio á la hi ja legít ima Doña Urraca , qt'e 
era la heredera de los Reynos en caso de faltar suce

sión 
(1) Rod. Toled. l ih . j . cap.x. 

P 4 
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sion varonil. E l Rey no estaba desesperanzado de te
nerla: (hallándose en buena edad) y acaso no hubiera 
dado la hija á Príncipe Extrangero, si supiera que ha
bía de faltarle varón. Esperanzado, pues , en que ten
dría hijos, casó á Doña Urraca con el Conde: pero 
no explican los Autores en qué tiempo: y aquellas 
dificultades que apuntamos al hablar de las mugeres 
de D. Alfonso, esparcen sus nieblas hasta aquí, pen
diendo de allí la edad de Doña Urraca. Las cosas del 
Conde su marido no se han tomado por asunto: y 
por tanto yacen poco averiguadas. Nuestra Obra, 
que no se ordena á Memorias de los maridos , sino 
de las mugeres, no pide que formemos Historia del 
Conde Don Ramón : pero la muger obliga á exami
nar quándo fue el casamiento, y quándo falleció, por 
causa de la viudez de Doña Urraca. 

Una Escritura del año 1087. Por M a r z o , nom
bra yerno del Rey a D . Ramón , diciendo, que era 
de la Casa de Francia. ' E l autor que la refiere recela 
haber" yerro en la data, por vicio de anticipación: 
pues entonces no podía Doña Urraca tener siete años 
cumplidos, según el casamiento de sus padres en la 
entrada del año 1080. En el 1093. expresa un Chro-
nicon el mismo parentesco de yerno de Don Alfonso 
en el referido Conde. * Otra memoria hay del año 
antecedente, que el P. Fr. Juan de Arévalo dice ser 
la mas antigua de este casamiento:3 pero aun así no 
tenía Doña Urraca mas que doce años empezados. Se

gún 
(1) Sandoval, Cinco Reyes, fo l .%1. (2) Cepi t Sintriam, 

pmposuitque eis generum suutn Coniitem Raymundum mar i -
tum filiae suaeD.ürracae. Chron. Lusit. E r a 1131. (3) Oíro-
nica de Castilla M s , ¡ ib. f , cap. 22. 
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gun esto nombraban yerno al Conde por desposorio, 
no por casamiento consumado. Este pudo efectuaise 
en el 1095. desde el qual empieza á oirse en Escr i 
turas el nombre de Doña Urraca 4 que antes no se 
expresa , según el P. Arévalo , y dado esto hay fun
damento para reducir el casamiento efectivo al refe-
l ido ?.ño, en que el de Doña Constanza su madre 
permite haber cumplido: la hija catorce años. Aun 
así no tuvieron sucesión en mucho tiempo, ^ hasta 
el año 1106.. 

Después de ceder el Rey al Conde su hija por 
el desposorio i le dio el Gobierno de Galicia como 
en dote: y las Escrituras otorgadas en aquel tiempo 
se hacían expresando que Don Alfonso reynaba en 
Toledo , y Don Ramón su yerno tenía el Señorío de 
Galicia.. Florecía allí entonces un varón de grande 
espíritu , llamado Don Diego Gelmirez, que después 
fue primer Arzobispo, de Santiago. A éste recibió el 
Conde por Secretario y Canciller de sû  Curia con in,-
forme y consejo del Cabildo Compostelano : y pos 
quanto unos Mayorinos- habían causado muchos per
juicios en aquella tierra , deseoso^ el Conde Don Ra
in on de remediar los daños , nombró al expresado 
Don Diego por defensor y restaurador á peticioa 
del Cabildo-, * y así podemos decir que los bienes 
y medras de aquella Santa Iglesia se deben al ma
rido de Doña Ur raca , pues desde aquí empezaron 
sus au mentos. A este Condfe Don Ramón, encargó 
el Rey la. población de algunas Ciudades, especialr 
mente la de Salamanca: y en una Escritura del año 

1102. 
(1) Hist. Compasí. 1. jl*. 
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i 102. dotó con'su muger Doña Urraca la Santa 
Iglesia , manifestando liberalidad y piedad. ' 

Poco después le concedió Dios un precioso fru
to del matrimonio , pariendo Doña Urraca un hijo, 
que llegó á gobernar felizmente la Monarquía , int i
tulándose Emperador de toda España. Pusiéronle el 
nombre de Alfonso , como el avuelo: y salió á luz, 
pronosticando felicidades, pues antes de nacer apa
reció una grande estrella^ que duró treinta dias sin 
desvanecerse, como atestiguan los Anales Toledanos, 
refiriendo este nacimiento, en el año de 1106. dia 
1. de Marzo. ÍI Una Escritura del año 1102. hace 
mención d-el hijo de Doña Urraca con el nombre de 
Alfonso : 3 pero sin duda hay yerro en la memoria, 
si habla de Don Alfonso VIL porque la Historia Com-
postelana escrita por quien vivía en aquel año, dice, 
que no tenía cumplidos tres años, quando murió su 
padre: y como éste falleció después de 1106. re
sulta que el hijo no nació antes del 1102. Un Chro-
nicon antepuesto á la Historia Compostelana dice, 
que el mismo Don Alfonso V IL era de 21. años, 
quando murió su madre. Esta no falleció antes del 
i i q .6 . como diremos, y por tanto el hijo no había 
nacido en el 110 j . pues en tal caso tuviera mas de 
23. años quando murió la madre. Dige , si habla 
del presente (Alfonso V IL ) porque puede recelarse 
que tuvieron otro hijo | del qual hiciese mención la 
citada Escritura del año 1102. pues si es legítimo 
el documento de Concordia entre el Conde Don Ra

món, 

' ( 1 ) Tepes, tom.6. f o L ^ f . {2) Annah Tol. E r a n ^ . 
(3) Smiloval , cinco Reyes , /W. 93. b. 
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mon , y D o n Henr ique apl icado por el Cardenal 
de Agu i r re a l año 1103. ' vemos al l í á D o n R a 
món mencionando á su h i j o : pero aunque sea así, no 
debe entenderse del hijo de que hablamos : porque 
éste no nació hasta el ' 1105. E n este año coloco su 
nacimiento: lo 1. porque solo así se ver i f ica, que en 
l a muerte del padre era de tres años, no cumpl idos, 
como afirma la Compostelana. Lo- 2. aporque-solo 
de este modo sale b i e n , que quando mur ió la m a 
dre tenía ú n años solamente : pues'estos-21. y el 5. 
de su nacimiento , componen el 26. en que mur ió 
Doña Ur raca . Según, esto quando la Chrónica del 
mismo D . Al fonso V i l . dice que tenía en la muerte 
de la madre X Í X . años , * se ha de leeí X X I . por ha'-
ber invert ido los números e l Copiante. M i M s . d i 
c e : 'JCJ&Jí & unum annum solummodo habehaí: y aquí 
acaba. Los, Anales Toledanos pusieron en el final de 
•la E r a IV.: por I Í L números que regularmente suelen 
equivocar los Copiantes : .y;descartados de esta fe
cha , quedan triunfantes los;tres documentos referid-
dos , que reducen e l año de l nacimiento de este hi jo 
a l de 1105. 

Demás de D o n Alfonso tuvo Doña Ur raca en 
e l matr imonio con e l Conde D o n Ramón una hi ja, 
c u y o nombre fue Doña Sancha , muger muy per-Sancha. 
•fecta y plausible , de quien hablaremos después, por 
haberla dado -su hermano e l Emperador t í tu lo de 
Reynar, E l l a . m i s m a expl ica su f i l iac ión en algunas 
Escr i tu ras : , 'dondefdec lara ser hi ja deh Conde D o n 

R a -

(1) Aguirre, toín. 3. de Concil. p. soy. (2) Chron. 
A l f .V IL cap. 1. 
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Ramón y de la Reyna Doña Urraca. En otras de la 
Rey na dice ser hija suya. * 
, E l mencionado Conde , marido de la Reyna , no 
se intituló Rey , por quanto Doña Urraca su muger 
no heredó la Corona en vida de este primer marido,! 
habiendo fallecido D. Ramón antes del Rey su sue
gro , que vivió hasta el 1109. En 17. de Abr i l del 
año 1107. firmó el Conde una Escritura de San Vicen^ 
te de Oviedo: 2 y consiguientemente murió después: 
pero dentro del mismo año : porque la Historia 
Corapostelaia refiere su muerte antes de la desgra
ciada del Infante D . Sancho, que fue en fin de Mayo 
•del 1108. y al año de 1107. miró el qxie formó la 
Escritura de la Dotación de la Cathedral de Sala
manca, que reducida á 26. de Diciembre del 1107. 
supone muerto ai expresado Conde D. Ramón. San-
doval dice fue en 26. de Marzo. 3 Pero en aquella 
misma hoja le refiere firmando la Escritura ya men
cionada de 17. de Abril, ': y ^ i n o firmó después de 
itiuerío, no pudo fallecer en el mes antecedente. Dice 
que contrajo la enfermedad, por beber un jarro de 
agua después de fatigarse en seguir á un Oso , al 
qual había herido con un venablo. Añade que se 
hallaba siete millas de Santiago , y que montando 
en el caballo , se fue á la Ciudad , y, murió allí. Esto 
no puede adoptarse: porque la Historia Composte?-
iana declara, que falleció en Gra ja l , junto á Saha-
gun: • y oyendo que el Obispo de Santiago Don 
.Diego Gc4mirez pasaba por Campos ( enviado poir 

el 

. i {%) Sota, Esjcrit. %o. A g u r k t a , Appendice , n. 12. (2) Sand. 
Cinco Reyes, 69. {3) A l l t%foL7S. (^ L ik , l . c ^ . 36. 
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el Papa á decid i r , con otros Obispos , los límites de 
Burgos , y de Osma) le pidió el C o n d e , ya enfermo, 
que pasase al lá , recibiendo tanto consuelo con su 
vista , que después de confesarse , puso en manos de l 
Obispo, la disposición de sus cosas. E l R e y D . Aífonso 
concurr ió también á ver a l C o n d e , luego que supo 
su enfermedad , por lo mucho que le a m a b a , como 
expresa la mencionada H i s t o r i a , á quien ( como 
coetánea ) se debe estar , mas que á ot ios posteriores 
de diverso sentir. E l mismo Au to r añade, que des
pués de muerto e l C o n d e , pusieron en. presencia 
del R e y a l hijo-, que no había cumpl ido tres años, y 
con la vista del nieto se le commovieroa a l R e y las 
entrañas de miser icordia po r la fuerza del afeeto-
intenio : % y mandó á todos los Señores, y Condes 
de Ga l i c i a , que sirviesen a l hijo como a l padre , r e 
conociéndole como su Señor,. pues el Rey su avuelo 
le d io desde entonces la G a l i c i a , que- gobernase en 
caso- de que su madre Doña U r r a c a pasase á segun»-
das nupcias : y mandó e l R e y , que hiciesen a l nieto 
el juramento de fidelidad en manos del Obispo de 
.Santiago^, presente e l Arzob ispo de ¥ iena , ti o. de l 
Pr ínc ipe , en la C iudad de León , donde se hal laban; 
previniendo , que aunque e l mismo R e y quisiese 
ofender a l n i ñ o , le defendiesen eMos , porque soló 
á éste quedaban obligados á servir como Señor. Este 
juramento de fidelidad h ic ieron todos , oyéndolo^ e l 
mismo que lo escribe : y esto desvanece la oposición 

que 
(1) Cum.... ejus films quí adhuc triermii tempus nequá

quam expieverat , piissimi Regís prsesenriae praesentaretur, 
Rex interno pietatis affectu super eum misericordiae viscera 
coramovem, &c. Hist. Compost. H b . i , cap. 46. 
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que contra el padre y el hijo atribuyen al Rey Don 
Alfonso otros Autores. También confirma el tiempo 
de la muerte del Conde en el 1107. pues añade que 
pasados casi dos años, murió el Rey en último de 
Junio del 1109. y por tanto la jura del hijo de Doña 
Ur raca , como Señor de Ga l i c ia , fue en Otoño del 
1107. muerto poco antes el Conde D . Ramón : y este 
mismo tiempo favorece á la Histor ia, de que el Obis
po.de Santiago , y otros caminaban á reconocer los 
límites de Burgos , y de Osma i quando el Conde 
murió: pues el Otoño era tiempo oportuno para pa
sar de Galicia á Castilla. Todavía podemos contraer 
mas el tiempo, diciendo que murió después de los 
Idus de Setiembre Era 1149. (ano de 1107.) y antes 
de íos Idus de Diciembre del mismo año : pues del 
13. de Setiembre persevera en Santiago Escriturada 
donación hecha en aquel dia por Don Ramón con su 
muger Doña Urraca; y del 13. de Diciembre hay 
otra de la misma Doña Urraca 4 sin mención del 
rnarido. Según esto el Aniversario que Santiago hace 
por los dos en 24* d6 Mayo (como escribe G i l Gon 
zález ) no corresponde á dia de la muerte del Conde, 
sino á dia que juagaron proporcionado. 

Después dé fallecer el Conde, no prosiguió el 
Obispo su viage á Cast i l la , por causa de asistir al fu
neral : pero envió dos Clérigos con el Obispo de León, 
y los demás señalados para el fin á que iba : y se vol 
vió á Santiago , donde le dio honorífica sepultura, 
haciendo las debidas exequias. E l Epitafio que tiene 
el Conde en Santiago dice que murió en la Era 1144. 
(año de 1106.) y que falleció en Gal ic ia : todo lo 
t^ual supone mal informe , como cosa hecha muy 

des-
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después del suceso; y así lo publica también el es
t i lo , que es como el de h o y : y para mayor confir
mación de que el Au tor no se atemperó á los an t i 
guos, sirve el ver añade, que .Doña Constanza (ma
dre de Doña U r r a c a ) fue tercera muger de D . A l 
fonso V I . y que el Conde mur ió en Ga l i c i a . L a H i s 
toria Composteíana nos informa mejor , d ic iendo, 
que falleció en t ierra de C a m p o s , junto á Sahagun 
en Gra ja l , y que fue dos años antes de la muerte del 
R e y , esto es , en el año de 1107. 

Hasta aquí solo hemos visto á Doña Ur raca muger 
del Conde D . R a m ó n , y por tanto solo Condesa de 
C a l i d a , y cuñada del que luego fue Papa Cal isto IT. 
hermano de su mar ido, y tio de su hijo D., Al fonso V i l . 
por cuyos motivos logró la Iglesia de Santiago ascender 
a l honor de A rzob ispado , honrándola aquel Papa, por 
tener muchos vínculos en e l l a , y hallarse allí e l cuer
po de su hermano, con todo lo demás ya mencionado. 

U i u d a y a Doña U r r a c a , refiere e l Arzobispo D . R o 
d r igo , ' que los Grandes quisieron casarla con D o n 
Gómez González Salvadores, que era el mas sobre
saliente : y no atreviéndose á proponerlo al R e y , se 
val ieron del Médico de Cámara , que lo d i jo : pero 
el R e y mandó apartarle siempre de su presencia, 
por el atrevimiento» Esto d ice fue después de muerto 
el Infante D . Sancho (en la batal la de Uc lés , d ia 30. 
de M a y o del n 0 8 . ) según lo qual confiesa viuda á 
Doña U r raca por un año. Añade que el R e y con 
acuerdo del Arzob ispo de Toledo , y de los demás 
Pre lados, y Abades de su R e y n o , casó la hi ja con 

D o n 
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D.Alfonso Rey de Aragón, y éste la llevó á suReyno. 
Otros documentos mas antiguos ? contradicen esta 
relación, expresando que Doña Urraca casó con Don 
Alfonso, después de morir el padre en 30. de Junio 
de 1109. y que esto fue por dictamen de los Con
des , y Señores del Reyno , contra el Don Bernardo 
Arzobispo de Toledo, que lo repugnó por el paren
tesco , pues eran biznietos del Rey Don Sancho el 
Mayor , como muestra la filiación siguiente: 

Castilla. 

Don Sancho el Mayor. 

D. Fernando L D* Ramiro. 
Aragón. 

D. Alfonso V I . D. Sancho. 

Doña Urraca. D. Alfonso. 

Fue también este casamiento contra el dictamen de 
otros Prelados, á quienes el Rey de Aragón persi
guió cruelmente: y lo que mas es, la misma Doña 
Urraca confiesa haber condescendido contra su gus
to , por instancia de los Condes y Señores. E l caso 
fue, que muerto el Rey Don Alfonso, pretendió el 
de Aragón apoderarse de sus Reynos, acaso pretex
tando que era el único varón de la Casa R e a l , en 
cuya vida no daba su ambición entrada á hembra, 
como si él viniera por línea legítima: (que faltaba 
en su avuelo D. Ramiro ) y como si la hembra tuvie

se 
(>) His t , de Sahagun en Berganza% tom, 2, jf>ag. jT. 
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se impedimento en Casdila. Lo cierto es , que muef-
to el Rey D. Alfonso, invadió sus Estados el de A r a 
gón: y viendo los Grandes y Condes los perjuicios 
que podían resultar en aquella guerra , persuadieron 
á Doña Urraca , que casase con é l , creyendo atajar 
por este vínculo las discordias. L a Reyna no se atrevió 
á contradecir; porque antes de morir el Rey su pa
dre la mandó que no hiciese cosa alguna de momen
to contra el consejo y voluntad de los Señores, á los 
quales obligó etjtonces el Rey á que la reconociesen 
por Señora; y muerto el padre, casó con el de Ara
gón, no de su voluntad, sino por disposición y arbi
trio de los Grandes, como ella misma confiesa, en ías 
palabras que refiere la Historia Compostolena, * d i 
ciendo expresamente , que esto fue habiendo muerto 
e/padre. Después añade con no menos expresión, que 
«muerto el Rey D. Alfonso, entró velozmente en su 
wReyno el de Aragón, y porque España , destituida 
»de tan gran Monarca, (como fue el difunto) no fluc-
»> tuase en tumultos de discordia, la obligaron, con-
«tra su voluntad, los Proceres del Reyno á que le to-
w mase por marido. « Esto es lo que propusimos al 
principio: y eiChrónicon Floriacense (escrito al mis
mo tiempo) afirma también , que los Principales del 
Reyno casaron á Doña' Urraca con el Rey de A r a 
gón, después de referir la muerte desu padre. Con 
tan sobresalientes testigos coetáneos no podemos 
adoptar lo que.:anda esparcido en ios Historiadores, 

-• • .: - '?S{ : i • (^•••J\ • • s i -

(1) Defunctagenítore meo secundutn eorutn disposltionera 
& arbitrium invita nupserim cruento phantastico Aragonensi 
T y r a n n o , &c . His t . Compcst. lib. ú cap. 64V 
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siguiendo á D., Rodrigo: pues los que vivían al tiem-

. po de l casamiento confiesan que fue después de muer
to .Do a Alfonso: y. la Historia Compostelana,: que 
es la mas copiosa , declara que el de Aragón invadió 
los Estados proprlos de Doña Urraca por muerte de su 
vpadre. Por esto le Uama repetidas veces Tirano, pues 
usiu-pó lo que no era suyo. 

r Casa la Reyna Doña Urraca segunda vez. 

Uerto el Conde D . Ramón , perseveró viuda 
Doña Ur raca, no solo un año, sino dos : y 

estando el padre muy cerca de la muerte , la declaró 
heredera de su Corona , y después de ella á su hijo 
D. Alfonso , á quien dio el Reyno de Ga l i c i a , para 
que gozase de aquel Estado, en caso que la Reyna 
su madre pasase á segundas nupcias. Fue Doña Urra* 
ca reconocida por Reyna en la Ciudad de Toledo, 
donde su padre juntó los Proceres del Reyno. Pero 
luego que falleció tan gran Monarca, invadió sus 
Estados D . Alfonso, Rey de Aragón, hombre de grán
ele espíritu, y de raro valor, que según le pinta la 
Historia Compostelana, tenía mas-de Soldado que de 
Religiéso : pero en fin murió' como Christiano i, y 
bd desastradamente, como algunos imaginan. " L o s 
Señores, viendo tan poderoso enemigo, trataron con
tenerle, moviendo á Doña Urraca que-casase con él^ 
pues se hallaba;en la proporcionada edad de 29. años 
cion poca diferencia. L a Reyna condescendió por evi 
tar disturvios, mas no de buena gana, como se ha 

pre-
(1) 'Rerganza, tom. 7. ¿ag. 64. 
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prevenido. Efectuada el casi miento con repugnancia 
de diversos Prelados (por mediar parentesco en grado 
prohibido, y no dispensado, antes bien repugnado 
luego por el Papa) no desistió el Rey de Aragón de 
continuar en las hostilidades; y para estar mas segu
ro , fue metiendo en las plazas, presidios de sus gen
tes. L a Reyna deseaba que su hijo fuese coronado 
en Ga l i c ia , y á este fin fenvió órdenes, qne no fue
ron prontamente obedecidas, por discordias levan
tadas en el Reyno después de muerto D. Alfonso. E l 
nuevo Rey pretendió matar á su entenado, creyendo 
quedar así mas firme en sus intentos. Nacieron va
rias discordias entre la Reyna y su marido , porque 
el genio de éste , mas á lo marcial, que á lo político 
y sagrado, carecía de las atenciones regulares , y aun 
debidas á la Soberanía. Trataba mal á la Reyna de 
palabra, y no mejor de obra: propasóse á poner en 
ella las manos y los pies, dándola, bofetadas en el 
rostro, y puntapiés en el cuerpo , como llora ella 
misma en las palabras perpetuadas en la Composte-
lana. •' Esto solía componerse algunas veces, como 
sucedió en la mala coyuntura de ir los iSenores-de: 
Galicia á. coronar á su hijo D* •Alfonso, en que oye
ron con sumo sentimiento , que la Reyna se había 
reconciliado con el marido. Otra vez fue de resulta 
del Legado Pontificio, que vino a disolver el matri
monio. * Hecha en hn ía separación, fueron mayores 
los perjuicios. L a afligida Rej^na llamó para su con
suelo al Conde D. Fernando, y siguiendo el consejo 

de 
(1) Hist..Co4nt>ost.. en ei l ugar ciíaclo. (2) H ix to r . Carnp4:t. 

cap. De ¡Ilícito cünnubio. 
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de éste, se puso en rnanos del Obispó de Santiago, 

ití lquai díMgió taníbien las cosas, que ungió Rey ai 
íiiijo r:£n la Cathedral de Santiago. Prosiguieron las 
guerras , cayendo el primer golpe en los Gallegos', 
que pasaban con el Rey á León, y fueron sobreco
gidos en Ifiadangos, por excesivo número de enemi-'-
4íos:,:que sin embargo^ compraron á mucha cosía la 
.victoria. E l .Prelado l ib ró la persona del Rey : y su 
madre se fuepor las asperezas de Asturias i Santia
g o , donde encomendando al Santo su Reyno , le 
cedió varias posesiones , que alentaron el ánimo 
del Cabildo y Ciudad para socorrerla en los gastos 
de la guerra, que la tenía exáusta de caudales. Salió 
la Reyna en persona á campaña contra el Rey de 
Aragón , atravesando nieves, hielos, y asperezas de 
montes hasta Astorga, de donde hizo retirar al Rey 
hasta Carr ion, y allí le tuvo sitiado mucho tiempo en 
el año de 11 i i . ; A este tiempo vino el Legado del 

.Papa para ^ocurrir á tantos males, y que el Rey no 
volviese á vivir mas con la Reyna. Resultó de esto 
una especie de Concordia, interviniendo los princir 
pales Señores de Burgos VNajera, Carr ion, Falencia, 
y León , los quales convinieron en distribuir Castillos 
y Lugares entre Rey y Reyna, pactando, que si el 
Rey hiciese:á la Reyna alguna injuria, y rompiese 
los pactos, la defenderían todos: y si ésta traspasase 
la convención , todos favorecerían al Rey. 

Presto manifiesto el Aragonés la mala fé con que 
capitulaba. Apoderóse de los Castillos y Lugares, que 
en la Concordia tocaron á la Reyna, propasándose 
á quererla echar fuera de sus Estados. Los Señores se 
declararon á favcr ds Doña Ur raca , y la entregaron 

ios 
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los Castillos y Lugares» E l Rey se retiró de la tierra 
de Campos con tan inhumanas hostilidades, que no 
perdonó ni aun á los Templos, siendo mas perjudi
cial á los Christianos, que los mismos Moros: pues 
demás de violar las Iglesias, robaba á los Obispos y 
los desterraba. E l fuego, la espada, y el ladronicio 
lograban salvo conducto en cada pueblo. Las muge-
res no podían defender su honestidad. L a Reyna no 
tuvo que vencerse en la seguridad que dio al Legado 
sobre la total separación del Rey , á vista del mal 
trato que había experimentado en su persona, y de 
las inhumanas violencias con que el Rey aniquilaba 
sus Estados. Iban éstas creciendo cada dia por las hos
tilidades de los enemigos , y por desidia de los Caste
llanos, que habiendo sido antes la fuerza del Egérci-
to , ya no eran mas que sombras. Destituida la Rey
na de aquel auxilio , recurrió al de Ga l i c ia : y asis
tida de las fuerzas de este Reyno , fue en persona 
contra D. Alfonso, empeñado en mantener el Casti
llo de Burgos, por las ventajas que desde allí lograba 
su violencia. E l éxito fue tan feliz , que el Rey tuvo 
que retirarse, y el Castillo quedó en manos de la 
Reyna. Viendo el Rey de Aragón el mal estado de 
sus ambiciosas pretensiones, tuvo valor de enviar E m 
bajadores, solicitando volver á vivir con la Reyna, con 
pretexto de que cumpliría lo pactado , y se haría la 
paz, mas con la realidad de restablecer el Dominio, 
Los Castellanos se inclinaban á la nueva unión, pre
textando el bien de la quietud : pero el Obispo de 
Santiago, poniéndoles delante la Carta del Papa con
tra aquel incestuoso matr imoniólos exortó á todos 
con tal peso de autoridad é imperio , que arrebató 

Tom I. Q 3 las 
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las voluntades de los mas prudentes: otros se irr i ta
ron de tal suerte contra é l , que si no le hubieran 
defendido sus Soldados , peligrara su vida. L a Reyna 
reconocida á lo mucho que debía al Prelado, (que 
era como Gefe, y arbitro de Gal ic ia) hizo un pacto 
con él de finísima alianza , en 8. de Junio del 1113. 
que á la letra pone la Historia Compostelana. 

Pero así como hasta aquí refirió puntualmente lo 
favorable á la conducta de la Reyna ; desde ahora ma
nifestó la femenil inconstancia , con que dando fácil 
oído á los enemigos de la paz, é ingrata á lo mucho 
que debía á un Prelado finísimo en su partido , é in 
fatigable en procurar los bienes de su hijo ( á quien 
había bautizado , y ungido Rey en la Iglesia de San
tiago ) determinó prenderle. Pero avisado éste, y vien
do la Reyna frustrada su intención , conoció el mal 
á que la habían inducido: y recurriendo á las armas 
familiares de las lágrimas, venció con ellas al Obispo, 
y lavó la mancha. Volviéronse á confederar con ju 
ramento hecho por la Reyna , de que miraría como, 
amiga por el bien del Prelado. Pero batido su ánimo 
de continuos chismes , y poco firme la. Reyna en lo 
jurado, faltó segunda y aun tercera vez , poi no bien 
reconciliada en la segunda. Valióse en la tercera del 
Conde D. Pedro Froi laz, para prender alObispo, ofre
ciéndole precio de la maldad: pero el Conde en cuyo 
pecho reynaba mas atención á lo sagrado, no quiso 
abusar del poder para el delito. Criaba al hijo de la 
Reyna Don Alfonso: era compadre del5Obispo : con
fesábase con él , * y de estas confianzas resultó la 

de 
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de dar le cuerna de lo que la Reyua maquinaba. 
Precabido el Obispo con su gente, conoció la Reyna 
la poca industria y eficacia de sus artes : y como 
sentida de haber dado oidos álos autores de la in i 
quidad , quisiera no haber empezado lo que no pudo 
acabar. Volvió á dar satisfaciones al Prelado : quí
sole persuadir que no diese crédito á los chismes, 
pues ella le miraba como Patrono, y antes escoge
ría perder el Reyno , que ofenderle. Prometió nueva 
alianza con juramento, y con apoyo de cien Proceres, 
(los que el Prelado escogiese) que jurarían ser falso 
lo que le habían sugerido, y que la Reyna no daría 
oidos á los émulos. Pero ni halló Señores que jurasen 
lo que ofrecía, ni el Obispo quiso perseverar en su 
alianza. 

A l mismo tiempo se levantó otra discordia entre 
la madre y el hijo. Aquella temía que éste se levan
tase con el Reyno: el hi jo, viendo á su madre dis
corde del Prelado de Santiago , le escribió como á 
su Patrón©, que le había bautizado, y ungido Rey, 
poniéndole delante el derecho que tenía al Reyno de 
Gal ic ia , por habérsele cedido su avuelo , ea caso de 
que su madre pasase á segundas nupcias , y que á 
todos era notorio haberlas contrahido. E l Obispo, con
siderando el derecho del R e y , (pues^ había sido uno de 
los concurrentes al juramento ) y viendo la inconstan
cia de la Reyna, su falta de verdad , y los daños que 
padecía la Monarquía en su gobierno, resolvió pro
teger la justicia del hi jo: y en efecto pasando éste 
desde el fin de Galicia al Padrón, y á Santiago, fue 
solemnemente recibido como Rey. Dio la Reyna por 
perdido aquel Reyno, si tenía contra sí al Obispo: y 
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queriendo ganarle , envió Legados, diciendo: » Que 
^aunque por su mala conducta merecía ser privada 

( »del Reyno de Ga l i c ia , debía considerar la flaqueza 
».del sexo. Que se acordase de los beneficios reci-
«bidos de su padre, y de que ella los había conti-
«nuado. Que no fuese causa de que la quitasen 
«aquel Reyno: que si estaba quejoso de haberle fal-
s?Udo al pacto, y que le hubiese hecho alguna in-
« jur ia , se hallaba pronta á darle la satisfacion que 
«gustase: y que cedía tal y tal Castillo á su Iglesia, 
«para tenerle favorable. " Firmó esto con ruegos, y 
no faltaron lágrimas. Pero el Prelado, conociendo el 
derecho del Rey, que tenía jurado, y la mucha incons
tancia de su madre, persistió en proteger el partido 
del hijo. Declaró perjuros á todos los Gallegos que 
le fuesen infieles : pero muchos , sin reparar en lo 
que tenían jurado, se fueron al partido de la Reyna, 
brindándola á que entrase en Santiago , de donde 
hicieron salir al Rey joven con la Condesa, muger 
del Conde D. Pero Froi laz, que era su A y o , y éste 
se hallaba fuera de la Ciudad á la frente de la Tropa, 
con que esperaba resistir á la Reyna: pe.o viendo que 
la Ciudad , y parte de los Soldados la seguían, tuvo 
que desistir. Quedó el Obispo dentro de Santiago, 
sin conocer la infidelidad con que procedían contra 
él hasta algunos de sus mismos familiares. Primero 
entró la Reyna en la Ciudad , que supiese la fran
queaban las puertas. Refugió se á las torres que tenía 
fortalecidas. Saquearon quanto encontraban suyo: 
publicábanle rebelde y enemigo: unos querían que 
tratasen de paz : otros que continuase la guerra, 
y que fuese el Obispo privado de su honor. V ien

do-
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áose el Prelado hecho víctima de la infidelidad, con
vino en ajustes de concordia. De éstos nacieron nue
vas inquietudes: pues viendo los émulos del Obis
po frustradas aquellas baterías, levantaron otras, su-
geriendo á la Reyna , que había vuelto á quebrantar 
Jos pactos, y que estaba declarado contra ella. E l 
efecto declaró la ficción: y la Reyna desengañada por 
$í misma , resolvió no dar mas oídos á los que con 
tan malas artes procedían. E l Conde Don Pedro an
daba con el Rey , dividido ya de la Reyna , y del 
Obispo, pero protegido de la Infanta Doña Teresa, 
Señora de Portugal , hermana de la Reyna. Quiso 
Doña Urraca sitiarlos: y sitiándola el los, necesitó 
de la fuerza del Egército para verse libre. Volvióse 
á León ; y el Obispo cuidó de asegurar sus domi
nios centra las hostilidades del Conde, no con fin 
de perseguir al R e y , sino precisamente por defen
der lo que era suyo. Hacía también en esto la cau
sa de la Reyna: y viendo el infeliz estado en que 
Galicia se destruía á sí misma , resolvió ir á verse 
con la Reyna , para ocurrir como padre al daño de 
los hijos. 

Hallábase en tierra de Campos Dona Urraca: y 
conociendo ios buenos oficios del Prelado, desde en
tonces le miró sinceramente. Concedióle el precioso 
don de la Cabeza de Santiago el Menor, que trajo 
de Jerusalen el Obispo Mauricio,(después Antipapa.) 
Pidióle que procurase unir al hijo con la madre, cosa 
que como único remedio de los males de España, 
fue de mucho gusto para el Obispo, y solo él podía 
conseguirlo, por lo que veneraba al R e y , y era ami
go del Conde. Esta satisfacción de la Reyna con el 

Pre-
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Prelado, lo mucho que le honró, y las órdenes que 
envió á la Capital sobre su honor , confundieron la 
arrogancia de los émulos, que le habían tratado tan 
v i l é ingratamente t que con razón serían sus verdu
gos las conciencias , temiendo que después lo fue
sen otros. E l sabio y zeloso Obispo logró quanto se 
podía desear : reconcilió a l hijo con la madre: con
federáronse intimamente por tres años : determinóse 
lo correspondiente á cada uno: pusieron treinta G a 
rantes para la alianza ^nutua: pasó la Reyna á San
tiago : pacificóse todo. 

Los excesos de los Compostelanos turbadores ha
bían sido tales , que disimulados á tiempo , llegaba 
ya el de que se castigasen. Conocida la resolución, 
se retiraron los principales á sagrado. L a Reyna pi
dió al Obispo que los sacase , ó hiciese soltar las 
armas, que si no , pondría ella otros tantos , ó mas 
armados contra ellos. E l orden de que depusiesen las 
armas fue tan mal recibido, que se amotinó todo el 
Pueblo : y desesperados ya los sediciosos, quisieron 
acabar á los que ideaban perderlos á ellos. Ya no se 
tenía respeto á nada: no la valió á la Iglesia del Após
tol su sagrado: pusiéronla fuego: y viendo arder e l 
Templo, qué seguridad esperarían la Reyna y el 
Prelado ? Saliéronse del Palacio : refugiáronse á la 
fuerza de una torre : saquearon el Palacio los tu
multuados: atreviéronse á dar contra la torre don
de estaban la Reyna y el Obispo: ciegos y a , clama
ban descubiertamente por su muerte : ponen fuego 
á la torre: disponense los sitiados á morir : el Obispo 
confesó á la Reyna , y compañeros : no hubo mas 
racionalidad en el mostruo de la sedición , que per-

m i -
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mitir que saliese la Reyna. Salió ésta obligada por 
el Prelado: y recibida seguridad, solo la halló en la 
vida: perdiéronla el respeto: arrojáronla en el suelo: 
y en semejante desorden se debe extrañar mas lo 
que no hicieron. E l Abad de San Martin tuvo modo 
de entrar donde el Obispo se estaba disponiendo pa
ra el último lance. Dióle un Crucif i jo, y poniéndole 
delante de la ca ra , salió el Prelado vestido con la 
capa de un pobre. Fuese á la Iglesia de nuestra Se
ñora , donde también se refugió la Reyna : y des
pués de varios conflictos, quiso Dios que á tan dese
cha tempestad se siguiese algún c laro , volviendo los 
sediciosos sobre sí, y pidiendo perdón y paz á la Rey
na , que como estaba indignamente avasallada , no 
tuvo mas respuesta que la de quanto quisiesen los 
que prevalecían. Creyeron que obligaría el juramen
to que les diese sin l ibertad; y dejándola salir de 
la Ciudad', luego que se vio fuera de las manos de 
ios Lobos, respiró como León contra tan execrables 
atrocidades. Convocólas Tropas para que sitiasen 
y arruinasen el Pueblo. E l Obispo , que á fuerza de 
maravillosas providencias divinas se libró repetidas 
xeces de, la muerte, que le querían dar, se hallaba 
ya en estado de seguir el empeño de la Reyna , y 
aplicar su gente para el asedio. E l hijo de ]a Reyna 
por una parteólos Condes por otras , atacaron la 
Ciudad por todas partes: no era posible que nadie 
se librase; veían ya los reos su último exterminio: 
la espada amenazaba á la cerv iz : el horror de la 
conspiración contra el Obispo , y contra su misma 
Reyna consternaba los ánimos: la fuerza de los s i 
tiadores era irresistible: su justa caysa a lentaba^ 

es-



s j s R e t n a Dona U r r a c a . 
estos : á aquellos los aterraba. Estaban para su ma-̂  
yor confusión excomulgados los sitiados por el Obi»' 
po : ni los cuerpos, ni las almas tenían el mas mí
nimo consuelo, todo era horror : pero habiendo a l 
gunos Canónigos, y seglares, que no influyeron en 
la sedición , salieron á echarse á los pies del Obispo, 
implorando su misericordia. Este como piadoso , y 
como padre tuvo la bondad de inclinarse á que no 
pereciese todo el Pueblo. Pasó á implocar miseri
cordia con la Reyna: pero ésta , justamente airada 
contra unos vasallos enemigos, respondió, que solo 
el fuego , ó la espada podían lavar aquella mancha. 
E l Prelado, viéndola inexorable , recurrió al Rey , y 
á los Condes , y todos confesando la justicia de las 
i ras , se echaron á sus pies, moviendo las entrañas 
á-misericordia. Lloró la Reyna de que la atasen las 
manos para tan justa venganza : pero cedió final
mente á los ruegos de tantos: perdonó á la multi
tud ; y ciento de los principales tumultuosos fueron 
desterrados y privados de bienes en un todo. Tomá
ronse todas las seguridades y satisfacciones que pa
recieron convenientes: quedó en paz la Ciudad , y 
resarciéronse luego todos los perjuicios del tumulto. 
Fue esto antes del í 119. en que empezó á ser Papa. 
Calisto 11. y antes de eiiipeñarse el Obispo en hacer 
ásu'Iglesia Arzobispal: pues concluida aquella sedi
ción promovió su pretensión : y conseguida en el 
í i 2 0 . logró que la Reyna concediese á la Iglesia 
del Apóstol el Coto entre los rios Ul la y Tam
bre. 

Todavía no se nos han acabado los enfadosos 
chismes entre Reyna y Prelado. Había pasado Doña 

Ur-
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Urraca á Santiago, para apagar algunas ascuas de 
discordia, que duraban: y avivada otra de que la 
Reyna pretendía hacer mal al Arzobispo, tuvo éste 
que escoltarse desús Tropas. Prevaleciendo la voz, 
y haciéndose vivas diligencias del origen, declaró un 
familiar del Prelado haberlo oido á uno de la Cáma
ra de la Reyna , cuyo nombre expresó. Este cono
ciendo su riesgo , si atestaba , negó que lo hubiese 
dicho. Mandó la Reyna que saliesen los dos al T r i 
bunal del Duelo t y venciendo el de la parte del Pre
lado , multaron al de la Reyna en que le sacasen 
los ojos, como se hizo , sin que valiese la interpo
sición y ruego del Arzobispo* Esta victoria hizo pre
valecer la voz de haber sido verdad que la Reyna le 
quería prender , como se dijo. A la Reyna no la te
nía cuenta estar mal con el Prelado , (pues de él 
pendía la conservación del Reyno de Galicia) tampo
co era honor suyo el rumor de que le perseguía: y 
mirando á uno y otro, se valió de la mediación de 
algunas personas sobresalientes, y volvieron á confe
derarse renovando el pacto de amistad , y haciendo 
la Reyna que el Prelado fuese reconocido Señor y 
Patrono de Galicia. * Pero nada de esto nacía de co
razón, ó 00 había firmeza en la femenil inconstan
cia. Valióse de nuevos servicios del Arzobispo para 
dejar mas realzada la ingratitud. Pidióle no solo su 
gente, sino su presencia, para ir con ella á recobrar 
lo que la Reyna de Portugal Doña Tesesa su herma
na la tenía usurpado en las fronteras de Galicia por 
Tuy. E l Prelado, por complacer á la Reyna , venció 

mil 
(1) Hister. Ctmpost. U i , i . cap. 29. 
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m i l dificultades en sacar á los Compostelanos de su 
tierra <• y otras no menores en lidiar contra hombres 
y elementos, pues el Miño servía como de muro in
superable á los Portugueses , después de ser excluidos 
de Tuy. Pero todo lo venció la Tropa del Prelado: y 
viendo ya el Arzobispo que la Reyna tenía recobrado 
por su medio lo usurpado por los Portugueses, y que 
habían ya invadido sus límites , haciéndoles mucho 
daño con sus hostilidades, la pidió licencia para vo l 
verse con su gente á Santiago. La Reyna , afectan
do finezas de que la ausencia del Prelado haría to
mar fuerzas á los enemigos, le pidió encarecidamen
te que no la negase el .consuelo de su presencia, y 
de tan sabias y acertadas direcciones. Condescendió 
el Prelado: despachó su gente, y quedó acompañan
do á la Reyna en la campaña, en que llegó á sitiar 
á la hermana Doña Teresa en Lanioso. A l punto em
pezó á traslucirse la traición que contra el Arzobis
po^ contra el pacto, contra la Religión estaba'tra
mada por la Reyna. No la quería creer el buen Pre
lado , aunque se la reveló Doña Teresa, hermana de 
la Reyna : pero en fin la padeció asombrado de 
que cupiese en un Real pecho tan rara ingratitud. 

• Prendió la Reyna al Arzobispo: pasmóse el Reyno: 
turbóse la Ciudad : envió Diputados Eclesiásticos y 
Seglares á investigar la causa: y no logrado pronta
mente el expediente, sobrevino que el Rey se apar
tase de la madre por sentimiento de tan injusto pro
ceder contra el Prelado: y dejándola en la Ciudad de 
Santiago , se fue con los Condes al Egército , que 
estaba junto al Tambre. Esta discordia entre el hijo 
y la madre mudó los bastidores del Teatro: anima

ron-
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ronse los que estaban abatidos ; descaecieron los 
que se lisongeabar. vencedores. L a Reyna se retiró 
ai sagrado del Apóstol: allí oyó lo que no debía 
haber ocasionado la digese un Pueblo gravemente 
ofendido . Valióse de las lágrimas, decía , que no 
había obrado con propria voluntad , sino precisada: 
clamaba que fuesen castigados los autores, y puesio 
en libertad el Prelado. Este fue sacado de la prisión: 
pero la Reyna no soltaba los Castillos que le había 
quitado, ni entraba en hacer concordia sin una gran 
suma de dinero , por la qual suspiraba , mas no por 
buenos medios. E l Papa Calisto II. (electo en el 1119.) 
la escribió con la fuerza que pedía el grave escán
dalo de atreverse á prender á un Arzobispo, y L e 
gado Apostólico , mandando le soltase , y restitu
yese quanto hubiese usurpado. Escribió también al 
Rey , que era su sobrino : y aunque se empezó á 
tratar de paz, no se logró sino después de alguna 
guerra. En fin se hizo la alianza en el 1121, entre 
Rey , Reyna y Arzobispo , y aunque después no fal
taron algunas desazones , cesó todo con la muerte* 
de la Reyna en e l n 26. (de que luego hablaremos) 
y aquí acaba lo que por la Historia Compostelana 
pertenece á la Reyna Doña Urraca. 

S i la Reyna contrajo terceras nupcias^ 

D E c l a r a d a la nulidad -del matrimonio , que Doña 
Urraca contrajo con el Rey de Aragón , que

dó libre para poder casar con otro. Las turbacio
nes del tiempo , las guerras de unos Reynos con 
otros, las disensiones domésticas, el verse la.Rey-*. 

ni? 



256 R e t n a D o k a "Üeraca. 
na sin marido , con un hijo mozo , y á veces su 
contrario , la pusieron en estado de valerse de los Se
ñores mas cercanos con una casi precisa dependencia 
para los negocios de guerra, de que indultaba su per
sona la calidad del sexo. Esta casi precisa conexión y 
condescendencia de la Reyna con los Condes, fueron 
causa de que el vulgo , viendo á una muger moza 
en estrechas comunicaciones con Señores r sospecha
se familiaridades poco honestas, y pasase de sospe
chas á injurias de su honor. Otros, no distinguiendo 
tiempos, anticiparon los de comunicación con quien 
no era su marido al tiempo en que le tenía, y lle
garon á decir , que uno de los motivos de haberla 
repudiado el Rey de Aragón, fueron las facilidades 
de muger. L a persona á quien mas la suponen in
clinada era el Conde D . Gómez González Salvadores, 
que. peleando contra el Rey de Aragón en defensa 
de la que se decía dos veces su Señora , murió en 
la batalla de Camp de Espina , junto á Sepulveda. Otra 
Conde fue D. Pedro González de Lara , cuyo amor 
con la Reyna estaba declarado en la prenda de un h i 
jo , llamado Fernán Pérez , con el sobrenombre de 
Hurtado, que le dieron , (según dicen) por haber sido 
hecho furtivamente. ' Diciendo otros que este fue 
hijo de D. Gómez , quedó el honor de la Reyna 
abandonado á los cariños de dos Condes , y vulne
rado el sagrado de la Soberanía con repetida injuria. 

Algunos han salido á vindicar el agravio : * y cier* 
ta-

(1) Rod.Tol. l i h . j . c a p . l . (2) Colmenares, Historia de ' 
Segovi'a, pag. n 1, Sa la ia r , Casa de Lara^tom. 1. ttb.n. cap. l$. 
Berganza, tom,2. fo l . i . F r . Joseph Pere%¡ allí citada t pag. $, 
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tamente el sagrado del Palacio tiene derecho á que 
defendamos su immunidad , siempre que la verdad 
no se vulnere. L a mayor fuerza parece desde luego 
que estriba en la prenda de la comunicación de Doa 
Pedro , esto es , en el hijo Don Fernando Pérez Hur 
tado : pero desde aquí empieza á mostrarse que erra
ron quantos le hicieron hijo del Conde Don Gómez: 
pues en tal caso había de llamarse Don Fernán Gó
mez , como convence la práélica de aquel tiempo, en 
que el hijo de Fernando tomaba ei sobrenombre de 
Fernandez : el de Pedro Pérez, y así de los demás. 
Llamándose pues el hijo de Doña Urraca Don Fer
nán Pérez , consta no ser hijo de Don Gómez : y por 
tanto queda excluida por este medio la comunicación 
ilícita de la Reyna con aquel Conde: y se desarma la 
autoridad de ios que vulneran el honor de la Reyna: 
pues no bien informados de una cosa , no merecen 
por sí crédito en otra. Del mismo Rey de Aragón 
sabernos que apartado de Doña Urraca pretendió vol
ver á vivir con ella después de la muerte del Conde 
Don Gómez en la batalla de Camp de Espina : y esta 
pretensión abona el crédito de la Reyna , que si tu
viera tan descarado comercio con el Conde , como se 
la imputa , no era imaginable que el Rey abando
nase su honor , queriendo meter en su Palacio á la 
que debía arrojar de é l , si fuera su liviandad tan pú
blica. No va pues bien fundado el trato imaginado 
con este Conde, y aun la misma reflexión excluye 
ptro qualquier comercio vituperable. Pasemos al se
gundo Conde Don Pedro González de Lara. Este 
ciertamente tuvo mucho amor á la Reyna, deseán
dola servir mas que como k Soberana : pues era vos 

Ton;. L, R co_ 
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común que estaba unido con e l la en lazo muy estre
cho de amor , como afirma un Escr i to r de aquellos 
d i a s . ' 

Que D . Fernán Pérez Hur tado fue hijo suyo y de la 
R e y na no se debe dudar : pero de esto no se infiere in 
decoro en la Reyna , sino que casó con e l referido Con
de , y que e l hijo fue legít imo. E l Chron icon Lus i ta 
no le nombra hermano del Emperador D o n A l fon 
so V I L "porque ambos eran hijos de una madre. E l 
mismo D . Fernán Pérez se publ ica hermano de la In* 
fanta Doña Sancha , hermana de D. Al fonso V I L 3 y lo 
mas es el mismo Emperador expresa ser hermano de 
la que se confiesa hija de la Reyna Doña Ur raca y del 
Conde D. Pedro.4 Aquí vemos claramente publicado 
a l Conde D . Pedro como unido con la R e y n a : y si la 
unión no fuera l íc i ta , no parece creíb le, que el Em-^ 
perador apoyase en instrumentos públicos la deshonra 
de su madre : pues aunque entraban en las conf i rma
ciones los hijos no legítimos , nunca leemos que ios 
mismos Reyes publiquen en sus Cédulas Reales peca
dos de sus madres., porque esto fuera bacerse reos 
de la desvergüenza que ocasionó l a mald ic ión a l hijo 
de Noe . V iendo pues que en instrumentos públicos 
se autoriza el comercio de l a R e y n a con el Conde 

Don 
(1) Comes iste (Petras Gundísalvides) ut riraior ajebat,firmls-

sima araoris catena Urracae R^ginae obsequi solitus erat; & ab 
ea Casteiiam , & non modkam Campaniae patrem tenebar. His-
tor. Cotnpost. lih. 1. iit.'de Apparatu ej«sd,:(2) España Sagrad. 

xtorh. 14. (3) Moret; tom. '2. ¡ib. iS. cap. 3. en la prueba. D. 
{4.) Ego cllens, & negligens indigna Coínetisa Gelvira Do-

miai Petri,& Reginae Domnae ürracae filia &c. Ego Aldepbon-
su TrnperaíoT hanc cartbam de sorore mea , quae jussi fieri 
confirmo, dlarcon^ Éscrit, 1. 
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Don P e d r o , y que e l mismo Emperador se precia de 
tales hermanos, debemos suponerlos legítimos. 

E l apell ido de H u r t a d o , por el qual solía darse á 
conocer e l hijo Don Fernán Pérez , no denota el mal 
sentido en que le t oman , de haber nacido fur t ivamen
te :1o 1. porque no falta quien le derive de F o r t u n , " 
nombre muy usado en lo antiguo. L o 2. porque él 
mismo firma un Pr iv i leg io del año 1140. con expre
sión de Fernán Pérez Hur tado : 2 y esto basta para 
desvanecer la ca lumn ia , no siendo imaginable , que 
hiciese gala de su i l eg i t im idad , si el apel l ido empe
zase por tan mal or igen. E l Maestro Berganza mues
tra que por aquel tiempo habia otros Condes , l l ama
dos igualmente Fernán Pérez , el de Trastamara , e l 
de San Román de Peñas , el de San Jul ián:3 y para 
distinguirse de ellos usó éste e l de Fur ta tus (Hurtado) 
acaso por algún lugar Fortun , como el primero por 
el de Trastamara. E s pues r id icu la la especie de que 
el Hurtado denote ser hijo i legi t imo. 

E l referido Berganza recurre para e l casamiento 
á la clausula ya apuntada de la His tor ia Composte-
lana , * en que el R e y D. Al fonso alegó pertenecerle 
el Reyno de Ga l i c i a en v ida de su madre Doña U r 
raca , por haber pasado ésta á segundas nupcias, 
condición prevenida por su avuelo Don Alfonso V I . 

pa-
(1) Garihay en un Ms. citado por Salazar, Casa de Lara, tom.i. 

pag. ioj1. (2) Fernandus Petri Furtatus. Brand. tom. 1. Apend. 
16. (3) JBerg-. tom. i . pag, ¿o. (4) Si thoro viduitatis conten
ta maneret,totius GalliciaeRegnum in manibus vestris & patrni 
mei Viennensis Archiepiscopi ejus dominio subjugaretur. Si 
vero maritale foedus iniret, rediret ad mc.Patet lippis & ton-
soribus matrem meam maritali thoro gavisam fuisse. Hist. Com-
post.lib.x.c. De Pacis federe Ínter Episcop. & Reg. cap. 108. 

• R a 
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para el efeélo de adjudicarle el Reyno : y á todos 
(añade el hijo) es notorio , que mi madre casó des
pués de viuda. Este casamiento quiere el citado A u 
tor aplicar al del Conde Don Pedro , por haber sido» 
nulo el contrahido con el Rey de Aragón. Pero sin 
embargo debemos decir que habló del matrimonio con 
el Rey : porque la nulidad declarada después, no qui
tó que la Reyna viviese como casada todo el tiempo 
que duró , y por tanto no perseveró viuda : y si el 
papa huviera dado la dispensa , perseverara firme el 
matrimonio. L a cesión del Reyno de Galicia á Don 
Alfonso fue hecha para el caso en que su madre no 
perseverase viuda : de suerte que el dia en que casa
se, pasaba el Reyno al hijo: y como en efeélola Rey
na dexó las tocas de viuda en el dia del desposorio 
con el Rey de Aragón ; desde aquel dia perteneció al 
hijo el Reyno de Galicia , y éste le pedia justamente, 
por haberse verificado la condición de su derecho, 
pendiente del nuevo casamiento que se efeíluó pú
blicamente. 

Otra prueba es la misma publicidad que el Rey 
dice habia de las segundas nupcias. Esta notoriedad 
solamente convenia al casamiento con el Rey de 
Aragón: pues el posterior con el Conde no fue pú^ 
blico : y así io confiesa el mismo Autor , diciendo, 
que no fue celebrado con pública solemnidad, por 
la oposición que hacían ios demás Señores. ' Si no 
fue público, no fue este el que alega el R e y : por
que de aquel dice era notorio á todos : y esto no se 
verifica del que se contraxo en secreto , como dice 

5 

en 
(i) Berganza^ tom. i.pag, 49. num. 86. 
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en la pag. 37 . Fuera de que el t iempo lo cofivence: 
pues la Car ta en que el R e y escribió aque l lo , l a co
loca Berganza en el n 18. y el casamiento con e l 
Conde en el siguiente : y el R e y n o podía hablar de 
cosa no efeduada. 

E l Arzob ispo D o n Rodr igo " (á quien debió poco 
el crédi to de la R e y n a ) d ice con expresión , que el 
Conde Don Pedro no se recataba de referir' su trato 
con la R e y n a , que esperaba conf irmar con mat r imo
nio , y que se portaba como superior á todos los Se
ñores , empezando á exercer e l oficio de R e y 4 y 
mandar á todos como Soberano. Esto hace mas per 
suasible el matr imonio ; pues el que exercia cargo de 
Soberano , supone el t í tulo de marido de la Reyí ia, 
por solo el qual podía proceder como superior á to-: 
dos , engrandecido con tan esclarecida fo r tuna . -La 
cal idad de aquel Señor era tan alta , que no podía 
mirar la con-desvio la Reyna . U n a hermana suya. D o 
ña Sancha , casó con hermano segundo del referido 
Conde. Su nieto D o n Fernando II. de León tomó .mu" 
ger de la Casa de L a r a , y así de otros Príncipes. L a 
Reyna Doña Ur raca tenía ya sucesión de sus pr ime
ras nupcias ; y todo esto faci l i taba el1 vínculo legítimo^ 
con el Conde. Pero ó bien fuese la emulación de;.}os 
demás Señores , ó la atención y respeto del hi jo 
R e y , parece que no se publicó solemnemente el m a 
tr imonio mientras v iv ió la Reyna . Después de sus 
días vemos ya en Escr i turas púb l i cas^ los hijos de i 
Conde en Doña Ur raca reconocidos cómo.tales : y, 
que el mismo hijo R e y y Emperador reconoce her-
-.. , , rna-

CO Rod.ToLlih.7.c.'r.jj.2. 
Tom, / . j ^ ^ 
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mana á la que expresa ser hija de la Reyna y. del 
Conde ; cosa que supone el matrimonió , por no 
ser persuasible que el Rey publicase el cómplice de 
los pecados de su madre , como sucediera , si los 
hijos fuesen adulterinos, ó hechos , como se dice, 
de hurto. 

E l referido Conde Don Pedxo no era aféelo al Rey 
hijo de Doña Urraca , y pasándose al partido de A r a 
gón , después de la muerte de la Reyna , tuvo allá un 
desafio con el Conde D. Alfonso Jordán , que le hirió 
con la lanza , y murió de la herida pocos dias des
pués , como refiere en el año de i x 30. la Chronica 
Latina de D. Alfonso VII. Su hijo D. Fernán Pérez 
Hurtado casó con Dona Giomar Alfonso , y fueron 
padres de Doña Leonor Hurtado , Señora de Mendi-
v i l , que casó con D. Diego López de Mendoza , Se
ñor de esta Casa , y fueron tronco de las excelentísi
mas ramas, que refiere D. Luis de Salazar., 

Demás de este hijo D. Fernán Pérez , tuvo en la 
Reyna Doña Urraca el Conde D. Pedro González de 

Elvira. Lara una hija , llamada Doña E l v i r a , que casó con 
D . Garcia Pérez de Trava , hermano de Doña Eva, 
(que estuvo casada con el referido D. Pedro González 
de Lara ) y de D. Fernando Conde de Trastamara. De 
este matrimonio tuvo hijos : pero no se la conocen 
del segundo, contrahido con el Conde D. Beltran de 
R isne l , uno de los Señores mas sobresalientes de 
aquel tiempo.a E n el año de 1138. estaba viuda del 
primer marido , y sus hijos estaban ya enterrados en 

el 

(1) Salazar, Casa de Lara , tom, l . p a g , 106, I jh 2. cap. ult. 
(2) Al l í .pag, 101, . ., -
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el Monasterio de S. Payo de Santiago /corno ella 
misma dice en la Escritura que pusimos arriba. 

O T R A S M E M O R I A S D E L A R E Y N A , 
y su muerte, 

J^lEsembarazados ya de lo que por la Historia 
Compostelana consta sobre el genio , y conducta de 
la Reyna , y del comercio con los Condes , conviene 
proponer lo que resulta por las Escrituras , que es 
otro medio no vulgar , por donde se i lustran, ó cor
rigen los Historiadores. Salazar, y Berganza adelan
taron después de Sandoval esta materia , y es tam
bién conducente para entender las disensiones que se 
refieren entre madre y hijo. 

A l fin del 1109. estaba hecho el casamiento con 
el Rey de Aragón t y en principios del siguiente 
1110. suena ya su marido como Rey de toda Espa
ña , y aun Emperador , título que no usurpó ningu
no que no tuviese el Cetro de Cast i l la. ' L a Reyna 
favoreciendo los intentos de su marido sobre con
quistar á Zaragoza , fue por Nagera con su exérci-
to por Agosto, * aunque por entonces no tuvo efec
to la conquista. En el mismo año de n 10. declaró 
el Rey en otro Privilegio de nuestra Señora de V a l -
vanera T no solo que tenía la Monarquía de toda E s 
paña , y que era su muger Doña Urraca , hija del 
Rey Don Alfonso , sino que era en algún modo su 

pa-
(0 Alfonsus G. D. Imperator de Leone, & Rex totius His-

paniae, tnaritus meus V I I I I . K a l . A p r . E r a 114%. Blancas íh 
Cotnm. (2) Regina exivit cum suo exercitu para Cssaraugusta 
medio Augusto. Ssisdev. cinco Reyes , f o ¡ . i o g . b, 

R 4 
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par iema : • y sin embargo perseveraban juntos ea el 
año siguiente por Junio del 111 u como expresa 
una Donación de la E r a 1149.2 habiendo venido 
antes el Rey Don Alfonso á T o l e d o , por A b r i l , don-
d*e tomó posesión de aquel Reyno , como dicen los 
Anales primeros Toledanos : E l Rey de Aragón m 
J í l l l l . dias K a l . de Mayo entró en Toledo , é regnd. 
E r a M C X L 1 X , que es el año l i l i . E n este empeza
ron á descubrirse los disgustos de la Reyna por lo 
mucho que la afligía el Rey . L a circunstancia de Prín
cipe forastero , y el tener en los Casti l los guarnición 
Aragonesa , bastaba para desazonar el ánimo de los 
vasallos de la R e y n a . Añadiéndose á esto la violencia 
con que el R e y cerró á su muger en el Casti l lo de 
Caste l la r , fue necesaria poca instancia para que los 
Castellanos sacasen de aquella esclavitud á su P r i n -
,cesa. Otros , que seguian el partido del R e y ,ó desea
ban la tranqui l idad , quisieron reconcil iarlos : pero 
como la Reyna no podía amar al R e y , la repudió 
éste en Soria , con lo que se aumentó leña a l fuego 
que ya estaba encendido. Cooperó también , que la 
"Reyna dio orden á que coronasen á su hijo R e y de 
Ga l i c i a , cosa que disgustó á muchos por el recelo 
de que creciese el poder del Conde de Trava , A y o 
del Príncipe. Huvo también disensiones éntrelos Con
des de Cast i l la , solicitando cada uno engrandecerse 
en lance de la flaqueza del Reyno . E l Aragonés em-

oj, •,. pe-

,. fez) Mihique quodammodo junéta consanguinitate. Tepes, 
tom. 1. Escrit.-%bri pone ]\m6:Q, apelando sobre eípadre. Sandov, 
cyniJoReyes^fol. im. ,¿. junda. (2) Regnante Rege D.Ildefonso 
in Castella , '& in .Áragonia , Regina Urraca uxore ejus cura 
Tilo-: Tepes^ ion!. 7, Escrit. 12. 
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peñado en mantener su Imper io , vino contra Cas t i 
l l a . H izo le frente el Conde Don Gómez González: pe 
ro costóle la vida en Campde E s p i n a , ano de 1111 . 
(según los Anales Composte lanos, en la E r a 1149.) 
á 26. de Oélubre , como dicen los Complutenses. ' 
E n el año siguiente 1112 . andaba v iva la guerra 
entre R e y y R e y n a , como publ ica la Escr i tura de 
A r l anza , que diciendo reynaba Doña Ur raca en el 
Reyno de su padre , añade,Gracia guerra en Cast i l la 
el R e y de Aragón , a y la data es del año 1112 . á 
,23. de A b r i l , d ia martes , como se verif ica por la 
letra Domin ica l F. de aquel año- Alentado el A rago
nés con la viéloria de Camp-de E s p i n a , y no teniendo 
quien le hiciese frente , pasó á León , haciendo m i l 
daños en los pueblos, en los Obispos , é ig lesias, con 
lo que hacía muy odioso su nombre. Los Gallegos 
fueron derrotados en Viadangos. L a Reyna habia y a 
pasado á G a l i c i a , pues á dos de Junio estaba en 
Samos: 3 y reciutadas muchas fuerzas, vino contra 
el R e y , obligándole á salir de Cast i l la . Y a por este 
f iempo habia el Obispo de Santiago coronado R e y 
a l hijo de la R e y n a : y como por d iscordia con e l A r a 
gonés no se mencionaba éste en los Pr iv i leg ios , así 
por la coronación del hijo , solía decirse , que r e y n a 
ba con él ]a madre ; 4 y tal vez firmaba el hijo l a 
Escr i tu ra de la Reyna , como la de 28. de Agosto 

del 
(1) E r a M C X L V I I I L V I L Kal .Nov. Rex Adefonsus Arago-

nensiá,& Comes Enricusocciderunt Comitem Domn. Gómezin 
Campo deSpina. L a edición pone Era M L X V I I I . y debe rema
taren \^1ÍIL 9. pues en el ano de 1110. y principiodel siguiente 
vivianjuntosios Reyes, (a) Rex Adef..,Arag,. gherra , & bel-
l u m in Casreí la. Be rganza , tom.. \ . p a g . 11 . {$) Sandov. cinco R e -
y s s ^ f o l . 122 . (4) B e r g a n z a , E s c r i t u r a de i . de Mayo del T i T2 . 



266 Reyna Dona U r r a c a . 
del 1 1 1 3 . ' En el año siguiente solían decir en 
Ga l i c i a , que reynaba Don Alfonso : lo que Sandoval 
atribuye á disensión entre la madre y h i jo: * pero no 
parece bastante prueba : pues a l mes siguiente del 
mismo año 1114. pone otras Escrituras, que refie
ren reynaba con su madre , ó que Doña Urraca rey-
naba con el hijo Don Alfonso : lo que denota ser libre 
á los Notarios aquella formula de data» Lo mismo 
sucedió en el i n g . ^y''siguiente • llegando el hijo 
de la Reyna á Toledo , en el 1 n 7. por Noviembre, 
y fue reconocido Rey : s por lo que en adelante sue
len decir las Escrituras que reynaba en Toledo Don 
Alfonso , y su madre en León: s pero otras insisten 
en la formula de que Doña Urraca reynaba con su 
hijo en toda España, 7 6 Don Alfonso en Toledo y 
Estremadura^ y Doña Urraca en León y Castilla : * y 
siendo las Escrituras citadas del mismo año 1118. una 
de Enero, otra de Febrero, consta ser libre la formula 
en los Notarios. Sandoval quiere que el Rey de A ra 
gón volviese á apoderarse de Toledo en aquel año de 
1118. 9 pero se equivocó, como nota Berganza, pues 
entonces logró la conquista de Zaragoza.Ia 

En el 1119. ponen los Anales Toledanos que la 
Reyna fue cercada en las torres de León Era 1157. 
Los Complutenses añaden que hubo batalla , y que 

fue 

(1) Berganza, tom. 2. Escrit. l$<).pag. $5$. (2) Sandov. cinco 
Reyes , / o / . 122. b. (3) Berganza, tom. 1 pag. 18. (4) Sandoval, 
cinco Reyes, fo l . 124. Berganza,tom. 2. pag. 2 t. (>) Alfonso R a y -
mondo entró en Toledo , é regnó en 16. dias de Diciembre, 
E r a M C L V . (año de 1117). AnnáL Tol. (6) Sandov. cinco Reyes, 
fo l . \2 ' ) . (7) Berganza, tom. 2. pag. 2$. (8) Alarcon , Escrit. 8. 
(9) Sandov. cinco Reyes, fo l . 126. (10) Berganza,lom. 2.pag, 28. 
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fue á 18. de Julio. Los Historiadores, atribuyen esto á 
disensión del hijo con la madre; ' pero en el ano 
i i 19. persevera la mención de ambos en las Esc r i 
turas. * En el siguiente no se halla mencionado el 
hijo en los Privilegios de la madre: 3 y esto es indi 
cio de discordia, que parece prosiguió hasta el de 22. 
en que se lee ya Don Alfonso reynando en Galicia, 
León, Cast i l la , Toledo , y Estreraadura: 4 y aunque 
Sandoval aplica á este año de 1122. la Época de este 
R e y , y la resistencia de los que estaban en las tor
res de León , sabemos por la Chronica Latina del 
Emperador Don Alfonso VII. que esto fue después de ; 
la muerte de Doña Ur raca : y así fueron prosiguien
do después del 22. las Escrituras con expresiones 
iguales á los años antecedentes , ya que reynaba Do 
ña Urraca con su hi jo, ya que el hijo reynaba en 
Toledo, y la madre en León, como se usaba antes. 

Las guerras del Rey de Aragón no cesaron mien
tras vivió Doña Urraca , y aun prosiguieron después: 
pero aquí no debemos pasar de la vida de la Reyna, 
que acabó en el año de 1126. Su Reynado fue muy 
•desgraciado, no solo por las hostilidades de los Ara 
goneses , sino por la desunión de los naturales , m i -
Tando cada uno á crecer con menguas agenas, y no 
habiendo arriba brazo capaz de sostener lo que se 
iba arruinando. Compitieron las desgracias del Rey-
nado de la hija con las felicidades del tiempo áe su 
padre. L a Reyna no mostró los fondos que engran
decieron á otras: pero la han desairado mas de lo 

que 
(1) Tuiensey D . RoZrig. (2) B e r g a m a ^ a g , 3 y. (3) Sandoval y 

Berganza. (4) Sandoval, fo l . i $ i . b. 
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que merece su flaqueza, afeándola hasta en la muer
te , que unos dicen fue al salir de San Isidro de Leon> 
sacando el thesoro de la Iglesia , y que cayó muerta 
de repente. * Orderico Vital refiere , que solicitó qui~ 
tar la vida al Rey de Aragón por armas y por vene
n o , y que al cabo murió de parto. ! Algunos aña. 
den que murió reclusa en la Iglesia de San Vicente. 
Pero los que la injurian en v ida , no la respetarian 
en muerte: y la falsedad de esto descubre la ficción 
de aquello: pues no hubo tal muerte en prisión , ni 
repentina, sino natural ¡ y con tiempo de disponer 
aun de cosas pequeñas , como convence la Historia 
Compostelana , que expresa haber pasado los Minis
tros del Arzobispo de Santiago á tratar con la Reyna 
la recuperación del Castillo de Cira, y que la hallaron 
tan enferma , que estaba casi á las puertas del otro 
mundo : pero antes de llegar los Ministros , habiaya 
dispuesto las cosas de su casa, y mandado entrega 
al Prelado el Castillo de Cira. E l extremo no era tal, 
que no pudiesen verla los Enviados. L a Reyna rati
ficó delante de ellos lo dispuesto , dándoles la inves
tidura de Cira , y escribiendo al que tenia el Castillo 
le entregase, 4 Todo esto desvanece las calumnias de 

que 
( i ) Garibay , tom. 2. l ih. 12. cap, 2. (2) tom. X . de la España 

Sagrada^pag. ^Sj'.(3)Sandoval, cinco Reyesrfol. i $ i . k.y Garibay 
ya citads.fa) Legatos..inCampaniae partes ad Keginamdestinas-
se : qui i l luc pervenientes, eam admodum aegrotatn , & in 
púnelo mortis positam invenerunt: ante etenim adventum L e -
gatorum jam suae domui disposuerat...Cum etiam Legatos v i -
dit, suam mandationem ratarn & inconvulsam esse volens, i p -
sos Legatos praefatos Castro & suis appenditüs coram ómnibus. 
investivit...Litteris igitur ab ipsa Regina. . . .acepds,&c. Hist. 
Compost, lib, 2. cap, 81. 
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que estuviese reclusa en prisión , y de que muriese de 
repente en León: pues tampoco murió en aquella Ciu
dad , sino en tierra de Campos, como expresa repe
tidamente la Historia Compósteíana, y Zurita ló con
tralle á Saldaña. *Así lo expresa el Chronicon Ms. an
tepuesto á la copia que tengo de la Historia Com
pósteíana , que dice: Apud Castrum Saldaña ; aunque 
añade haber muerto de parto de hijo no legítimo, por 
ser uno de los que sintieron mal de esta Señora. 

E l año fue el 1126. Era 1164. en que convieneti 
la citada Historia Compósteíana , y los Anales Tole
danos , y Compostelanos , como también el Tíldense, 
y su Epitafio. En Don Rodrigo pospusieron los dos ú l 
timos humeros IV. de la E r a , escribiendo' V i . Ta l 
vez en lugar de 101. vemos I Í I . como en loa Anales' 
Complutenses : y lo mas notable es , que los Com
postelanos en un renglón dan el final de I Í I . y en el 
siguiente l i l i . Este último es e! legítimo , por hallar
se mas autorizado, y resultar de él los 16. años de 
Reynado, ocho meses, y siete días , que señala la 
Chronica Latina de Don Alfonso VII. pues desde el 
1109. en que murió su padre en la noche última de 
Junio, entrado ya el 1. de Ju l io , tenemos seis me
ses de aquel año , y los dos meses restantes son Ene

bro, y Febrero , que la hija alcanzó en el n 16. Los 
años intermedios son 16. y así salen puntuales anos 
y meses. Los dias fueron siete completos, pues mu
rió en 8. de Ma rzo , ( V I Í I . id. Man . ) como expresan 
los Anales Compostelanos, y entre las variedades que 
hay de números, ( ya de F^L id. ya de idibus sin mas 

nu-
O j Zurita , Annal. l ib, i , eup. 49-
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números) debe anteponerse e l de ocho de Ma rzo : pues 
en este d ia dejó la hi ja Doña Sancha señalado el A n i 
versario por l a alma de su madre. ' E l hijo D . A l fon
so V I L hizo una Donación a l Monaster io de Silos por 
sufragio de la alma de su madre en Jueves i . de A b r i l 
de 1126. ' y esto no dexa duda en el ano, ni aun mes 
de la muerte: pues fue todo sucesivo, y muestra gran
de harmonía de unas cosas con otras. Da la al l í el Rey 
tí tulo de deeente memoria , que es lo mismo que haber 
dejado honesto y conveniente nombre y fama : pues en 
D . Alfonso V I . que fue de muy gloriosa memoria, usa
ban del mismo elogio l lamándole de decente memoria, 
como notó Berganza : y esta es nueva Apología de la 
fama y honestidad de la Reyna , quando la tratan con 
e l mismo elogio que á su padre. L a hija Doña Sancha 
firmó una Donación, intitulando •yeneru¿'/e á su madre. ^ 

Lleváronla á sepultar á San Isidro de León, donde 
persevera con retrato de baxo relieve en la piedra su
perior del sepulcro , y trage arto diferente ( dice San-
dova l ) del que agora se usa. Y o tengo copia pun 
tual del trage con que se hal la en aquel sepulcro: 
pero como allí se figura muerta , nos ha parecido 
mas conveniente ofrecer su ret rato, como se hal la en 
la Santa Iglesia de Santiago en un pergamino de D o - " 
nación , hecha por la misma Reyna : y esta Donación 
es la que denota l a l ista de pergamino , que tiene en 
l a derecha. Adorna su cabeza, cue l lo , y pecho la To
c a : acaso por ser v iuda. L a manga en punta se vio 
en los retratos precedentes. Los zapatos parecen cor -

ta -
(1) Moret, Annal, tom. 2.lib. i j .ca j j .b .pag. i i i . {2)Berganz( i , 

tom, 2.pag. f$ .y f u (3) Moret^tom. 2. lib. 18. cap. l ' pag , 178. 
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tados en nuestros dias. E l Epitaf io de L e ó n , vuelto en 
Castellano 3 dice así: 

L a Reyna U r r a c a , madre 
de Al fonso Emperador , 
hi ja de Alfonso el Bueno, 
y^ace en este sepulcro laboreado. 
A once veces ciento 
seis veces diez y quatro 
añade: esa es la E ra^ 
en que mur ió por M a r z o , 

E r a 1164 A 1126. 
Las memorias qtíe han quedado en Escri turas y D o - ' 
naciones son tantas, que abrazan guantas se h ic ieron 
en casi d iez y siete años: pues como era Reyna p r o -
prietaria , pertenecía ,á su nombre expresarle en el 
t iempo: y así no es necesario mencionarlas. 

' ' « • • " ' ' ' • • • • : . 

1 

1 

(1) Hoc Urraca jacetipulcro Regina sepulcro , Regís Ade-
fonsi filia quipe boni, & mater Imperatoris Adefonsi. Unde-
ciescentam, decies sex, quatuor ánnos Martio mense gravi 
cum moritur numera. 
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REYNADO DE DON ALFONSO VIL 
Emperador. 

•DOÑA S A N C H A 
S U H E R M A N A , I N T I T U L A D A 

Rey na , 1126. 

38|^4.jK^ Einte y un años tenia el Rey Don Ai r 
3|._.~. Tp fonsC) > quando murió su madre Doña Ur-
J* ' >̂ raca , como diximos sobre el año de su 
M ^ T " ^ * * nacimiento, colocado en el de n o g . y 
aunque algunos le intitulan Odiavo, haciendo sépti
mo al Aragonés , por haber casado con la Reyna, 
no adoptamos'el andado , ni admitimos en la serie 
de Castilla al de Aragón , no tanto por no haber 
sido legítimo el casamiento con Doña Urraca , quan-
to por no haber tenido sucesión : pues los demás 
que entran en número con los Reyes de Castilla, to
dos fueron padres de Reyes , como Don Alfonso IX. 
de León , y Don Fernando de Aragón , Quinto en
tre los de Castilla , y lo mismo Don Phelipe L No 
habiendo pues dejado siícesion el marido de Doña 
Urraca , ni tenido derecho al Reyno por sí mis
mo , no debe ser contado entre los Reyes de Cas
ti l la. 
•"" A l punto que Don Alfonso fue reconocido Rey 

por los Castellanos y Leoneses, después de fallecer 
su madre , sentó consigo á la Infanta Doña Sancha, 

man-
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mandando que la l lamasen la Reyna . * 'Esta, era her- ' 
mana entera del R e y , como hija de Doña Ur raca y D . 
Ramón. L a madre la traía á su lado mientras reynó, 
según prueban las muchas Cédulas Reales de Doña. 
U r r a c a , confirmadas por su hi ja Doña Sancha. E l her
mano la estimaba tanto, como declara el hecho de que 
la l lamasen R e y n a , quando recibió la Corona. H a l l a -
base el R e y entonces sin casar : pero Doña, Sancha 
perseveró con su t í tu lo honofar io aun después de te 
ner esposa el hermano : y hasta el Epi taf io la honra 
con el tratamiento de R e y n a . E l j u i c i o , la prudencia, 
y - m a d u r e z . d e sus potencias-la hacían resaltar sobre 
las demás de sü sexo* .Tenía part icular acierto en -loé 
consejos;: y su hermano que llegó á obmocer Jo salüf 
dable que le eran sus dictámenes , no hacía nada siri 
su acuerdo. A u n después de casado la consultaba ea 
t o d o : y le salía bien quanto le aconsejaba. ; 1 

Perseveró doncel la t odasu v ida , escogiendo conií' 
pañía soberana, pues; l lamaba con grac ia su esposo á 
S. Is idoro , de quien era devotísima , y mereció que 
la baxase á vis i tar algunas veces , como refiere im 
•Ms. que tengo de los Epitaf ios de San i s i d ro dé León. 
Ambros io de Mora les hablando de León en su V iage , 
d i c e , que San Isidoro h izo grandes milagros por e l la . 
T o d o su recreo era emplearse en culto dé las Ig le
sias , en fundar Monaster ios , y socorrer á pobres.^ L a 
devoción con los Santuarios la h izo pasar á muchos. 
F u e á San t iago : y e l Arzob ispo Ge lmi re i ; ' , ^ u e solí-

'• >j 

f jKifq? í.b 10 C t -
: .. ' ' • • . i • r •• ^ • 

* (1) Ea hóta i[uáá Légión$hst!?usS Üastellanh eít confirma* 
tus in Regem , tecum sedere fecit , & Reginam vocari jusíii» 
Tudens. pag. Í03. (2) £ / r«^n /e ,« / / / . 

l onu / , S 
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ci taba, hücer Panteón R e a l á su Iglesia ,- la p id ió s i 
guiese e l exemplo de su hermano en escoger aquel 
Santuario para descanso de 'su cuerpo , y el la lo p ro
metió , señalando un r ico Monaster io en recompensa 
de los sufragios que l a debian hacer : f pero no tuvo 
efeélo , quedando sepultada en León , como luego 
diremos. Resolvió i r en peregrinación á. Jerusalen , y 
á R o m a . ^ D r ó la vuelta por Franc ia , y visitó al-mi-» 
lagro; de aquel Siglo-S,.'Bernatdo , pidiéndole algunos 
Monges para fundar acá un Monaster io , como lo 
h izo , erigiendo el que l lamamos de la Esp ina , junto 
á R ioseco , x u y o t í tu lo. .provino de; una Espina de 
iasGoronaídel Señor , 'que traxió de S¿ Dion is io . d e P a * 
ds'.v yrfe coloeéoen aquél Monasterio.i4 E l director de 
iá fábrica fuei Sau N i b a r d o , hermano menor de San 
B e r n a r d o , que concluida l a o b r a j e vo lv ió á F r a n 
c ia con su hermano ^ á quien re f i r ió , m i l bienes de 
í^oña Sancha r . y e r S a i n t o la, eácjibió;. una Car ta tan 
d u l c e , coma suya. , , remi t iendo! i su autor idad y c o n -
-sejo la composición dé unas queras que isé babian sus--
c i tado entre ios.'Monasterios dé :Toldáños.,,, y Carra* 
,cedo. * A l ftii'de . laCaípta la . recomiénda la Casa^dé 

, .; j IJ ..; npáJ éfeoi ..í:Uj ::: gal n )M-SÍ •.:•-:•'• la 
^fiíia too, Bo^gBlírn ¿abnEl^ bsh i o ióblz l nv'ébvrj • ; j 
_ {i) Hiíior, Comppst. tó. 2.,f;>,„Soror!Impera.t, (2) Te^ej, íí-r 
mo s.pag. 226. (3; Sandov. 'Ch'rón. de Alfonso VJI.^pag. 119. 
"{+) Tepes, tom. y.fol. 329. b. [s) Consilii hotós fuit ad ves-
%ífurr..povissinium con,síliutp;ieausan)Jremitf?re 4 u$ vest'ra auc-
jtoritnte & opera Qtnms inepta & inji|s|a. (.ut ajunt) •calumnia 
QdnquiescaL,,' obsecr'utus v6á orpít) nov'fella piantatione, illos 
loquor de Spina, ut eis viscera nñsertcordiae exhibeatis: qua-
tenus vestro beneficio f-ustentati, in servicio Dei & suo Ordi-
ne peiseverenr. 5. Bernard..Ep*30i. Sanciae sorpri. lmperatí)ris 

•Mx-*pjseptitm sdL non cognomento Bon i , uti gerperam i¿i inom 
net Scholiasíes.) . , > •. \ , \ v, : ' ,• \ . 
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la Espina , obligándola con decir que-era nueva 
plantación de ella misma. En* Ja novísima edición-de 
las obras del^Santo se coloca e'sta-Cajrta cerca del 
afio 1149. Desde el 1143. parece que se empezó la 
fábrica , y que estaba concluida en el 1 ^46. en elquaj, 
o en el siguiente, firmó la Reyna Doña Sancha la do:-
tacion : según lo quai volvió de su peregrinación á 
España en el año de. * I43« 6 poco^aíites. Fundó íam-
bien el Monasterio de S , Miguel de las Dueñas m $ 
Bierzo, año de 11 5^..para Religiosas Cirtercienses. 

De una gran porción de Lignmi^Crucis con'qüfe 
•en Roma la favoreció el Pontífice , formó quatro, 
iquc se veneranen Leorj y,,cn,Sahagup.,Erüno fue 
-acrisolado con et fuego (según., práaicd^aíitigiía) ^en 
•prueba de su legit iraidad, apareciéndose antes á la 
•Reyna para este jfin el Márt i r S. Vicente de Abi la. f 
JEn los Monasterios de S, Isidro de Xíeon.^y: eíi eldfe 
S. Damián de Covarmbias introdujífeCáíiánlgos^eglai-
l-es de.N. P. S. August im?^ futida demás "delií'efeíid#, 
el de Sánéti-Spíritus dé ©toedo."1 UnajEscritiJjafdei 
año 1128. dice que entonces reynaba: en.e&tafVilla 
de Olmedo; Doña Sancha^íheemana. del EiUferador^* 
por quanto tenía el ; gohimm^^Mi^imm.mm^ 
lá intitulasen.Reyaaí Gonesteitíwlojtímaría {Escfituh 
ra-de dotación dé la Espina en>elí:aík);derfi 146. y dice 
'• • '' • > • ••— - - - 7 t3 gíáguiq .,. .. fue-

y MabilIon,vetera Analeáá^pagr^8.^v¿ edihta) Lí^. 
de tos Milagros de S.Isidoro cap. 3 uy $(>* y nuevamente la Vida de 
S, Js.idotro^escrita po fMahwí io^con •hstdg-mMr$%!di£ws. u p u m -
dos de las visitas que el Sanio bAacié . QMpMq. . f 2Q... del iitó > 
_.(:>} Berganz t o m . z . p a g . ^ t . }4) Regnfnte Rege Aldefot^Q* 
m Leg ione , & in B u r g o s , & in tota Gasteila : sua germana 
l^mma H n ^ m Olmedo. Bevgan^ q m ^ ^ ^ l , t, ; ütk 

S 2 
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fueron testigos todos los Soldados de su Curia , qu'e 
como Reyna componían la Corte.' Dio también orden 
al . Abad de Covárrübiag para poblar aquélla V i l l a , que 
debía ser una de sus Estados,? y acaso por otro tanto 
dice una Escritura de Astorga del 1157. por Abr i l , 
-que imperaba D. Alfonso,y su hermana Doña Sancha 
en^ Villabuena,3 Otros Privilegios del Real Monasterio 
óesCarracedo dicen que Doña Sancha gobernaba el 
iBieezo, 4 

-'Teniendo diferencias sobre límites el Obispo de 
Palencia y el de^Segovia, (que había sido Maestro de 
3 o ñ a Sancha) los reduxo á paz esta Señora , cedien» 
do su V i l la de Alcaiaren (territorio de Olmedo) con 
ftasMndiyidualidades que refiere la Escritura de Con*-
'cordia.^ A l Monasterio de Sahagun le dotó con la Igle-
l i á de San -Herbas en Campos, * -A,! de San Pedro de Es-
Ibnzaie alcanzó también su liberalidad, pues le dio l a 
-feésedad deVilarelio-en 2=5% de Enero del 11 g g.7 L a 
Iglesia de Zamora la llevó-gran parte de sus bienes.? 
IA la de Astorga ía'hi^o'taftíbien Donación dela.ha-» 
•ciehda que tenía en.Valcavado i, como consta par Es 
critura del1 i is^ '^e^ex i fe teen su-Becerro num. 501. 
^©n G&si)4ftntfmér4hlts!-la'Si'Escri|ufas que han perpef 
-tuádo elsfaombfeíie Doña-Sancha^ declarando ella 
ímísma-íen7 irÉfelSÉ^á^stíS ípádréfe^y:hermano,: pero 
estas bastan en prueba del empleo de hacer bien á las 
Iglesias j.con que la elogia el Tudense. 
v, / "•, ^ ^ ; . ^ . • : ' / . j ;.'•„," - , ' ; • ' , E s -
- { thManr rq . ¡ánrtaLtóm. 2.pag.S.^{ iyBerg¿. iom. %. pag, 87. 
• ( ¡ y SaniavJtíñcv R^es-^ f o i ^ 2 \ v . b. (4) Domina Sancia tenín^ 
te Vérgidum. Tipes^íom. f. f o l 225,1; ) Colmenares ,.Histori» 
áe Segouia^pag. 11?. (6) Scmdov. Chrómc. del Emperad. A l fo*~ 
40 V U . f a g , ^ , (7) A í i í i m . i b 2 , (8) BSjRÜQttJw 7 . ^ . 3 3 1 . *. 



R e y n a D o n a S a n c h a . 277 
Esta fue á quien su hermano el Emperador entre

gó la hija Doña Urraca para que la criase, como la 
hizo , teniéndola consigo hasta el dia de la boda con 
el Rey de Navarra D. García , en cuyo lance la tia 
Doña Sancha dispuso el tálamo en el Palacio de León 
con suma magnificencia , singularizándose mucho en 
las joyas y alhajas que la regaló , como luego dire
mos , al hablar de la misma Doña Urraca. Pero el 
mejor compendio de los elogios de esta Señora es el 
Epitafio que la pusieron en León , en el Real Monas
terio de San Isidro , á quien dexó sus bienes : pues la 
aclama » Espejo de España, honra del Orbe , gloria 
«del Reyno , cumbre de justicia, altura de piedad: 
w conocida en todo el mundo por sus méritos : que 
«murió virgen , diciendo que su Esposo era San Isi-
f>doio : y ella fue la que estableció el Orden de los 
«Canónigos Reglares en esta Casa . " ' Y para que no 
se dude la persona á quien corresponden estos singa-
lares elogios, añade en otro orden de renglones:» Aquí 
«descansa la Reyna Dona Sancha, hermana del E m -
«perador Alfonso ,hi ja de la Reyna Urraca , y R a y -
w mundo.« Esto empieza desde el segundo renglón, 

pa-

(1) Esperice speculum , decus orhit , gloria Regni, 
Híc requiescit Regina Domina Sánela, sóror Imperatoris A d e -
Justitics culmen , & pietatit a^ex , Sancia pto 
í o n s i , filia ürracae Reginae & Rayírnindi s haec statuk 
Mer i th , immensum nota per orbem , proh dolor , ex i -
Ordinem regularium Canonicorum ¡n íícdesia is ta, & q u ¡ a 
Gao clauderis in túmulo , Sol bis sexcenlos^ 
Dicebat Beatum Isidorum sponsum suutn, 
Demptis tribus egeraí annós, cum pia sub 
V i rgo obiit E r a M . C . L X X X X V U . pridie K a l . Mar t í i 
Cubuit finis E r a Februarii. Yepes , tora. j . fol. j j j , 

Tom. I, S 3 
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pasando al quarto , sexto , h ú . y los elogios que em
piezan en el primero , alternan desde allí al tercero, 
quinto, &c. saltando un renglón , para encadenar los 
conceptos. Añaden el año y dia de su muerte , seña
lando la Era 1197, (año 1159.) en último de Febre
ro , que fue dos años después de la muerte del Empe
rador su hermano ; y aunque algunos quieren enten
der la Era por año , diciendo , que murió en el 1197. 
no tienen bastante fundamento , * y resultaba una 
edad centenaria , que no puede admitirse sin pruebas 
convincentes, Zamora y Covarrubias muestran sepul
cro de esta Señora : porque teniendo muy presente 
la muerte , y queriendo honrar las Iglesias á quienes 
favorecía , fabricaba sepulcros para su entierro : (al 
modo que ofreció ál Arzobispo de Santiago quedarse 
en aquella Iglesia ) pero después dispuso Dios que 
descansase en la de su esposo San Isidoro : pues este 
es el sepulcro que señala el año y el dia de su muer-
té , y no otro de los que se mencionan , los quales 
por tanto serán Cenotaphios, Ó Sepulcros vacíos, co
mo destinados para el fin , mas no llegados á ocupar 
con el cuerpo, ! 

DO-
(1) Morales en su V i age dice, que en tiempo de D.Alfonso V i l , 

{de quien vamos tratando) vinieron á S.Isidro de León los Canóni
gos que ahora están, como por Escrituras de Privilegios parece [se
gún añade?) Con esto se desvanece el fundamento con que a l 
gunos quieren entender la Era del Epitafio por año, diciendo, 
que los Canónigos no entraron allí hasta cerca del 1200. Esto 
no fue así : porque en el i i 4§ . trasladó el Emperador y su 
hermana Doña Sancha los Canónigos de Carvajal á S. Isidro 
de León , según consta por la Escritura estampada por 
Manzano en la Vida de S. Isidro, pag. 393, 
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M U G E B . P R I M E R A D E I, E M P E R A D O R 

D O N A L F O N S O V I L 

1128 . 

I ^ W i ^ K t e s de morir Doña Urraca , madre del 
^ a ^ Emperador , señalan algunos ' el casa-
g £%. ^ mjQnto de su hijo : otros después , q sin 
^ * ^ " ^ ^ certeza en el año. L a Chrónica del mismo 
Emperador le coloca firmemente en e l año de 1128, 
corriendo ya el tercero del Rey nado del hijo des
pués de la muerte de la madre : y como el Autor 
procede por orden chronológico , merece mas aten
ción , que los números de una sola Escritura , donde 
es fácir equivocar el final de VI . en II. Algunos 
modernos dicen , que se efeduó el casamiento por 
medio del Rey de Aragón, hallándose pacificado con 
el de Casti l la: pero su Chrónica no lo favorece, antes 
Insinúa lo contrario , pues dice ,, que teniendo el de 
Castilla cortado el paso al de Aragón , le pidió éste 
que le dexase ir á §u Reyno , y que le restituiría las 
plazas , saliendo via recta sin hacer daño á ningún 
pueblo. E l de Castilla conoció que hablaba con en
gaño , y luego le vio perjuro , y haciendo hostilida

des: 
( i ) Sandov. cinco Keyes , fo l . 133, Diago, Condes de Barcelona, 

fol , 0 . ^ . Data de la Escri t , 96. en Alarcon^de la E r a 1162. S m 
lazar^ Casa de L a r a , l ib. 2, cap.12.pag. 97 . Colmenares^cap.iq. 
pag. 112. (2) Corona Góthica, y Zurita , W?, 1. cap. f i . Véase 
Bergama^ tom, 2, pag. $7. mm, 10a. 

http://cap.12.pag
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des : lo que no favorece á ia paz que suponen los 
Autores , ni á la satisfacion de tratar su casamiento 
nuestro Rey por medio de su enemigo. Añade imme-
diaíatnente la Chronica, que se casó el de Castilla con 
hija del Conde de Barcelona, y que la trajo por maiv 
Esto alude á la guerra que tenia con el Aragonés, 
sin querer conducir la esposa por sus Estados: y con
siguientemente no era buen mediador para que le 
atribuyamos la boda. 

Don Ramón Berenguer, undécimo Conde de Bar-
cdona , ' tenia en su rouger Doña Dulce , Conde
sa de Provenza , una hija t llamada Berenguela , que 
©ia moza, muy hermosa ,. casta, amante de la ver
dad , y de todos los temerosos de Dios: pues todosf 
estos elogios la da el que escribió la Chronica citada» 
Prendado, el Rey de las bellas calidades de Doña Be
renguela 1 ia escogió por esposa, trayendola desde 
Barcelona por mar, hasta conducirla á Saldaña, don
de se celebraron las bodas. Como Doña Berengue
la era tan, buena , confrontó luego con la que tam
bién lo era , Doña Sancha , hermana del Rey : y és.-v 
te manifestó su prudencia en valerse de sus conse
jos , no haciendo nada, sin consultarlo primero con 
las dos ,, por lo bien que le salkn sus diélamenesi 
Viose el Palacio en gran prosperidad : porque los 
tres estaban unidos en máximas bien fundadas , que 
daban felicidad á las ideas. Temían mucho á Dios:, 
miraban por el bien de las Iglesias:. edificaban M o 
nasterios :. protegiau á los huérfanos : cuidaban de 
¡os pobres, y amaban á los temerosos de Dios. Nada 

de 
( i ) Mos-sen Pere MiquetCarhnell,Chronica ele España^ foti L L K 
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de esto es mío : todo consta por quien escribió de 
cerca: ' Una de las consultas que tuvo en particular 
con las dos , fue sobre la rebelión del Conde de As 
turias Don Gonzalo Pelaiz , la qual cesó con la con
sulta» 

E n el año 1135. fue el Rey coronado Emperador 
(t í tulo de que usaba antes) por tener á su obediencia 
algunos Reyes y Principes , y la función se celebró 
en León dia del Espíritu Santo, a6. de M a y o , coma 
expresa una Escri tura; * y sale bien : pues en aquel 
año fue letra Dominical F. Pascua á 7, de A b r i l , Pen
tecostés á 16. de Mayo. Desde entonces tuvo Doña 
Berenguela el título de Emperatriz : con el qual se 
hallan firmadas varias Escrituras de aquel año, y 
de los siguientes.3 

Ni 
Hijos de Doña Berenguela, 

1 una palabra hablan los Autores sobre el tiem
po en que empezó á tener sucesión Doña Beren
guela. Yo hallo que fue estéril al principio por es
pacio de unos cinco años, segün resulta de una es
pecie muy particular , referida por Alberto entre los 
Varones ilustres Cistercienses, donde hablando del 
primer Abad de Moreruela, Pedro , ilustre en santi

dad 
(0 C W Alf. V i l a i Éram 1166. (2) Fafta Carta VII.Kaí. 

Jun. die Pentecostés, quo Rex supradiétus Legione Coronam 
sutmpsit E r a M C L X X U I . Be fgama, tom. 2.pag. 71 . (3) Man
rique, Anml.Cisterc. tsm. l . p a g . ¿^.Alarcon, Escrit.6.Colmena
res, pag. 119. 122. 134. Sota, Escr. 34. Vida de San Isidoro por 
Manzano , pag, 390. Ñ u ñ e z , Cor mica de hs tres Reyes, pag. 
o. & c . 
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dad y milagros, dice que la Reyna de España, des
tituida de sucesión , le llamó rogándole pidiese á 
Dios la concediese frutos. E l santo Abad la consoló 
tan á deseo , que en aquel año dijo concibiria , y 
pariría un hijo : lo que fue así. l Este fue el primo
génito Don Sancho , llamado el Deseado , por lo que Sancho, 
tardó la madre en darle á l u z , aunque también con
tribuiría para semejante diélado lo poco que reynó, 
y lo mucho que prometía : pero como, hasta, hoy no 
conocíamos la esterilidad de la Reyna, no podía en
tenderse aquel diétado mas que por la muerte, sien
do mas proprío del deseo de que naciese. Esto fue 
cerca del 1133, en <3ue Chrísostomo Henriquez pone 
el auge del Abad que profetizó su nacimiento : 2 y 
corresponde á una Escritura , en que los Reyes con
cedieron á Mar ina Lezana , y su marido Rodrigo Pé
rez, la V i l la de f i l las i los en término de Astudíllo, con 
la expresión de ser por el servicio de haber criado á 
su hijo Don Sancho:. fecha en Burgos á 2,3. de N o 
viembre, del año n 3 7 tercera de su Imperio (que 
empezó en 2.6. de Mayo de aquel año ) y refiriéndo
se allí la crianza como pasada, corresponde el naci
miento cerca del 34*3 Esta Marina fue ama de leche, 

co-
(1) Era t autem praediélus Pettus defunéhismagnsesanélitatis 

homo,&gratÍ3em¡raculorum, & spirituProphetiae insignis. M i -
racula ejus norunt , qui adhuc in eodem Monasterio supersunr. 
Per spiritum Prophetiae praedixit Regínae Hispaniaj, quod ha-
bitura esset filium. N a m dum sine liberis esset, & praEfatum 
Abbatem ad se venire mandasset, rogavit, ut pro hac re Domi-
num precaretur: qui respondk veodem armo concepturam , & 
filium parituram: quod ita configit. Aibertus-, seu Hymbertusapui 
Manrique, tom. 3. pag. 90. (2) Menologio Cisterciense , 1. d e -
Agosto. (3) Propter servitium quod mihi fecistis de filio meo 
quam nutristis. Sandoval ^ cinco Reyes, fcL 164. 
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como ella misma declara en Donación de la mitad de 
aquel lugar al Monasterio de Santiago de V a l , (ane
jo hoy á San Isidro de Dueñas) diciendo, que se le dio 
el Emperador por haber dado leche á su hijo Don San
cho. * En el año de 42. vivia Don Sancho en tutela de 
su Ayo Don Miguel Muñoz de Hinojosa. * Después en 
la del Conde Manrique de Lara. 3 

A este primogénito se siguió ,D. Fernando, queha-
^eraaa- ^ ^ nacido en el 1137. en que el Emperador hizo 

la Donación de Villanueva de Óseos con sus hijos 
Sancho y Fernando , intitulándolos Reyes. 4 Este se 
crió en Galicia, en casa del Conde Fernán Pérez.s Des-

. pues tuvo la Emperatriz su tercer hijo D. García: pero 
García. ^ . , , „ , ^ 117 , 

este muño en el ano de 1146. en que el emperador 
tomó á Córdoba : y fue sepultado en el Monasterio 
de Oña. D. Fernando sucedió al padre en el Reyno 
de Galicia y León: y así éste, como su hermano Don 
Sancho, gobernaron con título de Reyes en vida de su 
padre: por lo que algunas Escrituras d icen, que uno 
reynaba en Casti l la, otro en Ga l i c ia , y el Emperador 
en León, Toledo, &c . como muestran las citas, * Otro 

' hijo , llamado D , Alfonso , murió niño : y yace en el 
Coro de las Monjas de San Clemente de Toledo. 

Tuvo también dos hijas, como afirman los Histo
riadores , y consta por Escrituras: pero éstas las nom

bran 
(1) Proprer Regem filium suum Sancíum, quem meo proprío 

laéie nutrivi. Sandoval,cinco Reyes, fo l . 364,¿. (2)Cumconsensu 
Patris mei,& sub tutela D.Michaelis Munionide Finojosa. ZVa-
£ez, tres Reyes, pag. 8. {$) A l l i , pag. 14. (4) Manrique, tom. 3. 
^ • .413 . (5 - ) RexUomnusFernar idui inGallaecianutriebaturin 
domo Comitis Fernandi Fetr i . Archivo de Sobrado cajón, 18. b. 2. 
(6) Manr ique, t. 2. pag. 17/. an. 1 ijro. Aiarcon,Kscr. 28. &c. 
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bran de diferente modor Constancia, y S a n d i a , acjue- Constan-
líos dicen Isabel , y Beatr iz , 6 Beac ia . L a pr imera za* 
puede ser que tubiese ambos nombres: la segunda es 
una m i s m a , sin embargo de las diversas voces como 
luego, diremos. L a s Escr i turas nombran la pr imera á 
Cons tanc ia , como los Histor iadores á Isabe l , c o n v i " 
Bíeado Uinos y .otros documentos en que casó coa 
Lu is :Rey de Franc ia ,.(VIí '. de l nombre) que se acababa 
de apartar de su- pr imera muger Leonor . E n ios Pr i -
Yi'legios la da s» padre e l d-iélado de i n d i t a Rejwa dv 
F r a n c i a , Los Sanmarthanos ponen este casamiento 
©n el 1 1 5 2 . U n a Escr i tu ra de l Bular io. del Orden de 
Santiago;, otorgada en i S . de-Nov iembre de k E r a 
s i p f . año de 1153 . expresa ser año en que el E m 
perador casó á su hi ja Constancia con L u i s R e y 
ée Franc ia t1- Pero^ se puede alargar;- al- fio del año 
5,2?.. por Ib; prevenido, var ias veces de-que- las Escri^-
turas,'cuentan los años de semejantes no tas , no de 
Eneró la E n e r o , s ino^de-d ia, á dia , ,como las.corona?-
ciones y muertes de-los Reyes. E l Tudease ,. y; el To 
ledano, ref ieren,, qué alg-unos> enemigos de: la. paz^. 
esparcieron por Franc ia Im vez de que Doña C o n s 
tanza no era legít ima , siuo:-hJja de una v i l concub i 
na!, y que su. padre no tenia representación , n i g l o -
i i a entre: los^ suyos. Tomó tanto cuerpo la voz , que 
sonó en.ios oídos dé-Luis: : y: psetestaírdo^ Romería á 
Santiago de G a l i c i a , quiso venir á, España á in for -
mafse'-^or m Supo-taimbien nuestro Monarca lo que 
babían Isusurrado, a l F r a n c é s ^ y daspues: de acompa-
* •• ' • , ' • •• bt i i f f ; .:' ^ ; . , ña r -
(1) Fáfla Carta in Saüria X Í I I L Kah D e c E r a M G L ^ L 

quandolmperator nupsir fiijam suam Constantiam, LudovicQ 
&tg,íFxíind%<,BuUar.D.Jfacobtrpag. i-2o.ScrÍ£. ÍJ Í , ' ! ' 
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ñarle desde León á Santiago; volvieron á Toledo, 
donde Don Alfonso convocó toda la flor del Reyno, 
con el Conde de Barcelona, y los Árabes tributarios, 
que con su crecido número, con sus preciosas galas* 
comitiva de criados, tiendas de Campaña de seda en 
el Campo de Toledo, abundancia , y hermosura de 
Caballos ricamente enjaezados, formaban una Corte 
tan magestuosa, que excedió la esperanza del Rey dé 
Francia , confesando , que no la habla visto semejan
te. La opulencia de nuestro Emperador en aquel 
tiempo , el aparato del Conde de Barcelona Don Ra -
:mon , los Reyes Árabes tributarios ^ el continua 
egercicio de armas , en que nuestros Ricos Hom
bres se egercitaban sobresaliendo en juegos de Lan
zas y Cabal los, podían dar materia á la admira^ 
cion dequalquier R e y , por no haber entonces Cor
te semejante. En fin el de Francia fue asegurado de 
ser hija de la hermana del Conde su; muger , tenida 
por Alfonso en Berengüela i y .toda la vida la estimó: 
porque sobre las glorias heredadas, eran sus prendas 
personales dignas de todo amor , habiendo vivido en 
sencillez de espíritu, y,mortificación del cuerpo, cu-r 
yas virtudes la atrageron el mérito de ser intitulada 
Reyna Santa, como, afirma el Tudense. Sandoval re
fiere Escrituras!; otorgadas por el Emperador con sus 
hijas Constancia f Sancha en el año de 56. nombrán
dolas Reynas , sin asegurarse en la venida del Reyt 
de Franc ia , ni en el tiempo; del casamiento. De este 
•^a hemos dicho, que.estaba efeélüado-en el 1153Í 
De la venida de Luis Rey de Francia á Santiago, f 
del gran recibimiento que''léhizTo nuestro Empera
dor; su suegro, hay un insigne testimoniQ del Benef 

d'ic-
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didino Roberto de Monte, que acabó la continuación 
del Chronicón de Sigeberto en el aüo de 1210. an
tes que el Tudense , ni Don Rodrigo escribiesen : y 
quando solo habían pasado 55. años del suceso, pues 
coloca el viage en el 1155. donde dice: Luáocus Rex 
Francorum gratta orationis perrexit ad Sandium J a -
cobum de Gal l ic ia : S ab Imperatore Hispaniarum, 
socero suo , favorabiliter in Hispdnia susceptüs est» 
' Este es tan ilustre testimonio, que debe quitar to
da duda en el suceso. 

L a otra hija de Doña Berengueía fue Sancha, o 
Sancia^ cuyo nombre equivale al de Beacia, (que la 
da el Arzobispo de Toledo ) y al. de Beatr iz, que lee
mos en el Tudense : pues todos parecen nombres 
idénticos en la significación (como Santa y Beata) aun
que la, voz se diferencia. Esta casó con el Rey de N a 
varra Don Sancho V IL el Sabio; y á ella la dan algunas 
Escrituras de su padre el di¿tado de. noble Reyna de 
Navarra* E l tiempo del casamiento fue el ano 1153. 
según el Privilegio del Real Monasterio de Fitero, 
Otorgado »?en Sauria en la E ra de 1191. (año de 
»»ii 53). .1. quatro'de las; Nonasde Junio, quando 
«el Emperador armó Caballero al Rey Don Sancho 
«de, Navarra , y le dio su hija por muger, y hizo 
?> paces con él. * 

Ambas' hijas se mencionan por el padre en el 
ff,i^2s.._y.én,elíi 156. ;pués conellas concede algunas 
mercedes, en los expresados años á Santa Maria de 
Aguilar, 3 en término de Astorga, y de Moreruela. 

Des-
(1) Scriptorernterum Germanicctrum^ tom. l . (2) Bflout,to.m. 2» 
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Desf ru tó la Emperat r iz el Reyno por mas de vein

te años , quedando su nombre perpetuado en m u 
chas Escri turas de Dotaciones publicadas en varios 
Autores , y en otras no publicadas , por lo muy p i a 
dosos que fueron así Don Al fonso , como Doña Be -
renguela. Manr ique pone la Dotación que hicieron 
á,e Moreruela (Monaster io Cisterc iense) en e l año 
1.143. * O t ra a l Monaster io de Alverguer ia , año 
1137 .2 O t ra a l de Osera , año de 1135- * Ot ra a l 
de Sacramenta, año de 1144 . 4 O t r a a l de Fi tero, 
año de 114o.5 Los mismos documentos manifies
tan las varias residencias de uno y otro , que coa-
motivo de las guerras acudían á todas par tes , pues 
l a Reyna seguia al Emperador en las jornadas , & 
empeños mas notables: y aun se vio en riesgo al t iem
po de la guerra de C a z o r i a , en que la Empera t r iz es
taba dentro de T o l e d o , quando un gran Egerc i to de 
Moros empezó á combatir l a C i u d a d , y destruida ya 
la Torre de enfrente de S. Servando , les envió un re 
cado de que ella estaba allí: y no era g lor ia pelear con
t ra una muger : que si querían manifestar su valor^ 
fuesen á C a z o r l a , donde su marido los esperaba c o a 
T ropa , L a misma Empera t r i z se ofreció á la vista des
de una Torre con aparato R e a l , de Trono y Corte de 
Señoras y Damas , que estaban a su l a d o , y tocaban 
var iedad de instrumentos. Los Príncipes y Capitanes 
Moros se acreditaron de Cabal leros y Pol í t icos, pues 
viendo tanta grandeza, hic ieron una reverente corte--
sía á la E m p e r a t r i z , y volv ieron á la Andalucía sih 
hacer daño alguno. - P o -

l (1) Manrique, An . Cisterctom. 1 pag. i ^ 1. (2) A l l i , pag. 33O. 
W dUiípag. 401. (4) Atli ¡pag, q is . l } ) A i l i f pag. 416.^ • 
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Poco después logró el Alcayde de Toledo Munio 

Alfonso la famosa v idor ia , en que destrozó con po-
. ca gente gran multitud de Moros , con muerte de sus 
dos Reyes, Azuel de Córdoba , y Avenceta de Sevi
l la. Entró en Toledo con sumo aparato de triunfo» 
por los cautivos , despojos, y cabezas de los Reyes y 
Capitanes, que traian en las Lanzas de los Estandar
tes , llegando así hasta donde estaba la Emperatriz» 
en la puerta de la Cathedral: é informada ocularmen
te de tan maravilloso triunfo , y cantando el Te Deum 
envió á llamar al Emperador, que de resulta de la 
conquista de Cor ia , estaba ya en Segovia , y le salie
ron á recibir en Toledo con el mismo aparato, man
dando luego el Alcayde colgar en el Alcázar las cabe
zas de los Reyes y Capitanes; perolaEmperatriz, mo
vida de piedad, mandó quitarlas dentro de algunos 

- dias, añadiendo, que las embalsamasen, y envolviesen 
en paños preciosos , las que en cajas muy.labrad^s de 

1 oro y plata, envió la misma Emperatriz á las mugeres 
de los Reyes difuntos. Esto fue en el año. 1143. 

Poco después falleció la Emperatriz en el aña 
1149. ea Febrero, como expresan los Anales Toleda
nos,. *; Saíidoval, (que no, vio estos Anales) dice , no 
haber Histor ia, que diga qual fue la enfermedad que 
la acabó , ni lo que duró, ni aun en que d i a , ó año 
mur ió: * por tanto recurre á las Escrituras, por las 
quales averigua haber muerto en el año de 1149. 
(Era 1187). y que fue en el mes de Febrero. Pero el 
dia no sale cierto: porque la Escritura en que se fun

da» 
(1) Murió la Emperatriz en el raes de Febrero i^ra 

M C L X X X V I I . AnaksprimsrostoleiimaSt'jí'. Cinco Keyes.f. 197. 
Tom.I. t l ' • -
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da , tiene diversa data en Fr. Francisco Sota, ' y ni 
según éste la propone, hay sentido perfcéfo. 

Fue tan sensible y notable aquella muerte, que 
algunas Escrituras otorgadas en aquel año , ponían 
en la fecha ser año en que fal le lid la Señora Empera
t r iz , , como consta de las citadas, y de otras. s Las 
del siguiente 1150. eran otorgadas por el Rey con 
sus hijos , sin mencionar muger , porque no la te
nia. ' Sepultáronla en Santiago de Galicia , donde 
tiene Epitafio, mas no antiguo. De allí sacamos el 
Retrato , figurando aquí con movimiento de viva á la 
que allí está difunta. Tiene en la cabeza una especie 
de frontero, que baja en diminución á prenderse de
bajo de la barba. Representase moza, como figura la 
Estampa: pero muy bonita: de suerte que en aquella 
t ierra, quando quieren ponderar á la que se prende 
con esmero para parecer bien, es adagio el decir que 

• está hecha una Berenguela. No tiene manga larga, 
-acaso por represenfarse difunta: pues las enterradas 
en León muestran en el sepulcro manga ajustada al 
puño: y en vista de que quando vivas las figuran otros 
Retratos con la manga en punta, parece que no las 
enterraban de aquel modo, sino con menos pompa. 

D O 
rft) Sotá\.pag. 5-82. (2\Tun3bo negro de Astorga, Escr. 4^6. 
-y 47^« &C. (3) Tspss , t m , £ ExcT. 16. A g u r k m , num. 127* ' 



DOÑA R I C A 
de Polonia, 

Segunda muger del Emperador D . Alfonso V I L 
Sus Padres. Avuelos. Bisavuelos. 

Doña 
Rica.« 

Ladislao II. 
ó Uladis-
lao , Duque 
Soberano 

Ide Polonia, i 

Christina. 
Duquesa de 
Polonia. 

Boleslao 
TIL Duque^ 
de Polonia 
* " S P -

'Vleida^er-' 
mana del 
Empera— 

dor Henri- i 
que IV. 

Enrique 
IV. Empe
rador. V . 
entre los 
Reyes de 

Alemania. 

Matilde de« 
Inglaterra. 

Ladislao I. Du-
Ique de Polonia. 
Judi th , Prin
cesa de Bohe
mia. 

'Henrique III. 
Emperador. 

Berta Augus
t a . 

Henrique III, 
^Emperador. 

Berta Augus
ta. 

Henrique I. de 
Inglaterra. 

kMatilde, Infan
ta de Escocia. 

T 2 



s92 ^ 
D O ^ A R I C A 

4,e Polonia, 

S e g u n d a m t j g e r d e l E m p e r a d o r 
J). Alfonso V i l . n g a . 

I ^^ i^^ l Espues de Dona Berenguela introducen al-
n Tn& ^ gunos á Doña Beatriz , haciendo terce-í 
# J J ) ^ ra rnug^r á Doña Rica. ' L a ocasión (si-
^ ^ f " t^M no me engaño) fue el texto de Don L u - \ 
cas de Tuy , donde refiriendo las mugeres del E m 
perador , hay los hombres de tres , Berenguela , Bea
triz | y Rica. Per®.el nombre dé la segunda está fue-: 
ra de su lugar , puesto entre das mugeres , el que 
debia colocarse entre las hijas': pues Doña Beatriz 
nació de Doña Berenguela , y casó, con el Rey de; 
de-Navarra. E l Arzobispo de Toledo dice con ex
presión , que el emperador tuvo" dos mugeres , Be
renguela , y Rica , añadiendo el término dg dos^ 
qué falta en el Tüdense: y la hija que éste nombra 
Beatr iz, la llama el Arzobispo Beacia: y es la mis-' 
hia que las Escrituras nombran Sancha , conformei 
se deja prevenido. E l Libro de los Reyes y Ljnages, 
:que ponemos -al ftn , tampoco señala mas que dos 
mugeres : y lo ráismo el Despensero de la Reyna 
Doña Leonor: ni permite otra cosa la Chronogía, 
pues quando acaba la memoria de Doña Berengue-; 
l a , empieza la de Dona R i c a , sin espacio suíkien* 
te para otro casamiento mas que el de Doña Rica, 

que; 

. ( i ) Blancas en el Arhol genealógico : 31 M . Dubuisson, Nuñez de 
Casifo^íom. 2.pag, g o j , • 
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que como Princesa de Polonia, necesita por la distan
cia , el claro de mas de un año ( que interviene ) pa
ra poder hacer los tratos de la boda , y conducir á 
España la Princesa. Su padre se escribe haber sido 
Uladislao , ó Ladislao, Duque de Polonia , segundo 
de aquel nombre según el tiempo , pues empezó á 
reynar por muerte de su padre Boleslao , en el 1146. 
casado antes con Christina, hija del Emperador Hen-
rique IV. en quien tuvo tres h i jos, l aunque no men
ciona Cromer el nombre de la hija. 

En el año de 11 51. por Abr i l ya estaba tratado 
el matrimonio , si no hay yerro en un Privilegio 
concedido al Monasterio de Sobrado, éh que el E m 
perador nombra ya á su muger Doña R i c a , * cuyo 
nombre prosigue en el 1152. * y siguientes. Sin em
bargo de estar ya tratado el casamiento en el 1 rg r . 
previene Sandoval, que no entró Doña Rica en E s 
paña, hasta dos años después eu él' 1153. porque 
una Escritura de Najera'de la Era 1.191. (que es el 
año expresado de 1153). d ice, que entonces recibió 
el Emperador á su muger Doña Rica.4 Yo recelo que 
se mezcla algún yerro : pues'no veo que'nuestros 

.Reyes mencionen á las fnugeres .que no,.tiéñéh con
sigo : y Sandoval hablando deláño t ¡52. de un Pr i 
vilegio de Sahagun á 5. de Marzo , dice, que el Empe-
perador no hace: mención' de la Emperatriz por no há~ 
bsr llegado a l Rey no:s según lo qu'al hay yerro en la 

"' ... ' ... ,. Es-
(1) Mar t in Cromer , de Rehuí Polonorum,pag. 143, (2) Bando-

fW|, Chron. de Alfonso VI I .pag. 153. {•$ .Sandoval,alít^pag. 1 fj". 
Ssta^pag. 582. (4 )Era 1191. anno quo Imperatófaccepit uxo-
rem suam R icam. E?í Sandoval, pag. 1^4. h ) Sandoval, cinm 
Reyes, f o l : 203, 

Tom. L T 3: 
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Escritura que él mismo refiere otorgada con Doña 
R i c a en el año antes 1151. ' Lo mas firme en este 
Escr i tor , es que el casamiento estaba ya ajustado en 
la Era i 189. año de 11 g i . en que dice hallarse en 
algunas Escrituras de aquel año, estar tratado el casa
miento,'2 A l año siguiente entró en España la Empera
t r i z , esperándola el Emperador en Valladolid con 
grandes aparatos de fiestas, y convocación de la No
bleza, que la festejó allí por Pasqua de Resurrección, 
y el Principe Don Sancho fue armado de Caballero, 
como expresa el Autor. s Según esto se hallaba Do
ña Rica en España por la primavera del 1152. y en 
su apoyo sirve la Escritura del Monasterio de Sobrado 
en que por Diciembre expresa allí Sandoval; que la 
otorgó el Emperador con sü muger Doña Rica. Erró 
pues qrjando d ixo, que no entró en España hasta el 

\año siguiente 1153. pues aunque; la Escritura de Ña-
jera de aquel año dice ser otorgada en el año en que el 
Emperador recibió a su muger Doña R ica , no se opo
ne esto á que la Emperatriz llegase á España, quando 
córria Ik; Era antecedente. L a razón es, porque las fe
chas dejas Escrituras contaban el año de estos suce
sos no de Enero á E,nero, sino desde el dia del suceso 
hasta cumplir el año, como se ha prevenido y probá-

, do varias veces. Por tanto las Escrituras Otorgadas des-
. deja Primavera del 1152. hasta la siguiente de 1153. 
podian decirse hechas en él año en qüb recibió el Em
perador á Doña Rica, aunque fuesen otorgadas en los 
primeros meses del i 1 53. poique todavía corria el ano 
de sii recibimiento, Én 

(1) Sandoval, Alfomo V i l .pag , i f á . (2) Sandoval, cinco Reyeh 
fol. 202. (3) A l l í , fot, 203. 
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E n Yepes tenemos una Escrituta, donde (demás de 

la mención que el Emperador hace ¿e su muger) 
hay expresa confirmación de Doña Rica al fin del 
texto : y esto prueba que se hallaba presente en M a 
drid, donde se dio el Privilegio. E l año anda errado 
en el publicador, * pues pone Era 1152. (año de 
1114.) en que no estaba casado el otorgante : ni 
tampoco puede tomarse Era por año : (por no ha
ber exemplar autentico) y si fue en realidad el año 
de n g ^ . prueba lo pretendido, de que Doña Rica 
estaba en España antes del 1153. en que el Pr iv i le
gio de Najera dice haber recibido el Emperador á su 
muger Doña Rica. Pero yo creo que la Era debe ser 
la 1192. (año 1154.) añadiendo el X . con el rasgo, 
que le hace 40 , por cuya falta salió errada otra 
Escritura de Manrique dé la Era i i ó r . (año 1123.) 
en que suena Doña R i c a , quando ni estaba el Empe
rador casado con Doña Berenguela :2 y así por la 
Era 1161. se ha de leer la 1191. añadiendo los 40. 
de la X.,con rasgo, que fue el año 1153. en que es--
taba Don Alfonso casado con Doña Rica. 

E l nombre de esta Señora se escribe en algunos 
Privilegios con dos rr en el pr incipio, y á veces pa
rece dicen Úr ica, que no desdice de los nombres de 
su patria Polonia : pero el que prevalece es el de 
R I C A , escrito tal vez con aspiración, Richa ; y en
tre los Polacos R i xa . En un Privilegio del Emperador 

Fe -
( i ( E t ego D n a R i c a Imperatrix usor D n i d i ^ i Imperatoris, > 

prsediftos cautos & términos praesenti scripto communimus & \ 
confirmamus-éíc. Fa f ta Car ta in Maga r i t , E r a 11 $2. [que debe 
ser 1192.) Tepes , torn. ó. Escritura 35'. (a)' Manrique^ Anmles, 
tom. i .pag , 230. 

T4 
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Feder ico, su tío, la hallamos escrita R ich i lde . t Pronta
mente le dio frutos a l marido: pues habiendo reynado 
pocos años, nos dejó memoria de dos hijos. E l Tí lden
se tiene el defedo de que hablando de las mugeres y 
sucesión del Emperador , no menciona ningún hijo 
en Doña R ica .a Lo mismo prad icó Don Rodr igo eri 
el capitulo propi io del asunto: 3 de suerte que con
sultándoles allí , queda sin not ic ia de sucesión esta 

Sancha. Reyna . Pero tuvo una hija , l lamada Doña S a n d i a , 
que llegó á ser Reyna de Aragón , y se cr ió en el 
Monasterio de5Wz Pedro de las Dueñas,]unio á Saha-
gtin , 4 del qual tenia memoria después de ser ya! 
R e y n a , por el cariño que le tomó quando niña : y 
aun algo crecida se retiraba allí la mayor 'parte del 
año , especialmente' por Q ^ r e s m a . ' Su sobrino Don 
Alfonso V l i l . la casó con et 'Réy 'dé Aragón Don A l 
fonso 11. en el año T174. haciéndose las bodas en 
Zaragoza en el dia 18. de Enero con grande solem
n idad, y dándola el R e y unas Ar ras muy notables en 
los lugares, que refiere Zur i ta.5 E l Arzobispo de T o 
ledo mencionó á esta Princesa , al hablar de los R e 
yes de' Aragón ,6 refiriendo como tuvo tres hijos, 
Don Pedro (sucesor de l Rey no) Tñ Al fonso, D . Fvrnan-
¿fo, y tres hi jas, Constanza, Leonor,y Sancha, L a R e y 
na Doña Sancha se entró después de muerto su m a -
xido Rel igiosa en el Monaster io de Xi^gena, que ella 
y el Rey fundaron, bajo el Orden de San Juan de Je^ 

r u -
CO Circa personam & honorem charissinnse neptis nostrae R i -

chi ldis, Hispaniarum Regióse. Diago Condes de Barcelona, ¡ib. 2, 
cap. 174. fo l . xyó. b. {2} Tudense , pag. 103. (3) D. Rodrigo, 
lib. 7. cap 7. {j;} Tepes, tom. 6. año i o j $ . cap. 2. (y) Zurita^ 
tom. i . l ib, 2, cap. 33. (6) D. Rodrigo, lib, ó. cap. 3. 
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fusalen : y profesando allí vida religiosa, falleció por 
Noviembre del año 1208. ' 

E l otro hijo de la Emperatriz Doña Rica se llamó 
Fernando. A éste le omiten muchos-, por no haber ¿o. 
tenido sucesión: ni se supiera donde yace sino fuera 
^or un Privilegio en que consta hallarse enterrado 
en el Monasterio de San Clemente de Toledo." Sin em
bargo del poco tiempo que desfrutó Doña Rica la Co
tona , quedó perpetuado su nombre en varias' Dona
ciones. Si son legítimas las citadas por Sandoval, em
pezó su mención desde el 11 S1. Pero las firmes me
morias son desde el 53. hasta el 57, en que el E m 
perador falleció. En el 53. dotaron el Monasterio de 
Moreruela, estando la Corte en Zamora á 5. de Agos
to , según el Privilegio que tengo copiado de aquel 
Arch ivo : y á 20. del mismo mes y año estaban en 
Toro , y concedieron otro Privilegio á la Santa Igle
sia de Zamora, de que también tengo copia. Tam
bién hizo Donación á la Santa Iglesia de Oviedo en 
el año de 53. y siguiente. En este de 54. por Enero 
se hallaban los Reyes en Salamanca , y redugeron á 
Concordia á los Obispos de Oviedo y de Lugo en las 
competencias que tenian anticipadamente. s Por J u 
lio estaban en Segovia : donde el Emperador hizo 
una Donación al Monasterio de Meyra juntamente 
con su muger la'Emperatriz Doña Rica , usando de 
estas expresiones. 4 En Setiembre del mismo año es
taba la Emperatriz con toda la Corte en Oviedo, se

gún 
(1) Anal . I. Toled. E r a 1246. (2) Méndez Si lva Catalogo. 

{$)Sandoval, cinco Reyes, fo l . 206. b- Por E r a 1192. erró la C h r o -
nicade D. Alfonso V i l . ei ultimo 2. y puso 1. pag. 160. 

(4) Fascieulus S S , Ciiter. pag. l i o . 
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gun consta por otro documento. * Tuvieron después 
Cortes en Valladolid , corriendo ya el año 1155. y 
confirmaron las Dotaciones de Santa Coraba de G a 
l icia , * como también favorecieron al Monasterio de 
Barcena (hoy Melón) * hallándose en Falencia por Na
vidad , en que el Rey armó de Caballero á su hijo 
Don Fernando. (*) De allí pasaron á Toledo , donde 
estaban por Marzo del 1156. y dieron Privilegio pa
ra poblar la V i l la de Zurita con los Christianos M u 
zárabes, que huyeron de Aragón:* habiendo antes 
favorecido al Monasterio de Moreruela con Cédula 
Real de aquel año por Enero , con la expresión de 
que hacía la Donación «con su muger la Emperatriz 
«Doña R i c a , con sus hijos los Reyes Sancho y Fer-
p naudo , y con sus hijas, Constanza, ínclita Reyna 
«de Francia, y Sancha, noble Reyna de Navarra , « 
que estaban ya casadas en el 1153. como queda d i 
cho. Las Navidades de aquel año n 56. (penúltimo 
de su vida) las tuvo el Emperador con Doña Rica 
en Valladolid: pues á a i . de Diciembre hicieron allí 
una Donación al Monasterio de San Pelayo de Cerra-
to. s Al l í y en otros Privilegios de este ultimo tiem
po , usa el Emperador los diélados de Piadoso, Feliz, 
y siempre invidio ( como pradicaron otros Emperado

res, 
( i ) Sandoval, cinco Reyes, fol . 207. (2) Sota pag. 5:83. (•$) Man

rique, tom. i .pag. 436.(*)Fíí¿?a in Palentia IIII. Nonas J a m a r i i 
hac carta E r a M C L X X X X I I I l . [año 11 j ó ) ., eo armo quo MBus 
Imperator armavit filium suum Regem Fernandum Militem in P¿t-
lenciain festoNatalis Domini. Nuevo tratado Diplomático de 
Franc. T . 5. pag. 839. Tdata que en Enero d d 1156. supone ar
mado de Caballero al hijo por Navidad, apela sobre la Navidad del 
año antecedente y ̂ . ( ^Sandova^Chron i ca de Alfonso V I L PaS' 
i t f . (y) Sandoval, f a g ; 166. 
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res) añadiendo los de ínclito Triunfador ,y famosisimo 
Emperador : todo lo qual cede en gloria y fama de 
la Emperatriz Doña Rica. Pero toda esta gloria co
mo mundana , se desvaneció luego como la sombra, 
falleciendo el Emperador en Setiembre del 1157-co
mo diremos alAhablar del sucesor. 

Desde entonces guardan tanto silencio de la E m 
peratriz nuestros Historiadores antiguos \ y los mas 
de los modernos , como si huviera muerto en el dia 
del marido. Una Escritura de Astorga de 23. de Ene
ro del 1159. prueba, que perseveraba acá después 
de muerto su marido , y nos instruye de que perte
necía á su jurisdicción aquella Ciudad, pues concluye 
diciendo en la data , que reynaba en León Don Fer
nando, y que la Emperatriz Doña Rica , y el Conde 
Don Ramiro , tenían á Astorga , según consta por el 
num. 615. del Tumbo negro. Diago hablando de los 
Condes de Barce lona, ' d ice, que la llevaron allá con 
su hija Doña Sancha , después de morir el Rey de 
Castilla Don Sancho el deseado, y que la casaron en 
el 1161. con Don R.amon Berenguer , Conde de la 
Provenza. Así lo escribió también Zurita. * Diago pu
blicó en lengua vulgar la Escritura de Concordia he-

' cha entre el Emperador Federico (llamado Barbar-
Toja , tio de Doña Rica ) y de los Condes de Barcelona 
y Provenza,en cuya ocasión se hizo esta boda. T a m 
bién puso á la letra un Privilegio (que citamos arriba) 
expresando lo mucho que hizo el Conde de Barcelo
na por el honor y persona de Doña Rica. En la Marca 
Hispánica 3 se pone en latín la referida Concordia. 

, , Los 
(1) Diago , Uh. 2. cup. i g 6 . y 171, {2).Li&, 2. cap, i S . 
^3) Marca , dpend. 437. 
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Los Bcnedidlnos de San Mauro en la Historia Gene
ral de Languedoc ' dicen con expresión , «que Richi l -
«de sobrina del Emperador estaba desposada desde 
»el tiempo de la Concordia (f ia del 1161.0 princi-
»>pio del siguiente) con el Conde de Provenza R a -
*> mon Berenguer , sobrino del Conde de Barcelona, 
«Hallábase viuda de Alfonso V I L Rey de Castilla, 
»con quien se habia casado en el 1153. el qual mu
r r i o en el n 57. y como este Príncipe se intitulaba 
w Emperador , conservó su muger el título de Empe-
v ra t r i z después del segundo casamiento, según el es-
»> tilo de aquel tiempo.« Esto lo dicen , por referirse 
en la Concordia el título de Emperatriz , diciendo, 
que el Conde dará dos mil maravedís á la Señora E m 
peratriz. Pero no habla allí de la presente , á quien 
solo nombró , como Condesa que ahora es de la Pro-
venza , y en el Privilegio que Diago imprimió en La
tín ,s la intitula Reyna de las Españas : título de que 
alguno se ha valido para la controversia de si fue 
Doña Rica la Emperatriz á quien Bernardo Asclot 
escribió haber libertado el Conde de Barcelona del 
crimen imputado contra su honor , saliendo el Conde 
á Duelo contra dos. Esta especie no debe empeñar
nos en nuevo desafio : porque según lo cuenta el mis
mo Garante Asclot , no pertenece á nuestra Doña R i 
ca , sino á una Emperatriz de Alemania, hija que d i 
ce de un Rey de Bohemia; nada de lo qual corresponde 
á la nuestra: y le basta para defenderla, el gran silen
cio de nuestros Escritores, en materia, que si bubiexa 

per-

(1) Tom. 2.pag. 494. (2) Lib, 2. cap, 174. Richildis His-
pamarum Regia». 
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pertenecido á España r anduviera en Cantares de 
los niños. - • - i • 

Antonio de Ruff i en la H is to r ia de los Condes de 
Provenza (pag. 75.) reconoció también á nuestra D o 
ña R i c a casada con^Don Ramón Berenguer el mozo: 
pero no se detiene á dar otra not ic ia. Honorato B u 
che adelantó mas que1 otros , y d i x o - , que tuvo en. 
el la el Conde una hija , l lamada Dulce , prometida 
en casamiento a l Conde de To losar lo que no se efec
tuó por haber muerto n i ñ a , ' pero muerto también 
e l C o n d e su marido (de resulta de una herida en el 
sitio de N i z a año 1166.) * pasó la Emperat r iz Doña 
R i c a á terceras nupcias con D o n Ramón , Conde de 
T o l o s a , como consta por una Concord ia entre este 
Conde y el R e y de Aragón D o n Alfonso Í I . que ex is 
te en el A r c h i v o R e a l deBarce lona , y publicó e n - * w M 
tera la M a r c a Hispánica sobre el año de 1176 . d o n 
de vemos qué el Conde pretendía la Provenza por 
e l desposorio con la Empera t r i z , que habia sido m u -
ger del Conde de Provenza. ? Según lo qual ésta pasó 
á terceras nupcias : y como fuera y a de España no 
és de nuestra jur isdicción ,' n i asunto, n i tenemos do-* 
cumentos para proseguirla» 

A M 1 -
(1) Honoré 'Buche , Hístotre Ührmohgiqúe de Vrovence, tom. 

I .pag. 130.^ 137. (2) Gesta Comitum Barcinonensium ^cap. i . i , 
(3) Tune etiam ratione, sponsalitii Imperatricis uxoris 

quondam Raymundi Berengarii jam di£li. Marca Hispánica^ 
4p. 468, 
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Doña Gontroda > y su hija Doña Urraca,. 
la. Asturiana.' m .AS allá de lo Justo pasó el amor que tuvo Don 

Alfonso á la sucesión : pues estando ya casado con 
Doña Berenguela , se enamoró de una Señora muy 
distinguida en nobleza, y mas en la hermosura \ á 
quien vio en una. expedición que hizo á Asturias en 
el año 1132. y su vista le deslumhró tanto , que le 
cegó en el amor. Llamábase Gontroda, (que entonces 
decian Gontrodo) hija del Conde Pedro D iaz , y Do
ña Maria Ordoñez, de las primeras familias de Astu-

Urraca, é̂és y de Liebana. Tuvo en ella á Doña Urraca , á 
quien entregó á sü hermana la Infanta Doña Sancha, 
para que la críase , como lo hizo , tomándola tanto 
cariño , como si fuera madre. Salió la, niña tan so
bresaliente en belleza y prendas de una buena crian-
ga,que se enamoró de ella el Rey de Navarra Don 
Garcia VI . y la pidió por muger. Doña Sancha la 
acompañó, llevándola á León para el dia de la boda, 
hecha de resulta de las paces que hicieron por inter
vención del Conde de Tolosa Don Alfonso Jordán, 
en el año de 1144. * E l sitio de la boda fue León, 
dia el de San Juan: ' concurso el mas lucido del Rey-
no í Condes , Duques , y Príncipes , todos convoca

dos 
(*) Fafta Carta Legione 2. Kal. Jul. Era MCBXXXír. 

Rege Navarrorum Garsia , qui tune quaddam filiam In.pera-
toris uxoreffl duxera t , praesente ; &c . Tem. i .de Tefes ^ E s -
a hura 3y. (1) Chron. A l f . V I I . nunt. 1 1 ; . (^ 127. i 
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dos pót el Emperador ., y todos deseosos1 de testóla 

• competencia ren brillo de familia yéqúipages : pero 
• sobresalieron'entre todos los Ricos-Hombres de As-
-tu-rias , como paisanos de la novia. Entró en Leoíi- el 
.Emperador con la Empeíatriz^Doíía^Beíéiiguela'í^'y 
• todo-lo mas llorido de 'Cas i l la . : E l ' R e y de Navarra 
• con- su Corte y Genemies, tan brillanté!, como galán, 
¡pues era Rey y novio. Puesto ya" así el theatro se fot-
' mó otro mas lleno de grandezas , quanto mas 'íedu-
I cido. ILa infanta -.Doña Sancha se acercó'á-la Ciudad, 
elevando1 á la -novia ^ Doña Urraca^ su sobrina) cbn 
una numerosa comitiva de Pamas , Señores , Genera
les, y Eclesiásticos , que debían entrar por la puerta 
de Toro. Salió á recibirlas toda la Grandeza , que 
había concurrido para el fin', formando una Corte la 
mas brillante de quanto podía-verse én aquel tiempo. 

1 E l theatro de la boda corrió por cuenta de la Infan
ta Doña Sancha , que le dispuso en- el Palacio de San 
Payo de León, con un aparato soberbio de Músi
cos , y músicas , que ceñiari el tálamo , tañendo y 
cantando sonora , y dulcernente;'Para íaS fiestas pú-
Blicásse h izoen las puertas del Palacio un magnífico 
solio, que ocuparon el Emperador y el Rey de Ná.-

' varra Don G a m a . A l rededor-estaban los: Obispos, 
Abades , Príncipes ; Duques^-y Condes." Á otro lado 
los Gobernadores-de Provincias-'i y -Ce fe ' de Mi l ic ia . 
Las fiestas fueron-: ea Julio : corrieron Toros : huvo 
Parejas, y juego de Lanzas , en cuya destreza sobre
salieron mas los mas nobles , -por-et común empleo 
de las armas , en que entonces se exercitaban. Con
tribuyó al buen gustó'de-la fiesta la Cjíéelfehcía jr des
treza de los caballos. A l fin de los festejos salía^p^ía 

c .di-
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diversión del vulgo un Cerdo , á quien algunos coa 
la vista vendada salían á perseguir ,,quedando dueño 

- de la presa el que le matase : pero como los lidiado
res no veían , daban en los encuentros mucha oca-
.sion de risa. Huvo'en fin unas fiestas quales entonces 
jpudo dar todo el empeño de la Real magnificencia. 
L a Infanta Doña Sancha hizo á los novios unos re
galos magníficos , tan copiosos que se necesitaron 
varias Acémilas para la conducción. E l Emperador 
no fue menos liberal. Caminaron en fin los novios á 
Pamplona con una numerosa comitiva de Proceres de 
Cast i l la, á quienes el Rey de Navarra festejó nueva
mente en su Corte,con diversos regalos , y fiestas re
petidas. Después de morir el Rey su marido , en el 
l i g o , volvió la Reyna Doña Urraca á Castilla : y 
parece que su padre el Emperador la dio el gobierno 
de Asturias : pues en el año de 1153. reynaba Doña 
Urraca en Asturias , como vemos en la Escritura de 

• fundación del Monasterio edificado por su madre Do
ña Gontroda , publicada por Yepes.' Otras hay en 
Oviedo de los años 1156;. y 1158. con la misma 
expresión de reynar Doña Urraca en Asturias:3 y llé« 
ga su memoria hasta el de 1163.$ 

No refieren los Autores,donde yace esta Señora: 
r-pefo Ambrosio de Mójales dice en el Viage Santo, 
.título de Píj/ew^/tí, que,desenvolviendo unas gradas de 

. la Capilla del SS. Sacramento ,. fue hallado su cuerpo 
con un título en Latín •, que, dice como 5» fue hija del 
^Emperador D . Alfonso, hijo de Doña Urraca,y niugsr 

(t) Tepes, tom. j ' . d¡iev(l,.%.. (2) S a n d o v . B . Alfonso VIL 
$ag, i b j . y i7o. (3) Informe de D . Pedro Anastasio deTorresJ 
Ubedá , Canónigo ds Oviedo. ' 

•10 
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nT)el Rey Don Garda de Navarra . Alzáronla en alto 
wen un arco , en la misma Tumba én que la hallaron. 
wPor esta Señora dicen algunos pocos Responsos en-
»>tre año." Así Morales, hablando de la Cathedral 
de Paleneia : pero después continuando su viage 
(pag. 40. de mi edición) la pone en SandovaL Yo me 
incliné antes á lo primero , por informe de los que 
vieron el cuerpo en Falencia: pero reconocido el se
pulcro de Sandoval, consta tener dentro el esqueleto 
de muger correspondiente á Doña Ur raca , la qual 
en Escritura del año 1178. que se conserva original 
en el mismo Monasterio de Sandoval (y se llama allí 
S a k i tiovalis) le hace;una donación para un Aniver
sario al otro día de San Juan en la Sala Capitular 
dicti Monasterii r* inquo desuero sepeliri , &c . el 
qual Aniversario se dice annuaímente en el mismo 
Capítulo , y ajlí está efectivamente el cuerpo en su 
sepulcro. * Según .esto el esqueleto dé Falencia perte
nece á otra persona. ¿4 

Doña Gontroda, madre de la Reyna, tuvo el gozo 
que no podía esperar, viendo á su hija tan altamen
te honrada: y como no tenía mas que desear en esta 
v ida , empezó á despreciarla, disponiéndose á lograr 
para sí en la otra una mejor corona. Consagróse á 
D ios ; edificando un Monasterio en la Vega de Ovie
do , en que con otras se cerró , haciendo penitencia 
de sus culpas, llorándolas de d ia , y de noche, y a l 
fin acabó su carrera en el año de 1186. Fue sepultada 
en el mismo Monasterio con el Epitafio siguiente, 

que 

(*) Reconocimiento hecho én Sandoval año Je 17 5-4. por el P.M.Fr* 
ü imrdo Lorenzo , á instancia 4sl R.P.M.Alonsv^ también Cisterc, 

Tom, / . V 
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que por raro en el La t ín , no puede volverse bien á 
nuestra lengua. ' 

O muerte igual , que á ninguno perdonas 
Con menos igualdad , mas justa parecieras:. 
A Gontroda mides por méritos de otras. 
Dañas por menos justa : cortas lo que no debes. 
Mas no muere. Por t í , ó D ios , revive 
E l espejo de mugeres mas nobles. 
N o cae Gontroda: se oculta solamente. 
Fue en merecer rtias que hombre: dejó el mundot 
Para este murió: la muerte la dio vida. 
Seis veces quatro duplicando el ciento 
Con mi l encima te darán la Era (1324) A . i 1.86. 

D O -

(1) H e u moft eequa nimis % nec cuiquam parcer&ráol^a% 
S i minus tequa fores , pateras magis esqua v i de r i . 
Guntronidem rel iquis merit is distantibus cequas, 
E í minus cequa noces 5 per imis cu i parcere debes, 
Nee tamen ipsa p e r i t , sed te mediante rev iv i t . 
Spes Deus^ 3 speculum generis p a t r i a mul ierum, 
M o n Gontrodo c a d i t , figit hoc , cadit hoc , Jatet i i luc l , 
lExcessit merit is hominem mundumque rel iqui t . 
M u n d o passa mor i . , v i tam sibi morte pctravit , 
S e x quater S mil le E r a C. geminato. E r a 1224» 
Sandoval, cinco Reyes, fol. 147. b. 
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F e r n a n d e z d e C a s t r o , 

y su hija Doña Estefanía , la desgraciada, 

W ^ ' M W ^ M Fernando Fernandez de Castro tuvo por 
ITI ^ padre á Don Fernando , hijo de Don San-

*« fe cho Rey de Navarra, pero ilegítimo, que 
s9S t̂ ^ M casó con Doña María Alvarez , hija del 
Conde Don Alvaro de Minaya. E l hijo de estos Don 
Fernando Fernandez casó con otra Doña María A l va 
rez , nacida del Conde D. Alvaro de F i t a , y tuvieron 
doi hijos: uno llamado Don Mart in Fernandez, y su 
hermana Doña S-ancha , de quien vamos á hablar, con 
motivo de haberse enamorado de ella el Emperador, 
por verla sobresaliente en hermosura. L a Dama'no 
sentía que la quisiese el Monarca: pero hallaba mucho 
estorbo para el trato en el hermano que tenía, D. M a r 
tin. E l Emperador no desistía de su .empeño: y como 
Doña Sancha gustaba de ser querida ^rompió el freno 
del temor del hermano , quitándole lá vida ton Mer-» 
bas en la florida edad de veinte y. seis años. De estas 
muerte resultó nacerle al Emperador en Doña Sancha 
una h i ja , á quien pusieron el nombre de Estefaniat 
tambien hermosa, 6 hermosísima , como dice el Tu-^ 
dense , y bien dotada i, por lo .que fue pretendida , yv 
casó con Don Fernán Ruiz de. Castro ( hijo menor de 
Don Rodrigo Fernandez de Castro, llamado el Calvo) 
varón grande en nobleza, en hechos, y en victorias. 
Vivía éste muy gustoso con su muger Doña Estefa* 

V a i i ia. 
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tiia , á quien amaba dulcemente. Ya tenía en ella uá 
hijo , no menos, esclarecido que el padre , quando un 
azar involuntario trajo el gravísimo dolor de que 
el mismo marido diese de puñaladas á su esposa, 
quedando muerta en su cama por sus manos. E l 
infausto suceso le refiere el Conde Don Pedro en esta 
forma: «Una Camarera de su muger, trayendo amo-
»res con. un Peón (Soldado de Infantería) se'ponía 
wlos vestidos de su Señora de noche, y se iba á estar 
«con su amigo en una huerta. D. Fernando Ruiz es~ 
í> taba ausente: y dos Escuderos suyos, quando vino, 
«le digeron que su muger le hacía traición con aquel 
«hombre : porque habiendo visto algunas veces io 
«que pasaba en la huerta, creyeron que la criada 
«era su Señora ,.engañados con los vestidos. Digé-
sjronle que se ausentase, fingidamente , y que una 
«noche le mostrarían la verdad. Hízolo así: y ace-
«chando cierta noche, vieron que la criada entra-
«ba en la huerta .con los vestidos de su Señora , y que 
»el Peón, saltando la: pared, se vino á ella. Corrió 
«entonces D.Fernán Ruiz , y matóle. En tanto sé aco-
»gió la-criada r y fue á esconderse deba-jo de la cama 
«en querDona Estevania estaba durmiendo con su hi-
»juelo; Don Pedro en los brazos. Matóla Don Fernán 
«Ruiz : y pidiendo luego luz , y viendo que ella esta-
vba desnuda, admiróse; y registrando la estancia, ha-
«l ió debajo de la cama á la criada con los vestidos 
«de su i.Señora. Examinóla : confesó ella su culpa, 
« y él la hizo qnemar. Lleno de dolor v por haber muer-' 
«to á su inocente muger, se .vistió de sayal al otro 
«dia , y se fue al Emperador, cuya hija era Doñí 
»Estevania: y refiriéndole el suceso , se llamaba á si 

pro-» 
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«pr&prk) alevoso. Anduvo algunos días apartado de 
nía. Corte: y finalmente el Emperador dio sentencia 
«en que le tenía por bueno, y leal , y no culpable, 
» según las circunstancias de la muerte. Llorábala tara-
nhien. el Emperador , no por su hija , (decía él) sin® 
wpor ser una matrona, que tanto se "hacía estimar por 
«sus virtudes.?? Hasta aquí el Conde en. su Nobi l ia
rio , tit. 11. de los Castres. 

Quatro muertes trajo el pecado de Doña Sancha, 
una la que ella hizo m su inocente hermano , y tres 
por mano y orden del Conde D. Fernando (el Peón 
la muger, y la criada.) Dióla Dios tiempo y luz para 
arrepentirse de sus culpas, y en descargo fundó el 
Monasterio de Valbuena del Duero, según el Conde 
Don Pedro. ' Pero yo recelo que aquí se mezcló a l 
guna equivocación, ó voz del vulgo: pues la funda
ción de Valbuena junto al Duero es de Doña Estefa
nía Armengol, hija del Conde Armengol, como ella 
misma publica en la Escritura de fundación , hecha en 
Febrero del año 1143. 2 y así no debe atribuirse la 
fundación á Doña Sancha de Castro, madre de Doña 
Estefania , hija del Emperador, sino á Doña Estefa
nía de Armengol, equivocada con l a Estefania hija de 
D. Alfonso. De ésta es falso que muriese desgracia
damente en vida de su padre el Emperador : pues el 
Tudense expresa que el Rey de León D. Fernando í l . 
su hermano, la casó con el Conde Fernán R u i z , y 
que tuvo en ella al hijo Pedro Fernandez , el Castella

nô  
( i ) Nohiliario del Conde Don Pedro, t i t . i i . num. 3. Sando~ 

va l , Chronica del Emperador Alfolso V i l . cap, 33. (2) Manri
que , Anal, tom, 2. pag, 196. Alarcon , pag. 127. Casa de L a -
n i , fom.4. pag, 6 j 6 . 

Tom. I. V 3 
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no, varón muy poderoso. * Si el hermano la casó, no 
murió infelizmente en tiempo de su padre. Sandoval 
menciona Una Escritura del año 1158. firmada por 
Doña Estefanía , hija del Emperador; (que falleció en 
el año antecedente ) s y así la hija le sobrevivió. 
N o solo en esta Escr i tura, sino en el Tudense, y en el 
Epitafio tiene título de Infanta, por política, ó lison
j a , sino fue gracia concedida por su padre: pues mo
dernamente sabemos haber sido pretendido aquel tí
tulo por quien no era legítimo: y Doña Estefanía lo lo
gró en aquel tiempo , como prueban los hechos referi
dos. L a Doña Estefanía de Armengol solo se intitula 
Condesa. Muy lejos de haber muerto Doña Estefanía 
en vida del Emperador su padre, nos dice el Epitafio 
de León , que sobrevivió 23. años : pues traducida 
la Inscripción, dice así: ¿tquí descansa la Infanta Doña 
Estefanía, bija del Emperador Alfonso, muger del muy 
poderoso varón Fernán Ruiz,madre del Pedro Fernan
dez el Castellano, la qual murió en i .de Julio de la Era 
M C C X F I I L 3 Esta Era 1 a 18, es el año 1180. E l E m 
perador murió en el 1157, como diremos al hablar 
de su hijo: y es muy de notar que el Epitafio no indica 
muerte violenta, que si hubiera provenido por manos 
de su mismo marido, no parece posible se omitiese. 

También es de notar , que el Tudense llama 
María á la amiga del Emperador, madre de la Infan
ta Doña Estefanía, diciendo, que era una Señora no
bilísima. 4 Esta nobleza queda bien calificada en la 

fi-
(1) Tudense, pag. 106. (2) Sandoval, Chron. del Empe

rador , pag.%3. (3) Tepes, tom. 5. p a g . 1 ^ 2 . h. (4) E x 
quadam domina nsbi l issima, nomine M a r i a , genuit Stepha-
niam , pulcherrimam feminam. Tudensu, pag, 103. 

http://eni.de
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filiación señalada por el Conde Don Pedro, pues era 
de la Excelentísima Casa de los Condes de Lemos. 
EÍ nombre no concuerda, sino en caso de que Doña 
Sancha se llamase también María* 

V 4 D O -
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M m e r de Don Sancho 111. el Deseado. 

X 

Doña 
Bian-í 
ca« 

Sus Padres. Avuelos. Bisavuelos. 

Don Sancho 
' D . R a m i r o \ Infante de N a -

Don Garciii Infante desvaría. 
Ramírez V I . 1 Navarra. * ~ 
de Navarra. 

ÍDoñaMarga-
r i ta, óMar-
gelina , de1 
Perche , 
Perticas. 

Doña Elvi
ra Diaz del 
Bivar. 

Rot ron, 
Conde de 

kPerche. 

Doña Blanca, 
o Constanza. 

Rodrigo Diaz, 
el C id . 

Gimena Diaz. 

Cotfredo II, 
I Conde de Per
che. 

Margarita de 
Rovey. 

I Mafalda , í TT . , _ 
de Ing la te r - ) ^en rTeLRey 
„0 s . de Inglaterra. 

f N amiga. 

(*) Es mviy disputada la filiación de Don Ramiro. L a Genealo
gía (que se pone aquí al fin) sigue jta expuesta , que califica el Tes
tamento del mismo D. Ram i ro , no menos disputado. 

•.,<,' , DO-



Sl3 
D O Í s f A B L A N C A 

M u g e r d e l R e y D o n Sancho I IL 

i i 5 i . ' 
M % 4 ^ M N t e s de morir el Empefador , 'dividió el 
*^ A ^ Reyno en sus dos hijos, Sancho, y Fernan-
^ J.-^, ^ . do^ c|an¿0 y primero la Casti l la, y al se-
M ^ I ^ M gundo Leorí con la Galieiai Intituláronse 
Reyes en vida de su padre, * y tuvieron efectivo go
bierno dé sus partidos, pues algunas Escrituras ex
presan , que el Emperador reynaba en León , Toledo, 
Baeza, Almería, y Zaragoza: Don Sancho su hijo en 
Casti l la, y Nájera: y Don Fernando en Galicia , co-
ímo expresa una del ano 1150. 2 Otra del 1155. dice 
reynaba en Castilla Don Sancho, y en León y G a l i 
cia Don Fernando. s 

E l desposorio de Don Sancho con Dona Blanca se 
trató quando menos se esperaba: pues estando ios Re 
yes de Navarra y Castilla para dar una gran batalla 
de poder á poder, quando todo el teatro amenazaba 
los últimos rigores de Mar te , ofreciendo á la vista no 
solo lanzas, y espadas, sino ríos de sangre; entonces 
de repente se transformó el bastidor de guerra en el 
de paz , el de Marte en Himeneo, sonando ya no las 
cajas funestas, sino las apacibles voces de desposo
rios , con cuyo lazo se unían los ramos de la Ol iva, 
que introdugeron en el campo los mediadores de la 
paz, D. Alfonso Jordán, (primo del Emperador, que 

pa-

(x) Alareon , Escrituru 28. Manrique , tom, 1. pag. 436. 
• (2) Manrique^ tom.2. p a g . i j f , (3) Sandovai, eo A l ~ 

fmseVI I , ozp. 61. pag. 163. 
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pasaba á Santiago de Gal icia) y los Obispos de Cala
horra y Tarazona con el Abad de Najera. » E l Rey-
de Navarra era D. García Ramirez, que en las prime
ras nupcias con Margarita de Perche, Condesa de Per-
ticas, tuvo á la Infanta Dona Blanca, que fue el tro
feo de esta guerra,y el Iris de la paz. Su nombre sue
na ahora primera vez en estos Reynos. Con ésta des
posó el Emperador á su hijo mayor D. Sancho, Rey 
de Casti l la, segundo de este nosibre entre los de este 
Rey no, pero que suponía otros dos en León, en que 
le tocaba ser tercero , si el padre no hubiera dividido 
las Coronas. Tratóse el desposorio en el año 1140. en 
que se ajustaron las paces ,2 no teniendo todavía Doña 
Blanca edad matrimonial, \ ni D. Sancho , que á lo 
mas entraría entonces en siete años, si nació en el d? 
1134. pues cinco después (en el de 1145.) se decía to
davía niño, aunque también Rey.4 Sandoval dice, que 
aunque la Infanta era de muy poca edad* la recibió 
en su poder el Emperador; y si fue así, hizo muy 
bien , por lo importante que es recoger en temprana 
edad á las Princesas extrangeras , para que el trato, 
lenguage, y crianza en costumbres de la Nación, qui
ten el desden con que las suelen mirar quando vienen 
adultas,.: per,o no hallamos prueba de aquel hecho; 
pues la Escritura en que menciona Reyna á Doña 

..Blan--
( i ) Moretytom.2. pag.i()<;. (2) Moret^tom. l . pag .200 .K .= : 

Fac ta Car ta temporg quo ímperator cum Rege García pacéra 
fírrriavitr, & fílium s u u m c i i m ejus filiadesponsaVit'8. , K a l i 
N o v . E r a 1178. Manrique, tom. r. pag. ^ i b . (3) Sandoval, 
en Alfonso V i l . pag, 93 . (4) Imperante venerabil i De l c u l -
tori iUdefonso Imperatore, cum sua uxore Berengaria,, p ru -
dentissima ímperatr ice, eorumque filio Rege Sánelo, adhuc 
puero. Nuñez, Coránica de los tres Reyes, pag. 8. E r a 1183. 
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Blanca en el año de 42. no es de aquel año, sino del 
"52. y otras del 5 i1, suponen al Rey en la Rioja , quaÜ-
do fue á recibir á la Infanta de Navarra : prueba dt: 
que no la tenía en su Palacio, 

Hízose el efectivo casamiento en principio del 
año 11 51. en que algunas Escrituras expresan ser el 
año en que Don Sancho recibió por muger á Doña 
Blanca , * y en el siguiente se armó de Caballero en 
Valladolid á 24. de Febrero. * Pero tardaron en lograr 
sucesión , que la costó la vida á Doña Blanca. Por 
esta Princesa entró en la Real Casa de Castilla la san
gre del C id : pues Doña Blanca era su viznieta, como 
muestra el árbol de costados. Fue muy hermosa , y 
tan blanca , que mereció bien el nombre. A la nieve 
dice el Epitafio que excedía. Su genio era también de 
gran candor. Las prendas y costumbres la hacían hon
ra de su sexo. Con ser tan grande el Rey,'hijo del Em
perador , le realzaba el ser marido de tal esposa, ce
diendo en alabanza del Rey la que merecía la Reyna. 
Duró poco aquel gozo , acabándose quando llego á 
ser mayor: pues al tiempo de dar á luz un hijo , cayÓAlfonso 
sobre la madre la sentencia de lía infelicidad de Eva,VII. 
falleciendo la Reyna por los dolores y resulta del par
to, en el año de 1156. Sépultáronía en el Real Monas
terio de Najera, grabando en la piedra el vivo dolor 
que causó en el corazón del Rey la falta de tan ama
da prenda en edad tan florida:/pues en bajo relieve 

. •; de 
. -

(1) Facta Carta m Calafurra III. KaL Febr. quando San-
tíus filius Imp, accepit uxorem füiam Regís Garsiae..., Era 
I189. Manrique , tom. 2. pag. 194V Otra en Sandoval en la 
misma E r a 1189, II. N o n . Febr. /o / . 202. 4e los cinco Reyes, 
' {2) Bergama 1 tom. z . pag .qú . 
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delinearon las figuras del tránsito en aptitudes proprías 
de l dolor , y del consuelo con que intentaban confor
tar a l Rey . E n e l borde de la piedra estamparon el E p i 
tafio, que muestra bien lo amable y querida que fue.4 E l 
.Rey su marido confirmó a l Monaster io de Nájera sus 
pr iv i leg ios , haciéndole nuevas mercedes, por atención 
y en memoria de estar allí la R e y n a , á quien l lama ve
nerable y de buena memoria, dejando instituido Aniver
sario por sus almas , que debe celebrarse cada año.a 

E l nacimiento del hijo fue en 11 . de Noviembre, 
d ia de San M a r t i n por la noche , E r a 1193 . (año de 
1155.) según refieren los Anales primeros Toledanos, 
que añaden haber sido Viernes. 3 Lo que asegura la 
E r a , pues sale puntual la Fer ia por la letra Domini r 
ca l B. Según esto la Reyna sobrevivió lo restante de 
aquel mes y el de D ic iembre : pues solo así puede ve
rificarse que mur ió en el año siguiente. E l nombre 
deíh i jo ínz Al fonso, octavo en el orden,.con los dicta-" 
dos de el Nob le , el Bueno, y tal .vez el de las Navas , 
por la insigne v ic tor ia , que D ios le concedió en las N a 
vas de T o l o s a , de quien se hablará después. 

Falleció esta Señora e l año antes que el Emperador 
su suegro, por lo que no llegó á ser absoluta Señora 
de l a Corona. D . Sancho, a l punto que murió su padre 
. . . s en 

(1) Nobil ishkRegmajacet, quae Blanca vocan^Prorae-
ruit pulcherjrima specie, caíididior nive =3 Caadoris pretium 
festinaos,grat;iaíiiorüm=Fé'mínei seros hancdabat essedecus; 
Imperatoris natus Rex Sancius i l l i = V i r fuit,&tanto laus erat 
ipsa, yiro. Paitu pressa ruit, & pignus nobile fudit:.Ventris 
Virginei FIlius assit ei. Era mille'na, centena, nonagésima qviarta, 
Reginara constat obiisse piam. Sandoval, diron. de Alf. VIL 
pag. 168. (2) AHí. (3) Nació el Rey D. Alfonso noche de 
SanMart¡n,é fue dia Viernes, EráMCXCII I .^««/J. Tokdmou 
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en el Puerto del M u r a d a l , junto á las l>íavas de T o l o -

• s a , (donde su hijo D . Alfonso ganó la famosa batal la 
de las Navas) concurrió de la frontera de Andalucía á 
los funerales del Empe rado r , enterrándole en Toledo 
en el año de 1157 . después del 2 1 . de Agosto en que 
falleció. E l Chron icon Lusi tano dice que por Set iem
bre : • y esto corresponde á la Escr i tu ra , que en 7. 
de los Idus de Octubre de la E r a 1 1 9 5 . ( año 1157 . 
á 9. de Octubre) dice fue el año en que mur ió e l 
Emperador A l f onso , y le sucedió en Ga l i c i a su hi jo 
Fernando ; por lo que consta haber muerto en Se
t iembre del 11 «57. y quando se vea en algunas D o n a 
ciones de la E r a 1196. (año de 1158.) la expresión 
de que fue el año en que murió el Emperador D , A l fonso , 
ha de entender este año, no del que se Ouenta de E n e 
ro á Enero , sino del que corresponde a l Aniversar io de 
la muerte del Emperador . '3 Desde entonces quedó D« 
Sancho por único Mona rca de toda la Corona de C a s 
t i l l a : pero no volv ió á tomar esposa, habiéndole qu i 
tado el Cetro una trempana muerte , en e l pequeño 
espacio de un año de R e y nado y doce d ias, 4 dejando 
por loi:que tardó en nacer , y por lo presto que mur ió , 
el tierno nombre de el Deseado. Falleció en el 1 1 5 8 . 
y le sucedió el hijo en el derecho, por no poder la corta 
edad de tres años darle egecucion. ín ter in que es capaz 
de manejar e l Ce t ro , trataremos de los dos últimos Re
yes de León. D O -

í (1) Era n g y . mense Septembri oblit D. Alfonsus Impera-
tor. "España Sagrada, tom, 14. pag. 414, (2) Alarcon , E^cr. 2. 
I (3) Manrique, tom. 1. pag, 304. S ^ \ ^ . la primera Dona-
pon por Enero , la segunda por Febrero. (4) D . Rodrigo, lih. 7. 
>ap.. 14. según lo qual murió por Setiembre, u Octubre. Un 
Códice die 2, K<tl, Sept. otro, Novembris, 
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DOÑA U R R A C A D E P O R T U G A L 

P r i m e r a muger d e l R e y de L e ó n 
D. Fernando II. 

que empezó á reynár en el 1157. J estaba casade 
en W 1165. 

M ^ J ^ M A digimos que el Emperador Don Alfonso 
Ü y&T: #• partió los Reynos entre sus hijos, dando el 
m-rU x̂ ^* de León á D. Fernando, que era el hijo se-
M^ 'w+M gundo. Desde el año 1157. en que falle
ció el Emperador, quedó dueño pacífico de su Reyno 
D . Fernando, Por muerte de su hermano D. Sancho 
en el 1158. se introdujo el de León en los Dominios 
de Castil la, que por ser el Rey niño se hallaban en mal 
estado, como es regular en tales lances. Casó con hija 
del primer Rey de Portugal D . Alfonso Henriquez, y 
de su muger Doña Mafalda, ó Matilde, hija de A m a 
deo III, de Saboya y de Moriana. L a Infanta se llamó 
Ur raca , hija mayor de aquellos Reyes , y la primera 
que de Portugal pasó á ser Reyna de León. 

E l casamiento no se hizo viviendo el Emperador 
sino después de muerto. Nuñez en la Chrónica de 
Don Alfonso VIII. cap. 11. dice , que se efectuó al 
tiempo de celebrar aquel Rey Cortes en Burgos, esto 
es, en el 1169, Pero no alega pruebas: y tiene con
tra sí las que daremos, sobre que el casamiento se 
hizo antes. E l Portugués Brandaon * trabajó mas 

que 
(i) Srandaen^ ¡ib* 11. eaj>. 13, 
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que otros en el asunto, y se incl inó á que este m a 
tr imonio fue efecto délas paces del año 1168. aun
que en e l siguiente todavía se mantenía Doña U r ra 
c a en Portugal con su padre , según e l Pr iv i legio que 
refiere. * Pero en vir tud de lo que antes propuso, es 
preciso confesar, que en e l año de 1168. y a estaba 
efectuado e l casamiento : pues el R e y D . Fernando 
de León se dice yerno del Portugués en aquel año: • y 
aunque no estampó en el Chron icon , que menciona, 
las palabras c i tadas , pueden ser de otra copia , que 
a l l í apunta. Sin el lo , hay privi legios del año antece
dente , 1 1 6 7 . donde el R e y D. Fernando nombra 
muger suya y R e y n a , á Doña U r r a c a , 5 dándola el 
apel l ido de A l f onso , que era e l nombre proprio de 
su padre. L a fecha es de 29 . de Enero del 1 167. y 
consiguientemente el matr imonio se hizo antes. Pero 
aun en e l año precedente de 1166. (E ra 1204. ) se 
nombra ya la R e y n a Doña Ur raca con el R e y Dori 
Fernando en una Escr i tu ra de O v i e d o : 4 lo que se 
estrecha mas en vista de Escr i turas de A s t o r g a , que 
por Octubre del 1165 . y aun por Junio , mencionan 
a l R e y con su esposa Doña U r r a c a , según consta por 
e l num. 40 . de las Reales, y el 80. de las Part iculares. Y 
s i fuera verdadera la data de otro Pr iv i leg io de 22 . de 
Agosto de la E r a 1203. año 1165 . constaba no solo 
e l casamiento, sino el nacimiento de un hijo, llamado 

Al fon- D.A l fonso ^ en aquel año de 1165 . s E n efecto los 
s0* mo-

(1) A l l í , cap. 14, (¡i) E ra 1206. {año 1168.) Captus est 
a Rege Fernando Legionis, genero. Brandaon , lih. 11. fap.it» 

(3) Agurk ta ,V ida del Fundador de Santiago, Apend. 3 ? . ^ 26. 
(4) Libro de la regla colorada en Oviedo , folio jS . 

(í") Manriqu?, Anales Cistercienses, tam, 2. pag. 416. 
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modernos Portugueses Barbosa , ' y Sonsa I recono
cen ya hecho el matrimonio mucho antes, en virtud 
de este Privi legio, en que suena ya nacido el hijo: y, 
congeturan haberse efectuado en el 1160. por otra 
Escritura del a 8. de Diciembre de aquel año , la qual 
expresa haberse juntado en Celanova los dos Reyes: 
y los Escritores infieren, que en la junta se trataría el 
casamiento , ó que ajustado ya , iría el Portugués 
acompañando á su hi ja, para hallarse en las bodas. 
Esta congetura es voluntaria: pues la junta pudo ser 
para otras materias muy diversas, especialmente en 
Reyes que vivieron en guerra casi perpetua. Y como 
la sospecha tomó fuerza por la Escritura que en el 
116,5. nombra nacido al hijo ; así también se des
vanece la fuerza, mostrando haber yerro en la fecha; 
del modo que Barbosa disuelve la de Brandaon del 
1169. diciendo estar v ic iada, y que no es original, 
sino copia. E l yerro de aquella consta por el Chro-
nicon Lusitano, 3 que dice haber nacido el hijo D on 
Alfonso en Agosto de la Era 1209. año de 1171. 
esto es, seis años después de la citada Escri tura, que 
le supone nacido antes del 22. de Agosto del 65. Y 
se debe advertir, que los números del Chronicon no 
admiten los yerros que las Escrituras : pues llevan 
orden chronológico con armonía puntual , corres
pondiente á los años precedentes y siguientes , del 
modo que los diccionarios en las letras. Y como ex
presa aquel nacimiento después del año 1168. y 

an-
í i ) Barhosa, CataUas. Reinhat, pag. i i j 1 , (a) Sousu^ 

Hist. Geneal. tom. i . pag. 6$. (3) E r a 1209. mense Augusto 
natus fuit Alfonsus filfus Regís Fe rd inand i , & RegirKE D . 
Orracae, nepos Regís Portugaiiae. Esp. Sagr. fom.14. p a g ^ i $ . 

Tom, L X 
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antes del 1174. consta que sale bien el de 1171. en 
que le determina , y en el mismo menciona al hijo 
el Bularlo de Santiago, pag. 6. y 7. Demás de esto 
tiene á su favor el Chronicon Conimbricense, que ex
presa el mismo año en la Era 1209. y añade la con
tracción de haber sido en el dia 15. á hora de Te rc ia l ; 
Estos dos testimonios contestes en el año convencen 
el asunto , oponiéndose á los que digan estar ya na
cido D. Alfonso en el 1165. y por tanto cesa el fun
damento de señalar antes el casamiento. Contra el 
año de 1160. milita también , que no puede afirmar
se edad matrimonial en Doña Urraca: pues el primer 
parto de su madre fue en g, de Marzo del 1147. de 
un hijo que murió luego. Por tanto, aunque supon
gamos voluntariamente que Doña Urraca nació an
tes que los demás hermanos, no podemos anticipar 
su nacimiento antes del n 48. Tendría pues doce 
años en el 1160. edad temprana para contraer ma
trimonio de presente; y mucho menos, quando para 
introducirle no hay mas que una ligera conjetura. Pe
ro quita toda duda una Escritura original en el Mo^ 
nasterio de Monle de Ramo, que señala el casamiento 
en el año 1165. * 

Sin embargo del parentesco entre los Reyes de 
León 

(1) E r a M C C V I I I I . mense Augusto hora tertia in die A s -
censionis Dominae natus est Rex Alfonsus filius Regís Fernan-
d i , & D . Orracae Reginae. Libro de la Nona de Coimhra,cuya 
tdicion en el tom. i . de Pruebas de la Casa Real de Portugal, 
í ^ g ' 111' Pone Februario in die Ascensionis D o m i n i , que jamas 
cae en Febrero t y por el Chronicon Lusitano , que expresa á 
Agosto , consta ser dia de la Ascensión Domine, y no Domini. 

(2) X V I . R a l . J u l i i . E r a M C C I I I . eo tempere quo Dom-
nus Fernandus accepit filiara Regis Portugalensium. 
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León y Portugal, anduvieron casi en continua guerra: 
porque el interés común de los Estados debe prevale
cer al vínculo personal; y así vemos, que después de 
ser yerno del Portugués el de León, le hizo prisionero 
en Badajoz en el año de 1168. según el Chronicon 
Lusitano. 

Doña Urraca no tuvo sucesión en algunos años: 
pues hasta el de 1171. no nació el hijo único, que 
nos consta , llamado D. Alfonso. Este sucedió al 
padre en el Reyno de León , y ya vimos que el 
nacimiento fue por Agosto. Criáronle Adam Mar-
tiiz y María de Diego su muger , los quales des
empeñaron tan bíen el cargo , que el Rey , á pe
tición de los Señores de la Cor te , los premió en el 
año de 1180. por Agosto, (en que el hijo cum
plió nueve años) dándoles la V i l la dé Quintanilla, 
(entre Fresno , y Castro) según expresa la Esc r i 
tura conservada en Astorga entre las Reales , nú
mero 193. 

Quando nació este Príncipe , andaba la madre ea 
edad de 23. años: y aunque ya había empezado á, 
mostrar su fecundidad, no tuvo mas sucesión, por 
la novedad que la obligó á separase del Rey , no por 
motivo político de disgustos, sino por descubrirse 
entre los dps el parentesco , que no estaba dispensa
do. Eran primos segundos, como nietos de dos her
manas, Doña Urraca, y Doña Teresa, hijas de Don 
Alfonso VI . según muestran las ramas del árbol s i 
guiente: 

X 2 Don 
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Don Alfonso VI . 

! I 
Urraca. Teresa. 

1 1 
Alfonso VII. Alfonso I. 

I 1 
Fernando II. Urraca. 

Estaban pues en tercer grado de consanguinidad; y 
no habiéndose dispensado , tuvieron que apartarse. 
E l tiempo de esta separación no se halla averiguado. 
Brandaon dice, que perseveraban juntos en el 1174» 
porque el Rey en una Escritura de aquel año nom
bra como muger suya á Doña Urraca. En otra del 
1179. expresa á Doña Teresa: y por tanto (dice) sé 
disolvió el matrimonio entre el año de 74. y el de 79. 
Barbosa dice, que se dirimió el casamiento en el 1171. 
según las pruebas que alega Salazar: ' pues aunque 
alguna Escritura pueda tener yerro del Escribiente, 
(como dicen haberle en una Escritura de Brandaon del 
1174.) no es moralmente posible que le haya en el 
mucho número de las que Salazar afirma haber visto 
para establecer el punto. Pero contra esto mi l i ta, que 
no dice Salazar haberse hecho la separación en el 71.-
Alega en primer lugar un Privi legio, que yo no cita-? 
ría: pues confiesa que no tiene año, y por tanto es 
inúti l para establecer el tiempo. Luego propone otro 
de 6. de Mayo de la Era 1211. (año de 1173.) en que, 
el Rey expresa á su segunda muger Doña Teresa: y 

ha-
í i ) Salaxar ̂  Casa de Lara , tom. 3. pag. 16. 
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ánade Salazar, que la mención de Dona Urraca no 
pasa (en e! Archivo de Ucles) del año 1171. Mas 
Badade esto es prueba de que d.eterminadamente en 
aquel año se hizo la separación: pues fuera de Ucles 
puede haber Escritura del año 72. con la Reyna Doña 
Urraca : y efectivamente la encuentro en el Tumbo 
negro de Astorga, num. 238. que es del 7. de Junio 
de aquel año , y dice reynaba en León D. Fernando 
Con su muger Doña Urraca. Pero yo creo, que aun el 
Archivo de Ucles tiene memoria de esta .Reyna en el 
año citado ; pues el Bularlo de Santiago nos da una 
Escritura de la Era 1210. que es el año de 1172. en 
que dice reynaba D. Fernando con su muger Doña 
Urraca. S Pero qué nos andamos escaseando? Dos 
años después del mencionado consta , que persevera
ban unidos-: pues en Oviedo se hallan tres Escrituras 
de la Era 1212. (año de 1174.) por A b r i l , Jul io, y 
Agosto,en que el Rey D, Fernando, y su muger'D'o-
ña, Urraca hacen Donaciones á la expresada Iglesia. 
Lo mismo se verifica en Astorga en Privilegio rodado 
de aquel año 1174. por M a y o , en que el Rey con su 
muger Doña Urraca dio á la Santa Iglesia el Burgo 
del Puente de Boeza, como muestra el num. 37. de 
los privilegios Reales. Consta pues, que vivían uni
dos en el 74. y á principio del siguiente debemos fijar 
la separación : porque sobre las combinaciones de 
ésta y de la segunda muger, hay en Astorga Escritura, 
que expresa el t iempo, diciendo,, en 29. de Junio del 
año 1175. ser el tiempo en que el Rey D , Fernando dejd 

d 

• (1) Bularía de Santiago, pag. 9. (2)' Informe del Canónigo 
Don Pedro Anastasio ds Torres. •... , 

Tom, / , X 3 
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á la Reyna Ur raca: ' y con esto no debe quedar dudas 

Separada la Reyna se hizo Religiosa de San Juan, 
como convencen algunas Escrituras , sin las quales 
estaba ignorada la not ic ia,9 como también el que 
muerto el R e y , volvió á la Corte con su hija reynan-
te, como entre otras declara la del p ie ,3 que es del 
año 1188. y por tanto sabemos que vivía entonces, 
Como era del Orden de S. Juan la enterraron en Bam
ba junto á Val ladol id, que es de la misma Religión 
de San Juan. 

D O ^ Í A T E R E S A 

S e g u n d a M u g e r d e l R e y 

D . Fernando I L de León. 1175. 

^ o ^ ^ o ^ i A segunda muger se llamó Doña Teresa, 
S -rr "% 9lie el Arzobispo de Toledo D. Rodri-
&. JLí a* go dice fue hija del Conde D. Fernando 
"yg"- í w * k (^erez ^e Trava) y añade, como e lTu-

" ^ dense, que había sido muger del Conde 
D. Ñuño (de Lara). Este D. Muño casó con Doña Te-

xe-

(1) Tempere quo Rex Fernandus reliquit Urracbam Re-
ginam. ^ . K a l . J u l . E r a M C C X U I . {año H J S - ) N u m . i ^ . en-
tre las Particulares de Astorga. (2) una de Sobrado , niense 
J u n i i , anno quo Regina sibi Crucem iroposuit, E r a M C C X I I I . 
{año 1175.) Otra de C W ; k o E r a M C C X I I I L (año 1176. Regina 
Ur raca Freirá Hospitalis S. Joannis Conf. ambas comunicadas 
por el R. P , M . Alonso. (3) E g o Alfonsus D. G . R e x Legio-
nis una cum genitrice mea ü r r a k a Regina fació Carta-m &c. 
£ií/«r. S . Jacebi^ pag. 43 , 
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resa Fernandez de Trava, de los quales nació una 
hija llamada también Teresa , con la qual equivo
caron á la madre, si es verdad lo que Salazar escri
be : ! pues el Rey (dice) casó con la h i ja , no con la 
muger del Conde Don Ñuño, que treinta años antes 
estaba casada con el Conde. E l Rey la tenía á la ma
no , se la dio luego, en el 1175. después de Junio, 
por cuyo tiempo se había ya apartado de Doña Ur ra 
ca : y en Diciembre del mismo año sabemos , que 
era ya Reyna Doña Teresa, según consta por Pr iv i 
legio , en que el Rey con esta Señora recibió bajo su 
Real protección al Orden de Alcántara en Diciem
bre del 1175. • y va prosiguiendo el nombre de la 
Reyna en el año siguiente de 11'¡ó.* 

En el año de n 80. por Febrero todavía vivía la 
Reyna Doña Teresa, con la qual hizo el Rey enton
ces una Donación al Orden de Alcántara. 4 Pero fa 
lleció en el mismo año de 80. según el Epitafio que 
tiene en S. Isidro de León, donde fue sepultada. En la 
piedra del sepulcro gravaron su Retrato de medio cuer
po arriba, con corona, pelo suelto, cruz en la izquier
da, y la ropa ajustada por los puños, y por el cuello, 
en cuyos remates tiene sus aderezos, y alguna pedre
ría en el escote. A l rededor del sepulcro pusieron la 
Inscripción , perpetuando las memorias de que fue 
muy liberal para el socorro de los pobres: remunera-

do-

(1) Salazar , Cata de La ra , tom. 3. cap. 2. pag. 16. 
(2) Bul lar , de Alcántara ^ pag. 2. (3) Manrique , Annal. 

tom. 3. pag. 37. Por esto es de recelar, si la Escritura de su 
tom. 2. pag. 143. tiene errada la data: pues nombra Reyna 
a Doña Urraca en este año de 76. quando desde el preceden
te consta ya Doña Teresa. (4) Bullar. de Alcántara % Escr.i , 

X 4 1 
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dora de méritos, constante , prudente, y sobresalien
te en la piedad. ' 

No consta que tuviese sucesión , aunque no falta * 
quien la atribuya un hijo, llamado D. Sancho, elqual 
dicen murió á manos de un Oso. Pero en el Rey Don 
Fernando no consta mas que un hijo legítimo , con 
el nombre de Sancho, el qual fue habido en la tercera 
muger. Otro D. Sancho, que se intitula hermano del 
Rey Don Alfonso {nono de León , hijo de" la primera 
muger) no fue legítimo: pues nunca le intitulan In
fante, como notó Salazar; a y aunque al no legítimo 
le solían dar aquel dictado , no fueron tan desgra
ciados los legítimos, que siempre se les negase. 

En el Whxo ázlos Milagros de S. Isidoro cap. 43. 
leemos que la Reyna D. Teresa quiso quitar de la Igle" 
sia del Santo los Canónigos Reglares, y poner allí Mon¿ 
jas , ó Canónigos seglares , pasando: allí la Cathe-
dral : sobre lo que el Rey D. Fernando, importunado 
de la Reyna , y del Obispo Don Juan, impetro Bula 
del Papa ; pero no el efecto : porque dispuso Dios 
se le perdiese la Bula al que la traía de Roma , y 
vino á manos del Abad de S. Isidro. Persistía la Rey
na mal afecta áflos Canónigos Reglares, y procuran-? 
do su Abad D. Mart in redimir la vejación , y apla
car la; trató con unos pocos de la casa fundir unas 
alhajas de plata de la Iglesia, y recoger quanto dine
ro pudo , á fin de mitigar la oposición de la Reyna 
por las dádivas. Estaba á la sazón »? preñada, &,cer-
••' • , . • . • sica 

(1) La rga manus miseris, & dignis digna rependens, cons
ta ns , & prudens, pietatis muñere splendens surijmi sibi dentur 
gaudia R:eg4s. E r a M C C X V l ü . (2) Salazar > Casa de Lara* 
Mff», 3. ¿Wg, 18. JuOSSÍ 
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«ca de partir: & ansí como recibió aquel dinero & 
aplata, en partiéndose de ella los que ge lo llevaron 
t}\dice el cap. 45.) luego comenzó de angustiarse y 
recibir grandes dolores como s i hobiera luego de pa-^ 
r i r , & como el dolor, fue mucho creciendo, hizo 
llamar á un Capellán suyo, & mandó tornar todo 
el presente & dinero suso dicho al Monasterio de S. 
Isidro. Mas aquellos que lo teman en guarda , co
mo lo vieron que la Reyna estaba para morirse, non 
lo quisieron dar , ni: pagar como ella mandaba. E 
luego perdió la Reyna el seso & la memoria & da
ba voces como loca endemoniada, diciendo: O Sáne
lo Isidro , porque me atormentas ansí: y ansí le fue 
creciendo el dolor &: la fatiga por espacio de tres 
dias : & alcabo dellos rebentó por meitad del vien
tre: & dio el anima ella & la criatura que tenía den
tro , & sepultáronla luego en el dicho Monasterio de 
Sant Isidro en la Capilla de los Reyes. L a noche s i 
guiente estando dormiendo los Canónigos del dicho 
Monasterio, uno dellos que era Presbytero & per
sona de cuya conversación y religión todos los otros 
daban buen testimonio, el qual se decía Don Marco:. 
estando ansi dormiendo parecióle que un varón muy» 
blanco y fermoso lo despertaba , & le-decia : Leván
tate & sigúeme. E levantóse luego & fuese tras él 
hasta que llegaron á la dicha Capil la de los Reyes: 
& llegando allí vio el dicho Canónigo D . .'Marcó en 
aquella claustra gran muchedumbre de jpersonas muy 
blancas <& muy .hermosas &/ replandecientes dejiina» 
claridad maravillosa:, &:. todos alababan á Dios,y: de-} 
cían : La gloria del,Seño.r,es bendita del su sancto l u 
gar. Y estando ansi el buen ReligiQsojnjrajado aquello 

I » de-
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deleitándose, en ello mucho y con gozo muy sua
ve , vio como la Reyna del Cielo y Madre de Dios 
Virgen María estaba en la dicha Capil la de los Re
yes í y vio ansi mismo al glorioso confesor Sant 
Isidro que estaba cerca della,, & le decía: O Señora 
mira quántoa males hizo la Reyna Doña Teresa á 
este tu Monasterio que aun las insignias & Ornamen
tos de plata que Doña Sancha mi esposa dio & 
consagró á tu hijo precioso en esta Iglesia, hundidos 
los tomó y recibió de los tus siervos, para aplicar
los y despenderlos en sus vicios y torpes deseos. Esta* 
han ansi mismo presentes los Reyes que yacen se
pultados en la dicha Capi l la : los quales de la misma 
manera se querellaban de la dicha Reyna. Estando en 
esto llamó Sant Isidro al dicho Canónigo, D., Mar
co que estaba allí presente , & díjole ansi ; Dirás al 
Abad & á los Canónigos todas estas cosas que vees» 
& que no ensucien este sancto lograr donde la M a 
dre de Dios, y el Colegio de los Sanctos vienen mu-
ehas veces y amenudo: &; porque mejor te crean lo 
que dixeres delante de todos dirás al Abad D, Mar -
tino & á los otros mas viejos que fueron con él en 
el consejo como ellos sin saberlo los otros Canóni
gos hundieron la Cruz y los Candeleros de plata P a 
ra comprimir la malicia de la Reyna Doña Teresa^ & 
diles que no sean negligentes en cosa alguna de los 
servicios debidos á D ios , que aquí estamos presen
tes cada día por remunerar á los que bien sirvieren» 
& sansi mismo para que reciban la debida pena f 
castigo los que mal obraren.. Dichas estas palabras 
habló la madre de Dios y Señora nuestra , y dijo á 
dos Angeles que estaban cerca della : Faced traer. 
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aquí á la Reyna Doña Teresa para que todos la 
vean.quan apartada & privada está áe nuestra ale
gría , porque fue osada de despojar este Sancto lo
gar con sus cohechos y sacrilegas tiranías. Y luego 
asomaron dos espíritus malos muy feos que salían 
del caracol por donde suben á la torre de las cam
panas del dicho Monasterio de Sant Isidro, que es acia 
un ricon de la dicha Cap i l l a , los quales traían á la 
dicha Reyna Doña Teresa vestida de una camisa de 
pez muy corta y estrecha , venían azotándola con 
unos azotes de fuego ardiendo, de tal manera., que 
toda venía encendida quemándose. E volvióse eston
ces Sant Isidro, al dicho Canónigo D . Marco que este^-
ba allí mirando aquello , & díjole ansi : Dirás á tus 
Canónigos que esta Reyna Doña Teresa nunca será 
purgada desta culpa hasta que todos ellos en común 
& conventualmente ofrezcan por ella á Dios el sa
crificio saludable. Y debéis saber que esta Reyna aun
que vos hizo muchos daños , merece ser purgada 
con vuestras oraciones, porque tuvo contrición an 
tes de la muerte : & con el gran dolor que sufrió 
antes que muriese , fue desleyda ¿¿consumida par
te de la pena que había de padecer , & ansi pago 
aquella pena antes-de su muerte: & también por 
que se mandó sepultar en esta Iglesia. E dicho esto 
desapareció toda aquella compañía de Sanctos que 
ansi estaban presentes. Otro dia siguiente, aquel Pres-
bytero D . Marco estando juntos en Capítulo el Abad 
é los Canónigos contóles todo Jo que había visto 
& oido. E l Abad confesó como era yerdad que el 
consejo de algunos Canónigos de los mas ancianos 
áz casa había hundido la cruz y los candeleros de p la-
i E ta 
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ta porque no tenía donde socorrerse en aquella ne
cesidad muy grande en queda dicha Reyna los po-̂  
nía: & pidió el Abad con muchas lágrimas á todos1 
los Canónigos, que le perdonasen porque sin acuer
do de ellos había hecho aquello : & todos le per
donaron , y luego hicieron tocar el címbalo & tanet 
las campanas f, & llegáronse todos y cantaron juntan 
mente su Misa de Réquiem por la dicha Reyna D o 
ña Teresa , & fueron en procesión sobre su sepul
tura con sus responsos y oraciones haciendo su Ofi
cio muy devotamente & alabando á D ios , porque 
tío desampara á los pecadores que á-él se convier
ten. Hasta aquí D i Lucas de^ Tuy ,j Autor de aquella 
Obra : que si hiere con referir la culpa, sana con expre
sar la penitencia, que la puso en carrera de salvación. 

D O K A U R R A C A D E H A R O 
' O I J , , . • - • , .„• 

T e r c e r a mxjger d e l R e y D . F e r n a n d o 11. 
de L e ó n . 

< ' - • . . • . , • , 

Tlvspues del 1180. !ii 
• ' ^ . ' ' • 1 • ? ' -i 

^ • ^ . ^ • ^ U e r t a Dona Teresa en el ano de i iSov 
3 I V f •paS° el Re5r ^ terceras nupems , y casó 
^ % con Doña Urraca López de Haro , hija del' 
I C í f r H . ^ Conde D. Lope Diaz , (Señor de Vizcayav 
Kájéra, y Haro) y de su muger Doña Aldonza Ruiz 
de Castro. 'Como esta Reyna y la primera cónvienerf 
en el nombre, debe mirarse al tiempo para diferen-^ 
ciarlas, y dar á la presente las memorias que se s i -
ganial año de 1180, ^ - ^ 

El 
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E l casamiento parece que no se efectuó pronta

mente después de fallecer Doña Teresa: pues las E s 
crituras que he visto del 1181. y de los quatro años 
siguientes, nombran al Rey con su hijo , sin expresar 
muger. Cerca del 1185 se hizo el matrimonio: pues 
el R e y , que falleció tres años después , dejó en ella 
dos hijos. E ra esta Señora muy moza quando casó, 
pues vivía treinta y seis años después de fallecer el 
R e y , como diremos. Este la dio en dote los Lugares 
de Agui lar , y Monteagudo , que se han de volver á 
mencionar : y ella le correspondió con el fruto de
dos Infantes, uno llamado D. Sancho, y otro D.Gíir-Sancho. 
¿la. * Ninguno de estos sucedió al padre en el Rey-^arcia* 
no , porque vivía el hijo mayor D. Alfonso, tenido 
en la primera muger Doña Ur raca , como se ha d i 
cho. La presente hizo quanto pudo por ver á su hijo 
en el Trono, mas pudo poco; y cada paso que da
ba para ensalzarle, cedía en su abatimiento. Valióse 
de D. Diego López de Haro fsü- hermano , que era A l 
férez, y muy privado del Rey. Pidióle que echase voz-
por su hijo D. Sancho, y que le diese el Pendón, para 
que éste, y no' D . Alfonso , hijo de la primera muger, 
sucediese al padre,en la . Corona.;El .Conde guardó 
fidelidad á su Señor , y no quiso condescender , ofre
ciendo únicamente , que sí D." Alfonso la quisiese i n 
quietar, él la defendería. . i ?ol al 
-• E l recelo de que el hijo de la primera muger no la 
miraba bien, no estaba i mal fundado: porque Doña 
Urraca , impelida: deL amor: de sus; hijos r,: se portó 
€on el.de la primera como madrMstra. Llegó á tanto 
* ' la 

(1) Tudens. pag. l o y . Hispmice iUus fñ ie , \\ 
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la contradicción de la Reyna, que el Príncipe D. A l 
fonso no lo pudo sufrir, y resolvió irse á vivir con 
su avuelo á Portugal. En efecto ya iba á pasar el 
rio Tajo , quando le llegó la noticia de haber muerto 
su padre. Volvióse al punto á León: y estando ya pa
cífico en el Reyno (concluidas las guerras que tuvo 
con el de Casti l la, después de casar con su hija Doña 
Berenguela) resolvió quitar á la madrastra los Lugares 
que su padre la d io ; y así lo llegó á efectuar después 
de mil disgustos, que en esto se mezclaron por parte 
del Conde , hermano de Doña Urraca; y después de 
mas de siete años de resistencia por parte de los que 
gobernaban los Castillos de la Reyna. E l de Monte-
agudo, no se entregó hasta que murió su Alcaide de 
un flechazo. E l de Aguilar perseveró falto de todo, 
hasta que no hubo hierba, cueros, correas, y ratones 
que comer, por haberlo consumido todo la guarni
ción en alimento. 

Con .esto queda dicho que la Reyna Doña Urraca 
tuvo el sentimiento de alcanzar la muerte del Rey^ 
acontecida á 22. de Enero á los 31. años de su Rey-
nado, en el de 1188. en Benavente, dé donde le llevan 
ron á sepultarla Santiago,-y allí yace junto á su madre.; 
Demás de este'dolor tuvo, >Doña Urraca los que luego 
la ocasionó su entehadoi D. Alfonso ,. sucesor enrel 
Reyno, quitándola los Castillos de sus Arras, como se 
ha referido.; Sus hijos no dejaron memorias-en!la His-
troria , poro no. haber heredado la.;Gorona ,y haber 
muerto-.sin sucesión. D i Sancho" falleció en el t22oJ' 
despedazado^ por im Oso r;1 .dolor .que se ,1a acrecentó» 

á 
(t) Anal. Tokd.H, Era i2S%, : 
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á la madre sobre los demás dolores: Por lo que des
engañada de la vanidad, é incostancia de esta vida, 
(que no perdona ni á la soberanía) trató seriamente 
mirar á la eterna , y dejar voluntariamente lo que 
había de perder, aun no queriendo. 

Los Escritores andan tan escasos en noticias de 
Reynas, que ni aun esto digeron, pero por otra par
ticular memoria sabemos haber edificado un Monaste-
rio Cisterciérise, donde tuviese Dios culto , y ella pa
sase el resto de su vida apartada del mundo. Dotóle 
con bienes proprios, que tenía en F'ileña^ocho leguas 
de Burgos) y en otros Lugares del contorno. Llevó 
Fundadoras de las Huelgas, y ella misma sé metió R e 
ligiosa, donde consta ya Monja en el año de 1223. * 
E l Monasterio de Vileña le fundó en el año antes: se
gún lo qual tomó esta resolución después de la muer
te de su hijo D. Sancho : y no solo sacó confirmación 
del Papa Honorio l í í . sino del Santo Rey D. Fernan
do , á quien como Rey de Castilla pertenecía el ter
ritorio. Este, dio por buenas las concesiones, tratando 
con mucho amor á la expresada Reyna, y amplió los 
Privilegios del Monasterio: porque como cosa piadosa, 
era muy del genio del Monarca. Fue esto en 6. de Ju
nio del año 1224. en que acaso hizo profesión la Rey
na Dona Urraca. Al l í vivió el resto de su vida, atheso-
xando bienes para el Reyno que jamas se acaba. Yace 
en la Capil la mayor de aquella Iglesia. Yepes la pone 
en el Claustro de Nájera:a lo que no sé como pue
da concordarse con lo expuesto de Manrique. 

S A N -

(1) Manrique, Annal. Cister. íam. 4. uño l i l i , cap. io. 
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MUGEK. PRIMERA DEL R e y D . ALFONSO I X , 
de León, 

gue empezó a reynar en el n S S . j ' casó a l fin 
del 90. 

W ^ M W l z z y siQte ^c*8 tenía Don Alfonso , al fa -
* 0 T* Hecer su padre , como quien nació en i g . 

S % de Agosto del 1171. según queda arriba 
§9í*f""K.M averiguado. Sucedióle en el Reyno de 
León , en que le damos el título de Nono, por estar 
ocupado antes el de Castilla con su primo Don A l 
fonso Octavo : y como los dos Reynos se unieron en 
una misma Casa R e a l , adoptaron los Autores el nú
mero de unos Reyes para la serie de otros , haciendo' 
de todos ellos una clase-Entre estos dos (que viviaa 
a u n tiempo) huvo varias discordias : túvolas tam
bién el de León con el de Portugal; pero como el 
R e y de Castil la era mas poderoso , quiso Don A l 
fonso: de León aumentar fuerzas á su partido , efec-; 
tuancio alianza con el Portugués por medio de casa
miento con su hija mayor", Como se hizo. Llamábase 
la Princesa Doña Terescí, hija del Rey Don Sancho 1. 
de Portugal , y de la Rey na Doña. Dulce , que la tu
vieron antes de reynar , en vida de su padre Don 
Alfonso, primer Rey de Portugal. L a niña salió tan 
hermosa, que arrebataba la atención de quantos la 
miraban. Su donaire , sus gracias,, y su belleza obl i 
garon al avuelo D. Alfonso á llevarla á Palacio, luego 
que cumplió siete años \ y no hallaba mas recreo en 

Tom. L ' V lo* 
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los negocios y fatigas del Estado , que la compañía de 
la nieta : porque sobre las gracias naturales , tenia un 
juicio y discreción superior á la edad , con unos do
tes , y prendas sobrenaturales en el alma , que la ha • 
cían parecer una imagen pintada por mano del sobe
rano Artífice pard tener en ella sus -delicias. Era 
blanda y compasiva con los pobres desde niña : incli
nada á ayunos , y devociones, según lo que veía prac
ticar á su Aya Doña Goda, que era una matrona muy 
devota. La Misa la oía toda de rodillas, sin apartar los 
ojos del Altar, ni distraerse á la mas mínima palabra. 
E l Rey su avuelo tomó por su cuenta el ponerla ca
sa , sin que sus padres se mezclasen en nada : y fue
ron sus alhajas mas ricas de todas las Princesas de 
aquel tiempo.1 

Llegó el de darla estado : y aunque ella quería 
tomarle de Religiosa, ó permanecer siempre en con
tinencia.,, cedió á los padres , que por bien del Rey-
110 la propusieron el casamiento con el Rey de León 
Don Alfonso IX. L a boda se ajustó á fin del año 1190. 
como reconocen los Escritores Portugueses,a y' Ro--
gerio Hoveden coloca también el casamiento 'en el 
mismo año.3 Pero si no hay yerro en la Escritura de 
su padre , firmada por Doña Teresa en Febrero del 
año 1191.4 permanecía en Portugal la hija por el Lp-
vierno del 90. al 91 . esperando acaso la Primavera 

pa-
(1) B r k o , Ckronica del Cister , Uh. 6. cap. 31. (2) Brandaon, 

hh. 11. co^. i f j Barbosa, Catálogo de las 'Reynas^pag.126. Sousa, 
Genealogía de la Casa Real Portuguesa, tom.l. pag. i6(). (3) £ 0 -
dem armo (1190) Sancius Rex Portugalis dedit Tarasiam fi-
l iam suam Aldefonso Regi de S. Jacobo , nepoti suo in uxo-
rem , de qua ip.se genuit tres filios. Hoveden in A n m l . parte : 
pOitir. ad u,m, n 9 0 , (4) Brandaon , tom, 4. Mssrit, 1, 

http://ip.se
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feara pasar á León.. E n Junio de 9 1 . estaba ya con su 
m a r i d o : pues entonces hizo el R e y una Donación á 
la Iglesia de C iudad Rodr igo juntamente con su m u -
ger la R e y n a Doña Teresa.1 'En Orense hay E s 
cr i tu ra de i g . de Febrero de l año 1 1 9 1 . que se dice 
dada en Vimaranes a l mismo tiempo en que el Rey-
estaba para desposarse con Doña Teresa , hija del 
R e y de Portugal . 

Prontamente manifestó l a R e y n a su fecundidad: 
pues en c inco años que v iv ió con e l R e y , le d io tres 
hi jos, Doña Sancha , D o n Fernando, y Doña D u l c e : * Fernán-
Pero ninguno continuó la Casa R e a l , por haber fa l le-^0 ' . 
c ido sin sucesión: D o n Fernando de corta e d a d , en el j)uiCe* 
año de 1214 . por Agosto en día L u n e s , * y fue se
pultado en Santiago. * Las hermanas perseveraron 
doncel las. Doña Du lce , que era la menor , se cr ió en 
l a Corte de su avuelo e l R e y de P o r t u g a l , como él 
mismo declara en su Testamento del año i 2 i o . $ por
que dísuelto el casamiento de la R e y n a , s e volv ió ésta 
con la hi ja pequeña á Po r tuga l : y el R e y Don Sancho 
las nombró en e lTes tamento ,d ic iendo,que mandaba. 
»>A la Infanta Doña Dulce , m i n ie ta , á quien cr ié en 
» m i casa , quarenta m i l maravedís , y ciento y c i n -
íjqüenta marcos de p la ta ,que está en A lcobaza . A la 
" i n fan ta Doña Sancha , mi nieta , que está en C a s t i -
"11a , veinte m i l maravedís." Después de muerto el 
R e y de Portugal volvió la Infanta Doña Dulce á León 
con el R e y su padre : y con la hermana Doña Sancha, 

' ; • • que 
(i) España Ságrala, iom. 14. pag. 366. (2) Tudens-e, pag. 107. 
(3) Mur ió el Infant, filio del Rey de León, Lunes en Agosto 

E r a M C C L l I . A m a l : Toled.I. {4) Tudense,pag.i i2. (f) B ran -
daen , tom. 4. Escrií. 4. 

Y 2 
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que era la mayor. A ésta la trataron de casar en el 
año de 1216. con el Rey de Castilla D. ílenrkjtre I. 
guando se deshizo el matrimonio concertado con la 
.Santa Rey na Mafalda , como refiere allí la Chrónica 
General. Pero no tuvo efecto, muriendo el Rey en el 
año siguiente 1217. En este se hallaban las dos her
manas con el Rey su padre en Toro por el mes de 
M a y o , y confirmaron la Donación que el Rey hizo 
4e la V i l la de Alcántara a la Orden de Calatrava. • 

Después de muerto el Infante D. Fernando, quiso 
el Rey dexar el Reynoá,estas hijas , sin embargo de 
tener otro varón en la segunda muger , (que fue San 
Fernando) por quanto aquel se hallaba Rey de Casti
l la , y el padre no gustaba de que se uniesen los dos 
Reynos. En vista de hacer herederas á las hijas, de
claró en una Donación otorgada en Mérida en el ál> 
timo año de su vida , dia 30. de Marzo del 1230. á 
favor del Orden de Alcántara,que,obraba con acuer
do , y consentimiento de sus hijas Doña Sancha, y Do
ña Dulce :s y ya que no se efectuó el casamiento de 
la mayor con el Rey Don Henrique, trató dársela al 
Rey de Aragón con el dote no menos que de su Rey-
no :3 pero la muerte del padre cortó las esperanzas de 
unos y otros. Después de fallecer Don Alfonso , que
daron ambas hermanas con el asilo del derecho á la 
Corona , que el padre las quiso dar : pero su medio 
hermano San Fernando, que las estimaba mucho , se 
ajustó con ellas por concordia hecha entre las madres, 
como luego diremos. En el año de 1243. en (lue aca' 

bó 
(1) Bullar. Alcant. pag. 20. (2) De consensu filiarum tazar 

rum. A l l í , pag, 33". (3) Zurita , índices, Ann, 1230, 
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bó su obra el Arzobispo de To ledo , ya había muerto 
Doña Sancha , y creo que algo antes : pues escr ib ien
do el capítulo 24. del l ibro 7-. d i c e , que Doña S a n 
cha , y D o n Fernando murieron sin dexar sucesión:. 
* pero que vivía Doña Dulce. Esto convence , que 
había muerto entonces Doña- Sancha ; y por cons i 
guiente fue diversa de otra hija del R e y , que tuvo 
el mismo nombre , y yace con fama de santidad en 
Santa" Fé de Toledo : pues la presente , hija áp la 
Bienaventurada Reyna Teresa , había muerto antes 
del 1243 . 7 ^a segunda Doña Sancha vivía en e l año 
de 1270. como diremos después , a l hablar de su ma
dre , confundida por algunos con la presente.-

Por los Anales Cirtercienses sabemos, que el R e y 
dio á la Reyna la V i l l a de jyi l labuena en él B ierzo, y 
que fundó al l í Monaster io Cisterciense , no solo para 
consagrar á Dios aquel sitio , sino con fin de que las 
hijas tuviesen casa propr ia . , :s i querian renunciar e l 
mundo ; como en efecto se consagraron á Píos , des
pués de conclui r las diferencias con S. Fernando. M a n 
r i que , equivocando á esta Doña Sancha con la de T o 
ledo , solo reconoce á Doña Dulce en Vi l labuena , c u 
yo sepulcro dice estaba elevado en medio del Co ro , 
antes de sumergirse la f i b r i c a con una grave inunda
ción del r io Cua cerca del año 1530. Pero constando 
ser diversa la Doña Sancha de To ledo, queda apoyada 
la t radic ión de V i l l abuena , de que ambas Infantas en
traron allí Re l ig iosas : y acaso por esto no prosigue 
su mención en las historias. N a -

(r) Ex qua susceplt Sanciam & Ferdinandum, qui fuenmt 
mortui sine prole, & aliam filiam, quae Dulcís dicitur , & 
adhuc vivi t . Roder. Tolet.lib. 7. cap. 24. • 

Tom. / . Y q 
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Nac idos estos tres h i jos , no tuvo mas l a R e y n a ; 

porque no debía haber dado ninguno al R e y , en v i r 
tud del parentesco qua mediaba entre los dos , como 
convence esta demonstracion genealógica. 

D. Alfonso 1. Rey de Portugal. 
1 1 

Doña U r raca . D . Sancho I. R e y de Portugal . 

D . Alfonso I X . de León. Santa Te resa . -
Aquí se ve qué eran primos carna les, como hijos de 
hermanos ,v cuyo parentesco , muy lexos de estar d is 
pensado , fue expresamente agravado por e l Papa, 
aunque con poco efedo , pues según Inocencio TIL 
pasó e l Pontífice á poner entredicho en todo e l R e y -
n o , sin levantar le, basta .que los Reyes se apartaron; 
l o que duró cinco años , como escribe Hoveden . ' E l 
Papa era entonces Celestino 111. consagrado desde el 
14 . de A b r i l del año 11 9 1 . en Domingo de Pascua : y 
aunque M an r i que , y otros recurren á Inocencio 111.' 
poniendo el d ivorc io de los Reyes en aquel año de 
1200. repugna esto con los cinco años en que v i -

vie-
(1) Et licet Coelestinus Papa multum laborasset.,ut separa-

Tehtur, tamen tenuit eam contra Deum & prohibitionem Dñi 
Papáe ptr quinqué annos. Et Dnus Papa Coelestinus praefatum 
Regem de S. Jacobo,& totam terram suam , sub intefdiílo po-
suit, & ita permansit per quinqué annos. Roger. Hovedem , uhi 
sup. (2) Brandaon tuvo la inconsequencia de recurrir al Papa 
Inocencio III. en el ¡ib. ii.cap, 29. habiendo iniistido en Celes
tino III. sobre elcap.i%. en que señaló el divorcio en el i l ^ l - o 
principio del siguiente y después en el cap.2<), recurrió al 1200. 



Reyna San ta Teresa. S43 
vieron juntos : pues unidos á fin del 1190. o p r i n c i 
pio del 9 1 . no pudo durar la unión mas que hasta él 
9 5 . 6 pr incipio del s'gulente , en que no era Papa 
Inocencio III. ni lo fue hasta 8. de Enero del 1198 . 
Pero quita toda duda el mismo Papa -Inocencio, e l 
qual expresa, qus habiendo llegado á noticia de su 
predecesor Celest ino, e l incestuoso casamiento de la 
hi ja del R e y de Portuga! con e l de León, excomulgó 
á los Reyes de León, y al de Por tuga l , y puso entre
d icho en arabos Reynos, con lo que se deshizo lo que 
no debia haberse hecho. 5 E l Papa Inocencio disolvió 
e l casamiento siguiente : y acaso esto fue e l mot ivo 
de la equivocación en los que le atr ibuyeron 1^; se
paración del pr imero i por la cercanía del t iempo. 
Consta pues, que l a R e y n a Doña Teresa1 se apartó 
'del marido (á mas tardar) á pr incipios del año 1196 . 
habiendo v iv ido con e l R e y de León por espacio de 
cinco años, desde pr inc ip io del g i * 

E l Cardenal de Agui r re d i c e , que cerca del año 
1190. se tuvo en Salamanca un Conc i l io compuesto 
de los Obispos de León y Por tugal , y del Legado A f os-
tól ico el Cardenal G u i i i e l m o , los quales declararon 
nulo el referido mat r imoa ia ' N o alega prueba alguna, 
aunque dio plaza a l t a l Conc i l i o en, dosi partes, antes 
del 1 1 9 1 . y después deb974:ide suerte que quien no 

Y 4 lea 
(1) Cum adbonaememoriaeCcElestiniPapae praedecessorlsnr}. 

audientiam pervenisser^qubd Rex Legión fiíiam carissimi in 
Christo fiiii nri. Portugallige Regís illustris incestudse sibi prae-
sunserat copulare, tam Ríegerrí ipsum Portugaliíae, quam inces-
tuose cOnjunélos excomunicationb sententia innodavit, & Le-f 
gionem , ac Portugaliíae regna sententiae supposuit interdifti: 
unde quod illegitime fa¿lum fuerat, est penitus revocatmn. 
íanoc.I I I .Ul/ . 2.E£ist. y f , ,1 l ^ y* 

Y 4 
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lea mas que los títulos, contará dos Concilios de Sa
lamanca , donde ni hay prueba de uno. G i l Gonzá
lez refirió el mismo Concilio , aunque también sin 
prueba, y con el desacieito de que se tuvo en tiem
po del Obispo V i d a l : (que dice murió en el año de 
1194.):y de Inocencio 111. que hasta quatro años des-
puesno empezó á ser Pontífice: por lo que erró tam
bién en aplicar al mismo Obispo lo que fue proprio 
•del que vivía en tiempo del referido Papa. Con tan 
malos informes no puede autorizarse el tal Concilio, 
yvmenos el tiempo del 1190. pues entonces se ajustó 
«elicasamiento , y no se disolvió hasta cinco años des-
•puesJ Del Cardenal; Gregorio sabemos que estuvo 
.acá , y î ue promulgó la excomunión en tiempo de 
Celestino 111. * Este pudo tener Concilio en Salaman
ca: pero no podemos individualizar lo que pasó, mien
tras no se descubran mejores documentos. También 
debe notarse mucho el tiempo , para no confundir 
sucesos de la excomunión por motivo de este y del 
siguiente casamiento : porque como distaron poco, 
suelen equivocarse. 

Sin embargo de separársela Reyna, quedó con 
estados en León: pues deroá's de yiilabuena , sabemos 
que:en el 1 213. y 15. conservaba á Villafranca del 
Bierzo: pues unas Escrituras de Astorga de aquel año 
dicen , que Don Alfonso reynaba en León , y que go
bernaba en Villafranca la Reyna Doña Teresa. 

Retirada del Trono, quiso también retirarse del 
mundo, poniendo_en praélica aquellos buenos de
seos que tuvo en su mocedad de consagrarse á Dios. 

Pa-
(j) Bpist. 58. de Imo, 111, Uh. 1, 
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Para esto resolvió entrarse Rel igiosa en el Monaste-
j i o de Lorvaon , no lejos de C o i m b r a , que habiendo 
oescaecido de la antigua observancia que guardaron 
al l í los hombres, fue entregado á mugeres. Nuestra 
Reyna fue la pr imera que tomó posesión baxo el ins 
tituto Císterciense, ' después de haber renunciado e l 
A b a d - y Monges que allí hab ía , venciendo mi l d i f i 
cul tades: pero estaba ya al lanado lo pr inc ipa l en e l 
año de 1206. Otras mayores inquietudes ocurr ieron 
en lo polí t ico después de muerto su padre el R e y de 
Portugal en M a r z o del 1 2 1 1 . según B randaon , ó en 
e l siguiente, según otros. Este Príncipe dejó á Doña 
Teres^á Montemayor y á Esguer ia : á Doña Sancha 
su hermana á A lenque r : pero el sucesor en el R e y -
no D o n Alfonso II. inquietó tanto á sus hermanas s o 
bre la herencia de aquellos estados, que no solo h u 
bo disensiones, y censuras Eclesiásticas del Papa, sino 
unas guerras crueles, sostenidas así por los vasallos 
de las Reynas , como por el R e y de León , que de
fendía el part ido de la que había tenido por esposa. 
Dura ron estas inquietudes mientras duró la v ida del 
R e y : pero falleciendo D o n Alfonso II. y heredando e l 
Reyno su hijo D o n Sancho II. se ajustaron las Reynas 
con el sobrino en el año de 1223 . y quedaron en paz, 
dedicándose desde entonces con todo su corazón al ser
v ic io de D ios , a l bien de las Iglesias, y de los Monaste-
xios: pues nuestra Reyna trasladó las Recogidas de A len
quer a l Convento de Cel ias junto á Coímbra,y protegió 
e l instituto del glorioso Santo Domingo en Co imbra . 3 

Es ta fue la que fundó el Monasterio de V i l l a b u e -

na 
(1) Brandaon, lib. 1a, cag. 29. (2) Brandaon, ¡ib, 14, ca¡.<). 
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n a , de que hablamos arriba; y según Escrituras de 
Carracedo parece haber tomado allí el habito la mis
ma Santa Reyna. Lo cierto es , que el Papa Grego
rio IX. declara haber sido Religiosa Cisterciense (en 
Breve que la dirigió en el año de 1231. confirmando 
la fundación de Vi l labuena' ) pero si esto fue en el 
1228. en que sabemos estuvo acá el Legado Apos
tólico Juan Sabinense, mencionado allí por el Papa, 
como estuvo presente; no parece haber tomado el 
habito en Lorvaon con la anticipación referida por 
los Escritores Portugueses, sino que tomándole acá 
se recogió después en Lorvaon, quando concluyó las 
disensiones civiles apaciguadas por su influjo, quando 
murió su marido en el 1230. Amenazaba entonces 
una funesta guerra, por haber señalado el Rey here
deras del Reyno de León á sus hijas Doña Sancha y 
Doña Dulce, excluyendo al hijo San Fernando, habido 
en la segunda muger Doña Berenguela, que se halla
ba Rey de Castilla con derecho al Reyno de León, 
y con mas fuerzas. A las Infantas las favorecían los 
Señores del Reyno de León, que no venian bien en 
la sujeción á Castil la. Todo era aparato de guerra 
entre ambas Coronas: pero condoliéndose las Rey -
nas de tan graves perjuicios , trataron de evitarlos, 
juntándose la presente, madre de las dos Infantas, y 
Doña Berenguela, madre de San Fernando, que con su 
Corte había ya pasado á León. E l lugar de la nego
ciación fue Valencia * del Miño , donde concurrieron 

ía's 
' (1) Tibihabitum CisterclensÍsOrdInisassuraenti,dorDum quae 
dicitur V i l l abona , &c . Manrique , tom. 4. pag. 433. (2) D. Ro
drigo, lib. 9. cap. 15-, Brandaon,¡ih. 14. cap. 12. Rades dice, que 
en Valencia de Don Juan, cap, 22. del Orden de Santiago. 
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las dos Reynas, autoras de la paz: y de tal suerte mi
raron por el bien de los vasallos, que sin derramar 
gota de sangre se quedó San Fernando con el Rey no de 
Castilla y de León , y sus hermanas las Infantas rec i 
bieron dote competente para toda su vida á satisfac
ción de ambas partes. E l Papa Gregorio IX. aprobó 
á petición de las Infantas la Concordia que hicieron 
con San Fernando en 25. de Diciembre del 1231. se
gún la data de la Bula que propone Brandaon. 

Concluidos los negocios temporales convirtió la 
Reyna Doña Teresa toda su atención á los eternos. 
Abstraída del mundo en el Monasterio de Lorvaon la 
parecía poco haber reynado en la t ierra, si no logra
ba la Corona del Cielo. Armóse para la conquista de 
aquel Reyno con las armas de la milicia espiritual, 
ayunos, penitencias, y oraciones. Vestía pobremente, 
con la aspereza de túnica interior de estameña. Los 
pobres llevaban sus caudales al Cielo. Las enfermas 
del Convento tenían en e l la , madre, consuelo , com
pañía , y aun Médico : pues una que padecía grave 
enfermedad en el pecho, quedó sana de repente, dán
dola un abrazo amoroso con que rebentó la aposte
ma. Otra que se ahogaba de asma , bebió el agua 
en que la Santa Reyna había purificado sus manos, 
por,la fé que tenía en su grande santidad, y al punto 
quedó sana. I Hizo otros varios milagros en vida y 
después de muerta: por lo que averiguadas sus v i r 
tudes y maravillas por orden de la Santa Sede, fue 
declarada Bienaventurada con su hermana Doña San
cha en el año de 1705. por el Papa Clemente XI . 

con 
m (1) Brito0Chron!cadelCísler^¡íb,6,cap. 32, . 
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con Misa y Oficio doble para el Orden del Cisíer, y 
todo el Obispado de Coitnbra, donde está el Monas
terio de Lorvaon, en que vivió y murió. En el 1713. 
se alargó el Rezo á todo el Reyno de Portugal y sus 
dominios : y finalmente en el 1724. aprobó la Sagra
da Congregación de Ritos, Oración, y Lecciones pro-
prias. ' Nuestra Santa Reyna pasó á mejor vida en 
el año de 1250. día 17. de Junio, en que se reza de 
e l la , y en que Papebroquio trata de las dos herma-, 
nas (aunque la Bienaventurada Sancha tiene otro dia 
proprio\ en el 13. de Marzo.) Al l í propone Estampa 
de las dos , según las copias enviadas de Lorvaon pe
ro como la figura se reduce al Habito de las Religio
sas Bernardas, en que están dibujadas, no adelanta
mos nada para noticia de los trages antiguos. 

L a Santa Reyna Teresa era muy acreedora á nues
tros cultos, por ser la primera Laureóla que honra 
á nuestras Reynas: pues si viviendo en este valle de 
lágrimas libró á los Reynos de Castilla y de León de loa 
males funestos de la guerra ; que bienes no alcanzará, 
quando reyna ya triunfante en el Cielo? Para honrat 
su Epitafio, christiamzando él modo con que los R o 
manos consagraban á los que imaginaban en el Cielo 
se pondrá en el remate de la Urna la figura de una Águi
la volando , que lleva sobre sus alas la Efigie de la 
Reyna con manto desplegado, pero lleno de Estrellas 
(símbolo de que vive sobre el Firmamento ) y para 
despertar al menos instruido, se pondrá en el pico de la 
Águila la Incripcion CONSECR.AT IO , y sobre todb 
el verso con que la Iglesia celebra á las Santas Matro
nas: A D C . E L E S T I A ITER PEREGíT A R D U U M . 

• / '• • . • DO-
(1) Monarquict Lusitana, lib, 1$. cap, 10. de la segunda edición* 
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DOÑA B E R E N G U E L A L A G R A N D E 

S e g u n d a m u g e r d e í . R e t 
Don Alfonso I X . de León. 

madre de San Fernando. 1197. 

MH-J^MEparaáí i el Rey Don Alfonso de su primera 
•H (C* 'p muger la Bienaventurada Teresa en prin-
-^ ¿3 ^ cipios ¿ei ai-í0 11 gfi, trató de pasar á se-
M ^ ^ v ^ l gundas nupcias con la hija del Rey de Cas
t i l la Don Alfonso V I H . llamada Doña B E R E N G U E 
L A , que como luego diremos (a l hablar de sus pa
dres ) era primogénita en la edad, y heredera del 
Reyno. Habia sido desposada con Conrado , hijo del 
Emperador Federico, que vino á ver la Coste del Rey 
de Castilla D. Alfonso, y éste le armó Caballero (jun
tamente con ei Rey de León, de quien hablamos) en 
las Cortes que celebró en Carrion en el año de 1188. 
Entonces se efeftuó el desposorio de la hija del Rey 
Doña Berénguela can el hijo del Emperador, cuyas ca
pitulaciones se firmaron en 23. 3'e Abr i l del referido 
año : * y fue tan plausible este casamiento , que sirvió 
de carader para sellar Varías Escrituras con la expre
sión de haberse otorgado quando el Rey dio áésu hija 
Doña Berénguela (por esposa á ¡Conrado hijo del Em-r 
perador. * Todo esto se redujo ,á contratos , úa l le

gar 
' ( i ) . Alarcon, 'Escritura 99. (2) Agurleta, Vida del Fundador dé. 
Santiago, Escritura ult. E r a M C C X X F I . Alarcon, Escritura L i l i 
E o atino & h isd iebusquibusRex Castellae, Romati i Imper. fi^ 
l iumConradum nomine in novura mi l i temaccinxi t ,& i l l i filial» 
suara Berengaríam tradidit in uxorem Fernandez,, Historia A¡s 
Plaseneia^pag, 10, 8íC, 
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gar á efedluar el casamiento : porque volviéndose á 
A lemania Conrado, repugnó la Princesa el Tratado,/ 
y le disolvieron el Arzob ispo de Toledo y el Nunc io 
de su Santidad , con lo que Doña Berenguela quedó 
l ibre para poder casar con quien gustase: y por tanto 
rio hacen bien los que la l laman v iuda quando casó 
con e l R e y presente, pues no llegó á efc¿io el pr imer 
casamiento contratado. 

Luego que se disolvió el matr imonio del R e y de 
León con su pr imera muger , fueron continuando las 
guerras de Gast i l la con gran daño de uño y otro' 
Reyno . A lgunos Señores, zelosos del b ien públ ico, ' 
sentían mucho :que se torciesen contra los Chr i s t i a -
nos unas armas , que debían enderezarse contra los 
enemigos de la F e : y empeñados en pacif icar á los 
R e y e s , propusjeron que e l de Cast i l la diese .su hi ja 
pr imogéni ta a l de León, pues solo' de este modo p o -
d ian tener paz. L a Chron lca del R e y D o n Alfonso e l 
Sabio lo expresa en estos términos: ^ M o v i d o s p e l l -
wgrás'et guerras dé muertes, et de robos entre el R e y 
»de León et 'e l R e y de Cast íe l la ; por-'¿mes granados 
w et buenos et amigos, que andovieron en medio, ave -
íj'ñieron e l p leyto, que el R e y Don Alfonso de Cast ie-
yj'lla diese a l R e y D o n Al fonso de Lcon la Infanta 
* D c ñ a Beiengúela, su fija , por mugeí': ef el Rey D . 
w Al fonso de Cast ie l la áiogela-: et otro ^ i el R e y D o n 
«Al fonso de León caso c'ofi e l l a : et por esto evo paz 
wen Cast ie l la . , . ; , 

Es ta boda no solo v inculaba la paz entre los R e 
y e s , sino que a i 'de León le p'ódia lisongear de unas 

..̂  . ( ' ' . ' ' • .̂  • ^ • ,; b ien 
(1) Cirmica Generel^fol. 392. eSíétm$¿ "¿amera iel \541. 
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bien fundadas esperanzas de ser Rey de Cast i l la , pof-, 
que la Infanta, como pr imogén i ta , tenia derecho a l 
Reyno : y en efedo habia sido jurada heredera para 
e l caso de falta de varón, como llegó á suceder , re 
cayendo la Corona en Doña Berenguela. Dotada pues 
con tan buenos derechos, y v inculada l a paz en esta 
a l i anza , prontamente se convir t ieron las guerras en 
festejos, y los Reyes concurr ieron á Va l l ado l i d para, 
efeétuar la boda. E l padre dio á l a novia todos los L u 
gares que en las guerras precedentes había quitado 
a l ,de León : ' y éste la, dotó como convenía á. ta l P r i n 
cesa. Dió la las Torres de, León, A s t o r g a , Va lenc ia , y 
otros treinta Cast i l los, poniendo diez plazas en guar» 
nícion del R e y de Cast i l la su suegro , para seguridad 
de lo pa i tado. I É l casamiento estaba y a efeétuado 
á 17. de Dic iembre del 1197 . según consta por P r i 
v i legio otorgado en Zamora con aquella, d a t a , de--
mas de otros que supone Ort íz de. Zúñiga, s Por Na- j 
v idad del mismo ano estaba y a en León Doña Beren
guela, y como R e y n a cl,e León ŷ  de G a l i c i a h i ^ó .en 
día de Sají Juai j ^.yangelistái'fmia •Donación á la Ordefl. 
de Santiago , expresando que - la hacía de orden y . 
cpn acuerdo deisRey su marido:.4 por lo que no de- . 
be quedar duda en que a l fin de l 1197 . se hal laba ya. 
casada: y ajunque e l Epítome de su v ida s coloca dos. 

1 • ' • . : i . .^ . .... . c0~ 
X i ) Rex Castetlse 0ítinla.qu3e:abstuiei'at,,nunc genero, olim,. 
ítóst^dedit fiii^ Süae ññp't&.Tto'ier. Tol¿iJi'b.jt cap. 3 1. (2) Tm-
dense,pag. 109. (3) Anales de Sevilla,pag. 3. ^ S?. (4) £go Bé~: 
rengaría D.G. Legionis&GalleciájRegina,.de beneplacIto& de 
precepto Dni Regís Legión; mariti met&ev Apud Legionem 
sub Era MCCXKXV" . tértia-diepost festüm Nataits 'Dnl.Balla*-
rium D. Jacobi^pag, 47. (?) Lupian Zapata , V ida de la Reyna 
Doña Berenguela, {e»M(t^rJ4 año de i66$).pag. fo. 
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anos después el matrimonio , por las capitulacio
nes firmadas en Falencia en 8. de Diciembre del 
1199. no se hizo la boda en aquella Ciudad, ni en 
aquel año: pues aquellas capitulaciones no fueron 
conciertos que precediesen al casamiento, sino ins
trumento de las arras firmadas posteriormente, como 
notó el clarísimo Escritor referido, probándolo con 
las cláusulas del mismo documento, en que el Rey 
llama su muger á Doña Berenguela. ' Estaban pues 
-casados antecedentemente, aunque la Carta de arras 
no se extendió y firmó hasta el citado año. En éste de 
99. hizo el Rey con su muger una donación á la 
Orden de Santiago, y uno de los confirmantes , l l a 
mado Gonzalo Nuñez, dice que gobernaba los Luga
res de las arras de la Reyna en Asturias. a De estas 
arras se hace mucha mención en las paces de Cabre
ros , que tenemos copiadas: y por otro documento sa
bemos , que no solo después de separarse la Reyna, 
mantenía suya á Valencia, sino después de reynar en 
Castilla con su hijo en el 1227. en que era su Te
niente Moran Pérez, Domingo Roque era Mayorino, 
y García Rodríguez tenía otro territorio en nombre 
de la Reyna. 3 

Luego que llegó á la Corte de León la Reyna 
Doña Berenguela , empezó á manifestar el cúmulo 
de prendas , que esmaltaban su corazón. Persuadió 

al 
(1) Anales de Sevil la, pag. 35-. (2) Gunzalvo Nuñez te-

nente arras Reginae inAstur i is . Bul lar. D . Jacobi , an. 1199. 
4-. & * l ' Oct. pag, 49. (3) Regina D. Berengaria Valenti'am do
minante , & Morano Petr i Valentiam tenente , Garsia R o d e -
rici tenente, ¡Uam m o t t a m : : : : : Dominico Rocho ex parte R e 
ginae M a y orino. X . R a l Oct . E r a 1265-. (a. 1227. Escritura en 
León. Por informe del Canónigo D . Carlos Espinos, 

Tom.L Z 
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al "Rey que aliviase los tributos del Reyno , para que 
floreciesen los vasallos oprimidos con el peso de las 
guerras. Movióle á que corrigiese los abusos : por
que como inclinada á lo bueno, aborrecía el desor
den. Hizo que redvigese á mejor forma los fueros de 
la Ciudad y del Estado: ' pues criada en la grande 
escuela de un padre intitulado el Bueno , salió insigne 
maestra en las artes de política y de gobierno. Esta 
fue la que edificó de cal y canto el Palacio de León 
junto al Monasterio de S. Isidro. Esta la que restable
ció con la misma firmeza las Torres de la Ciudad, 
destruidas por el bárbaro Almanzor. Esta la que si 
por una parte mostraba sumo estudio en la arqui
tectura c iv i l y mi l i tar, por otra parece que no pen
saba mas que en restablecer lo sagrado. Es indeci
ble el zelo que la abrasaba sobre el culto divino. La 
p lata, el oro, y las piedras preciosas, parece que so
lo se habían hecho para Dios : la seda para los orna
mentos sagrados. Con esto engrandeció la Iglesia de 
León, y las principales de su Reyno.:, Pero si se mira 
la atención que ponía sobre los Templos vivos, se creerá 
que no cuidaba de otra cosa. Los pobres commovían 
de tal suerte sus maternales entrañas , que parecían 
únicos acreedores de su liberalidad. Toda la vida , y 
en todos los estados mantuvo esta virtud. Las Reli
giones , é Iglesias hallaban en ella un general ampa
ro y protección. 3 En el año de r r o S . expidió un 
Privi legio, en que tomó bajo su Real amparo y de
fensa á los Canónigos de la Santa Iglesia de Astorga, 

y 
( i ) Tudense,pag.\o$. (2) E l Tudense¡ allí. (3) D, Ro~ 

i r igo de Tolsdo l i h . j . cap. 36. 
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y á sus criados, casas, heredades, y todas sus cosas, 
mandando que qualquiera que les hiciese alguna in
juria ó afrenta, pagase quinientos sueldos al injuria
do. ' Los premios de servicios los hacía con tal arte, 
que parecían generosidad. Aun quando no era Rey-
na sobresalía en magnificencias Reales, porque ni 
conocía el ocio, ni la miseria. Su prudencia en la 
conducta de acciones excedía la esperanza del sexo, 
sobresaliendo tanto en aquel grado , que mereció el 
dictado de Prudentísima. L a constancia no sabía dis
tinguir lo próspero de lo adverso. Yo he llegado á 
bacilar en el renombre que la daría ; pues la pruden
cia y constancia parecía el mas descollado elogio en 
una muger: pero contrayéndolo á una línea , queda
rían desayradas las demás , y solo el dictado de Grande 
me ha parecido igual. Esta misma grandeza desayrada 
en algún modo el contexto de sus memorias : por
que rio cabiendo en un Reynado t y debiendo hablar 
de los siguientes , es preciso cortar el hilo de la his
toria , y distribuir los sucesos por sus tiempos. Solo 
tenemos la fortuna de que los mismos Prelados de sus 
dias son garantes de lo que referimos. 

Florecía, pues, el Reyno de León con tal Reyna 
como con ninguna. Entonces, dice el Tudense, se 
amplió la Fé Cathólica. Los Templos antiguos fueron, 
demolidos, erigiendo otros mas insignes. Abundaba 
en felicidades el Estado. E l Palacio floreció en fecunda 
sucesión de Príncipes. 

Na-

( i ) Privilegió en el Tumbo blanco de Astorga^fol. 34. dado en 
Marzo de la E ra 12%6. 

Z 2 
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Nacimiento de S . Fernando. 

P A R A esta Señora tenía el Cielo reservada la 
bendición del fruto soberano , que tanto en

grandeció el Reyno, y dilató la Iglesia , el glorio
sísimo Príncipe S. Fernando. Dióle á luz en un mon
te ; por lo que un Chronicon coetáneo le llama el 
Montesino. * E l Zamorense, (Escritor de aquellos 
tiempos ) dice que fue llamado el Montano , por ha
ber nacido en un monte entre Zamora y Salaman
ca : 9 especie cuyo descubrimiento tiene tanto de plau
sible, por ser noticia auténtica del Lugar donde na
ció este glorioso Monarca , quanto de sensible para 
•los Pueblos, que entre las sombras de la ignorancia 
de su patria competían sobre ser cada uno oriente de 
tan grande Lumbrera. Manifiesta también la robus
tez y aliento de Doña Berenguela, que sin embarazar
se con las últimas disposiciones de ser madre, caminó 
personalmente al sitio donde era conducente su pre
sencia. Acaso miró Dios con esta providencia singular 
á que el que nacía para el C ie lo , no tuviese patria 
en la t ierra, recibiendo la primera luz en un desierto. 
E l P. Papebroquio, citando el nacimiento reducido 
por Laureto al monte entre Zamora y Salamanca, 
dice ser cosa digna de que estuviese aquel sitio distin
guido con monumentos mas ciertos, y con culto del 
Santo. 3 Todo es así: hay monumentos y culto: pe

ro 

(1) Regnavit . R e x Fernandus Montesinns. Chronicon Cerra' 
tensis, tom. 2. Hispan¿e Sacrce. (2) Montanus dictus, quia in 
monte quodam inter Zarooram & Salmanticam natus fuit. 
JEg id . Zamorensis lib.b. ms. ^erZ-o Fernandus. (3) Acta San-
ctoram, in vita S. Ferdinandi suh die 30. Ma i i in Commsntario 
prcuvio^ tit, Chronología Ferdinandea adAn. 1198, 
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ro fue disculpable aquel Sabio ea la ignorancia , por 
estribar la noticia en especies recónditas. E l sitio se 
halla bien notado con un Monasterio Cisterciense, que 
el mismo San Fernando fundó á sus expensas en el 
mismo Lugar donde nació, llamado hoy yalparaiso^ 
nombre que el Santo autorizó, prohibiendo el anti
guo de Belfonte, ó Peleas, que tenía el Monasterio 
fundado antes allí cerca, y traslado al sitio que hoy 
tiene Valparaíso por S. Fernando, siendo Rey de León, 
como consta por su Cédula Rea l , dada en Abila á 2. 
de Noviembre del año 1232. 1 En este Real Monas
terio tiene Dios culto muy de su agrado, y el Santo 
Rey se celebra con particular solemnidad desde el dia 
que llegó la noticia de su canonización, no solo por 
reedificadoi, y dotador , sino por la especial circuns
tancia de haber nacido allí en el sitio donde coloca
ron el Altar Mayor. Todo esto con otras particula
ridades consta por los documentos del mismo M o 
nasterio. * 

E l año de este feliz nacimiento dice Papebroquio 
que fue el de 1198. E l Arzobispo de Toledo, que an
duvo al lado del Santo, declara, que quando empezó á 
reynar (en el año de 12 17.) era de edad de 18. anos. 
Esto favorece mas á que nació en el 1199. quando ha
bía ya unos dos años que sus padres estaban casados, 

Hoveden , hablando de la dispensa que pedían 
los Reyes para vivir juntos hasta tener sucesión, su
pone que no había nacido entonces S. Fernando: y 
aquello era en el 1198. después de reclamar el Papa 

Ino-

r) Manr ique, Annahs Cisterciense!, iom, 4. pag. 445', 
2) Tepes, t . j , Escr. 10.y 22. Moya, RasgoHeroyco, pag.%0^ 
Tom. / , Z 3 
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Inocencio IIL contra el casamiento incestuoso. "* Con 
que aunque por entonces estuviese el primogénito 
concebido , no podemos reconocerle nacido. Pero 
mas es, que parece no haber sido* S. Fernando el pri
mogénito, sino Doña Leonor: pues el Tudense des
pués de. nombrar los varones , dice: Alionaram primo* 
genitam, pag. 109. Si esto no apela sobre las demás 
hermanas, ( que expresa immediatamente) sino sobre 
el primer parto de Doña Berenguela, se convence, 
que el Santo no nació en el 1198. porque el casa
miento se hizo em el año antes , y solo nos cons
ta efectuado en los últimos meses de aquel año.. Si 
fue Doña Leonor la primera, nació en el 1198. y no 
antes. Solo pues en el de 99. podemos reconocer na
cido á S. Fernando. 

Convienen nuestros Historiadores con la Chrónica 
General, en que la misma Reyna crió á sus pechos al 
hi jo, mirando en esto á que no degenerase de la 
nobleza de su sangre en pensamientos , obras, y 
virtudes, que reynaban en aquel generoso corazón. 
Con la leche parece que le instilaba la piedad, y quan-
to podía ser del agrado de Dios y de los hombres. Así 
lo testifica quien trató muy de cerca al hijo y á la ma
dre, D. Rodrigo Arzobispo de Toledo. Esta crianza 
la tomó por su cuenta Doña Berenguela, que en la 
línea de encaminarle á la virtud nunca le destetó» 
Quanüo mas fomento podía hallar en la razón del 
hijo , después de ser varón, y aun siendo Rey., tanto 
ra^s insistía la madre en infundir en su pecho el te
mor de Dios , ilustrándole en que conociese venir 

de. 
t'l^-'-Movedeni^ en las palabras que pondremos luego. 
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. de allí toda la potestad, todo bien, y todas- las v ic

torias , para que en nada militase contra el mismo 
que le daba el poder , antes conociéndose inferior, 
y dependiente , triunfase en todo por el brazo de 
Dios. Sus conversaciones eran enderezadas á este fin; 
pero la-s movía con tal arte, que no tenían ayre de 
predicador. A l mismo tiempo que le hacía amante 
de la v i r tud, y enemigo del v ic io , le criaba para gran-
Señor, persuadiéndole siempre cosas de magnificefl^ 
cía , para que quaríto mas bueno fuese en la .elec
ción , le hiciese sumo la excelencia de la materia. 
uEsta nobre Reyna, (dice la Chrónica general) ende-
«rezó siempre este su fijo Don Fernando en buenas 
^costumbres, et buena? obras , et le dio su leche, et 
" l o crió mucho dulcemente, de guisa que maguer 
wquel fuese ya varón fecho , la Reyna Doña Be-
»> rengúela su madre, non quedaba de enseñarle agu-
wciosamente las cosas que .pracen á Dios et á los 
«ornes: et nuncaL? mostró las constumbres nin laá 
«cosas que pertenescien á las mugeres , si non lo 
«que facien menester A G R A N D E Z A D E C O R A -
»ZON , E T A G R A N D E S F E C H O S , et á devo-
«cion: ca era muy buena Dueña esta Reyna Doña 
«Berenguela , et mesurada, et seguie las buenas 
«obras de su padre D. Alfonso Rey de Castiella (que1 
«nunca fue gastadero de su Reyno , nin pechador, 
«si»non que fue siempre mucho con Dios, et grand 
«batallador á los que le facien desaguisado contra 
«el justo) et por ésta lozanía et mesuramiento se ma-
«ravillaban della los Moros et los Christianos de los 
«nuestros tiempos: ca non vino y fembra quela se-
«mejase: et por ende .avernos de rogar á Dios quelíí 

1 Z 4 «man-
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«mantenga, et queL? guarde por luengos tiempos, ^t , 
«quek tenga en ser ahondada de todo bien fasta que 
«ella dé el su espíritu al su Redimidor cuyo es. " *' 
Estas últimas palabras son á la letra del Arzobispo D. 
Rodrigo, que acabó su Obra quaiído vivía la Reyna: 
y fue tan literal el que escribió la quarta parte de la 
Chrónica general, intitulada de D. Alfonso el Sabio, 
que habiendo muerto ya la Reyna Doña Berenguela, 
ik copió como estaban en el que escribió quando 
vivía. * 

E l clima de Gal ic ia era muy saludable para la crian
za de los Príncipes: y como los padres de S. Fernando 
eran Reyes de aquel Estado, enviaron allá al niño, pa
ra que tuviese la educación donde otros varios Re
yes se criaron. No sabemos hasta ahora el lugar donde 
residió, ni quienes fueron sus Ayos : pues ni tuviéra
mos noticia de haber vivido all í , sino lo hubiera de
clarado su hijo el R e y D . Alfonso el Sabio en uno de 
los cantares, donde nos refiere el milagro que hizo la 
Virgen , sanando al niño S. Fernando de una grave en
fermedad que padeció quando le pasaron de Galicia 
á Burgos, donde estaba su madre con los Reyes de 
Castilla, Adoleció tan gravemente el niño, que casi 
le contaban entre los muertos, pues ni dormía, ni 
comía, y ya era comida de gusanos, criándose mu
chos y grandes en aquel cuerpecit©. E l dolor de Do
ña Berenguela correspondía en esta tribulación al 
a,mor de madre con tal h i jo, primogénito , amado 
dulcemente, y criado á sus pechos. Oyendo las mara-

v i -

(1) Chrónica general, fo l . a i i . de la primera edición^ y 379' 
'ie la segunda. (2) D , Rodrigo ¡ lib. 9. cap. 17. 
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vi l las que la R e y n a del C ie lo obraba con los que l a 

imploraban en Oria , pasó allá con el hi jo: y la V i rgen 
se dio por tan bien serv ida , que sanando a l n i ñ o , d io 
á la madre la v ida. Refiérelo el R e y en esta forma: 

V E R S O S D E L R E Y D , A L F O N S O E L S A B I O . 

E s t a é como San ta M a r t a guar.eceu en Onna a l Rey D . 
Fernando , quando era menyno , d i una g rand 

enfermedade que av ia . 
E N per esta á os Re is 

d? amar en S . M a r i a , 
€a en as muy grandes coitas 
ela os acorre guia* 

N a multo á amar deben, 
porque Deus nosa figura 
p i l lou de l a , é pres carne 
ar porque de sa natura 
v e n o , é porque iust ic ia 
teñen, del é dereitura, 
é R e y nome de Deus este, 
ca e l Reyna todavía. 
Ben per esta á os R e i s & c . 
E p o r ende un gran miragre 
d i re i que aveno, quando 
era mozo pequeninno 
ó muy bon R e y D . F e r 
nando, 
qne sempre Deus é sa 
madre 
amou , é foi de seu bando, 
porque conquerou de 
Mouros , 

ó mais da Andalucía. 
Ben per esta á os Re is & c . 

Este Men in en Gástela 
con R e y D . Al fonso era 
seu avoo , que do R e y n o 
de G a l i c i a o fezera 
venir , é que o amaba 
á gran marav i l la fera, 
é ar era y sa madre 
á que muy ende p raz ia . 
Ben per esta á os Re is S e , 

E sa A v o a y ejra 
filia del R e y d ' lng ra té r ra , 
mol ler de l Rey D . A l fonso 
porque el passou á Serrá, 
é foi entrar en Gascona 
por la ganar por guerra, 
é ouv' end' a mayor parte 
ca todo ben mereéia. 
Ben per esta d o s R e i s & ' c . 

E poís tornous á Gástela 
de si en Burgos moraba, 
é un Hosp i ta l facía -

el 
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e l , é:sa •.inoller lavraba.,. ;; 
ó Monaster io das Olgas,.: 
e en quant assí estaba 
dos seus fillos, é dos netos 
muy gran prazer recebia, 
Ben per esta á os'Reis & c . 
! M,ais Deus non-quer que 
o orne - - ,; 
este sempr' en un estado, 
quis que D. Fernando fosse 
o seu neto tan cuitado • 
d ' una grand enfermedade, 
que foi.del desasperado. 
e l Reyunas enton su madre 
tornou tal come sandia. 
Ben per esta d os Re i s & c -

E qyu falar de O n n a , : 
ú avia gran vertude, 
dis ela lévalo, quero 
alo , assí Deus m' ayude, 
ca ben creo que á. V i rgen 
l l e ;dé vida' e saude: : 
e.quando''aquest ouve dito 
de seu padre iS^ espedia. 
Ben per psta d os Re i s & c . ' 

Quantos la ir assí viren 
grad piedad'^jende avian . 
é m u í njasirpQl^ ra.enina .-• 
á que, tod,Q5;:ben querían 
e ian con ela gentes 
chorando muit é changian 
ben como se fosse morto, 

ca.á tal door av ian. : t 
Ben por esta, d os Reis & c , 

C a dormir nunca podia, 
nen comia' nen migal la, 
é vermees de l salan 
muitos é. grandes sin fa l la , 
ca a morte y a vencerá 
sa v ida sen batal la 
mais chegaron log á Onna 
é teveron sa v ig ia . 
Ben per esta d os Re is & c . 

A n t ' o altar mayor log© 
é pois ant' ó da R e y n a 
V i rgen Santa gloriosa 
rogandolle que agyna 
en tan grand' enferme
dade 
posesse la raeezina, 
se servizo do menino 
en algún tempo quería. 
Ben per esta d os Re is & c , 

A V i rgen Santa M a r i a 
logo con sa piedade 
acorreu á ó menino, ; 
é de sa enfermedade 
l ie deusai ide compr ida. 
é de dormir vuontade, 
jg'de pois que foi esperto 
logo de com'er pedia. 
Ben per esta d os Reis & c , 

E ante de quince días 
foi esforzad' e guarido, • 

tan 
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tan ben que.nunca maísf 

fora: , . 
deraaisde uüe bon sentido, 
e quando el Rey D.Alfonso 

ouv este miragf oído 
logo se foi de camyn'no ' 
á Onna en romeria. . 
Ben per esta d os Reís &C, 

Deraá» de S. Fernando dio al Rey'Do-fía Eerenguela 
©tro h i jo , á quien pusieron el nombre de su padre1 
y de su a vuelo, D* Alfonso, conocido por el dictado P- A1" 
de Mol ina, por haber casado con Doña Mofaida Man- ¿e jv/¡0. 
rique de L a r a , quarta Señora de Molina y Mesa, hija! lina, 
del Conde D. Gonzalo Pérez de Lara, cuyo casamien
to estaba ya efectuado en el año 1240. ^ E n ella tu
vo el Infante D. Alfonso á Doña Blanca , Señora de 
Molina , (que casó con Don Alfonso "Fernandez , e l 
N iño, hijo no legítimo del Rey D. Alfonso el Sabio) 
y, un hijo llamado D. Fernando Alfonso , que parece 
murió n iño, según expresa Salazar en el lugar ci^-
tado.-Falleció presto la madre, y e ! Infante pasó á 
segundas nupcias con Doña Teresa González de.Lara, 
(hija del Conde Don Gonzalo Nuñez y Dona María 
Diaz de Haro) en quien tuvo á Doña Juana,5-que 
casó con el Conde D.- Lope Diaz de Haro , Señor 
de Vizcaya. Muerta Doña Teresa casó tercera vez el 
Infante con Doña Mayor Alfonso de Meneses, * en 
quien tuvo á D. Alfonso, (Señor de Meneses , T i e -
d ra , Monte-Alegre , A l va de L is te , &;c.) y á Doña 
María, Reyna , muger de; Don Sancho el Bravo, k 
quien llamamos la Grande, por lo-mucho que des
colló sobre las demás'de su nombre.* Comunmente 

se-
(1) Sánchez Portocarrero ̂ Hisfária de Molina \ p'ag. 217. 5« -

¡azar. Casa de Lara^ tom. j . Jib^q... cap. i . ( i ) VV'ease su a r -
Bol en Gudiel , Familia de los Girones, cap. 39v¡ « i : 
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señalan los Autores quarta muger al Infante : pera 
D. Luis de Salazar dice fue muger de D. Alfonso de 
Portugal la quarta que atribuyen al presente, l lama
da Doña Violante Manuel: ' concluyendo que fuera 
de matrimonio tuvo á Doña Berenguela, ( á quien 
hace muger del Rey D. Jayme I. de Aragón) á Doña 
Leonor, Doña Juana (mencionada en el Testamento 
del Rey D. Alfonso el Sabio) y á Doña Urraca. a 

Este glorioso Infante D. Alfonso de Molina reno^ 
vó la fama del Cesar Germánico en la moderación 
nunca bien alabada, de que habiendo quien le inci
tase á tomar el Reyno de León, no se dejó vencer 
de la ambición con rarísimo exemplo entre los 
Príncipes, y no menos mediando la emulación de 
hermanos. S. Fernando era por derecho de la madre 
Rey de Casti l la: su padre no quería que se le uniese 
el Reyno.de León: brindaban á Don Alfonso con el 
Cetro: pero este conociéndose segundo, puede de
cirse primero en contener su ánimo para que rey-
nase el mayor. Fue también otro Cesar Germánico 
en los triunfos: pues fiándole el hermano las armas 
cpntra los Moros , los venció gloriosamente en el 
1231. junto á Xerez:3 y siempre fue muy fiel com
pañero del Santo Rey en sus conquistas , asistiéndole 
en las de Córdoba y Sevil la, por lo que recibió he
redamientos en aquellas Ciudades. * Hízose Familiar/ 
o hermano , del Orden de Calatrava en el año 1254. 
cuya Escritura tenemos en Rades ,y en ella mandó 
que su cuerpo fuese sepultado en el Convento de' 

C a -
(1) Souta, Casa Real de Portugal, tom. 1. pag. 187. 
(2) Casa de L a r a , tom. 1. pag. 244-. (3) Tudense, 

pag, i i j " . (4) OrtÍT, A n m l . de Sev i l la ,pag, $q ,y fa. 
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Calatrava , donde existe con Inscripción , que el 
mismo Autor dio al público : ' y en ella digeron en
tre otros elogios que pudo ser Rey de León , si 
iuibiera querido. Falleció en Salamanca en el 1272. 
y es muy repetido su nombre en coEfirmadones de 
Privilegios, y en Historias. • ib ; ; 

Demás de estos dos Infantes tuvo Dona Berengue-
la tres hijas: Leonor, Constanza y Berenguela-. L a prime-Leonor, 
ra murió niña, y parece que era la primogénita. s Fue Coas-
sepultada en León, cuyo Epitafio dice 3 murió en ú l - i^n¿s' 
timo de Octubre de la E ra 1210. debiendo entender- gueJa. 
se 1240. por el rasgo de lX . pues en la Era i s io . ^año 
de í 172. no se habían casado sus padres D. Alfonso y 
Doña Berenguela. Falleció pues en la Era 1240. año 
de 1202. Doña Constanza se metió Religiosa en las 
Huelgas de Burgos, y murió en el 1242. L a tercera 
Doña Berengula casó en el 1224. .eén Juan de Bre
ña, Rey de Jerusalen, de los quales hablan los Ana
les Toledanos 1L quandó ;dícén. w Vino el Rey de 
«Acre de alien del mar para Toledo; é recibiólo el 
«Rey D. Ferrando: é ficieronlt grand alboroz en To~ 
,?>ledo. Esto fue Viernes en cinco dias de Abrih D e s i 
«fuese á Sant Yago: e de srf.venida casó con .lá her-
.«mana del Rey de Castiella. E ra M C G L X I I , ñ Tuvié-
j-on varios hijos ^ que suenan en Privilegios, v. g. en 
el Bulario de Alcántara año 1261. y una hi ja, llama
da Violante, que casó con el Emperador Federico 11. 
Rey de Sicilia , por cuyo principio se incorporó aquel 
Reyno con España : pues su nieta Doña, Constanza 
icasó con D. Pedro III. de Aragón, y I. de Sicilia. 

A n u " 

t \) Rades, en Calatrava,pag. ¿\.2,h, (2)' Tudenserfag. xog, 
3) Tepes 1 t o i n . S . f o l . i ^ . b . • 
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Anulase. $1 cctscrniiento de la Reyna Doña Berenguela, 

D E s p u e s de dar á luz Doña Berenguela los cinco 
hijos referidos , no pudo ser madre de mas, 

por haberse disuelto el casamiento, interponiendo el 
Papa su autoridad en virtud del impedimento que 
había en la ra iz , por el parentesco en grado prohibi
do , como muestra la genealogía siguiente: 

D. Alfonso V IL Emperador. 

D. Sancho III, de Castilla. D. Fernando II. de León. 
1 1 

D, Alfonso V I H . de Castil la. D. Alfonso IX. de León. 
I 

Doña Berenguela. , 

Es cosa de admirar el Estado de aquellos tiempos so
bre la contracción de matrimonios: pues acabando 
de separarse D. Alfonso de la Reyna Santa Teresa, 
•por el parentesco que mediaba , contrajo segundas 
•nupcias- con^otra también parienta en grado prohibi
do. Hallábase el mundo entonces casi universalmen-
te relajado en esta línea. E l Oriente se propasó á 
casarse una con dos: el Occidente á que uno tomase 
. á dos. Al l í con apoyo de Eclesiásticos: aquí no sin 
consentimiento de alguno?; pero tampoco¡con auto
ridad de la Iglesia. En el Oriente disimuló por en
tonces la Sede Apostólica, á causa de la infelicidad del 
tiempo y por las persecuciones: pero en el Occiden
te fue preciso manejar las armas Eclesiásticas. Así lo 
testifica el TPapa Inocencio IIL refiriendo castigos que 

Dios 
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Dios hizo en Conrado , que casó con la Reyna de 
Jerusalen, y en el Conde de Campania Hen r i que , á 
los que quitó la v ida con una muerte improvisa. V 
Esta generalidad de lo practicado en el mundo exime 
á España de part icular extrañeza, conf i rmando, que 
hecho común d v i c i o , y no introducidas las d ispen
sas, reparaban poco en la consanguinidad, 6-espera
ban que dispensaría el Pontí f ice; pues conocían la po
testad que tenía como V i ca r i o de C h r i s t o , según los 
esfuerzos que hic ieron para el logro. E l Arzobispo de 
Toledo D. Rodr igo d i c e , que a l pedir el R ey de Leof i 
al de Cast i l la la hi ja Doña Berengueia, repugnaba e l 
padre d a r l a , reparando ,en el parentesco : a pero la 
Reyna Doña Leonor (madre de la nov ia) faci l i tó l a 
boda , considerando con penetración polít ica que 
no podían apagarse de otro modo las guerras en 
que ardían ambos Reynos . Rogef io Hoveáen añade^ 
que el Papa Celestino III. permit ió el casamiento, mi-r 
rando (como la R e y n a Doña Leono r ) al bien p ú b l i 
co de la p a z , que no podia concil iarse de otro m o 
d o : 3 pero esta permisión fue precisamente negat i 
v a , aunque algo mas denota e l sucesor Inocencio, 
que dice lo prohib ió , y no quiso condescender, 

aun-, 

( i ) In Oriente una duobus fuit incestuose conjuncta; in 
Occidente verounus sibi duas prsesumpsit jungere per incestum. 
Et incestui quidem in Oriente commisso non solum consensus, 
sed & auctoritas Clericorum ibi consistentium, intercessif. Sed 
indetestabili copula in Occidente contracta, Ücet non absque 
quorumdam ecclesiasticorum virorum assensu forsitan attenta-
ta , auctoritas tamen ecclesiastica nullatenus intervenit,&c. In 
collect. Baluz. tom. r. Epist. ']<;. (2) Ro i r . de Toledo, l i b . j . 
cap. 31. (3) Dedít e¡ propriam filiam suam in uxorem per-
missione Dñi . Papae Celestini pro bono pacis. Hoveden ad 
mn, 1190. 
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aunque se lo r oga ron . ' Sobrevino la novedad de fal le
cer Celestino eíl 8. de Enero del 1198. y en el mismo 
d i a fue electo Inocencio I I Í . Informado éste del impe
dimento con que se contrajo el casamiento, se empe
ñó en disolverle. Los Reyes deseaban cont inuar le, por 
no haber mas que un hijo del pr imer matr imonio, 
que en efecto murió sin heredar. L legaron á ofrecer 
veinte m i l marcos de p la ta ; ( 6 quatrocientas arrobas) 
y mantener por un ano doscientos Soldados en defen
sa de la Chr i s t i andad , porque les permitiese cont i 
nuar casados, hasta lograr sucesión , ó por tres años» 
pero el Papa no quiso dispensar. ^ D i o comisión a l 
Legado R a y n e r i o , para que obligase á los Reyes á 
separarse. E l Legado los amonestó una y otra vez de 
parte del Pontíf ice: pero no dándose el R e y por en 
tendido , le excomulgó, y puso todo e l Reyno en en
t redicho. Las cosas se hallaban en tal d isposic ión, que 
no tuvo efecto él• r i go r : algunos Obispos se dieron, 
por desentidos; y era tan general e l empeño, que 
e l de Oviedo fue desterrado del Reyno de L e ó n , por 
que observaba el entredicho , ^omo expresa Inocen
c io I I l . en la carta 125. de su l ib . 1. E l R e y de Cast i l la 
D . Al fonso V I H . se l ibró de las penas , confesando, 
que recibiría á su hi ja Doña Berenguela siempre que 

vo l -

5 (1) Ab eodem praedecessofe nostro saepím po?tulatum íaQ 
t i t , & ab eo inhibkum, non indukum./« eadem Epist.y;» 

(2) Licet Rex lile de S. Jacobo obtulisset Domino Papae 
Cardinalibus vigiati tnillia marcarum argend, & obtulisset 
teneread stipendia ducentos milites per unius anni spatium, ad 
defensionera Christianorum contra Paganos,tali conditione üt 
Dominus Papa permisísset eis insimui morari, doñee Deus da-
ret eis sobelem, vel saltem per tres annos ; noluit tamen D. 
Papa Innocentius in hoc illis consentiré. Roger, Hoveden a i 
ann. 1198. 



Heyna Dona Berenguela. 369 
volvióse á su casa. Ambos Reyes querían perseve
rase el vínculo: y deseando la dispensa , enviaron á 
Roma unos Obispos , que fueron el Arzobispo de 
Toledo, y el de Falencia por el Rey de Castilla ¡ y el 
de Zamora por el de León. E l Papa sintió la persisten
cia del empeño: manifestando que si no fuera por el 
amor que tenía al de Cast i l la, hubiera vuelto las ar
mas contra los mediadores, á fin que ninguno se atre
viese en adelante á interponerse contra lo prohibido. 
Viendo los Embajadores que no podían conseguir la 
dispensa , ni aun lograban audiencias, le rogaron que 
á lo menos levantase el entredicho del Reyno de 
León, por los graves perjuicios que padecía de par
te de los Hereges, de los Moros, y de los Christianos. 
Esto movió algo al Pontífice: pero había también i n 
convenientes, si condescendía en un todo. Por tanto 
dio en un medio, que fue levantar el entredicho en 
parte, y á tiempo , permitiendo que en el Reyno de 
León se celebrasen los Divinos Oficios; pero no en 
presencia, ni en lugar donde estuviesen los Reyes; 
porque á éstos y a sus Consejeros y fautores los de
jaba excomulgados, para ver si con esta y otras pro
videncias , que previno , disolvían el vínculo , que 
no debían haber contrahido. Y por quanto uno de 
los motivos que retardaban la separación eran los 
lugares concedidos á Doña Berenguela; mandó el Pa
p a , que esto no retardase: porque la causa fue nu-1 
la : y obligó á la Reyná á que los cediese con pena 
de excomunión, esperando á ver si obedecían el man,-
dato de apartarse uno de otro prontamente. Todo esto 
lo refiere el mismo Papa en la carta citada, que envió 
al Arzobispo de Santiago, y á todos los demás Prela-

Tom. L A a dos 
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dos del Reyno de L e ó n , dada en 25 . de M a y o del 
1199. 

Sin embargo de todos estos rigores advierte e l E s 
cr i tor coetáneo Histor iador de los hechos de Inocen
cio 111. que los Reyes perseberaron unidos algún tiem
po : pero separándose después, y jurando obediencia, 
merecieron ser absueltos. ' E l t iempo de la unioü 
pasó de seis años (en que Doña Berenguele tuvo c i n 
co hijos) pues casados ya á fin del 1197 . persevera
ban unidos en el 1203. porque en 4 . de los Idus de 
M a r z o de aquel año hizo el R e y un cange de Luga 
res con el Maestre de los Temp la r i os , expresando á 
su muger la Reyna Doña Berenguela , y al Infante su 
hijo B . Fernando. Por Jul io del mismo año 1203. 
perseveraba en León Doña Berenguela casada con el 
R e y : pues, cediendo a l O r d e n de Galatrava unas casas 
que tenía an Salamanca, expresa>hacerlo con acuer
do del Rey de León su marido: \ y. consiguientemen
te no se puede dudar perseveraban juntos en aquel 
año : aunque el público no ha podido juzgar de esta 
Chronología, por no haberse publicado aquellos d o 
cumentos hasta estos días. Duró la unión hasta e l 
año siguiente de 1204. en que humillándose el Rey, 
dio e l Papa comisión a l Arzobispo de Sant iago, al 

Obis-
(1) Licet autem aliquanto tempere in sua contumacia per-

durassent, demum tamen redeuntes ad cor, incestuosam copu-
lam dissolverunt: & cuín fuis-ent ab invicem separati, prestito 
secundum íormam Ecclesia» juramento , men.'erunt absolví 
Gesta Innocentij IIT. in Colled:. Baluz. nutn. LVI1 I . (2) EgO 
Berenguela D. G. Regina Legionis & Gaüaecias, una cun con-
sensu mariti mei Regís Adefonsi, do &c. Faicta Cartba apud 
Legionem mense Ju l io , Era M C C X L I . Bailar. Alcántara sub 
ann, 1203. Scr-iptura. 3. Sprtseedenti.,-
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Gblspo^cle Z a m o r a , y al de Fa lenc ia , para:que levanr 
tasen el entredicho, y absolviesen a l Eey- , y á to 
dos los incursós en censuras, cuya data,ifue: en 19. 
de Junio de su año sépt imo, (i!2o:4.):segün consta en 
Astorga umruSó. de los Instrumentos Apostól icos, y 
concuerda ¡con lo escrito por Rayna ldo i E l R e y uef 
absuelto de la eKcomimron en Octubre de aquel año; 
siendo tan notable el dia de la Absokic ion , que la 
expresó un Pr iv i leg io dado por e l Rey á la Iglesia de 
Astorga en la misma C iudad E r a 1242 . en Octubre, 
d ia en que yo el expresado Rey f u i absuelto de la exco-
Piunion. ' E n este mismo año á 22 . de M a y o había 
dado el Papa comisión al Arzob ispo de Toledo , a l 
de Burgos, y ;a l de- Z a m o r a , para que absolviesen á 
la R e y n a , y la hiciesen restituir los bienes dótales: 
prueba, c lara ^ e que. y a había .obedecido, y estaba 
apartada.del mar ido. Consta pues: qué duró, el casa
miento hasta pr inc ip io de l 1204. y l a tenacidad que 
sabemos mantuviéroalos Heyes. en no: apárt'arse,;desr 
hace muchas equivocaeiones,¡;que'acerca de l asunto 

. . . . . . •. ' i • ' ' . ' , e s -

(1.). Facta Cartha apud Astoríeam Era i24'2. mense Octo-
bri,7ciie illa qua ego praedictus.Rex Dñs-Adefonsas absolutas 
fui á vineulo;éxcomunicatióhis. &.t.-' Vvivilégmmy&storicá ínter 
Regales^ «ww. 64Í (a) 3 Ex-cajíit-InRocéntii;lit.te:raí. f .1. Kal . Jun. 
ad Xo^t . Archiep, & Burgi.ac;Zatnof. Epijcopo^ dai«, quipus 
pTíEC!pit, ut. Berengaríarn," quaé ád'illo {Rege 'Leg.) recesséirat, 
absolutibnisque beneficiürn'poscébat absoívant-.l.Ad Corápostel. 
Archiep, ac Zaraor- áíPalent. Epos. 13. Ral . Julias scrípsit, prí£-
cepitqiur ,¡Legiop.,Rigi,. ejusq. consiílariis, fautoribusq.prgepí-
puisabsólutloñis grjitiam inípertiréntür, latátiiq-.m R'egñ. ínter-
dictt séntentiam'relaxarerítí'pOstridifc ^ero ejuS'diel GdmposreJi 
Ce ;T<Jlet-,Arcbiepisc. aliisq.,:duobus Epj*í. jn mandatis-dedi^ 
monerent!,,juber-entq;Gppid.a,yq,uae siye dq.tis.titulosive.donatiof 
nis propter nupllas, vei qubqüomodo ipsi Légíoñensi Regí tri
buta es^ent; eidem restituerei Odoricus: Raynt adamis 1204. w.70.' 

A a 2 
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escribieron varios Autores, no bien informados de lo 
mas recóndito. 

E l haberse declarado nulo el matrimonio, no per
judicó á la legitimidad de los hijos: porque el casa
miento se contrajo en buena fé de que debía preva
lecer al parentesco el bien público de los dos Rey nos, 
con esperanza de que el Papa disimularía (como en 
efecto disimuló Celestino 111. en cuyo tiempo se ca
taron) ó que dispensaría, como pretendieron los inte
resados : y sobre esta buena fé se debe' tomar en 
cuenta la circunstancia del tiempo, que según lo re
ferido por el Papa Inocencio , era cosa no reparada 
entre los Reyes: y aquella como costumbre no con-
tradecida , hacía que los Prelados no escrupulizasen 
con esmero. Casados pues los Reyes con aprobación 
de Ministros Eclesiásticos, y velados infacie Ecclesice, 
no puede ser el hijo reputado ilegítimo, como consta 
jsor los Derechos, y confiesan los Theólogos. E l un? 
pedimento fue motivo de que, el vínculo no quedase 
indisoluble , porque interviniendo la autoridad y 
contradicción de la Iglesia, se declaraba la nulidad, y 
cesa el vínculo : pero los hijos que nacieron antes» 
siguen la condición del origen. En San Fernando hay 
otra circunstancia de que puede decirse concebido 
antes que el Papa Inocencio IIL contradigese descu
biertamente el matrimonio, y quando los Reyes pre
tendían con vigor la dispensa. Verdad es, que el Papa 
declaró en 25, de Mayo del 1199. que fuesen ilegí
timos los hijos- que naciesen de semejante consorcio: 
pero esto parece fue cornininacion para obligarlos á 
la separación : porque luego" que los R.eyes obede
cieron, no dio el Papa lugar á que tuviesen efecto 

los 
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los terrores, como muestra el hecho de mandar res-? 
t i tu i r á Doña Berenguela los,Cast i l los y Lugares del 
D o t e , que al tiempo de las amenazas la mandó que 
'cediese. * Pero lo tifas es que,el mismo Papa apro-
•bó la legi t imidad que en' su hi jo 'S, Fernando recono
ció el R ey de L e ó n , según declara el sucesor• H o n o 
r io III. en el Breve que por d i l ígenda 'de la R e y n a 
Doña Berenguela expidió en el año de^ - ra r^ . con* 
firmando la'sucesión degítinaá del Santo5, corespon^ 
diente a l Ac to solemne con-qué-^élRey de León le 
recibió por h i j o : en lo que (como expone el Pontí^ 
fice) le declaró legít imo sucesor. * E l Arzobispo de 
Toledo menciona también aquel Ac to solemne" con 
que el Rey de León admit ió por legítimo sucesor á 
su hijo S. Fernando, jurándole como5 t á ! en sus Cor-f 
tes. 3 Esto fue antes de gozar e l Santo la Co jona de 
Cas t i l l a : pero después mudó su padre de parecer , de
clarando á las hijas herederas, á fin que el Reyno de 
León no se confundiese con el de Cast i l la : lo que 
í i i e l R e y podía hacer (cont ra el Derecho de su p r i 
mogénito ) ni la Reyna Doña Berenguela dio lugar á 
que tomase cuerpo , como luego diremos. Consta,-
pues, que la nul idad de l matr imonio no per jud icó la 
legi t imidad de los h i jos , ni según las leyes c iv i l es , n i 
por constitución eclesiástica í pues si hubo aígo que 
vencer en ésta línea, lo saneó el mismo Papa-que fu l -

m i -

, (r) Odor. Raynal. ad ann, I24O. num. -fo, (2) , 'Teséctiñ-
Üum Regiam consuetüdinera solemnifef recipiente ín filium pet 
quod voluisse vldetur , Te suum esSe legttiffium sucGessorení, 
Honor, III. agua Odoricum Raynaldum ad ann. I2 r8 . num. 67. 

(3) Omnes Regni nobiies, tam de Civibus, quam de alus, 
olim. filio suoFemando juraverant. üoií. Tokt.i ib.j. ca¿, 2f. 

Tom. / , Aa 3 
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minó las amenazas: y así éste , como el sucesor Ho
norio , reconocieron legítimo heredero del Reyno de 
León á San Fernando. 

Algunos quieren que la separación de los Reyes 
provino por diligencias de Doña Berenguela, disgus
tada de la distracción del Rey á otros amores. Es 
cierto que su marido fue,muy incontinente , como" 
luego publicarán sus Amigas. La Historia Ms. de Ar-
lanza ' testifica también, que la Reyna Doña Beren
guela le procuró contener , poniéndole delante que 
mirase la ofensa que hacía á Dios: pues siendo j o (de
cía) tan distante de su grandeza,poco es el agravio que d 
mi se me hace. Dos eran las injusticias del Rey , con
tra Dios, y contra su muger: pero ésta despreciando 
la suya (siendo tan grande) solo representaba la pr i
mera, por ser mayor: pues quien tenga tan apagada 
la Fé de la Deidad, que obre como si fuera un Dios 
de palo el ofendido, poco freno hallará en la injuria 
de la criatura. Por eso Doña Berenguela con Fé y 
amor de Dios ponía por delante su temor, manifes
tando que ( al modo de los justos ) la hería mas la 
ofensa del Criador , que los desprecios de su pro-
propria Grandeza. 

Es cierto (vuelvo á decir) que el Rey anduvo muy 
distrahido: pero no debe su distracción contraherse al 
tiempo de habitar con Doña Berenguela , sin dar 
pruebas; ni consta que la Reyna solicítasela sepa
ración del Rey : pues si quisiera, fácil la era volver
se á Castilla con sus padres , que con los terrores 
del Papa nauifestaron estar prontos á recibirla. Sa-

bien-
( i) En d Epítome de la vida de Doña Berenguela, pag, 6o. 
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hiendo pues que estuvo excomulgada hasta el ú l t i 
mo año, no podemos decir que ia era involuntaria 
la causa : y mucho menos adoptar con Papebro* 
quio, que se abstuviese del uso del matrimonio lue
go que supo la contradicción del Papa. Esto no fue 
así: porque el Papa Inocencio I Í L repugnó la unión» 
antes de nacer el primer hijo , después del qual tu
vieron otros quatro: y consiguientemente así la Rey
na como el Rey eran de un mismo sentir, persistien
do en esperar la dispensa T sin embargo de las exco
muniones. 

Tuvo Doña Berengueía quando era Reyna de 
León ], por Mayordomo Mayor á D. Pedro Fernandez 
de Benavides, como consta por varios Privilegios v. g. 
del 1203. en que firma como ta l ; y en otro reconoci
do por Salazar de Mendoza: r aunque uno del mis
mo año, estampó de Jamuras * Después de retirada 
á Castil la tuvo por Mayordomo á D. García Fernan
dez de Sarmiento ( llamado también de Vilíaíiiay'oi!, 
por el Monasterio de este nombre que fundó junto 
á Lerma ) pues en la Escritura de compra de aquel 
sitio tiene expreso título de Mayordomo de la Reyna 
Doña Berengueía. * Muerto éste, y enterrado en aquel 
Monasterio , sirvió el mismo empleo otro llamado 
D . Ordoño \ según consta del Privilegio estampado por 
Quintana en las Grandezas-de Madr id , 4 donde no 
leemos mas que el nombre y el empleo. 

Las memorias de esta Señora en quantó Reyna 
de León , no llegan mas que hasta el año 1204. en 

, „ ^ , que 
(1) Salazar 1 Dignidades, f o L ¿ 4 . b. (2) Bai lar, de Alcán

tara, pag. \ $ , y 16. (5) . Manrique, AnnaL. Cifterc, tom. 4 . 
pag. 2¡fq, (4) Quintana ¿ l ib . -u cap..7.0, 

Aa4 
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que se ret i ró. Desde entonces la pretenden a.gnnas 
Gindades para .si e ^ v i r t u d de la residencia Co lme-
.ares ,H3onáeado de .q,e nació- en S e g o v ^ , d.ce que 
h a b l a b a al l í . I Gu^dalajara hace e l mismo alega. 
to- ^ y m amhas partes dejó memonas.ae su ,beral 
p i e d a l : pues en aquella dotó magníficamente el C o n 
vento de S.,Vicente-.de Religiosas O s t e r o e n s e : 3 en 
to el de los Templar ios , (que es hoy de S,n -Fr^n-
c S o ) y el d e c a n t a C l a r a ^ edificado en v ida de l a 
Santa. Burdos P u e ^ fundar, mejor, derecho . por re-
toa o S m a L de la Cor te. Mas yo c r e o , que no 
^ S t ó l W r determinado, sino donde v m a n los 
padrea,.pues con .ellos la hal larnos, hasta en la ^ m 

te de-ü. 'Al fonso V I H ' . •. . xoa V ' . 3 ^ . 
Aquí es necesario suspender ja, mendon . de Dona 

Berengue la , por quanto dejamos, al R e y vmuo , y 
se puede dudar , s i :casó.nuevament^ Demás de esto 
l a . mucha sucesión ; que .Itu^o J u e r a de matnmomo, 
y4a.no t ic ia total dernuestra Casa- R e a l , obliga a^ in-
¿ rpone r sus a l i g a s , y . p l j ^ y n ^ o del padre 4e Do7 
p a . B e r o n g u e l a v y de su he rmano .D . E n r i q u e , los 
guales ^eyAiaban .en- Cast i l la al mismo tiempo .que 
O/Al.íonsQsfta .Leom L ^ ^ e y n a Doña .Bcrenguela np 
solólos a l ^ n x ó á todos-, si^o que.myno^ despuesdei 
hermano. D.. Hepr ique: y ^ t e a t r o tan dilatado, irán 
,<Sa1iendo:;lasrpersonas en jornadas,correspondientes a 

sus tiempos. ^ I q t f 5 Ip ; '- - ; • ^ ? . „ ' • ! 
\ t Í p v u e l ^ d e / D o ñ a B e H n g u e K á . Castdlaclfa.trajo 

'el íolprr, de - j á m e s e , d e . p ^ hijos.:,pues coraft Imanr 

\ U ) . C o l m Z n a r e s , . m ^ l ^ & ' ^ de Castro 'Wf*-
d e h i a d u U J m . m . ' 108. | (3) Bpitome de su mda.r m - ^ 
r (4) Ñune%¡ pag:J-¿í-,-,y- ÜO''•••'.* • '•. • 0 '' 
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íes de L e ó n , quedaron en la Gorte de aqiíel Reyno . 
A lgtma vez tendría el consuelo de que el R e y se los 
enviase:., pues del •pr imogénito S. Fernando sabemos 
que v ino á Burgos , .qua'n do-sucedió-el mi lagro re 
fer ido de su curación mi lagrosa , reducida p o r O r t i z 
de Zuñida al. año 1209. c inco después de su d i vo r 
c io . Entonces parece se quedó c o n . s u ' m a d r e : pues 
-quatro años- después, en el- 1213 . sabemos que.per
sistía en-la Corte de los avuelos, acompañado d e - s u 
i iermano D . Al fonso , ( e l que l lamamos d e Mol ina: ) 
y a l l í perseveraban los dos en el año s igu iente, a l 
tiempo, de mor i r el. Rey ; de Cast i l la D . A l fonso.VI1L If 
Mantúvose con la madre hasta el 1216 . .en que e l 
R e y D . Hnr iqUe se l e ' p i d i ó , quándo la h izo ceder 
.el Cast i l lo de .Ti.edra:y viéndose luego el R e y de Gas -
t i l la con el de L e ó n , se quedó el hijo D. Fernando 
con su padre ^ como afirma lá Chrónica Genera l . a 
A l l í perseveró hasta que muerto e l R e y D . H e n r i -
que en e la f ío siguiente 1217* recobió la madre con 
industr ia á su hijo D . Fernando. E n aquel intermedio 
sobrevino otro gravísimo dolor de mor i r su. herma;?-
bo el Príncipe D. .Fernando ^ heredero del Reyno de 
C a s t i l l a , en M a d r i d , año dé 12 n . y Doña Beren-
guela tomó por su cuenta el funera l , como'diremos 
en el Reynado siguiente. 

Separada de León la R e y n a prosiguieron las guer
ras de' Cast i l la y León , que se habían cortado por 
e l casamiento, y duraron tan to , quanto la v ida 4e 
los Reyes. • ' . E l de Cast i l la falleció en e l 1214 . y su 
hijo D . Henr ique en el 17 . devoxviéndose'ja Corona 

. . ' . . . . . . . . . . , - :á 

' ( i ) D . Hoi r . de Tol. l ih. 8. cap. 1 3 . ^ i j " . (2) Fo l . 402. 
H i t . Zamor, (3.). • D , Rodr. de Tyk Irh. 7. cap. 24, . 
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á Doña Berenguela , que la puso en las sienes de su 
hijo. E l de León continuaba la guerra contra Casti
l la , deseando restaurar en tiempo del hijo San Fer
nando , lo que perdió en el Reynado del suegro. Pero 
el Santo lo compuso todo en paz , para hacer guer
ra á los Moros. E l Rey de León cegado con la am
bición de dos Cetros quiso volver al tálamo de Do
ña Berenguela, quando recayó en ella el Reyno de 
Cast i l la, ofreciendo que sacaría dispensa: ' pero la 
Reyna muy agena de apetecer dos Tronos, respon
dió (negándose al consorcio) que el Reyno de Casti
l la le cedía á su hijo , á quien Dios y los hombres se 
le daban. 

Degemos aquí á Doña Berenguela apartada del 
R e y , y bien empleada en erigir la Colegiata de Cas^ 
trogeriz, y la Iglesia de Estudillo (según refiere el 
Epítome de su vida) hasta que llegue el tiempo de 
volver á reynar. ínterin representará el Rey sus amo
res con amigas , y una que acaso fue legítima mu-
ger, deshará las equivocaciones de la primera Reyna 
Santa Teresa, 

D O Ñ A T E R E S A G I L , 
t s u H i j a l a V e n e r a b l e 

Doña Sancha Alfonso. 

| l 8 Í 4 q & S T Á Doña Teresa G i l es la que algunos con-
j [ l^1 ^ fundieron con la Bienaventurada Teresa, 
i» >v de que hablamos arriba. La equivocación 
W - ^ ^ m provino de haber tenido el Rey dos hijas 
con el nombre de Sanchas: y viendo que una se con
fiesa hija de Doña Teresa G i l , creyeron ser ésta la 

(1) Chronica General i fol. $o$.b. edit, Zamor, • ,1 



D o n a T e r e s a G i l , , 379 
hija del Rey de Portugal. ' Ciertamente la concurren
cia de unos mismos nombres de Teresa en las madres, 
y de Sancha en las hijas , fue muy ocasionada para 
la confusión, quando el padre , y el marido es uno 
mismo. Pero el -patrocinimico de G i l de ningún modo 
podía convenir á la primera muger del Rey D. Alfonso 
IX. que como hija del Rey D. Sancho de Portugal, 
debía llamarse Sánchez, y de ningún modo, Doña 
Teresa G i l : pues esto solo convenía, en la práctica de 
aquel tiempo, á la que tuviese padre llamado G i l , 
como se verificó en la presente. Brandaon formó este 
argumento contra los que llamaron Doña Teresa G i l á 
la hija del Rey de Portugal, 2 quejándose de la poca 
diligencia que ponen nuestros Auto ies, quando tra
tan de cosas de aquel Reyno : y añadiendo , que 
ellos la ponen mayor, quando hablan de las nues
tras. Pero el mismo Escritor mostró no ser así: por
que en aquel capítulo reconoció por hija de la R e y -
na Doña Teresa Sánchez á Doña Sancha, la Comen
dadora de Santiago, que hoy yace en Toledo : y ésta 
ciertamente fue hija de Doña Teresa G i l , y no de 
Santa Teresa : con que mutuamente tenemos que 
perdonarnos unos á otros , porque nuestras poten
cias son muy l imitadas, y fácilmente tropezamos en 
las cosas obscuras, como es la presente. E l R. ? . 
Andrés Marcos Bur r ie l , bien conocido entre las gen
tes de letras , trabajó mas que otros en el asunto 
con motivo de haber reconocido los Mss. de Tole

do, 

(1) Vida de la Venerable IDoña Sancha Alfonso, cap, 2. -por 
Antonio de Quintana 'Dueñas, y antes Pizarra, al fin de la Historia 
de las Ordenes Militares^ por Caro. (2) Brandaon^l ib. i^.cap.12, 
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J o , y ser nombrado para ver los de San^a Fé sobre 
e l Procedo de la Beatificación de la Venerable S i e r - -
ba de Dios Doña Sancha Alfonso : y habiéndome 
franqueado sus observaciones , podemos proceder con. 
mas l u z , sin necesitar di latarnos , por no hallar in 
t i tulada Reyna á esta Doña Teresa. 

Su padre fue D . G i l Vazqez de Soberosa , hijo 
de D . Vasco Fernandez, y de Doña Teresa González 
de Sonsa. Casó D o n G i l Vázquez con Doña María 
A r i a s , A y r e s , ó Ay ras de Forne los ; y entré otros 
hijos tuvieron una hi ja, l lamada Doña Teresa G i l , por 
e l patronímico de su padre. ' Aque l la Doña María 
fue amiga del R e y D. Sancho I. de Po r tuga l , estan
do el R e y viudo | y el la so l tera , y tuvieron dos hijos, 
D o n M a r t i n Sánchez, y Doña U r raca Sánchez , á los 
quales dejó herencia el R e y en su Testamento, nom-
drando á la madre Doña Mar ía Ar ias . Casando des
pués esta Señora con Don G i l Vázquez de Soberosa, 
tuvieron á Doña Teresa G i l , que es la equivocada 
con l a primera muger del R e y D . Al fonso IX . Doña 
Teresa Sánchez , Infanta de P o r t u g a l , siendo así que 
no había nacido Doña Teresa G i l , quando y a el 
R e y de León se había apartado de l a Reyna Santa 
Teresa: porque ésta separación fue hecha á pr incip io 
de l 1196. como digimos : y dos años después no 
había nacido todavía Doña Teresa G i l , porque el 
R e y D. Sancho no trató con la madre de esta Seño
ra hasta después de morir la Reyna de Portugual Dona 
Du lce en 1. de Setiembre del 1198. y hasta después 
de apartarse Doña María Ar ias del R e y , no' casó con 

D . 

(1) Nobilariú del Conde D. Pedro, t¡t. 2f, mim. 4. 



D o n a T e r e s a G i l . 581 
I). G i l Vázquez, y entonces tuvieron á Doña Teresa 
G i l . Consta pues que ésta no había nacido, quando 
ya Don Alfonso de León se había separado de Santa 
Teresa: y por consiguiente es muy palpable la dis
tinción de la Reyna Doña Teresa Sánchez, y de Doña 
Teresa G i l de Soberosa. 

Separado el Rey D. Alfonso de la Reyna Santa 
Teresa, y de la siguiente Dona Berenguela , se ena
moró de esta Doña Teresa G i l , en quien tuvo qua-
tro hijos: ' D . Mart in Alfonso, que casó en tercerasManin. 
nupcias, con Doña María Méndez, Portuguesa, hija 
de Men González de Sosa, la qual Doña María dotó 
el Convento de Sancti Spíritus de Salamanca , y de 
ella y su marido trata la Escritura 2. del año de 1270. 
en el Bularlo de Santiago (pag. 209.) Esta sola mu-
ger expresa el Conde D. Pedro en D. Mart in. * H a 
des refiere las dos primeras, Doña Sancha González 
de Orbaneja , y Doña María González Girón , hija 
de D. Gonzalo Ruiz Girón II. de la qual habla tam
bién Gudiel en la Familia de los Girones. E l referido 
D. Mart in Alfonso hijo del Rey , yace en Sancti-
Spíritus de Salamanca: y expresa Rades haberl% te
nido el Rey en Doña Teresa G i l . E l segundo hijo fue 
Doña M a r t a , muger del Conde D. Alvaro Fernandez María, 
de La ra ; después amiga del Rey D. Alfonso el Sabio: 
y finalmente muger de D. Suero Ayras Sarraza. Mén
dez Silva refiriendo entre los hijos del Rey á Doña 
María confiesa no tener mas noticia que del nom
bre. Pero en el Conde D. Pedro podía haberla halla

do. 

. (1) A l l í , i i t . 4 .pag. g . edición de Madr id. (2) A l l ^ p a g . i j t 
(3) Rades , Cbron. de Santiago, cqg, i q . /o / . 34. 



3 8 3 R j p D . A l f o n s o I X . 
Sancha.do. L a tercera fue Doña Sancha A l fonso , de que v a -
Urraca.ÍI10S á ha|3iar> L a qUarta D o n a Ur raca Alfonso , mu-

ger de D. García Romero en Aragón , y después, de 
D . Pedro Nuñez de Guzman , sin sucesión. Pell icer 
en la Casa de Sarmiento , añade á Doña Mayor A r i a s , 
h i ja del Rey en Doña Teresa G i l , cuyo árbol de cos
tados estampó l 

L a filiación de Doña Sancha Al foso ha quedado 
declarada por el la misma en varias Escr i tu ras : pues 
en la or ig inal que se mantiene en -el Rea l Convento 
de Santa Fé de Toledo (donde se venera su cuerpo) 
por la qual hizo Donación de sus bienes á la Orden, 
de Sant iago, d i ce : To Doña Sancha Alfonso , fija del 
Rey de León,y de D O N A T E R E S A G I L , como es
tampó el Escr i tor de su v ida : y del mismo modo se es
cr ib ió en el o r ig ina l , aunque la palabra G i l fue ras
pada por alguno á quien no le pareció bien , cono
ciendo , que no podía con tal madre salir hija de la 
Reyna Doña Teresa Sánchez, á quien se la qu is ie 
ron adoptar , por haber tenido la Santa otra hija l l a 
mada también Sancha. Pero sin embargo de la atre
vidas m a i p que raspó . la palabra G i l , confiesa el ya 
ci tado P. Burr ier j u ramen tado para el examen .de la? 
taL Escr i tura , que después del nombre escrito' al l í 
T a r e s a , se conservan vestigios del apell ido g i l con g: 
pequeña. E n otra Escr i tura de Ucles encontramos lo 
mismo: pues el la se confiesa hi ja del Rey de León ,y 
de Doña Teresa G i l : * y lo mismo se estampó en e l 
Bular io de Santiago , 3 de suerte que no puede du^' 

dar-
(1) Casa de Sarmiento, fo l . 2<¡. h. y fol. 4.%. (2) Agurleta, 

vida del Fundador de Santiago, Apéndice^ num. 173. pag- '^f ' 
(3) Bulario de Santiago, pag. 209. 
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darse, que la Venerable Doña Sancha , cuyo cuerpo 
existe en T o l e d o , fue hija del R e y de León , y de 
Doña Teresa G i l : y por consiguiente no se debe a t r i 
buir á la R e y n a Santa T e r e s a , ni confundirse con la 
hi ja Doña Sancha ^ tenida en el pr imer matr imonio: 
porque aquella murió , como digimos , antes de l 
1243 . y ésta vivía en el 1270. en que á 2 1 . dias 
de Febrero de la E r a 1308. cedió sus bienes á la 
Orden de Santiago , como convence la Escr i tu ra , 
apoyada en lo que mira al t iempo , por otras de 
los años precedentes : y no pasa de allí su memo
r ia , por haber pasado á mejor vida en aquel año. 

Consta pues que la Doña Sancha Al fonso , que 
se venera en Santa Fé de To ledo , no fue la que e l 
R e y tuvo en Santa Teresa sino en Doña Teresa G i l , 
después de estar separado 110 solo de la Reyna Santa 
Teresa, sino de Doña Berenguela, por cuyas anu la
ciones de matr imonios, quedó el R e y l ibre de todo 
v íncu lo , y pudo casar con otra también l ibre , qual 
se hal laba Doña Teresa G i l . Sobre si hubo éntre los 
dos matr imonios, no hay certeza. Algunos tratan de 
ilegítimos á los hijos. * Otros dicen que el R e y se 
desposó con Doña Teresa G i l , como, refiere el L i 
bro antiguo de Linages citado por Lavaña: y á esto 
puede favorecer la publ ic idad con que Doña S a n 
cha nombra á su madre , pues los hijos i legít imos 
solían confesarse hijos de los R e y e s , pero no de 
claraban el nombre de sus madres , por ser desigua
les. Doña Sancha expresó l a D ign idad Rea l de su 

pa-

(1) Salazar de Mendoza. Dignidades^ Conde D . Pedro. 
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padre , sin nombrarle: pero en la madre hizo osten
tación del nombre, queriendo darse á conocer por 
las dos líneas, con motivo de que el Rey de León 
había tenido antes dos mugeres, Doña Teresa, y Do 
ña Berenguela: y para que supiesen su madre , ex
presó que era Doña Teresa G i l , añadiendo este ape
ll ido para distinguirla de la primera muger, también 
Teresa. Si no fuera legítima , era muy superñuo, y 
poco respetuoso , referir el nombre: pues solo saca
ba de la expresión, publicar el pecado de los padres 
(como argüimos arriba en Doña Urraca.) Parece 
pues que esta declaración no usada en propia boca 
de ilegítimos, supone haber casado la madre de Do-
«a Sancha con el Rey , aunque fuese clandestina
mente , ( que entonces no estaba prohibido) y que 
después de fallecer, se publicó, quando ya cesaban 
los inconvenientes 

E l Conde D. Pedro d ice, que esta Doña Sancha 
Alfonso casó con D. Simón Roiz , Señor de los C a 
meros , pero que no tuvieron sucesión. Lo mismo 
sigue Salazar de Mendoza en las Dignidades de Cas-
t i l la : y algunas Escrituras dan á entender el casa
miento : pues una del Rey Don Alfonso el Sabio, que 
se guarda en Ucles, dice: A vos D . Simón Roiz de los 
Cameros, é á vuestra muger Doña Sancha Alfonso: es 
la data en Segovia á 3. de Agosto del 1256. L ia-
mala su muger : y el mismo D. Simón Roiz , hablando 
con esta Doña Sancha Alfonso hija del Rey de Leon^ 
dice en otra Escritura: Quando en uno casamos: la data 
fue en Burgos á 23.de Octubre del 1269. Era 1307.1 

Es -
(1) Salazar, Casa de Lan?, tom, 4 . ^ ^ . 3 9 . del Archiva de Uckf* 

http://23.de
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.Estas expresiones parece no pueden ser mas vivas y 
precrsas , para quien desee manifestar e l estado de 
Doña Sancha , y dar la el de casada.-

Por otra parte la t radic ión , y b s que han escr i 
to su v ida ' la reconocen entre las v i rgenes: y aun-. 
que acaso pudiera alguno decir , que como equivor-
caron á la madre de Doña Teresa G i l con la R e y n a 
Santa Teresa, así confundieron á las hijas , creyendo 
doncel la á la segunda (de que hablamos) por haberlo 
sido la pr imera , hija de Santa Teresa ; sin embargo 
hay mas fundamentos en prueba de que la presente 
no contrajo matr imonio efectuado con Don Simón 
R o i z : porque éste v iv ió hasta e l 1277. en que el R e y 
D . Al fonso el Sabio le mandó matar , y fue quemado 
en Tnv iño .2 Doña Sancha murió siete años antes • y 
por tanto si huviera casado con é l , pedia el vínculo 
del ma t r imon io , que huviera fal lecido en estado de 
casada : y no, huvo tal cosa : porque tomó Hábito de 
Rel ig iosa de la Orden de Santiago , como confiesa e l 
Maestre D . Pelayo Pérez, en la Escr i tu ra de acepta
ción de los bienes que Doña Sancha dio al expresado 
Orden , en 2 1 . de Febrero de 12 70. y en aquella acep
tación dice e l M a e s t r e : P o r t a d a esta merced y este 
hen , <¡us esta Doña Sancha Al fonso face á e íOrden 
de Sant iago , cuya Orden el la toma, é señaladamente 
a l Monasterio de Santa F i m i a , á mete su cuerpo en 
v t d a y en muerte , damos ,&c . y así en esta Donación 
que la Venerable Doña Sancha hizo á la Orden como 
en otras Escr i turas , nunca hace mención de l i cenc ia , 

ni 
S a i l L f A l S V f ' í f de%UÍMa™ Dueñas en lavida de Don* Sancha. (2) C W . de Alfonso X . cap. 6f, Zurit, lib. 4. c - , 

Tm, / . Bb 



3S6 Re^ D. Alfonso IX* 
ni voluntad de Don Simen R o i z , como debía, si fue
ra su mnger. Pero el Maestre excluye toda duda en 
otra clausula , en que contratando con nuestra Doña 
Sancha en 15.de Junio del 1269. d ice: i? si por aven
tura vos Doña Sancha Alfonso cas ase des , ó entr ase
des en Orden , yo D , Pelai Pérez, &c . Esto convence 
que no estaba casada en 1269. en que vivia Don S i 
món R o i z : y la libertad é independencia con que tra
ta y contrata, prueba que nunca lo estuvo. Por tanto 
las Escrituras arriba mencionadas , que usan locucio
nes de casamiento , no tienen otro recurso que enten
derlas de casamiento tratado y ajustado por el Rey 
con D. Simón Roiz , suponiendo la voluntad de la Ve
nerable : (que vivía ausente en el Reyno de León , y 
el Rey estaba en Segovia , donde le concedió la Vi l la 
de Tolmantos, y la Bodega de Vilforado)pero dando 
cuenta á la interesada , no quiso ésta condescender, 
teniendo ya escogido mejor esposo en el Cielo , según 
lo que refiere su Historia , que proponiéndola casa
miento , y especialmente de un gran Príncipe de 
Francia , respondía: íWíij quiero yo á mi Deus , que a l 
Conde de Puteus. 

Para poner en práélica aquella resolución de con
sagrarse á Dios parece que la d ido su Magestad un-
medio que manifestase ser de su aprobación. Metióse 
en una L i te ra , con Acémilas , tapados los ojos para 
caminar sin propria voluntad donde Dios la guiase, 
y vivir donde parasen. Llegaron á las puertas del 
Monasterio de Santa Eufemia de Co2ollos,en el Obis
pado de Palencia , que era del Instituto de Santiago, 
y hoy se halla trasladado á Toledo , con título de 
Santa Fé. Pararon las Acémilas á sus puertas con la 

ma-
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mayor novedad de no haber fuerzas humanas para 
moverlas , conforme se probó en las Informaciones 
hechas por el Nuncio Apostólico Don Antonio Caeta-
no : * y con esta maravilla conoció la Venerable ser 
Voluntad de D ios , que parase en aquel Santo Monas
terio , como lo hizo , cerrándose alií en vida , y en 
muerte, despojándose de todos sus bienes , que eran 
muchos , en el Reyno de León , Galicia , y Portugal, 
cediéndolos á la Orden de Santiago , con especifica
ción , como consta por Escritura origiaal , que se 
guarda en Toledo , y en gran parte se halla publicada 
en los libros citados. Desprendida de bienes tempo
rales , enriqueció mas el Convento con los espiritua
les , dando singulares exemplos de virtud , estrechez, 
y mortificación , tanto mas recomendables , quanto 
era mayor la delicadeza y altísima calidad de la 
persona , añadiendo el precioso fruto de la perse
verancia final , calificada con algunas maravillas, 
que ha obrado Dios por su medio, con lo que ha me
recido que se trate de su Beatificación. Fue su feliz 
tránsito en 25. de Julio del año 1270. según publican 
el Epitafio , y la Inscripción de su Estampa. Desde 
aquel año se mantuvo el venerable cadáver eu.el mis
mo Convento , hasta el año de 1608. en que fue tras^ 
ladado al Real de Toledo , y se halló con una mara
villosa incorrupción , sin haber sido embalsamado. 
«No le faltaba ( dice un testigo de vista) diente , ni, 
amuelaren los brazos tenía dos cicatrices de dos 
».»fuentes , 7 en la derecha la venda , cabezal , y una, 
«pelotilla de cera... E l rostro tiene abultado , y re-
wdondo, y tan bien tratado , que la conociera quien 

(i) Pizarra % ya citado. wla 
Bb2 
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r í a huvlera visto. Pusiéronla en pie , y es de grande 
„estatura, como de mas de seis p ies . " ' A esto se 
añade una rara fragrancia , y otras particularidades, 
que pueden verse en los libros citados de su vida. 

En la Historia de Santo Domingo • hallamos una 
Doña Teresa G i l , Rica hembra en Castilla , y de san
gre Real de Portugal, (según habla el Autor ) la qual 
dio su hacienda para fundar un Monasterio de Mon
jas Dominicas , (que fue el de Toro) y según la cal i 
dad de la persona , y su mucho heredamiento en 
Casti l la, y entre Duero y Miño , (como allí se refiere) 
parece ser la amiga del Rey presente : y si lo fue, 
tuvo larga vida , pues falleció, (si no hay yerro) por 
los años de 1307. Yace en el Coro del mismo Mo
nasterio. 

A M I G A S D E L R E Y D . A L F O N S O I X . 

Doña Aldonza Martínez de S i l va , 

JL /Espues de referir el Conde Don Pedro (hijo del 
Rey de Portugal D. Dionisio) la sucesión que el Rey 
Don Alfonso IX. tuvo en sus dos mugeres, Sancha 
Teresa , y Doña Berenguela ; expresa otras Señoras, 
con quienes el Rey trató, sin declarar que casase con 
el las, como refiere de las dos primeras. Una fue Do
ña Teresa G i l de Soberosa , de quien acabamos de 
tratar : y aunque no la diferencia de otras amigas, ni 
sus hijos recibieron título de Infantes , tiene esta Se-

no-
f i ) Mendoza ^Chronica del Gran Cardenal^ l ih. 2. cap. 8. 
(2) Castillo ¿part. 3.. cap, 2q, 



D o n a A l d o n z a M a r t i K e z . ogo 
fíoTa á su favor lo alegado : por lo qual la menciona
mos aparte. D ice pues el Conde , que el R e y tuvo en 
Doña A ldonza Mart ínez de S i l v a á D. R o d r i g o , D o -
i la A ldonza A l fonso , y Doña Teresa. ' 

Es ta Señora fue hija del Conde Don Mar t i n Gómez 
de S i l v a , y de Doña Ur raca Ru i z de Cabrera , su m u -
g e r . l E l val imiento que el Conde Don Mar t i n tenía 
.con el R e y , faci l i tó el trato con la hija , y unas fa
ci l idades engendraron á otras. Amólas el Rey mas de 
lo justo : y Doña A ldonza le obedeció mas de lo que 
debía. E l pr imer hijo que tuvieron , fue Don RodriPoKoiñgo. 
A l f o n s o , Adelantado M a y o r de la Frontera , Señor de 
A l i ge r , que casó con Doña Inés R u i z , ó Rodríguez-
y por su hi ja Doña A ldonza R u i z , casada con D E s ! 
teban Fernandez de Castro", Señor de L e m o s , descien
de de ellos la casa de Castro de Portugal , y Cast i l la 
y aun todos los Príncipes Christ ianos por Doña \né l 
de Castro su rebiznieta , muger segunda del Rey Don 
Pedro 1. de Portugal . * Tuvo mas el R e y en ena Seño
ra una hi ja l lamada Doña A ldonza A l f o n s o , que casó 
con Don Diego Ramírez Fro laz , y tuvieron á D, R a - Ald0nzt 
mi ro D i a z . E n segundo matr imonio casó Doña A M o n -
z a c o n Don Pedro Poncede León,Señor de esta casa 
cuyos descendientes son los Excelentísimos Duques 
de Arcos «por varonía. M u r i ó Doña A ldonza en el 
1264 . Y yace con el segundo marido en el Monaste
r io de Nogales.* Algunos refieren á esta Señora como 
hija del R e y , pero sin declarar la madre ; y lo mhmo 
practican con otros hijos. q 

• (i) Nobiliario tit 4 (2) SalaLr , Casa de Silva, lih.i.cap \ 
. (3) Salazar allL (4) M a n r i ^ , Annal, tom. 2. Z » , t - ? ^ 
fítcer , Casa de Sarmiento , foL 101. ¿>. £ * 4 7' L " 

Tom, I. Bb 3 



390 Rey D- A l f onso I X . 
Teresa. - Otra bija fue Doña Teresa, que el Conde D. Pedro 

dice casó con el Conde Don Ñuño González de Lara 
el Bueno. A esta la omitió Don Luis de Salazar, y refi
r ió por hijo de Doña Aldonza Martinez á D . Pedro A l 
fonso, Maestre de Santiago , que murió en el 1226. A 
Doña Teresa Alfonso la declaró hija del mencionado 
Don Pedro.1 Mas en tal caso se llamaría Doña Teresa 
Pérez, como otro hijo que tuvo , nombrado en Rades 
Don Alfonso Pérez:4 y así parece mas probable , que 
esta Doña Teresa fue hija del Rey , y no del Maestre 
Don Pedro. Yace en San Pablo de Palencia: y refiere 
su descendencia Don Luis de Salazar en el lugar citado 
de la casa de Lara. Su madre Doña Aldonza Martinez 
heredó con la nobleza gran parte de los Estados de su 
padre, y después de dar al Rey estos tres hijos , casó 
con un gran Señor, correspondiente á su alta calidad: 
porque la sencillez, ó rusticidad, ó licencia del tiem
po indultaba las atenciones del presente. Su marido 
fue Don Diego Fro laz , Rico-hombre, Señor del honor 
de Mansilla y Rueda , de los quales nació el famoso 
Conde D. Ramiro Frolaz , llamado Flor de las flores, 
en los versos de la conquista de Almería. Véase Sala-
zar en el lugar citado. 

P 
Doña Inés Iñiguez de Mendoza, 

OR la primera sangre de España quiso el Rey 
propagar la suya : pues si fueron de alta calidad las 
Señoras ya referidas , no fue menos la presente Doña 
Inés Iñiguez de Mendoza , hija de D. Iñigo de Men-

do-
(1) Casa de Lara , tom. 3. pag. 109. (2) Rades, Chron. de 

Santiago, cap, 21 . 
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d o z a , R i c o hombre, y Señor de Lod io . • Esta creo fue 
la pr imera amiga que el R e y tuvo : pues el Tudense 
d i c e , que antes de casar con Doña Berenguela, había 
y a el Rey engendrado una hija en una nobilísima Se
ñora , l lamada Inés. * N o añade mas declaración: pero 
el Conde D . Pedro nos la pinta con los proprios c o 
lores de su fami l ia , apell idándola Iñíguez de Mendo
za* Tuvo en el la el R e y una hija l lamada Doña U r r d - ^ " ^ ^ 
c a , á quien el R e y casó (como dice el Tudense , y s i 
gue el Conde D . Pedro ) con D. Lope D i a z de Haro» 
Señor de V i z c a y a : y tuvieron entre otros hijos á D o 
ña M e n c i a , muger del R e y D . Sancho Í I . de Portugal . 
Pero el P . Barbosa impugna este casamiento en su C a 
tá logo, alegando , que en las Escr i turas de aquel R e y 
no se nombra ta l R e y n a , según era costumbre eu 
aquél t iempo. N i en el Testamento (que otorgó en T o 
ledo) hizo de el la menc ión, como era natural , si fuera 
su muger. E l Arzob ispo de Toledo tampoco le men
ciona casado , al t iempo de referir los casamientos dé 
otros. Demás de esto era Doña Menc ia parienta del 
R e y de Portugal en grado p roh ib ido : y esto lo esfuer
za «1 referido Autor con eficacia , según puede verse 
al l í desde la pag. 165. 

Doña M a u r a , 

I N expresar l a madre refiere e l Conde D o n Pedro * 
por hijo del R e y D o n Alfonso á Don Fernando , y _ 
con la misma omisión le nombran otros , aun>que no do. 
falta quien le diga tenido en una M o r a de Salamanca. 

E l 
(1) Salazar, Casa de Silva, tom 1. pag. 143. (2) Genuerat jara 

ex nobilissiraa femina Agnete Urracam^SícTudens. ¿ag.iog, 
Bb 4 



E l i l ey tuvo tal hijo ü FeMÍafídó WfHfi^ó , pero no en 
M o r a , s i n o enuna Señora. , cuyo nr.mbre era ñdmira, 
según lie averiguado nueysmente. Su hijo fue Dean de 
Santiago , y Arcediano de Sa lamanca , como diremos 
a l hablar de un Infante del mismo nombre , hijo de S. 
Fernando , en su segundo mat r imon io , con quien a l 
gunos equivocaron a l presente. Fue también Canónigo 
de L:'on , según expresa un Kalendar io antiguo de 
aquella Santa Ig les ia, que dice murió á 10. de Enero , 
y dexó al Cabi ldo dos mi l maravedís para un A n i v e r 
sar io. ' L a madre Doña Mau ra yace en la Cathedral 
antigua de Salamanca : y así ia madre como el hijo 
habían ya fallecido en el año de 1279 . en que empe
zaron á celebrarse al l í Aniversarios por sus almas, fun
dados por el referido A r c e d i a n o , como diremos en el 
lugar ci tado. Salazar de Mendoza dice fue habido este 
D . Fernando Al fonso en Doña A lda ra L ó p e z , hija de 
Lope Sánchez de U U o a , y que D. Fernando el Dean de 
Santiago fue padre de D . Juan Cabellos de O r o , que 
casó con Doña Juana de L a r a , como con el Conde D . 
Pedro añade A r g o t e : a pero D . Fernando Al fonso fue 
sin duda hi jo de Doña M a u r a , como convencen los 
documentos que daremos en e l lugar c i tado. 

E l número de los hijos del R e y fue tan copioso, 
que sin adoptar á un Den Ñuño de León , que le a t r i 
buye Méndez S i lva , n i la Dona M a y o r Ar ias , m e n -

c io-

(1) 4.1dus Januarii obiitDnus.Fernandus Alfonsi filius Illus-
trisRegísLeg!oni.s,Becanus Compcsteilanus, C?.nonicus hujus 
Ecclesiae,qui reiiquit capindo dúo millla mor-albaemonetíe pro 
Anivers. suo, de quibus emimus erediratem de Fermosos , & de 
Na-redo. E r a M C C C . X X I i l I , . Esta E r a no es de la. muerte , sino 
de la compra (2) Argote de Molina^ Nobleza de Andaluc.füL.S$. 
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donada por Pell icer, resultan diez y ocho , con el 
Don Pedro Alfonso , Maestre de Santiago: y por ser 
tantos conviene recopilarlos con distinción de las ma
dres, porque no se confundan. 

Hijos del Rey Don Alfonso IX. de.León., 

Sancha. -v E n la 
Fernando. yReynaS. 
Dulce. J Teresa. 

S. Fernando, 
Alfonso. 
Leonor. 
Constanzav 
Berenguela. 

Mart in. 
Mar ia. 
Ven.Sancha. y s a G i l 
Urraca. »« 

Beren-

Urraca. 

Rodrigo.-
Aldonza. 
Teresa. ; 

Fernando. 

E n Bo-
*) ña Tere-

E n Doria 
} l n é s Iñ i " 

gueZ- de 
Mendcza^ 
E n Doña 

dpnzct 
iriitiez 

de Silva» 
} E n Doña 

Maura, 

íün uo 
} - y í ¡ d < m 

Mar th 

Pedro , Maes
tre de San -l t í 

Muerte del Rey Don Alfonso I X . de Leóri* ' 

(h fin de la vida del Rey fue diverso de los prin
cipios. Volvió sus armas-en servicio de Dios eón-
tra los Moros , y consiguió muy gloriosas viéíorias^l 
sacando del poder de los enemigos á Alcántara,; Gáce-
res, Mérida , y- Badajoz , con auxilio (según el Tílden
se, que vivia en aquel tiempo) de Santiago y-San I s^ 
doro. De resulta de la Campaña falleció- éri Viilaniiévat 

de 
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íle Sarria á 24. de Septiembre del año 1230. y fue m 
pultado eir Santiago junto á su. padre , sucedlendole^íi 
hij-Q SilEéxnaádo^quese hallaba Rey de Castilla desde 
el 1217. por cesión de la ReynaDoña Berenguelasu 
madre, cotfco diremos. Ahora llegó ya eltiempo de 
referir los padres de Doña Berenguela, con los her
manos', y-precéde'nda' de su nacimiento á todos 
ellos. > ,• ;; 

R E Y N A D O D E D O N A L F O N S O VIII. 
de Gasdlla, . 

Uamado el ÍSfoble i y d 'Bueno f que empezó 
á réynar en el 1158. hasta 

b l f , el i i i ^ -
. ;•» ' i ! i 

^1^4 .4^^ A acabaron los Reyes 'de í leon, para nun-
«^ •yqjr fe ca mas volverse á oír separados de Casti-
^ ^v l ia. Po-r-eso interpusimos los dos Rey nados 
í̂h?? 1^.M precedentes-, dejando mencionado el De 

fecho , que este ííijo "c[eÍ~Rey Don Sancho tenía á la 
Corona de su padre en Casti l la: pero no podia mane
jar el Cetro , siendo de edad de tres años, quando 
murió D. Sancho. Creció en fin, y hizose muy hom
bre , llegando á ser, uno de los imayores Monarcas, 
en piedad, y en artes de la guerra , y de la paz. M e 
reció ser llamado , y conocido por los didados de 
Noble, y Bueno : sobrando acaso el primero, donde 
reynó el segundo. Fue también afortunado en la 
sucesioíi t concediéndole Dios ser avuelo de los dos 

San-



Rey D. Alfonso VIII. - |$J 
Santos Reyes , Fernando de Cast i l la, y Luis de Fran
cia. Algunas cosas suyas quedan ya apuntadas, "pot 
haberse enlazado con el Reynado precedente de su 
primo-Don A-lfixrso^JX, de keon» Ahora trataremos,de 
lo que es nuestro asunto , mirándole como marido 
de Doña Leonor. - -

D O 
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Muger del Rey Don Alfonso F U L de Castilla» 
• • • • , • • • • ' , _ : ' ^ • ! 

| » l ' ' " ' ' " ' ' 

Sus Padres. A vuelos. 

Gotfredo 
V. Conde, 
de Anjou. 

Henrique, 
11.^ de In-- | 
gíaterra. 

Doña 
L e o 
nor» 

Matilde de 
Inglaterra.' 

S. Guiller
mo Duque 
deAquita 

L e o n o r , ^nia, Conde 
Duquesa d e , / d e Tolosa 

luitania. 
| Leonor de 

Chatelle— 
raud. 

Bisávuelos. 

Fulcon V.C.de 
:de Anjou. 
Guiurburga, 

¡Condesa de 
Mayne, 2t mu
ger. • 

Henrique I. Rey 
de Inglaterra. 
Matilde de Es
cocia , i . mu— 
ger. 

G u i l l e r m o 
rIII. Duque 
te Aquitania. 
'h i l ipa, Con-
iesa de Tolo-
. a , 2. muger. 

N . Vizconde 
Soberano de 
Chatelleraud. 
N . Vizcondesa. 



DOÑA LEONOR DE INGLATERRA, 
Müger de l Rey Don A l f onso VII I . 

de Casti l la 1170. 

i§%.'j |^M Aliándose el Rey Don Alfonso VIII. de 
^ l O r ^ Castilla en edad de tomar esposa , resol-
^ j l j . ^ vj^ e| j^eyno congregado en Cortes , qué 
I ^ ^ T ' K M casase coh hija del Rey de Inglaterra Hen^-
rique 11. que era uno de los mas sobresalientes dé 
la Europa. La Chronica General , que anda en nom
bre de su biznieto el Rey Don Alfonso el Sabio , re
fiere el suceso por estas palabras, que eran las mas 
discretas de aquel tiempo: « En estas Cortes de Bur -
íjgos(dice) vieron los Concejos et ricos ornes del 
«Reyno , que era ya tiempo de casar su Rey : et 
«acordaron de enviar demandar la fija del Rey Don 
«Enrique de Inglaterra , que era de doce años , poi1-
«que sopieron que era muy fermosa, et muy apües-
«tade todas buenas costumbres. E en esto acordaron 
«todos que la enviasen pedir á su padre; E t ella avíe 
«nombre Doña Leonor : et los mensageíbs fueron 
«luego escogidos de los mejores et más honrados dé 
«la Corte : et estos fueron dos ricos ornes , et dos 
«Obispos ornes buenos et de gran seso', et de muy 
«gran entendimiento, bastantes asaz para tal mensa* 
«gería/ Et estos metiéronse en camino ,et-entraroií* 
«en la mar, et pasaron á Inglaterra. E el Rey de 
«Inglaterra desque sopo aquello porque los mensa-
«geros ivan, plogol mucho , et rescibiolos muy bien, 
«et-fizóles mucha honra el et sus fijos, que adelan* 

«te 



Á 0 Rey D. Alfonso VITT. 
»»te contaremos : et los mensageros pidiéronle sn 
wfija para el Rey Don Alfonso su Señor: et el se la 
^o to rgó : et dióles de sus dones: et envióla con ellos 
»mucho honradamente í et ellos la troxeron con 
» muy gran honra a l Rey Don Alfonso á Burgos. Las 
»bodas luego fueron fechas muy ricas et muy hon-
»radas ; et fueron luego yuntadas muchas gentes de 
w todas partes de los Reynos de Cast ie l la et de León, 
«e t de todos los Reynos de España: & fueron fechas 
*> muchas nobrezas, et dadas grandes donas. Estas bo-
«das deste nobre R e y D o n Alfonso de Cast ie l la et de 
^ l a nobre Infanta Doña L e o n o r , fija del Rey de In-
i»»glaterra, fueron fechas en la E r a de 1198. años, et 
pandaba entonces e l ano de la nascencia de l Señor 
t»en 1160. años. ' Referidas las bodas « pinta lue
go l a novia de esta f o rma : í>Esta nobre ReynaDoña 
wLeonor departe aun la Estor ia de sus b ienes, et de 
nías sus nobrezas : et d iz que fue pa lanc iana, et aso-
?? segada,, et muy fermosa , et muy mercendera con-
wtra las Ordenes , et mucho l imosnera contra los 
«pobres de Dios : muy amabre á su mar ido e l R e y , 
nQt mucho honradera á todas las gentes cada uno en 
j/sus estados. Quién podrie con ta r l as nobrezas , et 
wloscoínpr ic los bienes que en el la avie?" Hasta aquí 
l a C h r o n i c a , que no pudo pasar de aquí. 
. • Empezóse, á tratar e l casamiento en el año de 
1169 . en que el R e y tuvo sus primeras Cortes en la 
^ iudad ,de Burgos por Noviembre»3 Entonces men-
',.:. • 3 c ió-

T i ) Cbron.Gen.fol 387.(2) Fui. 390.&.^FaftaCarthaBurgis 
iri Era 1207. 13. Kal . Üecemb. tune temporisque Sereniss. Rex 
Adefonsus ibi px'mo Curiam celebravit. Ahrc«ntEscrif(ig, 
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clonan también el casamiento los Escritores Ingleses, 
Matheo de Paris , y Rodulfo de Diceto, ' por quie
nes debe corregirse Hoveden , que en lugar de 1169, 
tiene 1176. y hablan aquellos del año en que empe
zó el contrato : pues el casamiento efedivo se hizo 
en el 1170.a en el qual confederados y juntos los Re
yes de Castilla y de Aragón en el mes de Ju l io , y 
tratadas ya las cosas del desposorio con la hija del 
Rey de Inglaterra, envió nuestro Monarca al Arzo^ 
hispo de Toledo Don Cerebruno, con los Obispos de 
Burgos, Falencia , Segovia , y Calahorra , y varios 
Condes y Ricos-hombres , para que tragesen á la 
novia desde Burdeos, donde estaba con su madre la 
Reyna de Inglaterra Doña Leonor , y ésta la entregó 
á nuestros Embajadores, enviandola acompañada del 
Arzobispo de Burdeos, y otros Obispos , con muchos 
Señores Ingleses, y de Gascuña, Bretaña, y Norman-
día. La Ciudad señalada para él casamiento fueTara-* 
zona, donde se hablan de ratificar las condiciones en 
presencia del Rey de Aragón, pariente de la Reyna 
de Inglaterra, fue el Rey de Castilla á Tarazona con 
una Corte soberbia, y los mismos Prelados, y.Ricos* 
hombres,, que trageron á la novia , la .hicieron en 
nombre del Rey el omenage y jurainento de fideli
dad como vasallos. Las fiestas fueron por Setiembre 
del 1170. en aquella C iudad, con una-.grandeza y. 
lucimiento superior á las bodas precedeMqs,.:¿iieiien-i 
do nuestro Rey exceder-á sus mayores, en. atenciob 

: 1 epñ • íyns ' ' '• ; . - á 
(1) Matíh. Parfs. subanno. 1169. i?o i , Je D/ceío, Imagines Histo-

r i a rum, an. 1169, (3) Zurita^lih. 2.cap.2%. Garibay^ lib. 2. cap. ' 
16. Mariana, lib. 11. cap. 11. Colmenares, cap \y , S, 11, JVí̂ kííss 
de Castro, Chronica d'e Alfonso V I H . cap, 12. S e ' "' ' í *' ' ' 
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Á que el de Inglaterra , su suegro, era entonces el 
•mas distinguido de la Europa : y. por. tanto señaló 
.tatobien á su esposa unas arras muy copiosas , dan-
- ¿ola--la Ciudad de Burgos , Castrogeriz , Dueñas, 
íÁmaya , Carrion , Aguilar , Medina del Campo, y 
otras muchas V i l l as , y rentas de Lugares, con dona-
-eion de" la mitad de quanto conquistase : y al punto 
mandó poner en posesión de las Ciudades y Villas 
referidas á los Embajadores Ingleses , haciendo jura
mento de cumplir todas las condiciones, como mas 
largamente puede verse en Zurita. Desde Tarazona 
pasó la Corte á Burgos ^ donde, celebraron las fiestas 
del matrimonio (de que habla la Chrónica general 
.ya referida) coa demostraciones públicas muy fes
tivas. 

Esta Señora trajo consigo el dote del Derecho á 
ím trascuña, * que se mantuvo en los Reyes de Cas
tilla«, hasta que Don Alfonso el Sabio hizo cesión al 
Rey de Inglaterra en 1. de Noviembre de 1254. vol
viéndole todo aquel Derecho en dote de su herma
na Doña Leonor, casada con el Príncipe heredero de 
la Gran Bretaña. > 
r E l primer fruto de este matrimonio fue, una: In
fanta , á quien pusieron el nombre de Berenguela^vo.'-
novando el de su bisavuela la Emperatr iz, muger de 
Don Alfonso V i l . Esta fue la primera hija: y éste es. 
unoide Ios-puntos mas graves de la.Historia , por solo 
el qual pudieron ;haberse movido guerras muy san
grientas, si la envidia hubiera podido conseguir su
focar la verdad. Es el caso que algunos Escritores 

F r a n 
g í ) Veírs is"Marca, Historia de Beartte t íib. 7. eap. 8, 
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.Franceses, con otros Españoles^ escribieron haber]si-
do Doña Blanca mayor que su hermana Doña Béretf-
^guela : y que por tanto muerto el Rey Don Henri-
que \, de Cast i l la, tocaba la Corona á San Luis Rey 
de Francia, hijo de Doña Blanca \ y no á S. Fernando, 
hijo de. Dona Berenguela. Para esto citan los Fran
ceses no sé que Cartas, que dicen escritas por ios 
Grandes de Castilla al Rey de Francia, manifestando 
el mayor derecho de Doña Blanca.' Pero suponiendo 
aquellas Cartas , las atribuyen algunos á los émulos 
de Doña Berenguela, los Condes de Lara , que exclui
dos por sus excesos de la Corte, querían traer otra de 
fuera, en que ellos reynasen ,• y ya se ve quan indigna 
de crédito es la deposición arbitraria de unos mal* 
contentos. Pero mas cierto es , que no pertenecen á 
estos Condes, como demostró Don Luis de Salazar en 
ía Casa de Lara , tom. 3. pag. G i . 

Los Escritores de Castilla y León ,• que vivían en 
aquel tiempo , contestan haber sido la mayor Doña 
Berenguela : y son muy fidedignos en cosas de sus 
d ias, el uno Arzobispo de Toledo,el otro Diácono de 
León. L o mismo contesta Don Rodrigo Sánchez, 
Obispo de Palencia , en el cap. 39. de su libro 3. á 
quien añadimos á los precedentes , por haberse adul-1 
íerado el cap. 4. del l ib. 4. en cuyo fin introduxo 
algun malévolo la especie contraria de que Doña 
Blanca era. primogénita: y cosas tan derechamente 
opuestas no pueden ser parto de un -Autori' L a se
gunda fue ingerida : pues como notó bien Papebro-

. N ' : qtnot 
( i ) LosSanmartf¡anos,tom. x. de h Maíson de FrattCé,//'¿.i3. 

í ^ ' S i ' i - edit.$. Casan, lib. i .pag. iS .Sa laz . Casa dé Lara. tom.3, 
pag. 5-9. Papebrofuio^o, Ma i . Vida de S. Fsrnand. n. 19, ' -' 

Tom, / . Ce 
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quio , se halla á fin del Capitulo , y la primera en el 
texto. La segunda se escribe Beringuela : y el Autor 
no usa de tal voz en la obra , sino el de Berengaria, 
Es pues adición agena , aunque antigua , pues la tie
ne un Ms. de mi Estudio, y la famosa edición de 
Udairico Galo. Pero sin recurrir á estos Autores, 
hallo testigo mas urgente , mas antiquo , y mas im
parcial , por no ser Español, y ser Cabeza de la Iglesia, 
el Papa Inocencio 111. que en la contienda de Ingle
ses , y Franceses del año 1216. alega sin contradic
ción de los Embajadores, que la Reyna de León Do
ña Berenguela era la primogénita de Doña Leonor.* 
Fue esto en él año 1216. en que vivia el Rey de 
Castilla Don Henrique, y Doña Berenguela se hallaba 
fuera de la Corte de León y de Castilla , perseguida 
por el Conde de Lara : y consiguientemente no podia 
desfigurar la verdad la adulación, ( pues no reynabá 
Doña Berenguela ) ni el interés, (pues vivia en tierna 
edad el posesor ) y todo esto en boca de un Príncipe 
de la Iglesia , y delante de competidores Franceses, 
que no contradigeron la propuesta : autorizada tam
bién por otro coetáneo Francés, que escribió vivien
do Doña Blanca, el Monge de Tresfuentes:a de suerte 
que quando vivian los interesados, Doña Blanca y su 
hjjo el Rey de Francia , y quando había de empezar 
la pretensión , si hubiera algún derecho ; entonces 
muy lexos de sonar algún intento , todo era recono
cer á Doña Berenguela por mayor : porque nadie me

jor 
(1) Sí nullus esset masculus, praeferri deberet Regina Le-

gionum {Berengaria) tanquam prknogenita. M-utth&us Parisién-
sis in His t , Ang l . sub ann, 1216. (2) Apud Chificcium in Vindit, 
Hispan, : 
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joíp que Doña Blanca sabía la mayor edad de su íier-
inana: y lo mismo estaba reconocido en Alemania: pue* 
el Emperador Federico se hallaba bien informado de 
ser Doña Berenguela primogénita de Castilla , segua 
consta por el contrato matrimonial entre su hijo 
Conrado y la referida Princesa , que se dice allí su^ 
cesora del Reyno de Castilla , en caso de no tener el 
Rey sucesión varon i l , como convence la misma C a 
pitulación hecha en el año de 1188. pruebas tan con
vincentes, que hacen inútiles las muchas que hay sobre 
estas. Pero la Chronología , que es prdpría del asun
to , excluye por sí sola toda duda : pues antes de 
casarse Doña Blanca en el año 1200. había ya nacido 
S. Fernando de Doña Berenguela: y catorce años an
tes del 1185. en que el Señor Godeau pone el naci
miento de la Reyna de Francia , había ya nacido la 
de León en el 117 r. en que el Rey D. Alfonso nom
bra á su hija Doña Berenguela én un Privilegió de 
aquel año : ' y como el efeétivo casamiento de sus pa
dres fue por Setiembre del 1 r 70. es indubitable haber 
sido primogénita la que se hallaba ya nacida en; 
Agosto del siguiente. Lo mas es , (¡uéauh antes de ' 
Doña Blanca había ya nacido después de Doña Be
renguela la Infanta Doña Ur raca, cuyo nombre cons
ta ya en el 1187. y en el siguiente nació Doña B lan
ca. Es pues fábula ridicula la1 de querer hacer á esta 
primogénita. • '•• •• ; '-

;;> ^ ¡mo > '••• E t 
(1) EgoAldephonsus...una cum ütore mea Aliertot'e Regina, 

8í cUm filia mea Infantisa Berengaria, dono &c. Faéta Cartha 
apud Ramagam Era MCCIX. g.Kal. Sept. (año,ii7i.) Maori-
que% Annal. Cister.ad artn. 117ÍÍ Nuñe%'de Castro^ Chrsn, Al foñ, 
rm. jMg , 87. . . ; —: 

Cea 
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Él lugar del nacimiento de Doña Berenguela qul- , 

so Colmenares/, que fuese Segovia, en el año de ri8i=. \ 
en que ja nombra una Escritura de aquella Ciudad, ' ? 
y no habiéndola encontrado mencionada antes , cre
yó haber nacido allí. Pero ya hemos visto que nació 
muy anticipadamente : aunque habiendo precedido al 
i : i 8 i . otros Infantes, (que por varones llevábanla 
«ucesion) no era mencionada la hija , mientras vivían: 
y fuelo en el 1.181. porque habían ya muerto. Es 
pues mucho mas probable , que nació en Burgos, don
de otros , mientras no conste la excepción. 
9 Luego que nació Doña Berenguela en el n 71. 

hizo el Rey que la jurasen heredera del Reyno para 
en caso de faltar hijo varón , como se verificó una.y 
otra vez después de morir el primogénito , como re
fiere después del Arzobispo Don Rodrigo laChrónica-
general por estagí palabras: n Luego que esta Infanta 
«JDoflíi Berenguela fue nascida¡, el ReylDon Alfonso,: 
«su padre, mandó facer Cortes en Burgos , eíf izola-
"jurar por heredera del Reyno , ef fue fecho ende 
^ Privilegio , et dado en fialdad et en guarda en el-
s^Monasterio^de la.s huelgas deiBurgos. É empos des
ata ¡Doña Berenguela ovieron fijo varón á que dixe- • 
«ron Don Sancho-, et á que ficieronomenage luego 
«los de la tierra , y lo recibieron por- heredero , mas i 
«luego á pocos; días fi.ao ISie.t ficieron IiOirosí que este 
«Infante Don Sancho fue finado otra vez,Dmenage á 
«la sobredicha Berenguela otra vez los del Reyno 
«tprgando„sii Privilegip.3, ;; a (i> 

I h\ mi '- Cui -

(1) Histor. 4e Segovia, pag, i f ¡ ¡ . {7.) Chron. gen.fol , 390, 
I>. Rodrig. l ib . f j , cap. 5, ,v , 

i : 0 
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Cuidó de la cr ianza de Doña Berenguela una Se

ñora l lama Estefanía, rauger de Pedro Sánchez , n a 
turales de S. Pedro de Fi tero , cuyo servicio y fideli
dad pagó el R e y , haciéndoles Donación de l a here
dad de S. Pedro de F i te ro , con expresión de ser , po r 
que su muger Doña Estefanía cr ió á su hi ja Doña B e 
renguela : f y otra tal merced hizo á Doña E l v i r a , por 
súplica de la misma Infanta, por haberla cr iado , l si 
Son verdaderas las Escr i turas citadas , aunque no 
parece descubrirse motivo de inventarlas. Es ta In-^ 
fanta Doña Berenguela es la que casó después con e l 
R e y de León en el 1197. (en que tenía 16. años) c o 
mo referimos en el Reynado precedente : y de e l la 
volveremos á hablar en los siguientes. Aho ra prose
guiremos con- l a sucesión de Doña Leonor en que no 
hay cosa bien averiguada en los Au to res , y pende de 
Escr i turas. 

E l segundo hijo de Doña Leonor se l lamó D . Fer~ FemaH-
nando, cuyo nombre suena en el Pr iv i leg io del A r c h i 
vo de Calat rava , dado por e l R e y en 38 . de Junio el 
1 1 7 3 . en Med ina , con expresión de su hijo D o n 
Fernando.3 Esté nombre vuelve á oirse en el 1184 . 

(1) Qm'a uxor vestraD.Stephanfa ñutrivitfíliammeam Regí-
mm Berengariam &c. Fafta Charta Burgis Era M C C X V I I I . 
KaL Maíi...38. die postquam natus est Burgis Rex SanéHus, 
praefati Alfonsi illustris Regís Castellas filius. Chroncica. de A l~ 
fonso V IH . cap. 29. (3) A d preces dlftas filiae meas BerengaHae 
dono Sí concedo vobis D. Elvins nutrice ejus Villare illud he-
remum quod dicítur Fronsperalis &c. Faéla Cartha apud Bur
gos Era M C C X X V I I . r.ídibUsÍ\Iaii.^rc¿/iy3 de Arlanza letraF. 
n, g ^ . Berg. tom, 2, pag. 219. (3) Alarcon Escrit. 23. Tengo 
copia autorizada de este Privilegio: cum uxore mea Alienor Re
gina, S cum filio nostro Ferrando Üc.Era 1211. qucirtoKaLJalü. 
Así esta Escritura,como la precedente, en que fue tueneionáda 

Tom. I, C e 3 " üo -
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y sabemos que cinco años después le nació al R ey 
otro h i j o , ( en el 1189 . ) á quien pusieron el mismo 
nombre : pero ninguno se logró , habiendo sido tres 
Fernandos : porque para otro (que fue el Santo) p a 
rece que guardaba Dios la Corona. Este primer Fer
nando mur ió luego, antes del 1180. en que parió Do-

Sancho. ña Leonor en Burgos otro hijo , l lamado D , Sancho, 
en 4. de A b r i l , según prueba una Escr i tu ra del 1. de 
M a y o de aquel año , rubr icada con la expresión de 
ser 28. dias después de haber nacido en Burgos el Rey 
Sancho, hijo del i lustre Rey de Cast i l la D. Alfonso.1 
Este v iv ia en ú l t imo de M a y o del año siguiente , en 
que ya- había fal lecido D. Fernando : pues por tanto 
dixo el R e y en un Pr iv i legio de aquel d ia y año 1181. 

, que le daba con su muger Doña Leono r , y con su hijo 
e l Rey D. Sancho.* Vivia-también en 13. de Jul io del 
mismo año ,3 en que dixo lo mismo : y si no hubiera 
muerto e l primogénito , había de nombrar á éste, co
mo era costumbre, y como era debido. Pero al modo 
que falleció tierno D . Fernando , mur ió también Don 

; * ,• , , •,San-
Dona Berínguela, se le pasaron a D.Luis de Salazar,obligan-^ 
le su falta á decir cosas muy agenas de verdad ; casando á la 
Rey.na Doña Leonor.de edad de ocho años haciéndola esperar 
al 1177. para consuínar el matrimonio, atrasando el nacimien
to de Dona Berenguela al 1180. el de D. Sancho al siguiente, 
y así de otras cosas en que se desayró su alta erudición. Casa 
de Lárd, tofn. %. pag. 59. (1) Véase el n. i.de la Nota preced. 
Salaz, en td Casa deLara^tom. 3. pag. <)(). pone otra Escritura-
dé Burgos en Mayo, diciéndose en ella que era el segundo mes 
después de haber nacido en Burgos D. Sancho : pero erró la 
Era , añadiendo acaso un año por el yerro en que estuvo , de 
haber nacido la hermana mayor Doña Berenguela en el n 80. 
.(;2) Colmenares, H i s t . de Segov. pag . 154 . año 1 1 8 1 . (3) E g o 
Adefonsus... cum filio meo Rege Sancio &c- Faéta Cartha apud 
Atieniiam Era MGCXVII Í Í . 1219. ( M n 'á i . ) 3. Idus Juiü, 
&c.* Bergañza , tom. 2. Escrit. 153. • 

http://Leonor.de
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Sancho , de un año : por lo que en el misino de 1181 . 
haciendo el R e y una donación á Segovia en 9. de Sd- ' 
t iembre , vuelve á nombrar á la primogénita Doña 
Berenguela i con la qual por t a l , y por no tener her 
redero va rón , dice otorgar la Car ta . * Para la muerte 
de D* Sancho en el 1181 . hay otra prueba posit iva en 
la margen de un Mar ty ro log io de Burgos , que dice 
falleció en la E r a 1219 . que es aquel año. * Pero el día 
que reduce á 7. de A b r i l ^ no corresponde con el de 
las Escrituras c i tadas: y así al l í hay yerro. Una me
mor ia de Cárdena señala en.el mismo año la muerte 
de D. Sancho, diciendo .que mur ió niño , y añadiendo 
,1a noticia de que le cr iaba D . Lope : E r a M C C X I X . 
(año 118 1.) finó D* Sancho mozo, quel cr iaba D . Lope.s 
L a Chrónica Genera l y a re fer ida , d i c e , que D . San 
cho fue jurado heredero , y que de al l í á pocos dias 
ünó. L a muerte es cierta 9 y no menos que le tocaba 
el R e y n o , sí hubiera v iv ido : pero lo mismo pudo h a 
ber referido del Infante D . Fernando , que le precedió, 
según el Pr iv i leg io mencionado* 

E l Chronista Nuñez de Castro d ice, que D . A l f o n 
so V í í í . tuvo dos hí jos, l lamados Sanchos: uno e l r e 
ferido , y otro que v iv ió retirado en la soledad ele San 

^ u y , cerca deBui t rago, y falleció en el año de 1191 . 
según la targeta de pincel , que tiene al l í la u r n a , y 
propone la Histor ia de Segov ia , {pag, 38.) diciendo 
que fue hijo de cierto Rey de C a s t i l l a , según t rad ic -
c ion antigua , y que dexando la Casa Rea l , se ret i ró 
a l l í , fundando aquel Monaster io , donde hizo v ida 

M o -
. (1) Colmenares , a¡lí\pag. xy^. (2)Obii t Sanítius ínfans filius 
Aldeíbnsi Regis E r a MCCXÍX:. 7. Id. Ap r i l . Chrón, Aldefons. 
V I H cap. 3 t. f ag . 13). (3) Bsrganza, tom. 2 pag. i o j . 

Ce 4. 
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M o n a c a l , y murió en el año 1 1 9 9 - ' Pero esta rela
c ión muestra por sí incert id^mbre , confesando no 
saber quien fue el padre de aquel D o n Sancho , sino 
que los viejos decían ser hijo de cierto R ey de Cas 
t i l la : y no hacen bien los Autores en prohijársele á 
D . Alfonso V I I L porque el D.Sancho que tuvo , y fue 
Jurado sucesor , mur ió en el 1181 . después del qual 
debía haber nacido el que se dice retirado á la sole
dad de San T u y : y si murió 18. años después (en el 
1199 . ) no hay edad para v iv i r v ida Monástica , y 
fundar Iglesia y Monasterio. N i podía retirarse hasta 
tener uso de razón-; en cuyo intermedio debía haber 
sido mencionado en Privi legios , como heredero del 
Reyno ; y no hay tal cosa : habiendo sido ocupados 
aquellos años con el nombre de Fernando , y el de 
Sancho, que murieron niños. N i una cosa tan rara y 
memorable como retirarse a l desierto un Príncipe 
heredero de los Reynos , podía ser cal lada por los 
Esc r i to res , y Escr i turas de aquel t iempo, debiendo 
haber asombrado, y llenado de novedad los rincones, 
no solo de las Co r tes , sino de las Aldeas. N i el dere
cho del sucesor podia ser reconocido legít imo, mien
tras no constase á los Reynos la renuncia del pr imo
génito. Es pues de admirar la faci l idad con que varios 
Autores hacen mor i r en la soledad de S. Tuy al Pr ín
cipe Don Sancho , jurado heredero de los Reynos, con 

el 
(1) Hoc jacent Sarcóphago ciñeres, ac ossaD.D. San¿í:ii,cu-

jusdam Regís Castellae filii, ut antiqua tradit vetustas per se-
niorum , ac veterum ora , multósque per annos deduéia, qui 
reliélis amicis, famulis, cultúque Regio, huc adventavitrhanc 
erexit domum: monasticam degit vitam. Obiit in Domino: cu-
jus memoria cum sic vixerit, in benediélione erit. Anno 1199» 
Colmenares , Historia de Segovia , cap, 5. §. úl i im. 
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el preciso apoyo de una tergeta moderna de p ince l , 
cuyo Autor no supo de quien hab laba , confesando 
únicamente que se decía hijo de un quidan R e y de 
Cast i l la , y esto por voz de viejos de una Serranía, que 
tiene contra sí lo re fer ido, y no puede ser exceptua
da de otras voces del vulgo, qae confunden lo blúinco 
con lo negro , haciendo de Pigmeos Gigantes , y de 
una A t a l a y a vieja un Palacio encantado. E n varios 
pueblos sabemos correr voces de sepulcros de Pr ince
sas y Reyes , sin que tales vulgaridades merezcan ser 
nombradas entre gentes de letras. 

A los dos años, después de nacer Don Sancho, d io 
á luz Doña Leonor otro hijo , cuyo nombre fue D o n rT 
Henrique , y es el que suena pr imera vez en nuestra que'# 
Casa R e a l , introducido por esta R e y n a en memoria 
de su padre el R e y de Ing la ter ra , que tenia aquel 
nombre. L a not ic ia de este hijo pende de una E s c r i 
tura del año 11 8 2 . por J u l i o , en que vemos reyna -
ba el R e y con su muger Doña L e o n o r , y con su h i 
jo Don Henr ique . ' Es teno fue el que heredó la Coro 
n a , porque mur ió l uego , ( como los hermanos p re 
cedentes) según consta por los immediaíos que refe
r iremos. E l pub l icador de la Escr i tu ra no deja duda 
en la data de l año 1182 . pues la coloca en orden 
chronologico entre los años de 8 1 . y 88 . y en n ingu
no de estos había nacido D o n Henr ique sucesor de l 
R e y n o . 

Quanto tuvo Doña Leonor de fecunda, tan des
graciada fue en no gozar los hijos : pues de todos los 

n a -
(1) Pai la Cartba ín mense Julio sub Era M C C X X . regnante el 

Rey D. Alfonso en uno con su mugier Doña Lionor, con su fijo 
D. Anric en Toledo &c. Berganza^ tom. 2.Escr!t. 156, • •' 
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nacidos hasta aquí, no v iv ió sino la primogénita D o -
fía Berenguela, y lo mismo fue sucediendo en los si
guientes. Don Henrique habia fal lecido antes de cum
p l i r dos años: pues por Enero del 1184. ya otorga
ba el Rey sus Privi legios con otro hijo ,• l lamado Don 

Fernán-i^nz^í/0, :según consta en uno de Ar lanza de aquel 
do' raes y año, s y es de advert ir (previene Nuñez de 

Castro ) que es distinto este Don Fernando de otro del 
mismo nombre, que le nació en Cuenca años adelan
te. L a advertencia es' oportuna para evitar confusión: 
y lo que le hace diverso del que no habia nacido en 
eí 1184. n i en quatro después , supone también la 
diferencia del que años antes se hal la mencionado, 
pues murió antes de Don Sancho; y así aquellos dos, 
como el presente, todos fallecieron niños antes del 
.1189. en que nació el tercer Fernando, de que se ha
blará después. N i hay que extrañar la fecundidad de 
Doña Leono r : pues los c inco hijos que con este van 
refer idos, nacieron con dos años intermedios de uno 
á otro : y entre e l segundo y tercero mediaron siete 
años, en que ignoramos si nacieron mas hi jos: sabién
dose por l a continuación de los otros , que si los 
huvo , murieron. 

I 
H i j a s Doña Ur raca , y Doña B lanca . 

I T A s t a ahora no ha gozado Doña Leonor mas 
J _ que de una hi ja. E n el 1187. tenia la segunda, 

.cuyo.nombre fue ^ V r f l ^ , y consta y a nacida antes del 
28 . de M a y o r e n que la.nombra el R e y en la D o n a 

ción 
i i ) RegnanteRege Alfonso cumuxoresuaRepina Eleonor, & 

fíiiosuoFernando&c. FadaCarthaV. Ral . Feb. F r a M C C X X H 
Argjimis, Arlanza letra S:n.$.28. Nuñez en/llfonsoVIII-pag'14o" 
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c ion del Rea l Monaster io de las Huelgas de Burgos, 
concluido en aquel año , y e l R e y h izo la Escr i tu ra , 
expresando a l a Rey ría Doña Leonor , y á sus hijas 
Berenguela y U r raca , , sin mencionar ningún hijo; y 
por tanto habia fal lecido Don Fernando, y nacido la 
segunda hija Doña U r r a c a ; pero no Doña B lanca : con 
lo que se acaba de convencer por l a Ghronología, lá 
fábula de ser Doña B lanca primogénita : pues consta 
haber sido mayor no solo Doña Berenguela , sino 
Doña U r r a c a . L o mismo se demuestra por otras E s 
crituras : pues una declara el año de l nacimiento de Blanea. 
Doña B lanea , d ic iendo en 4 . de M a r z o del año 1188 . 
que fue aquel en que nació en Valencia Id Infanta Dona 
B l a n c a :2 y esto se lee también en la hoja pr imera del 
Becerro de A r l a n z a . Fiíera -de el lo consta por otras E s 
crituras de indubitable fé , el orden de las h i jas, que * 
referidas por el padre, tenían éste, Berenguela, U r r a 
ca , y B l a n c a : ^ lo qual concuerda bien con l a C h r o n o -
logia refer ida, y prueba haber sido l a mas pequeña D o 
ña B lanca: cal i f icando lo mismo el que en e l año de su 
nacimiento, fue desposada Doña Berenguela con el hijo 
del Emperador . Desecho aquel desposorio, casó con e l 
R e y de León en el 1197. quaudo Doña Blanca no tenía 
diez años. Treá 

(r) Ego Aldephonsus, Dei gratiaRex Casíellae, &ToIeí i , & 
uxor mea Alienor Regina,cumconsensufiliarumnosfrarum Be-
rengariae,& Urracas, &c. Faáa Caríha ín BurgisiEra M C C X X V " 
qxxiaioK.cílán.J'ümi. Manrique, Annal . Cister.ad ann. 1187. torn. 
^.pag.201.(2) FadaCarthasestpIdusMarti iEra M C C X X V L 
anno quo naraest PalentiaeInfantisa Blancade Regina Alienor. 
•Archivo deArlan%ayletraU.n. i2^.Nuñezpag. 1 ^S.QjCum uxo-
re mea Alienor Regina, &cum filio meo Ferrando, & cum fiiia-
bus meis infanl icis Bíirengaria, Urraca, & Blanca, &c. ( '̂«0 ^ j 93) 
Alarcori) Escrit. ^4. 
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Tres años después de estar casada Dona Beren-

guela, envió el Rey de Francia á pedir al de Castilla 
una de sus hijas* Doña Urraca no solo era la mayor, 
sino mas , hermosa, aunque también la segunda era 
bonita. Sin duda aquellas circunstancias hubieran he
cho feliz á la mayor, coronándola en Francia; pero 
una question de voz excitada sobre el nombre de 
Urraca,-puyó á la Infanta de ser Reyna: pues estando 
las dosá vista de los Embajadores para que escogiesen, 
y hallando los Franceses aspereza en el nombre de la 
mayor, antepusieron áBlanca, según escribe la Chro-
nica General por estas palabras. » Empós este D. San-
»cho ovieron otra fija, que ovo nombre Doña Urra-
«ca, que fue muy fermosa Infanta , et esta fue casada 
»con Don Alfonso Rey de Portogal. Empós esta Doña 
«Urraca ovieron otra fija Doña Branca,et según cuen-
j»ta la Estoria era mucho apuesta, et sobre todo era 
-vde buen donaire: et era muy nobre en sí, como quiec 
«que la dicha Doña Urraca su hermana llevaba la 
»! prez. E esta Doña Branca fue casada con el Rey Don 
«Luis de Francia. E este Rey Don Luis de Francia oyó 
«decir destas fijas que el Rey Don Alfonso de Castiella 
«avíe , et envió demandar la una, dellas,: et el Rey 
«su padre ge la otorgó. Los Franceses han por eos-
«tumbre de ver primero por vista aquella que han 
«de casar con su R e y , antes que se ficiese el casa-
«miento , et por esta razón el Rey Don Alfonso á 
«este escogimiento de ellos mandó parar á amas sus 
«fijas Doña Urraca et Doña Branca ante los mensa-
«geros, ca la otra Doña Berenguella la mayor casa-
«da era con Don Alfonso Rey de León; et pues que 
«vieron las doncellas amas así, et vieron el aposta-

« mien-
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¿miento de cada una, ét sppiéron ^u nombre r, diz 
Mk'estoría que pusieron amos ío's apostámientos'igiial^ 
j/inchte,1 dando á íá Una mejoría al apostamiento deí 
j>parescer', et á la otra el apostariiiento 4el nom-
>>bre : ca sin falla , mejoría llevaba del parescer 
y>Dpfia Urraca ya qUanto: nías porqué del su nom-
^bré non se tovieron tan pagadds seguii el consona-
^míerito de su lenguage,, escogieron esta Infanta D c -
»ña Branca, de quien se pagaron'mucho por el nom-
«dre , ca según el consonamiento de los nombres, 
i*> tovíeronla por muy nobre, et por' muy apuesta ade-
^mas , como quier que otro si en el su parescer non 
" l e podien reprender ninguna cosa. E. él, Rey Don AI-' 
^fonso dio esta Doña Branca su fija, lá'.raenor destas: 
«tres fijas, á los'mensageros , et envióla con aque-
»llos mensageros, et con los oíros.bmes honrados de 
i>síi Reyno con muy grand honra, et com.ésta fué ca-: 
>"sáÜo el Rey; Don liuis dé Fruncía V et fué ella Réyna. 
^'dé éste mesmo Rey ño. * 

L o cierto es, que no Doña Urraca vsino.BIanca, 
fue la destinada por el Cielo para esposa del Rey de 
í'ranéia Luis "Vni . á quién DiOsqUería honrar con un 
frutó muy" glorío^b páf'a él Reyno , para Ja Iglesia, 
y para el Cié'ío. feíéfué él Santo Rey S . 'Luis, retar
dado después deí casamiento , no tanto por la corta 
edad délos Éeyés, ^uárifo porque fuese hijo 'de ora-
cibnéV el1 qué feáraall^ ser frutbrdé santidad. & t é ca-
': '^L Í l ^ t I SJ DíI£j !-'i"! i!'-!CAiy)í .va £ . sa i : xi;.'vi: '• -' jny 

samifenttí fué una de Jas condicione^ que el Rey de 
Ifiglateíra; pfopúso al ae Francia para la paz ajustada 
e & e Ips dos JR,eyes en el añode.,1200. según, prueba 
I t Í i [ * l . : •. . m6;ü . ::./., : . , : . , . : , • ' . el 
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el Tratado de Paz publicado al fin de la Historia de 
los Normanos, * y conviene Matheo Parisiense coa. 
Hoveden * sobre el mismo año, expresando que al 
fin de Junio volvieron á juntarse los Reyes de Ingla
terra , y F r a n c i a en Normandía, presentando allí I5 
Reyna Doña Leonor á su nieta Doña Blanca, que fue 
desposada con Luis V IH. en P^rmor, por el Arzobis
po de Burdeos, y de allí pasó á París , siendo recibi
da con sumo aplauso del Reyno , que no tuvo el 
mas mínimo desayre en las grandes esperanzas que 
de ella concibió en la primera vista, antes cada dia. 
crecieron, sin que jamas se hubiese visto extranger* 
que con mas fuerza y dulzura arrebatase la aten
ción y amor de los Grandes, y del pueblo. La grande
za de esta Princesa pedia una grande obra para su 
elogio : pero quedándonos con la gloria que nos dio» 
por haber sido nacida y criada entre nosotros, les de-, 
jamos á los Franceses las que les acrecentó , y al Se-
fior-Godeau J la que supo merecer por sus elogios. 
L a Iglesia misma en el Oficio con que celebra la fies
ta dé su hijo S. Luis, aplaude á la madre con título de. 
la santísima educación que le flf/o. Falleció en dia .1. de-
Diciembre del 12 52. Domingo primero dq adviento, s 

De Doñi í / rraca, que después :4ie casada su her
mana menor, pérmanecia soltera., sabemos haberlal 
criado una Senóralllamada Doña Sancha, á quien e l 
Rey premió con heredad sará dos yu.gos de- bueyes 
en Castfoverde, a 8. de Abr i l 4el año, .1203, $.Kstai, 
Iníanta.cásó én.'el ano 12o8rrcp¡n 1̂ Rey dje ¡RortugaV,? 

(1) Duehesne,Scrtpt. Vortman p a g . i Q l f,{í)Roger.H9veÍen% 
an. 1200. {i)Godeau,Eloge oncieme. (4) Maths9 Parts, añ* í3/a» 

{5) Bullar, de Sí*miago¡¡[><i£vii%,eohii.- :5 • 3' 
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D o n Alfonso II. • y de aquel matrimonio nació Don 
Sancho Capelo, Rey de Portugal, el Infante Don A l 
fonso , que también llegó á ser R e y : la Infanta Do 
ña Leonor, Reyna que fue de Dinamarca, y el Infan
te Don Fernando de Serpa: de suerte que por esta 
hija Doña Urraca fue nuestra Reyna Doña Leouor, 
madre de una Reyna , avuela de dos Reyn^s , y de 
dos Reyes. Falleció moza Doña Urraca , en la C i u 
dad de Coimbra, en 3. de Noviembre del 1220. y 
fue sepultada en Alcobaza. 

Don Fernando,y otros hijos. 

JL /Espues de estas bijas tuvo Doña Leonor un In
fante , á quien pusieron el suspirado nombre de ,. 
Fernando, malogrado en los primeros hijos. Su naci
miento fue tan celebrado, como apeteéid'o:'pues 19. ferna'11' 
años después del casamiento se hallaba la Corte sin 
sucesión varoni l , colocada la herencia en la Infanta 
Doña Berenguela , á quien por tanto expresaba el 
Rey en los Privilegios del año 1189. E ra 1227. se
gún los que apunta Nuñez, y otros de que yo ten
go copias ; a por qúarito el Infante no nació hasta 
Noviembre de aquel año, en el día 29. Miércoles 
de la Era 1227. como expresan los Anales I. Tole
danos : * y por esto una Escritura de Falencia, hecha 

á 
(1) Espafía Sagr. l o m . l i .Barbosa, Catalogo das Rainbas, pag. 143. 

(2) Nuñez ^ Chronica de los íres-Reyes,pag. x57 archivo de Ca la-
i r ava , P r i v i l . de 22. de Setiembre déla E r a 1227. dado en Toledo: 
«tro de dos dias después, dado en Ucles , cum uxore mea Al ienor 
Regina, & cum filia mea InfantissaBerengaría. &c . (3) Nasció 
el Infant D. Ferrando enMercores dja de S. Saturnin amane-
«ient. E ra M C C X X V i l . Arinal. I. ToL 



! 416 Rey D. A l o n s o VIIT. 
á fi^ de Marz'6 del año sigiiiénte , dice fuo el ai]o 

'en que nació el Iley Don Fernando, como se ve en 
-Pellícer en la Casa de Saavedra. ' Otras usan del mis
mo estilo, * y todas se deben entender del año pr i 
mero de su nacimiento , que corda hasta -29. de N o 
viembre del 1190. y,nó dé que naciese dentro del 90. 
•Lo qué áébe" tenerse muy presente para semejantes 
datas de años primeros de los Príncipes - que no sue
len hablar del año empezado por Enero , sino del 
corriente en el Reynado , ó suceso de que se trata, 
tomado del primero al ultimo día. Añaden las E s 
crituras, que nació el Infante QñC&ettcau noticia que 
no individualizan los Historiadores. Danle título, de 
R e y , porque nacía para serlo : y esta era costumbre 
muy común en aquel tiempo. •: 

E l Tudense y Don Rodrigo le llaman sucesor , y 
primogénito; prueba clar^ de que no vivia ninguno 
de los Infantes , cuyos nombres sonaron antes : y 
muertos , era este primogénito entre los que vivian, 
que eran hembras, y por tanto tocaba la sucesión al 
presente. A l punto comenzaron á otorgarse los P r i 
vilegios del Rey con expresión de su hijo Don Fer
nando , continuando por los años de su vida , que 
como son tantos , no necesitan citarse. E l lleno de 
las prendas de este Príncipe, su capacidad , su dulzu-^ 
ra y religión , pronosticaban una cosa perfeéla. Con
forme iba creciendo , llenaba mas las esperanzas, 

. . , : • • : . ito v •' e a • •.,..! ^ •' ofre-
Ci) FadtaCarthaapudPalentlatñEra 122S. tertipKáL Apríl. 

eo anno quo natus est feliciter in Concha civitate R e x Fe rd i -
nandus filius il lustris Regís Adefonsi , & uxoris ejus Regínx 
Aüonore, &c. Pell icer, Casa de Saavedra,pag. 21. (2) Colme-% 
nar?s^pag*.Vf$iiBerg.'Escrit,íj:S.ys¡g., „ , ' j ,,. , 

. • ' • - : ' • 
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ofreciendo quanto podía lisongear los deseos. Era el 
amor y delicias del Reyno. Contaba ya veinte años, 
sin haber bastardeado la nobleza de sus operaciones: 
pero todos aquellos brillos sirvieron de verdugos al 
dolor, y hicieron noche al dia en que se apagaron, ar
rebatando la muerte las mas bien fundadas esperanzas, 
y traspasando los corazones el mismo amor que ha
bía merecido. Fue inconsolable la pena , no digo 
para sus padres , sino para los Reynos , y aun toda 
la Christiandad , pues corrió voz que murió por ve
neno de los Judíos , á quienes perseguía mortalmen-
te.' E l dia infausto quedó mas notado de lo que me
recía , pues falleció en 14. de Octubre , día Viernes, 
por la noche , Era 12.49. a"0 í ^ i i» como convence 
el cotejo de los Anales Toledanos con el Arzobispo 
D. Rodrigo. * Fue su muerte en Madrid , estrenando 
la Parca en este Príncipe el primer golpe de los que 
ha arrebatado en esta V i l la . 

L a Reyna Doña Berenguela, separada siete años 
antes del marido , pasó desde Segovia á Madr id , 
quando llegaron aquí sus padres con el Príncipe : y 
no solo tuvo la pena de hallarse á la enfermedad y 
muerte del hermano , á quien amaba tiernamente, 
sino que acompañada del Arzobispo de Toledo , y 
de otros Prelados, y Señores, llevó el cadáver á Bur
gos , para darle sepultura en el Monasterio de las; 

Huel -
(1) ElTudense , pag. m . (2) Obi i t in Oppido Mageri to in 

Dioecesí Toletana menseOftobri E r a M C C X L I X . Roder.Tolct. 
lib. 7. cap. ult. Mu r i ó el Infant D . Ferrando dia Viernes en la 
noche, en catorce días de O d u b r e E r a M C C X L I X . Así deben, 
leer se.los números de los Anales Toledanos , como convence la Uíra-
Dominical de aguel añasque fue B. no X X I V . días,y E r a M C C I L . 

Tom. L D d 
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Huelgas , siendo este el pr imer Príncipe adulto , qde 
estrenó el Real Panteón de aquella Iglesia. Asist ió la 
R e y n a Doña Berenguela á todos los Oficios funerales 
con varoni l constancia , con ternura y devoción de 
muger. Su fortaleza fue ta l . , que arrebató los ánimos 
de todos, confesando el referido Arzobispo , que exce
día las esperanzas de su sexo. Conclu idos los Oficios 
se volvió á Guadalaxara , donde estaban -á la tazón 
sus padres : y esto prueba lo arr iba prevenido , de 

^ que no tenía lugar propr io de residencia,. 
Después de nacer Don Fe rnando , tuvo la Reyna. 

Constan Doña Leonor otras hijas., Domí Constanza , y Doña 
2a' Leonor. L a pr imera entró Rel igiosa en el Rea l de las 

Huelgas , donde fue Abadesa , y falleció en el año 
de 1243 . dexando fama de Sierva de Dios ' , y V i rgen 
purís ima, como autoriza un documento antiguo.1 L a 
Doña Leonor fue Reyna de Aragón , casándola su 
hermana Doña Berenguela , después de fallecer sus 
padres , como luego diremos. Estas hijas expresa el 
Tüdense. L a Chrónica Genera l añade á Doña Mofal 
úa , que dice M u r i ó sin casar en Salamanca : y des
pués de el la refiere otras dos bijas que murieron muy 
pequeñas : siendo en v i r tud de esto memorable l a fe* 
cundidad de la R e y n a , que fuera de otro hi jo que 
íesta referir , tuvo doce partos , mas felices en las 
hembras , que en los hijos. • 

Logró en fin Doña Leonor sucesión va ron i l , dán
dola Dios a l fin un hijo en quien repit ieron e l nom

bre 
(1) Nobilissima Infans Constancia, fámula D e i , & virgo 

mundissima , Monacha S. Mariae Regalis, & Abbatisa , illus-
tris Alphqnsi Regís Castellae filia , obik ü ra M C C L X X X I . 
Nuñez , pag. 149, 
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bre«de Henrique , el qual nació en el año de 1204. Enrique, 
dia Miércoles 14.de A b r i l , como refieren los Ana
les Toledanos : y así se verifica por la letra Domi
nical C. que confirma estar errada la impresión de 
XXÍV. en lugar X IV. como ofrece otra copia que yo 
tengo : "Nació (dice el Infante D. Enrique Mierco-
"les amanesciente en XIV. de A b r i l , Era M C C X L I L 
Desde el año siguiente 1205. se hallan ya otorgados 
Privilegios con expresión de este Infante y del ma
yor Don Fernanda: ' los quales prosiguen mencio
nados hasta el 121 r.. por Octubre , en que falleció 
el primogénito ; y solo por su muerte pudieron jurar 
heredero á Don Henrique i según lo qual no debemos 
adoptar lo que algunos escriben, de que al punto que 
nació, fue jurado sucesor : pues en los siete años pri
meros, vivía el primogénko. Muerto1 éste , quedó el 
derecho de sucesión en D. Henrique, y era nombra* 
do solo en los Privilegios^-En efecto heredólos Rey-* 
nos, aunque los desfrutó poco tiempo. } i , , : . .,•>, 

B 
Otras memorias de la Reyna. Doña Leonor * 

; ; , .. 'y su: müertei • . 

?EmaS de', la/ecu'ndidad coa que Doña Leonor 
proveyó, á quatro Reynos , dándoles Soberanas , y> 
dos nietos Santos á la Iglesia , dexó algunas memo
rias que mantienen perpetuado su nombre. Una de las 
mas memorables fue el Real Monasterio de las Huel
gas de Burgos , de Religiosas Bernardas , fundado 
por el Rey , á pfeticíon de la Reyna , como expresa 

el 
(1) Bularlo ds Santiaga , pag, $2. &:c. 

Dd 2 
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el Arzobispo D. Rodrigo : , buscando en esto la ma
yor glor ia de Dios , por medio de las Señoras ilus
tres , que despreciando e l mundo , consagran a l Ce
lestial Esposo sus cuerpos y sus almas , alabándo
le de dia y de noche con total abstracción de lo ter
reno. A este fin , demás de la fábrica magnifica , la 
•dotaron copiosamente los Reyes , i lustrándola con 
muchas prerogativas. Añadieron Palacio , y er ig ie-
i o ü un insigne Hospi ta l , que dura con grandeza y 
opulencia. E l Monasterio estaba-ya fundado en el 
1187 . en que se otorgó la Car ta de donación :2 y así 
por las prerogativas y fundadores, como por las mu
chas personas Reales , que se han hecho perlas de 
aquella concha , es uno de los mas ilustres y memora
bles del mundo , sino es el pr imero. 

Ot ra memoria de Doña Leonor fue erigir en T o 
ledo un A l ta r á su esclarecido paisano el Má r t i r Santo 
Thomá^Cantuariense 4 y ' q u e mart i r izado en el año 
de 1171 . tenía, ya^ culto en Toledo á los ocho años 
siguientes , en que nuestra Reyna desabogó su devo
ción ,r dotando a l l i Su A l ta r en úl t imo de A b r i l del 
1179 . dándole e l lugar de A lcabon , que hoy es de 
los Duques de Maqueda.3 
' 'Las memorias de su -nombreien' Pr iv i legios son 

casi innumerables , por haber tenido un ; Reynado 
fel iz de quarenta y quatro. años. E n uno dice el Rey , 
que le otorgó á "peticion'de su muy amada esposa Do 
ña L e o n o r , por haberla regalado el Monaster io de S. 
' • . - . • . . . . • . C in 
(1) D. Rodr*}'ih.7..c.ap. 33. EL Rey D,AÍfonso el Sabio, en la 

primera Poesía que pondremos después , dice que esta Reyna. 
labró el Monasterio délas Huelgas.(2) Manriq. tom.^.pag.201. 

(3) P, Andrés Marcos Burriel en la Pakograjphia Española 1>.%7° 
: ^ I 
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Ciprían una Mora cautiva , que la cayó, muy en gra
cia y j el Rey obligado de la gratitud de la Reyna 
confirmó al Monasterio todos sus Privilegios , aña
diendo nuevas concesiones , como consta por su Cé
dula Real del año 1186. * . 

Gozó la Reyna Doña Leonor del suspirado piar 
cer que Dios tenia reservado para sus dias en el glo* 
doso triunfo con que fueron quebrantadas las' fuer
zas de los Mahometanos por medio de la Batal la de 
las Navas , que dio motivo á la fiesta que celebra-i-
mos anualmente con título del Triunfo de Ja Cruz. 
Desde entonces no levantaron cabeza los enemigos^ 
perdiendo cada dia mas tierra, y quedando abierta la 
puerta para la conquista de Andalucía. Fue esto en 
16. de Julio del año 1212. Mas no fue el último 
triunfo : porque el intrépido y religioso corazón del 
Rey no sabía desistir de sus gloriosos empeños con
tra los enemigos de la Fé.: Hizo nuevas conquistas 
en el año siguiente : y en Pascua del Espíritu Santo 
estaba ya de vuelta , celebrando aquella solemnidad-
en San Torcaz g¡ Vi l la de este Arzobispado , acom
pañado de la Reyna con sus hijos y nietos, San Fer
nando , y Don Alfonso, que á;la sazón estaban con la 
madre Doña Berenguela y los avuelos. No pudieron 
continuar los triunfos , no solo por la esterilidad de 
frutos , que afligió el Reyno , sino por la mayor fal
ta de la vida del R e y , que lleno no tanto de años, 
quanto de buenas obras, falleció en Garcímuñoz, tier
ra de Arevalo , en 6. de Odubre del año 1214. día 
Lunes, fiesta de Santa Fé, como individualiza el A r -

zo-
(1) Manrique , Annal. Cisterc. tom. 3. jpae-, 181, 
Ton, L Dd 3. 
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¿obispo de Toledo , errado allí el cómputo de la,s 
Galendas , que se corrige por la feria , y por la fies
ta de la Santa , como también por otros Chronico-
nes y Documentos , que. expresan / / . Nonas .OSio-
hris. Los anales Toledanos' dicen fue el dia cinco por 
¡a noche .¡que era Domingo: y esto excluye toda duda: 
pues convence la encadenación del cinco por seis, y 
del Domingo con el Lunes : en cuyo confín sucedió 
la desgracia , recurriendo unos al Domingo , por ha-
ber sido en su aoche , otros al Lunes , por empezar 
este dia desde las doce. L a Reyna Doña Leonor 
con sus hijos y sus nietos acompañaba al Rey , y tuvo 
la gravísima pena de verle fallecer. Pasaron de allí 
á Valladolid : y concurriendo toda la flor, del Reyno 
con el Arzobispo de Toledo, y otros varios Prela
dos y Señores, llevaron el cadáver al Real Monas
terio de las Huelgas , donde le sepultaron,' asistiendo 
la Reyna Doña Berenguela á todos los funerales con 
tal ímpetu de lágrimas y penas, que parecía acabarla 
«u aflicción. 

L a Reyna Doña Leonor como quien mas ama
ba , penó mas. Entregóse tan de lleno en los brazos 
del dolor, y éste la apretó de tal manera, que la 
quitó la vida á los veinte y seis días , Viernes , ú l 
timo de Octubre , como expresan los Anales Tole
danos , y otros Documentos. Fueron tan finos aman
tes , que no se separaron en la vida , en la muerte, 
ni em el sepulcro , pues allí mismo recibió la Reyna 
sepultura , dexando ya coronado á su hijo Don Hen-
r ique, y quedando Gobernadora del Reyno Dona 
Berenguela. E l Retrato , que damos es or ig inal , co
mo copiado de uno de los Sellos , en que se repre

sen-
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senta puntualmente como ofrece la Estampa. L a 
fábrica añadida es una de las vistas del Real Monas
terio de las Huelgas, para que todos le vean , sin ir 
á Burgos. 

D E L A J U D I A , Q U E SE D I C E 
amiga de D. Alfonso VI IL 

xTLEs te Excelentísimo Rey Don Alfonso ofendieron 
incautamente los Autores , que sin reparar en la 
plausible continencia y christiandad de su religioso 
corazón , le atribuyeron unos.indecentes y escandalo
sos amores con una amiga tan favorecida de la natu
raleza en la beldad corporal, quanto fea en el espíri
t u ; Judía en la seda, ü a ^ g / e n el nombre, Toledana 
en la patria , Reyna en el corazón del Rey , á quien 
pintan tan ciego en el amor de la Hebrea, que por ella 
dicen se olvidó de la propria muger en los principios 
de su desposorio , cerrándose no menos que : siete 
años en Toledo con la Judía , sin acordarse de s í , ni 
de su Reyno , con tan soberbio escándalo, que resol
vieron los Señores matar á la infeliz , como lo execu-
taron. 

Esta es una novela mal fingida , publicada con 
otras en la Chróníca Genera l , resumida de allí por 
los que no saben discernir las fuentes de los charcos; 
sin encontrarse apoyo en los Escritores coetáneos, y 
por tanto nacida de invenciones vulgares ,que intro
ducen aventuras de caballería por historias, añadiendo 
circunstancias de capricho, comopraélicaron en el caso 
presente , revistiéndole con la aparición de un Án
gel , que en Illescas dicen habérsele aparecido al Rey, 

Dd 4 re-
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reprehendiéndole del mal que había hecho. Todo 
esto descubre mas la intervención del vulgo : pues 
mientras mas extrañezas se acumulan , tanto mas pa
tente queda la novedad : porque los Escritores coe
táneos , que tomaron por asunto la historia de Don 
Alfonso VIII. no mencionan tal cosa : y siendo tan 
sobresaliente como después la hicieron , no podían 
callarla los que refirieron otras mas menudas. Don 
Rodrigo de Toledo , y JDon Lucas de Tuy vivían en 
aquel tiempo , y expresaron las amigas de otros Re
yes. En este nada que aluda- á ello. Escribieron 
también quando ya había muerto , y no podía el 
miedo contener las plumas. La materia tampoco era 
capaz de escrúpulo : pues siendo el escándalo tan 
patente en el Reyno ; durando no menos que sie
te anos , y degollada la dama en el Palacio ; mas 
debía temerse la omisión , que la relación del su
ceso. 

Pero lo que positivamente convence la ficción, es 
ver por las Escrituras, que el Rey'anduvo por diver
sas partes de su Reyno en los siete años próximos á 
su casamiento con la Reyna Doña Leonor , ^como en 
los otros. Así lo han mostrado ya Nuñez de Castro, 
y el Autor de la vida de Doña Berenguela : sin los 
quales consta lo mismo por los lugares donde el Rey 
firmó varios Privilegios publicados en otros Autores, 
como el Bulario de Santiago, el "Marqués de Trocifal, 
Colmenares , y otros : convenciéndose la ficción de 
que estuviese cerrado en Toledo por siete años. 

Los hijos que Doña Leonor dio á luz en los pri
meros años de su casamiento desvanecen los desvíos 
del Rey , y los extremos de dolor que por la Judía 

fin-
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fingieron y publicaron algunos en la Reyna. Nuñez 
de Castro no niega que tuviese el Rey alguna distrac
ción , ó cuidado con la Hebrea : pero doró ( dice ) 
aquel yerro con el arrepentimiento, (¿vzp. 16. ) Yo 
admitiré la culpa , quando descubra pruebas : pero 
sin ellas,tiene derecho la pureza y honor de tan gran 
Príncipe á no imputarle ofensas. 

R E Y N A D O D E D . H E N R I Q U E I; 

Coronado en el año de 1214. por 06iubre, 

D O Ñ A B E R E N G U E L A L A G R A N D E , 

Gobernadora» 

W ^ ~ M % L punto que sepultaron al Rey Don Al fon-
^f A # so V I H . coronaron Rey en Burgos á su 
$«K - - ^v hijo Don Henrique. E l luto parece que se 
m* f¿%M había convertido en galas: pero en el mis
mo mes huvo que renovar los lutos: pues no bien en
jutas las lágrimas de la muerte del Rey , sobrevino 
la de la Reyna , quedando el hijo huérfano de padre 
y madre , y el Reyno destituido de Monarca , por 
hallarse en la corta edad de once años no cumplidos, 
que impidiéndole el gobernar por sí , era preciso dar 
en manos agenas. V iv ia en el Palacio la Reyna D o 
lía Berenguela , hermana de Don Henrique , Reyna 
que había sido de León : y como tenía tan acreditada 
su prudencia , no huvo que deliberar sobre quien re
cibiría la tutela del Rey , y «1 gobierno del Reyno. 
.La hermana le recibió como madre , y todos la ex-

pe-
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perimentaron como tal : porque habiendo sido tan 
felfa el Reynado de Don Alfonso VÍIT. fue tan acer
tada ía conduela de la hija en el Gobierno , que pa
recía no haber muerto su padre. Los pobres, los r i 
cos, los eclesiásticos , los seglares , todos hallaban en 
ella acogida y expediente feliz , porque á todos los 
miraba como madre.1 

Esta felicidad del Estado duró poco , por ser fe
licidad de esta vida. Fuese desvaneciendo aquel bien 
público , por mirar al suyo los ambiciosos Condes D. 
Alvaro Nuñez de Lara y sus hermanos, que en la falta 
de Rey pretendían reynar , apoderándose de la per
sona del Monarca. Para esto ganaron la voluntad del 
Ayo , y de otros familiares de la Reyna, que fueron 
inclinando el ánimo del Rey á que se pusiese en ma
nos de los Condes. La Reyna Doña Berenguela , co
mo diestra en las artes de política y astucias de los 
Cortesanos , penetró mas de lo que sonaba* Conocía 
perjuicios en la entrega ; y temía inconvenientes en 
no hacerla. La instancia de los Gefes Militares , el 
empeño de algunos Ricos-hombres, y la aétual cons
titución de la República , autorizaban por una parte 
sus miedos. Veía por otra , que entregar la persona 
del Rey en manos de quien le quería avasallar , pro
metía abusos insolentes. En tal conflido llamó á con
sulta á su prudencia , y ésta la' diéló el medio de dar 
el Rey al Conde , pero con estas cauciones : que no 
pudiese mover guerra á ningún Rey : que no pudiese 
dar , ni quitar posesiones á los vasallos, ó imponer
les tributos , sin acuerdo de la misma Reyna : que 

Don 
( i ) Don Rodr. de Tokt. lib. 9. cap, r. 
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Don A lvaro , y ^us hermanos jurasen esto en manos 
del Arzobispo de Toledo Don Rodrigo , haciendo 
el omenage con tales condiciones , de suerte que 
en su quebrantamiento fuesen tenidos por trai
dores. 

Así lo juró el Conde con sus hermanos : mas no 
lo cumplió así. -Salióse luego de Burgos, y como la 
máscara no puede sufrirse mucho tiempo , descubrió 
presto la cara , y puso patente la intención con que 
buscaba al R e y , no para servirle como buen vasallo, 
•sino para servirse de él en perjuicio de otros. Dio 
contra los Señores de quienes deseaba vengarse : de 
los ricos hacía pobres : de los Templos y Monasterios 
tributarios. Las Iglesias perdieron las Tercias de sué 
Diezmos : pero descargando sobre él la excomunión, 
contuvieron su desorden en las restituciones. No hu
yo freno que pudiese reprimir excesos autorizados 
con nombre del Soberano. Grecia cada dia sin límite 
la ambición , y llegó hasta el sagrado de la Reyna, 
atreviéndose á perseguirla por conseqüencia como 
precisa del desorden , pues la aplaudida conduela de 
Doña Berenguela hacía resaltar los excesos del Con
de. Quitóla los Lugares , que la dio su padre : y tu
vo valor para intimarla que saliese del Reyno. Se
ñores habia , que la suplicaban se condoliese del i n 
feliz estado , y volviese á tomar la tutela del JR-ey: 
pero la prudentísima Señora , conociendo el insolen
te orgullo de la fuerza , quiso vencer cediendo. = Sa-! 
crificó á la pública tranquilidad sus intereses: y con 
ánimo superior i los desayres se retiró s, acompañada 
de la hermana Doña Leonor, á un pequeño Lugar en* 
tierra de Carrion,-llamado y íu t i lh , que era del Con-* 

de 
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de Don Gonzalo Ruiz de Girón. De esta Aldea, hizo 
Corte aquella gran Princesa , mientras triunfaba , 6 
engrandecía su constancia la emulación. Sirvióla co
mo de atalaya para reconocer el estado de Castilla; 
pues no perdió de vista mas que las ingratitudes, mi 
rando desde allí por el bien del Rey , y procurando 
contener con sabias providencias los conatos de unos, 
y las violencias de otros. Las insolencias del Conde 
eran tan visibles , que llegó á conocerlas el joven 
Rey , inclinándose á volver á la tutela de su herma
na la Reyna : pero como tierno en la edad , lo fue 
también en la resolución. 

L A V E N E R A B L E V I R G E N M A F A L D A , 
R E Y N A. 

V, lendo el astuto Conde , que el Rey andaba tris
te , vacilando en el estado en que se hallaba , pro
curó desvanecer sus pensamientos , introduciendo 
conversación de bodas , (aunque el Rey carecía de 
edad) á fin de cautivarle en su manejo , y tener 
nueva alianza en la que debía reconocerse Reyna 
por arbitrio del Conde.' Su eficacia no permitía d i 
laciones. Pasó personalmente á Portugal, para pedir 
á la Infanta Doña M a f a l d a , (hija del Rey D. San-, 
cho I. y de la Reyna Doña Dulce) hermana menor 
de la Reyna Santa Teresa, muget primera del Rey 
D. Alfonso IX. de León,cuyo árbol de costados que-. 
da ya puesto arriba. Esta Infanta era muy dotada de 
hermosura, y de unas prendas tan perfeélas , que se 
enamoró de ella el Celestial Esposo , y la ensalzó a l 
Trono de las Vírgenes. Sus padres no la enderezaban 
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á este Coro í y deseándola Reyna de Castilla ral pun
to se la entregaron al Conde , que la conduxo con 
magnificencia á Cast i l la;y estaba ya efeétuada la bo
da en 29 de Agosto del 1215. en que un Privilegio de 
Oña, mencionado por Nuñez , ' dice que reynaba en 
Castilla con la Reyna Doña Mafalda su muger. E l 
l l ey andaba entonces en doce años , y por tanto no 
habitó con la Reyna , esperando á tener edad, la que 
ni cumplió , ni hubiera perjudicado á la pureza de 
Doña Mafalda,por quanto la Iglesia los hizo separar 
anticipadamente. E l caso fue , que la Reyna Doña 
Berenguela con los Señores del Reyno no tuvo por 
conveniente para la paz aquella alianza , ni la edad 
de la novia correspondía al Rey , pues le excedía en 
diez ú once años. La Reyna Doña Berenguela previno 
al Conde, que no debía fomentar aquella unión: y co
mo no aprovechase la amonestación , dio cuenta al 
Papa Inocencio III. del i i icito casamiento por el pa
rentesco de tercero con quarto por la casa de Barce
lona , como muestran las ramas de "este árbol. 

, ,¡ D. Ramón Bereñguer, Conde de Barcelona. 
n Doña Dulce , Condesa de Provenza. 

Df'Berenguela , muger de 
D. Alfonso V IL de Castilla. 

j 
Don Sancho el deseado. 

I 
D.Alfonso V Í I L 

D. Ramón Bereñguer, que 
casó con Doña Petronila. 

I 
Doña Dulce,muger del Rey 
D. Sancho I. de Portugal. 

D. Henrique I. . . . j Doña Mafalda 
(1) Nuñez de Castro en les tres Reyes ¿pag, 295. 

Por 
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Por la casa de Gastilla había también parentesco de 
quarto^ con' quinto ,- grados prohibidos en lo antiguo: 
pues como vemos en S. Isidoro, llegaba la consan
guinidad al séptimo grado ; * y duró hasta el año de 
121 5. en que por Noviembre se celebro el Concilio 
Lateranense IV. y quedó reducido el impedimento aí 
quarto grado , excluyendo los tres siguientes. * E l 
Obispo de Palencia reconoce, (como la Chrónica Ge
neral) que Inocencio III. fue el que anuló el casamien
to , según lo qual precedió la separación; al mediado 
de Julio del 1216. en que falleció aquel Pontífice. 
Añade el citado Obispo, que provino de aquel divor
cio la famosa Decretal Ets i necesse: y ella misma de
clara haberse ordenado á la separación de la Reyna 
Doña Berenguela. La Chrónica General dice , que el 
Papa envió la comisión á D. Tello ,. Obispo de Palen
c ia , y á D. Mauricio de Burgos, para que obligasen 
al Rey á que se apartase de la Reyna % como se hizo, 
y ésta volvió á Portugal tan virgen como había veni
do , disponiéndolo así Dios , para que ella le consa
grase su virginidad , como lo hizo , metiéndose en el 
Monasterio de Arouca , que era de su Patronato, y de 
Religiosas' Benitas' ,. pero^ Doña Mafalda le f eduxo á 
Bernardas,3 guardando allí una- Vida tan santa , que 
la hizo'digna de la eterna ^ pues' sus virtudes y mi 
lagros merecieron que se trate de beatificarla , dán
dola ya varios Autores el tratamiento de Bienaven
turada r y Papebroquio trata de ella en 'las; Aélas 'de:' 

los-

(i) S. Isidoro, lib. g. cap. 6. (2) Concilio Lateranense IV. Ca
non L . y L I . (3) Br i ta , Annal. del Cister, lib. 6. cap. •$$. Erario. 
daon , ¡ib, 1 j . cap. 21, edit, seg. Soasa, tom. 1. cap. 9. 
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los Santos dia 1. de Mayo. Pasó á mejor vida en 1. 
de Mayo , según los Escritores Portugueses; pero no' 
convienen en el ,año : pues Br i to , leyendo la E ra 
1290. en el Ep i ta f io , recurre al año 125.2. Son^a 
en Ja O s a Real de Portugal , leyendo la misma Era , 
señala por Escrituras el año 1256. con Brandaon. 
Este pone en el Epitafio la Era 1.295.^ en la traduc
ción la 129.0. y en su Histoxia el año r256. Si la Era 
fue la 1295. murió en el 1257. .7 por eso las Esc r i 
turas no pasan del precedente. 

D, 
Prosigue la Reyna Doña .Berenguela* 

Examos á nuestra Heyna Doña Merengúela reti
rada , ó desterrada en Auti l lo , .desde .donde miraba 
por el estado del Rey , no tanto como hermana, 
quanto como madre. E l Conde Don Alvaro de Lara 
le llevaba tde lugar .en lugar , para conciliar con ,su 
presencia los ánimos de los principales , y abusar 
del favor de unos contra otros. Hallándose en M a -
queda (lugar del Arzobispado de'Toledo') llegó allí 
un mensagero que la Reyna envió secretamente pa
ra informarse del estado de su hermano. E l enviado 
no se cauteló tanto como debía : y ínoticioso el Con
de de la diligencia de la Reyna , torció -el bien ial 
mal. ;Fingió„-, para malquistarla con el R e y , una car
ta , reducida a que le diesen veneno , rubricándola 
con sello contraJiecho,, y ensangrentándola con la v i 
da del inocente , pues para autorizar mas la injuria, 

.ahor-
(1) Mille ducentorum'nonaginta fuit Era 

Quinqué quando adjunóiis, cum transit fsmina mera, 
Brandaon , lib, 15. cap. 21. 
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ahorcó al infeliz mensagero. La justificación de la 
Reyna era tan notoria ; tan públicas las insolencias 
del Conde, y tan contrarias entre sí las palabras de 
los calumniadores , que no pudieron empeñar el can
dor de la inocencia , antes bien resaltando contra 
ellos el mal juicio en que intentaban ponerla, se com-
movió el pueblo de tal suerte , que necesitó el Conde 
mudar de residencia, retirándose á Huete con el Rey. 
Este , disgustado ya de la conduda de semejante 
Tutor , tenía ajustado pasarse secretamente á manos 
de su hermana Doña Berenguela : pero descubierta 
el designio de Rodrigo González de Valverde, noble 
caballero , que iba á sacar al Rey , fue preso , y lle
vado á la fortaleza de Alarcon. 

Parece que ya no podía acrecentarse el desorden: 
y ahora empezó el auge de su incremento. Dio el 
Conde principio á una guerra funesta contra todos 
los Señores que seguían el partido de la Reyna. Ta
ló , sitió, quitó quanto se le antojaba , porque la per
sona del Rey fue mirada de sus fieles vasallos con 
reüpeto tan sagrado , que no les permitía levantar 
una mano contra la Tropa donde el astuto Conde 
introducía la persona del Soberano. Cometíase aquí 
una especie de sacrilegio , y otra de observancia: 
aquella por el que abusaba de la Magestad : esta por 
los que la veneraban. Así peca el Ministro , que obra' 
por intereses proprios. Eran ya los excesos superio
res á la tolerancia : pero en semejante confliélo esco
gieron los Ricos-hombres perseguidos , dar al mundo 
el valeroso exemplo de vencerse á sí mismos, cedien
do al Rey las tierras , y esperando del Cielo las me' 
joras. Crecía la tempestad de dia en dia , y no había 
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indicio de calmar, antes bien encrespándose mas, des
cargó la ira del Conde sobre Aut i l lo , donde estaba 
la Reyna con los Ricos-hombres de su partido : y 
viéndose sitiada, refiere la Chronica General , que en 
vio á pedir socorro al Rey de León, que habia sido 
su marido. E l Infante Don Fernando, que andaba ya 
en edad de unos 18. años, se ofreció á ir en persona 
á socorrer á su madre : y teniendo ya quinientos C a 
balleros , llegó noticia de que el Rey Don Henrique 
levantó el s i t io, respetando á su hermana. Pasó de 
allí á Falencia ; donde un juego de muchachos habia 
de poner fin á las guerras y ambición de los hom
bres. Estaba el Rey jugando con otros de su edad en 
el patio del Palacio del Obispo , y cayendo una teja, 
movida por piedra arrojada de un Joven , hirió al 
Rey en la cabeza tan gravemente, que murió de la 
herida. Fue su desgraciada muerte á los dos años y 
ocho meses , como dice el Chronicon del Cerra-
tense : ' y así corresponde al que empezó en 6. de 
Oélubre (en que murió su padre) del año 1214. y 
acabó en 6. de Junio del 1217. dia Martes , como 
expresan los Anales I. Toledanos : E l Rey Don Enr iq 
trebdlaba con sus mozos, e fíriole un mezo con una pie
dra en la cabeza non por su grado, é murió ende seis 
dias de Junto dia Martes E r a M C C L V . cuya letra Do
minical fue A . y por tanto sabemos que era Martes 
el referido d ia , ultimo para el Rey , y para el Con
de Don Alvaro de La ra ; primero para la Reyna Doña 
Berenguela , que desde entonces era única Señora 
natural de Castilla. Así se desvanece y transforma el 

Tea-
( i ) Chronicon del Cenatense, tom. 2, de la España Sagrada, 
>Tom. I, Ee 
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Teatro del mundo , para que el soberbio no confíe, 
y el humilde ponga sus-esperanzas en el Cielo. Ayer 
teníamos perseguida, desterrada, y privada desús Es
tados á Doña Berenguela ; triunfante al Conde, con 
la capa de un Rey , que sin cumplir catorce años 
podia iisongearse de un Reynado muy largo. Hoy, 
vemos ya Reyna de Castilla á la que se hallaba ava
sallada : puesto el So l , quando parecía amanecer : y 
cubierto de sombras al que antes quería brillar sobre 
los Astros. 

La ambición de Don Alvaro pretendió pasar mas 
allá de la vida del Rey , pues ideó ocultar la muerte, 
para aprovecharse de la sombra que le hacía aquel 
cuerpo : mas trasluciéndose el suceso en la noticia 
de la Reyna, se valió del arte contra el arte, tirando 
también á cubrir el Cadáver con capa del silencio, 
hasta que recobrase la persona de su hijo San Fernan
do, que estaba en la Ciudad "de Toro con su padre. 
L a prudentísima Señora envió allá a sus finos con
fidentes Don Lope Diaz de Haro, y D. Gonzalo Ruiz 
de Girón , para que sin declarar la muerte de Don 
Henrique , tragesen al Infante , pretextando^que la 
madre quería tener el consuelo de ver al hijo. E n 
efeélo le recogió su madre : y pasando juntos á F a 
lencia , fueron bien recibidos por el soberano De
recho , que llevaban consigo. Don Alvaro de Lara 
había sacado de allí al Rey difunto , llevándole á 
Tariego, (lugar entre Burgos y Dueñas) para ocul
tar con el mayor retiro sus ideas, y abusar del Rey 
aun quando muerto. La Reyna se acercó , y tomó 
por fuerza á la V i l la de Dueñas. Desde allí quisieron 
los Señores tratar con Don Alvaro sobre ajuste: pero 

el 
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el que había sido Rey , suspiraba por serlo nueva
mente. Tuvo valor para decir , que no convendría 
en nada, sino le entregaban la persona del Principe 
Don Fernando, á quien Dios iba á coronar Rey de 
Castilla. A esto dieron respuesta sus pasados proce
dimientos , por los quales fue preciso negar la arro
gante pretensión : y llegando la Reyna á Valladolid, 
supo grangear tan dulcemente los ánimos aun de 
los que no la fueron favorables , que todos pusieron 
en sus manos el Cetro de Castilla. 

D O Ñ A B E R E N G U E L A R E Y N A 
Proprietaria de Castilla. 

. Cede el Tronco á su hijo San Fernando, 

,Omo Castilla habia jurado dos veces por Seño
ra á Doña ,Berenguela, para en caso de faltar hijo 
varón ; quedó en ella (como primogénita) el dere
cho del Reyno , al punto que falleció su hermano. 
De este modo la que desde el año 1171. se habia 
criado con repetidas esperanzas de Reyna de Cas
t i l la , llegó á ceñir la Corona en el 1217. Pero acre
ditado el didado de Prudentísima, con que la elogia
ron los Escritores de su tiempo , manifestó ahora 
nuevos fondos de su rara prudencia con la suma , y 
acaso inaudita moderación de no mantener en sus 
manos el Cetro , que el Cielo la entregó, sino pasar
le á las de su hijo San Fernando. Este se hallaba ya 
em edad de 18. años. E l cúmulo de sus prendas le 
vaticinaba delicia de los Reynos. No había fuerza 
que pudiese resistir á la amabilidad del Principe, y 

Ee a así 
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asi todos le aclamaron R e y , celebrando la heroyci-
dad de la madre , y la dicha del hijo. Fue el Tea
tro de esta feliz coronación Valladolid , (*) en el sitio 
que es hoy plaza mayor, (entonces lugar para el Mer
cado fuera de las puertas ) donde por tener cada uno 
parte, y no caber en otra , concurrió la multitud, sa
liendo todos fuera de la Ciudad y de sí , por el gozo 
que los arrebataba. No señalan los Historiadores el 
d ia : pero una recóndita memoria de un Misal anti
guo de Cárdena nos declara haber sido el primero de 
Julio del año 1217. en cuyo dia la puso el esmerado 
coetáneo , que tuvo aquel buen gusto:l y correspon
de con el tiempo de la muerte del Rey, acontecida vein
te y quatrojdias antes, los quales gastaron en allanar 
dificultades. Otra memoria de Briviesca, publicada 
por Lupian Zapata , dice fue el dia ultimo de Agos
to ; pero lo primero parece mas probable. 

La cautela con que la prudentísima Reyna sacó de 
manos de su padre al hijo , sin que supiese el fin^ 
ni la muerte de Don Henrique , mostró bien que pe
netraba el estado de las cosas, y antes que se turba
sen , quiso aclarar el derecho , y afianzar al hijo en la 
Corona , de suerte que primero fuese jurado , que 
perseguido. En efeélo , luego que el Rey de León 
supo la muerte de D. Henrique , movió su gente con
tra Castilla. Habia sido aquel Rey marido de Doña 
Berenguela : y viendo ésta renovado el Teatro de la 

Rey-
(*) E l Ar%. D. Rodr j ib . 9, cap. f. (1) Ferdinandus R e x Cas-e 

tella? siiblimatur E r a M C C L V . A t i el Misal antiguo de Cárde
na en el dia primero de Jul io del Kalendario previo. Berganza es
tampó i.de Junio:pero es errata de impresion%corregida con otras, 
(2) Vida de Doña Berenguela^pag. 96, 
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Reyna Dona- Ufráda-,(mugericiel Rey de Aragón, dir 
vorciada, como ella ) tío quiso que I s.u Reyno pade-
Giese como 'entonces por el marido „ f próvida co
mo madre de la patria, la dio un padre, que cuidase 
del Cetro como Süyoi E l Rey de lieoti pudiera lison
jearse -de ver á su hijo Rey de .Castilla , pues; cpmó 
éáte le'escribióvpí>día ya:•asegurarse de-lo .que anv 
tes solía sobresaltar. Mas para exemplo.de lo que 
ciega la ambición, no qUeria que tuviese elhi jo lo 
que faltaba al padre : y por gozarlo é l , hay quien 
diga, ' que propuso á. la ^eyna muevo casamiento^ 
ofreciendo sacar dispensación del .parentesco, que 
antej los- hizo separar. Desechada-la^ propuesta, pro
siguió el Rey de León con invasiones, hasta que él 
hijo con prudencia y liberalidad le hizo desistir : y* 
ajustaron paces, obligándose madre y hijo^á lápágíí 
de -onee ĵ mil maravedís,, que el . Rey: Don! Henriqué 
debía al Rey de León , de cuya concordia';ha^désGU'4 
bierto'fen León copia el Canónigo Don Carlos Esp i 
nos , y me la ha franqueado con Lotras; pero la pre* 
senté carece de firmas y de data.:.; ,. )ícr8 oa 

Entre la prosperidad sde la-doronacloni y adverl-
sidadés:domesticas y ¡esitraflasipoc ej Rey dé.= Léon-, y 
por lOiá- Latas ^tóo5 se olvMótlá Rjgyna jdensfíihermái-
no difunto , y enviando á ios Obispbs de Palencia/y 
de Burgos por el cuerpo , ella misma lé acompañé» 
y1 condujo á las' Hueflgas -!de Burgosvp :dande -de {di^ 
sepultura junto a l ínfaMéiDon:Fer«naiidOiCoii3Ía(;pom!-' 
pa'correspondiente a l qu^'había.sidío Réyr^T áia.' 6c% 
íiura y devoción de ü'rla Reynavíiue había ^á regado 

- •' • _- '• , : ' '•" ' :; i r • r^-'aquél 

Tohi, /» Ee 3 
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aquel Temp lo . cod sus lágrimas en las demás f u n d a -
nek funerales que hizo suyas, mosírando siempre cons
tancia varon i l , nunca melindres , n i desdenes de 
muger. 

Cada d ia iba D ios dando á los nuevos Reyes, ma
dre y h i j o , conquistas de sus mismos Estados , pues 
siendo s u y o s , necesitaban ir los conquistando ; por 
haber enagenado mucho la turbación y violencias, 
precedentes. Estas hablan también extenuado el era-, 
r io : mas l a gran Señora echó mano de quanto te
nia.,. sin reservar sus alhajas de oro , plata „ y joyas, 
para pagar las T ropas , y .rendir prontamente l a am
bic ión y soberbia de los Laras . Luego se fueron con 
siguiendo las ventajas.: pues el Conde Don A l v a r o , 
Gefe de los desordenes, fue hecho prisionero por unos 
Soldados, que castigaron su soberbia , poniéndole á 
los pies de aquella cuyas manos no quiso besar co 
mo Señora. Lleváronle preso á Va l lado l id . , celebran
do todos l a visible jnano del Al t ís imo , que iba daña
do prosperidad á .todas las cosas d é l a R e y n a ; pues 
110 solo recobró las .plazas que tenia e l Conde , sino 
Jas de su hermano í D o n F e r n a n d o , haciéndose éste 
vasallo del Rey , ; para mantenerlas en su nombre. 
•Pejo ingratos i la; Real moderación , n i supieron 
guardar f ide l idad, ni sostener una rebelión que e x c i -
i a r o n : por lo que se pasaron á L e ó n , instigando a l 
R e y ; á :que moviese guerra contra e l hijo , como de 
hec lp se s empezó y pero no-; cont inuó, ajustándose,tre
guas:: ten ocasión í de enfermedad del C o n d e , que así 
por la do lenc ia , como por sentimieflÉo de lo mal que 
le- sallan sus inquietas ideas, murió en Toro tan po
bremente , que no dejó para conducir el cadáver á 

• - '1 " Uelés, 
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Uclés, (donde se mandó enterrar) ni para -luces del 
féretro. La gran Reyna , olvida de las ingratitudes» 
ó teniéndolas muy presentes, para Tjeáízar ,Ía giráude-
za del corazón, y del mérito , mandó dar quanta 
fuese necesario para cumplijT su última voluntad . y 
un paño de oro para cubrir el átaud, como escribe la 
Chronica General. Poco después acabó también el 
hermano Don Fernando ̂ qiUeirséHalííá. pasado á Á f r i 
ca con los MoTas^, falleciendo ambos sin glor ia, poc 
habeí tenido principios y progresos poCo justificados. 
Así castigó Dios á los rebeldes, y así fue remuneraar 
do- con prospetícládes la büeria conduela de la Reynk 
y de su hijo: piues-rendidos lós'perturbadores, quedo 
todo el Reyno'ertpaz , y la Réyna introdujo el orden 
de gobierno de su padre. como el mas acertado, esw 
tampandole tan firmemente en el co'raizon deUu hijo 
San Fernando, que muy lejos .dg apartarse deflas má
ximas de Religicín T justicia; t !y| buen tratam|ento d^ 
los vasallos, (en efueestrib^^a prosperidad(á.el Reyi-
no) las esmaító con su piedad, y esfuerzo militar con
tra los enemigos de la Fé, á cuyo fin consagró todo 
el poder de susarmas. * 

Ee 4 DÜ-
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M U G E R P R I M E R A DE SAN F E R N A N D O 

I 2 Í 9 . 

0 Doña Berenguela , Reyna Madre. 

m ^ ^ l m O cabe en los Reynados precedentes la 
^ i v r ^ grandeza de Doña Berenguela : todavía 
^ M vive y reyna felizmente con su hijo. Dió-
^ ^ ^ . M ie, qI sej,: dióle el Reyno: y luego le dará 
otra .Corona. E l hijo no parece que había recibido 
el Cetro-, sino para que reynase la madre. Nunca se 
vio otro mas obediente: ni hubo madre mas digna de 
ser obedecida. L a Chronica General lo apoya así: 
«Siempre (dice)fizoquanto.su padre le mandó, étam-
«bien su madre : et ningún fecho granado facíe sin 
*íísu consejo de ella : et nunca fue fijo mas obediente 
«á su padre , et á su madre, ca ella lo merescíe muy 
«bien: ca. era muy sesuda Dueña , et verdadera , et 
sjmuy comprida de todos bienes. Todos teníen ojo 
ren ella., et por el su consejo se guiaban: et bien se-
«mejaba fija del nobre Rey Don Alfonso : ca en ella 
«fue comprido el proverbio: C ^ i a una criatura reme" 
vda a su natural.: ca bien recudió esta Dueña á los 
*? fechos de su padre. foL 404. b. 
- Esto es que la prudencia , el zelo ,; la bondad, y 
práñicá.de la Reyna: Doña Berenguela en los nego
cios de Estado , era el a1ma del Reyno. Todos mira-
•bán á lo que ella disponía , y ella miraba por todos, 
..Entre estas solicitudes de madre , una era d«ar esposa 

al 
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al hijo que entraba ya en veinte años : y aunque le 
habia criado; con puntualísima atención de horror i 
la impureza, no debia estar abandonado á los com
bates de una lozana juventud r ni dilatar al Reyuo 
(ya que estaba pacificado ) el gozo de asegurar suce
sión. Para esto escogió con acuerdo de los Señores 
del KeyñOi$ Doña Beatriz, hija de Phelipe, Duque de 
Suevia, eleéío Emperador de Romanos , y de Irene 
síngelar\larm.da, también 7fcf¿ír/íí)'nacida del Empe
rador Isaac Angelo, y de Margari ta, (hija de Bela, 
Rey de Hungría ) que tomó el nombre de María en
tre-los Griegos, y era segunda miiger de Isaac; segim 
Hoveden. D n Fresne- dice haberse- engañado ,.* y que 
Irene Angela, madre de nuestra Doña Beatriz , fue 
hija de la primera mnger, cuyo nombre no consta. 
A esta esclarecida Princesa Doña Beatriz fueron á pe
dir nuestros Embajadores, Don Mauricio Obispo de 
Burgos, los" Abades deArlanza y Rioseco , y un Prior 
del Orden de San Juan¡ Llegaron al Palacio- del E m * 
pfefador Federico IT. que por muerte de su tío Phe
lipe cuidaba de la prima Beatriz , y después de tres 
meses la entregó' á.nuestros Embajadores con la co
mitiva y grandeza carrespondiente. Esta es la primera 
Reyna que víno de Alemania , á quien nosotros 'ha
blamos dado antes Princesas de Suevia, como d ig i -
mós en la sucesión de la Reyna Froiliuba. Trageroa 
á DoñaBfeatriznuestros-Embajadores por París, don
de los obsequió dignamente el Rey de Francia Phe
lipe Í I . añadiendo comitiva por todos sus Estados h a ^ 
ta que llegasen á la. raya. • 

Lle-
( i ) D« Presm¡ Familice Byzmtinco.XXXII I .p ig, 204. eÜit. Regi'ts 
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Llegaron en fin á V i t o r i a , donde la Reyna Doña 

Berenguela había pasado á recibirlos con una lucida 
Corte de Señores y Señoras, que,condugeron á la no
via á Burgos, donde el Rey San Fernando la esperaba 
con mayor número de Grandes., y los principales de 
todas las Ciudades. Entró .Doña Beatriz en Burgos á 
fin de Noviembre,, en cuyo ¿dia .'¿7. celebró Misa so
lemne el Obispo Don Mauricio en la Real Iglesia de 
las Huelgas, bendiciendo las Armas .con que el Rey 
habia'de armarse Caballero :;segun .el .estilo,de aquel 
tiempo. E l mismo .Soberano .tomó ;la espada del A l 
tar , ciñendose.el xingulo ;mil i larVy poniéndole l a 
madre el .de l a .espada. ^ A l tercer d i a , fiesta de San 
Andrés, se hizo solemnemente ¡el casamiento con l a 
Reyna Doña Beatriz .en l a Catijedral de Burgos, cele
brando su Obispo la .Misa , y dando la Bendición so
lemne á los casados.. Así lo testifica *el Arzobispo dé 
Toledo; y .el misino Rey en .una Escritura de Segó-
yia individualizóla .data., idieiendo :ser .en e l año ter
cero .de su^íleynado., en que se armó .de Caballero, 
y que al tercer día se casó con la Reyna Dona Bea
triz , hijavde Phelipe Rey de los .Romanos.a E l año 
no le tienen aclarado los Autores : pero luego le.aser 
guraremos. Celebráronse las bodas con un aparato 
qual correspondía á tan gran Princesa, y quanto pu

do 

| l ) D . R o d r . de Toledo y l ih. f ) . cap. 10.(2) Fa f ta Cartha apud 
Segovíam, V.Kal . iEerb.EraMCCLVI1I .anno.Régnimei tertio 
eo videlicet anaq, quo -egOiínemoratusRex Ferrandus in M o 
nasterio S. Mariae'Regalis de.Burgos:n!anu.propria me accinxi 
cingulo mi l i tar i , A t e r t i a d i e post D.:Beatricem Reginam, P h i -
JippiquondamRegis;Romanorumfiliaíndux¡solemnUer.in uxo-
iem* Colmenares, pag. i%b. 
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do realzar nuestro Monarca : pues hizo cOncurfir i 
los Magnates del Reyno , Señoras, y Gefes de M i l i c i a i 
con los mas sobresalientes de todas las Ciudades. 

L a Reyna Doña Beatr iz juntaba con lo ilustre de 
su sangre Imperial una singular hermosura, esmalta
da con prendas dignas del gran R e y para quien fue 
escogida : pues el Tudense la l lama dedicadísima á 
D i o s : el Arzobispo de Toledo la celebra de honesta^ 
prudente, hermosa, óptima y dulcísima. Con tan de
vota Reyna , con R e y tan santo , y madre prudentí
s ima , eran las máximas del Palac io ordenadas á la 
exaltación de la Iglesia , y al mayor bien del Reyno,1 

Luego que se hicieron las bodas cuidaron de coü^ 
sagrará Dios un magnifico Templo , que sirviese de 
Cathedral en Burgos 4 y dispuestas todas las cosas, 
puso la primera piedra el Santo R e y con el Obispa 
Don Maur ic io en el dia de Santa-Margar i ta , ao. de 
Jul io del años 1211 . como expresan las Memorias 
de Cárdena en l a E r a 1 2 5 9 . ' d e lo que resulta nú 
poder atrasarse de l 1220. el referido casamiento, pues 
en Jul io del año siguiente empezó la fábrica de lá 
nueva Ca thed ra l , por no ser digna la antigua , y el 
Santo R e y quiso ensalzar con aquella demostracidit 
la Iglesia en qué se habia desposado. O t ra prueba de 
que el casamiento 110 se puede atrasar de l 1220. m 
que al año siguiente manifestó su fecundidad la Rey 
na Dona Beatr iz , dando á luz su primer hijo D . A I -
fonso , en 23 , de Noviembre del año 1221 . d ia de 

• 1 San 
(1) Era de M C C L I X . fue puesta la primera piedra en Santa 

María de Burgos en el mes de Jul io, el dia de Santa Margari
ta , é pusiéronla e l R e y D. Fernando, é el Obispo D. Moriz. 
Memorias antiguas de Cardcñz. ... ', .* ( 
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San Clemente , M a r t e s , como expresan los Anales II. 
To ledanos: " N a s c i o e l Infant D o n Alfonso filio d e l 
w R e y D. Ferrando de Cast ie l la & c . Martes d ia de Sant 
j?Clemente en X X Í I I . dias de Novembre. E este I n -
«fant fue filio de la R e y n a Doña Bea t r i z , filia de l 
»>Emperador de A lemana. E r a M C C L 1 X . « l o d o s a * 
lé pun tua lpo r los Cic los de aquel a n o , que dan en 
Martes a l 2 3 , de Nov iembre d ia "de San Clemente, 
feliz para el Santo R e y , pues demás de haberle naci
do en aquel d ia quien le sucediese los no Reynos, • én 
e l mismo d ia logró también la felíz;conquista de'Se-
Vi l la . E-l Chronicón del Cérrateñse erró la Era ,de esté 
casamiento: pero pone bien él nacimiento del In fan
te Don Alfonso en el año siguiente: * y por tanto no. 
pueden estas bodas atrasarse del 1220. Pero yo tengo 
por cierto que se celebraron en fin de Noviembre de l 
1219 . porque las Escr i turas de 8. de Marzo- del s i 
guiente, 3 y de 28 . de Enero de l 1220. 4 süpoiíén y a 

efec-
(1) E l mismo Rey D.Alfonso el Sabio expresó haber nacido 

en día de S.Clemente en Privilegio que dio á mi Convento de 
Toledo.Roman,Conv. de Salamanca, pag, i8y. y en su Testa-

, mentó, (a) Contraxit Rex Fernándus cum Regina Beatrice , & 
sequenti anno natus est Dñs. Alfonsus. Ĉ r-on?Vo» del Cerratense 
Era M( CLXXI I . en cuyo lugar debe kerse la MCCLVIJ. ó siguien-
te:y esto debió anteponer se al suceso queprecede. (3) AlarconEscrit, 
Í12. del año 1220. snhSLta. xayS. regnante el Rey D.Fernando, 
«la sua mulier la Reyna Doña Beatriz &c.(4)La Escritura arriba 
propuesta de Segovia:enlaqualseha de tener presente lo ya no
tado s(?bre años de Iqs Reynados, y de las E ras : pu^Sjqu^ndo 
dice dé la 1258. (año 122o.)que en aquel año se casó, no habla 
de la Era (que recuenta de Enero á Enero) sino del año del Rey-
nádo, que dice era tercero: y así se verifica en el que empezó 
en primero de Julio del zaiy.cuyoaño tercero empezó por J u 
lio del 1219. y prosiguió hasta Julio del 1220. contándose año 
tercero hasta fin de Junio: y como así las Bodas, como la E s 
critura referida, cayeron dentro de aquel espacio, se verificó uno 

y 
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efeétuado e l casamiento , y como este fue por N o 
viembre (como expresa el Arzob ispo de To ledo) es 
preciso señalarle en el dia de S. Andrés del año pre
cedente, 1219 . Véase la No ta de este número. 

H i j os de l a Reytta Doña B e a t r i z . 

Y A d ig imos, que el pr imer fruto de la fecundidad 
de nuestra R e y n a , fue un hijo que la nació en 23 . 
de Noviembre del 122 r. el qual recibió el nombre de 

Aifou- /)# Al fonso, conocido por el diétado del S a b i o , que 
sucedió a l padre en la C o r o n a : y le c r ió Doña U r r a 
ca Pérez , como refiere San Fernando en Donación 
que la hizo por aquel mot ivo. ' 

Demás de éste, dio á luz Doña Beatr iz otros In
fantes, Federico ( ó Fadr ique) Fernando, Henriqué, 
Bhe l ipe , Sancho, M a n u e l , y las dos h i jas , Leonor, y 
Berengue,la : nueve en todos , y algunos de sus nom
bres suenan desde ahora pr imera vez en España, co
mo Federico , -Phel ipe, y Manue l , introduciéndolos 
esta Reyna en memoria de su padre P h e l i p e , su p r i 
mo y avuelo Federico , y Manue l Emperador del 
Or ien te , de cuyo tronco descendía. 

Fadri- "'^on fc^ri0!116 í*116 ̂  segundo hi jo : y habia y a nac i -
t̂ ue. ¿o en seis de Junio del í 2 2 4. pues una Escr i tu ra de 

aquel dia y año fue otorgada por el R ey con expre
sión de sus hijos A l f onso , y Feder ico. a Este D o n 

F a -
y otro, que en aquel año se casó , y que aquel año tercero se, 
GOHtaba al tiempo de otorgar la Escritura en Enero del 1220, 
y lo mismo podian decir hasta Julio de aquel año: porque co
mo se ha dicho, e ldel Reynado abrazaba dos Eras, (t) Vohis 
Urracce Pet r i , nutrid donas Alfonsi primogeniíi me;. Arch ivo de 
la Iglesia de Burgos , Becerro 2./o/. 30. (2} Manrique , A m a l , 
Cistsn toms 4.. pag, 2$$, 
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Fadrique pasó á Italia con motivo de los Derechos qué 
su madre tenía en Alemania , como luego diremos, 
continuando las memorias de este Infante 

D. Fernando se halla mencionado jpor el Arzobis terílan" 
po D. Rodrigo, omitiéndole la Chronica Genera l , y 
otros , porque según escriben los Autores éomunmen-
te, murió mozo. No falta quien le quiera hacer A r 
cediano de Salamanca: pero al hablar de otro del mis
mo nombre , tenido en las segundas nupcias, veremos 
que no fue así. Había ya nacido en i ¿ . de Enero del 
1227. en que le nombró el padre con los dos prece
dentes en Privilegio dado entonces en Santo Domingo 
de Silos. ' Y por el tiempo parece haber sido éste eí 
que la Reyna estaba para parir en Cuenca, quando la 
Virgen hizo con ella el milagro que refiere su hijo D. 
Alfonso en el Cantar que pondremos después: y como 
aquello fue después del 1225» solo convinoiá este. Vr-
via todavía Don Fernando en el 1243. (en que teñía
l o años) pues el Arzobispo de Toledo, que cerró su 
Historia en aquel año, dice en el cap. último , que S. 
Fernando pasó á Córdoba con sus hijos Alfonso y Fer 
nando, que se hallaban en la flor de la adolescencia: 
y aunque allí nombró á otro Fernando de segundad-
nupcias, no es éste el que se hallaba entonces en la 
flor de la adolescencia : porque como nacido después 
del 37. (en que el Rey casó segunda vez) solo podía 
tener en el 43. cosa de cinco años , en que falta mu--
cho para la adolescencia. Vivía pues el Fernando de 
primer matrimonio después del 42. (en que señala mal 

su 
(1) Manrique, Annal.Cister.tom. $ .pag. 2 3 3 . ^ / / / an. 122'$. 

ca£, 6, num. 4. 
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sju muerte Nuñez de Castro) y yace en Santa Féde To
ledo enfrente del sepulcro de la Venerable Doña San cha» 

E l quarto hijo fue D. Henrique, según consta por 
una Donación del Santo Rey del año 1230. en que 
Iqs expresa con el orden referido: * y por tanto sa
bemos que ya habia nacido, y que todos vivían en 
aquel año. Empezó Don Henrique y prosiguió mani
festando mucho espíritu y valor militar. Sobresalió en 
la guerra de Sevilla , y conquistó las Villas de Arcos, 
Lebr i ja , y sus comarcas , en el año de 1255. donde 
quedó residiendo para tenerlas mas sujetas: pero dan
do alli algunos pasos falsos en materia de Estado , y 
siendo esto muy perjudicial á las pocas raíces que ha
bía echado en Andalucía la nueva planta de la recien
te conquista, envió el Rey á su hermano Don Alfonso 
á que le prendiesen. E l Infante se atrevió á salir contra 
los que venían á buscarle, lidiando personalmente con 
e;l,Gefe d̂ e la Partida Don Ñuño de Lara tan vigoro
samente,, que ambos salieron heridos: pero no pudien-
do resistir contra el socorro de gente, que le llegó á 
Don Ñuño, se retiró á Cádiz el Infante, y de allí, por 
mar, á Aragón, buscando protección en el Rey Don 
Jayme. Este no tuvo por conveniente el defenderle: 
pero le díó un navio en que salir del Rey no, y el In
fante fue á Túnez, donde vivió quatro años muy que-r 
rído del R e y , por el valor militar con que se distin
guía en las guerras de aquel país, haciéndose tan for
midable á los enemigos , quanto amado de los que 
defendía, así Moros como Chrístíanos. Creció tanto 
su poder, que llegó á,dar zelos á los Ministros de la 

Cor-
(1) Bulario de Alcántara ̂  año de nio.pag. 34» 
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Corte l y persuadieron a l R e y que le echase de al l í . 
Había también en esto inconveniente , por el recelo 
de si quejoso de la acción , se pasaría al enemigo. 
Viéndose en tan perpleja coyuntura de no poder man
tenerle, ni despedir le, tuvieron por mas seguro el q u i 
tarle la v ida. Sobre esto dice laChrónica de D. A l f on 
so el Sabio, * que el Rey le l lamó á una huerta , donde 
tenía preparados dos leones , para hacerle su vídíima: 
pero D . Henr ique se l ibró de ellos con la espada, y 
pasó á Italia , donde ya estaba su hermano D . F a d r i -
que. Llegó D. Henrique á ser Senador de R o m a , atra-
yendo á muchos la autoridad de su sangre , y el arte 
de las palabras ; con lo demás que refieren los E s c r i 
tores coetáneos de Italia. Vo lv ió en fin D, Henrique á 
España en el 1294. después de una larga prisión de 
resulta de una ba ta l la : y se halló á la muerte de D . 
Sancho el B r a v o , por la qual pretendió la tutoría del 
Reyno , y se la dieron en compañía de la R e y n a : pe 
ro no mostró el zelo que debía sobre el bien del R e y -
no , ladeándose mas á los intereses propríos , como 
después veremos. Tuvo también el ser Ade lantado 
mayor de la Frontera , y Mayordomo de D . Fe rnan 
do IV . pero disgustado de que éste favoreciese á sus 
émulos ] dexó la Mayordomía , y t rató de aliarse con 
el R e y de Aragón contra D. Fernando , en cuyo R e y -
nado mur ió ea Roa por Agosto del 1303. * dexando 
dispuesto el entierro en San Francisco de Va l l ado l i d , 
donde se halló la Reyna Doña Mar ía , con su hija D o -
•• n fía 

( i ) Cap. 8. Nicolás de Jans i l l a , tom. 8. Scriptores rerum I ta-
l icarum , col. 611. ŷ Sabba Malaspina , cap, 19. (a) E r a 
M C C C X L I . (an. 1303.) obüt Infans Dñs. Henricus in Roda ht 
luense Angustí, Chron, Dñ i .Jo . Emmamdis% tomA.Hisp, Sacra, 

Tom, / . Ff 
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ña Isabel, y le hicieron oficio y funeral honorífico.1 
En su vegez casó con Doña Juana Nuñez de Lara, lla
mada la Palomil la, hija de D. Juan Nuñez II. cerca 
del año 1300. en que no tuvo sucesión : y la dicha 
33oña Juana pasó á segundas nupcias con D. Fernando 
de la Cerda. En Italia había tenido el Infante un hijo 
natural , con nombre también Henrique , en una no
bilísima doncella , llamada Doña Mayor Rodríguez 
Pecha del .qual D. Henrique desciende la muy ilustre 
familia de los Anriquez, * 

Phelipe. A l Infante D. Phelipe , que nació después de éstos^ 
no le nombra el Rey en los Privilegios , ó bien por 
contentarse con los tres referidos , ó porque desde 
luego fue destinado al Estado Eclesiástico : pues la 
Reyna Doña Berenguela se le entregó al Arzobispo de 
Toledo D. Rodrigo , para que le criase en la Iglesia, 
y el Prelado le señaló una Prebenda , y otros Be
neficios , como él mismo refiere.3 Este Infante pare
ce ser la primera persona R e a l , que s i r v ió ! la San
ta Iglesia de Toledo. En el año 1243. firma entre 
otros una donación , que su padre hizo al Arzobispo, 
por estas palabras : Phelipe hijo del Señor Rey , C a 
nónigo Toledano. 4 Fue Abad de Valladolid , y de Co-
barrubias : y añade la. Chrónica de Don Alfonso el 
SábLo , que estudió en París.5 Fue eledo Arzobispo 
de Sevilla; pero renunciándolo todo , casó con Doña 
Christ ina, Infanta de Noruega , pedida por esposa del 
Rey D. Alfonso el Sabio , como diremos en su Reyr-

na-

(1) Chrónica de Fernando IV. cap.70. (2) Casa de Lara^tom. 3, 
pag . iSq . (3) Lib.g. cap.-!3. (4) Phil ippus D ñ l , Regís fifius,Ca-
tionicus Toletanus. D , Jmí?» Bautista Pérez en un M r . (y) Capab, 



R e y n á DonA B e a t r i z . 451 
nado. E l Infante fue poco afortunado en la conducta 
de su v ida , no tan pacífica, ni quieta como hubiera 
logrado en el Estado Eclesiástico : pues no bien ave
nido con el Rey su hermano, pasó al servicio del Moro 
de Granada, como diremos al hablar de la Reyna Do
ña Violante, donde expondremos sus casamientos, año, 
y dia de la muerte , que hasta hoy se ignoraba. 

E l sexto hijo de Doña Beatriz se llamó D.Saneho. Sancho. 
Este fue también entregado al Arzobispo de Toledo 
D. Rodrigo , que le dio el Oficio de Psalmista , Pre
benda , y Beneficio. Perseveró en la Iglesia , y llegó á 
ser Arzobispo de Toledo. Yace allí en la Capil la del 
Sepulcro , debaxo del Presbiterio. 

D. Manuel , último hijo de Doña Beatriz , casó en Manue!, 
primeras nupcias con Doña Constanza , hija del Rey 
D. Jayme I. de Aragón , á la qual algunos, equivoca
dos con el nombre del marido , casan con el Rey de 
Portugal D. Manuel : pero el Autor que escribió los 
milagros de Santo Domingo de Silos en aquel mismo 
tiempo de la boda , dice , ' que juntándose los Reyes 
de Castilla y Aragón en Soria, >> Casaron luego al In-
w fante D. Manuel , su hermano (del Rey D. Alfonso el 
» Sabio) con la Infanta Donna Constanza, fija del Rey 
«Daragon." Muchos omiten el segundo casamiento, 
que fue- con Doña Beatriz de Saboya en el 1275. (co
ma declara su hijo Don Juan Manuel) y de ésta, no 
de la primera muger , nació el expresado D. Juan 
Manuel , 2por Mayo del 1282. en Escalona , como 

re-

(1) Vergara , en la Vida de S . Domingo de Silos , pag. 134, 
(2) JE/ mismo D Juan en la Escr. publicada , en la Hist. de 

S, Aug. de Salamanca, pag. 189. 
F f 2 
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refiere el mismo en su Ch ron i con : añadiendo que m u 
r ió su padre en Dic iembre del 1283. en Peñafiel,1 V i 
l la que le dio su sobrino el Rey D . Sancho , quando 
sacó de P i l a al referido D o n Juan Manue l ,1 del qual 
haremos mucha mención en adelante. De aquí pro
vino el esclarecido apell ido de los Manueles , o r ig i 
nado de un Emperador de Constantinopla , de quien 
descendia la madre de este Infante. 

Demás de estos hijos tuvo la Reyna Doña Beatriz 
Leonor, aigunas hi jas: una se l lamó Leonor , que murió niña: 
gueía. otra BerengueJa , que se metió Rel ig iosa en el Real 

de las Huelgas en el 1241.3 estando allí su padre , y 
la puso e l velo D . J u a n , Chanci l ler del Rey .4 Añade 

Mana. ^ ^ ¿ ^ g g 4;ercera hija , l lamada M a r t a , que dice 
murió pocos dias antes que su madre ,s (en el 1235.) 
y que fue sepultada en L e ó n , donde tiene epitafio. E l 
Autor v iv ia allí Diácono por entonces : y consiguien
temente es su deposición la mas autorizada : y resul
tan diez hijos en este matr imonio : con cuya gloriosa 
fecundidad premió Dios la honestidad conjugal del 
Santo , que jamás violó la fé del matr imonio :6 espe
cie digna de notar por el que vio la l icencia de aquel 
t iempo en León : y no menos recomendable por la 
que en faltando el Santo inficionó á C a s t i l l a , digno de 
que ahora se note , para alabar á Dios por la exem-
plar continencia , que en cien años continuos reyna 

- y engrandece á nuestros Reyes. 
F u e l -

^1) Chronica de D.Juan Manuel, ya citado arriba, (2) Chro-
nica deD. Alfonso el Sabio, cap. 74, (3) Cáscales,Hist. de Murcia, 
fol. 19. (4) Chronica Gen. fot. 41 $. Era D. Juan Obispo de Bur
gos, (y) Tudense ,pag. i i 2 . y 115. (6) Thormn conjugalera 
uíiiquam minime violayit. Tudtns, pag* 112, 
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Vuelve la mención de la Reyna Madre. 

Esta felicidad de sucesión añade el mismo A u 
tor la que gozaba el Reyno con semejantes Prínci
pes , viviendo en paz , sin tener quien se atreviese á 
inquietar al pobre , ni disgustar al'rico , porque á to
dos los concordaba el buen gobierno de Doña Beren-
guela i, y el zelo de justicia , que fue singular en 
el Santo hijo, por lo que dio principio al Consejo de 
Castilla , y el mismo Rey solía conducir por sí la 
leña para el suplicio de los hereges. Las Iglesias em
pezaron á revivir desde entonces : pues demás de la 
Cathedral de Burgos (ya referida) puso el Rey con 
el Arzobispo Don Rodrigo la primera piedra de la 
de Toledo en el 1226. según Mendoza. E l Cancela
rio del Rey levantó las de Valladolid y de Osma. 
Astorga , Orense , Tuy , y Zamora crecieron en fá
bricas Eclesiásticas, contribuyendo para todo el Rey, 
y su gran madre Doña Berenguela, (por quien lo re
ferimos) dando con liberalidad á los Prelados oro, 
plata , piedras preciosas , y telas.» 

Este bien de la paz estuvo para turbarse por par
te de los Leoneses : pero la madre y el hijo supieron 
desvanecer las artes del enemigo , estableciendo tal 
unión de los dos Reynos , que sin temer uno á otrof 
fuesen terror de los Mahometanos. Ayudábanse mu
tuamente , y les daba Dios tantas viélorias , quantas 
eran las expediciones. Nuestro Rey tenía la felicidad 
de gozar de tal madre : pues por ella descuidaba en 

las 

Tom, L Ff 3 
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las campañas de quanto pertenecía á su R e y n o , yen
do á la t ierra de enemigos , sin tener que recelar de 
l a propr ia , y deteniéndose allá seguramente, porque 
todo el peso de los negocios quedaba bien mantenido 
en los hombros de la Reyna Madre , no solo quando 
gobernaba un Reyno , sino quando logró dos , unién
dose al de Cast i l la el de León : y el que estaba es
cribiendo al mismo tiempo asegura , que los gober
naba de tal suerte , que ni e l grande , n i el pequeño 
movian pie , ni mano con desorden. Solo e l herege 
huía , por no dexarle. hacer asiento en ningún Rey-
n o . ' A esta envidiable polít ica anadia la gran P r i n 
cesa otra singular providencia de ministrar á los que 
estaban con su hijo en la campaña quanto era nece
sario : enviaba reclutas de Soldados ; surtia de caba
l los, proveía de víveres, enviaba oro y plata : .florecía 
el Egército en qpanto podia apetecer: 9 de suerte que 
si por una parte parecía v iv i r para la paz de los v a 
sallos , por otra juzgarías no v iv i r sino para hacer 
guerra al enemigo. Grande en la paz , grande en la 
guerra, y mayor :de lo que algunos l a han querido ha
cer , atreviéndose.á decir , que por,amor de madre 
pretendió impedir a l hijo el salir á campaña.: siendo 
as í , que el Arzob ispo de Toledo , que se hal ló en la 
pr imera expedición , confiesa lo contrario , d ic iendo, 
que la Reyna (así la nombra , como heredera de l esr 
p í r i tu del padre intitulado el A^c^/e ) queriendo c o n 
sagrar á Dios las pr imic ias de las armas de su hijo, 

no 
( i ) E l mismo, allí. (2) Mittebat Regina Berengaria abun-

danter filio suo Regí Ferdando, dum esset in cxpeditione, 
milites , equos , aurum , argentum , cibaria , & quaecunique 
erant necessaria exercitibus suis. Tudense ,pag. 11 j . 
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no permitió alargar treguas con los Moros, y juntan-: 
do el Egército , le envió á talar la tierraíde ios; ene
migos.' Añade el mismo , que jamas persuadió al hijo 
cosa que pareciese femenil „ sino siempre obras de 
grandeza : 2 de suerte que según la heroicidad de sus 
pensamientos y acciones , parece que tuvo el sexo, ó 
nombre de muger r para crédito y honra de las mu-, 
geres.. 

A l principio del Reynado de su hi jo, esto es , á 
fin del 1220. llegaron Embajadores de Aragón, p i 
diendo á la Reyna Madre , que diese á la Infanta Do-1 
ña. Leonor , su hermana , por: esposa del Rey D. Jáy-
me : y como no se podia desear cosa mas ventajosa 
para la Infanta , ajustaron luego las capitulaciones. 
Agreda fue la V i l la señalada para losi desposorios : y 
si la Reyna Doña Berenguela tomaba por su cuenta 
el llanto de los funerales, también sabía sobresalir en 
las bodas. La primera que concurrió al lugar señalado 
fue la Reyna. Llevó consigo á la novia, acompañada 
del Rey , y por consiguiente de lo mas lucido de la 
Corte. E l Rey Don Jayme concurrió con la suya : y 
hechos los desposorios eri seis de Febrero del 1221. 
señaló el novio por arras- dé la Reyna á Daroca,Epi -
la ,P ina , Barba'stro, y otros varios Lugares.3 Volvió-Í 
se nuestra Corte desde Agreda ; y la: de Aragón pasó 
á Tarazona , donde se velaron los Reyes , y después 
tuvieron un hijo ,• llamado D. Alfonso r pero intervi
niendo algunas desazones , y conocido el parentesco 
en grado prohibido , se divorciaron en fin de Abr i l . 

. ; 9ü] M \ . d e l 
(1) D . Rodr. lih. 9. cap. í 2 . (2) Nec anquairf femínea , sed 

semper tnagnificentiae opera persuasit. Uem ibi^cap. 17. 
(3) Zurita , ¡ib. 2. cap. J f . • ' 

F f 4 
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del 1 2 2 9 . ' y Doña Leonor se volv ió á Cast i l la con su 
hermana la R e y n a "Doña Berenguela, acompañándola, 
como en la adversa fortuna de quando estuvieron en 
Au t i l l o , hasta la muerte , que vino anticipadamente 
á Doña Leonor en la E r a 1282 . (año de 1244 . ) co 
mo expresa un Kalendar io antiguo del Rea l Monas
terio de las Huelgas , donde algunos dicen se ret i ró, 
y aun añaden que el la le fundó :2 en lo que equivo
caron á la1 madre con la hija , por haber sido ambas 
de un mismo nombre.. 

Memorias de la Reyna. Doña Bea t r i z , y su muerte» 

E -
L orden de los tiempos obliga á ir interpolando 

sucesos, por motivo de hallarnos con dos Reynas. L a 
muger de S. Fernando pasó á cuidar de la Ciudad de 
Cuenca a l tiempo de poblar el Santo la V i l l a de C a 
p i l l a , que conquistó {según el Cerratense) en el 1226. 
ó en el antecedente , según los Anales Toledanos II. 
Por entonces dice su hijo, que la Reyna pasó á Cuen 
c a : pero enfermó al l í tan gravemente, que convenían 
ios Médicos en que no v iv i r ía . Viéndose la Reyna en 
tal coñf i ido , recurr ió á la del C ie lo . Mandó que la 
tragesen una Imagen de nuestra Señora , que era de 
metal , bellamente l ab rada : besándola pies y manos 
con gran fé de que había de sanar, logró luego lo que 
la vaticinaba su devoto y bien esperanzado corazón, 
recobrando sin- mas.medip Ja salud , como afirma su 
.Hijo D . Alfonso el Sabio j , que se hal laba en Cuenca, ; 
y dice lo v i o , y que se acordaba de e l l o , aunque era 

> • , / nluy 
(1) Zurita , lih. 3. caf, 3. (2) Zurita .> l i i . 3. cap. 19. 

i 



R e y n a D o H a B e a t r i z . 4 5 7 
ínuy pequeño. Para perpetuar el mi lagro formó una 
de sus Poesías, que dice así: 

Esta é como Santa María guarecen a Reyna Doña Beatriz 
de grahd'' enfermedade , porque d orou d ssa 

Omagen con grand' esperanza. 
Quen na Vi rgen groriosa 
esperanza muy grana' ha 
ma car seia muit enfermo, 
ela muy ben o guarirá. 

Est ' un muy grand 
miragre 

ves quero decir que oí, 
e pero era minyno 
mémbrame que foy asi , 
ca r estaba^u deante, 
é todo o v i é oí 
que fezo Santa Mar ía , 
que muitos fez é fará 
Quen na V i rgen groriosa 
esperanza muy g r a n d ' h a & c 

Esto foy en aquel año 
quando o muy buen R e y 
ganou 
D o n Fernando á Cápela, 
e de Christ ianos poblou, 
é ssa mol ler á Reyna 
Doña Beatr iz mandón 
que fose i i jorar en Conca 
en quant el foy acola 
Quen na V i rgen glor iosa 

esperanza muy gran d^ha^c . 
N a osíe: é seu mandado 

fez élá muy volonter: 
é quando foy na Cidade 
peor enferma mol ler 
non vistes, doque foy éla: 
ca Pero de Monp i l l e r 
bonos Físicos y eran 
decían N o n v iv i rá 
Qjuen na V i rgen groriosa 
esperanza muygrand'ha&c. 

E porque esto decían 
non era muy sin razón: 
ca d ' haber ela seu filio 
estaba en a sazón 
é había tan gran fever 
que quen a vía en ton 
decía , seguramente 
desta non escapará. 
Quen na V i rgen groriosa 
esperanza muy grand'ha & c , 

Maís 
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Maís la Reyna que serva é logo l ie beisarei 

era da que todo val ' 
V i r gen Santa groriosa 
R e y n a esperital 
fez trager una Omagen 
muy ben feita de metal 
de Santa M a r í a : disse 
esta cabo mi será. 
Quenna V i rgen groriosa 
esperanza muygrand,ha&c-

C a pois eu á ssa fegura 
y i ra tal creencia e i , 
que de todos estos maes 
que á tan roste guarerei: 
por end' á m i achegade, 

as sas manos, e eos pees, 
ca muy gran pro l me terrá. 
Quen na y i r gen groriosa 
esperanza muy grand 'ha&c, 

E tod' est' asi íby feito 
é logo sen outro ben 
de todos aqueles males 
guariu á Reyna tan ben 
por poder da groriosa 
que nada non sentiu en: 
por en sera de mal siso 
o que a non loará. 
Quen na V i rgen groriosa 
esperanza muy grancChaSc» 

U n a de sus memorias es l a Iglesia de M a t a p l a n a en 
Campos , que esta Reyna empezó á edif icar en el año 
de 1228. y luego- continuó Doña Berenguela la G r a n 
de , como expresa una piedra del referido Monaste
r io , cuya Inscripción publ icó Manr ique \ y dice así: 
w L a Reyna Doña Beatriz de buena memoria empezó 
?rá edificar esta Iglesia en el año de 1228. y fal leció 
^ e n la E r a 1273 . continuando entonces la obra la 
.«> Reyna Doña Berenguela." As í en Castel lano lo que 
al l í en La t ín . 

Es ta Señora llegó á ser R e y n a de León juntamente 
con Cast i l la desde el año 1230. y fue la pr imera que • 
gozó de los dos Reynos unidos establemente, como-
se mantienen hasta hoy : por lo que desde e l referido 

(1) Manrique , Annales, tom.. 3 . ¿>ag. 14,-

ano 
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año , se halla muy mencionada en Privilegios: ' pero 
desfrutó el Solio poco tiempo, ^pues falleció en Toro, 
como expresa el Arzobispo de Toledo,^ en el año 
de' 1235. Era 1273. cuyos números andan errados 
en algunos documentos , pero consta haber sido la 
Era y año señalado , porque un antiguo Kalendario 
de Burgos nota al margen del d ia «W^de Noviem
bre la muerte en aquel dia y era 1273. E l jnismo 
año señala el Tudense : y la .Inscripción referida .dé 
Mataplana : lo que se confirjna por las Escrituras: 
pues una de 22. de Agosto .del mismo año la nom
bra reynando : $ otra ^del año siguieate la supone d i 
funta , diciendo .el Rey,,, que xeynaba con sus hijos, 
y que otorgaba con .acuerdo .de su .madre v4 pero sin 
expresar la muger ^comocorrespondia .al que .nom
bra los hijos) porque habia irauerte .á fin del año pre
cedente. E l dia fue el cinco de Noviembre, como in
dividualiza el .expresado documento ., y apoya el 

. Aniversario que en el mismo dia hace por ella el 
Real Monasterio,de las Huelgas, donde fueillevado el 
cuerpo, y sepultado junto.al del ;Rey .Don Henrique. 
Mantúvose allí hasta.el Reynado de su hijo D. Alfon
so el Sabio, el qual como tenía en Sevilla el cuerpo 
de su santo padre, trasladó allá el de la madre, y éste 
se hallaba en Sevilla en el año de 1279.5 Pero aunr 
que fue sacado de las Huelgas , -continuó aquella 
Real Gasa con el Aniversario del dia cinco de N o 
viembre , aunque los Cirios no se ponen sobre ;su 

:se-

(1) ]2ular,JeAlcant.:año .12 $ 0 . ' E l de Santiago 1231..£?£•. 
(2) L ib . 9. cap. 1 f. {•$) A la rcon , Escr . % i . (4) Alarcon, E s -

crit. 82. (y) OrttT. de Zuñiga en aquel mismo año ¿Jpag. 1 1 / . 
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sepultura , sino en la de su hija Dona Berenguela, 
que , como digimos , entró allí Religiosa , y está se
pultada en el Coro. 

Esta Reyna Doña Beatriz falleció con buen olor 
de virtud , tanto , que su hijo el Rey D. Alfonso dixo 
en uno de sus Cantares, que el hijo de la Emperatriz 
del Cielo hizo muchos milagros por medio del siem
pre justo Rey S. Fernando , y de su muger la Reyna 
Doña Beatriz, 

Muytos miragres o filio 
da santa Emperatriz 
mostrou por el sempre justo, 
e ssa moller B E A T R I Z . 

En particular refiere , que así el cuerpo de su padre, 
como el de su madre , los halló enteros , quando la 
bró un suntuoso sepulcro para colocar allí los huesos 
del Santo , si hallase el cuerpo deshecho ; y lo mismo 
para la madre , quando la trasladó: pero no se ha
bían corrompido , conservándose ambos enteros (sin 
haber sido embalsamados) concediéndoles Dios este 
privilegio porque fueron muy suyos: 

Ca o achou tod enteiro 
é d ssa Madre, ca Deus 
non quis' que sse desfece-

sen, 
ca ambos eran ben seusrn 
Esto foi quando o corpo 
de ssa Madre íez venir 

de Burgos para Sevilla, 
que yaz cabo Valquivir: 
é en ricos monimientos 
os fez ambos sepelir 
obrados muy ricamente 
cada un á seu sinal, 
Zuñiga , pag. n 8. 

Esta, misma integridad se mantenía en gran parte en 
la 
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la R e y n a Doña Beatr iz trescientos años después, 
cuando en el 1579 . fueron trasladados sus cuerpos 
á la nueva Cap i l l a Rea l de Sevi l la. Hal láronla en una 
muñeca mani l la de un tegil lo de oro con aljófar a l 
rededor : * y hasta el R e y D. Pedro perseveró la r i 
queza con que su figura, estaba adornada al lado -de. 
San Fernando, junto á las sepul turas:y según una me-^ 
rnoria del año 1345 . estaba sentada en s i l l a , vestida 
de paños de turques x é tiene en la cabeza una corona 
de oro , en que están muchas piedras preciosas , é pa-* 
rece ¡a mas hermosa muger del mundo. L a ' s i l l a estaba 
cubierta de plata. Pero el Rey D. Pedro sacó todo í o 
precioso de estos adornos para la guerra-de Aragón . ' 
E l retrato que damos es tomado de la estatua , que sé 
conserva en el Claustro de la Santa Iglesia de Burgos, 
fábrica de estos Reyes : y muestra haber sido co rpu -
<lenta. E l dibujo que me enviaron t iene' el rostro mas 
abultado que en la estampa. E l trage va puntual. A l 
costado derecho se ven unos alamares semejantes á 
los de Fro i l iuba. L o part icular es el adorno de la c a 
beza , á modo de fontanche con pliegues muy de l i ca 
dos , en hechura de ces ta , cuya asa cae debaxo de la 
fcarba. Es to lo traería de su patr ia : pues aun-hoy lo 
vemos en algunas Alemanas. 

Por el derecho de esta Reyna pid ió S. Fernando a l 
Emperador Feder ico los Estados que la pertenecían, 
aplicándolos a l Infante D o n Fadr ique , que era el p r i 
mero después del heredero de la Corona , y su madre 
Doña Beatr iz , estando y a para mor i r , había m a n 
dado que pasase á A leman ia , como expresa S, F e r -

nan-
(1) Ortiz de Zuñiga ^ a g . $$$, (2) JE/ mismo „ ̂ g . 214. 
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nando en Carta escrita al P a p a . ' E l Emperador , que 
ocupaba aquellos Es tados , dif icultaba cederlos a l i n 
fante : pero en fin llegó á of recer los, con tal que fue
se allá D. Fadrique : y el Santo R e y le encaminó por 
I tal ia , recomendándole a l Papa , y mandando a l h i 
j o , baxo la pena de su Real indignación, que á imita
ción de sus mayores-los Reyes y Emperadores de E s 
paña, rindiese todo obsequio y reverencia á la iglesia 
R o m a n a , para cuyo servicio le daba los Estados de su 
madre , como expresa el mismo R e y en la Car ta c i ta 
da . L a Reyna Doña Berenguela escribió también a l 
Pontífice desde Burgos en 5. de Dic iembre del 1239 . 
pues el Infante se hallaba ya en Ital ia por A b r i l del 
1240. en que el Chronicon de R ica rdo de S. Germán 
d i c e , que el hijo del Rey de Cast i l la se hal ló en Fogia 
( Lugar del Reyno de Ñapóles ) con e l Emperador . 
:La herencia de ios Estados de A lemania parece no 
ftuvo e fedo , pues no pasó allá D. Fadrique, y casó con 
Ja Infanta Despina, ó Cathal ina, hija de D . Pedro, D e s 
poto de Romanía , cuyo padre fue Niceforo Ange lo , 
Despoto de Romanía , E p i r o , y E to l i a .3 E n esta In 
fanta Despina tuvo D . Fadrique una hija l lamada Doña 
B e a t r i z Fadr ique , que casó con D. Te l lo Al fonso de 

, Meneses, y quedando sin hijos ^celebró segundas nup 
cias con D . Simón R u i z de los Cameros , ( que había 

t ra -

(1) Quem mater etíam sua ín extremis posita, sub quadam 
obtestatibne illuc destinandum jusserat. 5*. Ferd. Epist. ad Gre-
gor.P. IX. apud Raynaldum i ann. 1239. «wm. 45". (2) Mense 
Április (ann¡ 1240.)... Eodem mense filius Regís Castiliae ad 
Imperatorem apud Fogiam venit. Chron. Richardijom.X. Italia; 
Sacres in 2 . edit. col. 2 3 6 . ¿í? tom. 7. Scr ip t . Rerum I ta l i c . col , 
1044. (3) Pellicer Casa de Sarmiento, fol. j r . •; 
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tratado casamiento: con la Venerable-Dona San^fta 
Alfonso, hija-del R e y d e L e o n D*. Alfonso'IX.) y,tam-i 
poco tuvo hijos, como escribe en sü Nobiliario el Con* 
de D. Pedro. Esta boda le salió muy costosa á D. Siw 
mon , pues le quitó la vida el Rey D. Alfonso el Sabio, 
como se ha dicho. Pellicer señala por hija de D. Fa-í 
drique en la Infa|ita Despina á- Doña Teresa de Cásti-* 
l ia , que casó con' D. Gaícia Fernandez de Vi l lama-
yo r , como se ve en la Gasa de Sarmiento,,fol. 51. E l 
Infante D.Fadrique vivió algún tiempo en la Italia con 
su hermano D.Henrique: pero vuelto áEspaha con la 
hija , le prendió su hermano el;Rey Don Alfonso:en 
Burgos por razones de Estado í, y no solo le '.quitó da 
vida en 1277, sino también al marido de la h i ja, (el 
mencionado Señor de los Cameros) acción que contri
buyó al levantamiento del hijo D. Sancho el Bravo 
cqntra el padre ; y este D. Sancho dio en Burgos se^ 
pultura decente en e l i ^ B s . á su tio el referido Infan
te D. Fadrique , en el Convento de la Trinidad.' Su 
hija Doña Beatriz Fadrique yace en el Real de Sa-
Jiagun.2 
: Prosigue el Reynado de JDoña BerenguelctS 

JL Qdavía preside cómo Sol en e l 'Trono de Castilla 
la Reyna Doña Berenguela: y si hasta aquí vimos-ala
gunas de sus benignas influencias, en un Reyno^ ahora 
Ja observaremos! conquistando otro, y dando fóráento 
ádos. YaiSehallabaieon„el consuelo de verse propar 
gada a segunda genefacion con,multiplicados nietose 
.ya había desahogado su devoción en dotación deígle-
. . si'as: 

(1) Chrónica del Rey D. Alfonso el Sabio ̂ c a ^ . j ^ . f o l . 48 . 
(2) Chrón. de D . Sancho el Bravo-, cap.' 3. ' 
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aias: ya miraba á sus pies despojos de los triunfos de 
suhijo contra el Moro , quando continuando el hijo 
sus gloriosas expediciones la llegó aviso de haber 
muerto el Rey de León, (su antiguo marido, en quien 
tuvo á S. Fernando) cuyo fallecimiento fue en 24. de 
Setiembre del año 1230. Esta noticia traía consigo 
muchas novedades de Estado: pues el difunto quiso que 
sus hijas Doña Sancha , y Doña Dulce (habidas en la 
primera muger Santa Teresa) heredasen los Rey nos de 
León y de Gal ic ia, excluyendo á los hijos de Doña Be-
renguela.' Esta conoció bien , que el negocio no ad
mitía dilaciones, siendo uno de los que piden consul
tarse, no condias, sino con instantes. E l la misma ca
minaba á persuadir á su hijo la prontitud en pasar á 
León : obligándole á suspender el glorioso empeño de 
exterminar á los enemigos déla Fé,(en que estaba ce
bado) para continuarle mejor con fuerzas de dos Rey-
nos. Encontráronse en Orgaz : y resuelta la pronta 
alianza con el tiempo, pasaron desde Toledo á Toro, 
aprovechándose D.Berenguela de quantos pasos daba, 
por medio de hacer reconocer á su hijo Rey en todos 
los Lugares del Reyno de León por donde transitaba: 
en cuya linea fue Toro la primera Ciudad que le acla
mó^ anticipando Diputados, qué le ofreciesen las llaves, 
y esto por industria de la Reyna Madre, que con el 
arte de ganar las primeras Ciudades aumentaba fuer
zas á la empresa de atraer á su partido á las demasi, 
Pasaron luego por Lugares del patrimonio de la Reyu
na , en que no huvo que ganar:,pero allí tuvieron 
noticia de lo que podían perder , sabiendo las fuer-
. • ^ zas 

(1) • í>. Roár. Uk 9. cap. 14, 
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zas del partido de las Infantas. E l derecho de S. Fer
nando era no menos que de hijo primogénito, reco
nocido como tal por su padre, y jurado por los tres 
brazos del Reyno, (Prelados, Grandes, y Diputados de 
las Capitales) como digimos al hablar del divorcio 
de Doña Berenguela : por tanto los Obispos , á quie
nes pertenece promover el bien del Sacerdocio y del 
Cetro , cortaron los perjuicios, reconociendo pronta-
tamente Como Señor natural á S. Fernando. Estos fue
ron los de Oviedo, Astorga, León, Lugo, Salamanca, 
Mondoñedo , Ciudad-Rodrigo , y Coria : los quales 
con sus Ciudades reconocieron al Rey , aclamándole 
en León, cuya Capital fue milagrosamente pacifica
da por intervención de San Isidoro, y fidelidad de su 
Obispo, contra los conatos de un Señor, como refie
re el que se halló presente., Viendo que hasta el Cie
lo se declaró á favor del Santo R e y , concurrió toda 
la tierra á rendirle omenage: y el Santo los alivió de 
tributos, dándoles buenos fueros, como expresa el 
Tudense. 

A este tiempo llegaron Embajadores de la Reyna 
Santa Teresa, madre de las Infantas, con el fin de 
tratar composición sobre el derecho de las hijas. No 
les pareció bien á los Señores dar oídos á voz que 
no tenía cuerpo: pero sin embargo recelando la Rey
na Madre , que podían resultar malas consequencias 
en perjuicio de pobres, quiso como madre de todos 
asegurar la pública tranquilidad. Para esto hizo que 
el Rey se qnedase en León, y ella pasó á verse con 
la Reyna , concurriendo ambas á l^alencia f que unos 

l i a -
(1) Tuiense pag. 115, 

Tom. L Gg 



466 R e y S. F e r n a n d o . 
llaman de Tuy, otros dicen fue la de Don Juan. Al l í 
mostró bien nuestra Princesa los quilates de su poli-
tica , la destreza en las negociaciones , y el acierto 
con que pesaba las materias de Estado : pues redujo 
á la Reyna á que sus hijas cediesen no solo qualquier 
derecho que pudiesen imaginar, sino todas las plazas 
que ocupaban , recibiendo la asignación de Rentas 
que el •Rey y la Reyna Madre las harían con mano 
liberal para toda su vida, ^sí lo confirmó San Fer
nando : y concurriendo las Infantas con el Rey y to
da la Corte en Benavente, las señakron treinta mil 
monedas de oro en sitios competentes, con cuya l i 
beralidad (pues era dotación muy crecida en aquel 
tiempo) venció el Rey á sus hermanas : y la Reyna 
eon su prudencia , actividad, y discreción adquirió 
nuevo Reyno para su hijo , poniendo dos debajo de 
una mano con admirable conduela, pues fuera de lo 
que sonaba en el derecho de las Infantas, había otro 
secreto fomento en la aversión con que los Leone
ses miraban la unión de los dos Reynos, conociendo 
que Castilla prevalecía : mas la Reyna supo apagar 
el incendio con tal arte , que ni el humo se conoció. 
Afianzó tan firmemente los Leones con los Castillos, 
que nunca mas se volvieron á div id i r : y si en ceder 
al hijo la Corona de Castilla se mostró superior á la 
ambición mundana, no fue inferior la grandeza en 
adquirirle otro Reyno con industr ia, du lzura, y 
•tranquilidad; \ digna de que Castilla y León la de
diquen Estatua con dos Coronas unidas en un ani;lo 
de oro indisoluble:, pues desde ahora afianzaron es-r 

tos 
( i ) D . Koár. de Toledo^ lib. 9. cap. 14. y i / . 



R e y n a D o n a B e r e n g u e l a . 467 
tos Reynos los triunfos úitimos contra los enemi
gos de la Fé , alojados en España por dilatados S i 
glos , 7 no expelidos por estar nuestras fuerzas divir 
didas. Ya Doña Berenguela puede contar á sus pies 
las suspiradas Ciudades, de Córdoba, Jaén, y Sevi
lla , pues tiene bien empeñado al hijo en esta guer
ra , armado de Castillos y Leones. Y pues la madre 
le sacó de Andalucía para llevarle á :Leon , veamos 
como le vuelve á\que destierre como Sol las medias 
Lunas. 

Recorridas las Ciudades y principales Villas de 
León, en que le fueron aclamando Rey , al punto 
continuó la guerra de los Moros , haciendo suya á 
Ubeda, y otros pueblos circunvecinos en el año 1234. 
Con tan buen principio le franqueó Dios mas felices 
progresos , pues á los dos años siguientes logró i n 
troducir el sagrado Estandarte de la Cruz donde por 
mas de quinientos años prevaleció la ímmundicia de 
Mahoma, en la misma Corte que había sido de los 
Moros, la insigne Ciudad de Córdoba, conquistada 
por una feliz coyuntura, de que el Santo se aprove
chó tan oportunamente, que por no malograrla, salió 
del Reyno de León en tiempo riguroso, sin esperar á 
que se juntasen las Tropas; pero alentado por la Rey-
na Madre, cuyas acertadas providencias sabían vincu
lar seguridades á un Exército. En efefto el hijo salió 
á la Campaña aceleradamente , y la madre con igual 
celeridad le fue remitiendo Tropas y surtiendo de 
quanto necesitaba. Acercóse la Reyna al Teatro de 
la guerra , viniéndose á Toledo, para atender con 
prontitud á todas las incidencias. Desde allí, envia
ba socorros , daba órdenes, é influía con diéláme-

Gg 2 nef: 
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Res: ' de suerte, que si de Saulo , por guardar los 
vestidos de los que apedreaban á San Esteban se dijo, 
que él estaba en las manos de quantos arrojaban pie
dras contra el M á r t y r ; no hubo flecha, n i se t i ró pie
dra contra los enemigos de la Fé , que no saliese de 
mano de la R e y n a , pues ésta alentaba á nuestras T ro 
yas , y poniéndoles las flechas en las manos , cada 
•uno peleaba por s í , ella mil i taba en las manos de to
dos. A estas incesantes providencias añadía otras ar
mas superiores , recurriendo a l Dios de los Exércitos 
con muchas rogativas , para que protegiese su cau
sa. E n efedo la concedió el Cie lo , que su hijo en
trase triunfante en Córdoba en el año 1236. D o m i n 
go , dia de San Pedro y San Pab lo : y luego el Santo 
R e y vino á Toledo á complacerse y dar á Dios gra
cias con su madre por tan glorioso triunfo , con que 
por industria de esta Reyna , y brazo de su h i jo , re
sarció el Cielo las afrentas que en los Reynados pre
cedentes sufrió en aquella Corte de Mahoma . s Aquí 
vuelve el Arzobispo de Toledo á predicar las glorias 
de esta insigne Heroína, d ic iendo, que con razón era 
l a admiración del siglo : porque ni en aquellos t iem' 
p o s , n i en los antecedentes se había visto otra seme
jante : toda edad (dice) todo sexo, todo estado, y c a 
da nación experimenta su afedo con efedos : á todos 
favorece por entero, porque en ninguno disminuye 
el coimo de gracias rec ib idas: digna de que todos ro-

gué-
' ( i ) Consilio & subsidio, licet absens, cmnia procuraraf (Be-
Tengaria.^ Rcder. Tol. ¡ib, 9. cap. 17. (2) ChroMica General, fol. 
411. (3) Gratias cum lacrymis Deo egit, quod antiqua digni-
ías ignavia Priucipum lirurata, sui soierlia, & studio ülü f«it 
Hispaníse restituía. Roder, ibi. 
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galernos al Señor que la prospere (pues vivía al escri
bir esto el Arzobispo). 

CASA L A R E Y N A A SU HIJO S E G U N D A V E Z , 

DOÑA J U A N A 
S E G U N D A M U G E R D E L S A N T O R E Y 

D o n Fernando. 1237. 

|8tH-.4íl§CSA flor de L i s , que te muestra la Estam-
^J ]£* $* pa , pública el Real Jardín , en que na-
^ '- K ció esta flor. E l la misma la usaba en los 
l&^r"'K)8j Sellos Reales de donde sacamos el Re 
trato. * Ya se vio, que al fin del 1235. enviudó el San
to R e y : y aunque tenía frutos del primer matrimo
nio , no quiso la Reyna Madre viviese sin consorte. 
Extendió la vista por la Europa, y halló en Francia 
una Princesa, biznieta del Rey de Francia Luis V I L 
por su tercera muger A l i x , (ó Adelodis) bisavuela de 
nuestra novia. Esta se llamó Juana , nombre que 
empieza ahora en nuestra Casa Real. Había estado 
tratada de casar con el Rey de Inglaterra Henrí-
que III. mas no se efeéluó la boda, por haberse des
cubierto parentesco, f Fuera también parienta de San 
Fernando, en caso de ser verdad lo escrito por algu
nos , que la hacen biznieta del Rey de Francia Luis 

V i l . 
(1) Duchesne estampó uno en la Casa de Bethune. Yo tengo 

copia de otro, mejor conservado, que existe en Calátrava, ca
jón X. con seis flores de Lis, tres á cada lado, en tal conformi
dad, que la una cae en la mano derecha. (2) Duchesne Maison 
deBethune,//¿'. 4 . ^ ^ . 375". i 

Tom, / . Gg 3 
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VIL por su muger la Reyna Doña Isabel (llamada 
tabien Constanza) Infanta de España , hija del E m 
perador Don Alfonso V i l . para lo qual citan al A r 
zobispo Don Rodrigo: * lo que, si fuera así , mostra
ba entre los contrayentes parentesco de quarto grado 
por las madres , y de tercero con quarto por el pa
dre de San Fernando , como prueba este árbol. 

D. Alonso VII . de Cast i l la, y de León. 

Isabel, si ésta D. Sancho IL D. Fernando II. 
fuera madre de de Castil la de León. 

I I 1 
Adelodis. D. Alfonso V IH. D. Alfonso IX. 

i I I 
María. Da Berenguela. S. Fernando. 

I I 
Juana. S. Fernando, 

Este parentesco no se dispensaba en aquel tiempo, ni 
hay quien diga haberse dispensado en nuestro San
to , ni que fuese necesaria tal dispensa : porque en 
realidad no mediaba impedimento , á causa de no 
descender Doña Juana del Rey de Francia por medio 
de su muger la Infanta de Castil la, sino por Adelodis 
ele Champagne, su tercera muger, como consta en la 
Casa Real de Francia por los Sanmarthanos. a N i la 
Reyna Doña Berenguela, que hizo disolver el ma
trimonio de su hermano Don Henrique I. por ser de 

ter-
( i ) Garibay, lib, 13. cap. 2. Méndez de S i l v a , en los hijos de D . 

Alfonso VI I I , Nuñez, Corona Gótica, tom. $.pag. 76. edii. Matr , 
{1) Sanmarthanos. lib. 12. ¡>a¿. 482 , 3, edit. 
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tercero con quarto, hubiera buscado para su hijo mu-
ger de otro igual impedimento. N i el Arzobispo de 
Toledo dice lo que se le imputa: pues aunque expre
sa haber sido Doña Juana biznieta del Rey de Francia 
(lo que es verdad) no señala la muger del Rey, y tuvo 
tres: la segunda fue Infanta de Cast i l la ; la tercera 
Adelodis de Champagne , y de ésta (que no tenía pa
rentesco con nosotros) descendió Doña Juana por l U 
nea de su madre, cotno muestra esta rama de- costados; 

Jua
na. 

Simón , Conde 
deDammartin, 
ydeBologne. , 

Mar ia, Conde
sa dePonthieu. 

Guillermo III. 
Conde de Pon-1 
thieui 

Juan II. Conde 
de Ppnthieu. 
Beatriz de San 
Paul. 

A l i x , o Adelo 
dis,Condesade 
Ponthieu. 

Luis VII. Rey 
de Francia. 
Adelodis de 
Champagne, 

L3« muger. 

Hizose este casamiento en el año 1237. ^ r a r275 ' 
como expresa el Arzobispo Don Rodrigo, á quien co
pió con los mismos números Fr. Juan G i l de Zamo
ra. ' L a Reyna Madre dispuso que tragesen á Bur

gos 
(1) Cáscales, en su Historia de Murcia, fol. 18. b. supone viva 

a Dona Beatriz en 2 de Julio del 1241. enqueGariyay refiere 
uní 

G g 4 
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gos.á .la novia , y allí se celebraron las bodas con 
una Corte muy sobresaliente y festejos lucidos. L a 
Chrcn ica Genera l lo cuenta así: " L a d icha Doña 
" J u a n a fue rescebida del R e y á la costumbre de los 
«Reyes , et fechas sus bodas muy honradas.Et fue a l -
»zada del Rey por Rey na ante toda la Corte , et 
«otorgáronlo todos. Mas dÍ2 , que fue grande de 
«cuerpo , et fermosa además , & guisada en todas 
«buenas costumbres , et por t a l se probó ante todos 
«los ornes buenos que la conoscen , fo l . 4 1 1 . b. E l 
Arzob ispo de T o l e d o , que cerró su H is to r ia con esta 
R e y n a , dice que fue Doña Juana ían sobresaliente en 
hermosura , agrado , y modest ia , que no solo cayó 
muy en graciada! R e y por sus virtudes , sino: que se 
h izo muy acepta delante de Dios y de los hombres, f 
Este es el grande imperio y pr iv i legio de las v i r tu 
des , reynar sobre los corazones,-quando e l k s ocu
pan el pecho de los Reyes. 

H i j o s de l a Reyna Doña Jua im* 

10 esta Señora a San Fernando nuevos suceso
res , en tres h i jos , l lamados Fernando , L e o n o r , y 
Luis- , empezando á oírse ahora entre nosotros el de 

Lu i s , 
.anaiEscritura del Santo Rey, que dice otorgada con la Reyna: 
y Casca les, no adviniendo ai tiempo, ni á, la segunda rnúaer de 
San Fernando, añadió el nombre de Bentriz, (que no expresa 
'GarivayW alargó seis años de vida a la difunta, quitando qua-
tro de Reyna á Doña Juan?. Aqui se ve una de las utilidades 
de esta obra, en que sin trabajo de los leítoies puedan infor
marse del tiempo ynombre de cada Reyna. (1) Haed vero Re
gina pulchritudine, praestantia, & modestia sic fioruit, ut in 
eonspedu viri virtutibus gratiosa, coram Deo, &hominibus sk 
accepta. Roder. Tola, ca£. ult. 
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Lu is , en memoria de la Gasa d e P r a n c i a , de donde des
cendía Doña Juana. Todos tres se hal lan nombradosien 
el Arzob ispo de Toledo en su ú l t imo capítulo,concluido 
en el año de 1243 . Por cuyo medio sabemos qué h a 
bían ya nacido en aquel año : faltando aquí el socorro 
de;.las Escrituías , por haber.hi jos de las primeras 
nupcias. • , .. •;. • 

A l pr imer hijo de este matr imonio 4 JD. Fernanda, Fernán-
suelen hacerle algunos•ArcediarK) de Salamanca. O r * 
t iz de Zuñiga se inclinó-mas á que estaiDignidad coiéi 
respondió, al D o n Fernando de las primeras nupbias: 
porque.el hijo de Doña Juana pasó á Franc ia con,,,su 
madre , y casó allá.-Pero,lo cierto es , qua ni.unüs, ni. 
otro fueron Arcedianos de Salamanca , según he ave
riguado con motivo de. la variedad que se hal la en los 
Autores. Fuera largo referir los didámenes. Baste men
cionar á Nuñez de Castro*, que dando el Arcedianato 
de Salamanca abhijo de Doña Juanas' quiso siacar otro 
de su sepulcro, diciendo que por é l constaba haber t é -
nido el Santo mas hijos de los'que le dan algunos A u 
tores : pues en la Cap i l l a de Salamanca refiere se vé 
boy un sepulcro , donde dice TacB.ei ln}:ant.e.'DvFer~ 
Viendo, h i p dsl.Santo Rey Di.Fernando ̂ qus fue-jM'rc^^ 
diana de aquella Santa Ig lesia,* Pero si eh mismo Es - . 
cr i tor ha refer idodos Fernandos, y del segundo dijo fue 
el Arcediano , de dónde saca.nuevo hijo por el epita-* 
fio? Este solo puede-.probar uno;-: -y ,el ArzobLspo^D.Rá* 
dr igo nombródos.iNorresultah'p.ues:mas hiJjtasVporel 
r./• ' ••:., ••;. Bd ;. osiromoo 92 «< BiiofíiOíií K i r v s e f 

( i ) Genealogía de D . Alfonso V I H . pag. IZO. {2) Apéndice 
el fin de la Chrónka de D . Alfonso V I H . que añadió después de 
publicar el l ihro, por lo que fal ta en algunos, • Pí- ••- ' ^ : ' 
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sepulcro: y no se le debe perdonará Nunez el estilo de 
la Inscripción Arcediano de aquella Santa Iglesia: por
que exísriendo (como supone) en Salamanca, debía de
c i r de esta Santa iglesia. Sospechando mal por este des
aliño , y hallando en la Historia de Salamanca , que 
D, Fernando Alonso está enterrada en la Capilla M a 
yor en un lucillo a l lado de la Epísto la, ' he averigua-

'"-^ do que el lucillo no tiene , ni ha tenido epitafio : y 
así es imaginaria la Inscripción publicada. Es tam
bién falsa .la vulgar opinión de que el allí enterrado 
sea hijo'de S. Fernando:pues las memorias de la mis
ma! Iglesia prueban ser hijo del Rey D. Alfonso IX. de 
León, padre de S. Fernando , dándole el apellido de 
Alonso, como consta en una partida del libro de A n i 
versarios fol. 64. donde d ice, que en día 3. de Fe
brero: se hace una memoria': » Por D . Fernando A'on-* 
i>so,. Dean de Santiago, y Arcediano' de Salamanca..'^ 
í'y por Doña M a u r a , madre del dicho Dean , que 
"yace en la Claustra en un arco cerca del Cabildo 
«debajo de la Imagen de nuestra Señora." Así el l i 
bro c i tado; lo qual convence que el Arcediano de 
Salamanca D. Fernando Alonsro era hija de D. Al fon
so (IX. de León) y de Doña Maura: no de S. Fernan
do , queni tuvo muger llam'ada M a u r a , ni llegó á la 
que no' fuese su muger , como notamos arriba con e l 
Tudense. L a memoria de León ( alegada pag. 392. ) 
dice expresamente, que era hijo de D. Alfonso Rey de-
£eon;rAñááe el l ibro de Aniversarios de Salamanca, 
que esta memoria » se comenzó á hacer en la Era 
«1317. que es el año del nacimiento de N . S. Jesu-

w Chris-
(1) Gil González, y Hisr. de Salamanca ,pag. 89. 
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wChristo de 1279. é para esta memoria y otro A n i -
?> versado que se hace en esta misma manera y forma 
wun dia después de Santa María de Agosto, dexó las 
v posesiones infraescriptas.« Hijo , y madre habian 
ya fallecido en el año de 1279. en que empezaron á 
.decirse los Responsos y Misas que incluye la memoria. 
Por ella sabemos el nombre de la madre Doña Maura, 
y que está enterrada en la Cathedral antigua de Sa
lamanca en el sitio referido. Sabemos también que 
D. Fernando su hijo , Dean de Santiago,y Arcediano 
de Salamanca, y Canónigo de León, era hijo de Don 
Alfonso , pues por tanto se llamó D . Fernando Al fon
so. Este Alfonso fue el IX. de León, m quien Méndez 
Silva señala un hijo fuera de matrimonio, D. Fernan
do Alonso „ Dean de Santiago, que es el presente. A r 
cediano también de Salamanca, como refiere la citada 
memoria :pero Méndez separó las Dignidades, y mu l 
tiplicó las personas , dando elDeanato a l hijo de Don 
Alfonso IX. y el Arcediánato á D. Femando Alonso, 
que aplicó á S. Fernando. De este dice ser el sepulta
do en Salamanca , y así lo escribió también G i l G o n 
zález , y el l ibro de Aniversarios mencijonado % escri
to quando ya se había confundido Ja noticia del ver
dadero padre del Arcediano: pues sabiendo que :S,Fer-» 
nando tuvo dos hijos de este nombre, y deseando todos 
gozar prenda de tal padre , le adoptaron por hijo al 
que era medio hermano , sin reparar en la.gravísima-
injuria .que hacían al Santo en darle por hijo al habido 
en Doña Maura. Constando pues ^que el enterrado en 
Salamanca , su Arcediano , y Dean de Santiago , era 
hijo de Doña Maura , y que se apellidaba Alfonso, no 
debemos tolerar que se adjudique al Santo, 

* ' Se-• 
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Segün esto , aunque S. Fernando tuvo en sus dos 

mugeres dos hijos de su nombre , ninguno es el en
terrado en Salamanca. No el primero : porque este 
yace en Santa Fé de Toledo. No el segundo , de que 
ahora hablamos , primogénito de Doña Juana : por
que este se fue con la madre á Francia , ( después de 
ascender á mejor Reyno S. Fernando ) y dicen casó 
allá con Lora de Monfort, Señora de Espernon , sien-^ 
do conocido en Francia con título de Infante de Cas
tilla (por sw padre) y con el de Ponthieu , (por su ma
dre) del qual nos refieren algunos esta descendencia. 

D. Fernando de Castilla , hijo de S. Fernando y de 
Doña Juana casó con Lora de Monfort, 
' ' • 1 
Don Juan , Conde de Aumale y Ponthieu casó 
con Ida de Meullen , Señora de Fontaines. 

r _ _ _ _ , . j 
Don Juan de Ponthieu y Aumale casó con 
Cathalina de Artois. 

Esta descendencia del hijo de Doña Juana refiere M . 
de la Roque en la Casa de Harcour : * y Duchesne 
en la de Bethune* señala también el hijo que tuvo en 
Lora. E l Anónimo , que tengo de la Historia de Pon
thieu v d i c e , que D. Fernando murió de diez ó doce 
años \ en el 1258. y que por tan tierna edad le h i 
cieron este Dist ico: 

. , ,• Ne dulces fruSius ferres Ferranda venuste 
, j I ) e cus sí t flores mors inimiüa tuos. 

r,i , , • E S -
(1) De la Jloque, tom. i . pag .$ j ( ) . y tom. 2..Tahla Gemoh-

g ica. (2) Duchcsne ¡pag , 270. Casa d¿ Bethune, 
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Esto no se compone con la descendencia referida : y 
acaso equivocaron el hijo llamado Juan, que la R e y -
na tuvo en segundas nupcias , según el mismo 'Autor: 
pero en qualquiera combinación se verifica , que fa
lleció en Francia el hijo de S. Fernando : y por tanto 
que no fue este el Arcediano que yace en Salamanca. 
A Don Fernando , hijo de Doña Juana., dio hereda
miento en Sevilla su medio hermano el Rey D. A l 
fonso el Sábío , quando le señaló á su madre , como 
luego veremos. Vuelto á Francia con la Reyna cons
ta que había muerto en el 1269. en que el hermano 
menor D. Luis , se intitulaba heredero mayor del 
Condado de Ponthieu , como después diremos. 

E l hijo mas pequeño de Doña Juana se llamó Don Luís. 
Zw/x, nacido muy poco antes del 1243. y expresado 
con el precedente^por su madre en una donación á la 
Orden de Calatrava en so.deiMayo del 1248. donde 
dice : En ano con mios fijos D . Fernando , j ; D,Lois»x-
Este casó con Doña Ju^na Gómez de .Manzariedo^ Se--
ñora de Gaton, á la que, algunos hacen de la Casa de 
Villamayor , no pudiéndose dudar lo primero , según 
consta por un Privilegio del Rey D.Alfonso el Sabio.2 
Fue este Infante , Señor de Marchena, y de otros va 
rios Lugares : pero falleció (como él precedente) an
tes que su madre : y quedó en elfe el derecho de sus 
listados , en que la sucedió la hija. Ambos hermanos 
confirman el Privilegio de D. Alfonso el Sabio en el 
1259,. publicado en la Historia de Segjovia. Ort iz de 
Zu-ñiga pone en este año el fin:de,la mencioade Don 
: Luis, 

* . • • i , . « . • • . , • , 

(1). Casa de La r a , fom. ¡ .pag. 473. (2) Tom. 4 , d« ¡a Casa 
de Lara ¡pag. 686. puesta en su lugar la 076. , 
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- Lu i s , creyendo mur ió entonces: pero hay yerro en los 
númer.o's', ( 5 6 . por 6 9 . ) pues en el 1262. refiere una 
donación que hizo á su A y o D . García Mart ínez. Siete 
años después se int i tulaba heredero mayor del Condado 
de Pontis , y dio á la Orden de Calatrava un Solar en 
l a mi y i l l a de M a r c h e n a . ' Desde este año 1269. cesa 
su memor ia : y es de recelar que alguno equivocase a l 
presente con el nombre á e j u a n , bajo el qual Méndez 
Si lva refiere otro hi jo de S. Fernando y Doña Juanat 
int i tu lándole Señor de Marchena, t í tulo que no expresa 
e n . D . L u i s , habiendo sido suya aquella V i l l a . Este D» 
Juan no es conoc ido ,n i mencionado en Priv i legios. 

Ent re los dos hijos referidos parió la Reyna á Doña 
- Leonor , según el orden con que la menciona el A r z o -

eonor. y ^ g j ^ Rodr igo . E l Rey de Inglaterra Henrique I I Í . 
l a envió á pedir por esposa de su hijo Eduardo en el 
125 3 . ' señalando para la embajada al Obispo Bartho-
i l iense, y al.Señor Juan M a n s e l , su Capellán , con el 
f in de ajustar la paz por éste medio en las disensio
nes que había en la Gascuña, y en efeélo lo consiguió 
en el 1254. en que nuestro Rey D. Al fonso e l Sabia 
cedió a im hermana Doña Leonor por dote la Gascu-» 
ña con :todo:-el derecho que tenía á el la por coñce-
•sionde Henrique 11. confirmada ppr R i c a r d o , y Juan, 
Reyes de -Inglaterra. Hizose la cesión en Car ta de 
dote , firmada en i . de Noviembre del 1254. (que 
estampó el Señor M a r c a en la Histor ia de Bearne) 3> 
la^quai Car ta ^ n í a un sello de oro de peso de mediS 
l ib ra ,;Como por cosa notable refiere Matheo Parisién-»-

se: 
(1) Cara de L a r a , tom. $. pag. 473. (a) Math Paris. Histo

r ia Anglite ,:pag> 584. e'dit. Far i f . 1644. (3) Pedro de M'arcat 
pag. 601. ///'. 7. cap. 8, 
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ae : ' y el expresado Mansel la llevó á Inglaterra, htSH 
biendo obtenido varios Privilegios para los que venían 
de allá á Santiago en romería. Nuestro Rey significó 
á los Embajadores , que deseaba ver la persona del 
Príncipe Eduardo, y armarle solemnemente de Caba-' 
llero. Temió el Ingles , si debajo:de aqifeLhonorífico: 
pretexto habria alguna íntencionde apoderarse-'del 
heredero del Reyno : pero Mansel le aseguró no ser 
posible tal mancha en el generoso candor de nuestro 
Soberano. En efeélo vino con pompa soberbia el Prín
cipe Eduardo á la Ciudad de Burgos , donde estaban 
ajustadas las vistas. Nuestra Corte le recibió no .con 
menor grandeza. Hicieronse allí los desposorios : y el 
Rey armó de Caballero al Príncipe. L a entrada del 
novio en Burgos fue en 18. de Oélubre del año 1254. 
según las memorias de: Cárdena , por estas;palabras:* 
»Era de M C C X C I I . años, en dia de Sant;Lucas .entró. 
»en Burgos D. Adoart , é prisó por muger á la hermas 
» na del Rey D. Alfonso, fija del Rey D. Ferrando, el 
sí que prisó Sevi l la." En el mismo año propone el ca-t 
simiento en Burgos Matheo Parisiense:a y el Rey tu
vo tanto gusto en ar.raar.de Caballero al Príncipe, que 
se notó en datas de Privilegios de aquel año , dicien
do ser aquel en que D . Odoart fijo del Rey de Ingla
terra recibió en Burgos Caballería ,3 lo que se praéti-

có 
(1) Parisién*, allí. (2) E l mismo,pag. jtyy. Tune temporls 

missus est Eduardus in magna pónipa & apparaíu ad Regem 
Hispaniae Aifonsum : ubi receptus cutñ honore & reverenda, 
«ororem ipsius Regis , nomine Alienoiam , juveríem videüce-Lí 
apud Bures desponsavit: & ab ipso Rege, cui bene complacuit 
adolescentis gestus & elegantia , clngulo donatur mii i tar i . 

(3) Pulgar Hist.de Falencia^om. 2. p u g - ^ g ^ Berganza^ tom.i. 
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có en los meses siguientes del 1255. hasta Oíhibre, 
•porque entonces se cumplía el año , y los precedentes 
caían dentro de su curso. 

E l Príncipe llevó á su casa á Doña Leonor : y el 
Rey de fnglaterra les hizo tantas donaciones, que no 
fue á gusto á^-los Ingleses. Siguió la Princesa á su 
marido en la guerra de la Tierra Santa, en el año de 
1271. y parió allá una hija llamada Juanu^j de Acres, 
por el Lugar del nacimiento.' Su madre fue la única 
que sobrevivió á nuestra Reyna Dona Juana : por lo 
que la sucedió en los Estados de Ponthieu, &c. como 
eonsta por los documentos de la Francia. • 

E l P. Le Moine en su elegante obra de L a Galería 
de las mujeres fuertes nos ofrece una insigne Infanta 
de Castilla casada con Eduardo Príncipe de Gales, cu
yo valor compitió con el amor , atreviéndose á chu
par el veneno de la l laga, que su marido recibió en 
la Tierra Santa ; y le quitaba la vida-, si no huviese 
quien chupase aquel veneno , escogiendo morir por
que viviese el Príncipe. A este funesto teatro salió la 
valerosa Española, conducida por un amor mas fuerte 
que la muerte : y recogiendo en sus labios enamora
dos la ponzoña, logró dos vidas , premhndo Dios la 
accion,con que ninguno muriese.Este admirable triun
fo del amor le defiere el Autor á l s a h : l , hija del Rey-
de Casti l la: pero con tal cautela de no expresar a l 
padre , ni declarar el tiempo , que' no podemos ase
gurar la Infanta de quien habla. Con Eduardo Prín
cipe ele Inglaterra , y herido en la Tierra Santa, no ca
só mas Infanta de Castilla que Doña Leonor, hija de 

San 

(1} Math. Paris.pag.bjl. (2) Duchesne+Cara de Bethunej.iyS* 
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San Fernando, de quien hábiatnos. Sea ésta quien,se 
lleve la palma de tan heroyca.acción. Falleció en el 
año de 1290. como aseguran los Anales Terceros 
Toledanos.- ' : , • 

Demás de estos tres hijos, y el D. Juan^, llamado 
de Marchena', ( que digimos ser,'"el;D. Luis\) atribuyó 
Nuñez de Castro á S. Fernando otro hijo , llama4© 
D . Alfonso Fernandez: í especie que causó mucha no
vedad , y obligó al Autor á imprimir un Apéndice, 
(que anda al fin de algunos egemplares de su Ghró-
nica de tres Reyes ) donde entre otros-alegatos para 
su defensa , ofrece el de mayor eficacia i, fundado en 
la autoridad de Wi l le lmo Breco en las.grandezas :de 
Putiers, que da áDoña Juana, demás de los'tres hijos 
referidos , el D. Juan ya apuntado, y este D. Al fon
so , que dice! nacido después de muerto el padre:aña
diendo Nuñez,, que fue su nacimiento en Francia, 
donde lá madre se retiró : iy Breco, que murió ea 
el 1254. Todo lo qual se convence falso: porque 
Doña Juana perseveraba acá un año después de mo
r i r S. Fernando : y sobrevivió muchos años, como lue
go veremos. E l tal Breco es Autor imaginario, fingi
das las palabras por Lupian Zapata, que dio á Nuñez la 
c i ta , como refiere Ort iz dé Zuñiga en sus Anales.a Y 
ni aun supieron referir el asunto , atribuyéndoles las 
grandezas de Putiers , en lugar de las de Ponthieu, 
las quales solamente pertenecen á Doña Juana : por
que Putiers es nombre que damos á Poitier , y el 

1 Condado de Ponthieu es la Picardía, cuya Capital era 
¿ibbeville. Y ni entre los Escritores de Putiers, ni en

tre 
( t ) Chron, de Al f . V I I L pag. 317. {2) Zuñiga,pag. s g . ) 
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tre los de Ponthieu hay quien conozca tal Breco, como 
puede verse en Lasor de Varea,que refiere unos y otros. 

E l mencionado D. Alfonso Fernandez fue hijo de 
D. Alfonso el Sabio, como luego veremos. 

• • • 

Muere ¡a Reyna Doña Berenguela» 

JL Asaba ya de setenta años la edad de la Reyna 
Doña Berenguela , y cada dia se la aumentaba el 
peso , así del tiempo , como de los cuidados. Mien
tras su hijo andaba en la Frontera , ella era Goberna
dora de los Reynos , residiendo ya en Burgos, ya en 
Toledo. Desde aquí resolvió pasar á verse con el Rey, 
que estaba en Córdoba cerca del año 1244. E l Santo 
la salió* á recibir acompañado de la Reyna Doña 
Juana , y se encontraren en Pozuelo , (llamado des
pués Villa- Real , y hoy Ciudad-Real) donde residie
ron con recíproco placer seis semanas: y despedidos, 
nunca jamás se volvieron á ver. Los hijos continua
ron sus expediciones , y el Santo no volvió mas á 
Castilla. La madre se retiró á Burgos á su amado Mo
nasterio de las Huelgas y donde empleada en devotos 
exercicios , y rendido el anciano cuerpo á una ro
busta enfermedad , subió la alma á mejor Reyno, de-
xando á estos llenos de un luto , que cubría en los 
vasallos el ánimo y corazón mas que los cuerpos. E l 
tiempo de tan irreparable pérdida no ,se halla averi
guado en muchos. Colmenares dice , que ningún A u 
tor señala año , dia , ni lugar: ' Garivay recurre al 
año de 1244. Mariana acia el mismo tiempo. Las 

me-
(1). Historia de Segovia, pag, 201, 
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memorias de Cárdena ofrecen la Era 1278. año de 
1240. en que hay yerro : pues tres años después su
pone viva á la Reyna eí Arzobispo de Toledo. En el 
1245. consta que vivia ,por un Privilegio de su hijo, 
en que dio al Orden de Alcántara el Castillo de A l 
cocer , expresando el consentimiento de la Reyna 
Madre . ' Sabemos también , que en 26. de Setiembre 
del 1246. todavía vivia : pues entonces firmó el Rey 
en Córdoba una donación hecha á la Orden de Ca~ 
latrava de unas casas en Jaén , diciendo ser con p la 
cer (?v cotí otorgamiento de la Reyna Doña Berenguella 
mi madre, en uno con la Reyna Doña Joana \ mi mu-
ger , &c< según copia que tengo de Calatrava. Este 
fue el año fatal : dia el 8. de Noviembre, como indi
vidualiza un Calendario de las Huelgas * que con ra 
zón la llama Venerable*" Y según esta Chronología 
sabemos haberla concedido Dios el gozo de que viese 
reducida aí verdadero culto la Ciudad de Jaén , coa-
quistada á mediado de Abr i l del mismo año como 
expresan los Anales II. Toledanos. 

Sepultáronla en el Monasterio de las Huelgas, erí 
sepultura llana ^ manifestando con aquella humildad, 
que su moderación; pasaba mas allá de la vida. E n 
esta conformidad se mantuvo cinco años , hasta que 
sü nieta Doña Berenguela ^Religiosa en aquel Real 
Monasterio ,. concluyó un sepulcro mas honorífico 
donde trasladarla, como lo h izo , acudiendo para este 
ña aí Papa Inocencio IV. á quien pidió Indulgencias, 

con 
' (1) Bullar. Alcant.pag.^i, (2) VI. Id. Novembris obiit No-
biiissima & Venerabiiís Befeíigaria, Regina Castellx & Le-
gicmis , filia Aldephonsi ,-ílíustrissitm Regis Casteliae Era 
MCCLXXXIV . [An, 1246.)' Kakndarium vetus Burgense, 
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•con que engrandecer las honras de tan niagmfica Se
ñora. El- P a p a , conociendo los muchos y señalados 
servicio^ que'hizo la gran Reyna á la Iglesia (promo
viendo con ardimiento la guerra contra los Infieles, y 
agregando a la christ iandad nuevos Reynos) concedió 
quarenta dias de Indulgencia á.todos los que confesa
dos concurriesen á las Honras en el dia de la Trans
lación , ó al sepulcro por diéZ; años siguientes: y á 
qualquiera que digese un Pater noster por su alma, 
diez dias de Indulgencia , como consta en los Anales 
Eclesiásticos.1 Después ,en el año décimo de su P o n t i 
ficado (que fue el de 1253. á 17. de Setiembre) con
cedió am año de Indulgencia á los que confesados y 
verdaderamente penitentes concurran á dicha Rea l 
-Iglesia en dia.de.Aniversari .cde. algún R e y , ó R e y n a , 
de los que allí yacen,p id iendo á Dios por e l los." • 

,!E1 pr incipal , sepulcro sería el corazón de sus. v a 
sallos , en cuya memoria y amor v i v i r l a la que miró 
por todos en su v i d a . L a C h r p n i c a Genera l , ref ir ien
do el dolor del Santo R e y , d i ce : jj N o n era muy m a -
«rav i l l a de haber gran pesar : ca nunoa R e y en su 
,»? tiempo'.otra: tal; perdió, de quanfcas áyamos sabida, 
»n'm. ta'n compí ida en todos: sus fechos. Espejo.era 
wpierto de Dast iel la et.de León et de toda España : et 
V f ü e ' m u y l lorada de todos'los Concejos, 'e t de todas 
«las gentes de todas leyes , et de los fidalgos pobre?, 
» i - quien el la mucho bien facíe. A la qual aya Dios 
,>rmercé . et p iedá .^ F o l . 4 1 6 , Zur i ta la aclamo m u -
:ger santísima :3 Colmenares , admirable egemplo de 
":'/! ;,; ' V;1' !v ' , • • • , "' , las 

• {\} Odorieo'Raynando ̂  año i l f i , ««w.-ay. (2) Archivo de las 
Bácigas r Cajón ^, legajo i . n. 4. (3) Zurita^ índices^ an, 1^30, 

S f 
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las virtudes;' Zuñiga, Heroína de incomparable vir
tud : * y así otros, que se hacen lenguas de la que fue 
toda manos y corazón. 

Los mudos monumentos, que vocean su nombre, 
son casi innumerables , demás de los ya menciona
dos : pues los Privilegios del Rey su hijo llevaban la 
expresión de hacerse con otorgamiento de su madret 
por ser ella la Reyna proprietaria de Cast i l la, y esto 
duró treinta y dos años, en que se expidieron muchas 
Cédulas Reales.3 L a Iglesia de Matallana fue también 
obra suya , como digimos arriba. Las Iglesias de A s -
tudillo , Castro Geriz ? y la Real de las Huelgas , la 
veneran como particular bienhechora. Hasta en los 
Registros de los Papas han quedado memorias: no so
lo en la ya mencionada de las Indulgencias concedi
das para engrandecerla, sino en una Carta muy tier
na , que escribió al Papa Gregorio IX. donde entre 
otras cosas leemos, ?* que el no escribirle mas fre-
?>qüentemente, no nacia de falta de cariño , sino del 
?> encogimiento de muger , y de la reverencia debida 
nal Vicario de Christo: pues sabe Dios ( dice) que 
í^quando con los ojos dei entendimiento veo la c la r i -
wdad de la dignidad Pontif icia, me deslumhra el mis-
rmo resplandor, retardándome que escriba: y sobre-
?? cogida del pasmo , me parece atrevimiento presun
tuoso aun querer tocar el ruedo de nuestras vesti-
w duras. Pero quantomas freqüentemente recibiera yo 

» vues-
(1) Colmenares,pag. 201. (2) Ortiz de Zuñiga, pag.$. (3) Afan-

rique, tom.q..pag^z^.y 254. Garibay^lih. 13. c«p. $.Cohnenarest 
pag. 188. y cap. 21 . §. 8. Alarcon , Escritura 78 . 82. y 147. 
Agurleta , Apéndice ,,161. Ort iz^e Zuñiga, pag. 26. Bergat^m, 
tom. 2. Escri t . 170. Bularios de Santiago, y Alcántara%0c.] 
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«vestras le t ras,ó preceptos,, tantormayor gozo fuera 
«e l m ío , y tanto mas lleno rec ib i r ía ,mi deseo/ ' ' C o n 
toda esta reverencia escribía la Cathólica Reyna al 
V i ca r i o deChr is to ,de jandonos encada letra un espe
jo de su ternura , de la grandeza de su espíritu , y de 
su devoción. 

Otro monumento perpetuo de 1̂  grandeza de esta 
Reyna es la His tor ia de España escrita por el Tuden-
se : pues no contenta con mirar por las cosas del E s 
tado en tan graves empresas .como á cada :paso la 
ocu r r í an , huvo buque en aquel grande entendimien
to para mirar por lo pasado y por venir , haciendo 
mover las p lumas, que remontándose sobre lo acon
tec ido , lo anunciasen á la posteridad. Para esto esco
gió por sí misma á D . Lucas, Diácono de Tuy,2 y por 
su hijo , al Arzob ispo de Toledo D . R o d r i g o , los gua 
les escribieron de orden de estos Reyes las dos H i s 
torias mas copiosas que tenemos. E r a el uno del R e y -
no de.Leonvot ro de l de Cast i l la , para que entre los 

dos 
( i ) Hoc autein apud benignítatem vestram reticendura non 

credo, quod quia vobis non scribo freguendus, non ex mi-
noridevotione provenit, sed.propter verecundiam quam con-
traxitsexus iemineus á natura, & reverentiam iquae debetur 
Vicario JesuXpd.Novit.enimDominus quod dummentisocu-
lis Papaus claritatemintueoripuritatis, mentís intuitum quasi 
quídam fulgor reverberat.ad scribendi desiderkim iretardan-
áum : & stupore comprehensa quodammodo praesumptioneni 
reputo attentare saltem vestri tangere fimbriam vestimenti. 
Veruntamen quanto frequentius vestras litteras reciperem, 
aut mandatum , tanto gratius mihi íbret,& tanto pleniusraeae 
satisfieret voluntad , &c. Gregorio IX. ¡Berengaria Regina apud^ 
Raynald. an. 1239. «.44. Extant tt iamrfi* ibi Reginís ejusdem 
memoriie in litt. Pontif. ad an. 1218. «im. 68. I 2 ; i . ««w« 27* 
(2) Praeceptis gloriosissímae Hispaniarum Reginas D. Beren-

gariac.Ipsa enim...mihi Lucae indigno Diácono , ut hoc per-
ficerem , imperavit. Tudens, in Prafaf, 
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dos abrazasen: lo'mas memorable de ambos Reynos. 
Vivan pues en gloriosa memoria los que tanto mira
ron por la gloria de'sus Estados. L a de la Reyna se 
puede epilogar en el país de un abanico , que como 
prenda de sus manos, perpetúe lo que hizo. Para es
to dibujándola en el centro , se pondrá en la mano 
derecba un Caduceo, y á su lado un León, en aptitud 
de rendir su fiereza, mirándose de lejos algún Tem
plo : símbolos de la paz, con que adquirió el Reyno 
de León , y de los frutos que en la paz tributó al Cie
lo. Tendrá en la otra niano! una Lanza , y á su lado 
ofrecerá el pais una batalla contra los enemigos de 
la Fé, simbolizando' los: triunfos que su hijo consiguió 
de los Pvloros por instancia y solicitudes de la madre. 
E l Poeta los cantará , enlazando las negociaciones de 
la paz y de la guerra con las palabras : PAGISQUE 
B O N M »BELLIQUE MINISTRA.- ¿®n. 11 .658. 

Prosigue e l Reynado de Doña Juana. 

H. .Emos visto los frutos del árbol genealógico de la 
Reyna Doña Juana : resta poner por delante las ra
mas de otras memorias y y recorrer los pasos , que 
empeñada con su marido en destruir los enemigos 
de la F e , dio por la Andalucía. Después de celebrado 
en Burgos el casamiento , pasó á Valladolid con la 
Reyna Madre, donde fue dignamente festejada , y es
tuvo algunos días mientras el Rey pasó á Toledo á 
proveer de víveres á Córdoba, y á toda la fronterg. 
De allí volvieron las Reynas á la Ciudad de Burgos, 
y en ambas partes fueron visitadas por S. Fernando 
repetidas veces , hasta que cerca del año 1244. j p ó 

Hh 4 ' í{í 
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la Reyna Doña Juana los puertos, sin volverlos mas á 
repasar , mientras el Santo vivió , pues no se apartó 
mas de su lado , siguiéndole en todas las expedicio
nes militares. Vino á Córdoba ; y desde allí salió á 
Giudad-Real á las últimas vistas del Rey y de su ma
dre , llamadas de Pozuelo. Hallóse en las conquistas 
del Santo , en que Dios les concedió la Ciudad de 
Jaén en el 124^. y otras muchas Vil las y Lugares, 
hasta coronarles con la toma de Sevilla en 23. de 
Noviembre del 1248. en cuyo Solio fue Doña Juana 
la primera Cathólica que consiguió sentarse después 
que le perdieron los Godos. Habíase hallado en el 
Egército del sitio , como consta por una donación 
hecha á la Orden de Calatrava de unas casas en Car-
mona , cuya data fue d 20. de Mayo del 1248. en el 

-Egército cerca de Sevil la : ' y por esto digimos que 
seguía al Rey en las expediciones: obligando lo mis
mo á grabar en su Estampa las tiendas de Campaña, 
y á otrov lado una vista de Torre del Templo de Se
vi l la , pues el blanco del Rey y de la Reyna era lo 
sagrado. 

E l Santo la pagaba bien su fineza , no solo con 
" recíproco amor , sino dándola heredamientos en to
das las conquistas : y como estas fueron muchas, 

'crecieron notablemente los Estados de Dona Juana. 
Por una Escritura de Calatrava se sabe que dicha Or -

• dérf tenía en guarda veinte y seis Privilegios de la 
Reyria,'que eran de varios heredamientos , de Car-
mona , Lut ,'Zuferos, Zuferet} Feün , Marchena , de 
la heredad de Jaén con la Torre de Montijar , de la 

he-
(1) $ alazar, Casa de Lar a , tom, 3. pag, 473. 
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heredad dé Córdoba , que fue de la Reyna Dona Be-
renguela , de Arjona1, y Baños de Coirdéba , concedió-
do todo esto por privilegios del Sanítí'"Rey'sur mari
do: ' á que luego añadió el Rey Don Alfonso [ su en
tenado, varios heredamientos en la repartición de Se
v i l l a , que conforme anda publicada dice así:; 

Este es el heredamiento de la Reyna Doria Juariu. 

^ JJ l iN Rogaéna', á: que puso el Rey ñ5mbr'é,,dferPG-
«tiz , que es en-término de Hasnalcazár;,-avia en ella 
5? treinta y dos mi l pies de Olivar , é' dé Figueral , e 
jjfue;a;smada á setecientas alanzadas, éldió tii e lRey 
j já la Reyha el Aldea'cón quinientas aranzada-s'|-é al 
«Infante D. Fernando su hijo , dbcientas aíanzada#« 
j jE dioles la heredad de pan en Carmona , en A l -
"bayda, 'en el Cortijo qué ñie dé Abenhoeíréí^dio l 
j ' l a Reynah i treinta .yugadas año-y' vez^- 'E diól;:ál 
^.Infante ;Doíi-• Fernando su- hijo •veinte !yiiga5dag•klíó 
í/y'vez. ::'; • • ' • ; • Q ib 

' » É diol otro sí este otro heredamiento á la l&éf-
Wria Doña Juana. E diói eri'Tagarfet:tréÍá#ai,anzad'ás 
9>de Viña.''E diol'á la puerta1 de'Maeaféíiafdábé áían-
5i>zadas!déhá;ertás'. E diol uríórsrbaíids en'SeMilla^ qué 
«son'á S. Illephonso". E'üna atahona con tres'tiendas. 
» E doil dos fornos , uno en la Judería ,'v y otrO S San 
«Bartholdmé. E diol uh molino de azeytc M&%uer-
95 ta de MácaíénaVB diol-una ̂ é'sá éá ^é'ttaííéltí ' ja
mbón. E diol la carnicería de los Moros. E diol diez 
r y niievé;tiendas ál rededor dé'Sauta MariavÍE diol 
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»»ima casa de Molinos en Guadayra , cerca de Gua-
"dalquivir. E diol las casas que fueron de Arenda* 
"ges , asi como el las tenía.0. 

Todo esto componía un Estado considerable en 
aquel tiempo , demás de las Arras señaladas antes de 
las conquistas. Pero todo el gozo del triunfo de Se
vil la se convirtió en la pena de perder la presencia 
djs| marido.,-que subió á la Corona eterna en último 
de Mayo del 1252. Quedó Doña Juana v iuda , y 
huérfana de tal padre,sin reynar, ni ser Reyna ma
dre , pues sucedió en la Corona D. Alfonso , hijo de 
la primera m'uger,.y ya casado. Sin embargo res- ' 
petó;,: y honró a Doña Juana , dándola el hereda
miento; referido, en Mayo del 1253. en que perseve
raba en. España, Pero luego resolvió pasar á sus E s 
tados de Ffancia, donde la fueron acompañando mu
chos-Señores y Señoras,' por carecer menos tiempo 
de: su presencia , quedando los demás en duplicado 
dolor.,de" perder Rey y Reyna. Llevó, consigo al hijo 
mayor D. Fernando : y ambos estaban ya en Abbevi-
lle.por'Agosto* del 1255,en que Doña Juana hizo una 
•dpnaQipíí a l Cabildo de aquella' Ciudad con voluntad 
de.su liJiQ^por remedio'de las almas de' sus padres, 
del maiíife ?an Fernando,- de la propria Y y de su hi
jo : cuya Escritura pone á la.letra la Historia de Pon-
thieu por el Anónimo, pag. 178. 
- i pfliel año; 1260 . ( ^6 ; l a mencionada: Historia de 
PoiHhjeu, que 1^ ReypaQoña Juana pasó á segundas 
iait I9 • • . ' • . .i nupr-
( i Elle sien revint enFrance bien accombagnée desSegneurs 

& des Dames d' Espagne, qui la conduisirent jusques dans s» 
Cdmte de Ponthieu. L' Hittñre Geneahgiyue desCorntet de P01*-
thieu. A Partí ibfy.fol. ¿>ag. 176, 
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nupcias con Juan de Nesle, ó Neelle , Señor de Fa -
luy y Iríerelle : en quien tuvo á Juan de Ponthieu , 6 
á Juana de Neelle , según algunos. L a Reyna vivió 
hasta el i<5. de Marzo del 1278. y entonces pasaron 
los Estados de Ponthieu y Monstruell i su hija Doña 
Leonor , casada con el Príndpe Eduardo de Ingla
terra : los quales fueron á tomar posesión en la Cap i 
tal de Abbeviüe ,.é hicieron su juramento en 6. de 
Junio del X i f i g . como .consta por los Instrumentos 
dados jen :ia .citada Historia , y en la Casa de Bethu-
ne de üuchesne. 

En nuestras Historias y Privilegios Reales han 
quedado varias memorias de esta Reyna : 'porque el 
Santo Rey :los expedía con su acuerdo, como era cos
tumbre. 'Favoreció .con dones á .la-Santa .Iglesia de 
Sevi l la ,^ y parece escogió ísitio,para su entierro, en; 
caso que ^hubiese fallecido saca. -Pero la imüerte del 
marido , y l a acorta ̂ edad .de D o ñ a j u a n a , la \condu-
geron i su patria,, ¿onde fundó una .gran Capil la jun
to a l a iglesia de nuestra Señora de Valoirevpara que 
descansase su cuerpo:: mas no l e permitió descansar 
una sacrilega avaricia,, que esperando hallar un gran 
thesoro , se atrevió á romper el sepulcro:cuya auda
cia irreverente fue castigada por el C ie lo , perdiendo 
iuego la vida los que no respetaron á la muerte/ 

G E -
(1) Alarcon , Efcr i t . r o l . 1 f2 . iBular, ^ 'Sant iago y Alean-* 

tar. $2) Ortiz ds Zuñiga , pag. $$. cap. J . Oviedo tiene E s c r i 
turas que mencionan a Doña Juana desde e l año 1238. hasta 
e i de í 2jr2. (3) Bnuflers, ¡ib. 3. caj>. 66. 

file:///condu
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d e l o s r e ; y e s d e c a s t i l l a , 
.•Navarra , Francia.,,y d,^! C i d , escritas reynando 

San Fernando , hasta hoy.no publicadas. 

¡^fase la pag. 193. 

E: íN. la sa^on que, reynó el Rey Rodrigo en Espa
ña , vinieron de África el Rey Haboali , et Abozu-
b ra , et era Rey en Marruecos Amiramozlemin , ct 
estonce vino Taric et Nucer en España, & arribó 
á Gibaltaric. Estos Reyes Abozubra e Aboali é Ami 
ramozlemin :con otros Reyes muchos é con grandes 
poderes , vinieron lidiar con el Rey Rodrigo en el 
campo de Sagnera. E t en la primera facienda , fue
ron los Moros malandanses , et después recobraron, 
et fueron los Christianos vencidos , et desbaratados. 
E n esta batalla fue perdido el Rey Rodr igo, et non 
lo fallaron muerto ni; vivo. Mas después á luengo , 
tiempo en Viseu en Portugal fallaron un sepulcro en, 
que yace escrito ::Aquí yace el Rey Rodrigo 9I que 
fue perdudo en la batalla en el tiempo de los Godos. 

Quando fue perdudo el Rey Rodrigo, conquerie-
ron los Moros toda la tierra hata Portugal et Ca l iza , 
fuerasen de las Montañas de Asturias , ó se acollie-
ron todas las gientes de la tierra , et ficieron hí Rey 
por eleélion al Rey D. Pelayo , que estaba en una 
cueva Aseua., Este Rey D. Pelayo fue muy buen Rey 
e t l ea l : efeiLos Christianos;, que eran en las Monta- i 
ñay-v'-aeollbrárfsbtódos á é l , et guerrearon cóh él (a| 

•' ' •' • •" * los* 

http://hoy.no
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los Moros , et ficíeron muchas batallas , et vencié
ronlas. M u r i ó el R e y D o n Pelayo. D ios aya su a lma. 
Amen . E t reynó su filio el R e y Don Fa f i l a : et fue 
auol ombre : et l id ió con un Oso , et mató el Oso 
á é l . E l R e y D o n Pelayo ovo una filia , et dieronla 
por mugier á D . Al fonso , filio del Señor Don Pedro 
de Cantabr ia , et levantáronlo R e y . Este Rey D. A l 
fonso guerreó bien á Moros , et fizo con ellos mue-
chas batallas , et venciólas : et conquerió luego de 
los Moros á T u y , et P o r t u g a l , et Braga , et V isen , 
et F lau ia , et Ledesma , et Salamanca , et Z a m o r a , et 
Astorga , et León , et Sietmancas , et Saldanna , et 
Segovia , et Setpulbega , et M a y a . Todas estas otras 
prisó de Moros , et poblólas de Christ ianos : C a l i z a , 
Astur ias , Á lava , B i zcaya , Vidoña , Edear r i , B a r -
rueza , en todos tiempos fueron de Xpños, que n u n 
ca las, perdieron; 

¡ M u r i ó el R e y D . Al fonso *. D ios le dé v ida per 
durable. Amen . E t reynó su filio D . Fruel la , et fue 
auoí orne , et mató á su ermano , et por un auoler 
que fizo, matáronlo sus ornes , que fiziera á muchos 
,de ellos cornudos. Quando fue muerto el R e y D o n 
Frue l la , reynó e l R e y D o n Al fonso e l Casto , e l que 
pobló Ovedo , et fizo la Eglesia en honor de Samt 
Salvador : et fizo h i x i j . altares en honor de los> xi> 
Apostólos , et quando mur ió , soterráronlo h i , é a l l í 
yace. Este R e y D . Al fonso non dejó filio ninguno, 
n i fincó orne de su l inage que mandase el Reyno : é 
estudo la t ierra asi luengos tiempos. 

I Pespues acordáronse : escogieron dos Judeces que 
los juzgasen e^t que los acabdelasen. Destos dos J u -
dices d uno ovo nombre Ñuño Rasu.era , ,el otro 

JLayn 
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Layn Calvo. Del linage de Ñuño Rasuera vino el 
Emperador de Castiella. E del linage de Layn Calvo 
víno mió Cid el Campeador. Ñuño Belchidez ovo 
filio á Ñuño Rasuera. Ñuño Rasuera ovo filio á Gon-
zaluo Nuñez. Gonzalo Nuñez ovo filio al Conde Fer-
rand Gonzaíuez. E l Conde Ferrand Gonzaluez ovo 
filio al Conde Ga rda Fernandez. E l Conde Garcia 
Fernandez ovo filio al Conde D. Sancho , el que dio 
los buenos fueros. E l Conde Don Sancho ovo filio al 
Infant D. Garcia , el que mataron en León , é una 
filia , que ovo nombre Doña Alvira. E esta Doña E l 
vira fue'casada con el Rey D. Sancho el mayor, que 
fue Rey de Navarra, et de Aragón, et fue Señor hata 
Portugal. Después vos diremos deste Rey Don San
cho , cuyo filio fue. 

Este Rey D. Sancho el Mayor ovo tres fillos: los 
dos duna muger , el tercero dotra. E l uno ovo nom
bre el Rey D. Ferrando t é el otro el Rey D. Garcia 
de Navarra í el otro fue el Rey D. Ramiro de Aragón, 
el que mataron ert Grados* Mas los otros dos enría
nos lidiaron ambos en Atapuerca , et mató el Rey D. 
Ferrando al Rey D. Garcia. Este Rey D. Ferrando 
ovo tres fillos : el Rey D. Alfonso : é el Rey D. San
cho : é el Rey D. García, el que dixíeron de las par
ticiones. Et ovo dos filias, la Infant Dona Urraca, et 
la Infant Dona Alv i ra . 

E l Rey D. Sancho , é el Rey D. Garcia ambos er-
manos lidiaron en Sant aren en Portugal: é prisó el 
Rey D. Sancho al Rey 0 . García , et metiólo en pr i 
sión en Luna , é allí murió en los fierros, é con los 
fierros se fizo soterrar , et con los fierros yace so
terrado en San Isidro de León. Después se combatió 

es-
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este Rey D. Sancho con el Rey D. Alfonso el otro su 
ermano en Golpil lera cerca de Cardón. E prisó el 
Rey Don Sancho al Rey Don Alfonso , et tovolo gran 
tiempo priso, e después soltólo que se saliese de toda 
su tierra ,, et fizólo a s i , et fuese para Toledo , que 
era estonces de Moros, 

Después este Rey D. Sancho cercó á su ermanái 
la Infant Dona Urraca en Zamora , e ella fabló con 
un su Caval lero, et fizo matar á su ermano el Rey D. 
Sancho : et matólo Bellit Adolfes en traycion. Quan-
do fue el Rey D, Sancho muerto en Zamora , tornóse 
á la tierra el Rey D. Al fonso, que era en Toledo : et 
fue Rey de Castiella , é después ganó á Toledo de 
Moros. Este Rey D. Alfonso tomó muger Mora , que 
decían la Zayda ., sobrina de Avenalfage .: é ovo della 
al Infant D. Sancho., el quedixieron Sancho Alfonso. 
Después lo mataron Moros en la batalla de Ucles. 
Después ovo este Rey Don Alfonso otra mugier , que 
ovo nombre Xemena Muñoz : é ovo en ella dos filias: 
la Infant Don A l v i r a , et la Infant Dona Teresa. E t la 
Infant Dona Teresa casó con el Conde D. Enr ic : é 
ovieron filio al Rey D. Alfonso de Portugal. L a In
fant Don Alv ira casó con el Conde D. Raymon de 
Sant G i l , el que fue á la prisión de Jerusalem, é ovie
ron filio a l Conde D. Alfonso, al quedixieron Alfonso 
Jordán, que fue padre del otro Conde Raymon» M u 
rió Xemena Muñoz, et pues prisó otra mugier el Rey 
Don Alfonso á la Reyna Doña Costancia. E t ovo en 
ella filia la Reyna Dona Ur raca ; et casáronla con el 
Conde Ramón , filio de Alfonso Jordán : et ovieron 
filio al Emperador de Castiella : e una filia la In
fant Dona Sancha. Murió el Conde Ramón , et ca 

so-
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sose la Reyna Doña Urraca madre del Emperador cotí 
el Rey Don Alfonso de Aragón , et non ovieron fi
lio ninguno. 

E l Emperador tomó por mugíer la ermana del 
Conde de Barcelona, b ovO en ella estos fil los, al Rey 
D. Sancho de Castiella : et el Rey D. Ferrando de C a 
l iza : et la Reyna de Navarra : et la Reyna de Francia. 
Murió esta ermana del Conde de Barcelona, et tomó 
el Emperador otra mugier sobrina del Emperador de 
Alemana : e ovo en ella una filia , la Reyna Dona 
Sancha , et casáronla con el Rey D. Alfonso de Ara 
gón , que fue filio del Comde de Barcelona. E l Rey D. 
Sancho de Castiella filio del Emperador, tomó mugier 
la Reyna Dona Blanca, filia del Rey D. Garcia de Na
varra, é ovo en ella filio al Rey D. Alfonso de Castiella. 

Este Rey D. Alfonso de Castiella tomó por muger 
á la filia del Rey de Inglatierra , Dona Al ionor: et ovo 
en ella estos dos fillos : el Infant D. Ferrando , et el 
Infant D. Ende : é ovo della muchas filias : et casó la 
mayor Dona Berenguiela con el Rey de León: é ovie
ron dos fillos ,el Infant D. Ferrando , é el Infant Don 
Alfonso: et casó la otra filia con el Rey de Franza : et 
la otra con el Rey de Portugal : et dejó las otras en 
el Monesterio de las Huelgas cerca de Burgos. 

Murió el Rey D. Alfonso, et reynó su filio D. E n 
ríe. Mas trebelló con sus mozos , et ferieronlo con 
una piedra en la cabeza , et murió : et regnó su er-

rmana Dona Berenguiela : et dio el Regno á su filio 
D. Ferrando : et regnó D. Ferrando. Da aquí adelant 
será lo que Dios quisiere. 

R e -
La orihografíít del original es inconsíante, como va. 
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Reyes de Navar ra . : tboi oiría -
Ata aquí fablamos del linage de los Reyes de 

Castiella como viene del linage de Ñuño Rasueca, é 
hata el Emperador , é hasta el Rey Don Ferrando, 
que es agora Rey de Castiella. Agora vos diremos de 
los Reyes de Navarra como viene sulinage del Rey 
Don Sancho el Mayor : ond vos diremos como viene 
derechamient del linage del Rey Sanch Abarca. 

E IRey Ennec Ariesta ovo filio al Rey D. García, 
al que dixeron García Enegue?. Este.prisó por mu-
gier la Reyna Dona Urraca, é ovo en eUa.un filio, 
que ovo nombre Sancho ;Garcez : mas después ovo 
nombre el Rey Sancho Abarca : et direyvos como, 
mataron M©ros; al Rey García Eneguez,et fincó: su, 
mugier preguada la Reyna Dona Urraca,etfirieronla 
duna-lanzada, et murió la' madre;, et nasció el filio 
por la lanzada. Este filio, tomólo un. r ic ome de; Ia> 
montaña, et.criólo muy bien lo mejor que el pudo, 
et pusol nombre Sancho Garzez. Quando este mozo: 
fue grand, fue mucho esforzado, ét muy franco, é 
acogió así todos los fillos dalgo que falló en las. mon
tañas: et dióles quanto pudo ayer. E t sus.©mes quando. 
vieron que era mucho esforzado é ome de muy grand 
trabajo, pusiéronle nombre Sa?nch Abarca. Et ayuntá
ronse todos los ricos ornes de la t ierra, et por la hon
da que entendieron en e l , et por su esfuerzo, fizieron-
lo Rey»- . • mad aof [a r- ' 

De l Rey Sanch Abítrcat 
^ S t e Rey Sanch Abarca metióse en Cantabria, 

et guerreó á los Moros , etconquerio desde 
Cantabria hata Najara, é hata Muent de O c a , et 

Tom, / . l i ha-
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•iata Todela, et conquirio toda la plana de Pamplo
na , et grand partida de las montañas. Después con-
querio tod Aragón,et fizo muchos'Castielios por la 
tierra, por'agüerrear á los Moros , et fizo muchas 
batallas con Moros, et venciólas, et fue leal Rey , et 
piadoso , et temie mucho á D ios , et guardaba bien 
Justicia. Este Rey Sanch Abarca casó con la Reyha 
Dona Toda, á ovo della un filio , et quatro filias: el 
filio1 ovo nombre el Rey Don García, el tembloso : et 
de las filias la una ovo nombre Dona Urraca , la otra 
Dona Sancha , la otra Dona Maria : et la otra Do
na Blasquita.' Dona Urraca casó con el Rey Don 
Alfonso-de Lécki,'é'ovieíon filio al Infant Don O r -
donnó, el que míltüronen Córdoba. Dona Maria ca
só con el Rey Don Ordoño. Doña Sancha casó con el 
Rey Ramiro. Casó Dona Bl'asquita con el Conde Don 
Ñuño de Bizcaya. 
0^ Reynó el Rey Sanch Abarca X X , años, et murió: 
et'Reynó'su filio el Rey Don García en su logar: ef 
fue nluy buen Rey , et l e a l , et franco, et mucho es-' 
forzado, et fizo muchas batallas con Moros , et ven
ciólas. Mas quando avíe grand cuyta tremblaba todor 
et quandó o'ie algunas nuevas grandes, et quando se' 
amataba la candela'de noche, tomábalo grand miedo' 
et por: ende le digieron el Rey Don García él Tem
bloso. Reynó este Rey Don García X X X . annos , et 
murió: et reynó su filio el Rey Don Sanch el Mayor, 
et'tomó por mugier la filia del Conde Don Sancho de 
Castiella, el que dio ios buenos fueros, Don A Ivirá, 
ermana del Infant Gárcia, que mataron en León, et 
ovo della dos fillos, al Rey Don Ferrando, é al Rey 
D.García de'Nagera* Estos dos ermanos lidiaron 'en 

A ta -
•*.' í[ »*• ••'' 
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Atapuerca , et, mató el Rey Don Fernando ̂ 1 Rey D. 
García. Este. Rey Don García dexó dos fillos., al Rey 
Don Sancho, que mataron en Peñalen, et el Infant D. 
Sancho. E l Rey Don Sancho, el que mataron en Pennar 
len , ovo filio al infant Don Ramiro, el que _mat^ro^. 
en Rueda á trayzon. E l Infant Don Sancho, fill9 del 
Rey Don García de Nagera , ovo filio al Infant Do^ 
Ramiro. Este Infant Don Ramiro tomó por mugier 
la filia del mió Cid Campiador^et ovo della fiIlo,al 
Rey Don García de Navajra , al que-díxieron García 
Ramírez, Murió el Infant P o n ¿Ramiro, et reynó, su 
filio el Rey Don García: et tomó por,mugier la Reyna 
Dona Margelina , sobrina del Conde Dalpercties»: et 
ovo en ella filio al Rey Don Sancho de Navarra ,et la 
Reyna de Secilía , et la Rey na Donp,. Blanca, mugier 
del Rey Do.n Sancho de Castieíja. E l Rey 1 .̂ Sapeho 
de Navarra tomó por mugier la'fil ia del Emperador 
de Castíella : é ovq en ella fillos al Rey Don Sancho, é 
al Infant Don Ferrando, et la Reyna de Englaterra, et 
la Infant Dona Blanca, etía Infant Dona'Constaíicia* 
que murió en Daroca. Agora tornemos _á decir^ onde, 
viene el linage de los Reyes de,Ara.gon, et Navarra, i 

E D e los Reyes de Aragón. 
L Rey Dorr Sancho el Mayor , filio del Rey Don 

García el tembloso el ^ue fue Rey de Navarra , et 
Daragon , et fue Sennor hata Portugal, ovo un filien 
dotra mugier, que ovo nombre el Infanf.Don Rami 
ro , et fue muy bueno , et mucho esforzado. Este In
fant Don Ramiro por el salvamiento que fizo á su 
madrastra la Reyna Don Alvira , mugier del Rey. 
Don Sancho su padre, dio! ella sus arras, é otorgólas 

l i 2 el 
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él Rey , et ovo* el Regno Daragon , et fue Rey. Este 
Rey Don Ramiro lidió muchas veces con Moros, et 
venciólos. Después en la postremeria vino sobre el 
Rey Don Sancho de Castiella con grand poder de M o 
ros , et con tod el poder de Saragaza, que era de 
Moros, et de toda la t ierra, et vinieron á él á Sobrar-
be, et'degustáronle toda la t ierra, et vino lidiar con 
ellos, et matáronlo hi en Grados. Este Rey Don R a 
miro ovo filio al Rey Don Sancho Daragon , que fue 
muy buen R e y , et lea l , e ovo muchas facendas con 
Moros, etventiólas. Después cercó á Huesca , que 
éra'de- MorosVetTe^ieíonlo hi con una saeta: et fizo 
jurar á sus ricos omes et á su filio Pedro Sánchez, 
et fizo jurar a él que non descercase á Huesca hata 
que la prediesse , ó lo levantasen ende por fuerza. 

• Murió el Rey Don Sancho , et soterráronlo en 
Muéntaragon , er'después leváronlo á Sant Johan de 
la Peña por medo de'los Moros, E l Rey Don Pedro 
tovo cercada á Huesca; et vinieron grandes poderes 
de Moros lidiar con é l , et vino con ellos el Comde. 
Don García' de Nagera, et el Rey Don Pedro lidió coa 
ellos en Alcoraz delant Huesca, et venció la bata
l l a , et mató muchos dellos , et prisó al Conde Don' 
García, et metiólo en su prisión , et tomó la V i 
l la. . . 

Murió el Rey Don Pedro, et reynó su ermano el 
Rey Don Alfonso, que fue míuy buen Rey , et muy 
Ifeal, et mucho esforzado, et muy buen Chiistiano, 
et fizo muchas batallas con Moros , et venciólas : et 
conquerió Zaragoza de Moros, et Darcca, et C a -
latayub et rio de Tarazona , et rio de Borga , et Tu-
déla, et Soria, et otras muchas. 

Mu-
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Murió este Rey Don Alfonso , et non dexó filio 

ninguno , mas sacaron á su ermano Don Ramiro de 
la Mongia , et ficieronlo R e y : et dieronle por mu-
gier la nieta del Conde Peyteus , é evo della una 
filia , que ovo nombre Dona Per.ona, que casaron con 
el Comde de Barcelona.: é ovo el Reyno Daragon: 
et el Rey Don Ramiro tornóse 1 la Mongia. E l Com
de de Barcelona ovo en esta mugier fillos al Rey Don 
Alfonso Daragon , é al Conde Don Sancho, et la mu
gier del Rey Don Sancho de Portugal. 

E l Rey Don Alfonso Daragon tomó por mugier la 
filia delJSmperador de Castiella, la ReynaDona San
cha, é ovo en ella t.res fillos, et tre£ filias. Los fillos 
.ovieron nombre .el uno el Rey Don Pedro Daragon, 
que ovo por miigier la filia de Don Guillemde Mont-
peller, et -Ovo en ella un filio , que .ovo nombre Don 
James ^ que es agora Rey Daragon. E l otro ermano 
del Rey Don Pedro ovo nombre el Infant Don San
cho , que fue Comde de Proenza. E l otro ovo nom
bre Infant Don Ferrando , que fue Abbat de Muent 
aragon. De las filias l a una casaron con el Rey deSe-
c i l i a , et la otra con el Comde de Tolasa : et la terce-
xa eon el filio del Comde de Tolosa. 

E S T E E S E l L 1 N A G E D E L O S R E T E S 
de f r u n z a , que fueron antes de Carlos Magne, et 

después de Carlos Magne, 

E N Franza ovo un R e y , q̂ue ovo nombre Moro-
veus ,et fue del linage del Rey de Pryamus de Tro
ya : este Moroveus ovo filio á Cilderic , Cilderic ovo 
filio á Clodoveus. A este Clodoveus baptizólo San R e -

m i -



502 Genealogías. 
migio , et fizólo Chnstiano, que antes Pagano era. 
Clodoveus ovo filio á Clotarlo i Clotario ovo filio á 
Cíi i lperic; Chilpsric ovo filio á Clotario el II. Clota
rio ovo filio á Djgavert, Dogovert ovo filio á Clodo
veus el II. Clocíoveus el II. ovo fillos deSíla Baytilde 
la Reyna , el uao ovo nombre Clotario el Joven, el 
otro Ci lder ic , el tercero Terr in: este Terrin ovo fi
lio á Cildebert , Cildebert ovo filio á Dagovert el Jo 
ven , Digovert el Joven ovo filio á Terrin el Joven, 
Terrin ovo filio á Clotario el IV. Después que pasó 
esta generación de Clotario el IV. el Rey Cildebert 
ova filio á Arnoldutn, Arnoldum ovo filio á San A r -
nolf, c otro filio Mencensen Epm. Sant Arnolf ovo 
filio á Anchises , Anchises ovo filio á Pepin el Ma
yor , este Pepin á Charle M i r t e l , et Charle M i r te l 
ovo filloa Pepin el petit. Pepin ovo filloa Carie Mag-
ne, Carie Magne el Emperador ovo filio a Lodoys, 
Lodoys ovo filio á Cario Calvo , Cario Calvo ovo 
filio á Lodoys el Segundo , Lodoys ovo filio á Car 
ie el Simple, Carie el Simple ovo filio á Lodoys el 
Tercero, Lodoys ovo filio á Clotario , Clotario ovo 
filio á Lodoys él IV. Murió Lodoys, et non dexó 
filio ninguno , et los nobles Franceses levantaron R e y ' 
á Hugon el Duc, filio de Hugon el grand Duc. Este 
Rey Hugon ovo filio al Rey Robert, el Rey Robert 
ovo tres fillos , al Rey Hugon que' fue muy bueno, 
et mucho amado , et al Rey Henr ic , et al Duque R o 
bert de Borgoña: el Rey Enríe ovo filio al Rey P h i 
l i p , et al grand Hugon, et el Rey Phil ip ovo filio á 
Lodoys, et el Rey Lodoys ovo cinco fillos de la filia 
de Syre Albert : el primero ovo nombre Ph i l i p , el 
segundo Lodoys, el tercero Enr ió , el quarto Robert, 

el 
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el quinto Ph i l ip , otro así Phüippo el Mayor, que era 
ya Rey coronado , murió por ocasión en vida de su 
padre, et reynó Lodoys su hermano., et coronólo el 
Apostoligo Innocentius en la Cibdad de Rems: este 
Rey Lodoys ovo filio al Rey Philip , que agora es 
Rey de Francia. 

Éí 
D e l linage del mió C i d Campiador. 

(Ste es el linage de .Roy D i a z , el que dixieron 
mió Cid el Campiador , como vino derechamient 
del linage de Layn Calvo , que fue compañero de 
Ñuño Rasuera , & fueron .ambos Judices de Cas-
tiella. 

de .Ñuño Rasuerct, 

rEL linage de Ñuño Rasuera vino el Emperador: 
del linage de Layn Calvo vino mió C id el Campiador. 
Layn Calvo ovo .dos fillos, Ferran Laynez, et Bre-
munt Laynez: Ferrand Laynez ovo filio á Xayn Fer
nandez : Bremund Layrkz ovo filio á Roy Bremundez: 
Layn Fernandez ovo á Ñuño JLaynez, Roy Bremun
dez ovo á Ferrand Rodriguez , Ferrand Rodríguez 
ovo filio á Pedro Fernandez , é una filia que ovo nom
bre Dónelo. Ñuño Laynez tomó por muger á Dónelo, 
et ovo filio della á Lay Nuñez. Layn Nuñez ovo fi
l io á Diago Laynez , padre de Roy P i a z el Cam
piador ,, Diago Laznez prisó mugier la filia de R o -
dríg Alvarez de Asturias , que fue muy buen orne, 
& muy ríe ome, et ovo en ella filio á Roy Diaz. 
Quando murió Diago Laynez , padre de Roy Diaz 
prisó el Rey, Don Sancho de Castiella -á Roy Diaz 

n^sfiJ • v •• 1 et 
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et crióío , et fizólo Caballero , et fue con el etí 
Saragoza : et quando lidió el Rey Don Sancho con 
el Rey Don Ramiro en Grados , non hi ovo mejor 
Caballero que Roy Diaz. D allí tornóse el Rey Don 
Sancho á Cast iel la, et amo mucho á Roy Diaz , et 
diole su Al fer ic ia , et fue muy buen Caballero , et 
quando lidió el Rey Don Sancho con el Rey D. Gar
cía su ermano en Santarem , non hi ovo mejor C a 
ballero que Roy D i a z , et segudio su Señor, que 
levaban preso , et prisieron al Rey Don García Roy 
Diaz et sus compañeros. Et quando lidió el Rey Don 
Sancho con su ermano el Rey Don Alfonso en Golpi-
llera á cerca deCarrion, non hi ovo. mejor Caballero 
que Roy Diaz el Campiador. 

E t quando cercó el Rey Don Sancho á su herma
no en Zamora, allí se combatió mucho Roy Diaz,et 
desvarató grand compañía de Caballeros, et prisó 
muchos dellos, et quando mató al Rey Don Sancho 
Bellit Adolfes, corrió tras él Roy D i a z , hata que lo 
metió por la puerta de la Cibdat de Zamora, et dió-
le una lanzada. Después se combatió Roy Diaz por su 
Señor el Rey Don Alfonso, con Xemene Garcez de 
Torrellas , que era muy buen Caballero , mas plo-
gó á Dios que ovo Roy Diaz la mejoría. Después se 
combatió Roy Diaz con el Moro Harizuno por otro 
en Medinacelim, et venciólo Roy Diaz y matólo;pero 
que era el Moro muy buen Caballero. Después lo 
echó de su tierra el Rey Don Alfonso á Roy Diaz á 
grand tuerto, que él non lo merecie, mas fue mes-
turado con é l , et ovóse á salir de su tierra': et des
pués Roy Diaz pasó por grandes trabajos , et por 
grandes^aventuras. Después se combatió Roy Diaz en 

To-
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Tobar con el Comie de Barcelona , que había gran
des poderes , et lo aviel caído de su parabla, et ven
ciólo Roy Díaz, et desváratelo, et prísole gran cam
paña de Caballeros, et de Eicos bornes; mas por muy 
grand bondad , que avie mío Cid , soltólos todos. 
Después cercó mió C id á Valencia, et fizo sobre ella 
muchas batallas, et venciólas. Después ayuntáronse 
grandes poderes de Moros dallend , et daquend el 
mar, et vinieron á acorrer á Valencia, que tenia cer
cada mío C i d , et fueron hi xii i j . Reyes , et la otra 
gíent no avie cuenta : et l idió mío C id con ellos , et 
venciólos , et prisó Valencia. 

Murió mío C id el Campiador en el mes de M a 
yo. Dios aya su alma: et aduxieronlo sus vasallos da
l la de Valencia, et soterráronlo en San Pedro de Cár
dena cerca de Burgos. . 

Este mío C id eb Campiador ovo por mugler á 
Dona Eximera , nieta del Rey D. Alfonso , filia del 
Comde Don Diago de Asturias , et ovo della un filio, 
ct dos filias , e te l filio ovo nombre Diago Royz , et 
matáronlo en Consuegra los Moros : de las filias la 
una ovo nombre Dona Christina , la otra Dona M a 
ría. Casó Dona Christina <x)n el Infant D. Ramiro; 
casó Dona María con el Comde Barcelona. E l Infant 
D. Ramiro ovo en Dona Christina , filio a l Rey Don 
García de Navarra , al que dixieron Garci Ramírez» 
E l Rey D, Gar f ia tomó por muger á la Reyna Dona 
Magelina , et ovo della filio al Rey Don Sancho de 
Navarra. Este Rey Don Sancho tomó por mugier la 
filia del Emperador Despana, et ovo della filia al Rey 
D. Sancho, que agora es Rey de, Navarra. 



506 
EPITAFIOS D E L A t E Y N A D. C O N S T A N Z A , 

que se conservan en el Códice de Azagra , en la 
Santa Iglesia de Toledo. Nutn. 15. 15 . ' 

Epitaphium Alonts Grammatici in sepulcro Constantice 
Regince, 

UÍ r generis formasque decus , si gloria mundi 
Non bene f ida, darent, ne moreretur homo, 
Regum sanguis ego Constantia, Regis et uxor 
His ornata satis , crédito viva forem. 
A t ñeque dapt alus , mihi nec potuere dedisse, 
Quin genus humanum sorte pari sequerer. 
Ergo precor quicumque vides epitaphia nostra, 
In me ne quaeras nobilitatis opes. 
Sed prece dulciloqua pius exorare memento 
Quo mihi culparum det veniam Dominus. 

s 
ítem aliud in sepulcro ejusdem. 

I pretium pro morte dari novus ordo petisset, 
E t Deus Omnipotens, qui cúnela juvet , voluistes. 
Non Regum sobóles Constantia morte perissem, 
Omnia nam mundi pro me pretiosa dedissem. 
Nunc ergo quia non potuit sors hsec generalis 
Non venisse m i h i , supplex peto quo specialis 
Cordis in altare mea comínemoratio digne 
Fiat , ut inferni penitus non tangar ab igne, 
A c procul effugiam , ne dirae tortio posnas 
Stringere me possit, sed visio pacis amoenae 
In me splendescens concedat gaudia Caeli, 
Atque frui-vita secum per saecula saecli. . • 

ítem 
(1) Son de letra diferente de la del Códice, 
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ítem aliud in ejusdem sepulcro. 

Rancia me genuit, AdefonsusRex sibi duxit, 
Gloria magna mihi multaque pompa fuit. 

Forte rogas nomen : Constantia noveris esse 
Quod docet hic tumulus, & notat hic titulus. 

Félix valde forem , nisi me cita mors rapuisset: 
Nam Regina fu i , vivere dum potui. 

Sex liberos genui , mox quatuor hic sepelivi: 
Ipsa sequor statim , claustraque jam turauli 

Comineo, Sed vivo Deo ; cui supplice voto 
Ut supplices rogito, idque rogans repeto. 

D. 
Ítem aliud in ejusdem sepulcro» 

Ormit ín angusto post gaudia vana sepulcro 
Uxor Adefonsi, Constantia nomine , Regis, 
Regalis proles Francorum germine ñorens, 
Consiliis pollens, fuit huic sapientia sollers, 
Constans , facunda, viguit bene religiosa 
Ómnibus et grata. ba fuit & veneranda. 
Sex liberos genuit , generatos hic sepelivit. 
Quatuor hos nempe qüos conspicis ipse jacere 

hsec grávidos meriendo clausit ocellos 
A c sepel ...silencia parca 
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